
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

232 63001600003320178002000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

WILMER ANDRES - MENESES GUIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas AI 2024-206. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

571 11001600001720150436500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

DIEGO ANDRES - MORENO MATIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1407. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

852 11001600001320210010500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JEANFRANK ASDRUBAL - GARCIA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 2024-230. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

1312 11001600005720190022400 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

WILMER ALFONSO - DIAZ PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida, decreta Extincion AI 2024-518/519/520 . (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

2528 05001600000020140061200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

WALTER ALBERTO - VILLA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto concediendo redención, niega redencion por actividades registradas en los meses de 

agosto a diciembre de 2018, enero a diciembre de 2019, enero a julio de 2020 , septiembr a diciembre de 2020, enero, febrero de 2021, abril a dicimbre de 2021, 

enero, febrero de 2022, mayo a diciembre de 2022, enero a noviembre de 2023, declar tiempo descontado. AI 2024/237/238. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

2528 05001600000020140061200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

WALTER ALBERTO - VILLA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida, decreta extincion de la pena de prision,  esta 

decision no se hace extensiva a la  al pago de la multa. AI 2024-433/434. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV 

CSA//

4107 11001600000020150117600 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

YENIFFER TATIANA - SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2024 * Concede Prisión domiciliaria, concede redencion. AI 2024-443/444. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

4107 11001600000020150117600 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

YENIFFER TATIANA - SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Autoriza cambio domicilio AI 2024-483. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

5672 11001600001520170801700 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JAIME - CIFUENTES SANDOVAL* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion. AI 2024-430/431 . (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

6167 68081600025420210009000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JAIME OCTAVIO - ROJAS GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto concediendo redención, niega amortizacion  de la pena de multa mediante trabajo 

social no remunerado  AI 475/476 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  

COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

7468 68861600000020150000500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

AIMER - SERRANO SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 2024-195 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O  COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL  23/05/2024)//ARV CSA//

7874 25754600065520150623200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - GARCIA CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Aprueba Beneficios Administrativos de salida hasta por 72 horas AI 2024-208.. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

8488 11001600000020200171000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ABELINO SEGUNDO - GONZALEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto se abstenerse de reconocer redención. AI 2024-260. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

11675 11001600001920110743700 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ROLANDO - OYOLA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto que concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena y decreta  extincion  AI 2024-

491/492/493 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

13228 11001600001220070626100 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JUAN PABLO - MAHECHA CACERES* PROVIDENCIA DE FECHA *24/07/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1026. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

14482 11001600001920131191400 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

EDISSON ANDRES - CORTES VIVAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/07/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1033. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

17030 11001600000020190077200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JEYM STEVEN - HERRERA GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto niega liberación definitiva  y no decreta xtincion de la pena, AI 2024-199/200. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

17381 11001600001320121573900 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES ALEXANDER - ROMERO PEÑUELA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/07/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1022. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

17486 11001600000020170229900 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

GLADYS BEATRIZ - BUITRAGO VALERO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida, no decreta extincion, no ordena ejecucion 

intramural  de la pena  AI 2024-246/247/248. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O 

COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

18609 11001600001320181522900 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ANGY LISETH - OCHOA ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto no repone decision del 21/11/2023,  concede libertad condicional AI 2024-235/240. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

18981 11001600001920150007500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

CRISTIAN ENRIQUE - RAMIREZ ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto declara Prescripción AI 2024-394. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

21827 11001600001720131200700 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

MICHAEL STEVEN - BARACALDO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 2024-192. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

25642 11001600000020230004900 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JHON RICARDO - RAIGOZO YANQUEN* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-435/436. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

27244 11001600001520140536700 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JARO WILSON - ROSALES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-2013. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 23/05/2024)//ARV CSA//

32415 11001600010620150119100 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

SABARAIN BERNARDO - RODRIGUEZ BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *29/07/2023 * Auto extingue condena AI 2023-1132. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

32799 11001600001520180022100 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JHON DEIBY - MOSQUERA PALACIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL AI 2024-383. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

35183 11001600002320150815500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

MOISES - ROSAS VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *15/08/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1131. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 23/05/2024)//ARV CSA//

35981 11001600072120170067500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

RAFAEL DE JESUS - PRECIADO FLORES* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Niega Prisión domiciliaria y redime pena. AI 2024-423/424. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

36779 11001600000020190042000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

BRIGITTE ANDREA - PALACIO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * Auto que concede libertad condicional, niega redencion  y redenciòn de penaAI 

484/485. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

37092 11001600002320150064000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

HARVY ALEXANDER - PARRADO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/07/2023 * Auto declara Prescripción AIi 2023-1137. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

37665 11001600001320160977000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JEISON SMITH - MARTINEZ SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/10/2023 * Auto extingue condena AI 2023-2023. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

37665 11001600001320160977000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JHON STIVEN - GALINDO CIFUENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto extingue condena AI 2023-2024. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

38370 11001600001720120947200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

FREDY ISAIAS - TORRES AZUERO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/07/2023 * Auto niega extinción condena AI 2023-1135. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

38420 11001600002320141331400 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

DOUGLAS ALBERTO - ROJAS PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/07/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1208. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

38422 11001600001320190270000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

NICOLAS ANDRES - BERNAL MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 2024-421. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

38787 11001600001720160847500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

INGRID - MORENO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/04/2024 * CERTIFICA TIEMEPO DESCONTADO. AI 2024-454. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

39587 11001600001520160237600 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ORLANDO - RODRIGUEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto concediendo redención y declara tiempo descontado AI 2023-171/194. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

39587 11001600001520160237600 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ORLANDO - RODRIGUEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * DETERMINA TIEMPO DESCONTADO AI 2024-422. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

39829 11001600001520170810200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

MARIA DEL CARMEN - VELASQUEZ GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2024 * Auto redime pena, Concede Prisión domiciliaria, niega libertad condicional AI 

2024-480/481/482. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL 

AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

40367 20001600000020210013400 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JHOAN ANDRÉS - DÍAZ MARSHAL* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y concede redenciòn de pena AI 2024-455/456. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

41108 11001600000020140111200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

MATILDE - MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción, declara que esta decision no se hace extensiva al pago de la multa.  AI 2023-

2014/2015. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

42018 11001600000020160186300 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

VICTOR MANUEL - CASTRO SORZA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto que niega libertad condicional concede prision domiciliaria y concede redenciòn de 

pena AI 2024-220/221/222. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION 

DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

42976 11001600004920081442000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

DANIEL ARMANDO - WILCHES DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1838. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

43487 11001600001320110680000 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

CINDY JOHANNA - OLMOS MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *3/07/2023 * Auto declara Prescripción AI AI 2023-1130. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

44175 11001600001320210031500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ALBA LORENA - BOMBITA ZARATE* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2024 * Auto LEGALIZA CAPTURA AI 2024-461. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

44235 18001310700120070003500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ERNERSTO - PISSO GAVIRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y concede redenciòn de penaAI 2024-487/488. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

44781 11001600001520210538400 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ALEXANDER - RODRIGUEZ CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 2024-471. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

46633 11001600001520150196500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JAMES - RIVERA CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto extingue condena AI 2023-1863. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 23/05/2024)//ARV CSA//

49328 11001610165520170042300 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

NORBERTO - ARAQUE RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Restablecer Subrogado DE LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA.  AI 

2023-1629. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

49515 11001600002320158030600 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

INGRID VIVIANA - COTRINO GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-239. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

49726 11001600005020162839900 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ALEJANDRO - GONZALEZ PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Revoca suspensiòn condicional de la ejecucion de l apena.  AI 2023-1628. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

51244 11001600001520210109600 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

LORENA YOLANDA - ESPINO BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 2024-464/465. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

51409 11001600000020230048100 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

GLORIA EDILMA - HUERTAS MARULANDA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/04/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-425. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

51671 11001600002320220602500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ARIEL FELIPE - MORENO PORRAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de penaA AI 2024-446/447. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

51671 11001600002320220602500 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JUAN CAMILO - AGUIRRE ORDOÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-447/448. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//
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56629 11001600001620170435800 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

FRANCY MAYERLY - ALGARRA MONDRAGON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Restablecer Subrogado AI 2023-1627. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

57103 11001600000020230113900 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ANDRÉS FELIPE - MURCIA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-426. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

58824 11001600002320190265700 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

FRANCY MILENA - CUELLAR MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-479. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

60737 11001600001320160350300 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

HUGO ANDRES - RODRIGUEZ QUEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida, no decreta extincion. AI 2024-171/172. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

60737 11001600001320160350300 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ARMANDO - GUTIERREZ SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto Concede Permiso 8/03/2024, 13/04/2024,Y 06/06/2024 AI 2024-197. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

69305 11001600001320180493800 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

JAIME AUGUSTO - RAMIREZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto extingue condena AI 2023-2021. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

113192 11001310700920040008700 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

LIGIA - TORO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2023 * Auto extingue condena AI 2023-564. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

23/05/2024)//ARV CSA//

117272 11001600001520160843200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

WALTER ESTIVEN - MARTINEZ CUENCA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/10/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1909. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

122032 11001600001520100673200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

WILLIAM ERNESTO - SANTANA ARIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1839/1840. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

122141 11001600001320122401200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

ANGEL ALBERTO - MORALES GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto extingue condena AI 2024-494/495. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

123476 11001310405520120036200 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

OMAIRA ESTER - PINEDA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 2023-1626. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

124484 11001600001520160006300 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

MARIO ANDRES - SANCHEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y niega libertad condicional. AI 2024-228/229. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

124484 11001600001520160006300 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

MARIO ANDRES - SANCHEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto que concede libertad por pena cumplida, decreta extincion, niega rdncion   y 

concede redenciòn de pena ai 204-255/256/257. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION 

Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 23/05/2024)//ARV CSA//

41396600059420200099800 0019 22/05/2024 Fijaciòn en estado

TRUJILLO PEREZ - EDWIN ALEXANDER  : AI 2024-24 DEL 5/01/2024 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL. . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 23/05/2024)//ARV CSA//
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AUTO JNTERLOCUTORIO NO. 2024 - 306

aogotí •. C. fesf^ veinte (20) ele ooí mil veinticuairo (20J4) .: ^
l. ASUffTO ]

Apfiic^ón.de turl>s, resolver sobre la eventual acumutacon luri^ica penas, acorse.fi^
sólicirudel«vacta por el SA^tencisdoWILMER AÑORES MENÉSESSUIZA. - '

2. ANTECEDENTES. .

1.- ti 16 de enero de 20i9, él Ju^yado Onicó Peral oel Oreu¿túde Cafarcá (QuidJle), condenó
n WSLMER ANDRES MENESES GUIZA ider>tJfÑ:4<t«' cdn cédi^a tie ciudatfánfa No.
X.097.3S3.991, a lá uer.<] prrnctpal efe280 meses tfe pris;04l, a iB.dccesons de InnabiNtacjún
para el ejercitad tíederecha y fur-.ktlGnes puMfcas, por el rhismorjer^po de (a sanrtón principal,
al hablarlo autor respor.saD'e ac',déí<to ds hornxiflío \en oír'curso con homicidio teritado,
f8&-ricación, tr^^ico, poríe o tíoencJa-de aiVnas rfft fuego accesorios, partes o municiones,
negándole (a suspisnslón cundldorial de la e'ecuctCA qq la oena v la prisión coiTiiallana, por*
heihos tícyrftdos e.\ 16 de- julio' fie 2017.

2.- El21 Ge oítv'fcre'cjfif ¿019, la Sá)9Penal del Tribunal Superor oei Oivtnfo juí^odJ de Armenia^
medificc la sienas'de prm&fa instanpta en el serr&do de mdiCd.*'C]ve fe pefs accesona de
Intiabilfdad^p'ara.el «jerdcjc de def^cf)os y Funoone$ piáblicss <iorresponde a 20 ¿ños.

3.' 0lch9.fdnáón la aimci<> desde el 7 de agosto de 2017, cuando fue capturada y te
Impe^sta-fi^sdét íle^aseguramienco en ttnCro de ftfdüslón, s^asta (a ^hs.

^3.- Él 2 de man» d&2020.este Despacho avocod conocimíefrto de iasí}r«se'*ftC5 dlli^ercHis.

4^7 El 17 de febrero óe 3022, se reconoderón ?S6 días de redenciári de pena.

, S.-.'B 19 de septiemt^ de 2023, e^ penado solicité se decrete ía acumulaaón ^ríatca de las
' p^s Incestas en tos radicados Que aquí se ejecuCan.
y
6.- Érí la fecha, 20 de febrero de 2024, se allego e\ r^útcBóo 63001 &O0Q00020170002600 NI,
3$434, qus también vfgSia v ejecuta csce Descacho.

3 CONSIDERACIONES

La pena que se pretenoe acumular es impuesta a WtLM£R ANDRES MEMSSE3 GU2ZA, er:
el rar.Kadc Wo. 63001600000020170002600, donde ei Jü?gacó Unico Penal del Circuito de
'Cdlarcá, Qumdio; profirió ^ntcncia 26 de Jun^o de 2013, condenánd^^'o a la pena de 24
mea«« de prralón, n^uita de 0.31 s.m.l.n.v., y a l<9 oen^ aC'^^sona de lni>^bilitación par^
ejercicjo de derechos y ftinoones púBiscas por al misn^ (apso de la f>ena pnnctpaL por el deJit»
de 'aPncación, trafico, por:e o tenencia de armas de fuegt^, acceso ios, part-?? o municiones en
corcurM hiiteroyónáo cor tráfrcc, 'abncacnr>n u port? de tiegándole 'a
:>ij^55(:n5;c~ cci^dlronal de U ®;et.i,r.avi dK u r-^n^, y 1.5 rirkf ¿n ii.-ír-crr ru-«^gúr» hechofi
ocurríd&s el de noviembre de 3016.

I a ejeaicióci de la sentencia <:^stn a carg<> de este ,}uzgado b¿)jo el NT. .3iv43*i

Prevé el articulo 4SO del Código de Procedímfefttó ftanai (artuaí), lo siguíenw:

\.jinofniüqw: regoisn ta t'een tíe^oi'cufsooeoi^fKSuaássvn^lei,
se 9pS¡c9tin también caamfo /fifi detitoi csnexom tnibi^r^n fmtíatio

evento Sé hubl^r&n peofefrtíQ varias 9Witeoeias er> protxsca. &>
rys\')s, pnnn mp'jL:-T3 -in íci primera ie ft'juwá co/tíc* pstte dr Ky <i!fioíp s "nooner

No podrán acumularae panas p^r d^íHos coirtatidos c&f\ pastérioeidad at prcff^r^miefrtQ ^
asntancia da pfimera o unrcs tnstarH:^a euaJqiftera do fas peo<C4»sas. 'v fu

Coiv^^u Si:^'crk3r do ]o )ueíÍoútuf&
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síscytawi fíí fas iinfivastai'ecr cfsfffo.i rom^í/cips Jurdoie s' üÉmpc cije ta pi^tions e^ui/'^í
pmatS 'Jaia Hbertatí (.) "(NÓQr>Vne y uit-ravaa í\A¡rA üa\ítíAfo an^tna*).

Ertel C3S9&3]0'exaTf«en, se concluye que es factible la acuoiuiaaón jurídica d« las penss^ puesto
que jos hechos -!♦ de enero de 2016- que dieron origeti a la senfenaa del -26 dé junto de
2018- emitida e> rad^caés No 65001600000020170002600 NI- 36424 (qve se pretende
scwTiufsr), (VD ocurrieron con ps^teriofldad a la emiaión de Eos re&pectivos íaiios, ni a ia
sentencia proferida en ^ j^oceso63001-60-00-033-2017-80020-00 -^nteneia del i6 06 enero
Oe 20J$t por h^ús tíe¡ Jé de ftjífO úe 20:7- ti vtceversa. además, las penas impuestas en
dichos sxpedientes no correspotiden a delitos com^idos durarte el tiempo en que d pe natío
e$^^vo privado de la itbertad. y ninguna o? estas per^s de-ha ejecutado incegr^^m-ente, da
cuenta de ello, queen el prrmero de los procesos referidot, &^nado es requerido para el
cumplimiento de ta peíia impuesta,

As) faj cosas, se procecerá á la ^umuiac^n dM ia$ peinasdue le fuerún im^e^as'a^vdll>Kélt
ANDRES MEN&5ES SU12A en los mencioRadds piie$conto Quedb visto /ringuoa.i
cdusai lo impide; t>or consfgiriente, se procederá a'tíosíftcar s«K?ór. teraanflS en*^jenta los
í«)réfT>iítros indicados por la lev para'ñi'ÉfeGto. ' ' . - •

Tales parárnetrps: ?i juez para imponer como sanción la.^ue'&staUeeca la pena mas
gtflve, aumentada hasta w oa-o tanto, siempre y ciía^o';^ monl'q no supere \? sur^a
8r<tmcU« de las sanción® rm&üesíns en tos failoS< * ^ •

Para »:í1 c>t:nto maíi'na dí? »?stLdios>¿ pésrti-'s de la pena dsntru del radicado S3001 -SO-QO-OSS-
2017-80020-00 W. 232 por s«r ese el gue corresponde a la pena más ¿«^vcsa -?$0 T^eses-,
pSíti fragmentarla en 12 meses de cónformjdac an premjsas señaladas er. líneas
gfrUsrígi'es. poíconcspTo de 'a pero impuoítS'porei Juzgando Ú^fcc °cna5 flei Circultí' de Calarca,
Q;itndif., en el radicado 6300160OCFOOO*2Ü170002600 NI. 36^34. papa una per»-skümulada
da masas de prisión, en lugar de ios 304 meses ^ue arroja la suma aritmética de las
condenas, y oue tendí ia que cgmp'ir el c-ondcnado st las p«nas ce ejecutasen de r-iane'a
separada.

De oUa pane; se-fijará is ne"s accesoria de iniiabiíftñción para el ejenncio de derechos y
Puncioneí>'públicas,por'el lapso dr; 240 meses, dé conformidad co?i k) flispuesío er^ el articulo
SI del CP.

Ahora biSn^de coi^formldad con lo señalado »ri el numeral 4® cf»ü arttcüJo 39 del Código Penal,
.se ttr^ófi como pena de mutta la impuesta en ei radicado 63001600000020170002600 NI.
364 3^. para ims pena f!nai de mulU de 0.31 s.mXm.v.

Lo''anferiai* teniendo en cuenta que cara el efeccj de dettfminér fas penas acumufadas no
pu ed e el tic sp ach o des conocer a i;ra de las cond uctas por las que se corJe nó a WXLi4Elt'
ANDRES MENESES dUlZA, reatos que generan nocivas censecuenoas pata (a sooe^ad y
ad*-"»?®. dv If) i'filt«rflci6n en la condixCa crimtnai. queatenta/i contra bienes jurídicos de si^a
imporf-ífoa, coma lo es la '^ida, la seg^íOdao y salud publica.

Lnfonees, no de ofa manera i^a de p-foccder^ pues si t>»en ía Igura de 18acumulación jurídica
de 'as penas está instituida en 'avor &\ condenado para evftar e* cumplimiemo total
(er^metico) dd monto d£ las penas índtvioucHmenteconsideradas, camOJénlaest^^ no puede
pa^r madvenido para la Administración de Just*c^ c^sed^srb^sUone».^^^ a lasduales
debe responderse con fim^eze %o pena de entrenar '.o» ás una eficaz Poilt^ca
crimlr^i y desdeñar buenos y pi^ur^s fines que la léy dtdfgs dia-péna (^evencén
general yespe&el).

Cn es;e orden de Ideas, se acumutef^ \a pena fm.puesta por e^ delito de febrlcad^,
porte o tenencia de armas defuégo< accesorios, partes o municiones en rancurso hetef^géneo.
con •.•ftfico, fabrtcación i» porte Oc «wíjpcfaciGniás. ce*' el i-adicedo No.
&j031üOOOQ002017COü2íOO N[. 3«M34, 8 la mD.jesU poTci deifto de nortiicid^o en concurso
ccM fearicat'-fin, trafico, porte Ci íenenní oo srmas íe ftjeyc acccs'íncis,
pDrtús c "'ur ciAnfts en eí ró(3co Wu 63DO1•60• 00• O33-y,w 17 -S00.2O-CjO WI. 232.

Así mismo, y urta vez qua^ieen firme \a decieíón, se dispondrá Iq pertinente para cancelar
tos '•eíiue^mienccs gue figuren en Contra del penado en el radicado No.
630016000000^0170002600 Ni. 36434. A la par, a través eeí Centro de Servicios
Adminiitraüvos, se efectuaran los registros correspondientes en eSststema de Gestión Siglo
XXI con el rin de aue se clausure el mtínconaoo -adicado, se jntegre el expediente digital y
r'slco 31 i'aaicacio i5?i;0;-i5Ci-00'C32-aüI 7-6:0^0-00 NI 232. y se comuiiicará lo pi-rtinenlfla



IULET<a]u(ÜCHJ
Conwtu SuiNírMrde U JinHcalim

Mx^Cáilica de CobmUi
3IGCMA

los¿L^gaGos fiíHacoi^s v a las 3(fTotf<:íiGes j ouie^is:- ír lei -lubi-rc: conijniTi^du í-or-cleíías,
cortmiras-6que S€aciuallcen las datos üct copcjí^nH^D en ¡r'S r»yist-Ds r»5p^ctr.*DS.

Flnatfnente, se tlispondrá la remisión de copias de «stc! «uto al Ccmpisjo Carcelario y
Penitenciario Metrc^toütsno SeSogoli "La Picota',dondese encuentrael cx>rNlenada paraUnes
de consulta y para que ot^e su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZCAOO DIECINUEVE DE EJECOQÓN DE PENtó V MEOIOAS DE
5E6URISAD DE SOOOTA •. C,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR LA ACUMULACIÓN JUSÍDICA DE LAS PENAS .niBUgsOs al
sentenciado WILNEH ANDRES MENESES GUIZA Identificado con cédula de ciiKladBm»
Ho. 1.097.393.931, en lus radicados fg.-i. 6:W0J íD-Oa-033 2C:7-Sij070 QC (í¡.'23?->-
6300160C0000201700G?600 N¡ 304J4 írespecrivámenfc;, quedando la ocncS acuhñuía^a efl\
unmciitu de292MESES denrisión. la aKssorií deinfiati.l.tacón pe-aei ejerc'̂ g deflerecfios)
y-tunciones pútilicas porel tcrrn/nc >le 21U r-'nn:., ije corfo-miüad conlodiscu.¡5Ió'eíVil araicutó'
51 del CP., Vm:íl:a de O s.irs.l.fn v., por los delitos de fabncaCiórv, rrailcrj, porWj'o tenencia
de armas de furqo, accc-sor'os, partos c ¡nijniclcnes en toncurso heterogéneo CRp tráfico,
fabncación o porte oe estuEiefactentes, -^omfCHdiü en coficurso con horrlcidio tentado,
fabricación, trafico, portec tenends dff sr-nas de fuego sci;e.'orio5/,partí;5 o municiones.

SEGUNDO. - Una veí quede en finrie la ded»l6n;va través del Centro cié Servicios-
Administrativos, e'eaud'an ios registros corresponflleñtes en é) siste.Tia de GesBón agW
XXi con rrl finde oue se causure el .-aaicado B:JOni60lí0000201700DJ600 NI. 36«54,segiíldo
contra VVILHER ANDRES MENESES SUIZA i^ntífícado'con'cédula tía ctutfadai^ No.
1.097,393.931, y se integre el expediente d;gi:al v fisico el radicado 63001-60-00-033-2017-
BOD20-00 NI. 232.

TglWERO; Asi mismo, una ifez efi .ftfn'e esta fletern-maoón, por el cent-'o de Servidos
AOmmistiadvos, se-cciTiuncari Ig pertinwKe a los Jurqados «OHsOo.-es y a la: autoridades a
quines se les^hu^^ comijnlc-adG las Mridenas, con miras s ijue sb acti>alicen los datos del
co"neiiado_en tos registros respectl^^,-'

CUARTO: REMITIR copia deestadeosión aiComplejo íentteníiartó Con AUa Media y,Mir>im8
Segíjndad'fle Bogotá "La Picota", paraqueobreen iu hojade wídd. C9ft Ares decorauíra

^Contraestá. ctedsí^'p«Keden Ionr«cursos d« Ley.

\ N^TIFÍQOESEYCÚMPLASE,

.-.y •'
RUTH SnilA M£L6AREJ0 MOUNA

3VEZ

NoíWnue ,w Estado No.

2a M4y m
í-8 anterior

f-|.Secrflta>u
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JUZGADO _1±_ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. ú KA

PABELLÓN "l (S'.\

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO: '^rT-fh

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: Zote

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: Mif trüdiíGj y^lene^e--:?

CC: JL o

lóoéYl .

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



16/5/24.18:49
Correo; Fidel Angel Pena Quintero- OutIpQk

ndaGarzón RoiJríguez<ctgar7oní<íprocuraJuria.}
Para: FidelAngelPena Quiniero

• • •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judiciai I

Procuraduría 241 Judiciai IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfoarzon@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611
Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

• a

Mar 14/05/2024 14:52

De: i^idel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj-ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 9:33 a. tn.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez<cfgarzonl®prDCuraduria.gov.co>
Asunto; Ni 232-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDiOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 206 •CONDENADO; WILMER
AÑORES MENESESGÜI2A

NI 232- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 206 -
CONDENADO: WILMER ANDRES MENESES GüIZA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NO'l'll-lCAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide?, de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

i Radicado": i 11001-00-017-2015-04365-00
_Jnterno; 571
Condenado: DIEGO ANDRES MORENO MATIZ
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Decisión; I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2023 - 1407

Bogotá D, C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

SiGCMA

1.- ASUNTO POR TRATAR

Se procede, a decidir DE OFICIO, sobre la PRESCRIPCION DE LAS PENAS PRINCIPAL YACCESORIA,
impuestas a) sentenciado DIEGO ANDRES MORENO MATIZ.

2." ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 10 de mayo de 2018, el Juzgado 29 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
condenó a DIEGO ANDRES MORENO MATIZ identificado con C.C. No. 80.774.955, a la pena
principal de 2 MESES y 21 DIAS DE PRISIÓN, asi como a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo término de la prisión, tras ser hallado penalmente
responsable del punible de LESIONES PERSONALES DOLOSAS; concediéndole la suspensión de la
ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 2 MESES Y 21 DIAS.

2.2.- El 19 de julio de 2018, este despacho asumió el conocimiento y la ejecución de la pena, a la par,
requirió al sentenciado para que compareciera a suscribir diligencia de compromiso, previo paqo dé
caución prendaria.

2.3.- El 8 de agosto de 2018, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P., y aporto caución prendaria No. 61-53-101000520 de Seguros del
Estado, por valor asegurado de 5781.242.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que DIEGO ANDRES MORENO MATIZ, fue
condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 29 Penal Municipa! de esta ciudad, concediéndole
el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, por lo que el precitado suscribió
diligencia de compromiso y al parecer durante el periodo de prueba, observó buena conducta, por cuanto
no registra ninguna otra sentencia condenatoria, conforme con la información obtenida de la consulta al
SISIPEC del INPEC y al Sistema de Gestión de esta especialidad, aunque tal circunstancia no se encuentra
plenamente demostrada, toda vez que no se aportó informe de los organismos de segundad del Estado
sobre anotaciones y antecedentes que registra el sancionado.

De otra parta, sería el caso disponer las diligencias pertinentes, para establecer si el sancionado cumplió a
cabalidad con los demás compromisos adquiridos durante la suspensión de la pena y poder decidir sobre
la vigencia o no de la condena,

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso, para declarar la extinción
dela pena yliberación definitiva del penado, conforme con el artículo 67 del C.P., opor ei contrario, ordenar
la ejecución efectiva intramural, de la sanción; por cuanto se advierte que acude al presente caso el
fenómeno Jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA UBERTAD que está regulada en los
artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normativídad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal fa prescripción de ¡a misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé! "Término de prescripción de la ssnción pensl.
La pena privativa de la libertad, salvo loprevisto en tratados internacionales debidamente incorporados ai
ordenamiento Jurídico, prescribe en el término fijado para ella en lasenfencte o en el quefalte por ejecutar,
pero en ningún casopodrá ser inferior a cinco años contados a partir de¡aejecutoria de la correspondiente
sentencia.
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La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 Ibídem, consagra: '"Interrupción de! término de prescripción de Ib sanción privativa
de la iibsriad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertadse interrumpirá cuandoel
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones
contenidas en el artículo 65 del C.P, y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva
a la revocatoria de dicha gracia y al restabiecimiento del término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ^ y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

"£n efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la Hberfád condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretsmente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de ¡a pena
privativa de la libertad impuesta, diñriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: siempre que el
condenado acepfe la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la vía
de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude ia captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

De conformidad con lo anterior, para el presente caso, se observa que DIEGO ANDRES MORENO MATIZ,
fue condenado el 10 de mayo de 2018 a la pena de 2 MESES Y 21 DÍAS DE PRISION y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se concedió al prenombrado ef subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de !a Pena, con periodo de prueba de 2 meses y 21 días, el sancionado suscribió diligencia de
compromiso el 8 de agosto de 2018 y a partir de este día transcurrió el periodo probatorio, hasta el 29 de
octubre de 2018, tiempo durante el cual estuvo igualmente suspendido el lapso prescriptivo de la pena.

En consecuencia, desde el 30 de octubre de 2018, de acuerdo con la regla general, comenzó a correr el
término de prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que el monto de pena Impuesta, no
supera dicho quantum.

Se evidencia que el lapso de 5 años, no sufrió Interrupción, por cuanto el sentenciado, no fue privado de
la libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso la ejecución de la sentencia
o la captura de! penado. En consecuencia, para el 30 de octubre de 2023 prescribió la sanción penal
privativa de ía libertad.

De otra parte, se tiene que en la sentencia base no se tasaron perjuicio, además, de la revisión de la página
de la Rama Judicial, Consulta de procesos nacional unificada, no hay evidencia de que se haya dado inicio
3 trámite de incidente de reparación integral, sin embargo, en caso de haberio, la victima cuenta con las

^Sala Penal Tribuna! Superior delDistrito Judiciai de Bogotá D.C., autodel22deagosto de 2019, Radicado No. 2006-
05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.

^Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-56429, íVl.P. José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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acciones civiles para obtener el pago de dicha pretensión, en el monto adecuado, en caso de no haberle
cumplido por parte del sancionado la totalidad de la misma.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA
impuestas en esta actuación al sentenciado y asi se declarará en este proveído. '

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Codigo de Procedimiento Penal (Ley 905 de 2004).

En razón ymérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

^^ '̂̂ ^TAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA impuestas

el aíitf MORENO MATIZ identificado con C.C. No. BO.774.955, por las razones fijadas en
SEGUNDO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 29 Penal Municipal con Fundón de Conocimiento
de esta ciudad yal Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., para ios
efectos de sus cargos yocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivas de gestión
correspondientes. '

TERCERO: DEVOLVER la caución prestada por DIEGO ANDRES MORENO MATIZ, mediante póliza
judicial No, 61-53-101000520 de Seguros del Estado.

CUARTO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones deesteproceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida encontra de DIEGO
ANDRES MORENO MATIZ.

QUINTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para
la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-CVnlfo de Se'vicios Adminisnanvos. Juiyados de
RUTH STELLA MELGAREJ 3 MQtiMAn Penas y Medídai^ ctfSeguridad

En la lecha Notfflniié no^Esfído No.

2 3 MÁY im

La antertof

Eí Secreiar'O.



11/6/24. 12:41 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OutlooÍ!

Im;i5l eri^'procar&duría.gov.i

Para: procuradum.gov co

NI í""! -JliZGAIX) lint tJ, .
kimceutfe Oa&Mii

Etmensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

IJ Responder Responder a toaos Reenviar '4?, [J

Sil'hll/(15'20Í4I2;4S

Asynw: NI 571 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD CS BOGOTA --AI NO 2023- 1407 -CONDENADO; DIEGO
ANDRES MORENOMATIZ

7] ResjiomlcT ; Reell^•¡dt

imasterttgüulloolc.con

Para: püsima>iün^;>uilook.c.Mrn

NI57i-Jt/ZGADO lODEEJ,.
EI»BKn»« ^ 0«r(Mk

0 mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Responder Responder a todos Reenviáf %•

Sib U/ü5j"21)M 12:44

Asunto: NI 571 -JUZGADO 19 DE eCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --AI NO 2023- M07 -CONDENADO' DIEGO ANDRES MORENO r

NUitsaje.enviado con imjwfiancía Alta

el Angel Pena Quinta

Pmí; Camila F^^náuda Goxvon Rodriguen

Ctcv: k;c^_rt>{lrigucy_l*^huinxail tora

• • Responder _j Responder atodos Reenviar • Q
Sáb H/0ji/20M í2^5

I AutüJníN.fl4ü7DctTccaPic<i;n
I 345KB

MORENO " EKUCION D£ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA -- Al NO 2023-1407 -CONDENADO: OIEGO ANDRES
Buen diay Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto iiiterlociitorio de la relei encia, cun el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el Juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable tulaboración, en ul sentido de remitir oportunamente la conFirmación de lectura.

SlR otro particular y para los fines legales a quehay-d lugar.

Atentamente,

FIDHL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sei^icios Administrativos juzgados Eíecudón de Penas yMedidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

ELÚNICOi 1PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
ES

https://ouaook.office.com/mail/serl,lems/id,'AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWElNGYwOC10^hLTA20W\/iMrAwYTFhYQAQAH%2FkPxe02kRJ¡vV%2.., 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventaiiiila2csienmsbtaía<.'eiidoi.rainaiudidal.gnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, !3 .le (\4ayode 2024

SEÑOR(A)
DIEGO ANDRES MORENO MATIZ
CARREf^A 7^P.13
BOGOTA r> C

TELEGRAMA N" 2895

NUMERO INTERNO 571
REFi PROCESO: No. 110016000017201504365
C.C: 80774955

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTLRLOCUTORIO No. 2023 - 1407 cid
diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024], mediante el cual se ordena DECKETAR la
PRESCRIPCION DF: I.AS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA, impuestas a DIEGO ANDRES MORENO MATIZ
Identificado con C.C. No. 80.774,955, En lirmc e.cle proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES alas autoridades que

'3extinción de la pena de prisión yaccesoria. DEVOI.VER lacaución prc<;tada porDItGO ANDRKS MORtNO MATIZ, mediante póliza |udicial No, 61-5:5-101000520 de Seguros del Estado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/5/24, 19:25 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - OuJIook

inda Garj-on Rodrigucz- clgarzonii^prucuraduria-i;
Para: FidelAjigelPenaQuintero

acuso recibido

n n

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgar2on@Pfocuraduria.Qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

<0 n r
Juc 16/05í202<l 1S;27

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendOj.ramaiudiclal.gov.co>
Enwiado: sábado, 11de mayo de 2024 12:43p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

™ 2°"-1"°^ - CONDENADO: DIEGO

aÑ"kSS ^ SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1407 -CONDENADO: DIEGO
Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito retniür el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencta en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución do Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: i 11001-6O-0O-0llZ2g21:0Qr0TÓFÑL852
rnnrií^nario: JEANFRANK ASDRUBAL
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO r
Reclusión; Prisión dcmidliaria: CARRERA, 13 Gpiso 4. Granjas San Pablo de Bogotá, Vigil_a_CPWS MODEl^..

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 230

Bogotá D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)
1. ASUNTO A RESOLVER

1 "

Apetición de parte, resolver sobre la libertad por pena cumplida en favor del sentena§do.JEANFR^NK
A5DRUBAL GARCIA PEREZ.

2. ANTECEDENTES

1 - El 17 de agosto de 2023, ei Juzgado 10 Penal Municipal cpn^Funcioqes de. Conocimiento de Bogotá,
condenó a 3EANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con \a cédula de ciudadanía No.
26 987 507 a la pena principa! de 39 MESES de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena prir^cip^al,- por haber sido hallado
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso, homogeneo con hurto calificado
agravado tentado, negándole la suspensión-condicional de la\eje,cución de la pena y la prisión
domiciliaria. \ \ >

' V

2.- El 30 de agosto de 2022, la SalaÍPenakdel'Tríbuna! Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó
la sentencia. \ x

3 - Dicha sanción la cumple desde el '13 dé enero de 2021, cuando fue capturado y se le impuso
medida de aseguramiérito.privativa de la'iibert^d encentro de reclusión y,posteriormente ensu domicilio
Dor habérsele concedido fa prisión domiciliaria, hasta la fecha.

C' 'w--''4.- Al sentenciado se^le ha're^noddo redención de pena así:
17 días, el 7 de marzo'de 2023K

'v

5^Eh7 de marzo de 2Ó23,-fío se concedió la libertad condicional.
\ \ \ -
6\ EL ÍO de mayo de 2023, se concedió ai condenado la prisión domiciliaria contempíada enel articulo
Ss'g del\C.P., para lo cual, en ia misma fecha suscribió diligencia de compromiso en los términos del
artículo 38B del C.P.

<^.-'eL'1Í de septiembre de 2023, se autorizó cambio de domicilio al sentenciado, a la CARRERA 13 G
"^BIS'NO. 33- 35 SUR barrio Granjas de San Pablo de esta ciudad.

8.- £1 28 de diciembre de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto-.no se
contaba con ios documentos de que trata el articulo 471 del CPP.

9.- El 22 de febrero de 2024, se recibió memorial suscrito por el condenado solicitando se conceda la
libertad por pena cumplida, argumentando que, ha superado el tiempo de pena que fue impuesto, con
!a redención de pena que se encuentra pendiente por reconocer.

10.- El 23 de febrero de 2024, ingresó oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-0126 del 21 de febrero de 2024, con
el que la CPS!*^ Modeio, adjuntó cartilla biográfica yreporte de cumplimiento de! sustituto de la prisión
domiciliaria.

3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite de antecedentes, ei sentenciado JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ
se encuentra privado de la libertad ininterrumpidamente por cuenta de esta actuación desde el 13 de
•enero de 2021 - Cuando fus capturado yse le Impuso medida de aseguramiento privativa de la libertad
en centro de reclusión y, posteriormente en su domicilio porhabérsele concedido laprisión domiciliaria-
hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 37 meses y 10 días, más 17 días de redención reconocidos
hasta el momento. Guarismos que sumados arrojan un total de 37 meses y 27 dias.

Se aclara que, la redención tenida en cuenta para el descuento de la pena, es ia que hasta la fecha se
ha reconocido de acuerdo con los documentos allegados por el centro de reclusión, aunado a que, aun
cuando en la fecha, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, aportó oficio No.
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posíbíe pena cumplida, con este
advirtiendo son ,o. únicos .ocu./ntof,ue rep^n^L^rhoJal^vS?

hrclTpiidtrtíaSÍal d'e39por ahora, no se concederá la libertad por pena cuípSl sentencia condenatoria,

BofcSrUMod^TZ, fja,a ^^,ei ue consuita y para que obre en su respectiva hoja de vida.

M¿oGoÍa d! £ EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
RESUELVE: \

I .

aSSal'gíR^Tperf? P®"' cumplida deprecada por ei sentenciado JEANFRANKGARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507/00/133
fdzorses señaladas en la paite motiva de esta providencia. -' \ •""'

praveido a ia Cárcel y.,Pemten¿raria^de Mediana s'eguridad'̂ deBogotá La Modelo, para fines de consulta ypara que obre^en'su respectf\)a hoj^ de vida.

Contra esta {Jecisión proceden ios recursos de ley. \ \\ ""1 '\ \^
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

RUTH STÉLLA MELGAREJO
JUEZ

23MAY202't
/

V _..ta anle"*^'

:i CLflr.retano_.

:vv\^í!
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.^ Numero Interno: fiÜ Tipo de actuación:
Fecha Actuación;—/—/
Nombre completo del
Número de identificación. J hr ^ ^T. -- - ar-tnnrión- Si* No:
Fecha de notificación; £2L Recibe copia de actuación. Si. „
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: ^ No. _ ^
Correo electrónico;
Observaciones:

SIGCMA



16/5/24, 18:44 Correo; FidelAnge! Pena Quintero - Outlook

nda Gar?»n Roiirigue^<cfgafzon¡g'proeuraduri3.¡
Pam: Fidel Ange! Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP;14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80. Bogotá D.C„Cód. postal 110321

0 Q n
Mw Mmnm 1*59

De:Fidel Angel PenaQuintero<fpenap(®cendoj.r3majuc(icial.gov.co>
Enviado: luneSj 26 de febrero de 2024 11:44 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez<cfgsr2on(®procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 852-JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-230 -CONDENADO: JEANFRANK
ASDRUBAL GARCIA PEREZ

NI 852-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-230 -
CONDENADO: JEANFFWNK ASDRUBAL GARCÍA PEREZ

Buen di3 y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto iiHerlocutorio de ia referencia, ton el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de tijccución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido ele remitir oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
¥ MEDIDAS de: SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-ci0-057-201 >-00224-0ü
litterno: 1312
Cortdenado: WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA
Delito: "concierto PARA DELíNQÚIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Redusión"; CARCEL Y"PENÍTEÑCÍARIA DE MEDIÁÑA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C, LA MOPeLO,.
Lev; 905 de SÓb'í
Decisión: ' LIBERTAD PENA CUMP'JDA -ÉXTÍÑCIGN PRISION- INHABILIDAD PERPETUA PENA

ACCESORIA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 518/S19/520

Bogotá D.C., mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024), hora 6:00 a.m.

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la libertad por pena cumplida en favor del
sentenciado WILMER ALFONSO DÍAZ PEDRAZA, conforme con la
documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de septiembre de 2021, ei Juzgado 7 PenaJ del Circuito
Especializado de Bogotá, condenó a WILMER ALFONSO DÍAZ PEDRAZA
identificado con C.C. No. 1.014.263.204, a la pena principal de 4 años 3
meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallado
responsable de tas delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR yTRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

Dicha sanción la cumple desd«! e.\ 4 de Julio de 2020, fecha en la que fue
capturado.

2.- El 27 de abril de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 30 de septiembre de 2022, se redime pena en 62.25 días, se hace
efectiva sanción disciplinaria de 60 días de redención, no se concede et
sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P.

4.-El 11 de abril de 2024, se redime pena en 93.5 días y certifica quantum
de la pena.

5.-E1 7 de mayo de 2024, hora 5:05 P.M, el Centro Carcelario allegó oficio
114 COMSBOG OJ 0397, con documentos para posible pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la libertad por pena cumplida

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
media seguridad de Bogotá D.C. La Modelo, allegó oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-0397, respecto del penado WILMER ALFONSO DIAZ
PEDRAZA, solicitando posible pena cumplida, como es cartilla biográfica y

1 FLO



K.tnia

Ccnsojo Superior tk ta ludicatiirti

H\-piU.''!tca de CuUnrt.bti»

íl

actas de conducta y revisada la actuación en
tenemos:

punto a la pena cumplida

La pena que debe cumplir es de 51 meses de prisión, impuesta por e!
Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, de la cual ha
descontado así:

Tiempo Físico: Desde el 4 de julio de 2020, fecha en la que fue
capturado para el cumplimiento de la pena, hasta la fecha, ha descontado
46 meses y 3 días.

Por redención de pena: el penado ha redimido pena de la siguiente
manera:

62.25 días, reconocido el 22 de septiembre de 2022;.
93.5 días, reconocido el 11 de abril de 2024, medíante este proveído.

Guarismos que sumados nos arroja, un tota» de pena cumplida de
51 meses 8.75 días.

Así las cosas, tenemos que el sentenciado WILMER ALFONSO DÍAZ
PEDRAZA, ha cumplido la totalidad de la pena, razón por la cual, en
cumplimiento del artículo 88 del Código Penal, se ordenará su liberación
definitiva e incondicional a partir de fa fecha, por cuenta del presente
asunto, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido
ante la Cárcel Modelo de la ciudad, por ser el establecimiento encargado
de la vigilancia de la prisión, que viene cumpliendo el sentenciado.

3.2.- De fa extinción de la pena principal.

Ai tenor del artículo 67 del Código Penal, cumplida la pena de prisión, la
condena queda extinguida a partir de esa fecha, previa resolución judicial
que así lo determine.

En este caso tenemos que, al sentenciado, cumple la totalidad de la pena
de prisión y se expidió boleta de libertad, por lo anterior, conforme a la
disposición mencionada, se debe proceder a ordenar la extinción de la pena
de prisión a partir de esa fecha, y como consecuencia, a la comunicación
de esta determinación a todas las autoridades que conocieron del fallo
condenatorio para su rehabilitación.

3.3.- De ia pena accesoria

Respecto de la pena accesoria impuesta, de inhabilitación en el ejercicio de
derechos y funciones Públicas, no obstante fue por el mismo lapso de la
principal y concurrente con la pena privativa de la libertad al tenor de lo
previsto en el artículo 53 de! mismo estatuto penal, no resulta procedente
su extinción, pues sus efectos continuaran vigentes vitaliciamente, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso S dei artículo 122 de la
Constitución Nacional modificado por artículo 4, Acto legislativo 01 de 2009
que consagra:

"... Modificado por el art. 4, Acto Legislativo 01 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente: Sin perjuicio de las demás sanciones que
establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos

2 FLO
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de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores
públicos, ni celebrar personalmente o interpuesta persona, contratos
con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo,
por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado o
quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la
pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales,
delitos de lesa humanidad o oor narcotráfico en Colombia o en
ef exterior..." (Nearilía y subrayado fuera de texto).

Si bien en la sentencia proferida en contra de WILMER ALFONSO DÍAZ
PEDRAZA, el 2 de septiembre de 2021, se omitió referirse en este sentido
respecto a esta pena accesoria en los términos de ía norma Superior, no
puede este despacho desconocer que existe una norma que mantiene
vigente !os efectos de la inhabilidad, conforme a lo estrictamente
consagrado el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional
modificado por artículo 4, Acto legislativo 01 de 2009.

En consecuencia, una vez en ^irme la presente determinación, se librarán
las comunicaciones previstas en el artículo 476 del Código de
Procedimiento Penal, respecte de la liberación definitiva y extinción de la
pena de prisión, pero advírti'Srido la continuidad y vigencia de la pena
accesoria de inhabilitación a perpetuidad en el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en lo que se refiere a las inhabilidades expresamente
consagradas en el inciso 5 de! articulo 122 de la Constitución Nacional
modificado por artículo 4, Acto legislativo 01 de 2009, esto es, que, el
señor WILMER ALFONSO DÍAZ PEDRAZA, en adelante no podrá, ser
inscrito como candidato a cargos de elección popular, ni elegido, ni
designado como servidor pjblico, ni celebrar personalmente o por
interpuesta persona, contratos con el Estado, en fas demás se entiende
que queda rehabilitado.

En lo que respecta a la pena de multa esta no será extinguida por cuanto
el sentenciario no cumplió con su pago, sin embargo, el competente para
pronunciarse al respecto es la Oficina de Cobro Coactivo de la DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, para el trámite
pertinente, por lo que se informará al Juzgado Rallador, para que se sirva
remitir la documentación pertinente, de no haberio hecho ya.

Finalmente, una vez sea cumplido todo lo anterior, informada la
Procuraduría General de la Nación y Registraduría Nacional del Estado
sobre la inhabilidad a perpetuidad que registra WILMER ALFONSO DIAZ
PEDRAZA y se harán los correspondientes registros, anotaciones y
ocultamiento al público respeto del precitado y se continuara con la
vigilancia de la pena respecto de los demás condenados.

En mérito de io expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al
sentenciado WILMER ALFONSO DÍAZ PEDRAZA Identificado con C.C.
No. 1.014.263.204, y demás generales de ley y características

3FL0
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morfoiógicas consignadas, a partir de la fecha, conforme quedo consignado
en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la
Dirección del CENTRO CARCELARIO LA MODELO de Bogotá, en favor de
WILMER ALFONSO DÍAZ PEDRAZA identificado con C.C. No.
1.014.263.204, con ía advertencia de que materializara, de no ser
requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguida la condena privativa de la libertad en el
presente asunto a WILMER ALFONSO DÍAZ PEDRAZA identificado con
C.C. No. 1.014.263.204, decisión que no es extensiva A LA, PENA
ACCESORIA de inhabilitación en el ejercicio de derechos y fundones
públicas, SUS EFECTOS SIGUEN VIGENTES VITALICIAMENTE, en cuanto a
las inhabilidades expresamente consagradas en el inciso 5 del artículo 122
de la Constitución Nacional modificaco por artículo 4, Acto Legislativo 01
de 2009, en las demás queda rehabilitado, , tal como quedo
consignado en la parte motiva de este proveído.

CUARTO: La presente determinación no es extensiva a la pena de multa,
por razones consignadas en la parte motiva, infórmese al juzgado fallador,
para lo pertinente.

QUINTO: UNA VEZ EN FIRME esta determinación, se comunicará de la
misma a todas las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo
y ejecución de la pena de prisión, con la advertencia de !a vigencia vitalicia
de la pena accesoria en cuanto a las inhabilidades consagradas en el inciso
5 del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo 4,
Acto legislativo 01 de 2009, esto es, que el señor WILMER ALFONSO
DÍAZ PEDRAZA identificado con C.C. No. 1.014.263.204, no podrá, ser
inscrito como candidato a cargos de elección popular, ni elegido, ni
designado como servidor público, ni celebrar personalmente o interpuesta
persona, contratos con el Estado; en las demás queda rehabilitado.

SEXTO: CUMPLIDO todo lo anterior e informada la Procuraduría General
de la Nación y Registraduría Nacional del Estado sobre la inhabilidad a
perpetuidad que sigue vigente sobre WILMER ALFONSO DÍAZ PEDRAZA
identificado con C.C. No. 1.014.263.204, se realizaran los registros,
anotaciones y ocultamiento del proceso en el sistema de información
judicial Siglo XXI respecto del precitado y se continuara con la vigilancia
de la pena respecto de los demás condenados,

Proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ÁhíORES SALGADO MURCIA
Libertad por pena cumplida 110016000057203900224

JUEZ

08-0S-ZH

ío\l(t.6 3



16/6/24, 19:35 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda garzón R(>íJriguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero
n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procuracfor Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX:+57601 587-8750 ExtlP:14511

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

M f6í'0s;202416:19

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(a)cendoj.ramajudictal.gQv.co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 7:52 a. m.
Para: CamilaFernanda Garzón Rodríguez<c^ar2on@procuraduri3.gov.co>
Asunto; NI 1312- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - A! NO2024- 518-S19-520CONDENADO;
WILMER ALFONSO DIAZ PEDRA2A

NI 1312-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 518-519-520
CONDENADO: WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intcrlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.
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JUZCADO DIECINUEVE OE EJECUCldN DE PENAS
¥ MEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA O.C.

' gadlcadp: ^Qí.'U'l-SO-O.-' C0:í-2C.14-R0'U2-C() '
Irriierno: ; 2S.'H '

Condenado. | WALTER AtBÉiroVrLtA hmfmTt
D«l!to: COMtlfüTO PaRA DELINQUIR DeSPLAZAMrFNTO

FORZADO.
J.eclysiOni. f cobúG m PICO'Á

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 237 / 238

Sogatá D C.,feOrera veintisiete (2'/) ae dos mil veinticustro (2C24''

1. ASUNTO A RESOLVER

Fnntii- pronunciamiento en torno aleventual recoiioctmiento de refiendin depena íaclaiaoón

WA¿TE7At«ST0«l¿¿'TlMENR.^^ .-h^ra-cumpllcta•p<ir etWenclaiío
2. ANTECEDENTES

1^- fi 16 ac feorero de iOl.'í, e: ¡..zgafín 30 f-^aj oél Qrcuitci. Espíciali^ado de Medellin
(Antioijüla), condeno a WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ identificado con la cédula de
c.ucwania No. 98,7¡s.!74, a la per3,prinGpa: oe 120.me¿es Oe pnsión, multa egulvalente a
2B1.25 5 m.j.'r.v,, ya ta accís^rla fle Inhabilitadon e.\ eje roe'O ce atrc^Qs y funcionen
p^Dhoas pof eJ mamo per.oou üé la Mna de pr.slór., a:,resurtir rooufar -espo.-^ie fle \ss
TOí^uctas ptjnlD'es <3« concierto para fle^;nqifir, a>r. f.np? de d«5pla:st>ierro ««torsión
trífico yfaprrcackOft iSe esliipeídctent^ y hom:cirt>c agravaao isnceflo, negándole lasuBD«isiéÁ
condícJonaí d£ Is ejecacion-J»» la ptírray;s pr.'stán 'ío^-iicthana.

?--5an:i6fi que-cü^DÍe Gesüe ti 3 dejulio cíe 2Q1.&. feche en la qur fi«? capturaEío v ie fue
impi^esta me<)iaa-4e a^gurarnierito.^?n'cerarci de reclusión,

5--Fl 19'de]ulietle'20J.7, seasumid elcosocfmiemD delasfllligendas.

4.-Cecide¿isián fe fecha-8 de noviembre 0e2017, no se dró aplicación de iSLeyimStTj ^17.
\ ' 5j-Aiser^encia^-seletía reconoado redenaón decenaas!:

52.5 días, el 25 de febrero rte 2019"

.. ' defebrero 8s2024.se recibís oficio No. n3-COBOG-»JUR'34n Osl 26fle fttxWKie. ' .' ^¿'♦.CTJnBiciueseadíLntsrondocumentosoaraestudt.dcrpdencióndeDena.conadwsrMrda

ae posible pena cu-nplidí "
a. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCIÓN DE PENA.

El ComBíejo PEnitarc^rio corAlti» Media y Mim.v.a S^gu'.a^a deBcjata La oicoía, aüwo<onto
con el oficio \o lia-COBOü-AJUR-S'Jll del ¿6 Oc fsb-e-o cte 2ij:'4, «rti'WJos de computes

actividaOss oara reopncrón real zsdas por WALTER AL8gST0 VILtA JIMENEZ, afle-nás
ae otras docufnentos soportes deIssexigenoas de aniri.-W IDO ; s, í, a® ;a Lay 5^de 1993
®|i '̂̂ i''íancia,con eUrticjIoS de le Hesoluaon 3376 del 17 de junio de 199?, expedida por

De acuefUa conwsaíaa'Ooí' certiRtados se lleneaue el sencenciüOo «sljUió l36 horas ul:

teit/flcac/.i /Vtj. I7C93J70, añn r.úllt. «íi Io$ae ajci-.S-, Séi'riémi'r^. ocrj.T-e'0 horas'.
I-Sftiflcaiiii 'Ja. ¡'2¡t93n, ¿,1C 2CJil, en ("oei di nei-.^írí/i;vd'cinHim ¿C horasi.
¡^ti'i^aa Ho I7ÍS3SQ?. áñaín¡^, en lasn-ísas a^sngin, í>iv-ai-íj tcrjsl.C^ieSílc /Vs. I7asi0$?, gño20i9, en/os meses fle máno(lI4 horas), sbii/, maycLjuiíio (0
Oirtlfícatío Wo. ¡7SS99S7, ano2019,¡alia, sgosco, sepBembre ¡Onorss^.

No. 176SS901, #fio ?0J9, en los meses rfe BCOJtire. nowéfipn; y-dklembns ¡O
fWí^S).
C&tíñcado Ko. 17946^d, aBo 2020. en tos meses íe mero. feUrtrc lO liorssl, agosta (48

-sept/e^biv (O horas).
CefPfícstío /to aña 2020. tas mtscs ae octuOre navlemtre v eJidambr^%
horas). '

Soma Fuiíldiil
Consori' S\)(X?n<.'r táu S?» JwlícAUira

Kvpubiico i^cCniinnhía
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gño 2021, en los mases Oe enero, rebr^ru ,Q toras;, .mac-o ft2

rertmr:aas No- JSii6D23, afia £021, enlos mssesáe ntnil. insyo, ¡uaia (3-narasJ
cZm'?,J' ^ fÍjo^Í¿ aeSulm, «sos». saíif(e/Ttf.ra fo /w/ss/2)^ fSJ959SS. snc 202}, en los meses efe octubre, novlemí?re yaitísmbre (B

«"®o,-fefitem tO homs), marta tu

V tral»j6 3S2 hor«ir Mi:

^ ^ fwas), msk'o, Júnio'rffíiorisJ
^=!«jVíto torasj. ago^ó (56 hof^),

0ítua/«,;i6. toras), miemof^ y

f^n^álT (O tJ2te/3,si marro
CsrWicado Na. IB^aSSS, a?icv2523, erí.Ass irosas tíe-aarí/fS norasi, ri<ayo, lunin ¡oflorssj

To^ZT''Ceitiñcado to. IS0532S7, añu 2023. en las meses de ocfú^,novlemb^ «¡horasí.

!l,í i'Ml'® '•f •'®"' "a f?a«nctOT de Mria a tener an Cuerra laevaluacran Sei fraSajo, la etJucaoon o.enseíSanza y«a cof^ufta del iríterno, alpunloflue si esta
esnegatf/a, e.juej deBjícuaóri de Panas Sebeabstenerse Oe ijjnrcderoicBa reoentión.

En el í«mme raemos aue, en io¿ meses de; Agostí. a d.cienWre de 201S en'ero a
-ü7^-'̂ íhrii° '̂?í r^T adlcemhre ae 2020, enero, febrero de

^ "e202:, mayo a diciembre ^ 2622, enero ahuras Íle estucts y 208 hor<« de trabajo reamadas

^D?cioVo r''' "«fitíeotM en conseoieoaa, esteH- Reconocerá nsmpo alguno de redendén de pena, respetro.d? las sct.-vidatlesrssiIzades-porfjl preiombrado oara d(cftos mestís.

^ -evaisitos delartículo\ 10- de 5'ey $5 de 1993 n=rrs efectos ae i-edenclon, puís el desempeño sri !as actividades uue
'• l ^eb'esas.ente. , la callficaclófl Msu conducta fue ejemplar sereconocerá id r^átancujn correspündieníe.

' '• ' el articulo 97 da la ley 5Sde 1993, oofi-prevé due-pcr cada dosj^-ísdeestudio seabonara undía der^denclén, sin obviar aue no sepotífán coj-e^tar más ae
'•—• í''" actividad, se- n:úim,rin seis (6) glas dt-, la pena impi;s5ta a WALTERALWre VILLA 3IMENE2, p-,r |a9 72 hor^ de est'd,« rc.al::ada° « es d^aol"

de 2620, inar^o ci»20>:, .i^arzode 2022. «==> ue, aao.to

De ofra paite, de acuerdo con pI articulo IS de la ley 65 de 1993, que preve c,ue por cada dosd^de t-a^o « reconocer» une de reduson. sin otjviar que r,o'¿ podrán ¿m,uta^ r^ás S
lO'as dianas deactividad, «excepción delas reconocidas por el INPEC para aue «e realicen

reconocerse mjeve {9) día» de -edenctóna VILLAJIMEIWZ
porlas 144 Horas Oo UtiOajo realizadas en el .ücs lie abril ds 2022.

Oe maicera oue, en teteasunto si; recnriocerá en total <iuinca flS) dtascomo r-den-ión de nena
alseracooado WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ. -ucn.ion [le pena

a.2. TIEMPO EFECTIVO DE PRIVACION DE LA LIBERTAD.

Come, ar r,tó L'i .icap-.:- ^ntece.Jenkvr, WALTES ALBERTO VILLA nuENEZ -íf
pri^n.ra pnvsdu Je le '.bertnd por cuenta oe i.í isrixacicn da la referencii oe manara'
^rru^oa. desde e 3üc Julio de 3014 -f«íM /a que lus capturado •/ le fue imouesía
n^ioa He aseguramento- basta te fedis, Bempo en el aire ha desciintedo 115 meses y35
diB, miis 2 meses y 7.5 días de redención reconocidos hasta el momerwo, guarismos aue
sumidos arrojanuntotal de desciie-rts de lis mesesv .?.Sdías. v»

««••''•'aíin, hasta la fecfia. el sentenciado WALTERAJERTO VILLA MM8NEZ iía decantado do la ofna Impuesta un total de 118 mesas y2S
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dias, [«riendo en cufnta únicamen-.e-los MnocJcis de T.'flcririi''' qu-; hastsál r'írr.snW ha SiOü
rec©núE<00s.

rinsi!n«nce, se dspcMr^ la remisiin Se copeas de escc auto al Complejo Penitwclalo con Albi
Media V Mínima Seguridatl de Bogotá U Picota, donde se encuentra el mrtienado parg flnes
de corsults y para pue obre en su respecBva toja oe vida.

Por U expuesto, EL 3U2GAOO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MÜDIDAS DE
SCeURlDAD OE BOGOTA O.

RESUELVE:

PRlMEItO.- REDIMIR QUINCE (IS) DÍAS 3 la [jena 5je Cij-^ipis ci scnrctCisdo-WAl^R
ALBERTO VILLA JIMENEZ ISortificsclo cm s redula dt; ourtadanisi Mi. gS.TlE.'.JÍ.i-oyfo^r-.f
fu expuesto en este proveído. ' . ^ v

SEGUNDO.- NO RECONOCER tiempo alguno de redencfán de pena, psr jas ajW«id$de^
refltairadas para lc:& n-'jsríi np; aaoi^fo .1 diae'nbx' ae 2018.enero 3 dHrieintire ¿e'^Ol^.-eBeí^
a Julio de2CíJ0, íentíSmiirt; a dir.ipmsre de 2020, cnt-io, r,-lítelo de20?!, Bbrii a.jtóembre-^
2021, ef«ro, 'e^refo ¿022, mayo a dfciemLjre de 2022, encpó. a novlemfir^__ÍÍCÍ023,
cursadas por WAITER ALBERTO VILLA JIMENEZ irtpnri'f.cMQ •rj>rt la cédula de ctadaSania
Wo. 98.715.17«, conforme if*f;»rii^>:ra en la parí? tiiotíva de e5ie'arciYe\dn.

TERCERO. - DECLARAR que, »• sentenciado WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ
ifler.t'ficado con la cédula de ciuoada'Ha Nq 98.71.5.1"^^, a.ia fec^ai Ha rieí^coríado de la pef^a
de !20 meses de ori5l6n, un toKl de llB.meses y 2.5 «fias, fiaSa la fecha.

CUARTO. - REMITIR COPIA de este" pruveido ai Complejo Sentenciará con Alta Medi^V
Mínima Sesuridsd detSojiMé La'ficofa. donde 5P enrustitra elcondenado poratinesdeconsiJta
Vpara que otre en su respectiva hoja'devioa

Contra esta decisión proceden' los r«curaoa fie Ley.

NQTIHC^^E Y CUMPLASE.

\ V,- 'RUTH STELIA MELGAR
\ ,- JUEZ

/J- ,•

Centro de Servicio# Administrativos .Joiaad<
Ciecucwn de Pena* yMartidas de Segurifl

6" Mfech;. NoUflntté f^orEsMdo No.

23MAY 2024 j
La anteriof pfüvi^ci.i..a

El Secfetarín.
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JUZGADO 4^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
^DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. 25

TIPO DE ACTUACION:

U. V OFI. OTRO /23S

FECHA DE ACTUACION: ^ ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: CD1.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



16/5/24, 18:43. Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

nía Fernanda üarjon Rodriguez<cfgsrz<!R@ptocuradi.iria.gov<

Para: l'idel Angsifew Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX;+57 601 587-8750 ExllP:U611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

•J : D 'f? C r
Mnr

AVISO DE CONFIDENClAtIDAD: tste correo elearónico contiene iiiforniacimde la Rama (udicial d? Cob-nbia.Si no es ei destinstarifide este
correo yl'o récibió porerror comuniqirein de inmediato, rfisponctíentfo al remitente y eliminando cuaicjuíer copia que pueda tenerdeimismo. Sino
ei-^ destinatario, nopodrá usarsu contenicto, dehacerte podría *eiiet consecuencias legalps coftiolM contenidas en ta Ley I273 ,?te{5de enero de
2003 ytodas i« qi»e iespriquen. Si es el destinatario, lecorresponde inantener reserva engenerésobre lairformaciód deeste niensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorizadón explícita, Antes de imprimir este coiceo, consideresi es realnieiita
necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarto como un archivo digital, """"•'NOTICIADECONFORMiOAD'""'"""'*'Este mensaje
(incluyendo cualsjuier anevo) contiene información confidsriasl de ta Pr^cufacjuria Genepal de laNaaón y encuentra protegida porlaLey. S^o
puede ser utilizada por el personal pCocnf}<«I.? a lacu;^ estádirigido. Si usted no es e( receptor autnrizado, o por error lecife? este mensaje, -fevar
bon^rio ínmedistamenta. Cualquierretención, difusión, distrilMctM copia o toma de cu^quier acción basada en el!a,se enruentra estrictamente
prohibido.

itniS5let®ií>focwiitíuria,gov

Pa^r. pD5íma5«er@procuradujia.gov!Co

• Nt252|l-.iU¿GAOü19D£EJ...
do Ouftook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 2528- JUZGADO 19 DE EJEOICION DE PENAS

Responder s todos , Reénviíf í}-

liir ¿^csma iSíS?
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: ]705001-6ü-dÓ~OÓO-20"l'-"-"0íÍ612^ 1
{•ntemo: 2528 "
Condenado: WALTER albfrtq villa JIMENEZ
Deíito; CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE DESPLAZAMIENTO FORZADO YOTROS

HOMiCiPiO AGRAVADO
RedliSión: COBOG DE BOGOTA'lA PICOTA —
©edslán: COf^CEDE llBERTAD POR PENA CUMPLÍÍ5a

DECRETA EXTINCION C'E Ij^S PENAS

AUTO INTERLQCUTORIO No. 2024 - 433 / 434

Bogotá D. C,, abril veinticuatro (24) de dos mi! veinticuatro (2Q24)

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual Libertad por Pena Cumplida y Extinción de
las Penas impuestas al sentenciado WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ.

2. ANTECEDENTES

1." Eí 16 de febrero d& 2015, el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de MedeHín
(Antioquia), ,eondenó a WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ identificado con la C.C. No.
98.715.174, a la pena principal de 12Q meses de prisión, multa equivalente a 281.25
s.m.l.m.v., ya ta accesoria de inhab litación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo periodo de la pena de Dnsión, al resultar responsable de las conductas punibles
de concierto para delinquir, con fines de desplazamiento forzado, extorsión, tráfico yfabricación
de estupefacientes y homicidio agravado tentado, negándole la suspensión condicional de ia
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado cumple dicha sanción desdeel 3 de julio de 2014, fecha en la que fue
capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3.- El 19 de julio de 2017, se asumió ei conocimiento de ias diligencias.

4.- E) 8 de noviembre de 2017, se dispuso no dar aplicación de la Ley 1826 de 2017.

5.- Al sentenciadose le ha reconocido redención de pena asi:
52.5 días, el 25 de febrero de 2019
15 días, el 27 de febrero de 2024.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ se
encuentra privado de ¡a libertad por cuenta de ia actuación de ia referencia, üe manera
ininterrumpida, desde el 3 de julio de 2014, fecha en la que fue capturado y le fue impuesta
medida de aseguramiento, hasta la fecha, tiempo enel que ha descontado 117 mese? y 21 día,
más 2 meses y 7.5.dias de redención reconocidos hasta el momento, guarismos que sumados
arrojan un total de descuento de 119 meses y 28.5 días.

Entonces, se tiene que, el sentenciado WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ cumplirá el total
de ta pena impuesta de 120 meses de prisión, el próximo 25 de abril de 2024, para lo cual, se
ordenará la liberación inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del
26 de abril de 2024, para cuyo efectc se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante
el Compleja Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", por ser eJ
•establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, con
•la advertencia de que se materializaia de no ser requerido por otra autoridad.

. 3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Atendiendo el cumplimiento total de l;i pena de prisión, por parte del sentenciado, como se
ac&bíi de explicar, procede igualmente decretar la extinción de dicha pena privativa de la
libertad impuesta a WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ.

Pájma 1 de 3
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Wo obstante lo antertor y en cuanto a la pena accesoria de inhabilitación en el «Jercicio
de derechos v funciones públicas, si bie.% en sentencia condenatana se impuso por el
mismo lapso de la principal yconcurrente con la pena privativa de la libertad, al tenor de lo
ürevisto en el artículo 53 del mismo estatuto pena!, no resulta procedente su extinción pués,
sus efectos continuaran vigentes vitaliciamente, de conformidad con lo dispuesto e^ e inciso
50 del articulo 122 de la Constitución Nacional modificado por articulo 4 , Acto legislativo 01
de 2009, que consagra;

"... Modiücado por el art. 4, Acto Legislativa 01 de 2009. El nuevo fe.vfo es el siguiente: Sin
perjuicio de las demás sanciones que estiiblezca la ley , no podran ser inscritos como
candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores
públicos, ni celebrar personalmente o interpuesta persona, contratos con el Estado,
quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que
afecten el patrimonio del Estado oquienes hayan sido condenados por delitos relacionados con
la pertenencia, promoción ofinanciación de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad
opornarcotráfico en Colombia o enel exterior..." (Negrilla ysubrayado fuera de texto).

Entonces, si bien, en la sentencia proferida en contra de WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ,
el 16 de febrero de 2015, se omitió referirse en este sentido respecto a la pena accesoria en
los términos de la norma Superior, no puede este Despacho desconocer que, en este asunto la
sentencia se impuso por Iñ comisión entre otros, de la conducta punible de tráfico, fabricación
• porte de estupefacientes, delito que prevé el inciso 5° dei artículo 122 de la Constitución
Nacional modificado por articulo 4°, Acto lesjislativo 01 de 2009, para la inhabilidad en el
ejercicio de derechos y funciones Públicas viteliciamente.

En consecuencia, una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal, respecto de la liberación
definitiva y extinción de la pena de prisión, p<iro advlrtiendo la continuidad y vigencia de
la pena accesoria de inhabilitación a perpetuidad en el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en lo que se refiere a las inhabilidades expresamente
consagradas en el inciso S° del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado
por artículo 4°, Acto legislativo 01 de 2C09, esto es; que, WALTER ALBERTO VILI^
JIMENEZ en adelante no podrá ser inscrito como candidato a cargos de elección
popular, ni elegido, ni designado como servidor público, ni celebrar personalmente o
por interpuesta persona, contratos con el Estado.

Finalmente, una vez sea cumplido todo lo anterior, informada ia Procuraduría General de
la Nación y Registraduría Nacional del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que
registra WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ, previa comunicación de esta decisión a las
autoridades que conocieron de la sentencia, incluyendo al Centro de Servicios judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de Medellín y al Centro de Servicios Administrativos de ios Juzgados
Especializados de Medellín, para que realicen las actualizaciones del caso, se realizara e!
ocultamiento del proceso en el sistema de información judicial Siglo XXI, y se remitirá la
actuación al archivo definitivo teniendo en cuenta que, ya se decretó la extinción respecto de
los demás condenados.

3.3. SOBRE LA PENA DE MULTA

En cuanto a la sanción de MULTA equivalente a 281.25 s.m.l.m.v., fijada si sentenciado en la
sentencia que aquí se vigiló, se debe resallar que la decisión sobre la vigencia o no de dicha
pena pecuniaria, corresponde a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial de esta ciudad, entidad encargada de emitir pronunciamiento de
fondo sobre la prescripción o cobro de la mjlta, máxime que, se comunicó a esa dependencia
con oficio del 17 de julio de 2015, sobre ia sanción impuesta en ese sentido.
Finalmente, se dispondrá )a remisión de copias de este auto al Complejo Penitenciario con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Pico^.a, donde se encuentra el condenado para fines
de consulta y para que obre en su respectiva noja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD OE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado WALTER
ALBERTO VILLA JIMENEZ identificado con la C.C. No. 98.715.174, y demás generales de
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ley y características morfológicas Consignadas en
2024.

sentencia, a partir del 26 de abril de

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante ei Coniplejo Carcelario y
Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá "La Picota", en favor de WALTER ALBERTO VILLA
JIMENEZ, con la adverrencia de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO; DECRETAR la Extinción de la pena de Prisión, proferida contra WALTER
ALBERTO VILLA JIMENEZ, a partir del 26 da abril de 2024.

CUARTO: DECLARAR que esta decisión no se iiace extensiva ai pago de fa multa impuesta,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

QUINTO: LA LIBERACION DEFINITIVA YEXTINCION decretada no es extensiva ALA PENA
ACCESORIA de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, SUS
EFECTOS SIGUEN VIGENTES VITALICIAMENTE, en cuanto a las inhabilidades
expresamente consagradas en el inciso S del articulo 122 de la Constitución Nacional
modificado por artículo 4, Acto Legislativo 01 de 2009, tal corrió quedo consignado en la parte
motiva de este proveido.

SEXTO: UNA VEZ EN F!RME esta detenninación, se comunicará de la misma a todas las
autoridades que en su oportunidad ccnocieron del fallo, con la advertencia de la vigencia
vitalicia de la pena accesoria en cuanto a las inhabilidades consagradas en el inciso
5 del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo 4°, acto
legislativo 01 de 2009, esto es, qua, WALTER ALBERTO VILLA JIMENEZ identifi, ído con
la cédula de ciudadanía No. 98.715.174, en adelante no podrá ser inscrito como candidato
a cargos de elección popular, ni elegido, ni designado como servidor público, ni
celebrar personalmente o por interpuesta persona, contratos con el Estado.

SEPTIMO: CUMPLIDO todo !o anterior, informada la Procuraduría General de la Nación y
Registraduría Nacional del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que registra la
sentenciada, previa cornur>icación da esta decisión a las autoridades que conocieron de la
sentencia, incluyendo ai Centro de Servicios para los Juzgados Especializados de Medellin, para
que realicen las actualizaciones del caso, se realizará el ocultamiento del proceso en el sistema
de información judicial Siglo XXI, y se remitirá la actuación al archivo definitivo teniendo en
cuenta que, yase decretó la extinción respecto de los demás condenados.

OCTAVO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta Media, y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE,

RUTH STELLA MELG/^tJO MOLINA
JUEZ —

Ceníro de Servicios Administrativos Juzuados de
Ctecucion tJe Penas yMedidas de Seguridad

En ia íecha NoTfflnnp norfsfartoNo.

2 3 HAY
La anterior

El SfeCfetano,

Pégina 3 (íe 3
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JUZGADO JfL DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN t)

COmTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

NUMERO INTBRNa

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONí Z5/o^ /

NOMBRE DE INTERNO (PPL): y ThW^ec'Vo

FIRMA PPL:^ LO Q^Vcr
CC; *^6 "f 16

td:A

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



16'5/24, 19:43 Correo: Fidel Angel Pena Quintero • Oiitlook

Dda Garzón Rodriguez<cfearzoniS?procunuJuria.!
Pai-a: Fidel Ange! Pctiii Quintero

• • •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodriguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judiciat I Para El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá
cfaarzoníSprocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Naciona! : 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

• •

M# iMwam rsioi

De:Fidel Angel PenaQuintero<fpenap@cendoj.rarnajudici3l.gov.co>
Enviado; jueves, 25 de abril de 2024 2:52 p. m.
Para;Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzoni®procuraduria.gov.co>
Asunto; MI 2S28 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-433-434- CONDENADO; WALTER
ALBERTO VILLA JIMENEZ

NI 2528-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-433-434-
CONDENADO; WALTER ALBERTO VILLAJIMENEZ

I3uen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR ¡a
providencia enarchivo adjunto proferida porel juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitiroportunamente la confirmación de lectura.

oWU%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"^dicado: I 1100l-60-00-00(^Crrr'̂ "t 176-00
Iffterno: _ _
Condenado: YENIFFER TATIÁNÁ SERRATO
Deíito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CPMS BUEN PASTOF!
Decisión; RÉCOÑOCE RÍDENCION DE PENA ""

CONCEDE PRISION DOMICILIARIA ARncULO 38 G DEL C.P.

AUTO INTERLDCUTORIO No. 2024 ~ 443/444

Bogotá D. C,, 8bnl dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el Reconocimiento de Redención de pena y eJ Sustituto de Prisión
Domiciliaría, en favor de ía sentenciada YENIFFER TATIANA SERRATO, acorde con documeníación
allegada.

2. ANTECEDENTES

2.1." El 23"de noviembre de 2020, el Juzgadc 37 Penal Municipal con función de conocimiento de esta
ciudad, condeno a YENIFFER TATIANA SERRATO identificada con C.C. No. 1.010.190.506, a la
pena principal de 72 meses de prisión, y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derecJios y funciones públicas por ef mismo lafso de la pena principal, al haber sido hallada coautora de)
delito de hurto calificado agravado consumado atenuado, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Dicha sanción ta cumple desde 27 de junio-de 2021, fecha en la que fue capturada pam el
cumplimiento de la pena.

2.3.- El 25 de jur»lo de 2021, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4.- El 30 de septiembre de 2021, este desp.icho no concedió ta redosificación de la pena que trata la
ley 1826 de 2017, por improcedente.

2.5.- El 8 de mayo de 2023, este despacho redimió 90.5 días por estudio.

2.6.- El 30 de agosto de 2023, este despacho redimió 31 días por estudio.

2.7.- £1 2 cle octubre de 2023, este despacho redimió 28 días a la pena que cumple el sentenciado.

2.8.- El 29 de diciembre de 2023, este despache negó la prisión domiciliaria solicita por ei sentenciado,
por no cumplir con ei factor objetivo, además certifico el quantum de la pena.

2.9.- El 20 de diciembre dé 2023, no se concede la prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P
y certifica el quantum de la pena.

2.10.- El 19 de enero de 2024 se redimió pena en 30.5 días y se certificó el quantum de la pena.

2.11.- Se recibió el oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 25 de enero de 2024, con ei q.ue La Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, remite documentos gara estudio dé
redención de pena de la sentenciada.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- De la Redención de Pena.

La Cárcel y Peniter^ciaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, allegó
junto con el oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 25 de enero de 2024, certificado de cómputo por
actividades para redención realizadas por YENIFFER TATIANA SERRATO, además de otros
documentos soporte de las exigencias dei artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con
el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junto de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme al aludido certificado, la sentenciad;) estudió trecientas sesenta y seis (360) horas, asi:
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Certificado: 19094321, en el año 2023, en los meses de octubre (126 horas), noviembre (120
horas) y dicíembre^li4 horas).

E! artkulo ÍD1 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
dti trabajo, la educación o enseñanza y ta conducta del interno, al punto que, sí esta es negativa, el
Jue2 de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para eS caso cjue nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certificadas por ef INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado histórico
de conducta, así mismo ei desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos
entonces Que se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención
de pena.

De conformidad con el artículo 97 de la ley 55 de 1993, que prevé que por cada dos días de estudio se
abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de
actividades educativas, se redimirán TREINTA (30) OÍAS de ia pena que cumple YENIFFER TATIANA
SERRATO, por las 360 horas de estudio cursadas.

3.2.-De la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38 G del C.P.

Sobre la petición de prisión domiciliaria solicitada por la penada, el despacho procede a hacer el estudio
períinenle;

Pt^vé el artículo 38 G del Código Penal, lo siguiente:

"Articula JSG. La ejecución de la penm privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en
los numerales 3 y 4 del artículo 38 8 del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contr.í el dereclto ini.ernacior'a,' humanitario; úesapsríción fviTada; secuí-%lro extorsiva,
tortuia; úí-spidiamiento forzado; tréfícc de menores: uso de menores de edad para la comisión de delitas; tráfico de
migrantvs: trata üe personas; delitos contra Is libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpaciór y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
fínandación de! terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
^rronstás y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de i'ecursos relacionados con
actividades terroristas; fabricación, tréfíco y porte de armós y municiones da usa restringido, usa privativo de los fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y
é¡ inciso segundo del articulo 376 del presente Código." (Negrillas fuera del texto únginal)

De conformidad con io dispuesto en la citada norma, el beneficio de prisión domiciliaria allí contempiado
procederá cuando ta persona haya cumplido ia mitad de la pena y se demuestre un arraigo familiar y social,
siempre y cuando no se trate de condena impuesta por uno de los delitos señalados.

En el presente asunto, en cuanto a la condición objetiva, la pena que cumple YENIFFER TATIANA
SERRATO es de 72 mesí=:s de prisión, de lo que se infiere que la mitad de la misma sen 35 MESES.

La prenombrada se encuentra privada de la libertad desde el 27 de junio 2021, cuando fue capturada para
el cumplimiento de ¡a pena, a la fecha; por lo que físicómente a descontado 33 meses y 22 días, más 7
meses y 5 días de redención de pena reconocida a la fecha, guarismos de sumados arrojan un total de
40 meses y 22.5 días, cumpliéndose el requisito objetivo.

De otra parte, encontramos que el delito de hurto calificado y agravado, por el cual fue condenada ia
prenombrada, no está incluido en el listado de las conductas exceptuadas para la aplicación del
beneficio.

En lo atinente al presupuesto contemplado en el nume'-al 3° del artículo 38 B del Código Penal, que está
relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", de conformidad con
la documentación allegada y visita domiciliaria efectuada por la asistente social de esta especialidad, eS 29
de enero de 2024, se acredita que JENIFFER TATIANA SERRATO, cuenta con un arraigo familiar en
la CALLE 52 F SUR # 31-67 Barrio San Vicente Ferrer de la ciudad, donde reside la señora CLAUDIA
SALLEN SERRATO, en calidad de arrendataria hace como 10 años y que es la progenitora de ¡a PPL, quien
manifiesta que esta deseosa de abrirle las puertas de la casa y recibirla y apoyarla para que salga adelante
reoriente su vida, que no ha residido en esa localidad, pero si la visitaba periódicamente, pero no hay
ningún problema para recibirla y apoyaría^ afirma además que su hija ha realizado varias actividades, pero
con más frecuencia ventas ambulante objetos usados en ei Centro de la ciudad donde también resídía,
refiere la progenitora que hace poco reapareció el padre de la PPL señor SIXTO ORJUELA MARTINEZ, quien
si bien no reside con ella, ha manifestado su interés en apoyarla, cuanta la PPL con otros dos hermanos,
y se informó que los hijos, 4 menores, residen con otros familiares; circunstancia de la cual se puede
concluir que la prenombrada, tiene un núcleo familiar, compuesto por su progenitores hermanos, que la
estimularán a reintegrarse al conglomerado social como un miembro útil; y una red de apoyo famiiiar que
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A ®l tratamiento resocializador al que fue sometida, máxime que se advierte
Shfriíñ^ vmcu ada ala comunidad terapéutica de la Reclusión en apoyo adejar de consumir sustanciasalucinogenas, cumpliéndose este requisito.

Finalmente, se observa que en la sentencia condenatoria la prenombrada no fue condenada a
?Jí?o ñnn f° consignado en el fatfo que los objetos del hurto fueron casados en .1 valor

P°l'c¡a y revisada la página de la rama judicial dels^tuna acusatorio, en la ficha de! proceso no se registra que se haya adelantado incidente de
repracion integral, por lo tanto no hay lugar a exigir este requisito, no obstante la penada esfa en la
obligacion de resarcir los peduidos causados con el delito, establecerse monto alguno incluso ¿¡nte la
I Oi ] sU II V11> <

concreto se encuentran satisfechos los requisitos exigidos porel articulo 28 de
I y i ® ®2014 para acceder la prisión domiciliaria, en consecuencia, se concederá el beneficiosoliataao, de conformidad con dispuesto en el mdso segundo del artículo 38 D de la íev 599 de 2000

adicionado por la ley 1709 de 2014, art. 25, '

Este benefido procederá sólo al suscribirse acta, de compromiso en los términos del artículo 38 Bdel Códioo
Penal, y caución prendaria de 2 S.M.L.M.V.; fijando como dirección de residerícia la CALLE 52FS\JR # 31-
57 Barrio San Vicente Ferrer de la ciudad.

Por consiguiente, una vez la sentendada suscriba la correspondiente acta de compfxjmiso y constituya fa
caución preridaria, se librará la boleta de traslado ante la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor dónde Se
encuentra reduida, y las comunicaciones ante la Dirección General del INPEC y/o dicho Establecimiento
para los fines de control y vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta con dispositivo de control GPs'
siempre y cuando no sea requerida por otra autoridad.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA <30) DÍAS, a la pena que cumpte la ser^tendada YENIFFER TATIANA
SERRATO Identificada con C.C, No. 1.010.190.506, acorde como quedó consignado en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER ta Prisión Domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal a la
sentenciada YENIFFER TATIANA SERRATO, por las razones expuestas en el presente auto.

Este l3eneficio procederá sólo al suscribirse acta ce compromiso en los términos del artículo 38 Bdel Códjm
Penal y constituir la caución impuesta, fijando como dirección de residencia en la CALLE 52 FSUR 4 31-57
Barrio San Vicente Ferrer de la ciudad.

TERCERO: Una vez suscrita la diligencia decompromiso en los términos sei^lados y constituidos la caución
prendaria, UBRESE la correspondiente boleta de traslado domiciliario, ante la Reduslón de Mujeres ei Buen
Pastor, donde se encuentra redi/ida.

ADVERTIR al director ydivisión de Prisiones Domiciliarias de ta Cárcel yPenitendaria con Alta yMediana
Segundad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, que este sustituto y boleta de traslado solo pueden
materializarse, siempre cuando la sentendada YENIFFER TATIANA SERRATO, no sea requerida por
otra autoridad judicial para cumplir una medida más restrictiva del derecho a la libertad.

CUARTO: C0f4UNICAR la presente decisión al Establecimiento Carcelario - El Buen Pastor, para que se
adopten las medias de control para el cumplimiento de la sanción en su residencia.

Contra esta providencia proceden ios recursos de ley.
En la techa Notfflmié norEsMo No.

23 MAY m
La anterior prüvi^chwü
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16«/24, 19:42 GotTeo: Fidel Angel Pena Quintero - OiJtlook

anda Garzón Rodriguez<cfgar2on@procuradi

Para: FideT Angel Pena Quintero
n n r n r

lúe, 16/05/2024 T7:0?

acuso recibido

Camifa Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria241 Judicial I Para El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá
cfaarzonia)procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14511

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenapiS)cend0j.ramaiLdidal.g0v-C0>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 9:17 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuradurta.gov.co>
Asunto: Ni 4107 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DEPENASYMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 443 -444 - CONDENADO; YENIFFER
TATIANA SERRATO

NI 4107 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 443 -444 •
CONDENADO: YENIFFER TATIANA SERRATO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los tines legaies correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: 1 11001-60-On-ÓüO-2015-0117ü_-_gO
Interno: 14107

"CoñdenadoH YENIFFER TATIANA SERRÁT^
"Delito' HURTO OLIFICADO AGRAVADO
ReciUSión: CPMS BU£^PASTOR

"Decisión: AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO PARA
PRISIÓN DOMICILIARIA- ORDENA TRASLADO
DOMICILIARIO.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 4S3

Bogotá O. C., mayo siete (7) de dos tíÜ veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre !a solicitud de cambio de domicilio, elevada por la
sentenciada YENIFFER TATIANA SERRATO.

2. ANTECEDENTES

2 1 - El 23 de noviembre de 2020, el Juzgado 37 Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a YENIFFER TATIANA SERRATO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.190.506, a la pena principal
de 72 meses de prisión, y a la penji accesoria de intiabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas i3or el mismo lapso de ia pena principal, al
haber sido hallada coautora del delito de hurto calificado agravado consumado
atenuado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria,

2.2." Dicha sanción la cumple desde 27 de junio de 2021, fecha en (a que fue
capturada para el cumplimiento de la pena.

2.3." Luego de avocar conocimiento de las presentes diligencias -2S de junio de
2021-, este Despacho:

2.3.1." No concedió, por improcedente, la redosificación de la pena que trata la
ley 1826 de 2017 -30 de septiembre de 2021--.

2.3.2." Redimió de la pena que cumple la sentenciada 90.5, 31, 28, 30.5 y
30 días por estudio, el 8 de mayo, 30 de agosto, 2 de octubre de 2023, 19 de
enero y 18 abril de la presente anualidad, respectivamente.

2.3.3.- A su turno, el 29 de diciembre de 2023, se negó -por incumplir et factor
objetivo- la prisión domiciliaria solicitada -por sa prenombrada-, en la misma
oportunidad, se certificó el quanturn de la pena.

2.3.4." El 29 de enero de 2024, se recibió informe de visita domiciliaria 153 de
la misma fecha, mientras que 26 de febrero siguiente, la Cárcel y Penitenciaria
con Alta YMediana Seguridad Para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, remitió



K.ini« Jucíicial
Consejo Superior de la |udicatura

K'f)nifc>lka de Cokunbia

oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- -25 de enero de 2024-, en el que adjunte los
documentos para estudio de redención.

2.3.5.- El 18 de abril de 2024, se otorga el sustituto de prisión domiciliaria que
trata el articulo 38 G del C.P., previa constitución de caución prendaria de 2
S.M.L.M.V. y suscripción de acta de compromiso con las obligaciones dei artículo
38B del C.P.

2.3.6. - El 24 de abril de 2024, suscribió acta de compromiso, previa
constitución de caución prendaria de 2 S.M.L.M.V. mediante póliza judicial
número^ NB 100355717 de 23 de abril de 2024 por valor de $2.600.000, de la
Compañía Mundial de Seguros S.A., acorde con lo ordenado en auto de 18 de
abril de 2024 y en la misma fecha se recuiere a la penada, previo a expedir
orden de traslado al domicilio, para que rarifique el lugar de domicilio.

2.3.7 - El 5 de mayo de 2024, la penada allega documentación ratificando sü
domicilio, en la DIAGONAL 100 SUR # 2- 48, Localidad de Usme Bogotá.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- Del cambio de domiciHo.

El sustituto penal del que le fue concedido el 18 de abril de 2024 a la sentenciada
YENIFFER TATIANA SERRATO identificada con cédula de ciudadanía No.
1.010.190.506, es un mecanismo a través dei cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio.

Si bien rio concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio que el que puede haber en un establecimiento penitenciario.
En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la
pena privativa de la libertad extra muros.

Asi las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre
purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, ta! privación de la libertad
restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especraíes o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de
la pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, o para cambiar
su lugar de domicilio y reclusión .

En esta oportunidad ocupa la atención dei Despacho, no obstante a la fecha no
se ha materializado el traslado al domicilio inicialmente fijado por la penada
para acceder al beneficio de prisión domiciliaria concedido, la solicitud de
autorización de cambio de domicilio donde cumplirá la prisión domiciliaria
YENIFFER TATIANA SERRATO, en ¡a DIAGONAL 100 SUR # 2- 48 Barrio
La Esmeralda de la Localidad De Usme de Bogotá, aduciendo razones de
cambio domicilio de su progenitora, y como sustento de su solicitud allega
dedaradón extra juicio 1409 de 3 de abril de 2024, rendida por la señora
Claudia Belén Serrato, copia de servicio de recibo publico ENEL de la nueva
dirección, y certificación de la Alcaldía Local del Usme de 3 de abril de 2024
que da cuenta de la residencia actual de la aludida ciudadana en esa localidad.
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Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por la justiciada
al momento de suscribir e! acta de compromiso, conforme los términos del
numeral 4® del artículo 38B de! C.P., ei cual establece:

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario Judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados
con el delito. El pagó de la indemnización debe asegurarse mediante garantía
personal, real, bancaña o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre
insolvencia;

c) Comparecerpersonalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento
de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las
condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de ¡a prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización de cambiar dé
domicilio presentada por la penada., y por ello el Despacho faculta a YENIFFER
TATIANA SERRATO identificada con cédula de ciudadanía No.
1.010.190.50645, para que resida en la DIAGONAL 100 SUR # 2- 48 Barrio
La Esmeralda de la Localidad De Usme de Bogotá, por lo que ya suscrita la
diligencia de compromiso con las obligaciones del articulo 38 Bdel C.P. con la
nueva dirección y constituida la caución de compromiso mediante póliza judicial
número NB 100355717 de 24 de abril de 2024, por valor de $2.600.000, se
expedirá la boleta de traslado domicitiario ante la reclusión de mujeres El Buen
Pastor, que se materializara bajo la condición de que no sea requerida por otra
autoridad y con la implantación de brazalete GPS, advirtiendo que no haber
disponibilidad de dispositivos, sea trasladada a su domicilio sin la implantación
del mismo.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se remita copia
de esta providencia a la Oficina de Control de Domiciliarias de ¡a Reclusión de
Mujeres El Buen Pastor, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, procedan
de conformidad y obre en la hoja de V'da de la interno y demás fines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA CAMBIAR DE DOMICILIO a
la sentenciada YENIFFER TATIANA SERRATO identificada con cédula de
ciudadanía No, 1.010.190.506, a 1.3 DIAGONAL 100 SUR # 2- 48 Barrio La
Esmeralda de ta Localidad De Usme de Bogotá.

SEGUNDO: EXPEDIR orden de traslado domiciliario a nombre de la penada
YENIFFER TATIANA SERRATO identificada con cédula de ciudadanía No.
1.010.190.506 a la DIAGONAL 100 SUR # 2- 48 Barrio La Esmeralda de la
Localidad De Usme de Bogotá ante la RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN
PASTOR, con las advertencias de ley.
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TERCERO: A través de ia Subsecretaría Tercera se remita copia de esta
providencia a la Oficina de Control de Domiciliarias y Vigilancia Electrónica de
La RECLUSIÓN DE I^UJERES, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto,
procedan de conformidad y obre en ia hoja de vida de la interna y demás fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

áÁtGADO MURCIA
Centro de Servicios Admtnistralivo5 -noío de dcmiw-o •.i03i6DOOü0020i50¡i7e

Eiecucion de Penas y Medidas de Seguridad JUEZ
Enlatecrta Notlfloné pnrEsWdo No.

2 3 MAY im

Laanlefiorpis/. -c.—..
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16/5/24, 19;35 Correo; FidelAngel Pena Quintara- Outlook

inJa Garzón Rodríguez' cfgarzonij^procuraidurw.g
^ Para: Fidel Angel Pena Quimera

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzcin@procuraduria.aov.t:f>
PBX: +57 601 587-8750 Ex! IP:14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

Juc,Í6/05<-2024I6;2I

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.rainajudrc¡3l.gov.co>
Enviado; jueves, 9 de mayo de 20244:10p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuradiirla.gov.co>

^ SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 483 -CONDENADO: YENIFFER

NI «07- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 483 -
CONDENADO: YENiFFERTATIANA SERRATO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

nttps://outloo,k.office.
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JUZGADO DlECINUeVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:
Interno:

Ctindenack):

Delito;

Recfusíón:

Decisión:

11001-60-00-0! 52-2017-08017-00
5672

JAIME CIFUENTES SÁNDOVAL """
FABRiCACION, TRAFICO'O PORTE ILEGAL ARMAS'o
MUNICIONES,
Prisión domiciliaria: DIAGONAL 35 SUR MÓ. S - 50 ESTE
MANZANA 7 CASA ."il de esta dudad.
Vigila COMEB Picotci,

CONCEDE LIBERTAD POR "pena CUMPLIDA "
DECRETA EXTINCION DE US PENAS

SIGCMA

AUTO XNTERLOCUTORIO No. 2024 - 430 / 431

Bogotá D. C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a ia eventual Libertad por Pena Cumplida y Extinción de las Penas de
prisión Vaccesorias impuestas al sentenciado JAIME CIFUENTES SANDOVAL.

2. ANTECEDENTES

1.- El 21 de octubre de 2019, el Juzgado 13 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a JAIME CIFUENTES SANDOVAL identificado con C.C. No. 79.S94.215, a ia pena principal de 54
meses de prisión, a tas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso, y privación del derecho a la tenencia o porte de armas de fuego por 6 meses, al ser encontrado
responsaÍ3le del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, concediéndole la prisión domiciliaria, con permiso para trabajar fuera del domicilio.

2.- El senterK^O'Viene cumpliendo la sanción i-npuesta privado de la iibertad desde e! 25 de octubre de
2019, cuartdó süscfibló dJIigencia de compromiso en los términos del artículo 388 del CP,, prévia constitución
de caución, hasta ?a fedia.

3." El 17 de febrero de 2020, este Despachoasumió él cónodmíentG de fas diligencias.

4.- El 2 de junio de 2021, no se concedió permisc para trabajar fuera dei domicilra jxjr cuanto no se aportaron
las constancias que acreditaran la legalidad de las actividades a desempeñar.

5.- El 5 de junio de 2023, no se revocó la prisión domiciíiaría y, no se concedió ei subrogado de la libertad
condicional.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

•''Como se'anatQ en el acápite de antecedentes, JAIME CIFUENTES SANDOVAL ha estado privado de la libertad
por cuenta de las diligencias de ia referencia desd^i el 25 de octubre de 2019, cuando se materianzo el sustituto
cte la prisión domiciliaria, hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 53 meses y 28 días, más los 2 días que
permaneció en detención preventiva en la fecha de los hechos. Guarismos que sumados arrojan un total de 54
meses.

Entonces, se ordenará la liberación inmediata e incondicional de JAIME CIFUENTES SANDOVAL por
cuenta del presente asunto, a partir del 23 de abril de 2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente
iJOlfeta en tal sentido ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picote)", por ser el
establecimiento encargado de la vigilancia de la p'?n.3 que viene cumpliendo el condenado, con la advertencia
de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Se tendrá por cumplida la pena acccsoria de inh.3b:litación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
fijada en la sentencia en contra JAIME CIFUENTES SANDOVAL, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
53 dei Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la libertad. Corolario de lo anterior se

Pagina 1 de 2
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rehabilitarán ios derechos afectados con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numera! 1° del
articulo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas en este
asunto a partir del 23 de abril de 2024, yse ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta providencia, se
comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria correspondiente, se realice
el ocultamiento al público de las anotaciones regi^radas en el sistema Siglo XXi, luego de lo cual se enviara el
proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de esteauto al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota"', por ser este el encargado de la vigilancia del cumplimiento de la prisión domictliaria que
goza el penado, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JAIME CIFUENTES
SANDOVAL identificado con C.C. No. 79.594.215, y df'más generales de ley y características morfológicas
consignadas en la sentencia, a partir del 23 de abril de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de iibiirtad ante 61 Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", en favor de JAIME CIFUENTES SANDOVAL, con la advertencia de que
se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECRETAR la Extinción de la condena privativa de la libertad y las accesorias de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y privación del derecho a la tenencia o porte de
armas de fuego, proferidas contra JAIME CIFUENTES SANDOVAL, a partir del 23 de abril de 2024.

CUARTO: DEVOLVER al sentenciado JAIME CIFUENTES SANDOVAL, la caución prestada para materializar
el sustituto de la prisión domiciliarla, mediante póliza judicial No. NB- 100331040 de Seguros Mundial S.A., por
valor asegurado de $ 828.115, para !o cual, se librarán las comunicaciones det caso.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en ta hoja de vida tíel interno y demás fines
pertinente'?.

SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades quienes
conocieron de la sentencia y ejecución respecto de JAIME CIFUENTES SANDOVAL, incluyendo, at Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad para lo pertinente, efectúese el ocultamiento al
público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las dtügencias al
Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, Enlafecna NntKInué poresf^doNo.

RUTH STELLA MELGAffiJO MOLIN
JUEZ

2 3 MAY im

La anterior vi'"-

cretano.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. iq Numero Interno; Tipo de actuación: AJ
Fecha Actuación: ^ ci
Nombre completo del notificado: f
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Fecha de notificación; 25~/ /2^ Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de^raanera virtual? Si: — No: jL
Correo electrónico;

Observaciones:
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16/5/24,19:42 Correo: FidelAngel Pena Quintero - OutlooK

ancfa Garzón Rociriguez<i:f9arzon@procaradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial 1

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 501 587-8750 ExtlP:14611

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5».# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

Ju« 16/05/202417rÓ4

De; FidelAngel Pena Quintero <fpenapiaicendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 9:40 3. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2Dn@procuraduria.gov.co>
Asunto; IVI 5672- JUZGADO 19 D£ EJCUCION OE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 430-431 - CONDENADO: JAIIV1E
CIFUEMTESSANDOVAL

NI 5€72- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 430-431 -
CONDENADO: JAIME CIFUENTES SANDOVAL

Buen día y Cordial Saludo.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir ci auto inlerioculorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en ¿trchivo udjunCü proferida por eljuzgiido 19 de Ejecución tle Penasy Medidas de Seguridad de Bogotó.

Para efectos de validez de lb3 notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y pa
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 68081 -60-00-254-2021-00090-00
Interno: 6167
Condenado JAIME OCTAVIO ROJAS GONZALEZ
Delito:^ ^^^"APQDERAMIENTO DEHIDRQCÁRBUROS
CARCEL LA PICQTÁ"

'ley " LEY 906 DE 2004 _
DECISION I COÑCEDÉ REDENCION- NOj^ONCÉDE^MORTiZACÍÓÑ^

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024- 475/476

Bogotá D. C., mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a emitir pronunciamiento én torno a las solicitudes de
redención de pena y amortiz.ición de la^pena de multa, elevadas por el
penado JAIME OCTAVIO ROJAS GONZÁLEZ, acorde con documentación
allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 5 de abril de 2013,,el Juzgado Penal del Circuito Especializado de
Manizales - Caldas, condenó a JAIME OCTAVIO ROJAS GONZÁLEZ
identificado con-cédula de ciudadanía No. 80268704, a ta pena principal de
85 meses de prisión, multa de 1137 S.M.L.M.V., y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por un lapso
Igual ai de ta pena principal, al haberlo hallado coautor del delito de
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Cumple la pena desde 7 de diciembre de 2021, en el COBOG LA PICOTA.

2.2.- El 7 de septiembre de 2023, se avocó el conocimiento de ía ejecución
de la pena,

2.3.-El 7 de septiembre de 2023, no se concede el sustituto de prisión
domiciliaria que trata el artícu'O 38 G del C.P.

3.- DE LAS SOLICITUDES

Solicita el penado se le conceda la prisión redención de pena por actividades
que ha realizado en ef penal, conforme a ios documentos remitidos por el
Complejo Carcelario.

De otra parte, solicita la amortización de la pena de multa de conformidad
con lo normado en el artículo 39 del C.P., por trabajo social, por cuanto
manifiesta que carece de los recursos para pagar dicho monto, vivía en
arriendo, no tiene bienes ni propiedades, ni cuentas bancarias, actualmente
recibe apoyo económico de su hermana.

IFLO
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Adjunta como pruebas, certificaciones de CATASTRO DISTRITAL, DIAN, Y
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ Y DECLARACIÓN EXTRA JUICIO de 22
de septiembre de 2023.

4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1.- De la redención de pena

EL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA

BOGOTÁ D.C., allegó adjunto al oficio No. 113 COMEB-AJUR-OFICIO No.
SIN dei 19 de febrero de 2024, los certificados No. 18443185, 18530953,
18638091, 18942918 y 19038726 de cómputos por actividades para
redención realizadas por JAIME OCTAVIO ROJAS GONZÁLEZ, además
de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de
!a Ley 65 de 1993, en concordancia con e! artículo S de la Resolución 2376
del 17 de junio de 1997, expedida po- el INPEC.

Conforme a los aludidos certificados se tiene que eí séiiíenciado estudio mil
quinientas doce (1.512) horas así:

-Certificado Na. 18443185 durante el periodo de 5 a 31 de marzo de 2022,
108 horas.

-Certificado No. 18530953 durante el periodo de abril a junio de 2022, 348
horas.

-Certificado No. 18638091 durante el período de julio a septiembre de 2022,
336 horas.

-Certificado No. 18942918 durante el periodo de abril .a junio de 2023, 354
horas.

-Certificado No. 19038726 durante el periodo de julio a septiembre de 2023,
366 horas.

Ei artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la
conducta del interno, al punto que, si asta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el presente
asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló
actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como
BUENA Y EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las actividades que
ejecutó durante el período que certifica el Establecimiento Carcelario fue
SOBRESALIENTE, portante, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que
prevé que por cada dos días de estudio se abonara un día de reclusión, sin
obviar que no se podrán computar mas de seis horas dianas de estudio, se
reconocerán CIENTO VEINTISÉIS (126) días de redención a JAIME
OCTAVIO ROJAS GONZÁLEZ, por las 1.512 horas de estudios realizadas.

4.2.~ De ia amortización de la pena de multa

Este ejecutor despachará desfavorablemente la solicitud de amortización
de! pago de la multa por trabajo social, elevada por JAIME OCTAVIO ROJAS
GONZÁLEZ.

2 FLO
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Si bien es cierto que el Juez Ejecutor de !a pena es competente para
ocuparse de !a problemática do la amortización de ia multa, de conformidad
con lo normado en el artículo 39 de! Código Penal, también lo es que tal
atribución está sujeta a evaluar la viabilidad de conceder ta amortización
en cuotas para los casos en q¡je la sanción pecuniaria es acompañante de
la pena privativa de la libertad, y, a valorar la viabilidad de amortizar la
multa con trabajo social no remunerado cuando esta ha sido tasada en la
modalidad progresiva de unidades de multa.

Lo anterior, en razón a que, no es viable amortizar la multa acompañante
de la pena de prisión mediante trabajo social, pues, bien lo ha dicho la
Corte Constitucional:

esta dase de multa no es amortizable mediante trabajo en todos los
casos de manera razonable. Esto, según el texto mismo del artículo 39 del
C. Penal, y según el diseño mismo de la multa cuandose cuenta en ScWar/os
mínimos (como pena acompañante de la de prisión); pues la legislación
carece de las equivalencias respectivas. (...)"'

En conclusión, si la norma no regula lo concerniente a la amortización por
trabajo no remunerado cuando fa multa es acompañante de la pena dé
prisión, por cuanto no existen equivalencias determinadas por el legislador
para convertir ios salarios mínimos en días de trabajo.

Es decir, el numeral 7° del arttculo 39 del Código Penal -que hace referenaa a
la amortización de la multa mediante trabajo- SOlo tiene aplicación para la multa
que fue impuesta en la modafidad progresiva de unidades de multa, más
no para la acompañante de ia pena privativa de la libertad, como ocurre en
el presente caso, luego, no resulta factible acceder a dicha prerrogativa.

Aunado a lo ^nísrior, se debe tener en cuenta lo dispuesto en los artículos
41 del C.P. y 4 -parágrafos 1 y 2- de ta Ley 1709 de 2014, el primer canon en
mención al determinar que de no pagarse esta modalidad de multa en el
plazo concedido -y en la sentencud no se otorgó plazo alguno-, mientras que el
segundo, si bien trajo como novedad legislativa en su momento la no
exigibilidad del pago de la multa para la procedencia de !os beneficios,
subrogados o sustitutos, si previó que una vez ejecutoriada la sentencia,
se remitirá copia de la sentencia a la oficina de cobro coactivo
correspondiente para su ejecución.

Así las cosas, este despacho denegara la solicitud por improcedente, sin
perjuicio; de que, ante la autoridad fiscal de cobro coactivo competente,
eleve las solicitudes que considere pertinentes respecto det pago de la
multa impuesta.

5.- De otras determinadones

Acorde con la determinación en precedencia emitida, se ordena:

5.1: Enviar comunicación al .luzgado Penal del Circuito Especializado de
t^anizaJes- Caldas, para que nforme si se envió copia de la sentencia y

' Corte Constitucional, C- 1S5 de 16 de márzo de 2011, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.
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demás piezas procesales a la oficina de cobro coactivo para la ejecución de
la ejecución de la pena de multa de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 41 del C.P. en concordancia con el artículo 4 parágrafo 2 de ía Ley
1709 de 2014,

A la par, para que informe y certifique, si dentro de la presente causa se
adelantó incidente de reparación, de ser asi, remitan copias de tas
decisiones adoptadas.

5,2: Solicitar a Policía Nacional De Colombia - DIJIN Interpol, se sirva
certificar los antecedentes judiciales actualizados que registre el precitado.

Finalmente, se dispondrá la remisión ce copias de este auto a la COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON METROPOLITANO LA PICOTA BOGOTÁ
D.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO C
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

DE EJECUCION DE PENAS Y

C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO VEINTISEIS (126) DIAS POR ESTUDIO
a la pena que cumple el sentenciado JAIME OCTAVIO ROJAS GONZÁLEZ
identificado con cédula de ciudadíinía No. 80268704, conforme lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NEGAR por improcedente ia solicitud de amortización de ía pena de
multa mediante trabajo social no remunerado elevada por el PPL JAIME OCTAVIO
ROJAS GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80268704,
por las razones consignadas en la parte motiva.

TERCERO: DESE cumplimiento
determinaciones".

lo ordenado en el acápite de "otras

CUARTRO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Juridica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB, para su
información y obre en la hoja de vida de! penado en cita.

Contra esta decisión proceden ios recursos ordinarios de

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

JORGt
Rétí 680313000254202100090

JUEZ

'̂ ^prov:

•^LSec, iSÍSrin
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Rama Judicial ..
Consqe Superior de la judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. Ñaio-^i

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

•: Gí6NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO A

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

TDi (10

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI JC NO



16/5/24, 19:31 Correo: Fidel Angei Pena Quintero - Ouílook

mda Gaizán Rodriiiuez 'cfgaríon@procuraduria.í;
Para. FiddAnpd Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para Ei Ministerio Publico Erí Asuntos Penales Bogotá
cfaarzon@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Ju? l6A)5/2024 16i20

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Enviado; viernes, 10 de mayo de 2024 7:06 a. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asuríto: NI 6157- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al MO 2024- 475-476 - CONDENADO; JAIME

OCTAVIO ROJAS GONZÁLEZ

NI 6187- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 475-476 -

CONDENADO: JAIME OCTAVIO ROJASGOríZÁLEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remiüi- el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.
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ILEGAL DE ARAMAS QE FUEGO DE USO PERSONAL CONCIERTO P«W
OEilNaUi», TOSTE LEGAL DE ARMAS OE FUEGO DE USO PRIiAriVOOS
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906 0€ 3004)

'Rtoluéar COMPLEJO CARCELARIO V PIÍNíTéNCfARfÜ MrmOTOl.rfAMOT®'
' BOGOTA .•'

DBiSséFi, NO CONCEDE LIBERTAD CONDÍCiONAL- SEGUIM.ENTO >-
VEBIf-ICAClOM ARRAIGO .' !'

AUTOSIKTeRLOCUTÓf?IOS Nos. 2024,^196
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Bogotá D. C., febfere-dieclriueve (T9) da dos mil veinScúatro (2024}

1.-tóUNTO POR TRAtAR

Resolver la prcceciencla del&re redenp^ c'e sena y el subrogado de llbenad condicional en
favor delsentenciado A1MER SERRAD SERRANO C C- 1EÍ99M442S acordeconia solicitud
elevada por la defensa y doaim9ri!acj6n allegada.

2- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

' \
2.1 EstedaspaphQ.^ÓJta lapenaacumulada por e! jiiigado primero de Ejecución dePenas
deBucaramanga-Santáridai, el 21 de.ma/o de 2018, de21 aAosSineses de prisión, perlas
siguientes sentencias corfd^atorias

2.1.1.- La sentencia dictada el 2 de marzo de 2016 por el Juzgado 2° Penal del Circuito
.•Esíísíaiizsdo con Función Se Conocániento de Bucaramanga- Santander, radicado 58861-
'60-00:CCO-2015-OQI306-00, N.l. 74S8, en ta oue aimer SERRAW SEUratoc.c. I099&m26 lúe
conde'uaooa Ispena principalde 17 ANOS5 MESES OE PRISIÓN asi como a la aceesoriaSe
inhabiliiachón para el eiercicio de derectios y funóo.ies públicas por e! mismo término y

-prohibición para la tenencia y porte de armas de luego por el lapso de 1 año tras ser hallado
autoc penalmente responsable del punible de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGÉNHO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES Y
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, en la misma decisión le fueron negados los
mecanismos sustitutivos de la pana.

2.1.2.- La sentencia dictada el 8 Se marzo de 2D17 por el Juzgado 3° Penal del Circuito
Especializado con Funcifin de Conoc^iento de Bucaramanga - Santander, en la que AIMER
SERRANO SERRANO C C 1099644429. radicado 2011-OOOIÜ-00f^ condenado a B pena
principal de 60 mases de prisün y muíta de 500 5M.L.M.V., asi como a la accesoria de
inhabiiil8Gi6n para el ejercicio de derectíos v funoones públicas por et mi5:Tio térnino Iras s®
nallaSo autor penalmente responsahia del punib e rte RECEPTACIOf^ D5 HCRiCARSUROS,
PORTE ILEGAL DE ARMAS DF FUEGO O MUNICIONES OE USO PRIVATIVO DE LAS

FUERZAS MILITAREIS Y FALStDAD MATERIAL F|^í DOCLMENTO PUE«.I'30, en ia miSTfta
deasión Sefueron negadcis los n-.ecani&:nüs susttiutivos de IQ pena

2.1.3.- Lasentenoa dictada el 30 de noviembre de 2012 por si Juzgado Penal ^ Circuito de
Fresrto - Tolina, radicado 2012-00136- 00 en la que AIMER"SeRRANO SERANO C.C.
1099544426 fue coTdgnado a la pena principal de 42 meses de prisión, multa de $485.862.50.
asi como a la accesona de mnabilitactán para el ejercido de derecnos y furiciones públicas por
el mismo término tras ser hallado autor penalments responsable del punible de USO DE

•» ' KsfnuJuÁiont
' "' Cono^u Mpvrior ás k Jij<i'':ansrii
,/ Jii^pTúblSca lívGvwmbjj
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DOCUMENTO PUBLICO FALSO, EN CONCURSO MATERiAi. SUCESIVO Y HOMOGENEO
CON FALSEDAD PERSONAL, en la misma Q'easióti le fueron negados los mecanismos
sustitutivos de la pena.

Por cuenta deeste asunto soporta privación de la Hjertad desde si 22 dejillo de 2012.

2.2 Al penado se le ha redimido pena asi

251 dias, n-.eclianteauto de ssgurida insiancia de 3 de agosto de 2013.
45 días, el 1 de febrero de 2019
SOdías, el 3 de juliode 2019
61 (Has, 4 de ociubre de 2021
127 dias, el 17 de mayo de 2022

Z3 - El4 de octubre Se 2021, ^ Juzgaiío 3 de Ejecución de Penas de Valledup^=NCeaa^, no
concede la libertad condicional y no concede el sustituía de-prisión domicilian^ qas trata el
articulo 38 G del C-P.

2.4-- El 17 de enero de 2022, el Jugado Tereerods Ejecución Penas de Valledup», no.
reporta el auiode 4 de octubre de ^21 y concede-^ recurso de a^elaoilin ante el ,[uzgada
falladof \ 1

2,S.- El 28 de luliode 2022, el Juzgado 2 Penal del Circuito>Especializado de Bucaramsnga,
csBíimia el auto de 4 de octiüjre de 2021. ,

2-6.- El 19 ce mayo d®2023, sslé Aragado asume por competsrYCia la vigilanciade I0 pena y.
se redime::0íiaen ipf;25 días ycertifica tiempo tolalde pena cumplido

2.7 - B30 de junki de2023. se redime pena en 26 días.

3.- Cf^SIDERACKMES

3,1;- De la Rtiertad corifEliclonal

É! Ct^olejo Penitenciario yCarceíario Mettopolitano de Bogotá. LaPteita, junto cone!
cíiCio ipCOBOG AJl^ 1524 da 3de noviembre de 2023'

-"éartilla aiogiálica, del interno AIMER SERRANO SERRANO, en spje se relacionan Iss
difafenies Actas medíame las cuales ei Consejo de Disciplina de penal calificó la conducta del
ptenomDiado coffso BUENA v EJEMPLAR, desde s! 25 de juliode 2012, hasta el 6 de febrero
de 2015. REGULAR desde 9 de febrero de 201S al 8 de mayo de 2015, BUENA Y
EJEMPLAR desde el 2D de junio de 2015 hasta 29 de julio de 2021 MALA Y REGULAR,
desd» 30 de Julio de 2021 hasta 29 ds enero de 2022, y BUENA Y EJEMPLAR desdaal30
de enero ae 2022 hasta el 11 de sepL^mbie tie 2023

Se indica que e! penado, üur^ll
dlseiplinaHas, ast; f

kel cumplimianto de esta sanción, registra dos sanciones

1.-2640 18Í1S/2014 VIGENT» PERDIDA REDENCION HASTA60 A 120 DIAS 60 DIAS
2.-6643 1?ra7(2021 CÜMPLpOSUSPENSION HASTA 10 VISITAS CON^CUTIVAS-10

ISuatmeníe se consigna, qu
dictembie cíe 2012. asi:

el sancionado inició tratamiento penitenciarte desde eí 12 de

- 637-02191-2012
- 421-00350-2014

- 421-03382-2014

1212/2012 'obsefvación y diasnostieo'
OaíCS/2014 -Ana Seguridad'
02/12/2015 "Alta SeguridsZl-
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'¡1Q-045-2016 02/12';0'6 'Ofcservac.ón y diaanostioo'
- 421-0010-2017 21fl34/2017 "Alia Seguridad'
- 421-0022-2018 14/0»a318 "AftaSeguridací"
- 323-OOOB-2Q22 15flM;2022 'Alta SegutidaO"

- Cerlificación del 7 de noviembre de 2023, en que el director dei penal renera las salificaciones
cte fionduata del sancionado.

• Reseludón No 5264dei 2 efe rrovi8mbrede2023median te la cual el Consejo deJ)íscipllna
dei Centro Carcelario emite CONCEPTO FAVORABLE a la LiOertsa CortcHciojiál del
sanoicnado

: ;' C -
• ! • 1

Es asi, que la übertaaCondicional, erigida por eilegi^ador como sustituto Ce la'psj»-pr|vs(i^
fe l8 libertad y entendidacomogracia estatal concsdidaa las personas oondeásjía&í'ñyatteB
dela tibfvtsd a Iravés de los jueces, tiene lugar una vez reurldóa los requlsítos^presaifients
sefi0lados«n el articulo84 del CódigoPenal, articulo30 deláLe^ .1709 de 2014^;^ indica:

* ^' 'i•, \
'AríJuiio 54 LioWK oon^átyiéi EJluot, o^viav^ooó"aaiaej>'idiXIS(njnit¡i9^once^sj6^liasrtaeconOS'Ofía'aia/)e:vQtn
caraéna09 4 Q& io hBéHaücuantío hafs a/mpñde ovt '

i.Ou9rs0firsoniñ3yaeumpM3o/ff9pa^W^9s^2^pa'tísdsiáperje. \ ^
I guBsu aJectrgdo y «r elcemra A fflcñAfdn fi^;/Ke/susvffer
^urWKí»ryeni9(nv}09'X^ rr9c6sji3»íatc0ffl!^rué/'iás^t/c^p^/9fíe^ ''.
3 Qt/t arfítpey socíéJ '' ' ^ ,
Corrttípcfk» a//M^ pera tí i^er^-coMi^nar ufafijaMr con WtJas W efsurfnnu « onÁüa 9
l6 aefuaoJúf}, ^ o .7tex>«jent;'» y
£ñíaüaeesssuecrvfs«f/ estofi 6ümji19^\ /a/»parác^¿ I9 odt ss«gunim«'iíe £fe<¿a /ncfantrrü9cí6fi nved^vf»

o ac-üs/ikiifé ppga, ijrj» d»Aie^/3 moMnaa 09/ 0 ue/n^qv»
sfcttfWsfi^nicóf isp9rf$ u íívs±S Goenp ¿Tem^ pry«trd CuaMo«steioa inhnofs trssoñot. tílvezDodr« «;/0«ntMe t9s(ts
SP i^tic igual d»conskkr^

Tenernos dichs nofma prevé uf> requisode orden ofeqeüvo f©ía<3onsó3 corrigeeipenado
hayacurríp^^o las tres qúintaspartes de lacondena, aunado a la valofacicrde lanecesidad de
continuar con' fa eiecuciófí de la oer.a de acuerdo con el dssémpeño y ooirj5orí9miento del
twtíenado durante éifrat.amiento penitenciaric. másIaexisSenoa deunarralgofaftiHiar ysocial.

' prev>ia valoradón de la conducta punible.
\ '•

T^como loestipula lanorma, deberán concurrir todosloscondicioríamientos legales paradicha
cotwesión, de manera tal que, anle la auswicia de a^uno de ellos, rasullana improcedenteel

' me^nís.Tio sustitutivo

•"Deconformidadcon lo antenor, se-procedea reafearei análisis

3.2.1.- En cuanio a la valoraoín de tas corajuctas puníales perfselradas por AI^ERSERRANO
SERRANO identificado sonta cédula de ciudadanía No. 79772186.

En punto de «ta exigencia, es preciso dejaren tíaro que sobre la consti&.iciorialidaaSeiartlcuto
64 del C P ; en SentenciaC-757de 2014, la Corle Constitucional iJeclaróe>tsouib!e si apale
pertinente del articulo30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó «64 deSecdigo penal.

En dicílo pronunciamientoel arto tribunalresalla qi.'esi-ei Oslador in;;cd-.?o e! componente de
VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte de! Juez de Ejscuaión de Penas y
Medidas de Segundad para determinar la viabilidad de la concesión de )a libertad condicional,
to hizo precisamente para evitar que ¡ai de&sión se fundara en la mera satisfección fle un
quantum F«jnitrvo y por ende, para armonizarla ccn los fnncipios rectores del onJenamlento
penal y los postulados del ordenamiento constitucional que a la V8zencuentra sustentó en un
espectro más amplio denominado bloque de corsutuconaLdad.

Luego, lo que hizo el ieaisiador fue entregaile herramientas al Juej; de Ejecución de Penas y
M«!idas de Seguridad para decidir sobre !a tíventual concesión de la litiertisd condioionSi

I>U>ma litdfnol
I C(^iv7ÍoSuperiur lEctj ]udif.')lur.>

ICcp^blÍL-a d^CuloínUia
SIGCMA

desde ia óotica de les condicionas oo; sa.etó en partic-'ar. pe'ú aiendienflo a ptiríCipios
superiores en pro de la protección cei inttfés se-^er.si, a« niodo tal. que es precisamente ese
componenve elquelepennile hacer unjuisao de la conducta Ossan-oiiada y losalcances queta
misma tenga frente a le sotiedad.

I3et>e quedar claro, quea partir de ta nueva legislación sibien es cierto seexcluye lagravedad
de laconctiicla como elemento a examinar paraelsubrogado, ellegislador incluyó ia"valoraaón
de la conducís punible', como examen de los aspectos valorativcs de la conducta o conductas
ilícitas desplegadas porel sentenciado yde lasconseciiencias irreparables que han causado
componamieiSos de anSoga naturaleza y que en esta instancia le está permitido efectuar ai
Juez de EjecLición de Penas y i^edidas de Segundad, sobre el ífrma de la expresión ^previa
vatoración déla conducta punible", la Corte Constitucional decidió - ! -

V^ri8rarK^£0í/!ñí P«erpTMtín 'pmvrs váic-flcrtlrj dB la :ooa-,iii uvxíife' ciPTWnWa 9n ei ñfíicuía 3Cd6l^ ¿ey r709-<í6 2(^4,
ene'6nH>^didcao!ji:mlésuaJoracformoe'Beonauclaffw!Hi mi:h3s D '̂k>ifuace9Oss;ecvcióf>O9pv>0^ymd^^dBBBg'jnclatí

'b fiesnao MJVieronal X /oscoofteríxfos tengan e.-i cuanJs Jfls cícwráíjocrtt sItTmnIOd y'cár^BíderaD^ifTS
flecrtM oí ;iie7Mnai fr» ta aanteiKia €&T«ftalD"fl, stao ialai n Ooáftvoítófes aJata^gamrenpi de te toe/íM
wfloh>o*a)/' ' ^

Por tanta, ia conducta punible desplegada por el .sentenciado,debe.ser valorada en esta
instanciaprocesal,sin oue esa situación resulte contraria.al pr^o^iiónon. Sis in ídem y dei juez
natural, pues esta nueva valoración se efectúa a fin de, abalizar aspectos diferentes a los
estudiados po- elJuez deConocimiento, como lo son eie«(^ento pw.ienctsrio, lavaloración
de Isooiductsy la necesidad de continuar iSon ia ejecución de tó pena.

Reitera además en esta oportunidad la CorleConslituciona! que

• fin v6!jordc<ón ^ ¿a üf m no ffvecSS apts&s» ác¡ dOAKyMto se i6s«nfeno6 caM^na«íí9
« a SiA'ogétía p^fta'. fen^ en c«avub ti punM

eiiiñ} wPieítulttfkíuvetí Jfjvsd» conceín^, «es? Ka UfoHOae tí6 »3radi«cs-« mcssmn OecontfnáarooryaS
if9la'iMnto pw*n9fvanú i eomBSf»Mfífp'<vt9í6/io <IbIcondénala? Eia v9la'»<>on tw9f teOst ¡ta
cKwtst9fíó9s. el9m0tH»feqr4iii0r«c^oisM^iásíhf ff i*v3 peft^ « semw». ính es9s tsvonÉiiñi o fleafaweb*» ti

* 0^«
vsibr QU»i

,maa¿efjatí6nüottxar>^
'canOu^aeUc&tat.^

iií0bí6!fia^ttí^étffoívaíaf9asn^al.notíava^vmo^te&¡. v m tngm^vW tfrise^rn
tffim>eax9!ieisailaBSasmoaa.ftm tiiin»iseiKaai¡naiaeeiia4pvnamieáiit>a
l^ir'djVéM&wsuvtíoWtiraet^to^o//BiS, «amo lamMna p/oTgflafa /ft«s^ijAiftK7dai>u»vA9
Si.iíOn^Stfíews Oe jtoliaís (senltnaaitBl 17ts» «m» 99.>!^.«P.'AigeMaesas»

fíeatfíaib naíe:/Ssaa6'9tígfíAimaríñíiyr9:sonatj¡va mwera comow ra«D2ara « véamci6r>a^^eamveütpvfíKai, poca
,.^ia7afe®eetfcí)fl« Pe<^ gersntasnoo sí otrtoflo cteiguawMy retstrcíínao ía ase t^iSweí», aíTflíWesdw

a^erpGariavsíV9^dalBoonouz^íitjfí01a.ñ rna'ift^d»«/anviO'SA üuixmtñi^enSKirMiinvtaM
ticcf)^ítí^eur->a¡e. t>^ 9Krgsfmtoi6oJ]ua£Oea)tfcuciCniiripef^a3fi'sr^'¡OiKid^re¡siA'o§éií5'tIe Ht^aa-ean^e^iml. forv

- oer^vK. vOf* menxgrsvé UA16 axKhxia, mttncaofigeftíes&eeiíijej MfBaoryceaeraeKíaub'opMa'

Hectiss las anteriores precisiones,
punibles en ai caso concreto:

Dtocede esta Juez ds Ejecución, g-vstorar las conduces

SetieneaueAIMER SERRANOSERRANO, fue condenado, dentroce los siguientes procesos,
penas que fueron acumuladas, asi

1.- Radicado 8S861-60-00-000-201540005-00 N.l. 7468.

El Juzgado 2" Pena! dei Circutio Especializado con Función de Conocimiento de 8uc»arnanga
- Santander, mediante sentencia dictada al 2 fle marzo üe 2016 locjiniienoa la pwia prsicipal
de 17AÑOS 6 MESES DE PRISIÓN, asicomo a laasesoría de inhabilitación para-el ajsrdOo
de derecirás y funciones públicas por si mismo término y prohibición para la teneftóa y porte
fle amias de fuego perei lapso de i afio. Iras serhaüadoautorpw^imerrteresponsebte-delos
punibles de HOMiCIDÍO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGSNEO CON PORTE
ILEGAL DE ARIiflÁS DE FUEGO O MUNICIONES Y CONCERTO PARA OE'LtfíQUlR
AGRAVADO, en la misma decisión lefueron negados losmecanismos sustitutivos Se lapená
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Situación féell&a:

'S»6/xtaapraii'nadíime/1^9Iaséi0p"\ ^lol'.' cJ& iV^yu üe .'-ir. cu oi C'ém^L3SP-Jwi/áS 09//fiuniOMiav l^/Msufí fS}.OtS6^
0$CAfiSAf>JASfM aiOHfWO cortoc^oe^n? -fíi'.rre?'stacjidc y .jia-nsüoccn cMp«rc>5 tfe4m?«<»ftrtSOp'ofSWW
dw» M mcWfesOsn en Ot fi/aca JCíV^Jíi >' se dreian z la luga. i/erW apf^tvncSHa al rmfior Y.S.S.M iüiefí
«ttftjNVSfrt) iflío/m9C>6e pseé 9SCKirBC» loa cofiGitcior 04l fíxiñrAe an km t J, vjá tantióioii C^Safn, rntonfraS o» su

^.e<fomp9ñS"t9 -canecí ccr>«/alns de QtAií'Véft- lo/ya f/scdiiiK'Jírse nvántícsv íM 'Twomor. «^yarxíeco«íío un íwn» «
Sir.que pifdre'a 9^r iK^m^do w o6itirié >i vi <hj^ a^o do lót/>cSMHyS gb'« S« en 91ü/gar

éfl «'«TOW/tW (jue /ü« cm9na'3u p& AiMEÍ? S£/?»Ai\fC SCvft/^/yO sXji "K!KO'fe^ ds uná onjuntucior swmfiii AtScKfe
pfírapakDéfíii apód^t^-r^rjo « ftionjcirCvos. f'Sfco w ewvpe'a.-'e/i'«a. / /n."fi<Aí;s \«^iní m motfa/íüacftfe ^íeatags ijiai&o
o^jO /Wíihns!! c3(?.o«c*S por I4 ^iJf>Ar. dnl n»ifl}n ^ -i» «PiídíSo 9demés eíWy>^/V ^IVEN AWSlitO
C45rfiO y e:í LV'í' íifies X>HU'̂ '̂ A' »oca/)ados de \ibK^ a tí k'icu^ y dsr áuisQs «s suroft-s «a/í/fete, VAMB
3£f^f^Ai\0 VAP!C'A$ pf^.i Je AiVCí (jüt ?a-n6;én ñüá'osr jj te ufttrmsy tfá V Qncsruido de .vjmfnMaf^ irtiias 9 Off
sicarios:' .• .. /•'

En punto a la anujundics de las conductas ihcjias. se pufilualizó: •. • | i

IftS£fváA«'dffPíVe^odf por a ^nado ^ forr-^ $ pw9¿) ne c^Mro^Oa ee la Ia&''«ei«'tfí9 «SMsíSSf
de oornooflam-eniosdcs/rea « 2ue/>e5 ii/r.'oco d» te £ ;^T£C WUAO'P£'9SO/iiA¿ / te Pi/BUCA,
p/ofogtdo£ 0Or ^3 ripM pemiles -siiv'é Sd< fu6'a OSCA^ SAWtííRU MOPEfiO. 4.ci íone /¡|,íflfeeded «1

qwí w Ao/a'nertW po^sfns ye.'^s-íi'S'.'wíÍKSv-arpe'i/e vyi.ti?rvía9, sp » íaJvwrfa 'a ewcuRMC® «cai*ía^
¿sígírfii se ausí-ncJa ds respí«MftKWW, a Ws íjifc «<fle e' srf ^ delC^^QfPfr^l"'' l ,

2..Raaiwnlo: 681 gO-$0-00-239-2011-00010-00

£1 Juzgado 3" Penal del Circuito Especializado con Función'.de.Corócímiento de Bücar&rranga
• Santander meükant© sertenda dictad# el 8'Oe marzo de 2017, tocondeno a tepenapnncjpai
de 80 MESES DE PRISIÓN ast cómo a la'ecoesena de Inhabifttaaón para el ei^ocid de
depschosy funciones públicas por el rn>smo^rérm'no y prohibieron para ia Jenenda y pene de
armas d@fuego por ei lapso efe 1 año Jras ser haí?acte autor penalmente r^pon^^e de los
punibles de RECcPTACION DE HIDROCARBUROS, PORTE ILEGAL D£ O
MUNICIONES DE USOPRIVATITO D£ LAS FUERZAS MILITARES y FALSEDAD MATERtAL
EN DOCUMENTÓ PUBLICO, en la f^ísma ded&ón le fueron negados lo» mecarusmos
sust^uíívos de la pena^' '

Sitx?ación fácíics'

Tttfifr- HtoBT 9»did t e de'*abf9i9 aAo 201f CMriOo la UnidadÜéita dn InvestyiK^tín Crtmmai$ 'JlN CESANvt él fí\ufVüpía
de Ctmwn. So<miiv}et!tc^ólr^stfiJüslr>fVstí6laje^M9d9iifSffX'9n9'éfirtMsmc}ar«s<xion^d«)rT^ut^iW<¡rm>n9iaei
'OepafíBirvfíio da Puf/uV <f* Santifider perarealu^ un oovtívamwWy ftasíi oímunapiQ dé an ^mí9 ¡omarvfí
ijbmái?» pw»onaifídfCftogf^SIJ'^ d» ¡os de BurííGs» y \/é*e¿v arribé/i vcesfnfssSadQ^ df tav numana.«
ligarétfÁio fíoiVe asf^ úHmc 'y^dí^ st enci/erTffs AiítíER 3€RñAhíQ SEfífíANO, AAm K/k6. aifl9n pars V/mntinío da iku
h^iebas. de r^apsjra Aii iagsf a te finca fíantaanoa por fe tuBfüehumara, tíe pi'ipiSiíad O»la sañon ANA

fONlCCHA BAfíRüfiA, Kapari'tuiarps quaeUrse enconOee>afi el n(?tef¡apm»K¡a poHeaiamo^andtHonfa hukia. no,a^
ariíesdfkpav on mpeliogs <¿ca9lonti.i f^ont^a las uf^iJor^ades (juie'vsiima/ofí qf9 r^ffa^r ei at^ie. mgrttsafdo a un saeta*
M^WD8f>(toPfie por fr^fívíis da segvttJed ve W9 pr»s«t/iav 9e ia iierMcuoM

fíep^santío ios B^f»s po¡ic/aS»s s ta w/i^nóa a" r^fwBoaa n^n wnOoJ» üno cangw9 £Oky rttsí^ CTOW, ai cvs/
en su m^n^runa if. Ír»gfTf^n(80ón r«o l^-¿5. ur> 6iov9C<^ //Wfdfco para pi^a ^'^t9ío ttereffaCaayg S fDi}

ron 9 cartMiyos, i/aa cedwada Ci^-dadisfils OKirvero 1 42Q expadksa ao «Jm\jfiioplo de Cj'iniarrs 8 naBífer» tsaAJMSfi
SERRANOSERR^O yasuveiuna fv^rrírasaña da ia cédula de ciudadafti* nOrmfv 1097^2T4 7 MpnMa an Lartíát^^a nombre
da JAIÓüR SBN'̂ A'̂ O VARÜAS poflurVo astadocuitemo uno^9f9aa recmHf da AJV£kS64fV»M SÉftfW^ attá«
'OACT; ?ai9 Taiiaias SW CAW <f» ¡a empresa COVCÜL ur:9 Víeta dabito 'ítl fisftcp Agrgfi^ una fwjafad9bW daibanco Bff^A
con mmaífí Oagf^. dosmnueños caí^m 2^iaf^. unaoníO">i*a^ oe g«9 s<n iH«va da /en& <SÓí N' l9dS3 da 7da
O'cwmv oa ^)C9 da tguai frti>)era »»el i/nfSn übI \nmmbie se nakenvi dos teiétcrm CaMaras Ua*ea NQtUA ntor ffk. eon
Sttí CAfíD <9 COiVCfL. em b^ana- ei tiana Al.CATEí cc/or i&Qfoy nara^ Mttkta, SIM CAffO:s^eanaeaa pTaa^eas
ccv*Cftiu ,vic ^ tvái^í i»nienlan una snáíafleia S^ufda ^ua par su olor y csf^etarísbas sa
asafpafan a gascina y ocho riÉsfiscs -Tíy- capaíidao oar<a 'j>teiccf-a ^^orn^s cttíis -j/v, ios ^itanian une
svn^naa i'quiüs <jueJ»i<] é s\.í i:4iifí'e'!UveT, i» •xsef'^.i . i<> -j^Vina üjne bC 'htatua 4*^ (íAi(o>'h¿

En cuanto 3 la ma(sriaticlad y respoissabilidad se puriíualuó en ia semcncca;

fpoíTtaf aapaclo. benafn^ qua is matanaMiaíida ¡a^ionduciar se hgJK deüKiifmn.'e u»6f>aaa OffS iofifonna coa tos hacnoa
MiMaeh's, los tieirte.'^s iryalarfaie^ probatorvs- oó/ato da incaifígttdfi ^ra'«n vatiaa^Xít Mi í^^afataOMas poseta/ts ds
Ci«ma^ donde /yefon scnretidos s emt^¡aj&s, 'oA/K> v cMana da

El} re/scido da ^ susíéfKias iivJde& se sa^íiifa cofnsficftdrena prueba de /daniifcactíff pfokfnmaf. t^ofíadópiasf>aao a^i a¡
inrofm^iK i'}<^i3i^tKMi de co^o i» feíi^ wTrf* fie f&Wfo del a/^ 20^ ^ suxrftopothAPAlDAUCVSTO fíMOOS S«.V4 dantíf
w pof?c/i)>« p^hf^tAarr^nto sife coi^.V«vt<7tf a níj/'ita/íjw'o /w iflausfinciood fna/carfD» esfao/ffCiCo piyECO^TPOL pé'a S
ro/wtBftVsrvdn üi' o^Mucroi

Rama ^cticizd
CortSi^U Superior h Jodirotn

RopAbücB do Cbitsmhia
SiGCMA

Sn eww'p 9 Í9 de trasT^'OK^ «• t/Wftr'fód p^r pírfe Cad rei:r-c<? er- er^vi^js fle .'aSUIfi OviAN <>«• 'a p/a^wcíses
apts a Idónea para c»u39^«fafaet» pva Aar tuu S^trKadá

Oaiguai'narwn rtsí«j ««gssnicnM yMc^ono du» >0 muMo^ /ncauíadaae snct/awa aptap^ra suAOay9M
aJpr^^99d0fde'aürk9fi0nQnfífn^iííl6a/tp.60e>-ceffavfáidp9r9aí¿)ai ^S^ttsho» pertaneccanta a unarn» <Sa luagoSpapis^
datnareaPllTW)BSfí£TTA, aatfWftnttaanpafiaeiaaCi^cPs<onespaf9ser uaaáaí^

tguaímafMa. at astatia^aita^ * a'Mrttfia thr^ p/ú(aalaeia¡andoenimnrr¡k^ ¡a SíMN0e^^*gil96r éa^aánsoeira
ta co'itfatañá -te ra iMM tía ofi^aetaftfata^mafO ¡.097.9S? H7 a mtta da^m «e pfsíü^
ochado^Kacá/ii'co entíaflode pr^afK¿in y aufiaipasfpórr cW*d»mecanQgr46«í cpticfvyindos^áOaic^rW ^/so.
Snfoqvacryp/K^ a fi raspon^atMfad axiff^ aiaQ<A itafHafKiati«. a/día f9da fe^fiafo da 2Qli. caM»»*-?» hatítdi
Danadoi\<la tnpnaata porai oé Jé}C3Btareo Stieiaz AIMEfíSeRfíANOS£fífWiO altss KiKO m sanf^a
do dü¿ DcrsúfiÉ^ qua po'ia!>ar^ «mas da fra^o, praaefKia a» t^Snce an mfafaniM^ rnomanoaan e*tjue kmffvaryfoa
cfgantes , ñ^pof una Hamada Qva fetíba arr^ndan ieOis ^ liuki^ dvpetando an confía da loéa^arrOa-da poOatá
dssde Ui poifcm Ak la iona. ' '

Adsr^Bde lotrni'Mki'. e' fmaigQ da 19 caduf^datía^téds^onsvw-Ja^ aejulpmo&sado, ¡otKo eai ¡aconí/9S6/^fapáa»óomt>
^é^ia cvf zu'«'^aAS / i^ss aía^nefíéss pafganOas olgatrt deAicntf&otVT. permitan •jpftcfataf sv pfeaefKra 90dkée¡ hjfsar. \

Porustivo. ffOíiftía'tafr>a^ larhipoctsaeJUí^, nuiítotQi/alfooía connenfeafs resatlaf (¡oa cSaft» deff^atíraa '̂ií&fañéBí^oGn
a* pr^acuardn¡traaetiíade a astajwücañí^a, dofída nora f eQnseifiéffmnia ai fn\pirtado anpta HflesoonsattWaíiaff^fosai^
dt»oosocáitdaG-Jacomplica.' , ' '

3.-Radlca!¡o: 73283-60-00-48(í-2D12-W13S-0l)

Ei Oii^sOo Penal del Gifcuito, cori Fufícion de ConociiT-f9Mo és Fresno Tolima, mediarse
sentedcia ^íiciada el 30 de nowemtjre tía 2C'2, lo condeno'a ia pena principal de 42 MESES
DE PRiSIÓN, y multa de S4SS.862.5B,.e inftsbiUdad para el s/ardcio da derechos y funcfórSsí
públicas pore! mrsmo término, tras sei hallada siito'' peiisimente responsable de ios punibles.
üe USO DE DOCUMENTO PUBLiCQ-FÁLSO en concurso con FAiSAEDAD PERSONAL, sn
la misma dacláófi le fueron nega<!ostó8"hieesnisrrossusti!ijtívos4ela pena.

SituaciórT fa^ticai

*£n© reípys/íte. s¿>cadf<f'Vta/r ,^pwtftja pfifKJi>jj/da^si^nunto^p^ "?ía Ci3iw«'8m«wi| i/W dMofnrnaOo "BOCAT^, a!
día22de¡ulio dai012,.it^ido oñifofinadM da gfuiio fi<iesíi '̂<>o deHidrooastuie ca» taiUuiN Oeluy^ro» a una^jfato sa
kíantJfiaó sonun^idanar^ciuB.-Ufago da utior ie asSat»acieij<ai wiOfrasfiondia a so 'egd^ íueniidad fa9at/9da
gnfaIdaa-d^ia^j raspacik'ss'

.En^Runía a ia n^aciónítel sustituto, el jyzgatJo tallador puntualizo

P9iar eo ffiy, al entre^ e te «vBúa»&T«rsd^noti 6afie&x<& affícuioen svsiOf^ silu-eA tíffsetnptí^ T&óof»J, tíMhSf /
ao&'al cf^sen^e^c^^do ,' wo^innos^vsnasehMfi m^fsctíof a eJlie Sf/Stiíi:t0. IKVsacde^o$ OB'pel'adQSt^^i^tBnstína,
ctráiitfdad'ciftunv Qijfr AfMSR HaDijsoí» úoci/Tfsnro faísoalrevis de/CLg^aefag.'jtffcj^gfffiyT'ia
emime pára oí 6«(e fnsrtera evB^ -i de <a "^s da léa aaividoMs fliTuxfiesiaflaies ^
Uf7ÍíÉm»'fS0Br I,fQQuelNormitiialímí JWurj'ifi.-íeompra'taiTNMwrafflfnarysucfe'. io'«ítíb&i;eoo. ovio vüe«3 ne«a3rfe
qtí« coPnMi ta eene «rjoues^enfl' CewofWmrírM/CflícelirO."

No obstante las penas acumuladas impuestas ptovierien de preacuerdo suscntas cs»i la
fiscalía, en punto s la antijuricidad o grado de is3ividad de las mismas fátíimente sa adsrierten
muy graves y altamenla reproctídoles, luego se impone a esta Juez ejecajtora, como ló itóJO'.
delineado la Corie Conífiuaor.al, una mayor exigencia y rigurosidad si momenlo de conceder
el subrogado de la Uftenad CoitCicional en la evaluación del tralamiento penfíer>ciarioque hasta
el momento Haalcanzado el senisnciadoy las demás EKigendas léalas, para determinar frente,
a la valoración de las conductas punibles, si se ha logrado e! propósilo resocsaiizsdor que
coíTporta la pena impuesta y conduir si se encuentra o no preparado para la vida en li6®ctSKi,
'espetiwsc de las norn'as de convivencia y order, social, Asofic'o qiie se retorrorá al finahza.-
esla der.isióii

i.2.2.- Sr.ore el requisito oDietivo qi.-e fe'igé la norna venenes q-e ia pana á-.umjlada que
actualmente cumpíe el sentenciactc es de 260 MESES Dfc PRISION y .as lies Qóintas partes
Oa dicho momo ^uivaien s 156 meses Sa tiene que el penado J Alt/ISR SERRANO
SERRANO, ha cumplido hasta ahora 1S1 MESES y 9.25 días de tal sanción, aua resulta de
sumarlos •i38meSBsy25cHss, quslleva de privactórrfísr.a íae®3eel 22 de]uiioíie20!2 Kasrt
iafecha), mas 22 meses y'".250:08 deredención depena reconocida hasta elmemento pS^
íanlo, se inriere que se suple «f rtíquisito de carácter objetivo.
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3.2.3 - En cuanto al desempeAo y compclaírieoíc Se AIMER SERRANO SERRANO durante
el tratamiento penitenciaria:

Se llene inicialmente, que las penas qLie (e fuerpn impuestas por las conductas ilícitas
endilgarlas aquí acumulabas, fue con ocasion a preacuerdos suscritos con la fiscalía,
obteraendc una significativa rebaja luego ademas la aceptación de cargos de msnefa
anítcipada íamtíén significó un menor desgaste de la administración de|usliCia

En !o que ataSe al comijortamtenlo durante su permanencia intramural el estabjecniiiento
penitenciario apartó documentos correspondientes, en que se dan cuenta que el.eórd^^o lia
obsetvado BUENA y EJEMPLAR desde el 26 de julio de 2Q12. hasta el S de ¡ébrefO-ctó2015,
REGULAR desde9dBfebrerode2015a!8e(emayod8 201S BUENA YEJEMPLAR destie
el 2Q üejunioae 2015hasta 29 de Julio de 202V MALA YREGULAR. d9stie40^-julio de
2021 hasta 28 de enero de 2022, y 8UENA Y EJEMPLAR desde ^ 30 de enero dé 2022
hasta el 11 de septiembiede 2023.es asi que el Consejode D.isápüiB dsl COBQG LA PICOTA
mediante Resolución No 52S<! del2de novier-iOre de 2023e^¡te CONCEPTO FAVORABLE a
Is LibertadCondicionalds) sancicsiado. •, i\ ^

Revisado e!exp«3iente, se observa quenadesarrollado acjiyidádes de esiudio ytrat>8jo válidas
para redención, con resultadossotjresalienlequele han.gerterado un descuentods 22mes^
6.25 dias. \ '

R^iatra. además, áp» sanciones disciplinarlas, asi

1.-a« 18/12/2014 VIGENTE PERDIDA REDENCION HASTA 60 A ISODIAS 66 tHAS
2.-9«517/07/2021 .CUMPLIDO SUSPENSIÓN HASTA 10 VISITAS CONSECUTIVAS-10

Igualmente, sobre el'progreso del iraíSJTiienlo peniíenaano, se Uenéque el sancionado inició
tratamiento penitenciáhodesüe al 12 de diciembre tie 2012 asi'

- ,637-02191-2012 ^' 1.2/'l2/2012 'sáservacióii ydiagnostico"
. - 421-00350-2011 08'03/2014 -Arta Segurid»f
.- 421-03382-201402/12/2015 'Arta Seguridad"
- 4'(0-045-2016 ' 02/12/2016 'OBseivacíón ydiagnoslioo"
- , «1-0010-2017 21/04/2017 -Afta Seguridad"

.- ;421-0022-201B 14/09/2018 "AltaSefluridad"
- ^-«)0S-2022 15/04/2022 "Alta Seguridad-

Bajoese contexto, se advierte, que el progreso del tratamiento de rehabilitaciófi no ha sido
uniforme, nótesequeparaelaño204 reporto sanción diacip.manas porconducta grave yen el
año 2015 conOucta fue 2015 calificada coma regular, novedad que no se superó, pues
trascurridos en promedio 5 añós en el proceso, vuelvea infringir el reglamento en el año
2021 pero además 5üconducta es calificada en grado de MALA YREGULAR parael periodo
de SOdejiJio da 2021 a 29deenero de 2022. cuando yase esperaba ungrado mayor de
asimilación y acep'̂ ción en el irasannento penitenciario, siendo insuficiente el tiempo
posteriormente irascurrido. donde ciertamente mejoro su comportamiento, llamando la
atención quea lafecha cuentacontres valoraciones o clasificación en fase de altaseguridad,
f^im^ cerrado en el tratamiento s.n que obre njeva valoración o avance er el procesode
renabilítsoón, de conformidad con !c establecido en el articulo 144 de la iey 65 de 1993,
dictamennsoesano para su caso a fin de determinar el verdaderoprogresoy asimilación en el
tratamiento peraienciarro. aconte con la valoración B«las conductas punibles par las cuales ftjs
condenado aquí acumuladas

Es importante saber sobre el avance en el proceso del íratamiamo penitenciario, recomendado
a AIMER SERRANO SERRANO, si acorde con el examen del grupo interdiBclpUrtatlp
(CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO) se encuentra o ha alcanzado una fase «

Kom<iJucUcial
Con»U3oSupG;4úr d(>la JiKtfCJhjr.i

Rcpúbik-& di*Ci^nmbis
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canfisníe u "im-ma. que es ta aíin con ij Lic-er's'j t;o:*ii.i.*.i;jncil en consecuencia, se ccirisidera
Qwe "ío aí;t/tí5 esle requisito, para .a pro^y?íie';cid 'Jo; bene'ir.n.' soi.citado aún. por ks que, eS
necesario raquerir en tal sentido al centro carcelario. CONSEJO C® EVALUACION Y
TRATAMIENTO una valoración e*lraorainana, para establecer sisecumpleonoestaexlgencia
pai'a ia procedencia del beneficio solieilado. atendiendo la ponderación que ©s!a Ejecutoria
debe hacer de tal tratamiento, frentea la gravedadd© las conductas por^ que se sancionóal
prenombrado, este caso lo amerita

3.2.4.- Frente a la reparación de la victima, ss
siguiente

advierte que, del contenido de las sentencias, Ib

En cuanto a la semencia, proferida por el juzgado 2 Penal del Circuito E^jeciál'éado de
Bucaramanga. radicado 2015-00005-00 N I 7468. mediante oficio 247roq de 3'd'émayo'de
2017, allegado por el Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga; cefftitica
que a esa focha no se sdtóinta incidente de reparación en el aludido radicado

Por la sentencia, pretenda por ei Juzgado Penal del Circuito de Fresno, Tolima, radicado, 2012-
00136, dsiiíousode documento público faJao yfalsedadpersoné, porla'naturalezay riiOílaiicSaií
de las corvíu-ctae, toda vez que ante la autoridad de'póiicia. presento documento de
identificación faiso; no i^uHa posible individualizar o id«Ttificéf ura victima, sierxlo el fcen
juridico lulBlado la fecha piJblíca.

\

Finalmerfle. la sentencia proferida, por el Juzgado 3 Penal del Circuito Especiaiizatlo de
Bueeramanga; radicado 2011-OOÓ10-00, se' aceptó ai ácuerdo conclñalorio suscrita cari
ECOPETROL. concretado en una ennitenda pública sobre arrepentimiento y compromiso de
no volvera delinquiren conducta»referidas al «íoderamianto de hldnDcarburoa y de otra parta,
en un comtiromiso ecoíiómico. d^ando la suma mdemnizaloria de los perjuicios causados eri
cuantía de $2.^.0M', pagados en 10;,cuoías mensuales de $200,000, a partir del mes
siguiG<ite a la ejecutoria ele la senterscía Re~/i$ads la actuación no sncuenVa soporte alguno
que permita corrcbcrar que el valor fue pagado conforrT^e se acordó, por lo que se hacer
necesario requera si Juzgádo «aíiador, al PPL y al Ecopetrol. para que informen sobre ^
Pliticular • '

S.2,5.-| Sabia el arraigo d^ sen»nciado, entendido dicho eoniíepto como eiíi^ar de domieflio,
aéiemó.fsmHiar, de negados o trabajo que tiene i^a persona y respecto dslcual posee ánimo

.dajpeifnanencis. conviene traer a coieción algunas consideraciones hechas por le Corte
Stípiei^s da Justicia en relaci^ cor. «i arraigo, sobre el paitlc^ar el máximo tribunal apresó

. .en^nlsncia de febrero k)wguiente:

¡OQoe día/v 919fí9igo Uátuhdfy soe^oei a de ev ¡dars. Jé «Aectva dtascAn tfs <9
tOfirtud«n el rfivnic'Ae Pv tteiueb « fos nsáus que a iondenatía líéfío con m luga
0e(9n«und£M. para ccAler eo/i ua m/c'wvv oúf»Í3*i7cjue ít pvmSi stjponer /wOaOBmBfW í¡ue s^tié/mi/yatSrá ¥ avD^bfmmi
do ifptne'

Sobre este eí^contramos acorde con la infarrTiaciOn sumintstrada por la esposa
ALEJANDRA WARIA PAHOOYTOVAR, que Uene su domicilio en le DIAGONAL 91 A BiS SUR
« 14 I -22 i^bsnizsción VALLE DE CAFAM LOCALIDAD DE USME BOGOTA, telefono de
contaclo.Sj116S5782S8, sin embargo tal inlorniación no r^Bsultasuficiente, para le procedencia
del subrocaao, pues resut*^ necesario verificar por ©s!e íespatho. que acontece con su grup«
fsrnriiar. comc son las relaciones y que apoyo le prest^ian para su relomo y reintegr.o a la
sociedad, juíes no se debe perder de vista que la familia es la base fundamental de ta sociedad
y para ssS^ caso, el apoyo, afecto y acomparVamienío resultan de írascondeníéM importanaa
para su roi-sprcsón en la sociedad, no solo esté en juego el interés legitimo de acceder a la
libertad de' penado sino la protección real de la sociedad, por lo que se ordenará laverifieaciop
de' nnsmo |jor el arsa de Asistencia Social
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3.2.6. Análisis de ia conducta punible.

Fronte a este punto, como ae anotó en el inicio de ese acápite, atendisncío lo? parámetros
furispruíenosies que orientan tal valoración pof pane del Juez de Ejecución de Penas, frent®
d is procedencia del suUrogedo de is liOertad condioona\ 'a condLfCta punible desplegada por
ei sentenciado debe ser valorada en esta instancia procesal, sin Que esa siiuacldn resulte
contraria ai principio non b>s in iSaíti, pues es(a nueva valoiación se efectúa a fin de analizar
aspectos diferentes a los esluaiados por el Juez de Conocirniento, como lo son; et Iratartiisrío
periitenciario. la vsloracion de l3 conducta y ia necesidad de coitinuar con te ejecucióri de ia
pena

' '

Adiciona) retefa la Carteaderas de lo anterior, que el Jiisz ejecutor no puéd^ apartare® del
contenido de Is sentencia condenatoria al momento de avaluar la procedencia del.strt^rsgaclo
penal, puesdebe teneren cuerna el comportamiento punible valorado previamei^íe.eiT'él fallo
t»r e! Jusz de conocimiento, con la finalidad única de estaWecer la necesioad ds continuar o
no, coneibaiamiento peratencianoa partir del comp.ortaitiierito oarpeária del condenado. Dicha
vatoración debe tener en cuenta todas las consideraaon8Í.,cireunétanciasyelen^eníos nechos
por elJuez-fallador en sentencia, sean estas favorables o destayorábles al momento de estudia;
a¡ otorgamiento o no de la librad Goraicional ' '

Al respecto en sentencia de fecha 27 dsenem de 1999, Jorge AniUal Qómez Gallego, la
Corta, puntuaRzo; • >

"En los mismos términos, cuantío la 'norTTia acusada dice qu® ia liaertaci condicional podrá
concederse previa valoración dé.la gravedad de la conducta, no significa que el Juez de
Ejecución de Penas .y-'Medida de Seguridad quede autonzado para valorar la gravedad de ía
conducta, toque la normaindicaes^ue^cho luncionario deberá tener en cuenta lagravedad
detcon^poítamiéfito punible,calificadó.yvalorado previamente ef la sentencia condenatoria por
el juez de conocimiento,.corro criterio para conceder el sutxogado penal.

E.s necesario lenef.,en cuanta la gravedad del delito para esi^rtuecsr el pronóstico de
réadaptación del cmdenado a la saoedad, "la gravedad del delito en su aspecto objetivo y
subjeSivo (valoración légai, modalidades y móviles), es uningrediente importante en Juico de
valor Que constituye el pronóstico de resdsptación social, pues el fn cíe la ejecución de la pena
aSuntaManto a una readecuacion del comportamiento del individuo para su vida futura en
sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuf^vas conductas oelictivas"

..Resalta, además, la necesidad de asignar un orden y racicnaüzar la manera como se realizará
la valoración de la conducta punibte, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando si
principio de igualdad y reduciendo la arbitrariedad, asi:

"üe sifl prafefítí^ irtecanizér o OféfOficáfla Oe ¡9 vcnot,/aa£iunüi9. a 0» m «iipc(;«r
9U6c/Av mes Si^^conOiKVa aunibfé. mdSMrsVnf» sif4 ta'Jutn tí* «.«i oen^s oéfd astvxóéféliuOfO^ad

iMwrta? ecfíOleiCfíBi Av 9i ííír'ífaf'o. 9fttf9 p/sve sea '9 conívcü, «nenas 9' iusj p^re conceder fSoTio

Hech2S las anteriores precisiones, e^ Juez ejecutora, realizara la valoración de la conducte
punible G" ei caso concreto

Tal y coma su p-wciono íimsiiormerte. se iisné giie el sentenciann «Iti/lhR SERRANO
SERRANO, condenado centro ae ios radicados' 2Ü15-CCOOS N l 74*^: a la pena de 17
AtoS S MESES DE PRISIÓN, asi como a la accesoria de inhabilitsoón para el ^«cicio de
derechos y funciones públicas por el mismo termino y pronibición para is tenencia y porte de
armas de fuego por el lapso de 1 afto, tras ser hallado aUor penaírreríte responsable de los
punrbres de- HOMICIDIO AGRAVAOO EN tX>NCURSO HETEROGÉNEO CON PORTE
ILEGAL DE Ai?MAS DS FUEGO O MUNICIONES Y CONCIERTO PARA DEUNOUIR
AGRAVADO, porhecivjs acaecidos en 2de mayo de2012, Radioso ?011- 00010 el JiizgaSo

l^útns fUKÜnat
Ci>rsacjuS(»pvr»(r<íc la Ji;4iíAUjr,i
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3° Penal del Circuito Especializado con Funciói ce Gonocimienio de Bucaramanga -
Santander, ntedianie sentencia dictada el 5 de marzo ae 2C¡1". lo condeno a 80 meses da
prisión,tras ser bailado autor penalmente responsable de ios punibles de RECEPTACICW DE
MiOROCARBUROS, PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES DE USO PRIVATIVO DE

FUERZAS MILITARES y FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENfTO PUBLICO, por
hechos de IS de lebrerode 2011,y RMlicad» 2012-(50135, elJuzgado Penal del Circuito, con
Función dé Corvoclmisnto de Fresno To.ima el 30 da noviembie d®2012, lo condeno a la pena-
prirjcipal de 42 MESES DE PRISIÓN, tras ser KaHadc autor penalmente resporisable de los
puniblss de t>SO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO en concurso Con FALSEDAD
PERSONAL, porhsehos ae 22 dajuliode2012. —

Corrtexto factico, que no obstante ias penas impuestas provenir de los preactóriji5s -&jsarfli)s
con la Fiscalía, de la situatíón factica y antliuricidad de las conductas iiicHás pór'las cual^
finaWierrte fue condenado,quedo consignadoy comprobado aue el penadoAÍMER,SERRANO
SERRANO lideraba una orsanizacíón criminal dedicada principalmente apodéramiehto- de
hidrocarburos- tráfico da estupefacientes y homicidios vanos en modalidad d^^stcanato. fue
quien ofreoó dosmillones de pesos porla-ejecución ae OSCAR SANABRIA MOREült). quien
finalmente íue atacado y ultimado cor^disparos de armes do fuego;, ademasen otra hecho, que
también fue obieto de condena, precisameníe en su bú^ueda, ubicaaon y aprehensión, se
cotnpftieha üu continuidad en el mundo ilícito, espésiftcametite en la 'aceptación de
hidrocarburos porte de armas de fuego de uso privativo Oe !a Euerias militares e ieentiftcarse
documente® falsos.

Los illcrtos en ios que incurrió ei prenombrado sentenciado, resultanaltamente reprochables y
nocivos para lacomunidad en general, de uña parte afectaron bienes jurid'oos da la mayor
importancia en et conglomerado, como ss la vida e integridad persorsl. ia seguridad pútaiica, la
Fe publica y el orden económico y social, y de la otra, ganeraron zozobra, intranquilidad,
inseguridad a la sDcieúsd, Stjr.&úo a que no soio logro ei quebrantamiento de ia yida. Fe y
seguriSaa súbircas, sino que ia actividad cnminai que lideraba abarcaba el apoderamiento da
hidrocarljuros, el tiáfico.de estupefacientes y homicidio erí la modalidad de sicariato. afectando
oL'os vs1cri3s fundsmentaies, como la salud pública, que son preponderantes para el buen
funcionamiento de uoa sociedad, guardando relación con los aspecto tácticos y lesivldad y
plufiotenslvidadds las conductas enrostradas, que si tuen las penas individualesy aaimulada
son la resultante d^.prsaciierdo con la Fiscalía, por lo que ob6..vouna consideraiste retj^a de
fa pena, en nada desdibuja la lesividad de les conductas enditadas e impacto en la sociedad

,Se;(Atórva entonces, que el actuar delictivo, del sentenciado SERRANO SERRAfíO, genera
uft alto grado de reproctie. pues como quedo consignado en sentencia condenatoria, los itlcltos
cometidos por el precitado, generaron una grítve íasion a los bienes jurídicos de la VIDA,
INTEGRIDAD PERSONAL, SEGURIDAD PUBLICA. FE PUBLICA, SALUD PUBLICA Y
ORDEN ECONOMICO ¥ SOCIAL y otros, aua son ^iispensabJes pata mantener en armónla
¡a sociedad

Entonces, valorado asi el delito y conforme con las exigencias del articulo 54 del Código Penal,
para la procedencia de ta libertadcondicional, cuyo fin único es diagnosticar que ya en libertad
el sentenaado readecuara su coitducta para rio transgredir nuevamente ios tienes'
jurídicamente imelBdos y estará conforme GOo tal situación; v Conforme lo anlerlornWite'
maniífstaío atenri'finflo a ia valoraodr en el punto de la lesividad de las conductas punibles
por ias cuflies fi-it cc.idenado sebe príTiar l,;i protección dol interés generat frente a su
pieiarBióii [jsrticular ue obtener la libertad condicional so tanciuye que ej trsKamiento
iniranural oeba continuar para que se cumplado manera cabal los fines de prevención e^jaoial
y genera' positiva y negativa, que &n parte se matizaran en el prc^reso del tratamiento
penitenciario, sino hasta culminar la pena Impuesta, sj por lo menos, en una fase de confianza
o minima segundad, compatible con la libertad cond^orta!. el caso que aquí nos ocupa Ib
amerita.
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Asi, pues SI ae-. es cierto (jue el penado ha esüdo pnvatic tte la libe)tati 1 'í3 (T>eses y 28 días
debe tenerse 01^ cuenta que su compoftarrHsrW en ei ceniro ponrtenciano no na stdo Sel lodo
bueno y ejemiHBr, regislfanao en periodo reciente, no obstante largo periodo de privación
libertad, conducta regular y mala y sancione disciplinaria por falta en el reglamento interno, lo
lleva inferir falencias de esimilación en el largo proceso de rehabilitación, llarna la tención
Oue a !a fec-ha no se ha evaluaao el progreso en el tratamiento sugerido, pues Iras veces ha
sido clasificado en "alta seguridad, dekie tenerse en cuenta aue en nuestro país el íratamiento
penitenciario es progresivo y su finalidad es preparar al condenado para la vida en libertad, a
trav^ de actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión
recocnienda para cada caso en particular entonces, no se considera aconsejable recornendar
la libertad de un interno que no ha sido evaluado por el grupo iinardisciplirario parae^íblecer
gue no requiere más tratamiento o de requerirle haya superado satisfartoriarhefité'jas fases
compaliSles con lalioerlad condicional, elcaso encuesliór. lo amerita. 'i \

Lj anterior, no puede abordarse íon ligereza pues no de balcl8-,contemplo el ¡aislador la
lirpiemertación de un sistema «nitendano de tratamiento progresivo, a lin de preparar al
penado para la vida en libertadteniendo enci,«ita rtosolo «I fin r^oeializador de^lapens, sino
ademés el fin de prevención gene'al, entonces en esfe momento.1no se encuentran los
argumentos necesarios para arriba; abieiii.'an-.©nte a considerar qúe la sociedad no se verá en
peligro nuevamente paraanticipar e!retorno eisenrenciad'q.a lasociedad', pues lamagmlud de
la iesividad ds las conductasdelict vas comoquedo consignarto imponenen este caso lamayor
tírastiodad y axigencia en el proceso institucional como quedo,arroba señalado, de venfique
las condiciones favorables de su arraigo familiar y se tenga donociniieníotíe que los pejjutcios
causados con los reatos se encuentran'satisfechos.

AíKxa bien, ai realizar el test de pondereeion entre la pena acumulada impuesta conforme a la
valoraciónde las condliflas sancidnadas, eI grado de vulieraoon de los bieieti juridiMmervle
tutelados y el procéso-de resociali^lón que a !a fecha ha adeiantsda ei sentenciado: es
evidente quechóho.pfpceiao a^ quefuásometido es progresivo y a la fecha leexü^a algunas
COTsecuencáas positivas, no rasuíta suficientefrente al grado de vulneración y lesividad délos
bienes jurdicos tuteados, esto as la vida, integnoadpersonal fe. s^undao. la salud públicas
y orden económieo y,sóc¡ai, •además debe mirarse is naturaleza del dslito cnmo la magnitud

, del 'daño que se,cama„daño a la victimas directas, a la sociedad, a la convivencia pacífica, 3
'\a economía de los, eáados, manteniendo ia sociedad en perTT^a^^en^e zorobva dejando
evidencia en su proceder un alto grado oe insensibilidad e irrespeto por su congéneres, no
ob^nte el legitimo interés del penado de obtener su libertad, porloque amentsy se lena

. necesario con mayor n^ui'osidad aplicar un tralam ento da resoci3li7ac!ón concienzudo que
• sumplá efeoíivernente con laa finalidades dei mismo y asi lograr ts coiripíeta -eadaptación del

..sancionado pa^a retomar su vida en comunidad, es lo mimmcque espera la sociedad frente 3
la magnlijd y lesividad de Iss conductas desplegadas

Debe advertirse, que No solo basta el «implimienioobjet'tvo del tiempo oe pfiva-:;ón lisfca para
acceder aiíwnárlcamente a ia libertad sino que además debe satisfacerse «©«igencia de
orden subj^ivo en correlación con la valoración da la conductas punibles, que resurta ser de
mayor importancia en sste caso por cuantoes la que pemilteconsiderar moiivatiamenlo que
no se requiere la continuidad de la ejecución de la pena, luego, su comportsmento,
personalidad y progreso en el tratamiento debe ser oE^tode control, evaluación y vertfioaciórj
por palle del Centro Carcelario, en este caso pe el CONSEJO DE EVALUACION Y
TRATAMIENTO y luego examinado por esta ejecutora el concepto actualizado, para deeidir lo
que en dorecho COTtesponda si se debe anticipar su retomo a la sociedad

Por co(^5igule«e, atendiendo el principio de reserva ¡udicial. este Despacho se »aTaá
concepto favorable emiíido por el Consejo de Oisciplina, por la facultad judicial que en materia
de llbaitad radica en cabeza dei operador judicia>. pues a pesar de que el seofenaalo ha
demostrado cierto avance en el ¡raíamiento durante su privación de libertad, no se satisfacen a
saDalidad los rpquisiíos previstos en la norma en cuanto al siificierfle y üebidQ trstamienlo
penitenciar,o. atendiendo s ia valoración de las conductas, las cuales resultan dignas del
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máfflrr>o ift) oche, por lo cual se cor)s;de'a indiípe '̂-iaole queei [«nado corm-i^ié privado de ia
lioertsd para cuegumpia latotalidud Je la sanoior: vie mar.era iritramurai. mientras se cor^pleta
el tratamiento pennenciario en a'as de lograr una verdadera resocíalización, sin perjuicio de
enamiriar periódicarnente su progreso en las fases deltratamiento, atendiendo al con^ilo da
Consejo de Evaiuacion y Tratamiento dei Penal, pues solo ast podría garantzarse
ma^almente a la sociedad, que no se vera desprolegida con la ocurrencia ds actividades
delictivas de arralóla naturaleza que pudiera desplegar oe nuevo el sentenciado, se verifique
que no se adelantó inodente de reparación o se pagaron los perjurios y se constate tas
condiciones favorables ds su arraigo faniliar ysocial

De contormidad con loanteriormenleeí^uesto. sirvanestos argumentospara dar Vespu^aa
ia sdicituc elevada, advlrtlencio que Kite despacho no concederá por ahQra"la''.Íi6eiJad
rondicional al sentenciado AIMER SERRANO SERRAí-jO CC 'i099344á26.. j

4.-De o®as <tel«rmÍBac!orjea; ,

Da otra parte, y con ^ objetoae contar con los suficientes elementos de convicciónpara evaluar
periódicamente la procedencia dei subrogado de libertad condicional del interno AIMER
SERRANO SERRAI>K) C C '̂ (399544426. acorde con las conside/acionesde la parle motiva,
es procetients y se onJwa .

4.1.- En primer lugar, no obstante, laprofesional del derecfío At^JANDRA WARIA PARODY
TOVAR, entre otros, allegó escrito,ei ei que, al parecer, ei senterKsaos AlMER SERRANO
SERRANO le otorgó poder, debe'twierse ©O cuenta que: el mismo carece de presentadón
personal del PPL, pata su caso el "pase ^ jurídica" como aáoisce lambien de la firma a
antefirma de la profesional, por consiguiente., al Despacho sa ataSendrá de dai ttámi-e a dicho
memorial yde rsconpc^ psrsoneria para aduar en las dillgenc.as
Al respecto, la-Corte Supr»^ de JuslictaSaia de Casación Pensl. ha puntualizado que:

TwentfaftlflflfCiiWi rrfsTPecWiefiM® 3iJK-re9»5tfál'agi»•tosouííBré's esoec^íespsiBSjMav'vrsctaaCíDnjtiaawaetfí^an
axilm ineiísnífmms^ Sp 4 ijuí sSfí mctim ts ei noOsírfaniB. pm >íraso JUAN PftANCISCP ííx4«£Z
G/UyiS, fifítre •ent^.oor^^K^pó'-co'mjeíecTí^K:^ cfecfto poiíe'oper 'tntsfairVíto EíearOfwi OaDvf9S (£00' Wwi se«

>a/a^^Titnn4 i6iMofía»tiludjamoattií9rsffi0 9 canoarrá soaMgBOa, pan ^unesie iruftftne^siopvigadefurseTÉBats
•AOnnpraciOr^os ^lo tn e' suítpxemmt, ;^s f9i'issacs l&sregWgfWg^ en la z^aem oe cyjggs
ftfSS Corf? u mfí/Moaf.n erareis oo'o^fleoflp'ocestrííoiíe '

Dé manera que, ei poder y escritos alfegacíos no serán tenidos en cuenta entre tanto se aporte
-a.ls actuación origmsl o copia del poder conferido con la dstjída presentación personal de!
perlado en esta caso el correspondiente pase de jurídica del esíabtecirr.ienío peniterxaano,
requisitos mínimos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 ds 2ISC Por lo que, se
requerirá a la profesional ALEJANDRA MARIA PAROO'V TOVAR, para que se srva aportar el
poder especial en debida forma, por el medio más expedito, precisando el alcance del mismo
en lo que liene que ver con la acensa en este asunto, si es únicarriente para solicitar los
subrogados penales o la defensa plena en la actuación

Se ha de aclarar a la profesional del cerecho, que la calidad que la halsilita y te tja personería
para actuar lagitimamente en este proceso es el poder especial otorgado en detxda fonna por
el PPL AIMER SERRANO SERANO como defensora para este proceso, no la calidad de
esposa del priyaso déla libertad a ser representante legal de la fundación tuda vez que ss
advierte que ha presentado sendas peticiones y memoriales aduciendo la calidad de esposa
del PPL SERRANO SERf?ANQ y como r^resentante legal de la Fundación Milagros Fe y
Esperanza, que no serán tenido en cuanta, por cuanto no es parte en el proceso.

4:2- En cuanto a la solicitud incoada por NICOLE FERNANDA PEÑASERANO, de la ci«l
con% ti^sladola Procuradora .tudícial I Penal asignada este qespatiio, se le hs de entera

• Ccrte as Oo CíOóf S'i Puial, Risaicídg sute 3 ¿OtO h?
Qulrieffr Sí-tBíT.
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petieronaria por e) medro másBxpMifo al correo suministrado, qi.e este SEíraóojudicialvigiia y
ejacuta la pena impuesta a AIMER SERRANO SERANO con ocasión a las sentenóas
proferSas dentro de los radicados. .2015-00005 N.i. 746S, sentancia contíenatoriaemittóa por
el Juzgado 2 Penal del Circuito Eapeciaitzado da Buearamanga de 17 AÑOS 6 MESES OE
PRlStON, tías ser hallado autor penalmente f6si>0nsabls de los punibles de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS OE FUEGO
O MUNICIONESY CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, por hsc'ios acaecidos en 2
demayode2012. Radicado 2011- Q0D1O, sentencia emitida poreí Ju¿gaüo Penal del Circuito
Especializado con F;inción de Conodmiento de Büca'amanga - Santandsr, De3 de marzo Be
2017, que locondeno a 60 meses de prisión, tras ser haüado autor penalmente resp.onegble de
los punibles de RECEPTACION DE HIDROCARBUROS, PORTE ILEGAL [¿'ÁraiwS O
MUNICIONES DE USOPRIVATiVO DE LASFUERZAS tifliUTARES y FAlSEDADMATERIAL
EN DOCUMENTO PUBLICO, par hechos de 19 defetírero de 2011. yRadicaíja, ^'Í2-001^6,
sentencia emitida por el Juzgado Panal del Circuito con Función de Conacii^!éf«ade"Ffesr«)
Tolima rte30 de noviembre ae 2012 que lo condeno a la pena-prtncipei de i^M£S£S<DE
PRISIÓN, tras ser hallado autor penalmente respoiíssble.'de los punibles' de USO' DE
DOCUMENTO PUBLICO FALSO en concurso con FALSEDAD PERSONAL, por RBClTOsde22
de ¡uliD de 2012: sentencias ejecutoriadas cuyas penas fueron acumuladas paia quedarle en
defifirtwa pena por ciímolir285 meses de prisión En cuanto a Is rectificación oe la información,
en su sentir errada y falsa que viene emit'endo diferentes medios de comunicación q-js
involucran a su t-o AIMER SERRANO SERANO, protecaón del "habas data", debe dmglrse a
caúa, uno de los medios de información involucrados psra qjié-coirijan la información o sn sj
defecto; cuenta con las secones de-índole le^ai, administrativo o oonst^tucionaf que contera
pertinentes

4,3.- AlCONSEJO DE EVAIUACIOÍ^ Y TRATAMIENTO DELCOBOS LA PICOTA, temando
en cuenta oue el pwado se encu^tra sn fase de "altasegundad", conforme lo regula la Ley
65 de 1993, Acuerdo li de 1995. artiouto 79, Resolución 7302de 2005, artículos ¿9,10, y
a«ná9 norrr^ TOncordentes, realice 'extraordlnanamente evaluación, con énfasis en ¿
componentevSubjativQ,para determinar si el precitado requiere más traiam;emo penitenciario o
en su defecto-.sesf^LiB's^üimientQ en fase o cambiode fase" y se emita =1 correspondiente
coricepto actualizada, dictamen que se requiere para evaluar e! progreso real en el tratamiento
p '̂rtOTciario túspuesto.-para AIMER SERRANO SEFíANO y examinar periódicamente la

sprocedencia de anticipar su retorno a la sociedaii.

En consecuenciH, con la comunicación atCET adjúntese copia deaste-provefdo, para lo de su
wrnpeténcia.

._4j,-'solicSar s la POtiOA NACIONAL OE COLOMBIA- DIJiN IhÍTERPOL, sesirva certiRcar
los antecedentes judiciales, aiíotaciones y ordenes de caj^ura vigente», actualizados que
registre el precitado.

4.5.- Solicitar a los Juzgadas 3 Penal del Circuito Especiateaclo de Sucsramangs, se sin/a
certificar SI dentro del radicado 2011 -00010-00. condenado AIMER SERRANO SERRANO C.C.
1099544426, se acredito ei pagoda! acuerdo concdotorio aprobado en semencia ds 8 de marzo
de 2017, donde fue víctima ECOPETROL, de ser asi. se rerrtta los soportes pertinentlrs del
MS5-

Ai juzgado 2 Penal dei Circuito Especial.zado de Buearamanga. para que certifique si se
adelanto mcrúente rte ffíoa-aciSn po- luí dafios causados, por ios hechos que ruefon motrvo oe
son!enc:a radicano 20:5-000015 DO N I 74S8 de lecha 2 (Je marjo de 2006 contra ei precitado

4>e.- Requerir al PPL AIMER SERRANO SEfíRANO. para que se sirva acreditar el pago de
los perjuraos e que se llegó en el acuerdo conciliatorio con ECOPETROL, sentencia de 8 de
marzo de 2017, radicado 2011-00010; a Is par. A ECOPETROL, para que csfíift)ue si los
pe'juicios pactados fueron pagados en las cuotas y monto concillado y proMdo en sentendíb

or lie Is JudfcnjTA

Rr^iibiica dt- Cok«mr^j
SIGCMA

4.7.- Comoquiera que obrar información sobre el domicilio y arrezo del penado, en Is
DiAGOMASL 91 A 8IS SUR # 14 I- 22 BARRIOVALLES DE CAFÍAI LOCALIDAD DE USME
BOGOTA, coruacto ALEJANDRA MARIA PARODY TOVAR (ESPOSA), MOVIL. 3116578288,
por íntennBdlo del Areade Asistencia Social, s« verifique y constate el arraigo y condiciones
familiares y sociales del panada SERRANO SERRANO,

OurarrtB la visita, además de las situaciones que en razón de sus funciones establece al
Asistente Social, deberá verificar

A Er lipo de vinculo yantigüedad delmismo que existe entreel ssnterWiado y raspersonas
•que habitan la residencia ysi las mismas lo araptan en al lugar para cotiünuír py^ándo
la pereque le fue impuesta. ' - -

B Determinar ta dase de arraigofamiliar y socialqus tieneel sentenciado¿n et lygsr,ánüro
de permanencia y antigüedad en el sacíor. condiciones favorables, en lo.«con'ómioo,
afectivo, conviventaa y delsector paraet bensficio. Cual fja'sido'el apoyo ydesdecuando,
duranteel tiempode prcvacjón de la Sitiertad, establecer condiciones del menorh"¡jo

C Lasdemásoiie considera pertinenles para tacon^ióndé losbeneficios consagrados
en la Ley • v

Ir^mación necesaria para examinar- adelante la' procederrem de los beneficios
consagrados en is ley

' ' ' y
4.8.- InfQrrrrar Al CONGRESO RE LA REPUBLICA DE COLOMBIA-COMISION LEGAL DE
DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS, de la decisión adoptada, adjuntando copia de-esS-
providanea, conforme a, la solicKud elevada, pera lo pertinente.

Finalmente, sedtspon-i^ la remisión dS'copias de este auto ai GOBOG LA PICO TOAa donde
de se encuentra élcondenado parafinesde oonsutta yparaque obreen su respectiva hojade
vida. - • - ' .

,P'oAlo expuesto, EL JUZGADO DIEQNUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
\SEGURIDAD DE.BOGOTA D. 0.,

RESUELVE:

PRIMERO: NOCONCEDERpor ahora el subrogado deis LIBERTA CONDICIONAL a AJMER
SERRANO Si^RRANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1099544426, por las

. razones antes anotadas.

SEGUNDO: DESE cumplimiento, por^ Centro DeservidosAdminisRsiWOs deestosjuzgados,
a lo oidenudo en ei acápite de 'otras determinaciones'

TERCERO: REMITIR COPIA ele este proveído a la COBOG LA f^GOTA DE BOGOTA D C ,
donde se encuentra elcondenado parafin^ deconsulta ypa'aqueobra en su respectiva hó}a
de vida

ClIIIi.. •!_ L- ~ rnriiilii 1 ' ryr.ir>!n.i rir- ley

Ejecuctott de
EnlatectM

23 MAY 2024
La anterior

.¿LSecrefario.

RUTHBTELLA MELGAI
i JUEZA
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
ÚE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA Zl- -Tcb -ZH

PABELLÓN 3:1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTBRNa

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nh». ¿95

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 9^ (y/ ^ ^
. 0>-2r2-20-24
126POÍ>lCl(b*J coU 5.(;&€XDCLC)^ Gí>^/f\,-T7-s. I

NOMBRE DE INTERNO (PPL): QTHgn.

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO
HUELLA DACTILAR:



16/5/24, 18:48 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oirticok

anda Garzón Rodrigue2<cfgar2on@procur3d'

Para: Fidel Auge! Pena Quintero

• • •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. poslal 110321

1" •

Mar 14AKÍ/20Z414-55

De; Fidel Anget Pena Quintero <fpenap(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 202412:05 p. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez >:efgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 7468- JUZGADO 19 DE EJECUCIOI^ DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-19S - CONDENADO: AIMER

SERRANO SERRANO

NI 7468- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-195 -
CONDENADO: AIMER SERRANO SERRANO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los finos legales correspondientes me permito remitir el auto interkicutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la nodfícación

solicito su amable coiaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

http8://OUtloofe.offi^COro/ma¡tfld/AAQfeAÓgyYVVY4N^jLTJhYWEtNG¥wOC1iOmiLTA2OVVViMafliwYTFhYGAQAHZILw0Wvz9Klfrn%2FE8a4xG»i.3D 1/1



k Ramajudidal
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

_Radicado: I 257546000655201^623200 NI. 7874 LEY 906/04
Condenados: MIGUEL ANGEL GARCIA CASTELLANOS
Delito: FABRICACION, TRAFICO 0>ORTE ILEGAL DÉ ARMAS

DE FUEGO. HOMICIWO AGRAVADO .
Reclusión; COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 208

Bogotá D. C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Procede el Despacho a decidir sobre gI beneficio de permiso de salida de hasta por setenta, ydosfm^as en
favor del sentenciado MIGUEL ANGEL GARCIA CASTELLANOS, de ^erdo con la propuestá-alfegada
por el centro de reclusión. x' \ x

2. ANTECEDENTES í \
'i ' ' ''

1." El 31 de agosto de 2018, el luzgado Primero Penal,del Clri^uito con Funciones de conocimiento de
Soacha (Cundinamarca), condenó a MIGUEL ANGEL GARCIA^CASTELLÁtíOS-Jdentificado con cédula de
ciudadanía No. 1.073.674.815, a la pena principal de 212 meses de prisión/'y a la pena accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y fundones púbiicás poXel^mismo periodo, al haber sido hallado
cómplice responsable del delito de homicidio agrayado en concurso'--coh,fabVicación, trafico, porteo tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o^nfúnidories, previsto? en\os artículos 103, 104 numeral 7 y 355
del CP., negándole la suspensión con_dicional de la Ejecución de\Ia 'pena y la prisión domiciliaria.

•• •

Dicha sanción (a cumple desde el 31 de mayo de 2018, fecha en la que fue capturado por orden de captura
emitida por Juez de Garantías, y le fue, impuesta medida de aseguramiento, a la fecha.

2." El 6 de junio de 2019,.este despacho avocó, el conocimiento de las presentes riiligencias.

3." Se le ha reconocido rédehción de pena así:
28 días, ei 12 de agosto de 2020.
366 días, el 4 cíe abri^de 2023.\
49.días, el 30 de junio de Í2023f
57 días, el 20 de septiembre de 2023.
\ \

4.T El 30,de junio.de''2022, se aclaró que el condenado para esa fecha había cumplido entre tiempo físico
y redención reconoddo para ese momento, 49 meses y 28 dias.

\ I
24^de noviembre de 2023, ingresó ofido del 14 de noviembre de esa anualidad, con el que se adjuntó

prpRU^eSta de beneficio administrativo de permiso de hasta por 72 horas.

G.- El 17 de enero de 2024, se recibió memorial suscrito por el condenado solldtando se apruebe ei benefido
de permiso de hasta por 72 horas, argumentando que, cumple con los requisitos contemplados en la norma.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allegó junto
con oftcio del 14 de noviembre de 2023, cierta documentación a fin de estudiar la aprobación del benefido
de permiso de hasta por 72 horas deprecado por el sentenciado MIGUELANGELGARCIA CASTELLANOS,
en virtud de lo normado en el artículo 38 numera! 5 de la Ley 906 de 2004.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra los requisitos sine qua non para la concesión del permiso
de las 72 horas como son: 1.- Estar er la fase de mediana seguridad; 2.- Haber descontado una tercera
parte de la pena impuesta; 3.- No tener requerimientos de ninguna autoridad, 4.- No registrar fuga ni
tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentenda condenatoria; 5.- Haber
descontado el setenta por dentó (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por ios delitos de
competenda de los jueces penales del drculto especializados; 6.- Haber trabajado, estudiado o enseñado
durante la reclusión; y 7.-observado buena conducta, certificada por et Consejo de Disciplina.

De conformidad con las previsiones señaladas procederá el despacho a verificar su concurrencia de la
manera como se indica;

En primer lugar, se establece que la tercera parte de !a pena de 212 meses da prisión impuesta a
MIGUEL ANGEL GARCIA CASTELLANOS equivale a 70 meses y 20 días. El prenombrado hl

Página 1 2



Roma Judicial
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descontado un total de 85 meses y 10 días de su pena, que corresponden a los 68 meses y 20 días,
descontados desde el 31 de mayo de 2018 -cuando fue capturado y le fue impuesta medida de
aseguramiento en centro de reclusión- a la fecha, más los 16 meses y 20 días de redención reconocidos
hasta el momento; por lo que se cumple el requisito objetivo que prevé la norma citada en precedencia.

Lo anterior habilitael estudio de las demás exigencias, esto es; lo relativoal comportamientodel condenado
en el penal, y el análisis de sus registros judiciales.

El COBOG de Bogotá "La Picota" allegó ai expediente con el oficio de solicitud de aprobación de la propuesta
de reconocimiento para beneficio administrativo, la documentación que se relaciona a continuación:

- Histórico de certificados de calificación de conducta, en donde se evidencia que, durante-lá^re^usión, se
ha catalogado ta conducta de MIGUEL ANGEL GARCIA CASTELLANOS, como buenrv ejemplar, hasta
el 2 de octubre de 2023. y''.

I ' 1
- Acta de visita domiciliaria y aceptación para recibirle en el domicilio atendida por ROSELIN-f«lARTINEZ
ROSALES, quien se identificó como esposa deí penado, acta suscrita por,responsable del área de acendón
y tratamiento del COBOG La Picota. •''' X

- Comunicación con la que se informa al sentenciado que fue clas¡ficadci^,pn fase de MEDIANA SEGURIDAD
según acta del 24 de agosto de 2023, No. 113-037-2023. ' \ \ ',\ \

<' \'i
- Certificado antecedentes penales expedido por la Dirección de'Investigatrón CriiTiinal e INTERPOL (DDIN)
de la Policía Nacional, donde registra ei radicado de la referencia y el radicado 257546000392200800700,
en el que, según se informa, le fue concedidq,é! subrogado penal^según sentencia emitida por el Juzgado
2® Penal dei Circuito de Soacha. En este punto débe precisarse qué, aúnque registra otra sentencia, de lo
registrado en el reporte allegado, no se'ádvierte qüe, hubiera sidp-dentro de los 5 años anteriores.

/ ' . .
Por consiguiente, teniendo en cuentás^que se constató por la Oficina de trabajo social el lugar de ubicación
del recluso durante la vigencia del permiso en'caso de que fuere concedido, que se ha hecho constar que
al sentenciado no le figuran requerimientos de otras autoridades judiciales, que ha mantenido conducta
en grado de ejemplar.-durante el tratamiento penitenciario, que ha sido clasificado en la fase de mediana
seguridad (que comprendé unperiodo semiabierto). que no se adelanta en su contra ninguna Investigación
disciplinarla, y^qije se ven'satisfechos los requisitos señalados en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, se
aprobará la propuesta presentada por la Dirección y Asesoría Jurídica det centro de reclusión a
efectos de cortireder pérmiSoyde hasta por setenta y dos (72) horas al interno MIGUEL ANGEL
GARCIA CASTELiLANÓS, siempre que a la fecha de su otorgamiento no surja una causal excluycnte del
beneficio, por io que así se dispondráen la parte resolutiva, adarando que de otorgarse la prebende, deberá
remitirée a este despacho copia del acto administrativo que así !o disponga.

Co'rplario\a lo anotado, se remitirá a la Oficina de la Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Perritenciarto
con ^(Alta, 1Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, COPIA de la documentación remitida a este
despachó'con la Propuesta en ata, junto con COPIA de la presente decisión, para que obre dentro de la

/hoja de-vida del mencionado condenado para los fines de ley correspondientes.
\

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMEIRO. ' APROBAR la propuesta del beneficio administrativo de permiso de hasta por setenta
y dos (72) horas ai interno MIGUEL ANGEL GARCIA CASTELLANOS identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.073.674.815, siempre que para ia fecha de su otorgamiento no surja una causal que
excluya el goce del beneficio. Se aclara que, de otorgarse el mencionado beneficio, deberá remitirse a este
despacho copia del acto administrativo que asi lo disponga.

SEGUNDO. - Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, REMITIR COPIA de la documentación remitida a este despacho con la Propuesta
en cita, junto con COPIA de esta decisión a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para que obre en
su respectiva hoja de vida y para los fines de ley correspondientes.

Contra esta decisión proceden los recursQS-4^ ley^

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STÉCIA MELG>
JUEZ

'r«nifn de SafvioioJ Administrativos juzijatíos de ,
de Penas yMedictas SeguMd«d

En la fecha Notífoué por Estado No.
)0 MOll 2 3 MAY 202^»

La anterior

El Sfecretar»';
í S(^aUífi«s.<tól>erán ser remitidas a ra dirección eiectrón>ca corres pon gten te al Cewfo Af:nii-i!
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JUZGADO _13^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.jC OTRO Nto^.

FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNt^PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



16®24. 18:49

•>d3 GáreOn Bodrígüez<c^át2{«(Í#T3cijfa.i

Para; Fídel ArjgeJ'Pena Quintwo

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

El mensaje

fóra:

^nto: NI MU- JUZGADO 19 DEEjeCUOON DF PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
CONDENADO; MiGUEl ANGEl. GARCIA CASTELLANOS

Enviados: martes, 14de mayode 2024 19:55:14 (L/TC t-OChOO) Monrovia, Reykjavik

fue tóelo©! iTwites, 14 de i>iayo de 2024 19:54:53 {UTC+OO.OOí Monrovia, R^kjavik.

- Al NO im- 2GS -

• Resporxíer _ Reenviar

í^ftede! eontenido'deeste mens^ese ha bloqueado porque el remitente no «sta en ta listade remitentes seguros.
Confio en elcotiteñido de cfgarzone&procuradui+igov.co. | Mostrar contenido Woqueacío

ida Garzón Rodríguez-icfganran^procurai

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5'.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

- <g» n n

Mar 14/05/2024 mi

De: Fidel Argel Pena Quintero <fpenap@cendoj.rama]udicial.govCQ>

Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 11:18 a. m.

Para: Camila Fer.ianda Garzón Rodríguez «:^arzon@procLir3duria.gov.co>

Asunto: NI 7874- JUZGADO 19 DE EJECUCIOI^ DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024- 208 • CONDENADO: MIGUEL

ANGEL GARCIA CASTELLANOS

NI 7874- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 208 -
CONDENADO: MIGUEL ANGEL GARCIA CASTELLANOS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fm de NOTIFICAR
la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgudo 19 de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la nodficación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

Atentamente,

h^:y/taitlo<A.ofrice.



Kamí) judicial
Conseja Siiporicir do la hidtcaíiira
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Radicado:

Interno:
Condenado:

Delito:

Reefusión:

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001-60-00-000-2020-01710-00
8488 """ " " ^
ABELINQ SEGUNDO GONZALEZ HERNANDEZ
FABRICACIÓN, TRAFICO Y PORTE DÉ" ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES 0 MUNICIONES
Prisión domiciliaria: CALLE 49 BIS SUR NO. 5 B 10 APTO 302 BARRIO
SAN AGUSTIN DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE de esta
ciudad. VIGILA CPSM MODELO.

ABSTENERSE DE RECONOCER REDENCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 260

Bogotá D. C., marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redención de pena en favor del sentenciado
ABELINO SEGUNDO GONZALEZ HERNANDEZ

2. ANTECEDENTES

1.- El 19 de julio de 2020, el Juzgado 28 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiertto de esta
ciudad, condeno a ABELINO SEGUNDO GONZALEZ HERNANDEZ identificado con C.C. No.
1.003.061.910, a la pena principal de 60 meses de prisión, a las penas accesorias de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y fundones públicas y privación del derecho a la tenencia y porte de armas
de juego por ei mismo término, al haber sido hallado responsable del delito de Fabricación, Tráfico y
Porte de Armas de Fuego, accesorios partes o municiones, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2.- El 24 de noviembre de 2021, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
modificó ta pena accesoria de privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego,
fijándola en 2 años, 3 meses y 8 días, confirmando en lo demás la sentencia de primera instancia-.

3.- El sentenciado cumple la pena desde el 18 de noviembre de 2019, cuando fue aprehendido y le fue
Impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

4.- El 28 de julio de 2023, se reconoció al sentenciado, redención de pena por 146.6 días.

5.- El 20 de septiembre de 2023, se concedio al penado, e) sustituto de la Prisión Domiciliaria
contemplado en e! articulo 38G de! CP. Previa suscripción de diligencia de compromiso y constitución de
caución,

6.-E I 6 de febrero de 2024, ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-03-LC-01971 sin fecha, con el que se
adjuntó certificado de cómputíss, cartilla biográfica y reporte de visitas positivas.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó con oficio No. 114-CPMSBOG-
OJ-LC-01971 sin fecha, certificado de cómputos por actividades para redención, realizadas por ABELINO
SEGUNDO GONZALEZ HERNANDEZ, además de otros documentos, soportes de las exigencias del
artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17
de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con el referido documento, ei sentenciado trabajó un total de 176 horas así:
Certificado No. 19072718, en 2023, en octubre (152 horas), noviembre (24 horas).

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la evaluaciór»
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si estas son negativas, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, no aportó el certificado de calificación de conducta correspondiente a los meses de octubre y
noviembre de 2023, este Despacho se abstendrá de analizar lo correspondiente a la redención

Pégira 1 de 2
Las sülidiuües dsberáin spi ren-ntida? a Us direccioi^e; i^lertrómcas cificáboriaisniii al CsHro de Servicios Administrativos tie
(os Juzgados de Ejeaj(;iüi< Ptníis y Medidas de Stju-id.Kí de Dogol» vBi-l.milliiZcs^eumsblüiítorHtoi iam.-iiudicial.Oü\, ra



Kamí judicial
Cronsejo Superior de la judic.-ítui a

Kcpúblicíi de Ct>iombia

Ci \

'o lio*' *

SIGCMA

de pena registrada para esos meses (176 horas), entre tanto el centro de reclusión aporte la
calificación de conducta correspondiente.

Conviene anotar, que de ia revisión del expediente y de la cartilla biográfica allegada no obra la
calificación para los naeses mencionados.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; ABSTENERSE de Evaluar y Reconocer ta redención de pena correspondiente a las
actividades realizadas en los meses de octubre y noviembre de 2023, por ABELINO SEGUNDO
GONZALEZ HERNANDEZ identificado con C.C. No. 1.003.061.910, entre tanto el centro de
reclusión aporte el certificado de conducta correspondiente.

SEGUNDO; REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

: Ccritro tie Sfrv.ciüs Administrativos Juzgados de
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15/5/24, 19:00 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

inda Garzón Rodriguez<cfgarzon@pTDCurád

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial 1

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX;+57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

<8- • •
Mar 14/05/202414:21

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajijdici3l.gov.co>
Enviado; miércoies, 13 de marzo de 2024 12;07 p. m.
Para: CamilaFernanda Garzón Rodríguez<cfgarzon@procufadurla.gov.co>
Asunto: NI 3488- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDiDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 260 - CONDENADO: ABELINQ

SEGUMDO GONZALEZ HERNANDEZ

NI 8488- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 260 •
CONDENADO: ABELINO SEGUNDO GONZALEZ HERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito rotnitir el auto uiterlocutorio de la referencia, con el fin du NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin olro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente
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JUZGADO DIECmUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS Di SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: _
Interno:

Condenados:

Delito:

Redusión:

Decisión:

""ll011-éQ-bd-Q"l9-"20lÍ"-"07437-OQ
11675 "
ROLANDO OYOLA LOPEZ
HOMIClilO TENTADO, FABRICACION, TRAFICÓ O
PORTE ILEGAL. DE ARMAS O MUNICIONES
COMEB Bogotá "La Picota"
REDENCION DE PEÑÁ'
CONCED E KBERTAD POR PENA CUMPLIDA

I CQNCEC'E EXTINCION DE LA PENA

AUTOS INTERLOCUTORIO Nos. 2024
491/492/493

Bogotá D. C., mayo seis (06) je dos mi! veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

SIGCMA

Emitir pronunciamiento en tcrno sobre redención de pena y posible
pena cumplida en favor del sentenciado ROLANDO OYOLA LÓPEZ,
acorde con documentación a!l<2gada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- Ei 16.de agosto de 2012, «I Juzgado 28 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó a ROLANDO OYOLA LÓPEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.004.040, a la pena
de 166 meses de prisión, y a l.a accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al hallarlo autor
responsable del delito de homicidio en la modalidad de tentativa en
concurso heterogéneo con fabricación, tráfico y porte de armas de fuego,
negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y ia prisión
domiciliarla.

2." El 18 de septiembre de ?.0l5, el Juzgado 28 Penal del Circuito con
Fundón de Conocimiento de Bogotá, condenó a ROLANDO OYOLA LÓPEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.004.040 al pago de
$ 127.724.487 por concepto de daños materiales, y e! equivalente a 100
S.M.L.M.V, por los danos morales ocasionados con ia conducta desplegada.

3.- Dicha sanción la cumple desde el 8 de marzo de 2012, fecha en
la que fue capturado y lefue impuesta medida de aseguramiento en centro
de reclusión, hasta la fecha.

4.- El 17 de noviembre de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias. \

5." Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así: /
25 días, el 9 de diciembre de 2015.
280.5 días, el 4 de febrero dtí 2021.
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163 días, ef 23 de noviembre de 2022.
55 días, el 20 de enero de 2023.

6.- El 21 de julio de 2016, se ordenó la remisión por competencia de las
ditigendas a los Juzgados Homólogos de Tunja (Boyacá), por cuanto el
sentenciado se encontraba privado de la libertad en el centro de reclusión
del Barne.

7.- El 11 de agosto de 2016, ei Juzgado 1® Ejecutor de Tunja, asumió el
conocimiento de la actuación, ordenando la remisión por competencia-üara
esta ciudad el 15 de mayo de 2019.

8." El 30 de julio de 2019, se asumió nuevamente la ejecución de la pena.

9.- El 23 de noviembre de 2022, no se concedió la libertad por pena
cumplida.

10." El 20 de enero de 2023, no se coneedió la libertad condicional por
expresa prohibición legal.

11.- El 24 de enero de 2023, este despacho redimió 24 días de la pena
que cumple el sentenciado.

6 de mavo de 2024. a las 4;45 pm. se recibió oficio No. 113-
COBOG-AJUR-3401 de la misma fecha, mediante el cual el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, remite documentos
para estudio de redención, con fa advertencia de posible pena cumplida.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.i.- De la redención de pena

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA PICOTA, allegó junto con el oficio No. 113-
COBOG-AJUR-3171 del 7 de noviembre de 2023 los certificados de
cómputos [Dor actividades para redención realizadas por ROLANDO
OYOLA LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.016.004.040, además de otros documentos soportes de las exigencias
del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajo
2.200 horas, así:

-Certificado.No. 18830725, en 2023; en enero (144 horas), en febrero
(128 horas), en marzo (168 horas).
-Certificado No. 18905162, en 2023; en abril (144 horas), en mayo
(152 horas), en Junio (120 horas).
'Certificado No. 18993573, en 2023; en julio (152 horas), en agosto
(96 horas), en septiembre (160 horas).
-Certificado No. 19081852, en 2023; en octubre (120 horas), en
noviembre (152 horas), en diciembre (152 horas).
-Certificado No. 19179978, en 2024; en enero (136 horas), en febrero
(112 horas), en marzo (144 honjs).
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-Certificado No. 29205557, en 2024; en abríi (120 lloras).

El artículo 101 de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y ta
conducta del interno, ai punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que e\
penado desarrollo actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue
calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las
actividades que desarrolló durante el periodo que certifica el
Establecimiento Carcelario fue sobresafiente, por tanto, se r^nen los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención
de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé
que por cada dos días de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar
que no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad, se
reconocerán ciento treinta y siete punto cinco (137.5) días de redención
a ROLANDO OYOLA LÓPEZ, por las 2.200 horas de trabajo realizadas.

3.2.-De la libertad por penn cumplida.

Como se anotó en el acápite d2 antecedentes, ROLANDO OYOLA LÓPEZ,
se encuentra privado de ta libertad en su domicilio por cuenta de estas
diligencias de manera Ininterrumpida desde el 8 de marzo de 2012 -fecha
en ia que fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en
centro de reclusión-, hasta la fecha, en tiempo físico 145 meses y 28 días;
Además, se reconocen 22 meíies y 25 días de redención de pena.

Entonces, tenemos que OYOLA LÓPEZ cumple el total de la pena
impuesta, en consecuencia .';e ordenaré su liberación INMEDIATA e
incondicional por cuenta del presente asunto, para cuyo efecto se librará
la correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado,
junto con el INPEC, entidades a las que además deberá informarse sobre
la liberación del precitado.

3.3.-De la extinción y liberación definitiva.

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercido de derechos v funciones públicas fijada en la sentencia en
contra ROLANDO OYOLA LÓPEZ, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa
de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos
afectados con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral
1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de ia sanción penal y ía
pena accesoria impuestas en este asunto, y se ordenará que una vez
adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas
autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria correspondiente,,
se realice el ©cuitamiento al público de las anotaciones registradas en ¡el
sistema Siglo XXÍ, respecto de este proceso; luego de lo cual se enviará ei
proceso a su lugar de origen.
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3.4. Sobre la obligación de indemnizar ios perjuicios

De otra parte, se tiene de la sentencia base de esta ejecución que ai
sancionado se le impuso pagar al psgo de $ 127.724.487 por concepto de
daños materiales, y el equivalente a 100 S.M.L.M.V., por los daños morales
ocasionados con la conducta desplegada, a favor de la víctima reconocida
en esta actuación, cuya indemnización no aparece acreditada en el
expediente.

Sin embargo, es pertinente resaltar en este punto, que el artículo 99 del
Código Penal, señala que: "¿a acción civil derivada de ¡a conducta punible
se extingue por cualquiera de los modos consagrados en el código civil. La
muerte del procesado, el indulto, la amnistía impropia, y, en general las
causales de extinción de la punibiiidad que no impliquen disposición del
contenido económico de la obligación no extinguen la acción civil".

Por tanto, atendiendo diciio parámetro legal, la extinción de la sanción
penal aquí decretada, no Incluye, ni afecta íá'condena al pago de perjuicios,
por cuanto las víctimas cuentan con las acciones civiles para obtener el
pago de dicha pretensión, en,caso de no haberse cumplido por parte del
sancionado la totalidad de ia misma.

Finalmente, se dispondrá ia remisión de copias de este auto al COMEB de
Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: REDIMIR CIENTO TREINTA Y SIETE PUNTO CINCO
(137.5) DIAS, por trabajo, a la pena que cumple ROLANDO OYOLA
LOPEZ identificado con cédula d«i ciudadanía No. 1.016.004.040,
conforme quedo consignado en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al
sentenciado ROLANDO OYOLA LÓPEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.016.004.040, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas en la sentencia.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el COiMEB
de Bogotá "La Picota en favor de ROLANDO OYOLA LÓPEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.016.004.040, con la advertencia de
que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas Iñ condena privativa de la libertad y la
accesoria inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púbíicas,
proferida contra ROLANDO OYOLA LÓPEZ Identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.016.004.040, respecto al radicado que aquí se
ejecuta.
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CUARTO; ADVERTIR, que la declaración de extinción de la pena por
cumplimiento NO SE HACE EXTENSIVA ALA CONDENA PARA EL PAGO
DE PERJUICIOS, toda vez que las víctimas cuentan con las acciones
civiles para obtener el pago de tai pretensión.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en
firme, a todas las autoridades quienes conocieron de la sentencia y
ejecución respecto de ROLANDO OYOLA LÓPEZ Identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.016.004.040, efectúese ei ocultamiento a!
público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO
XXI, y devuélvase el proceso al juzgado de origen.

SEXTO: REMITIR COPIA de este auto al COMEB de Bogotá "La Picota",
donde se encuentra el condenado para fines óe consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

JORGE^^DRÉS SALGADO MURCIA
Declara pena cjniphde i¡oii(íooooi92ü¡:o743?

JUEZ

ena.

'-^arir,
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JUZGADO _M_ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. t-ÍA^c>

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG'*

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u.)L OFI. OTRO

FECHA AUTO: G rl.a_/o

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



16/5/24.19:32 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

inda Gayón Rodriguez'cfgPTZO!i@pc«:uniduria.¥
Para; Fidel Angel Pena QtiinUro

n ri r

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfaarzon@procuradufia.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext 1P:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5". # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Juclé/tó'2024 16:32

De:Fidel Angel PenaQuintero<fpenap@>cendQi.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 3 30 p. m.
Para: CamilaFernanda Garzón Rodrigue?<cfg3r?on@procuraduri3,gov.co>
Asunto: NI 11675 •JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 491-492-493 - CONDENADO;
ROLANDO OYOLA LOPEZ

NI 11675-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 491-492-493 -
CONDENADO: ROLANDO OYOLA LOPEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro parliciilar y para los fines ¡egaies a que haya lugar.

httf»://outlook,ofnce,com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwVTFbYCiAQAEVYTeAYFAILsK2vga*DJLC%3D Vi
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: | 11001-60-DQ-Q12-2007-Q6261-00 I
Interno: 13228 VT '
Condenado: JUAN PABLO MAHECHA CACERES
Delito; INASISTENCIA AUMENTARIA
Decisión: I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2023 - 1026

Bogotá D. C., Julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Se procede, a decidir DE OFICIO, sobre la PRESCRIPCION DE LAS PENAS" PRINCIPAt Y
ACCESORIA, impuestas al sentenciado JUAN PABLO MAHECHA CACERES.

2." ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

21- El 5de septiembre de 2014, el Juzgado 2Penal Municipal con fundón de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JUAN PABLO MAHECHA CACERES identificado con CX. No. 79.815.218, a la pena
principal de 36 MESES DE PRISIÓN y MULTA de 24 smimv, asi como a la accesoria de inhabilitación
•ara el eiercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la condena de prisión, tras
ser hallado penalmente responsable del punible de INASISTENCIA ALIMENTARIA; negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El 29 de octubre de 2014, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Aicusatorio de Bogotá,
emitió OFICIO No. EP-0-52693, junto con los anexos de ley, ante ta Oficina División Fondos Especiales
yCobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin de que se adelante el
proceso de cobro de la pena de multa impuesta.

2.3." El sentenciado estuvo privado de la libertad desde el 8 de abrii de 2015 hasta ei 5 de
noviembre de 2015.

2.4.- El 14 de abril de 2015, ^te despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5." &25 de junio de 2015, ei Juzgado 2 Penal con Función de Conocimiento, emite fallo de incidente
dé reparación integral, condenando al sentenciado a pagar a la víctima, el equivalente a 10 SMLMV en
el término de 3 meses.

2.6.- El 15 de octubre de 2015, la denunciante Diana Carolina Cicua Tenorio, informó al juzgado que el
sentenciado cumplió con el pago de tos perjuicios señalados, esto es 10 SMLMV, equivalentes a
$6 443 590.oo; dicho que ratificó en este Juzgado, el 26 de octubre del mismo año, cuando en
declaración bajo juramento, afirmó que efectivamente recibió del sancionado el valor de 10 SLMVM, mas
$1.500.000, por lo que se considera indemnizada por los daños y perjuicios causados a su menor hija
con el delito sancionado y por tanto declaró en paz y salvo a JUAN PABLO MAHECHA CACERES.

2.7.- El 27 de octubre de 2015, este despacho concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 30 meses.

2 8 - El 3 de noviembre de 2015, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso, conforme
lo establecido en el artículo 65 del C.P., y aporto caución_^prendaria mediante Póliza Judicial No. NB-
100280057 por valor asegurado de $644.350 de la Compañía Mundial de Seguros.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Sobre la Prescripción de la Pena

Se advierte de la actuación adelantada, que el sentenciado JUAN PABLO MAHECHA CACERES, fue
condenado a pena de prisión yaccesoria, por el Juzgado 2° Penal Municipal con función de Conocimiento
de Bogotá, yen virtud de tal condena, el prenombrado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 8 de abril de 2015 hasta el 5 de noviembre de 2015, cuando se materializo el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, que le fue otorgado por un periodo
de prueba de 30 meses, por lo que suscribió diligencia de compromiso.
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condücta yno cometer otro delito dentro del periodo de prueba, toda vez que ín dichos floemas no
registra ninguna otra sentencia condenatoria; no obstante no se ha obtenido información oficial de los
sancTona^^°n^ anotaciones oantecedentes pSs que ^s^rl ^sancionado, para establecer con certeza el cumplimiento de ta) compromiso.

De otra parte, se encuentra pendiente por verificar el cumplimiento de la obligación de no salir del oaís
sin ta autorización de este juzgado, pues no se requirió tal información a Migración Colombia.

P^sible en este momento, emitir decisión sobre la revocatoria o no-deLsobroaado
otorgado o en cuanto a la extinción de la pena y liberación definitiva del sentenciado.

n,mni?mfoT'pDsible legalmente al Estado, estatrfecer el
íyíiSS ^ mandatos impuestos en la diligencia de compromiso y,estudiar la procedencia de laextinción de la pena o por el contrario ordenar !a ejecución efectiva de la pena privativa de la libertad

Emp acude al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la sanción,que se encuentra regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Asi, el Articulo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el articulo 89 del Código Punitivo prevé:

Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en
tratados mternaaorales debidamente incorporados al ordenamierito Jurídico, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia o en elque falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a
anco (5) anos contados a partir de la ejecutoria de la sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel articulo 9Q Ibidem, consagra; Interrupción del término de prescripción de la sanción
privativa dela libertad. £1 término de prescripción dela sanción privativa de la libertad se interrumpirá
cuando el sentenciado fuere apret^endido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la
autoridad competente para el cumplimiento de la misma".

pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la libertad
condicional, aquí concedido, se encuentra condicionada a ta observancia de las obligaciones contenidas
en el articulo 65 del CP. y el incumplimiento de cualquiera de eilas por parte del pendo, conlleva a la
revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

A! respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ' yde la Corte Suorema
de justicia, que:

En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante elperiodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación yelsentenciado se está sometiendo a sus reglas ycondiciones, concretamente,
al cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo
que implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la
pena privativa de ¡a libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un periodo de prueba,
y por tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la
prescripción de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal ysesometa a sus determinaciones ycondicionamientos, no corre
• prescriptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad porlavía de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad

vigilada mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la
captura, siempre que, obviamente, elpropósito no resulte fallido, comienza a correr ellapso prescriptivo
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^ '

•Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No. 2006-0S698-02 MP
AlvaroValdivieso Reyes,

Ŝala Penal Corte Suprema de Jiistida, Agosto 27 de 2013, T-66429, M,P, José Leónidas Bustos Martínez. Extracto tomado de Solarte
Portilla Mauro, Algunos temas problemáticos en ejecución de penas, Bogotá: Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130,
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De conformidad con lo anterior, para el presente caso, se observa que JUAN PABLO MAHECHA
CACERES, fue condenado el 5 de septiembre de 2014, a la pena de 36 meses de prisión y a la accesoria
de INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso,
negándole la suspensión condicional y ¡a prisión domiciliaria.

Por cuanto, luego de purgar parte de la sanción, en establecimiento penitenciario, se concedió al
prenombrado el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la pena, con periodo de
prueba de 30 meses, el sancionado suscribió diligencia de compromiso el 3 de noviembre de 2015, por
lo que el periodo probatorio se cumplió el 3 de mayo de 2018.

Así, el 4 de mayo de 2018, empezó a correr el término de prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS,
toda vez que el monto de pena, restante por cumplir (30 meses), no superaba dicho quantum; el referido
lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado JUAN PABLO MAHECHA CACERES, no fue
privado de la libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso la ejecución de
la sentencia o la captura del sancionado. En consecuencia, para el 4 de mayo de 2023 prescribió la
sanción penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIAS,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
del Código de Procedimiento Pena) (Ley 906 de 2004).

3.2. Sobre la pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 24 S.M.L.M.V impuesta al sentenciado, la entidad para
emitir pronunciamiento de fondo sobre ei particular es la Oficina División Fondos Especiales y Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para lo cual fue remitido, por parte del
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, OFICIO EP-O—52693 del 29 de
octubre de 2014,

Por lo anterior. No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de ta
precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA
DE COBRO COACTIVO.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION Y LA ACCESORIA, impuestas
a JUAN PABLO MAHECHA CACERES identificado con C.C. No. 79.815.218, por las razones fijadas
en el auto.

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión de prescripción, no se hace extensiva al pago de la MULTA
impuesta, de conformidad con lo expuesto en ta parte motiva de este proveído.

TERCERO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo base de esta ejecución, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesorias.

CUARTO: previa devolución de la caución prendaria, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de
JUAN PABLO MAHECHA CACERES y luego devolver la actuación al Juzgado de conocimiento para el
archivo definitivo del proceso.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
lili I I ¡(i ¡

E/ect,cion de'

23HAY 2m
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ ^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csienmsbla(« cfndoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Octubre de 2023

SEÑOR(A)
JUAN PABLO MAHECHACACERES
CALLE 111 A SUR N0.4 B 29 ESTE
BOGOTA D C.
TELEGRAMA N" 1645

NUMERO INTERNO 13228
REF: PROCESO; No. 110016000012200706261
C.C; 79815218

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTICUATRO (24) DE JULIO de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httos://procesos.ramajudicial.Qov.co/ieDms/bQQOta¡eDms/copectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SiRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN
ASISTENTE ADMINISTRATIVO
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Octubre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

EDGAR HUMBERTO LOAIZA

CALLE 111 A SUR No. 4 B - 29 ESTE

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1646

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13228

REF: PROCESO: No. 110016000012200706261

CONDENADO; JUAN PABLO MAHECHA CACERES

79815218

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
VEINTISEIS (24) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁCON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Drocesos.ramaiudicial.QOv.co/ieDms/boqotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICÁCIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicPbt@cendoi.ramaiudiciai.aov.GO. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



11/10/23. 14:43 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1026 NI. 13228

postmaster@procuraduria.gov,co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié n/10/2023 14:43

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procijfaduna.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1026 NI. 13228,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

amila l-ernanda Caarzon Roaric

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1026 NI. 13228

https://outloak.office365comymail/inbox/id/AAOkADY)<ZmMyYmJhLTV)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAiJbRRtF6NIBoneYmk.., 1/1



17/5/24.8:06 Correo: Andrés Felipe Galtan Rojas - OutooK

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1026 NI. 13228

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 16/05/2024 16:51

ParaAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha 24 de julio de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación
el día 29 de abril de 2023.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
cfgarzon@procuraduria.aov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 29 de abril de 2024 9:06 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co>

Asunto: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1026 NI. 13228

ÜBuen díaíí

Cordial saludo;

Por favor notofícarse, para fijar en estado.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO D£ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico Gontiéné información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueto de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREÓ
ELEOTRÓNiCO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudiciat.Q0v.c0

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas

Enviado: miércoles, 11 de octubre de 2023 14:41

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1026 NI. 13228

ÜBuen díaii

http8://outlook.office.com/mail/'inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDR?fYa3jOQAQAIJbRRtFSNI8oneYfnkT3ÓpE%..,



17/»24.8;06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuBook

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1026, para su conocimiento yfines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado Vi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrómco contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no eseldestinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley i273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si esel destinatario, ¡e corresponde maritener reserva en general sobre !a
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

RNALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníarii!la2csieDrn5bta(2)cendai.ramaÍL]dir,ia(.finv.r.n

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocomparíía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Radicado: 11001-60-00-019-201.3-1.1914-00
Interno: 14482
Condenado: EDISSON ANDRES CORTES VIVAS
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
Decisión: I DECRETA PRÉSCRIPCION PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1033

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

De oficio, procede el despacho a resolver sobre la viabilidad de DECRETAR LA PRESCRIPCION DE LAS
PENAS impuestas a EDISSON ANDRES CORTES VIVAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 14 de marzo de 2014, el Juzgado 25 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a EDISSON ANDRES CORTES VIVAS identificado con C.C. No. 1.032.439.116 de Bogotá, por
el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVDO, imponiéndole como pena principal 31 meses y 15 días de
prisión, y la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso,
concediéndole la suspensión de condicional de la ejecución de la pena, con periodo de prueba de
31 meses y 15 días meses, bajo cauctón prendaria. Se advierte además, que no hay lugar a promover
incidente de reparación Integral por cuanto ia víctima fue de debidamente indemnizada.

2.-El 27 de febrero de 2015, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones del
artículo 55 del C.P., y aporto póliza de Seguro Judicial No. 17-41-101047716, emitida por la Compañía Seguros
del Estado S.A., constituyendo la caución prendaria impuesta.

3.- El 1° de diciembre de 2016, este despacho asumió el conocimiento de las diligencias y vigilancia de la
pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de ia actuación adelantada en este asunto, que el sentenciado EDISSON ANDRES CORTES
VIVAS, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 25 Penal Municipal de Conocimiento de
esta ciudad, concediéndole el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, durante un
periodo de prueba de 31 meses y 15 días, et cual a la fecha se encuentra superado, por lo que sería procedente
entrar a verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas para disponer sobre la extinción de la pena
consagrada en el artículo 66 del CP o por el contrario la revocatoria del subrogado concedido.

Inicialmente, resulta demostrado que en el fallo condenatorio base de esta ejecución, se dejó en claro que el
sentenciado indemnizó tos perjuicios ocasionados a la victima con el delito y por tanto no se dispuso el trámite
para iniciar incidente de reparación integral.

Se evidencia además, que el prenombrado cumplió con la obligación de suscribir diligencia de compromiso y
al parecer observó buena conducta durante el periodo de prueba señalado, por cuanto de la consulta a!
SISIPEC del INPEC y et Sistema de Gestión de esta especialidad, se desprende que el sancionado no registra
ninguna otra sentencia condenatoria, pero tal circunstancia no se encuentra plenamente demostrada, toda
vez que no obra información oficial de los organismos de seguridad del Estado, sobre anotaciones o
antecedentes que registre e' sentenciado.

De otra parte, se encuentra pendiente por verificar el cumplimiento de las demás obligaciones contraídas,
durante el lapso probatorio, para decidir sobre la revocatoria del subrogado o extinción de la pena y liberación
definitiva del sentenciado.

Sin embargo, para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el cumplimiento de los demás
mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por el contrario, ordenar la ejecución efectiva de la
pena impuesta; por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de
la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 de! Código Penal.
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Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé; "Término de prescripción de la sanción pena!. La
pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento Jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 ibídem, consagra; "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de
la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposicióri de la autoridad
competente para el cumplimiento de ¡a misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a, la observancia de las obligaciones
contenidas en ei articulo 65 del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva
a la revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento deJ término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de ta vigencia del periodo de prueba.

A! respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior de! ílisb*o 3udicial ^ y de la Corte Suprema de"*
Justicia, que:

efecto, cuando el procesado se benefícia con el sustituto de la libertad condicional, el término prescñptivo
de la pena no corre durante el período de grada, toda vez que el Estado no ha perdido el dominio de la
situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al cumplimiento de
determinadas obligaciones con ei propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que implícitamente acepta
unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena privativa de la libertad
impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por tanto solo hasta su
vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción de la sanción impuesta,
salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...} siempre que el condenado
acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el lapso
prescñptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la vía de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada mediante
mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura, siempre que,
obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo, simultáneamente con la
obligación estatal de cometer al contumaz. ^

De conformidad con lo anterior, se observa que EDISSON ANDRES CORTES VIVAS, fue condenado el 14 de
marzo de 2014, a la pena de 31 meses y 15 días de prisión y a la accesoria de INHABILITACION PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se concedió al prenombrado el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, con periodo de prueba de 31 meses y 15 días, el sancionado suscribió diligencia de
compromiso el 27 de febrero de 2015, por lo que el periodo probatorio se cumplió el 12 de octubre de 2017.

Es así que el 13 de octubre de 2017, de acuerdo con la regla general, comenzó a correr el término de
prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión impuesta no supera dicho
quantum; término que ya se cumplió .

Se evidencia que el lapso de 5 años, no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado, no fue privado de la
libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso la ejecución de la sentencia o la

' Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22de agostode 2019, Radicado No. 2006-
05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
' Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P, José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro, Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla", 2013 P,130.
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captura del penado. En consecuencia, para el 13 de octubre de 2022 prescribió la sanción penal
privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA, impuestas
en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 905 de 2004),

En razón y mérito de io expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA, impuestas a

EDISSON ANDRES CORTES VIVAS identificado con C.C. No. 1.032.439.116 de Bogotá, por las razones

fijadas en el auto,

SEGUNDO: En firme la decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

TERCERO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCÜLTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de EDISSON
ANDRES CORTES VIVAS.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para la
unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLI IB^ilro de Servicios Administrativos Juzgados de
JUEZ t jecuctofi de Pena» yMedidas de Seguridad

En la fecha Nottflnné nnrEstado No.

2 3 MAY 20?1
La anterior pfüv.^c.ica

El Secretafin I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csífDmsbtarfl'C(;ndoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Octubre de 2023

SEÑORÍA)
EDISSON ANDRES CORTES VIVAS

CALLE 61 B BIS NO. 18 L-34 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1647

NUMERO INTERNO 14482

REF: PROCESO: No. 110016000019201311914
C.C:1032439116

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA DEL VEINTIDOS (22) de JULIO de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.ramaiudicial.qov.co/ieDms/boQotaíepms/cQnectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani!la2csiepmsbtaia>cendo¡.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



11/10/23, 15:15 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook,com>
Mié 11/10/2023 15:17

P3ra:jofercasa0316@hoimail.com <jofercasa0316@hotmail.com>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

/tóunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482

https://outlook.office366.com/mait/int)ox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN]dlZDRkYzd|OQAQAACRvrAT%2BcBNm7... 1/1



11/10/23, 15;16 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ojtlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482

postmaster@procuraduria.gov,co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Mié 11/10/2023 15:18

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>

Q 1 archivos adjuntos (30 <B)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482

https://outlook offlce365.com/maii/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M(05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAACRvrAT%2BcBNm7. 1/1



17/5/24, 8:06 Correo:Andrés Felipe Galtan Rojas - Óu6ook~

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 16/05/2024 16:50

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cer)doj.ramajudidal.gQv.co>

Buena Tarde

Me permito notificar del auto defecha 23 de julio de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación
el dia 29 de abril de 2023.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de abril de 2024 9;08 a. m.

Para: Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria-gov,co>
Asunto: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033 NI. 14482

ÜBuen díaii

Cordial saludo;

Por favor notificarse, para fijar en estado.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFlDENCtAüDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es eldestinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido,
de fiacerío podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva engenera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ieo^ailla2csiecimsbta®CQndol.rama<udicial.aov.í;o

... V2



17/5/24. 8:06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouflook

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas

Enviado: miércoles, 11 de octubre de 2023 15:16

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>

Ce: jofercasa0316@hotmail.com <jofercasa0316@hotmail.com>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORtO No. 2023-1033 NI. 14482

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1033, para su conocimiento y fines
pertinentes,

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico cont?eri« información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ven{3n)lla2c;s!eDmsbta@cendoi.ramaiudicial,aov.co

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

h«ps://outlook.office.com/mail/int>ox/i<i'AAOkADYxZmMyYmJhLTV|OTytNGM1Mi05ODA3LWNmN)cHZDRt<Y2djOQAOAACRvrAT%2BcBNmrrei%2Fa... 2/2



Kam.t|u4lddl
Ccm%<^ de U fudicarurs

Rcf^licA OeCejombaa

cw«ei.

DgCiaON

JUZGADO DIECINUEVEDE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

! iae I•60-CO-ÓÓ&MÍ8 0O772-0C
1?03Ó

_JEYM_ST|VEN HERRERA GOZMftM C.C. 11iZ4«9t;78
C^O INFORMATICO

"ÉW SUSPSÑSiÓNCÜNDICIüMALÜE LAPENft
tóCO^CÉDÉLIBEHACION DEFISUTIVA. NiEtiAREHftBIÜTACIOSPWl
- SOLICirAIMFORMACION

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. H>Z4- 1S9^

3IGCMA

Bogotá D. C febrero veintiuno (2l) dedos :n!i»ein6otiaro(2(84)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Sd procede'a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN DEFINITIVA 3 favor de JEYM
STEVHN HERRERA GUZMAN C.C. 1024495270. acorde con soliOtud elevada y aocumentación
aüagade.

X- ANTKíEDeNTES PROCESALES

I- El 8 de mayo de 2319, el JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE
•BOGOTA, condenó a JEYM STEVEN HERRERA GUZMAN C C 1024495279, a ¡a pena de 3 años
6 mesas de prisión, multa de 81 S.M L M V. al h^er sido hallado coaulor responsable del deWo de
DAÑO INFORMATICO, e irhaeilitada para «« eietciao de derechos y funciones Diiblioas de 70
meses, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de 'a pena, previa constitución ds
cauoÉíiprBndanadelOS M.L.MV. y suscribir acia de compromiso con las obligaciones de! articulo
65 del CP.

2.- £1 26 de agosto de 2019. este descacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

Et penattó suscribió acta efecompromiso el 26 de ^ostode 2019. y constituyo caución prerxíana
de 10 S.M.L.WV. mediante titulo judicial núrtwo 40010C007342141 corisignado en la cuanta del
Centro der Servíaos .hidioales Sistema Penal Acusatorio de Sogoti.

3.- EM7 de luliode 2023, comoQüiera que estaba vencido el oanodode prueba y con ^ otijeto de.
tonstatsi Bl cumplinventp fle las oWigacioiies coriraidas. oíoeno re^uerii s ía DUIN POLICIA
NACIONAL a*egai"á certiticac.an acluaiiíacas de los oníecr-íWeniss judiciales y anotactones de!
nrocitado, y a MIGRACIOtM COLOMBIA ceilüioará si deritru Je: periodo de prueiia & precitetJo
registra saHdas del pata sin autorizaciór Oúsn que se cumijlió mediante otoos mediante oficú»
426 y 425 de 17 de julio de 2023, respectivamente.

4.- El 15 de sesSiembre de 2023, ia POLICIA NACjOhíAL DIJlívl mediante oficio 20230430604
ARAtC-GRLíCI 1.5 rg'^itió informacior sobre los anreceaen!<fs dei precitado

,l''U

Cmisctü Supvc tfai JQdicdlii n

KepúbbCA di.'Cv+>mbia
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SIGCMA

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la 8>rtlrtd^ de ta pena de prisión

Con remedo a la ^tinción de la pena para las persorras üeoefíGiadss con los subrogados penales,
prevé et e.'ticuEo 67 del Código Perta', le Siguiente 'artjxlo t/ ExTi'ícrc^; t hbf.racion rrpnscurTico éi
nricido rrs prxstrs %in Qoe n cinoenaúo >ncurni -3% acriáulsm ac Qu«TrsTa v áni-ijli>arusnof. la oinosna TJeils estin^uids. i i9
rii)«r3iiiaft ge lei^ra oeruiiíiva. orevls judicial qiw usl >ccelermine '

De ot^ par^, ei artículo S7 del Código Penal, Indica. 'Sitíciwires.'pefTciaoMp.-ueOfferconjeoai»
iSuiiStíilffiün'tBS inputMrs ^rn9sí&;r^nlela ienmcis tfiio sare 'nor/i^rr cm r ¿e herí e.'bor<v3
'aciiica^ensiMai I'

En ®isufa eí3T,ine. se tiene Que s J€vM STEVENHERRERAGlEMAN le fue concedido et sustituto
de te suspeíisión condicional da la ejecución de la pena, con un periodo de prueba de 24 meses,
terrr^no mínimo co:>sagrfldoen la ncnrta. pues en la s^ntenc-ñ no se fijó, mismo que comenzó correr
a partir deJa fecha que suscibió ei comprorniso misnic que comenzó a partirdel 28 de agosto de,
20'9. nssla 3' 28 de agosto de 2021. es decir oue, an afecto, ai día de hoy. el teimmo se encue^ntra

Nooijstanie ic antericr. ^ necesario o ue esta autoridad judicial orccedaarealizar las verificaciones
ao&re-elcumplimiento de (as obftgadones adoulndas poreí 8e,il9nciado al moinento de accsder si
subrogado penal yesque, se'eitera, a pesar de que el periododeprueba ya culmino, se desconoce
información linDortante er el proceso, para dete-mmar surianamente «i cumplimiento de las
obligaciones contraídas, entre ollas no salir del domicilio sin autorizscián y pagar los peguiass
causados con st reato da hacerse tasado, ea que revisada a le actuación, no obstante tal
información se ordeno y se requmc'mediante oficios 653 de i de octi^re de 2019 aJ Centro de
Servicios Judeialas Sistema Persai Acusaíor.o de Bogotá y 425 de 17 de julio de 2023 a
MIGRACICWCOLOMBIA, a la techa tns han dado respuesta, fuego no cuenta en este momento con
los Insumes necesarios para concluir que se ctimpliola lotaiidad da ios compromisos eaatjiecioos
en el articu o 65 d^ C P., lo procedente, previo 8 emitir un nuevo pnjnunciatriiento integral y de
fardo sobre e! asunto que nos ocupa, es retteiar comunicaoión s MIGRACION COLOMBIA v
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA PENALACUSATORIO DE BOGOTA, para que
den respuesta a los requerimientos ya efeduados.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá, por ahora, la liberación definitiva y extinción
da la pena ds Dii-S'ii elevada poral penado sin per;uiCJO de emitirnuevo ¡wonunciamiento una vez
ss realicen ^ss venñcaciones ya mencionadas.

3.2.- Da la refubilitaclón de las penas accesoria»

Os oirá parte, ei articulo 92 del CO<fiso Penal, sefiaia que es pnxadenta 13 rehaBiWacióh de
derechos afectados por urta pena privativa de los mismos, cuando se imponga como accaroria.
bajos as siguientesregias, para ei csso en estudio opera el nunterai pnmero,qje a ;a letra dice: -.

(ra^cíA^'oi? tí lármfe u.-< tí U r«f>a»mtaei9n tfetferetOo.

q'jo 9l f\xmult '>é i^liatuaoirvo9*rte, ios respecwns tfncumBMtaí Maviofvijó
co/mpondic«yi«."

Asuyjmo, el articulo 53 del CSd^ Penal, estatteceque. •, uíMwspnwíya5-asas»siw«'xif^insnia)
em woe Oe S9Ofilcifin y ^cut9^én toft és^ ^ su samplwrfi»^. /b«? ofkiosé/nwterdard is
kyfóffnaeiór) f M «"«spa-oon*» '
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En 6i caso que ocupa- la ateocrór del Oespactio, se lispe quo al penaijo, le fje impueMa pens
accBSKia de inhabilitación par?ei ejaciciode derechosy funciones públieas poruntéfmino da 70
meses.

La sentencia cwwtenatoria cobro ejecutoria maerisl el8 da mayo de2019. lo quesignffica que el
término impuesto de mhabililacién en elejercicio dederechos yfunciorws públicas vence eí 8 Os
marzo de 2025.

En aíancion a las normas citadas. Ja rehabitftación as la pena acce$ona procede una vez se cumpla
el término señaladoen la sentencia, queobviamente se oorrtabiliza a partr de su firmeza.

En eseorden de ideas, elüespacíw perobjetiva razón noconcede'á larehabilitación de lapena
accBsona requerida por HERRERA GUZMAN, consistente sfl la liihaDilida; para ei ejercicio de
dweüios }furgones publicas, qtie enese cmq se fijó en70 mesM, se it»a sigue vigente

Proceden los recursos Oe ley.
4^-OTRAS DE^RUINACIONES

A través de) Cantfo de Sen/icrás Administatfyos de estos Desoacnos.

4.1.- Reiterar cowunleaciOn por segunda »ez al Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal
Acusatwio de Bogotá, pataquese sirva dar respue^ inmediata a nuestro requerimiento ar-tenor,
ycertificar síenlacausa delareíerencia se adelantó incidente dereparación, dese;asi alleguen
lasdeasiones pertinentes (Adjúntesecopia del requerinitento anterior)

4.2.- Reiterar comunicación ataOfsCINA DE MIGRACION COLOMBIA, por sey-na'a vez, para que
se sirva dar respuesta a requerimiewo antenor y se snva certificar si JEYM STEVEN HERRERA
GUZMAN Identificado con cédula de oudaOanía No I02449527S, r^istra salidas de) pais dentro
del periodo deprueba de28deagosto de2019a 28deagosto de2019, información gueserequiere
con urgencia para decidir sobre la liberación definitiva en este proceso (Adjúnteseco(«a del
requerimiento anterior)

4.3.- CERTIFIQUESE con carácter inmediato y por el medio masexpedito ai penado, el estado
8Ctu« dsiproceso, acorde con la realidad procesal, mdicsndofe queladevo^ición deltitulo judicial
constituyocomocauciónprendariay laremisión de las canuracaciones a las djfs,-e;ites autoridades
parasu rehat^rtación OafiniOva, ^ocederá una vez firme ladecisión odecisiones eKtíntivas, no
antes

Enrnémo de loe*(Xjesto, Et JUZGADO OECINUEVE DE E.KGUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA 0 C.,

RESUELVE

PRIMERO; NO DECRETAR ^or ahora- laerfim^nderapena de prisión en favor del saflenciado
.«YM STEVEN HERREfM GtiaíAN Ktenlificado con cédt«a deciudadanía No. 1D24495279, por las
raiones exouestas en este proveída

SEGUNDO: UO conceder la r^abüfiacion efe la peng accosona de interdicción de flerécho® y
funciones públicas, pot Jas razones consignadassn la partemotft/s

^ Curiw,«intp><nor.iii[aiud>cdfuni SiGCMA

TERCERO: A ti-avés del Centro de Swvicios AOrtiinistrativos, dar cumpHmiento Inmediato al
sicápite de "OTRAS DETERMINACIONES".

CUARTOt Contra ©«<a proceddfi Iqsrecursosdete^.

NOTlFiQUESE YCÍCLASE

RtJTM STEtLA MELGAREJO «OUNA
JUE2A

Ceníro de Servicios Administrativos Juzgados de
tiecMcmn de Perva* y Medidas de Seguridad

En la fecha Notfftm/p ñor Esf^do No.

2 3 MAY 2m
La anteriorprov

El Secretario
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f'ara: poslí^astefS'outlook^cú^

Reií^ondei Rflspond^r o'tadós I ííí'^ji'Jíai

- I NI j;o2ii-JurúAoa ií'Oee.
Slattri^to ifr OuUouIl

El mensa|e se entregó a tos siguientes destinatarios:

IS.IÉ

Asunto: NI 17030- 3UZGAD0 :9 DE£1E&)C!0N DEPENtó YMEDIDAS DE SEGURJDAb KBtlGOTA - kl NO 2324-199^ - CERTIFICADO ESiafiO PROCESO •
CONDEfJADO: JFíM STEVEN HERRERA GU2MAN.

_ Raspontler _ Reenviar

í4«nsaje enviado a>n impártanos Al»

Pena!

Para rij.jeyinsiShcTmíiUorn

Responder F Responder a tcdos Rt'srr/iat i

,i-í;.'M/JÜ24 1SI6

J AttutrtNa19g-2í¡CN!»C|aUbe .. I,.- CERTfFiCACfCNCSTAOODeL...

j aicliivos .iJjijriCúi''?41 XB] C>iiiHiJai lü'lsj en On^Dttvir• Co<isftjo Sijppi-ni du'la ijciic-Miiia Iiro'-'

NI 17030-JUZGADO 19 DE EJECUCK>N DE PENÍS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA . Al NO 2024-199^00-CERTIFICADO ESTM)0
PROCESO -COMDEHAOO; JEYM STEVEN HERRERA GUZMAM.

Buen i1i,iy Cordial Saludo,

Para lo^ fines legalescorrespomllentes me permito remitir el á\itü Incerlocutovlo dpla ret'ereiKia, con el flri tic NDTII'lCARia provnli'iiáa én
archtvfi ad)Hiito proferiríaporul juzgado 19 rieE)ecudÓTi de Pena'iy Medidas de Secundad de Bogotá,

Para efectjs de validez de la notiticaciijn stilicito su ainable colahoradón, en el sentido <le remitir oportunamente la conflrmacKiii de lertiira.

Sin »tro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEfiA QUINTERO
Escribiente

Cervtro de Seivicios Administrativos Juzgados Bjecutión de Penas y Medidas de Seguiidad
Siib Secretaria 3
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Correo. Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Responde' Respordei a todos

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Rtfeiwiai L L

(u. IS;4<I

Asunto. NI 17030- JUZ&ffiQ 19 DEDECUCION DE PENAS YM6DIDAS DE®QUfi!DAO CEBOÓCTTA - - Al NO2C24-1«t200 - CONDENADO: JEVM STEVEM HCRRBflA
GUZMAN.

_ Rn^widfr R«ti»¡iir

MiniajcenviaJj ccn impfirtancia Alta.

j, «elfH;na-Q
Piinr Cárnila rk:nionU^ Gí»r7on Rojf

Rasporder Respondef a toítos Reenviar

iij.. ::'ii2WiiíM

AuiO'ImNol J'>-3u')NiegíLibcc:..

MI 17030-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-199-200 - CONDENADO' JEYM
STEVEN HERRERA GU/:MAN.

Riicii i1ia Cürilial Saludo,

Para liis tines legalescorrespíuidientes me permito remitirel avijo inrei-lotuEoi in de l.i referencia, cen plfin de NailKliJAR la pi-f» icl,'.!icia en
anrhivü adjunto proférida por el iuzgado 19 dflEjecución de Pen« y Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coiaboracióti, én el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para las fines legales a que haya lugar,

Atenlaniense,

FIDEL ANCiEL PEÑA QUINTERO
Escríhitnte

Centro de Servicios Admimstrstivns Juzgados Ejecución de Fenas y Mtdidai de Segundad
Sub Secretaria 3

tittps://outlook.of{ice.cQírf.%ail/senliterns/!d,AAQkADgy"i'WY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV!MzAwYTF!iYQAQAIS2LRyPPioPil%2B)eolW... 1/1



16/5/24,18:50 Correo; Fidel Angel Pena Quintero • Outloo.k

nd»GarzónRodrigHcz<cfgar20n@procura(}«ria.{

Para: FidelAngel PenaQuintero

u n •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

Marl4,'05/202414r49

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudjciai.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 3:38 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 1703D- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - At NO 2024-199-200 - CONDENADO: JEYM
STEVEM HERRERA 6UZMAN.

NI 17030- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-199-200 -
CONDENADO: JEYM STEVEN HERRERA GUZMAN.

Riien día y Curdia! Saludo,

Para losfines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con elfin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

haps://out(ook.offlce.L
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-013-2012-15739-00
No, Interno: 17381
Condenado: ANDReTaLEXANDER ROMERO PEÑUELA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Decisión: | DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No 2023 - 1022

Bogotá D. C., julio treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO POR TRATAR

De oficio, se pronunciará el Despacho en torno a la eventual Prescripción de las Penas Impuestas a
ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- 12 de diciembre de 2012, el Juzgado 13 Penal Municipal Con Función de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA identificado con C.C. No. 1.023.880.731, a la
pena principal de 12 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitac[ón para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, al haber sido hallado coautor responsable del delito de hurto
calificado agravado atenuado, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
por un periodo de prueba de 2 años.

2. El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 12 de diciembre de 2012, y constituyo
caución prendaria a través de título Judicial No. 4000100003926066 por valor de $50.000, por lo cual se
libró boleta de libertad No. 841 de 18 de diciembre de 2012, a su favor.

3." El 13 de marzo de 2013, el Juzgado 5 Homologo de esta ciudad, avoco el conocimiento de las
diligencias.

4.- Con ocasión a fallo de tutela de segunda instancia, emitido el 21 de agosto de 2014, por la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y allegado el 22 de septiembre de la
misma anualidad, se tuvo conocimiento que el penado ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA, se
encontraba, para tal fecha, privado de la libertad por cuenta del Radicado No. 11001-60-0-013-2013-
04509-00, cuya pena vigilaba el Juzgado 17 Homólogo de esta ciudad, segijn ficha técnica allegada al
ptenario.

5.- El 9 de octubre de 2015, se recibió copia de sentencia proferida dentro del Radicado No. 11001-60-
0-013-2013-04509-00, el 8 de julio de 2013, por el Juzgado 6 Penal Municipal con Función de
Conocimiento en contra de ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA, en la que se condenó a la pena
de 36 meses de prisión, por hechos ocurridos el 8 de marzo de 2013.

6.- Ei 10 de febrero de 2017, este Despacho avoco el conocimiento de las diligencias provenientes del
Juzgado 28 Homologo de la ciudad, y de acuerdo a la información arriba señalada ordeno correr traslado
del que trata el artículo 477 del C.P.P.

7.- El 30 de junio de 2017, este despacho revoco el beneficio concedido al sentenciado, por la comisión
de otro delito dentro del periodo de prueba concedido en las presentes diligencias, ordenando además
hacer efectiva la caución prendaria constituida por el sentenciado, en favor del Consejo Superior de la
Judicatura.

Esta última orden se hizo efectiva con el OFICIO No. 1174 del 18 de mayo de 2022, en que la escribiente
del Centro de Servicios Administrtivos de esta especialidad, solicita al Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, ordenar la CONVERSION o CONSIGNACION del TITULO
JUDICIAL constituido como caución prendaria a ordenes de la cuenta de MULTAS Y CAUCIONES
EFECTIVAS DEL TESORO NACINAL DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.

8." El 23 de agosto de 2017, con oficios No. 911 y 912, se libraron las correspondientes ordenes de
capturaen contra del sentenciado, ante los organismos de seguridad del Estado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA,
fue condenado a pena de prisión y a ¡a Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones píiblicas,
por el Juzgado 13 penal Municipal con Función de Conocimiento de esta Ciudad, concediéndole el
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subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, durante un periodo de prueba de 2
años.

Por lo anterior el sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 12 de diciembre de 2012, sin embargo
se tuvo conocimiento, de la condena impuesta a ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA dentro del
Radicado No. 11001-60-0-013-2013-04509-00, proferida por el Juzgado 6 Penal Municipal de
Conocimiento de la ciudad, a la pena de prisión de 36 meses, por el delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, por hechos ocurridos 8 de marzo del 2013, es decir, durante el periodo de prueba.

De acuerdo a ia anterior información y ante el incumplimiento de ías obligaciones por parte de ANDRES
ALEXANDER ROMERO PEÑUELA, este despacho luego de surtir el traslado que trata el articulo 477 del
CPP, decidió revocar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena concedido
dentro de estas diligencias y ordenó librar ordenes de captura.

Se evidencia que a la fecha no se han hecho efectivas dichas ordenes de aprehensión, por lo que sería el
caso reiterar las mismas ante los organismos de seguridad del Estado; no obstante, de la actuación
adelantada, se colige, que para la fecha ya no le es posible legalmente ai Estado, emitir pronunciamiento
alguno, tendiente a hacer efectivo el cumplimiento de la pena; toda vez que acude al presente caso el
fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en ios
artículos 88, 89 y 90 del Código Penal, por lo tanto el despacho procede a estudiar.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé:

"Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados ai ordenamiento jurídico, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a
cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) anos".

Y el artículo 90 ibídem, consagra:

"Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El término de
prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido
en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma ".

Igualmente ha de dejarse en claro que en los casos en que el sentenciado es beneficiado con los
subrogados penales, el termino prescriptivo se suspende durante el periodo probatorio, pues el
sancionado se somete durante dicho tiempo al cumplimiento de las obligaciones adquiridas durante la
materialización del beneficio, por tanto, en virtud del citado beneficio, el término de prescripción de la
sanción penal no corre durante el periodo de prueba.

Al respecto, ta Corte Suprema de Justicia en su sata de Casación Penal, manifestó que:

"Elcondenado, al aceptar la suscripción del acta de compromiso y mientras esté acatando las obligaciones
impuestas, está dando cumplimiento a la sentencia y permanece sujeto a la vigilancia del juez de
ejecución; por tanto, en ese laoso el término de prescripción de la oena permanece suspendido.
Dada la función de vigilancia de la pena y a su eventual revocatoria, las autoridades no han perdido el
dominio de la situación'".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de ia suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones
contenidas en el artículo 65 del C.P. y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del penado,
conlleva a la revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se
encontraba suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

De otra parte, en lo atinente al cálculo del término de prescripción de la pena privativa de la libertad,
cuando el sancionado incurre en nuevo delito dentro del periodo de prueba fijado para el disfrute del
subrogado otorgado, han señalado la Saia Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ^ y de la Corte
Suprema de Justicia, que:

^ Sala de Casación Penal, Corte superema de Justicia, Tutela 691435 det 25 de febrero de 2020. M.P. José
Francisco Acuña Vizcaya

^Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No.
2006-05598-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
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"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el período de gracia, toda vez que el Estado no tía perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente,
al cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por
lo que implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución
de la pena privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período
de prueba, y por tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a
contabilizarse la prescripción de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(••) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no
corre el lapso prescríptivo. Tal ocurre si está en pasión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad
por la vía de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la
libertad vigilada mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o
elude la captura, siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso
prescríptivo, simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

En el caso presente, de acuerda con la información obrante en la carpeta, se tiene que ROJAS
CAMARGO estuvo privado de la libertad desde el 19 de septiembre de 2006 hasta el 16 de marzo de
2012, fecha en la que se materíalizó la libertad condicional otorgada por el Juzgado 2° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Vitertx) concedida en proveído del 13 de marzo
de 2012.

Teniendo en cuenta que se fijó como periodo de prueba el tiempo de pena que le faltaba por cumplir,
esto es, 42 meses y 23.5 días de prisión; la suspensión del término de prescrípción, oscilaba, en
principio, del 16 de marzo de 2012 al 8 de octubre de 2015. No obstante, como el penado fue
condenado dentro del radicado 11001600000020130070700, por hechos ocurridos el 25 de noviembre
de2012, esto es, dentro del periodo de gracia, conforme a la égida jurisprudencial anotada,
corresponde restablecer la contabUización del término de prescrípción a partir de la fecha
en que la sentencia condenatoria cobró ejecutoria. ". (Negrilla fuera del texto).

Para el presente caso, como ya se anotó, el sentenciado ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA le
fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de
prueba de 2 años, y en virtud de tal, suscribió el acta de compromiso el 12 de diciembre de 2012, lo que
indica en primer lugar que, desde esa fecha, y hasta el 23 de diciembre de 2014 -fecha de terminación
del período de prueba- el termino de prescripción se encontraba suspendido, de no ser porque, vencido
el cumplimiento del periodo de prueba se advirtió sobre el incumplimiento de las obligaciones derivadas
del beneficio otorgado, específicamente la de observar buena conducta, tras haber sido condenado por
otra conducta punible cometida durante el referido lapso probatorio aquí impuesto.

Considera entonces ei Despacho que en el sub exámine, el termino prescriptivo comenzó a correr una
vez cobro ejecutoria la sentencia en la que se condenó a ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA,
por el nuevo detito cometido durante el periodo de prueba, que para el caso, corresponde al 8 de julio
de 2013, fecha de ejecutoria de la sentencia proferida por el Juzgado 6 Penal Minicipal con función de
Conocimiento de esta ciudad, en el radicado 11001-60-00-013-2013-04509-00, por el delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, por hechos acaecidos el 8 de marzo de 2013.

Asi las cosas, a partir del 9 de julio de 2013, se activó nuevamente el termino para la
prescripción, que de conformidad con el artículo 89 del Código Penal, que en este evento
corresponde a 5 AÑOS, toda vez que el monto de pena no superaba dicho quantum; lapso que ya se
encuentra superado.

Por tanto, el término de prescripción de la sanción se cumplió el 9 de julio de 2018, por lo que a
la fecha se encuentra superado el lapso prescriptivo, sin que haya sufrido interrupción alguna, toda vez
que aunque el Despacho dispuso lo pertinente para conseguir el cumplimiento efectivo de la sanción,
hasta emitir orden de captura en su contra, en el presente asunto no se materializo la revocatoria del
subrogado, al no haber sido capturado el penado y puesto a disposición para cumplir la sanción pendiente
en esta ejecución.

De otra parte, respecto a la reparación de la victima se advierte, en la sentencia condenatoria se dejo
constancia que el señor José Manuel Vaca Sánchez, recibo la suma de $80.000 por concepto de daños y
perjuicos, quedando indemnizado integralmente.

' Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla", 2013 P.130.
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En consecuencia, para este momento, el Estado se encuentra en imposibilidad legal para ejercer su
potestad punitiva, por lo que resulta procedente declarar prescritas las penas principal y accesoria,
impuestas a ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 485
del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000). Cumplido lo anterior, se dispone el archivo
definitivo de las diligencias, y la remisión de! expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS de prisión y la accesoria de interdicción
de derechos y funciones públicas, impuestas en este asunto a ANDRES ALEXANDER ROMERO
PEÑUELA identificado con C.C. No. 1.023.880.731, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO; En firme este proveído, líbrense las comunicaciones previstas en el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000); efectuar el ocultamiento al público de las actuaciones
registradas en el sistema Siglo XXI, devolver la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación
y archivo definitivo.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Se9U'''<^a^ ]

EiSecfeiaüS^
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t^ma Judidal
Q>nse¡o Supcriorde la Judicatura

Rt'púWifa d(." Colombio
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2cs¡eDmsbtaía¡cendoi.ramaiudicial.aov.co

BOGOTÁ D.C., Octubre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR{A)

POLíCARPO LUCUMI VIAFARA

CARRERA 6 N° 10-42 OF. 615

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1649

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 17381
REF: PROCESO: No. 110016000013201215739

CONDENADO: ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA
1023880731

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
TREINTA (30) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial gov co/ieDms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACtÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@cendoi.ramaiudiCial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csiepmsbta®cendo¡.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

11/10/2023 16:13:00



Rama judidal
Consejo Superior de ia judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieptnsbta^fl'cfndoi.ramaiiidícial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Octubre de 2023

SEÑOR{A)
ANDRES ALEXANDER ROMERO PEÑUELA
CALLE 63 NO. 24-10 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1648

NUMERO INTERNO 17381

REF; PROCESO: No. 110016000013201215739

C.C:1023880731

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TREINTA (30) de JULIO de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://Drocesos.ramaiud¡cial.QOv.co/ieDms/boqotaiepm$/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.00. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA.
SER NOTIFICADO.

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



11/10/23, 16-19 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouflook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1022 NI. 17381

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 11/10/2023 tSiZO

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procüraduria.gov.co>

@1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1022 Ni. 17381:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1022 NI. 17381

https;//outlook.office365.com/mall/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1M!0500A3LWNmNjdlZDRkY2diOQAQAIGENSOmiVZPoh3mq.. 1/1



17/5/24.8:06 , Correo; Andrés Fetipe Gailan Roías - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1022 Ni. 17381

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 16/OS/2024 16:48

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas ogaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha julio de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el día
29 de abril de 2024.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de abril de 2024 9:10 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov,co>
Asunto: RV: AUTO INTERLOCUTORIO No, 2023-1022 NI. 17381

MBuen díaíi

Cordial saludo;

Por favor notificarse, para fijar en estado.

Cordiaímente;

Andrés Fetipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por error cümuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre !a
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no serqueexista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario liacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: yaritaniila2csieDmsbtaí®cendoi.ramaindir;iaLnou.r:n



17/5/24. 8:06 Correo: Anúres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas

Enviado: miércoles, 11 de octubre de 2023 16:19

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1022 Ni. 17381

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1022, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el desfnatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podria tener consecuencias legalescomo fas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o arctiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGM)A AL CORREO
ELECTRÓNICO: vBnlanilla2csieomsbta@cendoi.ramaiüdiciai,Qov-co

**********N0TICIA de CONFORMIDAD'*******"'*'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cuai está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

f!ttp8;//outlooK.office.com/mail/int>ox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVj'OTYlNGM1Mi0500A3LWNmNJdlZDRkYz{JjOQAQAIGENSOtníVZPoh3mqQVPEM... 2/2
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lUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOQOT& ti. C.

BaCTado: I IIL'JI láG OC Cl'ji'' :ri:7-n;293 cñ ^
• 2.74ftFi

'CQnctenadc'" f'CLÁDYS 8£ATRtZ tWTftASO VAtMO
Delito. : CCNCJfftr&PARA DHi.lNOUIft
DeOÓn; , NO OPriA^Á Pr'?/ CJMiHlOfc,

I NjtC.A txrjNCÍON ÜL míPcNAS
I_NpofPKrflái ca c^ccociaN ¡t^tramural pe la Pet«A de p«;sío»j

A^O INTERLOCUTOftlO Hq. 2024 - 246/247/2A6

0^^ fe&rero vetfttlur»o {21} oe dos mil veif»fic.¡atrc (2024)

i, ASUNTO A f?ESOLVEH

Z'espdcno 9 resolver las solicitudes c3e cieu-etar el CumpUmtento de ta Pena y CxHneión
tie Ifts sanciones, irKoaOas Dor ta liéntendada y de oficc, Sa viabtüddd >^e OrdenarJa^Ejecución
Sn^murosd« ta Penade PrUlón icr«pge¿t6s id ¿anciondds GLADVS &CATRZZ HUSTSAGOVAL6R0

2. ANTfCEDEffTES PROCESALES RElEVÁNTfS

I.» P fl« fí2bpf?rü fip. 2.020, •?: I'jeg.*fJu8" PcnaJ J<;iCirct^ito trun f-ijncjoaes de ficnoc^miento de Bogotá,
condenó a GLADYS BEATRIZ BUXTRAGO VALERO i<l«ntjficdda con C.C. No. S2Q12444, a per\d
phncipal de 24 m«ae4 da protón, a Is scíesona 3e iníerairccn /¡e rferechcs / tiji%ci&n&s públicas por
e* rr^ismo íapso, ál haber stCo /ía'laüd *CüínpJ>ce dcrdotico fíe rci•raerte para d^ín^uir,
cfificadíéndole la sijs&er»sión do?*opcional de la e)e<;ijfíóri de l¿ DS^^á, c*4via cjtistiluc^én Ge caución
equivalente a 5 S.M.l M v . y sustmpaón de di^éncia de coínpromisó.

2-- El 23 de maya ¿s 2O4O,este í^espdcho ai<«d ei cr>nüciriilento de las P'-eserííeri dtt;s(5oclaSi

3.' í'. 19 fle mayo,de 2031, se orCenó ¿orref.trastada que traw ei attítuio 477 oei CPP, en ocasón ai
ir^cum&^fmientQ.ptor pa?tó.fle'ia senienaada/ds f%ív [AMgacenes impuesias por e) raifa^or.

4.- El 23 ae agosto Oe 2021r>^te üespacno deadió no e*onei^ a la «ntencléd© de pregar Cñuoón
Ot^nflefla.

5.*Ei^ií'da mafíotfe 2(^2, se recibiórrtemorta? de Idsentenciada mediente al cual sohciU'e*bndóntie
j&peos.

6.» fi léWe dtcremDré de2022, se rectí5(í mernertaí úe I» ser>Éfl:u:iada médlanie el cual soUcfta paz y
sdIvO de'i^roceso pür pena cumplida,

3. OE LA PTfíClÓN

A tr^s^és del rf^mcu'di que antecede, GLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALEKO soitdtd eyQnc«ón data
pana, paz v saivo por pen.a cumpijda. sostuvo que, fue CeneMoadií pur ei jar^acto fadador con la
-suspensión conaicicnai ce is eiecnctón ce (a penj?, pof un wñoda de prueba üe 2 años, el 27 de feOfero
de 2020, 'ndtca que, a la ?echa ti ¿i trascurrido mái. Sien'pe del Que le ^;e Impuesto como parfode de
pi^jeba, tiempo en et qije ha ccmplWo con '•&$ cbtigscionescofitraíflaá en id se/^ncia, poF tal ratón
áolldta declare la extinción de la$ penas.

A(andiaado les 3<)iícttudes de la sancionada, iniciaimeru:«> ae óeix hacer saber, qiíe en li re^isiaelón
panal y da pfocedimkencu pena^r no 9e encuentra consagrada la figure ¿lensmtnada '¡tñt y salvo", oua
solldtd.

No obstante, a contlnuac^ó'^. se D*?>ca<3«ra a! «s?ud<a 3f-l fjmplimienta >S^ !a pena, exUnctón de las penas
V • Dpr«;ión ^f'initiva

CONSTDERACIONES DEL OESPACHO

t.í. SOBRE LA PSNA CUMPaOA

Como se dejó dicr:o, la sentenciada ¿oltccCa La «xtinclon de la sdfvcidn por p«nBcur^lida y paz y safvp.

PAra r^soíver ra anterior solicitud, es necasario precisar que sn la presante actuación se ejecuta la
sentencia errsaa ei 27 de rervercí de 203O, p«r e) Juzgado 5 Peml de! Ctfcgfto con* f-uftC^ da

Kar;iA ^uaáictat
'Jon^jo ¡áu[M!riufd« UJudiCátu/a

RupúbliM deCu!cznb¿a
SIGCMA

f:í>nocM'e'̂ TC- ce bcgccá, uncontra oe GLADYS BEATRIZ BÜITRAGO VALERO, en que se !«cr.ndenó
a 24 MESES DE PRISION y 3^:2^50"'^ por iguáf tern'no

La sentenoodA NO aatuvo privada da (a Mbartad por cuanta da astas dUigerKías, to^a vez que
«n d tnt&ifiy Fallo corccíatono, &c *<i coMcodló ra suspensión condiciona de Ja ejecuctón oe (a pena,
Imoor.icido como ptriooo je prueba ai tsmiino ele 3 años, y para disfrutar def beneflcfo, par^ cuyos
eferros, pr^viuniente, dc^Éa s«scnbir diligencia de comprdmlso, con las eWigaoooes contenidas en a)
art'Cv'iO 05 del CP, cuyo cumplimiento debía garé"itizar con caución prendaria eQuivatcnte a ctnco (5)
SMi MV, disposiciones que, a la fecha, no har s»do cumiáidas por parte de <a sentenciada BUITftAGO
VAURO.

As< líi'j rr.sas, resulta impr^iLed^nte contabllizsf tiempo aJguno de cumplimieítío efectivo'd« ia pera
i'tiyire^ta.

en consi^Luencfe, BUITRAGO VALERO, no descontó ni un solo día, da la pena de 2^ meses de
prisión imp-jei^ en este asunto^ muchos menos del periodo de prueba, ^es claro fue'el
fallador af indicar que para acceder al beneficio de la suspeinalón condicional de'la ejecución
de la pena, debía constituir caucl^ prendarla equivaienta a 5 SMLMV y ««tscribir dMfgenela da
compromiso; per ío quí nc ís a.e-^soü eí plsnteaf'iQnCc, 4íl i'W'Car flue ya cjm(jlió..t:an \¿ pena
impucste, t;)da ve¿ rjue aúc» d-üe'-'e descoriar efccf'varriíocc el i^pso total -de :a pena privativa de la
libertad ordenad?, \

I

Pe ías anteriú-es precisiones, no r>G aci:'ld#»r3 <1 declarar c:! cumpllmieirto de la pena, conform»? lo requiere
el oenftcc.

a.2, 8E U ^XTlNaÓN OE U PEHA Y LA.UB&RACXÓN BEFlNtTTVADELSENTENCIADO

Por c£*anraU penada tn su seiiatua que.'equiere eguaimette la ewti'Ki'>n de la pen-a^ considera
el JuzgEtío flur lo aue pretende si prenombrado es que se decrete la extir^cióii de Is yeia y su liberacjón
definitiva, tal tamo lü kirRceptúa c) aiticufo'íS? del Código Pena), para Jas personas bencfkC'aCas con
los subrogadcs penales, y q^ie a su lenor reza;

"SietiiKfón y Ubéraéfón, Tr,3'7rvu't-^Jv ei t'̂ ^rki'Jo dt ,/n cjí/f? ei cond'ír^MiG mcurra en tas
cjfl^ítjs de c?i/e tra'Cí Blanlcvio antsnor. ia co.'K/e''a doeJa 'ming\ji¡Js, y Is libtrsaon se teitdiá como
defioltiyd, prív'3 r^ávíución jatíioaí qUii asi /a aeterming '

De oíra parte, el drttcuto 66'del COdtgo Penal, TClca:

"Revocación do fé 'sospensiófi de ta 09CiáC/óií conéicíonaf de ki pena )f de h liümunl
ccndicfónaj. durante ei psr/oóo <1e pme&e ñ! e^idanede cuatqutera ae obíigécfot^es
impuest^B, .ir ajecL-t^ré inirkyfíiatsnvrife í3 sefltendá en lo gua ^ubtere sick» motivr- dt? sc/&peo£fon/ se
ft^r '̂e/tecttva >s íat/Cíón preciada (...)'.

,En,el's<ib wx^Tiine, se tiei^e Que en la s^ntenoa cc;i4enatorta objeto de \a presente vigilancia, a
BUITRAGO tfALERO iQ fu? concedtds la suspensión conoiciondi de la ejecución de la pena, por un
perkKio da pruiaba de 24 meses, beneficio Que a la ñecha no se ha mattHa)izado, de manera que, d
>ap5o pn:ibatono nona iniciado su curso, pues como $e déjó diCFvo anteriormente, prenombrada debe
constituir f.iiiciijn prenri-ma equivaJsntP a 5 SMLMV v* suso'jb)r dtwertca de compromiso con las
opligaciories del art>culu 65 de>CP, riMuertn\iertos que no tian sido cumpEldos a la^dia, por tal ra2Ón,
resulta improcedente, conceder la extir>cíóf; de la condena y 'ehabtütacjón de las pcrwis accesorias
impuestas 3 t'ort^ncisda.

f^o obstante, ei despacho procederá a reaüzar estudio 5obr«: la eventual revocatoria de) beneficio,
comoquiera C|ue se surtsó el tr3slado que trata el arbculo <177del CPP.

3.3. OE Lt EJECUCIÓNINTCCAMURAL OE LASANaÓN PENAl-

Or^sí-it-K el ortíiij^a 6f, -iC'iO itia'i-Jc i!í' C P . íKDhris !-•; "ravocaeián rfe /a suspensión de la
e^t/etós ccn^idonal de la pena v da la libertad contí/ciona/", ji.p, <i i-íiriíMiiiii1¡¡s 9;') iJIjí j
pfirt'* di lá «ijfci. tf't^i c'c ij íei'ten*:'a en la •.udl ss 'occucr: '?i »;udrogado díí b syspcnstói conj^cioríl
de la coiidei"!.», ei DeoeMciádu no '.o'^parc-ce ante i¿ auto<idad ,ud.c¿»íí ressfectiva, ^ procedar¿ ejecutar
Inmediatamüo^e la sente'Cta,

T^u^menui f>( articulo -477 dei C.P.P (Ley 906 de ¿004), cor^sagra la rwecaioW» efe ios-
auíe»«ismos svstitutívos de te pene príxettve de fe Ubertad, que oj^nüo ezisiten motivos para
•revocar el mecanisiTií» sustjtytivo de l.s pena onvativa d'* la 'Ibeitad, otof^ado, e' jue? de ejecución de
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penn& y nietfiCflS de seguridad ios por-Jrá rn -.oc micali dij ccriíjeptaflo para ^«e dentro de los 3 días
prfis«nte las fixiJitcacíOfics flei caso y posr^'iormef^-e e' luez '& soore ts fevocatflrás*fl
no, meflíarite auto cnctlvadc-

D« esta msn^, '.a legSsiacidn penal, faculta al Juez ^ecutor de la perta, pafs aue mvoque ios
mecanismos sustitutívos de la oeoa privativa Oe la Itbertad. esto es Suspensión contlfcíi^natde \a condena
y U&enad condiciona), coa fundamento er> la prueba Que 3SÍ lo determine.

las rromidá dtadds se Infiere la facultad dei lue; vig^ Ce la pena, oara adoptar la determinación
correjfWAda previa consideración i) del ongen del Incunspltmieorc; if) la gravedad en ía inoUservantía
de las obJ^acjones d car^o del seriter>c<sdo; y i'O la v^lorstcióri ponderada de las pruebas, descargos y
iustincaciones que presente, uniendo siempre el runclon2rio Judicial como faro la dél
curr^ímiento úe Idsentencia y la ley.

Recibido el pra^so para Ja v-gilancia ycontrol este desoacho judlcisl, avoca el ccrwrr^é^ yd^fdo
queaún persiste Incumplimiento porpartede la sentenciada, esío es acreditar el pego ^ cauctón
prer^arfe y cornpare^rasuscrioirei compromiso, requiere a lacondenada a lasdireccio'r^ r^ístt^bas
en el proceso^ para que cumpitefa con las obligaciones, s la par ordeno correr e! traslado que trata e'
artio^o 477 del C. P.P,

Másaún mediante auto interiocutorio del 22 Oe agosto de202í, séí?fspofWló néfislivamente a iasalictufl
drlasanoonatsa, decidiendo noexoneriria Je p^ísiaf caución prendarftt '̂ of Cuanto ncha oemosCrado
te IncacaOdad económica alüd)dd ydOemés se ^ recuerJa qu^pjWé cutfir.ókha cauctón j^nderta
rTÍediantepóll;:a judicial, en cuyo caso el vsíor en efecltvD a^fr¿garsena\rnéiKr; no atante, continúa
4a renuencia de GUVDYS BEATRIZ BUITAAGO VALERO Obedecer os mandatos deJ fallo
condenatorio. ✓' •

Fsa» que se ha dispuestoer- la actjSdón'él m^clonado traslaiJocontenidoen el a-ticuto<77CPP,con
mira;: a ijarantizar a la sentenciada'sus derechos at debido proceso y a la defensa v de contera para
permtüNe presentar :as ^«ptíC^ioties.'JuslificaciGnesy (iruena^ de su lno?«erwtc3ev no comparecencia.

Sin embargo, de la o^serváció(^ deCalladade ta foilfutura, se evirlenos irregutandad en ia comunicación
del referido trasJadtí, ^r'i^ ^que lesuJte 'pertinente precjsa? que. es de suma importaooa otorgara la
sentenciada ^lAOVS 8&ATR12 BUITRAGÓ VALERO, la oporoinidaá para presentar sus descargos,
Justjflcacioftss y pruebas treme ai ^ncumiiiimiento de laa ccndiciones impyestas por el fall'ador para
cvimpiif la pona írnpuesta*ea«li6értad.

gs" qu^ se evsflencia que porel momento, no se cumpliO ron et referíao presupuesto, t&da ve;? qwe.
^nque se 'Ibro comunicaciin a )a? (djrcídones registradas a no/r^re deia penada, nose cumplió conío
ordenado en auto de-súsíanciacjón Ool 19 Ge mayode 20? libundo coiTiunlcdc!or>es a la dirección de
má<iefB ^rrónea, pues dicho auto ordena remiíir comunicaciones s ladirección cairera 0ANo. 14A-¿8
SUR, y ias comunícacionfis Tueron env*aG^ s ía dirección c.vrera S No. ^ A -2© SUR.

afir '̂.T loanterior comoquiera eus, en «'• expediente registra la dirección; CWlftfRA 8 ANO. 54 A-
-s^.SUR BARRIO SAN ISIDRO &C €STA CZDÜAD, y tcniprííio er" ajenia el ujto de sustanclaclón del

19 de mayo de 2021, ol Cu9i es 'ruy c<aro al mencionar que se deCen ^brar las f^jmomcaclones e Id
direccicn registrada an et expediente, y también menoonafias en e' refendc auto, además ordena
comunicación tesefómca «• abonad^i 3123974343, 2723347, rfivrsdOdS ie% coTnunicaciones libradas se
er>cuen?rs cjur; el toiegramo No. 10192 se libns a la misn^B ciraccióna ia carrera h Htf. 34 A -23 SUR,
ademas tío se r#?aii7o Mamada ü mcnclonaOos números telefónicos, luego, c>;tsce la posibilidad oue
no esté erters^ie lo sentenciada del traslade surtido.

Entonces, aunque en el asun», el traslado de. articuío 477 del CPP.. se corrió con e( fin de estLKJiar sobre
ii ejecución 'ntramu-TD^ oe la siispsns-ón con<Jíc:one' de la ejecución de la pena, y cue a ¡a fect^a la
Pineda no si»^^ü pixjnur^cjadoel respecto, en c: prosefite caso es indispensable nue n GLADYSBEATRÍ2
SUXTRACO VALSRO le comunique de' t'd&iddo d todas las ükec&ones. CAR^SfRA 8 A NO. 34 A •
28 SUR BARRIO SAN ISIDRO, CARR£RA 10 NO. 33 - 06 SUR BARRIO SAH ISIDRO, CALLE17
SUR NO. 29 A - 31 BARRIO LA FRAGUA PE ESTA CXUDAC, iguaimente, B los correos
«lectrérttcos |o$orio99tvis$hotmall.oom, oqb.vaicroacmaiIy a lo» 8S)onade« telefónícoa
32 2397434B. 3229398889 y 3Í43985752, para que una vei sct'rfa ;3 ililjgenctfl cíe enteramienro,
d% considsrprif» pertinenie se pron^ndE' al respecto y aporte fas pnjepfls que considere necesarias para
su deberse s en 5.^defecto compáreles a suscribir oiligencia de compromiso, prrv^a constitución de la
c^tdón pn;nrtí)r>?i, acorde con lo coenado c seniencía.

Por consiguiente, con el fin de garantizare! deredio de defensa y Oeóldo proceso de GLADYS BEATRZZ
SUITRACO VAiERO, no se flispondú la ejecución intramuros de le pena de prisión y en sü lugar, se
ordenarán las gestiones nec^nas para que se realice ei enteramiento en debida r^rma a Sasentenciads
y a su defensor, para luego, resolver de fondo^ eobre la revocatoria o no del suDrooadc.

l^or-LA luiAkcUl
¿ToAsejuSiip«.^Tr 4e U /udt£¿HT«d

República de C(rfuml?ia
SIGCMA

4. OTRA DETERMINACION

4.1. CORRcK NUCAMENTE ELTRASLADO del artículo 477 de la ley ^6 de 2004 «i sentenciado
GLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO, y a sj apoderado (de haber/o), para que nncia las
expiicaco^cs corwdere petínentea fre'^ie al sec^alado incüroiim«6nto.

Para etccios 3e lo ante-ror, ENTERAR ñ'. apoderado y a la sertendatla po' el <-nm<io mas expedito,
telegráficamente, er» las direcciúnns qu«< ''^gisCren a su nombre en e. ftípediente, CARRERA 8 A NO.
34 A >23 Sm BARRIOSAN ISIDRO, CARRERA 10 NO. 33 - M SUR BARRIO SAN tSZDRO, CALLE
17 SUR NO. 29 A - 21 BARRIO LA FRAGUA DE ESTA CIUDAD, iguaMiente, 3 los correos
electrónicos; jcsoriogalvis^^hotmaU.com, QQl^.vgl^ri>a>qmall.com.y a loa abonaiiea telefónicos
31239743«3e, 3229398889 y 3143985752, el t'ámite disc'jesto, las fechas Je ;nido y terminación
del traslado.

/
4.2, REQUERIR a l9 sub secretarla No. 3 y al escHblerrte asiQoado ai Oe^iacho yadscrttos al Centro
de ServiDos Administril!vos ce esta esoe^aiitJatf, para qur? lenQa mayor cuidado,^con tos-tran»tes
onienaaos por oí oespacfio, sspec^tar^tnte con 'o relacionado en las direcciones aportadas por los'sujetos
procesales, c" las notif'Cooones y eriteramientos, pa-n qu? no se vuelva 3 presentar s«tuac»ófrsimtór a la
presentada en estas o Jgenoas, '

Psi- te e>pueKo, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SESURIMO
OEBOeOTAD.C.

RESUStV?: ,

PRIMERO: i'ÍO DECLARAR LA PENA CUMPLIDA poi l£ i«-i;enciaS£ GLADYS BEATRIZ BUITRAGO
VALERO ideiieíficada con C.C. No.^52.012^444, soiisitaás Dor el p-renombrado, dc' les razones que
se üejatoji «notadas en Iíí patíe r'.cL.v^s ui* yüvidericjá

SEGUNOO: -hO DECRETAR, por ^hora,^ la Extinción de la ^ena de Prisión, impuesta a GLADYS
BEATRIZ BUITRAGO VAÍ.6R0, por :a5/«oñes s<puestas en este proveído

TCACERO: NO ORDENAR, per ahcrA. m OECUCION INTRAMURALdela pena de prts^,4mpuestd
a GLADYS BWATRI2 BUITRAGO VAL£RO, con fur^caTrento en lo oxpijesto en precederkOa.

CUARTO-^ ¿i fsv'es de' Centro de Servio os Ad'^inistraC;vos de esta Especia UdeC. CUMPLIR con jo
ofdéñsd'^ f %i jcapiív de "OTías DETE'IMINACíO^BS" de este p'cve'do.

CóAtRaesta providoncb preceden ios recuraoe de Ley.

1<dtÍFIQUE^E YCUMPLASt

RUTH STÉLL4 MELGAREJO MOUNA

3UEZ

f Cpnirfi •

anterior pro, ^ I



23/2;S4,1601

;rtí!!prr«i'ui'a<luria.t
Pata; pusimasKriMprocuraduna.jíSi-.cü

NI n4ií6-JUZGADO IflOE ...
fkncfliu de Cnilbiul:

Correo Angel Pena Quinjsra - Outlook

Responder Resporidet a lodos

El mensaje s« entregó a toa siguientes destinatarios:

Refjivíar L L

'.1. 'SiOWO:! 124K

Asunto: «11M»6 - JUZGADO 19DE E^ECUaON 0£ PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE SOScr» - - ÁÍ MO 202-1- 346-247-248 - CONDENAOO'GUOV; BCATRIZ'
BUITRAGO VflLfRO

R«íspoi»tk*f _ Rwnvfar

_ Mensaje fiiviado con imponaiKiaAlü.

ícl Péra Q
Pan'' r'ürnilst Fci'iwndii Ciaran R«lngucz

Bsspondef | tespondera toífos

\ifU'(J»Xi24 I2'4'

. AiilultllNu246-24'-24SNici;sP ..
<!! KS

NI 17486-JUZGADO 1S DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA -- AlNO 2024-246-247-248-
CONDENADOiGLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO

Buen dia / Cordial Saludo,

Cara tos fines legales correspondientes me permiro renütir elauto (nterlut'iitoi'lu de la refsreiicia, ctmel tin ile NOTIFICAR la pri^-icienria en
ardilvoadjunto proferida por el (uygado 19de E)etiición de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de-validez de la notificación solicitu stiamablecolaboracíüii. «tiei sentido de remitir fiportonamente.la confirmaenm rielechira.

Sinotro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

AtanBmenSe,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdmintstralivos jugadas'Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Stib Secretarla 3

https-//oijB(»i<.office.com/mai!/sen;items;id/AAOWPgyYWY4N2BjLTJhYWEINGYwOC1iOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYOAQADijYCMpEup''Di)%2Beyf.. 1/1



23i»24,16-07 Correo. FidelAiigelPena Qu'nMero - OutfOQk

ter@üutl'

Para; postnisstetíS-puíieíslT.carn

Responaei (tesponderataclos Rc^riMar

-• URGENTE - NI 174aS-JUZS-
EtriMm<< <> OuttooV

Ei mensaje se entregó a kts siguientes destinatarios:

lUtOéiüit 1S.S6

Asunto: URGE^fTE - NI 17486 -SKGADO 19OE EjeOjaON DE P^ftS VMEDIDAS DE PURIDAD DE BOGOTA - TRASLADO 477- - AI NO 2024- 245-MS • rnNMMAOO;
GLADVSBEATRTZÍUITRAGOVALERO

I. Resporxíef „

EtOuUook <Micro5oft£xchaiigs329e71ec88ae4C15bb£36ab6ce4n09e@cendOj.ramajjíiidal
Sara: ggb.vafoiogigm3il.<!OTn

.-1 URGENTE - NI 174® • JUZG.
Uefn^ci 4frOw(4«ek;

•VDZyJOií 1>S(!

Se completóla entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destirK> t>o envió infomiaclón de notificación de
entrega:

Asumo: URGENTE - M 174S6 - JUZGADO 19DE EJECUCION DF PFNAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - TRASUDO 477 - • AI NO 2024- 24S-2-IS - CONDENADO-
GLADYS BEATRIZ SUITRAGOVALBÍO

Mensaje enviado con importam-ij Aíta.

j jei Pena i
fara: ggb.valeioS'^ált.cCim; josoriogSÍVÍs®'l\otrrafLcorri

KespoivíeF i Responderá tocíre

••'ii«?oa/j;uj4is.56

C; AinulrtWoZ'lt-2S7-i48Nleeá.., Ij, TRASLADO 4T7.Ra'
' «t ICB - - I M0

.lojijn'íi? 1^¡'•lai !^iiár*.«,«f cn Or*?Ci!V(» - C.pns-jnv J^ I** JiiiJicsU.ra tesc.^roA' t'.jdo

URGENTE-W17486 -juzgado 19 de ejecucióndepenasy medidas OE seguridad de BOGOTA -TRASJVDO 477 .. Al NO
2024- 246-243 - CONDENADO: GLJS,OYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO

TRAMITE URGENTE- TRASLADO 477 - de la lev 906 de 2004.

Kiitíti lila y Cordial Saludu,

Mf permiUi remilir DOCUMENTACION df l.i relerencii pai a su tramite yfines pertinentes.

Atehtáinente,

FIDELANGKI. PEMA QUINTERO
Fscribiente

Centro de Servicios Adininisir/ifivos juzgados Ejetlición de Ppn:is y Medidas de .Seguridad
Sub Secretaria 3

https://oLrttooli.offlce.eom/fflaii/serrtit8ms/id/AAQkADgyYWY4NzEjlTJhYWEtN6YwOC1iOTVtiLTA20WViM2AwYTFhYQAQAJfMer5b3iRLijTX%2Bx4.. 1/1



Kama ] uillód
Consejo Superior de !a Jutiicanira

' Repúbüca tlí Coiunibid

SIGCMA »

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email -/.ti;.*ai- ll-i2'.iii"L)p-i.S!':i?iv:'':,rrii.¡ui irimaii^dT-ia; .juv co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

COÍ^iSTANCIA DE LLAMADA

Bogotá. 23 de Febrero de 2024

NUMERO UNICO DE RADICACION; 11001-60-00-000-2017-02299-00 17486
NUMERO INTERNO: REF; NUMERO INTERNO 17485

CONDENADO (A); GLADYS BEATRIZ BÜITRAGO VALERO
52012444

En cumplimiento de auto AUTO INTERLOCUTORK) No, 2024 - 246/247/24K Bogouí D.C..
febrero vcinliiino (21) de dos mil vcinticuatra (2024). proferido por el JUZGADO 019 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de BOGOTA, se deja constancia que
se realiza llamada telefónica a la condenada al numero: 322^3%'889, se logra cumunicar
con la condenada y se le brinda la información del iramilc de traslado 477. se le comiii)iva a la
condenada que el trabado 477 y el aulo iritcrloculorio de la referencia fueron enviados a los
coiTeos loscrioüiiívi^.'irhoUnail.Loiti donde manifiesta la condenuda que
su correo es t;-¿b.vaiciü'a:^n-iail.c[>m y el correo losoi-jomlvisCt/iioiniail.com es el de su
apoderado.

loífi

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/5/24,18:43 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outfook

anda Garzón Rodrigjez<cfgarzon@procurad'

Para: Fidd Angel Pena Quintero

• • 3

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfaarzon@Drocuraduria.QOV.co

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5». # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Ij •
V

Mar 14:52

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 12:47 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuradLria.gov.co>

Asunto; NI 17486 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 246-247-248 -

CONDENADOrGLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO

NI 17486-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-246-247-248
- CONDENADO;GLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales corresponciicntus me permito remitir el auto inturlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL UNICO. ' AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o
solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud

generando un mayor tiempo para la respuesta.

Noi3-Eluso de colores en el lexw, negrillas, mayusculasy resaltados, solainente p> eieade llamar su alciiclon sobre pumos críticos, Noesiá relacionado con el tono de
voz ni con el estado lie ánima

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesaiio. El Medio Ambiente es cusa de todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene miormación de lu Rama judicial cié Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comimíquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminiuido cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerln podría tener consecuencias legales como las conteniiias en la Ley
127;^ del 5 de enero de ZOOS) y Codas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobie la
inlonnación de este mensaje, sus documentosy/o archivosadjuntos,a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimireste
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un ai-chivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: E5te correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colomtjia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuniqiielo de inmediato, respondiendo al remitente y eünunando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Sino es el tíestinatario, no podr<1 usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde rrantener reserva en genera! sobre la información rie este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes rie Impriniif este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

https://ou8ook.ofnce.coni/mail/id/AAQkAOgyYWY4NzBjLTjriYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAOADuYCMpEup1Dn»/ó2B8yf6XLUSO%...
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lítíi'iih^ka de «Jtó*«»b«a
SIGCMA

JUZ6AOO DIECINUEVE OE ÜECUClON OE P1H*S
y MEDIDAS DE SEGURItJAD OC BOGOTÁOX.

ISsaieada- fílM:'-p"o-di5^3-2üÍ8-:S¿^a-m3
' Interna: ¡ is'éoé

Cooaerarfo: i ftWSV USETH OCHOA ALARCON
Bsílto: HÍ.iRTO CÁLIFICAOO aGKAVADO (Art. 239, 24Q-ir«;B0 2, 241

NUM?RAl 10 ÜEL C.P.1 • Lev 1S;6 DE 2017
aeti:l5rón: I CPMS BUÉM PASTOS

AUTO INTERLOCÜTWílO No. 20i4 - 235 / 240 ^

Bogotá D. C., febrero veintisiete (2') de üos nil veitilinaatrci (¿074) •' ,- .

1.- ASUNTO ARESOLVER |

Emitir pronunciamiento en tomo H recurso ¿e reposición interpuesto por Ja sePtencIsda-ANaY^IflSETH
OCHOA ALARCON,contrael auto iJel 21 de novie-ribre de 2033, 'jue lia cónceJiS la libertad condicional y.
d0 oficio, sobre la eventxjal coneerón del citado subrogado.

2.-DECISIONATACADA, \ .

El 21 de novlemhre tís 2023, este juigado no conoedió la libertad "coírtlclohal a la sentenclaUa ANGV
LISETH OCHOAALARCON, por cuanto no se reunían a caballdad-.los requisitos contemplados en el articulo
64 bei C."., especiftcamente el Dr^siipuesro-súbietltfo, rh la medirfaaits, nose aportó y tampoco reposaba
en 'ñ ®l«'i"entC5 3ue dieran cjenta que no e'i^ '̂-ia la ^necesitíad de c©nttnL;ar con la eiíscu.tíén de^
lapena, nnse habían allegado <os documentos cot^sDondientes Dor partedelcentrodé fBÍ^üSlón, como ta
resolución favorable y/o de^ravorábie pare el SuDfogacri prerendido, como tArrtpocfl se er>C£»tlra&a
demostrado su armigo al menos fsmiííer. Por lo^'nterior, se dispuso requerirá' e&tslSíetímienCopentSeíWario
realizar la evaluación extrsordinar'a de seguimicncn o •tcimttio Ge fase por si Cenríté ób Evsfasdon y
rratamisnio, para une •remitieran los docutnenlos d.; cue irata el artia<lo471 dsi CPP, y la verlftcacjón-del
arraigo familiar y 30íi?l--a' través de entrevista con asistente socal del Centro de Si»rvli3os 6e esta
especialidad.

3.-MOTIVOS DE REPOSICIÓN

litgfe^ s las dHIgaiciaq.. constancia secrcfanai de recurso oe reposición cori términos para eí
r^Jírente; del li al J6'tleerterc de Í034, por í días, y para los demás sujetos procgsiles por d
mism© término spartir'íel'W Vhasta si 77. fie enerode 2B24, de conformldsd conlodi^BStoentí
a^ciW' 189 inciso 2? IíbI C.P P. v. moirinrial de In sentfnciada en el cjue meijtante el recurso de
retosidón solitíta se reconsidere la negasiva de la libertad ccnOIctonal, b^o los siguientes
argtimenbs:

^ áistlenUa sentencjaaa AN5Y USETH OCHOA ALARCON que, supera alrefluisito obJeU«,s«f»lflilo en la
rvonria y,aunque ei Desfiacno noacjeoió a otorgarel beneficio concedido por cuanto ntvsé'e^ittStra Eon los
dbcúmentcs quedetn; ref^ítir el centrade reclüsio!', nise cncont'atiademostradoSU arragw, suplió
con diiijencia de entrev.sta realizada a su progenitora el 21 fl« didembta de 2023, por la-a«stefitB social
del Juzgado, aunadoa Que, elevóta respectiva íiclicitud do re/nísión de kjs doci^entos corr%^3$náiente^
S' centro penite'>ciar!0, qoiín Mnalmenlc es o jicn ri.-i nycl-.o caso omiso a 'as Pfitíc,ontó, PÍB" MJ qw, SpfICIta
se -eponga taOecis:ón y5e conceda 'ü iihirlad condicional da3cue"-do con lo dispgsáci en.e) írtínas^SI del
CP

4 - C0NS10ERACI0*ffiS

3.1. DELMCURSODE REPOSICION-

Este Juzgado no repondrá «I proveído del 21 de naviembr» de 2023, fin ei punto nue-RO canCEdió e!
sub'ogaüo de la i'bctaC condicional, por e' ccmtrar:.-,. 'na^l!<•r.e riir jiumes loí arsanienta# esírtmidos en
Secisiór' a'acída, •:-jiiforn-e s^» exai.cj « •:.l|^í,nuac:lón.

tí' -perin'erite precisar qvs ol articulo ©4 de CP,, :: odiFicedc pi>f i-i -.cv 1^03 ne 20*14, vta^ntG para
m^wtoas :a csmi-tlon de laconducta aplicante 3< caso, preve enfe otrosre^uisitoi, taHemostracibn de)
arralas femiiiary Social- Aia par, el articulo 471 del CPP., estaolece (¡ue, la solintud d« libertad coridlconal
•aeB«; esíar acompái^a de-resolución favorable del consejode disciplina o en su dtíectcr, del director del
estaBleÁnlento carcelario en el que se encuentre el penado, ademés de loa flemas tjocucn«ntos que
demuestren-ei cumplinventode los requisitos que exige el citado articulado.

Dfi manera que, la cH-niostracioii da a/raiflo y ei conceoio favor^Hle emitido ut-rei centro cíeníclusifr-i, anii
reju sitosque,di;noencontrarse salisfecíios, r%;leva deiestudio deir/s demás i)re5L;pueslos, comofrn pfedio

Rftciu lucfé^'iéil
C<uuu]oSupurlcN'dc ki Ji^KjiCxíürt
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BSl sehi?oen proveído del 2 ¿ de nevierríbrede 2023 y, conlleva ind"Scurit5Jemc-nEe a po-accePsr al subrug^üc
rcGuerido-

ES tiaro flue este Juzgado en aras de preservar los dársenos fundamentales y legales de ANGY LISETH
OCHOA ALftIíCaN, en el proveído tlcl 21 de-noviembre de 2023, sfl aplicó esfriciariente los p-«5iipuo6toi
seflSladfKpara ia CDiicesiór\ del subrogado de la libertad condiciona! y, aunque la recurrente añora iníica
que, las condaoores de su arraigo familiar fu®on verificadas, por asísteme social de esta Paspacíio y, cjue
ha solicitado al i^ntro de reclusión los documentos orrespondientss para acceder al beni^icio oretGnqido,
Oerlji es que, al momento en que se emitió pranuad^tento y se proFitió la decisión recumd», -.o se
enconcratia demistracte su ^rralgo, ni se contaba con ¡a respectiva resolución favorable proferida por ei
«sCaBlecimíenlQ penitenciario, deaM que. no se rancedió el beneficio de la libertad condicional

Ahora bian; aunque es cierto que ei pasarlo 3 de enere d? 20?fl, se recibió informe de verlíicadón de arraigo
suscrito por asístante social del Centro de Servidosde esta íspecialidad y. el 31 dé enero-de 2024, se
reciwe cfldO No. iSa-CPAMSMBOG-JUÍ-USER-CONOi del 9 de enero de 2024, con ei'gue la Cárcel y
Penit«piiaria de Media Segundad para f^ujeres do Bogotá Buen Pastor, allegó rnsoludón favorable a le
libertíd conditíoiwl de la sentetvdssa ANGV USETH OCHOA ALARCON, dírSe tenerse en cuenU que, ios
etemenras referidos, que evenrualmente puedendar luijars un nuevoanálisis del subrogadode la'libertad
coriOicionaf, lueron allegados con posipnoridaa a iia ¡íeciSiór lecurr^da, sierrco dsi-o que-paia ei niomento
en que se adopto la decisión no se encontraba $al;isfocho retr-iiSiCO subjetivo, ni sí contat'a con ios
elementos que dieran cuenta que ru existía la nece.sitíad dé-.continuar con la e'eCLCióri de ia pena
Intramurcis, de acuerdo con tos requisitos contemplados dn las.normas citadas en precedencia

i .

En consecueiida, no obstante, ios argi.imentos presentados por la sentenciada ANGY USETH OCHOA
ALARCON en sede de reposición, rúmo quedo visto, la decislón'̂ él 21de noviembre de 2023 se ¿rnltió
acordecon laspresupuestosaue laLey orevéyconloseler-enBjsque-ejMsaban en el pleiiano, concluyendo
Que, no se encontrabasatis^cho el reqiiisito subjetivo, pur lo que, no se repondrá la dftcisión, en el
punto que no se concedió el subr^ado de la libertad condiciona].

3.2. LIBERTAD COlfOlClONAL.

Sin periuicio -Je la decisión adoptada en el ñcápice aritej-ior y, teniendo en cuenta que, eí 3 de enero de
2024, :ncjn:sii Informe de. entrevista suscrito por asistente socisl del CeMrS .Oe Servicios de asta
Especiaiirlad, en el que se indico sóbrelas tondicones en lasque reside la pmgenitorade «ÍGV USETH
OCHOA SLSÍCOW, v'se constató que, está en total disposición emocional, económce para recibirle en
caso de oufe le sea cíMié'edido beneficio alguno, orlndado el apoyo que requiere para continuar con el
íratamiento resocialSiadcr,

X \

Wemás, el31de enero dé 2024. se nscibió ofiao No. I29-CPAMSMBOG-3UF1-I-ISER-CONDI del 9 ce enero
qe Í024, cur ei que la Cárcel y F^nitenclari'a de Medra Seauriaad para Vujeres de Bogotá Buen Pasfoi;,
ail^ó resolución favorable a l¿r libertad condiciona! de la sentenciada ANSY USETH OCHOA ALARCON
No¡M12.-íel 9 de enero de bs cementes, espedfcando que, cumplecon el favor objetivo y que su conductra
tajiflo calificada como bueria según acta del 27 ae septiembre de 2023, cartilla biográfica en la oue se

•'fflvlarté''qije. na registran sanciones discipiinanss vigentes, no es requerida por otros procesos y se
Sj^entro dátificadaen fete ALTA segúr;acta Bel 27 de novisraCire de 2023, con iniCio del tratamientosn

Observación v diagnostico ei 29 de Junio de 2023, y calificadoras de conducta de la interna como SUENA
dureotc el lie.Tipoove na estado pnv^-a de la liberlad intramuros.

Bementos que dan cuenta del ajmpl'rruento del factor subjetiva contempl^o en el artictiío-54dsl-CP.. por
lo que, de oPcia, sé procederá 3 realljar nuevamente el estudio cfirresponcSente par# el suorogedo de -la
lit>e-tafl condidunal.

UlIBertad condicional, engida por el legisladorcomo suSituto de la pena privaüva tfe la libertad y entendida
eKno grada estatal corjcedíds a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los Jueces,
tier» lugar una ve7 reunidos los requisitos expresamente-SKÍalados en el articulo 64 cel Código Penal
(modificado pcirel articulo 30 ttelaley 1709 de 2014), queinfiica:

%1rrf.Tiri() Sfl ; .•/.Fvríi3 i-í',-';,-!. 11-114' F.- i-vea, cii-evi,? crvla ^^/Tí/uaa L.-pncítíení f-i/tn^ratrcoríaj-r-pn-j.'
á ^ pí^=»"«f7i9 s.'cMe'íaj? cíi' ^ fiays ^uiipl-o'o C"nk-í ycnurflcjs.

1 Que r4 lei tt'-es f3/S} v^etí-t Je a nerts
í. Qwif $ü déiei^o^.ño yio'nf-afcammnto d¿¡ranie crSSmi^ntv centro sK. rfcfvsiiff
í4/v3ift&sL^esner hffíOat/am^otB íjae ftAisre oéces^d tie ootinu^r Is e^scwcwn ¡M h j»na.

3. Cue ^TiAar / »i3ñ/. Cúrvespcnáe jvtr cpm¿«t4'/»Ps pAfa c^ncefe/1» ílbeif^(3
c<vy jffBffw/tLn efefvue£» aííega^BS'í ta actj*c'6fí, lo emsténcíg c lAevisteni'tíi arraigó

fn Miá su coficesíón e^sri 'yic-vIrta^lA a ¡a nmarscfún o h wfctím.» o 9f ^s^^umir.isnti} ds! pWíQ tfe ¡i
fn^siíánee ssfBntia pérncrtat, r»al oancaña o acverfio »Jp rufgo. .«tsAv í/ok se üe/^iuGutrc imuh/eficis
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Tenenios que te regulsci&i pr«yé un requ.sdo de o-rtcn nojsílvo relaaonado ccn aue ei penaúo hsys
cumpliaa las3/5 jMrtES <Je ««cofiOena, y eneiassecco si;b;stvo.tavaloratíén Se lanecesidad.30 continuar
con laajecuoon de la pena de eoierdo con eldsserr.oeño y comportamiento del condenas^ durante el
irat^lemopenitenciario y la existancia de un arraigo familiar y social, prei/ia vatoraci&i as tácoiWuc»
puniOlB. De conformidad con lo anterior, ellíespaOio nrocKterá a efectuar elanálisis cmreseordiente.

ad-r«IBL»JyE£I.YQ.

Cnn respecto a^ requisito oojetivo Que e»igc la norma, se coiije que la pena queattualinerte cumoK! la
sem«,a«)a ANGV LJSÉTH OCHOA AURCON es Ce 36 MESES DE PRISIÓN, yla^ tres^rnarparS. di
esta eqüívelSfT e 21 n^eses y XS ¿¡as. _

La wntenciada haestaflo privado de ¡aliSerted poresia actuación asi; imclelmente liesde e> 29deoctutire
dB 2015 -cuando fue aprehendida yse le impuso medida deaseijurortiie^ en cent-o de'iíclijsión- fiesta
el 2j de noviembre de 2020 -cuardose constato porfuncionarlas delEÍftVI que íe-eScontralía t, su
domicllfl, tras liaOersete concedido la prisión domiiliana- iapso en el que'-oescontó J» meses y 'Ji i-as
mas 5diasoe redenoan reconocidos hasta el rríomento, yBmeses y18'd(8S,'Que Iie«priJádí Oe la l-Sertad

«e 2023 -cuanao 'ut nuevarnenEe apreijeiTiS^.y dejada a «Isposiclón para el
cjmmimiento Oe lapena Inframuros- hasta lafecha. Guarismos quéjufsÁdosairolan 33 meses >19 días
de lo oue se infiere que, se cumple el fattor oD;etrvo'.paris-la oróoeüencla' cié Is W>ertea condicional
deprecsda. '

En cuento iS desempeño y comport^rnlenM'de ftNGV USETH ÚCHOA ALARCOiS durante el tratamiento
cenftenciano, se tiene !|U6, durante su redysión en [irision íomlcrliana, suconducta dfvmo ennegativa en
la medida que, :iacumplió con los co.-npromisos'denvadut del •w.istituto otorgado, nas'a elpcnto derevocar
eib«neficlo»ordenarsu^apreh«ri?ión, y,suojnducca di/rsnín sii í-^ranla Intramuros luego de larevocatoria
del sustituto, na vefiido,. siendo caiiflcaQi-, cu-t'o 3UEí-,a. no registra sanciones disciplinarias ni
invesiisacttne, gu.e cornprometan su conipotsm'enttj, aur.acuqus, la Urecctóii de laCaree,- y Penitenciaba
deMadia Seguridad paraMujeresde Boeota Buen Pastor, allego resolución favorable ala libertad condiciona
tis(a sentenciai» AÍIGV LISETH OCHOA ALARCON No. 0012 del 9 oe enero delos corrientes, inííícando
que, cumple con, el fav,or ot)jettvp y aue suconducta ha staocaliñcada como buena seniin acta del 27 de
saptjembre de ?023. i,-' , -n

En este^ punto cebé-advertirse que, oese a que OCHOA ALARCON a la feiHia, nasMo clítsificaae tanajio
en fa^^e ALTA seguridad, según anadel 27 denoviembra de 2023, yque noha rtesempefedo activ.rtac.es
de-redenfión ae pena que hBysn significado un descuento considerable enel cumplimiento delapena debe
tenace ^ cuenta que, durante el proceso que en 5u contra se adelantó, está «as allano a cargos'en la
pnrnM Instancia procesal, lo que a la postre genero un menor desgasttpara la administración deJusticia

y- noTé^&B oOos sctudclones en sv coatra en las que seg requsfftía.

tónvier.e anotar seemés que, este DesB«iTO rcaumt al centro penitenciario con elfin de que reataaran la
respectiva evaluación declasificación enfase yasignaran aaividad para redención «le pena a lasentenciada
sin emtjwao, no se na obtoldo respuesta alguna, luego, la sentenciada no puede soportar oaroas
mjuswicTOics quecorrespontlen alcentro deredusión, queporsu negligencia hanomtllSo cumplir aldeber
de sus responsalllidadcs, sumado a que, esperar que la jvenaaa cumpla satisfacccrtamente las 'ases del
tratsmiefto penitenclarto, slgniflcarfs que tenga que cumplí- la totalidad de la pena intramuros dado el
poco tlempoqua le resta.

Por lotanto, esteJuzgado atenderé las demás circunstsncjas poswvas entorno al tratamiento penitenciarlo
ycumpnmienlo íe laCena, para cooclalr que se denota un avance en dicfio pnxesci yse concluye que el
tratamiento penitenciarlo hasido Benelido, haciendo méritos para Bosar de una oaorlunklad y demostrar
e«ramuros su reinserción en coiitiicioftes adecuáSas a la vida er. comunidad.

Pues iiien, con respecto a la retribución_jur.a por el daño causado, eltiempo aé intemscón «sica hasta
altara cumplido, estoes33meses y 14días, necesariamente letiene que haber llevado a recflradtar sobra
su malproceder ypropender para su retiabilitación y re-nserción social, para «ue demuBst-e yaeniiBertsd
Que elcastigo y proceso institucional de reSocialiradón hansWo suficientes paraen adelante notransoredlt
la ley, porque las consecuencias de delinomrnuevamente serian aún más severas.

Sobreel arraigo de la sentenciad®, como se anotó anteriormente, aparece demosCraoo cois e! informe t'ft).
2428 del 22de diderntire de 2023. Diligencia en la que se verifico c|ue, en el kigar reside la señora Hllda
Yaneth Alarcé" Tovar. progeníora de la condenada ANGY USÉTH OCHOA ALARCON quien atendió la
visits ymanifestó oue, seencuentra en total dlsposloí.i deacoger a laccirdsnada tn sudomicilio para que
tennCne ds purgar la pena impuesta. Corciuyendo oue, cuenta con vinculo fam,iíar que la estimulS'a
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K<!j>ubUni :*tf<rolMnWa SiGCMA¡-g-d*,:» ;ji cc '̂ig'oinffrflija sorial come ur miembro ú'llyuna n?d de apoyo que cqntritjfclrá.a esncluir
"I v.-iiíainienro resocldhiHOur aJ que fuG soíniHIdc,

Vó Id ft-yaradón dela victints para conceder el subrogado deta libertad.condiconal, setlsaeque, no
mfjrmació'' en el plenano sobre condena en perjuicios, sanadqa ta», de laeoAsulta del««peálente
ficní técnica del Juagado feliador. se observaque, noobfs anotación referentea sentenOs o tramite

i:ic ue medente de reparación Integral. Sin embargo, se Oficiará Blreseecto con el fin de eorraborar la
rnac.cn, i^m ia aavertenóa que, de existií condena «n peiJuiflíB, deberán ser cancelaslijs dentro del
•no fijaao, so pena de reirocar el 5usaiuto concedido

inss'c'jenci.^, considera esta ejecutora que el procíso de readapaclón de la sentendada AWSY USBTh
OA ALARCON, es ps^tivo, conioquiei^ que sus acciones duranteel proceso que se lé aaeianto, ei
?oCe 0'i"ac:ónftsica. su buencompotamientoen reclusión, ausenciade investlgaclimes dlstipiinanes.
Jetosy circunstanüas que llevan a reivindicación ae la lesión que causo con su comportamiento
Ivo Í Is sociedad, que oemiiten considerar fundadameníe que va a nespetar los valoies socia:«

ilKCTliic., por lo que para ello no necesita continuar privada de la libertad.

•te-ior. sinOenwntar íaconoucta ilícita desplegada y aqu- sandonsoa; pprello arner ta fijar uní, l.,ij.-'o-i
laoé y pcíncido ceprueuaqueinhlra a;concr^nadode siquiera pensarenreincidir en eLdelito, iriln p.ii-a
guaitlar lí comunidad, luego se concederá ei sufc-ogado Ecnal iolliitado

vj .-ntonces. e? preciso ordenarque para que ANGY LISETH OCHOA ALABCOfa goce de; subrcuAío anui
LU ;crteüldf. deliürí suscribir dil.jencia deconaTOmis'! •onforme-a lo"normado er erartículo del riVigci

''ü..3t, y cum.>ijr con laf^-oOjisatior-es allí establee.das. entre ella»observarbuenaconducta, fijar una
u!>ieaCló^, inínrmar todocambio de residencia, reparar losdafios ocasionados conel delite, no
salirdel paíssin previa autorización del juagadoejecutor, y, presentarse a este Despacho cada
veiE que se le requierí durante el.peritKto de'prueba, que ante la pravedad del ilicito sanoonsdc y
p¿rj ;jre;avcf el 'losgo de reircuenoa enrcíCos de similar cmldad, será conforme con lo autorirado
i'cisc. final Je l»-:;cuIc. ó", del C.P., noporeitiempo clue tefalta oorcumplir la¡oiaMad de laper-d (2meses

J 11 dasi, sino JeS meses, cusaarantizsra mediante cauc.on prendaria deUN (15 safarlo mínimo legal
mensual vísente, atlvrtifindoie queel lrr;umplir las ooligaciones, incurrir en nasvís conductasdelictivas
loniipv.ir.-, >, lü revocatoria del subrogado concedido, hacer efectiva la caución, y cumplir .nframurelmenté
i Cena !•' i.?ce falla per,cumplir

-niillij.ij^ Iii dispondrá la ref?ilsiQti üe copies deeste auto a la Cárcel y Peniter>claria deMoffia Seguridad
üe Mjjri rs(Icil-j ciudad, 'parafines de consulta y para que repose en la hoja de vidade la interna.

irí mer la sjpuestc.el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION Bt PENAS V MHitOAS DE
SEGUR DAO DÉ BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIME iQ; ( 'J RSPOfjER )a iJec!!>|.3n sooptaoa enauto inter-ocutono di?! 21 Se noviembre de 2C23, en el
'̂"""2 ' " ^u'-cí-uió oi .=iitiri;i¿jeü de la Ibírr.ad condicional a ia sentenciaba ANGY LISETH OiCHOAAtAffCÍJPii, y-,lacado conlacédula No. 1.010.207.125, deconfoirrudad con o exflueíto en lasarte

COJiJutr.iC ••

S^N131 : ;0HCE0ER EL SUBROGADO OE LA UBERTAD CONDICIONAL 3la sentenciada ANSV
¡I&™,.' ALARCON Idertifleade con lacédula No. 1.010.207.12S, oor las razones consignadas

TtijCElW ; ..i-a vp2 susciits la di'ijfnc.;) re corrp-omiso en ues.Ca rema » constituida la caución
'"CS"!!' ' ^ ° (Oi) salario mínimo legal mensual vigente, EXPEDIR lacorresoondiente BOLETA. DE-jKSiAi n'c la Cárcel y Penitenciaria de «adi,! Seguridad de Mujeres de <a ciudad, en favor de la

_ s^enci- 3 íiNGV LISETH OCHOA ALARCON identificado Con la cédula No. 1.010.207.125, con laÍMD'erf.s (̂ de que se materialiiará de no ser requerida por otra autoridad.
^ART< :fcsMmS copla ce la presente determinación a la Cárcel yh'enitenclaria oe Media Seguridad ¿s

. líííieres td laciudad, para su inforniflciór ypara ser incorporada a lahoja Sevida del interno
1 •:) f
f ¿Sntra il'n&kniardl PRIMERO tíe eets providencJa na prQce<Jen recursos deLey.

•"^cf >Í0TIF^1!Í¡£ YCÚMPUiSS.

RUTH ST£LLA

JUEZ



16/5/24. t8;^ Cofreo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

a GarzónRodriguez<cf¡;arzonSprocuraduria,gov

Para: Fidel Angíl Pena Quiiiiero
IJ • •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penates Bogotá

PBX;+57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

• r O
Mari4i135í3024H;2J

De: Fidel Argel Pena Quintero <fpenaD@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 9:00 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 18609 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENASVMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 235-236 • CONDENADO: ANGY

LISETH OCHOAALARCON

NM8609-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• NO 2024-235-236-
CONDENADO: ANGY LISETH OCHOAALARCON

Buen día y Cordial Saludo,

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente ¡a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

htípsa'/outkX)k.o^;COm/rrtai1/ld/AAQkADgyVWY4N2BjLTJhYVVEtNGYwOGl¡OTVW.TA20WVÍMzAwYTFfiYCíAQAKvQ900NcrxAvhot%28RpT2HÜ%30 i/1



Rdtna Ju<lifía)
Cojisejo Superior de !a judicatura

RepúbLicii de Colombi.»
S!GC

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

""Radicado: | llOQÍ-eO-0O-or9 '̂2O15-0007"^0Q
Interno: 18931
Condenado: CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ AGOSTA
Delito: _ HURTO CAUFICADO
DECÍSION ~l DÍCRETÁ PRESCRÍPCIÜN DE LAS PENAS

AUTO INTÉRLOCUTORIO No. 2024 - 394

Bogotá D. C, marzo veintisiete (27) de do£ mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

Se procede, de parte, a decidir sobre ¡a viabilidad de Decretar la Prescripción d® las Penas en favor
de CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA, cx^nforme la solicitud allegada por la defen:?a del penado.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELAVANTES

2.1.- El 5 de diciembre de 2016, el Juzgado 36 Penal Municipal de Conocimiento.de Bogotá D.C, condenó
a CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA identificado con C.C. No. 1.000.135.876, a ia pena
principal de 7 años de prisión y a (a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, por haber sido hallado responsable del delito hurto calificado,
negándole la suspensión condicional de la <íjecución de la pena y la prisión domiciliaria, por lo que se
ordenó librar orden de captura.

Dicha sentencia cobró ejecutoria el 5 de diciembre de 201S.

En corisecuencia, ef 27 de abril de 2017, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio
de Bogotá, libró ORDEN DE CAPTURA No. 2017-0583, en contra dei sentenciado, ante los
organismos de seguridad del Estado.

2.2.- El 14 de diciembre de 2017, este Juzgado asumió el conocimiento y la vigilancia de la pena
impuesta y requiere a los organismos de soguridad de! Estado para que informen los resultados de Is
orden de captura emitida en contra del sentenciado.

2.3." El 15 de febrero de 2024, se recibió memorial del profesional en derecho Harold Andrés Ríos
Torres, mediante el cual allega poder y soliritud de prescripción de la pena aqui impuesta a CRISTIAN
ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Prescripción de las Penas

Se advierte de ia actuación adelantada eT este asunto, que eí sentenciado CRISTIAN ENRIQUE
RAMIREZ ACOSTA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 36 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá D.C., negándote ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia
prisión domiciliaria, por lo que se libranan órdenes de captura en su contra, sin que a ta fecha se hayan
hecho efectivas.

Sin embargo, se evidencia que, para este momento procesa), ya no le es posible legalmente al Estado,
Insistir en la aprehensión dei penado, ni insistir en el cumplimiento de los mandatos impuestos en la
sentencia base de esta actuación; por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno
jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los artículos
8§, 89 y 90 del Código Penal.

Así, ei Artículo 88 de tai normatividad, en f.u numera! 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de ¡a misma.

Seguidamente el artículo 89 dei Código Punit'vo prevé: "Término de prescripción de Ib sanción
penal. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en frafados Intcrnrjcionaleí: debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, presxribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (S) años coníados a partir
de la ejecutoría de la correspondiente sentencia.
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La pena no privaiiva de ia libertad prescribe en dnco (5) años".

Y e! aiticulo 90 ibtdem, consagra: "Interrupción dei término de prescripción de la sanción
privativs tíe Ib libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de Ib libertad se
interrumpiré cuando el sentenciado fuere apreher'dido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA, fue
condenado el 5 de diciembre de 2016 a la pena de 7 AÑOS DE PRISION y a la accesoria de
INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapse.

Se evidtíiici.5 que, en el fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de !a Pena y se libró orden de captura en su contra; resaltando que dicha
sentenRia cobró ejecutoria el 5 de diciembre de 2016.

Por lo anterior, el 6 de diciembre de 2016, empezó a correr el término, de arescrípción de la sanción
pena!, de 7 AÑOS, igual al mismo monto que le fue impuesto como pena de prmcl[>al; lapso que para
el momento se encuentra superado

En el mismo sentido, se resalta, que el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado
CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA, nu.nca fue privado de ia libertad, no obstante haberse
ordenado su captura y agotado todos los medios para eilo, a fln de que empezara a cumplir
efectivamente la sanción. En consecuencia, para el 6 de diciembre de 2023 prescribió la sanción
privativa de la libertad.

Por to anterior, a !a fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en esta provej'do,

Una vez éh firma la presente determinación, se librarán fas comunicaciones previstas en el artículo 476
del Código de Procedimiento Penat (Ley 905 de 2004).

De otra parte, se tiene de la sentencia iixase da esta ejecución al condenado no se le impuso pago de
perjuicios y no se tiene conocimiento de inicts.tíe incidente de reparación integral.

Finalmente, se ordenará cancelar las órdenes de captura libradas en contra del penado, por el asunto
de la referencia.

4.- OTRA DETERMINACIÓN

Consuftados los antecedentes disciplinarios del profesional HAROLD ANDRES RIOSTORRES, identificado
civil y prcfcsionalmente como aparece en el mandato conferido, SE DISPONE RECONOCER

PERSONERIA, para que actúe en estas diligencias como defensor de confianza del sentenciado
CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA, en los términos y para los fines indicados en el poder
adjunto. Para ios fines pertinentes, actuaiícese en esta ítem la ficha de! proceso y lo datos ert el
sistema de registro y gestión Siglo XXL

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURADAS' OE SOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas
a CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA identificado con C.C. No. 1.000.135.876, por las
razones fijadas sn el auto.

DEJAR EN CLARO que la prescripción aquí decretada no afecta la eventual condena en et pago de
perjuicio al sancionado, por cuanto la víctima puede acudir a las acciones civiles, si asi l'o considera
pertinente.
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SEGUNDO: En firme este proveído, CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA libradas ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra del penado, esto es ORDEN DE CAPTURA Wo. 2017-
0583 del 27 de abril de 2017, emitida por el Certro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio
de esta ciudad.

TERCERO: A través del centro de Servicios CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

CUARTO: EXPEDIR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del fallo, respecto
de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

Además, comunicar sobre esta decisión ai Juzgado faliador 35 Penal Municipal con Función áe
Conocimiento de esta ciudad y ai Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
D.C,, para los efectos de sus cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en tos
arcnivos de gestión, correspondientes.

QUINTO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, Que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra á%
CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA.

SEXTO: Cumplido lo anterior, previo registro. DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para
la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

NoW'iiie nnrEstacio No.

23 MAy 2m
La anterior

•El Secrfifarin
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email veiitanüia2csiepni ;hta&H<;ndoi.raiiiaiudiciai4ovxi)

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificro Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Mayo ae 2024

SEÑOR(A)
CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA
CALLE Fj4 M'" 88D-34D SUR

BOGOiA ü C.

TELEGRAMA N" 2887

NUMERO INTERNO 18981

REF; PROCESO: No. 1100160000192015G0075

C.C: 1000135876

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 394 Bogotá \). C...
marzo vehilisiete (27) de dos mil veinLicuatro (2024J, PRESENTE ESTA COMUNICACION. DECRE TAR la
PRE-SCRIPCiON DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas .i CRI.STIAN ENRIQUE RAMIREZ ACuSTA
identificado con C.C. No. 1-000.135-876, En firme este proveído, CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA lihriidas
ante los organismos de S(^uridad del E.stado, en coutni dt^l penado, esí.o es ORDEN DE CAPTURA No, 2tn7-t>Sí53
del 27 de abril de 2017, EXPEDIRLASCOMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del tallo, respecto íiela
extinción de la pena de prisión y accesoria. Entre otras.

RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
vcntainllji.i-'-iepini.liUsiV;'Ci'i;doi-t.<iir!aiUi.iiciaLgQV-CD

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBiENTE
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RAMIífEZ ACQSTA

.l<nrti(Lt-í '••'•"líi if .)i(Kii if'iTHjii'.

Parí poi.irnjslrfíViiiocutadLJila.ycii'.co

Nnueai • juígado 19 em ..

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
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Correo. FUel Angel Pena Quintero - Ouüisak

Secompfetó la entrase aestosdestinatarios ogrupos, p«ro elservidor dedestino noenvió información denotlfns®:tóo de
entrega:

arr,ld.riúsl/fa«imail.co

Asunto: Nr 18981 -^ZGADO 19 M EJCUCIOW DE PENAS YMEOiOAS OE SEGlIRlDftO M BOGOTA --AI NO 20M-394 CONDENADO; CSBTW ENRKÍJE RAMIREZ
ftCOS'IA

_ KíeiiSíijc- i:oii rnvponancla Alu

^ e! Aiigi'l J'* ria Quirií'
Para O-ioit.i fertiaivia Gaííon ftistritjuí'Z

Cea- iiA'i.'-l-.I.M<ii17@gi'na|l,com wm^j^rpmg'jmaiLccHii

Resfxitideratoaos Ro»»i3f 1

MieNl'0Í!'aJ4'SJS

r&

fg| 18981 -lüZSAOO 19 0EEJCU<a3N DE PENAS VMEDIDAS DE aSURIDADOEBOeOTA - - Al NO 2024-^ CONDENADO: CRISTIAN ENRIQUE
RAMIREZ AC0S1A

Buen ill'i y Cuvdial Saluüc,

Para li'N liiic-s legales correspondfentes me peralto remitir elauto iiicerbicuCorSo de la referencia, cod e! fin de NÜTtFíCAlí Uprovidencia cu
arehivi) .nlliinto praferids por el)uxpado 19 tle líjecuclóti de Penas y Medidas de Seguridad deBogotá.

Sar;i pierlnn tíovalidez de ia nótiJiración solírlto su aniablécoiaboracidn, eji el sentido di? renutiroportaiiamenffiío Cínjfirin>»rión lectiir.i.

Sin nlr-i. prirlicular y jara los fines Ingalps yut- haya lugar.

FIDfil. AMCKl. PEÑA QUINTERO
Esci'iijíciiU'

Centro de Servicios Aditilnistrativos iuzg<idcis tijecucidii de Pen.is y Medidas de .Seguridad
Su!i -SciTctaria 3

EL UNICO' 'AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
FS

ventanilla2csjepinsbta@cendoj.ramajudieía(.gov.ci>_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia O
correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en ia sotlpitudgenera^cto-iáfi

para la respuesta.

htíps://oullooti.otfíce i'.CKn/irtaü/Rentfl



16/5/24, 19;38 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

inda Garlón Rídivguez <f^arzo!i@proeuraduria.j

Para; Fide! Angel Pena Quintero

n n r

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfaarzon@proGuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra, 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

in r

Juc 16/05/2024 H>;27

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ram0jucficial.gov.co>
Enuiado; miércoles, 8 de mayo de 2024 3;25 p. tn.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgarron@orocuradufia.gov.co>
Asunto; NI 18981 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-394 CONDENADO: CRISTIAN
ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA

NI18981 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-394 CONDENADO:
CRISTIAN ENRIQUE RAMIREZ ACOSTA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes mepermito remitir el auto inlerlocutnrio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oporninamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legale.s a que haya lugar.

s://ouílook-office,
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MICMUll rrB/E'KBAKACALDQ RAMIBF/

M;BTO C«1 Ific'i'DO'y AGRivÍDa ~
PBÍSinSDOMlcñÍARia

aSREBA US « ISA fio PISO 1 BAKRIO SAruRW Oi SOíSOT»

kA PICOTA
I no COIDCDC LIBESTAS éoUtgCTOM». - TílASALOO DEl. 4771I vm\siw. I no coidcde libestas cowoiciom». - ríiasALDO peí, *77 i>a. c.».».

AUTO INreM-OCUTOKlO No. 2024 -192

Üosotá D. C, fetirerci quince (15) tiedív r>il veinticastro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAS

Eultlr proniinc^iniefito er torno a lasa'iclnia delibertao cunOiclonai eiifavof de,MICHAELSTgVE4
BARACAUJO RAMIREZ IttentiflcaüQ con cédula de ai-ilartania Wc, J-016.0S2.876 scsírlB Cort
solicitud y dociimantació'n alíegaiís

2.- AKTECEDENTES PROCESAUS

de«[.ero el Juzbjcío víifitiij-o <5!) Municipal De Conocimienco. condenó
a raCHASl STEVEN BARACALOO RAMt9£2 identificado cen ceduía cta cindetianfe íto»
l.Qlfi,0«2.d76, ¿1 lapena pri'kcigai de 148 meses de prisíóo, y 'a accesoria Oc-
para e C;i;r(:,c¡„ ac ü.r-v'cn'>s y fi;- t.pncs Bútlicas aar el misr-o isps-i, ai na'lano íutor rssnonssijle
del de'ito 9e HURTO CALIFICADO AGRAVADO, nsgándnie 13 inspersión cfjndticirst Ss la
a!ecij(r:on >l<* pena v la prisi¿n íomiCMarid.

Dicna sanción la cumple desde el 08 de mayede 2016, feeha en la aue fue cmSk«|6 v
pneste a disposición Oe estas diligencia».

Í--E109 ceseptleTior«t1e ¿016, este Oesoachoavociifl conocimiento dalas oreseixss niiigencias

5-- B 24 aeoctuBre Se 2019, ie rea.meuana e-> 2S5.2S eías

4." B 20 de lebrero de 2020, 50 fecime pera en 30 dfas.

5.- El 17 oe feBreM de 2023, se redimí «rs en 9 meses 2 días y; no se ajocfsdí la BberlsS

S.-Ei 24demafjotta2a23, lOTiceüe redencfán en 17 días.

7. •B-iZ Se. mayo Se2023, comida ••«ienoór» ee pe.-'a en-íl.5i6ásyconcede «is«ltot»dB oüslón
domwiiana C|ue trata el aníquio 38-Gdel C.P. '

8." El 28 de «eccerrtbre de 2023, se auEcn?:! «^iria flei tfomiciiJo.

3.-CONSlDEflACIMES DEL DESPACHO

suÉirbg^do de fa litrarlsd condicional

La libertad condlciorval, e-ij.ds por el legislador como sííctissto de la oerfe privativa dé
iBlibe-rar- i'»-!tendií2'r>iiioor3cia.ist¿!aUii-'cec.38a ai Mtíonasc-ondenaSas urivsáas
Uc la liocrrsc a_tr3ves ae Iti ric-c .unur una va? rtu-iiflas ;r.s reiiíisitfn
«U-e5»-Tre.,te jera.ada.s en 01 írt^tum gul Cídigo He.-.a; {midirciule po,- el artiailn
30 de 13lev ;7na de iuui, tiwií indica,

JÍÍ^ÜÍ'" f luí!. »re.i» ,:MrKi6n a» (acvHUai tutiuiv. Mncétferí l¡ Hítrttí
' fs"» Ofiyerntát la imntí-n/fi-iKiutra urtUda cito «¡rsi^xaua

3. Qv?to (>afSSn4 o/tñpuao '^í fft awnt9t (S/S)Mrt^4^iSifieni
2. 49»emp€ffe » t9mp9't»m'cn(vitur«fn v ''««oweníe cantr^fu, frt.usfón
pif/tots sueün>fr tj'^anaaménie n« 06 cvM'iffuar u íp te
> arrd>g» ranMl»/ ,

t»rre«»srte 4,';ués f^rT>üi\inw wa !i ro'HJiciang' ^W/ecsr, c<ui luj^f /oí la
on)9lé íiisgsífí 3 (a Je is,iit>iníij 9 lr\ '̂n;sr-C'>i Jf ¿rté-so

f4lo ' l-l-oV-iM

^ lUom Judl(á4d
!- i ,< oiuaí/M5B|>ef»or<iéÍ8ju<ÍH:Sii.M
^ SiyúbH'gfld:» í!aAíí^„

e.y'00^ <»6> wc«^A WCífá s»p««M»'a i 'é -epí-á^v,;.., j ¡4 ....¡.r/i, i aiasynsoio.->ri ^et «30 « «
»oaem«W29r.oi5 a^rént'» Bi'tisnai, s-uerjú J.- ¡-^o" ¿en-g ni Jo'fujáne

09'carcíom ei tiaw m '«If D»ro ei .-í ,3 ^ f^,„ars csfí-ü pBf.e<fo as
w>í#r«rilr« aSaí, ti ;l.e-pofrr» ?Lffr>9Aiiric '«-ft* t.-i .-.¡fo renfj iSjJrf/, Jt tifii.rOénrlP

Asi, precitada norma, prtvé un ríqu;s<to de orden objetivo macisnuc C9ft quc é?
penad© naya cvmpUdQ Ids tres quintas partes fle la conde na, lunado a l» de
\é necesidéQ de cwitmü^r cian ta eieeuc^iwi cj« la cena tít aciíírdo con el flesempa&o y
comportamienco Cef Condenado durante a! tratsme^lo oeniwricla.-to. más la e*ísunc»a
dé u" arraigo farriíiar y social, O'ívia valoracfén [a conducta pufiibie

Op ror.forraíícad zon Je anter.or, el despachó procederá a efecf-uar el «nállsvs
Gvf ooftd lenie.

Fr'em« di ar^álksis la la cunfjuda puniBle realizada por el sentenciads, ei cusí fü«
condenado por et ptí^ibls de Hurto Calificado y Agravado ccnüucca punible c^n to que
vutríero fiJ otan iurldico de patrir^oniti econémics, hechos acaeíidffs «i U ae agosto dé
20 J 3. . - .

Coñ^rme se desprende se los iiec.hcs aue frotívaron «?! adelaotam'íento de la acción
pe^^íí', on «t prc3í»ntc ceso, 'fff U m agesto OéTOIJ ¿tprúx^maO&'m^Afe » »$ '73:30 A,A,
Tf/ana fioOn^u^:^ {/Ueíwrdí eM3}, se pcf is CJrt^rg 102 c«y» ca'ft 29. fui átip'xUgo
por jQt sujitca, í>/ace<?e4 a ln¡lmia^/c <on armó trinad, c^tgiifieoíe la frHregd tíé áw
rsloUr, é/nfi^rv anxs su n»gé(tn, uoi? los acrminsacs lé ítofe efs'n un machete, j^r
coi^sigiilente 't/gr¿ su coíuití-jo Qitmmai, ttuyiriao Jugar. EmpAfo. ^ vicl/mj lee $igu9 ilMsaDiJc
qp» e^fis s«fr-e/fíoisn en /splñia dé mertsda u&itatfa én ce/c^nies áí iU99r: li>»go. 9¡ oiísirvar un*
patrulíó ícfKfsf /fls tía psrti tfe 'p sy«a'rfo. ^^Asianao a. los 'n/rseíof^ s «¿jrtwesse/5s gíe/ft)®
r^g'stra WesflOntf'eflfe f.^tsnüoKí en ooJerJC&T ft4W0 ÜAVIUMBSA. <H «cKíf tfe tíe
i9 victimó. ffye Sfgmf'to Jo^1^<l^u¿^cr<>fí asS citado y filO^Aei SWV£W SAMCAi íXí

Se Cienej frente 4 valoración de la ccnaucra purtft<e, <we en si estadio ds ía.eiecucrón
de ^a &i?rya, Ul vilorso^n, debe s«! acorde c<'n los Nn^s de flreverción espe&aij que ei
aofuar riel sentenciado no -corfespoftriiíi a un trecho atsiado 9 fcrtuito, si rio por e'
contra no i un sctua." pldftftado, propio de sigijien que optó por ef de^iíu wno matfío de
subsístenca, de ahí que jn el caso loncráte deba tenerse espacia» .atenctón ame -e'
componerte de 'e^vaercién social y trata<T>i«nta penitenciarlo qye coniíev;\ la ejBcuci6n
de la pena.

Obsérvese Que, en esta instancia. $t bien el artículo 64 del Código Pena! eclga prc-vto a
evaluar los factures obletivo v subjetivo para la precedffnoa de la NCerrad condlcmnaJ.
valorar !&• ccfldücta pv^bla, también fo es que e) fin wltfmo de t.al vsforadáo es
dba^nosli^dr que ya en Mbe^tad, el sentenciado r&adecuará sv co/^dvcte pars no
tran^r'Brffr «veyarnente Ips Wen&s iwríaicsf^ents tutelados y estará cenfofOTe «« \b\
StüaWSn,

Süh.fe. la valorftiQiére oravta de Ja condu«a ísyrtbie riespie^aea po< el sentenciado, es
conveniente recaicsf que sí el legislador introdujo dicfto campoíicnie oars etecíüar el
iu&io de valer teptfiente a determinar ia viaílNoad ¿o la concesión de la Ubertad
condlcionaf, lo tiwo precisamewte pare dbandorrar fa dec!S!Ótide fjnda'tei decisión ema
meca satjsfaccién fle un quantom f>unlt<vo y (wrénde, para armontzarle coi los &r>nc<pios
rectores del orflena/niento penal y los postulados C-el ordenamiento consCitiJcional cue a
la iprá encuanCra sustenvo en un ísoectro más amplio denommadc^ orcQue de
cíjnsti'TL'C'OTrei 1dad,

Luego Joque 1^29-0-><^>slador hjc eotreg^rie Oeri amientas al 2ycz de fijecucl&n da íenas
V ^tedlOss de Sí^uridad, para d'ecldT sobre la eventual cocicesióiT ii« la Ubertad
conflicTORs!, Msde la óptl« de las íontí^ciones dei suíeto en parttcuíar. pero atendiendo
a priscipjos süpenorcs en a'f> de la protecctín del (F»í>?rés geriB^ai, de moda ía', que es
ü'^c-satnc-fi'e w'ü'npon^nte e' 'jue le jje^fr^'U' iñcc u." .-UíC^o vi® la '.«yní-jcta
vtesarn'iiiaiis ,• lo%alcancHS qutí id rn-sma ivrea P'e'-ta 0 lo soacded

Si \j^ 'OS «sst'CLW waiürEüitfos de U connucta puribi-» eesple^ade per ei
sentenciado y se tas consecuencias irrapat^les que han -csi^ado ¿«ndjjctas d«>
rtatuí^afeM, y que en esta irstancfa íe está permfticfo efectuar ei Juet de CjecvcT^h de
Penas y Med»Ca« de Seguríoaa, sobre -tí tema, la Corte Constitucional puntuaHai y
dedd^:

'in evaae^i ^ n^ffiiPi eíiutJa tf/c* cu* >« HOaros^d ¿CTd'ci«<t*/ b'^'í'4 <w>T?»tfer;sE frgvin
>'«/«rtfc»do 04 ie s!f«.eíí?i» 49 U ¿cnffvtls n.í fgflilía «o#et j,i«i»» FjéfveiM A-na»y 4t Sejufftfírf
9e/ffee aJícngaac ^r» rUorat U imvtr«da <t9 Id i.onfíw<U 'e «us '* nanr^e irmica g¿ ^ue ínr.'rfl fonaarui^

tener en i:ub/Ha la <^at coi?io'oriaini*rt^ e»'"naa9 * istc^iOo >5"«ví4'*i«/.w ti' í*
««irtfMíf/ MruMftiJíA')» pa.' bi juí: eS» íJiVjb'iiTKu.'rít, cem« criiteh prio «crnisse,* e/
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v:juis>e e«¡« éct-taríi.» «.' 'uu.' -- í .». c-.-.i'i i:.- rn-té u-vi Ar..'t'5/í3 «íoikí^cj ^uaiim 'a
oe B&fBt'-écari* <T«ef?<í?J ce cofiun'jn' ror c- í'3iirT\'«'-¡v e pana d\;\ CBf">e'ts,T!vflro Cá/r«a«o
M c9nc'antf4«. f 1 eoi^ cc«>r«</o. et etiv^o di' 've: Jé r¿n /io iti 'Xiié tfKMe r» {fe Ig
rtfp^séíi'liiftíe 00^ (W -rSívs/ig ya ec Ia •nsfanf'é eerrííf'üfi^te*>iM, é/H» s» ít^ A'
CeAflnnMdA;#- tfM«# <» ñé<4»lS»^ 9« eumoiir vna ya '"nptt^rr». En »' mistto 4' *S(iiáV ^4fSSr
saOf* htthas ai'OfPStt» « I6» 9i/t Tuer9ñ osjet« w i^fíreKm «'v ¡é aweniis eonaerntcfia. cua^v rM.
<rc<ATttfó££«AM£t»';LN-QM(r «ia v/ncu/^^oi cc" ir tía/s^an<»a^-B/i'aWi^iM.

'Psf efla, /i eo'fi'^efKis ge e!fffn^ntoi, enrn cúf>fifür*rj9'i uft»- si P'ifteiu-o 4*f MA
tus ¡r- f^ém, 9« rcfnp« «TtuR» con»ecuínc«« 09 i* «t/s^rici* M /oi MS úHitn'os. »t/«« ia "gfofiai^ no *4

fon fufMSimenta en ^«<'Cr9 rt^«é^re t psté <e hi m/'^os rM^ní^' S«/«íem;rs C-j9<* de 2Í9S
(fs^ilírgu iuéf* Sv M/ra

33. ¿9 *^cs/ji9^» Ce/'Cc «/»ÍM rv^re/i/* («/xs nufm» 9*ist ««« los ,rw«£» tfe ejen/crín 09 pacH.
*aiamt ta «tMueei fiomb/a c<^$ rtw^ra sa/s Morgar ía 'ñereaff eo/WcJonal ap yi/z/rttmtf áa «oa*
^ í^em cf^sjfféac »r> V artfcv/» 29 li CO/Kfitucen. fn isa los argumeeiftis issefiMios «e 19
Stftitpciá C'¡34 4a ZWtS eita^t r9su/¡aB p^rfactsm^ta vá'/des y 9«n sa d h
9c/^n^aií4»eAes^ oetrwirfao P9/ Ta mac», 0vnM w vissf» «/ tíi^9 49 erf« AÚn^tfo 4
proSfMrar.

*£aee'a''¿<'f''£QU}0i.e 'prtvtt Matsr^on c^« ;í cdn^vcrt 0ur72¿rie'coV<«j0a'en «y 20 Se lé
i^y s/09 ae 20i^. en «/ iflieníiaa iM «ve ¡4* ^ferBiiones aú la fofieuei» Ai<i/frv ftec^^s o«' i9i Juacsá A

4a parrH y m^olJas 9^iesui^9^ ff9f^ fi*08lf soont la H^na4 <9fí9i6i%<ia^A<i lo^ iv^ag/nobs taagan
tn cuftfirif /¿s zTsv/tfénoss. eiema^ic^ y cof.'̂ '̂ v'̂ &'OAfsi neO'ai a«' ti ¡vt/t £«m' en id sifH*ficr4
<9'>4rfiMoiia. ftan ésUt fa^^r^eies o^asíavUrjiUs al oiorfam/eM» ffc 19il0^9p ccní^nena/. *

£s evidente qkíc con wi c«»«p®*'tafni6fl5c vulneró o-en jurfcHco' cb' patfi'nofi:o
écítnómico.acorde con Jas d'^canstanCas fácsicas \o$ elemec.M «te juiCiO tenidos en
cuenta por el Juzgado Taiiatíor que da cuenta tíe la ancf^urxicfad, en e5¿ecasóse reh«va

íb íccín lifcita fiji áesplegatía contra un menor de edad de manera
Se&fjrgsQr-cJcnads, en ra;¿n a «lió, it ir.pone a esta Jueza, como (o d<ió Ce lineadOla
Cort? Cdnst)tuctorT3^ una mayor exfgencid y rigurosidad al mor7\«nto de coAceder ej
subrogado ás fa UDertad Con^s^cional en oro de la proteccidn d.e 'a 9ocie4acJ v determinar
frente a ia vaidrsc'án de td conducta puni&íc, si st: ha legrado el proposKo res5da>^28dor
Que comporta la pena impue$4'a y tonc'utr s* se encuentra o no preparado ^^-9 la wida
en libertad, raapetuoso de las normas tfe convivencia y orden sodai.

Cen respecto al requisito ofijptivo qup ewige ig norma teriemos que la pena impuse (|ue
actualmente cumo'e el sentenciado es ri^i 1^8 neses de pristón, y l?j5 tres quintas feries
tfe la misma eciufvaien a 38 meses y <4 días.

En el suD examine MICHAEi. srevsfl iARACALDO RAmRCZ. ?e encuentra privado de
Id libertad desde el OSde mayo G«> 2016. hasta fa feche, es decir §3 tneses y ?días, más
2 días que permaneció oeienclAn prevíentiva, 19 meses y P Gías, nos seroja un totai
de pena cumplida de 112 meses J5 dies. tiempo que supera el exigido ;je)r la f\arm8^
menuonada en precedencia, cjjmpíifir^ose este rcQuisito

De ütra parte, revisada la actuación, se tiene oue la cafif'cacón de -$u u-cnd-ucta ha sido
durante todo el tiempo Oe prfvaciów de (a 'iBe'Cad, como Duon^y ejemplar, por to qwe el
Consejo ce DiscipUna del pengi emitió resoludon 03435 de 3S de agosto üe 20S3.
recomendó. favoraí?»e#neote $w i'&ertad condicional, no re^Htra invescjo-acjones ní.
Mflcloftes tfiscisXlnanas, na rea fizado actividades para redennifin ce pena con resaftados
sarciarientes.

Sobre el ©roceso de rsfta&firtaoón, ee cuenta con cariíHa bicgráfica acti/aifzada, se
tiene Que Ka estado clasificado en fase de observación y diagnostico el.23 de ;rviUo de
701$ mediante acta Ko. 113-078-2019 y en fase-de alta seguridad, ei 13 de junto de
2022 n^ediante acta No. 113*0&8>«022. alcanzando fne de media aesuridad mediante
«CC« 113-620-2023 de 25 de mayo de 2023, stfl que asista nueva vaíoración a la^eeíra,
no Gestante a partir de 9 de junio de 2023, goza del sustituía de pristan domn^lharía.

Wn í«8nto al arraigo femiliar y sociai flet penado, entencido dicho concepto como el tugar
de domrCil^o, as rento familiar, de ne9oc*os o Erada]o e^^e tie:ne una [>e'sona y respecto
del cual D9s«eánimo de permar.fln£la, conviene Uaer a colación ai^u«as consiflerscJones
?T«^as por la CorteSueremade Ju$tic^e en relación coneJarraigo,sopre el particular¿

tribunal expresó en ^ntencis de (e&r«ro ío $<gi«'eHe:

fn f& fftíe-fltarta a/arraigo y sccial as! santiuiclaai}. í9 r^feciogfa «e '9 nor/nt w «a;e;
aáftffi'raf A t/Mva pr,vB£4ótí (S« la f»í;errátíe/> a/ domtciíiti. Par ^tfo. «fj<rai asfá ifamstJo » ^hr^t
¡9i A'^erénles zimo» 7ve ^ eenff'eiatfa e'ene coa u'? tu^r deferm/nado. oi/é as! ronter con vti
re^r«/Keca^j/K2 fjve M S£/c»onQr fonaaOsm^nU «:u« aqüéJ ne avai3ir4 el cwnpíiifjf^/tti tF&
14 fien# *

En el c»íO bajo examen, se tiene a«e cyenta con arraigo famihar y s^ciaf ei LA
CA*<RÉRA 113 * Ifl A - 60 f^lSO 3 BARfilO SATUflNO DE BOGOTA, a ó^e wew
cumpliendo con ei sustituto de prisión domícfilana, cumpliéndose e&te requi&Jto<
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t^cspects; ee ?0P oeíjulaos. se- •Jenv qj<«? tor el aun .u.» «.ominj el pHt^mic-n o €C<jnorr,cc
fij se ?fi53ron pt-pjwivíos, yel cent'o de 5ím*v cics Jtoicia^es Sistema »eñ»jl Ai-üS^luNti «e
&ogoíi. mediante ofjcro «y 2flS2'fie 25 Je Tebrero de ZQ2'$. cf^rtifíca que no se adelantó
Incidente de rejMracion, por ío que "O es exigi&ie ffst< requ<srtc^ í>o obsianle, la victima
cjenra con »a lunsSicc^óri Ciyli pafa H>grarsu re«ramieftto.

Así, arle la vaioradón de la firave conducta Htclta desplegada por HICHAEL STCVCN
BARACALDO RAMIREZ, no obstante fogro avaruar a fase de media segundad
mostrancio cier.o avance en el tratamieato ae^rtencario para el sutjertdo por el ponal,
pues fiie promovioo a mediana seguridad, pero se infiere que drcho proceso y avance
positivo i^jeron Insuficientes por Cuanto ca&jdesde que sai»o a gozar del sustituto reporta
trasgres.cmes en el cumpfimrento de la prisfón flomiclUarJa, desaprovechando la
o»ortunida?T dada por la judJcatura.

No se desconoce Que el penado se erjcuentra privado de su libertad desde ei 08 de mayo
ri« 2016, su comportamiento como quéOó dicho, en el centro de reclusrdn ha sido en el
tiempo de su permanencta BlíSNO v éJE<^^AR, des'empe*^ 'durante aigun Uempo,
actividades de redención, pero debe resaltarse aue el IratafT^ervtó penitenciar lo es
progresivo y tiene como finalfOarf proejarar al condenado para fa vid^en libertad a través
de las activEtiades en ci cenuo de reciuslán y se^un ios avances ert el proceso de
respciatí^a^.ión, pero además su comportam)€f>ta en protón domlciUa'*i«, siendo
re-evante pasa concJui' f4Heceflí»mente'gtíe está preparado para reincorpo-s^e a le
so ele da G. s.tendo negativo el prarjósijco, y resuita necesari^.qg^ rmda la&,fixprícetó)nes
del caso por ias sendas trasgr^sioncs que reporta el Centro de Mon'itoreo Electrónico.

No se deRe pe raer de v^sta, eue ei oroceso mstitucicrral, oye si bcen es menos:' riguroso
en la residencia, se espera üoe sea el meior. pues es fa fase para gicanyar ia libertad
condicional 9 definitiva, pero se advie-te en este caso, flue el pagado registra sendas
ír^sgresio'it's feD*jriada& por d Centro de Mon.toreo EI«ctróntco, meoianfe oficios
2023ES0127S77 de 12 dejuJie de 2023, réuó ce íj comicilio;>in autorfjacicn ios días
24 y 2^ de )vnlo , 1,4,5,1,7 y 8 de luno de 20Z3; 2a23Ef03.3060S d« U d« Juil« de
2023, iñNc. del domidH-j :cs üids ?>, 10.U, y 15 .1c julu de 1^0:3,
2023Efi01SJ:219 de 17 de agosto de 2023, sduá Bu^onzflrio'' lof. días 16, 17,
:p,19, 7.0 :iy ,üiio de 7C23, -1 y 5 'te agosto de 2023EB0175B76 de 3 d« septiembre
de 2023, sanó sm íutcliación el e-a ^ se a^crsto de 2023, 2023EE0279428 de 19 de
septiembre de 2023. ««!iA f t 4uíori?3c6n :cs días, 6,;, 3.9,11,11, i? v 14 de
¿uplienibi^ de 2023, 2023&S0206439 de 23 de octubre de 2023. saró S:n
auto-iraf'Cn :0S dias y S ociuore de >.Z>2;-. 2023BSB200699 de i5 de
octubre <js 2023, Sdli6 sm permiso !i:is d'?j« I/,!3 y N de Of.'i-príi ¿Je 20?.>;
2023ES02X0334 de 27 de octubre de 2023; sal,ó sm perri sc le? zias, 2^.2<i,¿3. ¿6
V 27 óv o^.ubre 'Jc 201l\ 2023SEC2006a5 de 15 de octubre de 2023, i'o se
e'comrata e'i su cuniiciio er v^sna eteci:.;¿ca por ci !WPEC ei 9 oe oinuCre de
20233£E022d098 de 9 de noviembre de 2023, sai.o srn auta'i:/?cnt< es días j,6,7
y $ ú'í noviembre de 2023, 2a23ff&02i7334 de 4 de noviembre do 2023, salín sm
autorización US días JU v 31 de octup-e ce ::023 3 v 4 de nov eTiorc es 2023;
2023EE020963B, de 25 de octubre de 2023, e di^ 2b s^pc er^üre de 20^1. se
.-egisira tiampuláción de puisero, ei .>J*''EC se U'Bien^ó en zm ücfMCii'O y no atcndjó nadie
el ildmao'!>. 2023eE0229>27 de 21 de noviembre de 2023 sau!, sir, ajtonzadón i^s
ftías 9,1« J5,18,19 v 20 dé r,r)v:e-nb-e de 2025, 2023SE0254686 de 26 de diciembre
de 2023. sal.ó 5>n permiso ios días i3, i4 y oe dirie'ncr^ -e iü23: 2023620252311
de 21 de dfcfembre de 2023. salió s'- permiso l03 O'as l'l de ncivicmpre . la,16,1^ y
2C de Ji-.«embr9 oe 2024Efi00005i3S de 1X de enero de 2024, bjwó s<r
autcncüción los oles ¿i,5.e,Kj y 11 de eneru de 2v2h, 2024€eO0006S5S de 14 de
enero de 2024, sal/ó ?,r^ avtor raciun lo.> -¡a», II,i" y li oe e^^^ro ne 7024;
2O24£eO0212$$ de 18 de enero de 2024, sahc sin autonrac.cn los d'as

1IÍ,17 y is dr <^n?ro de 207''. y 2024EE000050$ de 3 de énere de 2024,
sali6 &in durgfíza^'on ics Otas, 26,¿C,29,3/,3l ce ílic-e*r!t>re oe 2023 1 y 2 de enero de
2024. 'íovcidadcs qwc ceriseva-ian n<> scío » >h dpl bereíi.rco de pnjién
domiciljarió, cue para e; casu» no oCstante .a s^c-ócic'n pa'LiC-ld? presenuoo. rJeJi«r¿tt
ser DQjeto de e*&iiíaci6n flecaiiade en e*. irámite 'ncidenral que trata e' arCtcmo 4 77 del
C,P.P que se orDenará- correr, sino que permiten irfe-tr el incumolirr ento r.on los
compromisos adouir»dos, lo que h&ce rnigatono ra concesión cei subrogado.

resulta posible anticipar iu retorno a la sociedad en condiciones menos restrictivas a
la£ que /.ene curnplrendQ, pues perece ser que no aprovecho la oportunidad o^or^ada
por *a juúacat'JTd «n condiciones Demgnas, pues como se advierte viene Ue¿$redjendo
los compromiso suscribió er el acta de compromiso v horarios Industve nocturnos y
eventualmente debe asumir las consecuencras negativas e^ue le nuede aca^-rear ei
desacato a fe medida süsíitutva y posíOiemente cumplir íh tiempo lua le falta de p^a
Intramuros,
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^ebe tenerse tei cuenta gue en muestre país c' rratiíim enfo peniteiia^rfo ea progresivo
y t^ene cono flnaHdad preparar a^ cor^is^ióo^ la viúa en ItbertSfl, procese
inslitucional Que ric se susptndido pe est>\ e- cumpUerico píete su pena
bajo el sustituto de prisión cJ-omictiiana y i'aBer curticitda las 3/5 partes de fa pena, sk
bfen tal medida es menos aflictiva q 'eser1ct:va Qi;e estar intramuros, en (ó ¿nico
iiambja con la priSión <^6 el lygs- c« curnp)?mienty ce la sancón y Jos perimetro's f^aáOS
por el CeMro de Míiriitoroa Elecfró'^ico d« residencia, pero i^uai, sigoe raslríngi^tí^iW
libertad, pai-a el caso err 'as ?oras do inclusión dett-rrntnadas por el rn.ecsrUsmoí,,óe
tbntrol «'ectróntCQ qua era 2A hcras en su denionQ; uc^o se esperece ftv.t SU
comparTé'"ief»lo 'uera el niejor. eso se csperacs aospué? de haber cumpl^tfo wn proi:«¿6'
intramuros satifíactuf >0, «yeso que se póede e-fíoe^^ciar es que el procese insflhjíáeríaj
hasta ahtjra su-tfoo no Ra res^^'íád® suPIcente pese j su bcnlsntded, para aniicipar su
retorno a( 20?:cddp meoiante el subrogado de 'bertad «¡ondlaírnat.

9«sn es ctertg, que ei fm üttémci es diagnosticar qu« ya en libertad sftnuntíd^ .
reedecuara %\¿ conducía para no transgredir nuevamente ^os ojenes jr;Kdtea5Bet^e.
tutelados v estará coTrforme cori tai sityaclén; y «jnforme Jo anurrorrrvante rtjanífastlóe»
atendiendo a ta vaio^ac^n en et punto de la lesivtdac de (a rronducta pun^b^epof -la cual
Tue to'denado» debe prtR^r le pratacacn Cel »ntc*ís general frenjc a su p'^teiwféí*
píftícülar de obtej^er la nbsrtatí cwcioonai, se ^anduye que el tratanjeflto deto
coní:nuar para que se cun^pía de manera cabar los 'ines de prevención especial y
PosUi« y rtegaiiva, que pn parte se macizaran en ei progreso del CfaCaffllefttOj,
oeniíenciario, que como se a'Jo es extensivo al cumplimiento Qe la wfldó" en sé'
'esldencla, er esie caso Uaina la «ítenc-.ón, que si bien gran pane de ta pena
'ntramu^os, ePservando buena y ejemplar conducía, logro avar'za.r sat^sfacioMamante S'
•afasí cSe m&Gíana segifnriad cTtíi trstaTTííent©, no registm sanciones m irrvesctgadcnes
discipiinartM. atínjante en fcma sobresa!lente acfivWaítes dá trabajo y estudio que la'
redundaron en recenct¿n de sana, pena Que ecHi por ja bcda, pues práciicamenté
üRSde cue sali-ú bajo el i^ustltuto de prisión donncillaris. viene trasjredten^s Iqs
comprómlsoíi ftCqulridos, y ha salido de su Conitcii<D sin aul^rizaclón previa en repetidas
0C«si0T>€s romo queco arriba reffiranmgeo, sue si bien seran objeto ce las explicaciones
del caso, se itera, en este momctnlfi fócil resulta coteglr oue el procceo hasta hora
surtido, resultó insuficiente, pues defraudó la co-fisnía que se le djo, lo que hace
Improcecente en este momerito otí^rga- el subrogado, liaste tanto no se agote el
incidente y se rmdan laseypifcacic>^es Oe^aliadas, e' caso «ueacjuí ^ós ocupa lo amerita.

Así, pues ii bter es cierto ique el penado na estado privado d« ia libertad 112 irises y
15 tífas, y cjue su comporCamlenLo en ei centro carceláclc fue caii'líaflo'cornc Wjeno v
ei«mpiar, ru> se puede efir-nar \o ríis*^e-sobre a; CLwnpjthíientp de'ta sanción en su
resitíeflGJa, oe&ienac explicar delatada mente <os re pernea dfr' f^sgresícnfis oue se le
correrán trasfedo. toda vez oue ei exanwn irtíegral ¿ue 4ebe, hacer esta ejecutora para
anCfíipar su retorno a la sociedsd. resulta más relevante el acatamiento y observancia
de los coín pro misos aOQuirjcos cuando se «e otorgó la prisión domictUana,

Debe advertirse, ^ue No soip basta el -cumplí rrxenbo cris^etivo del Cisn*po de prrvación
Hsica para acceder automáticamente a U libertad siio que además debe satisfacerse
la ex^ncia de ofdCJi subjetivo en cnrreiaci6n con ;b veforación de la conducta punible,
Que refiviEd ser de mayor Imponancea en este caso por cuanto es la que permite
considerar motivada mente Que no\8e requiere la continuidad ¿e la*ejecuctón de la pena,
luego, su ccmponamlento, oersonahoad y progreso en el CraCamienso debe ser objeto-de
control, evaluación y vanficac.én por partee® eiKe despacho, locue hace mprcscindíbie
se nndan fay exp!--C3do''es <íel caso en el trámite asi irreidente que trata ei artículo 4?7
d$l C.P.P, por las múltiples trasgresK^nes reportadas, ssn perjuicio de evaluar
r^ueva mente la procedencia de a nti cipa r-su retornu a ia sodedad.

Por consígnente, ace'\d>endo ai principio dO reserva Juditra!, este Despacho se apartará
del rc^ceplr» favor,?b:« er-r-t-.do por el director ta'r.eiari©, par la facultas ;u<licial
que en fnak'Uí dt* r^dKa ei rciUezri c:iM o;>^•'aeclr ij^^icSai, pues 3 pesar d^ Que
el Se-ntencisdc iJC—cserado <--i - r-mpc-'i&fii.írú •iu-ariia au pnvj,ru«n a».
tcitra-Tiuras, se aitcr, ra se t—iisfact^ s ualj.iMclód '33 t^QuiSitos p-evistos «'> <a
norma en cuanto a cebido tratairiietuo pen'tenctanc, sttínoiertde a !a vaicacióM de -3
corrducta. la cual resulta digna ael máximo reproche, por lo cue» ¿e considera
i'rvd^ensaPíe oue e^ parrado continué privado de le libertad en su resrdencla, sm iser^uido
da examinar periódicafnente su retomo a la -soc'esed, pues scío asi podría garantizarse
rnaterialmer'te. que co so vera desp'^tagiía cun la oc-rrenda de nuevas actividades
delictivas de análoga natu/aie^a cuo pudiera despiezar $> sentenctado,

Oc coí^formifíB'! con lo antenormerne expue-ito. sirvan es«» arqumentos para dar
respuesta a las solicitudes elevadas, a<ivirtrendo auc este céspacno no sonceOerA p'ir
ahora ia libertad candic»onal al Sentenciado PARACAiDO RAWJI^Z.

Rofntf7(id|Á^
C»n&€i9^«^u7 Cft Judisajura
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4.' OTRAS 0EreRMILACIONES

4.1.- Con z' Püjefooe evaluar o-ocetíe^cia cei frrabaíu informal sn la plaza cc Fontibón
S'H más .iMOi cue prete^^de realizar BARACAIDO ^AMISIEÍ. se ordena por Intermeoic
Qeí Area de AsiSCencia Social, practicar visita don^rcOiana presencial cor el objeto de
verífrcar las con-diclones económic-^s, üe convivencia y í'umpMmsento de la sonción con
Su grupo füml';^'', cofno son las -eiaciones, y en íspecial para oue informe Sfj&re la
actividad «aociai informél que pretende ejercer en ia placa de l-ontibón, Si la ha ejercido
con antf?rfc«ri433a fir< ese lugar dese cuando y con cuie;^, qujen ocuíenss pueder? informar
gue ha re?libado esa actividad mformai en la p-sm <{e Fontibon y en Que sjtio
es pee lúteamente «a venia PealizariQo o fa"ía a realizar.

4.2.- Solicitar a la POÜCIA ?áÁC10«AL ÓTCOLOMBrA- DÍ3ININTESPOl, se sirva certificar
¡05 antecedttMWs judiciales y anotaciones actual liados del precitado.

4.3.- CORRER TRASLADO del articulo 477 tíe la ley Qa iOO"*. al prenomtirado
senenciado y a su apoderado para Que rindan las expsicaclones Que consideren
uertrrrentes v aporten las oruebas. Prerite a :qs informes en precedertcja ro'aeloneflos,
por todos cada uno de tos días reportados de trasgre.ciún, sa^diii de fa zor^ autorizada y
tiempo de ?jL>senc:ay <05 largos y ios periodos de tiempo en queeJ dispos'tlvo nermariBCift
s)^ cofrevln'-, como de üs dies oue íue v'sitado oor (•: ifiPEC y no se encontraba, pa^a
eíectos d>s -i/ ante'io' ad.^úntese con ei traslado copia (de todos 'Os criados informes v sus
3^*»exos, 'j''cics- 2 of'ciüs a023eE01275?7 de 12 de julio d© Í0?3, sííío de decidlo
Vitn auijri/avion los rliás 74 y 7(j c!e jnnu; , 1,h,C^,6|7 v S 2a ju-^o de 2023.
2023&S013C'i?05 de 16 de j jUo de 2023, $é,.c ne d'^mi-ino 'os ü^as 9, lú.l 1, 12,12, l<5
/ ;ijhc ce ^0^?; 2023EE0153Zt9 de 17 de agosto da 2033. seliú sm
a::tcrf^aCiiin los clíss 1^, 17, Ifj ;!« ji^iin fle 7073, 4 y 5 de agosto de
2D23EE017587& de 3 de septiembre de 2023. saiiu sm autorizaciói* el fiia 5 de agosto
do 7.C23: ?Qt3EE0179428 de 19 de septiembre de 2033 saiió aut^''i<:a<:lóti los
d^as, 6//, V u cu 1,..'PC c^n-ij'c i3f? p.v.p-i: 2023EE020«43a de 23 de
octubre d'S ^023, raiió sir íjLCi*..'af.ori dra^ y ip ce ccu;brp cc
2023eS020CG1í9 de iS de octubre de 2023. ^Ni i.;i>ri,;sci loi días 12,13 y 14 de
D«urjig 0% 2023BBQ210834 Oe 27 da octuprc de 2023, cahó 5in permiso Ulf
d-a^, r ¿/ r.Q oca-Dr? cc 702J, 2023580200685 de 15 de octubre da
2023, re £.e S"conSfaDa fn su ooniirihc í>n V5i:a «frM^'tiiacífl peí' el IMPEC el y 0(^ oirCuDre
de 2023?cE322009a de 9 de noviembre de 2023, sai'ó sm autnr¡z;^i:lón los ijías
5,5,7 y 3 c-r; f^ovle^^ol•o c> ;nr'í; 2033C50217334 de fl de noviembre da 2023. salió
s ri aLruri^a'iíon r»s Q'ñr. iC y 33 ,1í? ^5CUlb•-(? di' »• - üu novieai'jre úé 202^-.
2G23EE02DC163S, de 25 de octubra de 2023, r^i c a ,16 (}t septiembr? de 2023, be
'ftgisi' a irtfl'- pu,3ricir v/i> txdiier.í, i'l IN^EC se crvbe-lú «rn su s:/--iici*io y ro 5Ce'id!¿ -^adie
el llamado, :£023EE022912? de 21 da noviembre de 2023 o i. r. aula' .'.aciO;i los
d'as 9.i4,;rJ 3,:5 y 70 'M¡ •lOVT'nbr?' de 2023EE0254fi96 de 26 de dic.embre
de 2023, sa t'j sir; ne.'i'n.fj ios días 23. 24 y ;.b de d'intmljre úij 2ü?,^: 2023660252311
de 21 da f'iciambre de 2023, sa.ió í;.-; oermisa ios días 21 .Te aotfii>-r,crp , -5,16,19 y
70 n\i d'giRMo;*? 05 2023, 2024eE00Q0Sl39 de II de enero de 2024, sal'5 «in
auCO-i^aCiÓn hs días 4,b,6,10 y ll ÜC enero de 2D24; 2024EE0000685S de 14
enero de 2024, saín sin aijtortiac.ón .'os dias, il,l2 y IJ -le entro de 2024,
2024&£0011296 de 18 de enero da 2024, <;?"ó sl^^ ai:*orl?.adón los d^'ss
1?,1<».15,1Ó,17 y 18 de enero oe ¿S24 y 2024EE0000506 da 3 de enero de 2024,
sai.ú sm flutorríación los flías, ¿6.33,29,30,3; Ge diciembre oe 2023 1 y 2 de enero oe
2024

Para efectos de lo anterior entéRcSE í»ER?ONAlMEWTF al rflncii»nado en Su lugar de reclusién
oom<Oiianuu en su def^^o por ^ -ncdio, y a su apoderado sobre el trámite! dispueaio, ^chade ir^cb
y firiaii^oón nr-ismo para garantizar ei derecho de defensa, ad)untándoíe capias de fodos les «torytes
nsfarenoacJc^ remitidos r>tM e1 CPRVt,anex;5s y n-iapas de .'eíX5rrifíü

•I-a "í ' i¿n i;r I-,:- h' vj CENTRO PSNrfENCAMO

YCA«C£U RIO LA PICOTAOS aOÜOTÁ- CONTROL OOMICIUARIAS, ^"'1,^ ti. i<.ia. i rr,,
íl i:C'rJt?f;¿j.:o J.5r<i fi-*eí :l'i i í'i^ra i.:lc- cb'-f í"i ?•. "essecriva *io;fl ilií vida.

ñp razr^n y mi'"ird oe :<i C^uuQAv. e JUZGADO DlEClKUeVE OE EJCCUCtON 06 ?tfiiAS
Y HEDIDAS DE SEGURIDAD DE SO^SOTA O. C-,

RESUELVE:

PXIMSRO: fio CONCEDER, por d^ora, '.Z llosrtad condiciona:, 9i penado HICHAEL
STEVfiN I^AI^CALDO RAMIREZ, uien!ific.adi> cgn 'a cadu*» tl«e ciücadania nB.
i aif iítj> conforme las razo'^es consignadas uii 4c: cue-pa de esta dectsjon.
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SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO INMEDIATO, S'-.r el CENTRO DE SEIÍWICIOS
ABMlflfSraATIVOS de esie espet óiiaao, a lo c'-.emao --n ci acápite de "Otras
cieCe''rnii"3Giú'"es''

TERCERO: RÍMITIR COPIA Qe «Sie OfOveíco »í CENTRO PeNITSHCIAíaO Y
CAaCELAUD LA PICOTA M SOOOTi- CONTROL DOMICtLIARtAS, dorvoa se encuentra
conflenaüt) iiara fines De consulta y para que oü-e st sü respectiva hoja de vida

QUINTO: Co-rra la p-ese:rte cecrslún procepe-i los rectirso? de !ev

NOTIFÍQUeSE V CÚMEUVSE:

RUTH STELLA KELCAftETO MOLINA
3UEZ

""'"-'Q I

-SL§sc,üÉtefío.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PEN^ Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.^ Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación:^_
Nombre completo del notificado: —V3OyOC0V0c—
Número de identificación; ^ Teléfono(s): -
Fecha de notificación: ^ ¡^¡Z^ Recibe copia de actuación: Si: No: —
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: — No: W-
Correo electrónico:

Observaciones: —

SIGCMA



16/5/24,18:45. Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodríguez«:fgarzon@procurad'

Para; Fidel Angel Pena Quintero

• • D

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^.# 15-80. Bogotá D.C„Cód. postal 110321

I • Ll

Mar 14/OS/202414:58

De: Pidel Angei Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado; miércoles, 21 de febrero de 2024 12:31 p. m.

Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfg3rzon@procuraduna.gov.co>
Asunto: NI 21827- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024-192 • CONDENADO; MICHAEL
STEVEN BARACALDO RAMIREZ

NI 21827- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-192 •
CONDENADO; MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir ul auto interlocutorio de la refcrcncia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

Https://outloo)4.office.
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Rcpút>Uca Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11001-60-00-000-2023-ÜÜÜ49-00 ~
Interno: 25542
Condenado: | 3H0N RICARDO RAIGOZO YANOUEN _
Delitof TRÁFICO DE ES"UF'EFACÍKM~ES AGRAVADO"
Reclusión: COBOG_LA_PICOrA ]
DedSióTi: RECONOCE RED ENCION DE PENA

NO COMCEDE Uífc'RTAD CONDiCIONAL

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 435 / 436

Bogotá D. C., abri! veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1. ASUNTO

Procede e1 Despacho a deadir de oficio sobre el Reconocimiento de Redención de Pena y acerca
de !a eventual Concesrón del subrogado de ia Libertad Condicional, solicitado por la defensa del
sentenciado JHON RICARDO RAIG020 YANQUEN.

2. ANTECEDENTES

1.- El 13 de enero de 2023, el Juzgádo 3° Penal del Circuito Especializado de Cartagena, condeno a
JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN identificado con C,C. No. 11.444.689, a la pena prificipal
de 96 meses de prisión, multa de 444.1356 S.M.L.M.V., igualmente a la accesoria de inhabilidad
para el ejercicio de derechos y funciónes públicas por el mismo lapso de la pena principal, al
encontrarlo coautor responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado,
negándole la suspeosió" condicional de la 'ijecución de la pena y la prfsión domiciliaria.

2.- El sentenciado vifene cumpliendo la canción desde el 4 de febrero de 2020, cuando Fue
aprehendido y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

3.-EI 9 de octubre .de 2023, este despacho declara que el sentenciado RAIGOZO YANQUEN, ha
descofttado de ta pena Impuesta, un total de 44 meses y 5 días, a esa fecha.

4.- El 1 de noviembre de 2023, redimieren 334.5 días a ía pena que cumple el sentenciado,
providencia que fue corregida el 30 de noviembre del mismo año.

5.- Al sentenciado se !e ha reconocido redención de pena asi:
339.5 días, en auto del 30 de noviembre de 2023, que corrigió la decisión del 1° de noviembre de
2023.

57 días, el 30 de noviembre de 2023.
11.5 días, el 1 de febrero de 2024.

6.- El 1 de febrero de 2024, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no se
cumplía el requisito subjetivo contempladu en la norma, disponiendo la veriflcación del arraigo del
penado.

7.- El 7 de marzo de 2024, ingresó auto cel 1° de marzo de 2024, mediante ei cual, el Juzgado 8°
Homologo de Ibagué, remitió informe de visita domiciliaria realizada por asistente social de esa
Especialidad.

8.- El 24 de abril de 2024, ingreso memorial suscrito por la defensa del penado solicitando se conceda
el subrogado de la libertad condicional aigumentando que, recientemente el centro penítendano
allego oficio del 20 de marzo de 2024, con el que adjuntaron cartilla biográfica del penado en la que
se observa que, fue clasificado en fase media, aunado a que, se verifico la existencia de su airaigo
familiar, por lo que, considera que, lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones de la
providencia del 1 de febrero de 2024 fue cumplido y se encuentran demostrados los requisitos para
acceder al beneficio requerido. Adicionalm^nte, solicita se tenga en cuenta jurisprudencia en la que
se establece que, los ejecutores de la pena no deben realizar nuevamente un reproche de la conducta
punible, valorando únicamente el comportamiento intramural del penado, reiterando que, su
prohijado cumple con dichos presupuestos
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En la misma fecha ingreso oficio No. 113-COBOG-A1UR-4127 del 17 de abril de 2024, con el que el
centro penitenciario aporto certificados de cómputos, de conducta y cartilla biográfica.

CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA.

El Complejo Penitenciario Carcelario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allegó
junto con el oficio No. 113-COBOG-AJUR-4127 det 17 de abril de 2024, certificado de cómputos por
actividades para redención, realizadas por JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN, además de otros
documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con et artículo 6 de la Resolución 2376 dei 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a lo registrado en el aludido certiRcado se tiene que el sentenciado trabajó 480 horas
asi:

Ceniñcado No. 19073551, en 2023, octubre (168 horas), noviembre {160 horas), úlciemhre (152
horas).

El artícuíQ 101 de la Ley65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evalaaclón
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dkfta^denclón.

En el presente asunto se tiene que durante los meses ^n, que el penado üesarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como 53EMPLAR, de igual forma el desempeño
en las actividades que desarrolló durante dichos periodos, fue catalogado por el Establecimiento
Carcelario como SOBRESALIENTE; por tanto, sé reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el articuJo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias
de actividad, por ¡o que, de conformidad con ei ceítificado allegado se reconocerán treinta (30) días de
redención a JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN, por las 480 horas de trabaje realizadas,
conforme lo antes señalado.

2.2. LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la l®ÉTtaC! y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través
de los Jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64
dei Código Penal (madificadc por el artículo 30 de ¡a ley 1709 de 2014), que indica:

"Artíeuto 64. Libertad condicional. £1juez, previa valoración de la conducta punible, coñcederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena pr/yatiVa de la libertad cuando haya cumplido con Jos
siguientes requisitos:

I • Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de la pena.
2. Que su adecuado aesempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el c&>rro de
reclusión permita suponer fundadamente que na existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde a! juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos las plementos de prueba allegados a la actuación, la existencia e
inaxlstencla del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá coma perlodo dé
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podré aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que ei penado haya
cumplido ías tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad dé continuar
con la ejecución de la pena de acuerdo con el desemperno y comportamiento del condenado durante
el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la
conducta punible y el pago o garantía de pago de lo?; perjuicios.

Imcialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por JHON RICARDO
RAIGOZO YANQUEN, teniendo en cuenta ic requerido por la defensa en el memoria! que antecede,
se recuerda en este punto, que conforme con los iineamientos Jurisprudenciales de ia Corte
Constitucional, la conducía punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta instancia
procesal de ejecución de la pena, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in Ídem
y del juez natural, pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los
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estudiados por e) Juez de Conocimiento, ccmo lo son el tratamiento penitenciario, la valoraciún de le
conducta y fa necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la constiCucionalidad de! articulo 64
del C.P.; en Sentencia C-757 de 2014, la Corte Constitucionai dedaró exequible el aparte pertinente
del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 64 det cód'rgo penal.

En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador introdujo el componente de
VALORACION DE LA CONDUCTA PUIMIBLE, por parte del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad para determinar la viat>il¡dac de la concesión de la libertad condicional, lo hizo
precisamente para evitar que tal decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum punitivo
y por ende, para armonizarla con los principios rectores det ordenamiento penal y los postulados del
ordenamiento ccmstitucional que a la vez encuentra susterito en un espectro más amplio denominado
bloque de constitucionalldad.

Luego, lo que hizo el legislador fue entregcrte herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde Iñ óptica
de las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo a prine^ios superiores en pro de la
protección dei interés general, de modo tai, que es precisamente ese com{»nente el que le permite
Hacer un juicio de la conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a ia socied.ad,

Debe quedar claro, que a partir de la última legislación si bien es cierto se exduye la gravedad de ia
conducta como elemento a examinar perji el subrogado, et legislador incluyó la "valoración de la
conducta punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta o conductas ilícitas
desplegadas por el sentenciado y de las consecuencias irreparables que han causado
comportamientos de análoga naturaleza y que en esta instancia le está permitido efectuar al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema de la expresión "previa valoración de la
conducta punible", la Corte Constitucional jecidió :

"Declarar EXEQUIBLE la expresmt "pre^a. Vi'fánsción de la conducta pvnible" contenida en el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014, en el entendidÁáe i^ve las valoraciones de ¡a conducta punible hscftas por los
jueces de ejecución de penas y medidas ^ seguridad para decidir soSre la litiertad condicional de los
condenadas tengan éh cuenta las clrcunsta^lss, elementos yconsideraciones hechas poreljue¿penal en
la sentencia condenatoria, -seart ésfas fáxsr^bles o desfavorables al otorgamiento de la l'beitad
canSicíanai."

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

- &i dicha valoración de la conducta el Jaez de Ejecución de Penas no puede apaitarse del contenido de
ta s&itencia condenatoria a! niorvento de evaluar la procedencia del suisrogada penal, debe tener en entinta
ei comportamientopunible, valorado previam-3nte en el fallo condenatorio parelJuez de conotímienfú, con
l» fír>alitfad especifica de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciarlo a partir del
comportamiento carcelario del condenado, tsa valoración debe tener en cuenta todas las circunstant'as,
elementos y consideraciones hechas por si juez penal en la sentencia, sean estas favorables o
dé^vorables al otorgamiento de la libertad condidonál.

- Es necesario tener en cuenta ¡a gravedad dal delito para establecer el pronóstico de readaptaaon del
condenada a la sociedad, " la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal,
modalldadés y móviles}, es un ingrediente importante en el juicio de valor que constituye el proñóstico de
readaptación social, pues el fín de la ejecución de la pena apunta tanto a una r^adecuación de}
camportamieríto del individuo para su vida futwa en sociedad, como también a proteger a la comunidad
de nuevas conductas delictivas", como la precisó la Corte Suprema de Justicia (scntenaa del 27 ds enero
de 1999, M.P. Jorge AníbaJ 'O.ómezCaiiego).

• Rssolta la hecesidad de asignar un orden > racionalizar la manera como se realizara la valoración de la
conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principia de igualdad y reduciendo ¡a
arbitrariedad, así: "De tal modo, sin pretende'- mecanizar o cuantificar la vehradón de la conducta punible,
a manera de ejemplo es razonable suponer que entre más grave sea la conducta punible, más e^-¡gente
será el juez de ejecución de penas para conceder el subrogado de libertad condicional. Por el coinrtíno,
entre menos grave sea la conducta, menos e.<igentc será •si ¡uez para conceder d'cho subrogado."

Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar la conducta
punible en el caso concreto, así; se tiene que JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN, fue
condenado en estas diligencias por el delito de liráfico, fabricación o porte de estupefacientes
agravado, cuyos hechos tuvieron origen en el actuar del penado con ocasión a su cargo de intendente
de la Policía Nacional, en ejercicio de sus fi nciones de policía antinarcótico, con otras personas, el 29
de diciembre de 2018 enviaron desde la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena con destino al
puerto de Barcelona España, 2.443,3 kilogramos de cocaína camuflada en un cargamento de harina
de palroiste transportado en contenedor Id-ancificado, con las siglas MFT2317728.

Punible que conlleva una gravedad consider;)bie, así lo resaltó y valoro el fallador en sentencia, at
indicar que:
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"La antfjurídlcidad mafárial, comporta una lesión c puesta en peligro del bienjurídico tutelado,
y en el caso sub examine, la misma deviene incuestionable, al establecerse el saldo negativa
de losbienesjurídico tutelado, esta es, lasaludpúlUica, afectado con la conducta del procesado,
en tanto que se mancillo la misma en cuanto al rol que se espera de las personas que integran
mestra sociedad.

Así y por cuanto como se indicó iniciaimente, atendiendo los lineamientos trazados por la^Corte
Constitucional, la valoración de ta conducta pynible que realice el Juez de Ejecución de
Penas, debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos v consideraciones necnas
por el iuez penal en la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento
de la libertad condicional. (Sentencia C-757 de 2014}.

Es evidente que el comportamiento desptegado por el sentenciado JHON RICARDO RAIGOZO
YANQUEN, vulnero en alto grado nocivo ef l^ien juridico de ta salud, y como secuencia de su actuar,
la entidad de !afamilia, toda vez que, dichas conductas son posibles generadoras de la desintegración
de las familias de los sujetos pasivos consumidores de dichas sustancias, como también se vio
afectada la familia del sentenciado, sin mencionar que, este tipo de conductas trasgrede el orden
económico naaonal e internacional, teniendo en cuenta que, los estupefacientes se dirigían incluso,
a otro continente. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta también qufe, e! actuar deí penado
demostró el poco respecto iion sus congéneres, quebrantando ia confianza depositada por la
institución y la Nación al permitirle ejercer funciones encaminadas a proteger los derechos de la
ciudadanía y vulnerándolos con ta comisión de tan grave y reprochable Ilícito.

Ante tan grave e irreprochables conductas, se impone a estaJuez, como lo dejó delineado la Corte
Conscitudonai, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de ta
Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutorj la evaluación del tratamiento penitenciario que
hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y Iss demás exigencias legales, para determinar frente
a la valoración de la conducta punible, si se ha logrado el propósito resoclalizador que comporta la
pena impuesta a JHON RICARDO RAIGOZD YANQUEN y concluir si se encuentra o no preparado
para la vida en libertad, respetuosa de las normas de convivencia y orden social, aspecto que se
retomará al finalizar esta decisión.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norm.j, se colige que la pena que actualmente cumple
el sentenciado JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN es de 96 MESES DE PRISIÓN, y las trfis
quintas partes de esta equivalen a 57 meses y 18 días.

Como se anotó en el acápite que antecedes, el sentfínclado ha estado privado de la libertad por está
actuación desde el 4 de febrero de 2020, cuando fue aprehendido y le fue impuesta medida de
aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 50 meses y 20
días, más 14 meses y 18 días de redención reconocidos hasta el momento, lo que arroja un total de
65 meses y 8 días, de lo que se infiere que, cumple el factor objetivo para la procedencia de la
libertad condicional deprecada,

En cuanto a1 desempeño y comportamiento de JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN durante el
tratamiento penitenciario, se tiene que la conducta del penado durante su permanencia en el centro
de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias
vigentes, ni investigaciones que comprometan su comportamiento, aunado que, la Dirección del
Complejo Penitenciario con Ato, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, mediante resolución
Wo, S653 del 21 de diciembre de 2023, emitió CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL
del sentenciado precisando que, cumple con el factor objetivo y que su conducta fue ejemplar según
acta del 21 de diciembre de 2023. De otra parte, se observa en las plenarias y en la documentación
aportada por el INPEC, que durante el tiempo de privación de ia libertad el penado ha desarrollado
actividades de trabajo con resultados sobresalientes.

En cuanto al proceso resoclalizador sugerido por el grupo interdiscipllnario para el precitado, eomo
ya se refirió, de la verificación de la cartilla biográfica aportada por el centro de reclusión, se advierte
que, por cuenta de esta actuación, dio inicio al tratamiento penitenciario el 3 de mario de 2023, y
fue clasificado en fase MEDIAel 19 de marzo de 2024, siendo esa la última evaluación del tratamiento,
luego, resulta importante tener en cuenta que, el tiempo que ha estado privado de la libertad por
esta actuación es considerable y solo ha alcanzado la fase media del tratamiento, incluso, inició de
manera tardía el proceso, esto es en el ano 2023, a pesar de que ingresó al penal en el año 2021, lo
cual, no permite evidenciar un avance significativo en el tratamiento sugerido.
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Sobre ei áiraigo efe! sentenciado JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN, entendido dicho concepto
como el lugar de domicilia, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y taspecto
del cualposee ánima de permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones hechos por
la Corte Supremade Justicia en relación coa el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó
en sentencia de febrero lo siguiente:

"En la tjoe atañe al arraigo familiar y socialdfílsentenciado, la teleología ele la norma es clara: sf^egurai la
efáctiva privación de la Utiertaden ei domicilia, i^r ello, el juez está Uamado a valorar ios diferentes ñeros
qye el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que ffi permita
suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena. "•

Al respecto, asistente social de los Juzgados Homólogos de Ibagué, a través de visita realizada en el
domicilio indicado por el sentenciado JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN, verifico el arraigo de
este. De acuerdo con lo consignado en el íifarpríe No. 0168 dt'l 22 de Tebrero de 2024, se evidencia
que, entrevisto a la señora Virgetina Yanquen Castiblanco, tía materna dei sentenciado, residente en
la CASA NUMERO 2 DE LA MANZANA 61 BARRIO TOPACIO de Ibagué, Tolíma, con su esposo e hija,
trio político y prima del penado, quiener. tienen la d^sposición de acoger al penade durante la
culminación del tratamiento penitenciario.

Adicionalmente, durante la entrevista se indicó que, la familia extensa ,det. penado son sus
progenitores, residentes en la dudad de Bogotá, sin embargo, según refirió la entrevistada, éiunque
el sentenciado tiene buenas relaciones con estos, prefiere vivir en "tierra caliente".

La funcionada concluyo que, los residentes del lugar visitado «tén dispuestos a recibir ai penado, el
Inmueble se encuentra en condiciones g80'«rales adecuadas y que, el penado no tiene relación con la
comunidad del sector.

De lo expuesto en el informe que anteí^íe, es posible concluir que, JHON RICARDO RAIGOZO
YANQUEN cuenta con arraigo familiar.eñ iacasa de su tía materna, quien junto a su núcleo fomiSiar
está en la disposición de acogerlo, auh cuartóo causa estrañeza que, el penado teniendo buenas
relaciones con sus progenitores y aun cu.índo estos residen en la ciudad en la que se encuentra
privado de la libertad, prefiera residir en una ciudad distante y con familia extensa.

Pues bien, del análisis realizado se concluyu que, el tratamiento intramuros debe continuar para
ei sentenciado, a fin de que se cumpla d«i manera cabal los fines de la pena, de prevención
especial y general positiva y negativa, i^ue en parte se materializan en el progreso dei tratamiento
penitenciario, no hasta culminar la pena impuesta, si por lo menos, en una fase de confianza o mínima
seguridad, compatible con la libertad cond cionaJ,

As!, pues si bien es cierto que el penado ha estado privado de ta lii^ertad de manera fi'sica SO meses
y 20 días, y que su comportamiento en el centro penitenciario ha sido calificado como bueno y
ejemplar, además, ha desempeñado actividades de redención durante su reclusión.

No obstante lo anterior, el sancionado, tan solo ha sido clasificado en fase media, pese a que ha
cumplido un tiempo considerable de la pena y, si se tiene en cuenta que en nuestro pais el tratamiento
penitenciario es progresivo y tiene como finalidad preparar al condenado para la vida en libertad, a
través de las actividades que el Consejn de Evaluación y Tratamiento del centro de reLluslón
recomienda para cada caso particular, según sus avances en el proceso de resocialización, hasta
alcanzar fases de tratamiento abierto (d:= mínima seguridad) o de confianza, que se encienden
compatibles con la libertad condicional; no se considera consecuente con ios principios que
rigen la ejecución de la pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa del
proceso penal, recomendar la libertad de un interno que no ha cursado la totalidad de las
fases del tratamiento penitenciario.

No hay que perder de vista que este ai^pecto está íntimamente ligado ai requisito previsto
en el numeral segundo del citado artículo 64, que no se limita a constatar la buena conducta
del recluso, sino que exige que del adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario "se pueda concluir que es dable otorgar la libertad ai recluso; ce manera
que no solo debe tenerse en consideraciór el concepto favorable emitido por el centro de reclusión,
dado que es necesario remitirnos al artículo 144 de la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y
Carcelario), donde están consagrados fus criterios para determinar las fases de tratamiento
penitenciario; sobre este punto indica la referida norma:

' Veriertenda SP91B 0E2DI6 (•4S6Í7). M.P. José Ut nloií. Eu,«u5 Martíne?
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ARTÍCULO 144. PASES DEL TRATAMIENTO. El sistema de! tratamiento progre^vo está integrado por ias
siguientes fases:

1. Observación, diagnóstico y clasificación del interno-
2. Alta segundad que comprende ei período cerrado.
3. t^icdians segiiriaod Que comprende el periodo semiab'erto.
4. Mínima seguridad o período abierto.
5. De confianza, aue coincidirá con la libertad condicional,
Lc-j programas de educación penitenciaría serán obirgcitorios en tss fres primerss íasss para todos tos
internos, sin que esto excluya si trabajo. Lasección educativa del INPEC suministrará las pautas para estos
piagramas, teniendo en cuenta qus su contenido debe abarcar todas las disciplinas orieiitddas a la
resocialización de! interno.

PAHÁGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las áisponibiiiáé^s áel
personal y de la infraestructura de los centros de reclusión. (Sutyrayado y negrilla del despacho).

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el Aislador ta
implementactón de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fín de preparar al penado
para la Vida en fibertad teniendo en cuenta no solo el fin resocializador de la pena, sino además el
fin de prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los argumentos necesarios
para arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en peligro nuevamente para
anticipar el retorno del sentenciado a la sociedad, pues la valoración de la conducta delictiva sigue
vigente. , :

Ahora b»en, ai realizar el test de ponderación entre la penkjmpuesta confoi'me a !a valoración de la
conducta sancionada, el grado de vulneración del bien jurídicafnente tutelado y el proceso de
resocializacíón que a la fecha ha adelantado el sentenciado; es evidente que dicho proceso a) que fue
sometido es progresivo y a la fecha le ha traído consecuencias positivas; sin embargo frente al grado
de vulneración y lesividad del bien jurítítomente tutelado, debe mirarse la naturaleza del delito como
la magnitud del daño que se causa, dallo a la víc:imas, a la sociedad, a la convivencia pacífica,
manteniendo la sociedad en permanente zozobra; lo cual deja en evidencia en su proceder un alto
grado de insensibilidad e irrespeto por sy .congéneres, por lo que, se amerita y se torna necesario
con mayor rigurosidad aplicar un tfaram.iento de resocialización concienzudo que cumpla
efectivamente con las finalidades del mismo yssi lograr la readaptación del sancionado para retomar
su vida en comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente a la magnitud y lesividad de Ja
conducta desplegada.

Luego, teniendo en cuenta la ponderación de ia conducta punible desplegada por el penado frente al
poco avance en ei tratamiento penitenciario sugerido por el grupo interdisciplinario para el señor
RAIGOZO YANQUEN,, se concluye que, continúan vigentes la lesividad de la conducta punible y las
finalidades de la pena fntramural impuesta, por lo que el diagnóstico devine en negativo para otorgar
la libertad anticipada del sentenciado.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del concepto
favorable emitido por el centro de reclusión, por lo facultad judicial que en materia de libertad radica
en cabeza del operador judicial^; pues a pesar da que el sentenciado ha demostrado un buen
comportamiento durante el tratamiento penitendario, no se satisfacen a cabalidad los requisitos
previstos en ia norma, por lo cual se considera indispensable que el penado continué privado de la
libertad para que cumpla la sanción intramuros mientras se completa el tratamiento penitenciario en
aras de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de examinar periódicamente su progreso
en las fases del tratamiento, atendiendo al concepto cié Comité de Evaluación y Tratamiento del Penal,
pues solo así podría garantizarse materialmente a la sociedad que no se verá desprotegida con la
ocurrencia de actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el
sentenciado.

Con base en lo anterior, no se concederá la libertjd condicional al sentenciado JHON RICARDO
RAIGOZO YANQUEN, hasta tanto se determine fehacientemente conforme con el examen periódico
del tratamiento penitenciario que se le adelanta, que este, ha alcanzado las condiciones para su
rí:iritegro al conglomerado social.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; REDIMIR TREINTA (30) días, al 5e.-itenciado JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN
identificado con C.C. No. 11.444.689, por las razones expuestas en el presente auto.

' Ver Sentencia C.S.3. Roe! 2Í365 M.f Edgar Lombana Trujillo
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SEGUNDO; NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional al sentenciado JHON
RICARDO RAZGOZO YANQUEN, por las razones antes anotadas.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá ta Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGADO MOLINA
JUEZ

aa_'""'«'«pro.
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FECHA AUTO:
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FECHA DE NOTIFICACIÓN: 2- ZQZ'

NOMBRE DE INTERNO (PPL):
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI k NO
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mUa Garzón Rodrii-ueT-'cfgarzoiitfgprocuraduria.g

Para: FidelAngel Pena Ouiniero

ACUSO RECIBIDO

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Ouílook

n Ti'

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX:+57 601 587-8750 ExtlP:14611

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C„ Cód, postal 110321

r n

,Joctftr'05'2íl24 16:24

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramaiudicial.gou.co>

Enviado: miércoles, 8 de mayo de2024 4;38p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgar2on@proajraduria.gov.co>

Asunto; M 25642 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 435-436 • CONDENADO: JHON

RICARDO FtAIQOZO YANQUEN

NI 25642 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 435-436 - CONDENADO:

JHON RICARDO RAIG020 YANQUEN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin du NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.
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Radicado: 11001-60-QO-015-2014-05367-00
Interno: 27244
Condenado: JARO WILSON ROSALES

.Delito : FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES .
Decisión: j DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2013

Bogotá D, C., diednueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A TRATAR

De oficio, el despacho procede a resolver sobre la eventual Prescripción de las Penas principal y
accesorias, impuestas al sentenciado JARO WILSON ROSALES.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 22 de febrero de 2016, el Juzgado 20 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JARO WILSON ROSALES, identificado con C.C. No. 11.936.179, a la pena principal de 1
año y 6 meses de prisión y a las accesorias de inhabilitación en el ejercicio de Derechos y Funciones
Públicas y prohibición para el porte o tenencia de armas de fuego, por el mismo lapso de la principal, al
hallarlo responsable del delito de FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES,
concediéndole ta suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de
2 años

2.2.- El 23 de febrero de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del CP, y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No. 17-41-
101058900 porvalor asegurado por $689.454 expedida por Seguros del Estado.

2.3.- El 25 de mayo de 2016, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4.- Previa solicitud del Juzgado, el 14 de diciembre de 2020, se recibió oficio No, 20207030542661 del
26 de noviembre de 2020, allegado por Migración Colombia, mediante el cual informa que el sentenciado
no registra movimientos migratorios dentro del periodo de prueba.

2.5.- Previa reiteración del Juzgado, el 9 de agosto de 2022, se recitJió oficio No. S-20220347676/ARAIC-
GRUCI 1.9 del 2 de agosto de 2022, mediante el cual la Dirección de investigación Crimina! e Interpol DIJIN,
allega información de antecedentes del sentenciado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que el sentenciado JARO WILSON ROSALES fue

condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 20 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, concediéndole el subrogado de la Suspensión Condiciona! de la Ejecución de la Pena, durante
un periodo de prueba de 2 años, el cual a la fecha se encuentra superado, por lo que sería procedente
entrar a verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas para disponer sobre la extinción de la pena
consagrada en el artículo 66 del CP o por el contrario la revocatoria del subrogado concedido.

Inicialmente, se tiene que, en el fallo condenatorio base de esta ejecución e! sentenciado no fue condenado
a pago de perjuicios.

Se evidencia, además, que el prenombrado cumplió con la obligación de suscribir diligencia de compromiso
y al parecer observó buena conducta durante el periodo de prueba señalado, por cuanto de la consulta ai
SISIPEC del INPEC, el Sistema de Gestión de esta especialidad y de la información allegada por la Dirección
de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, se desprende que el sancionado no registra ninguna otra
«pntpnria mnílpnatnriA nrícíprinr a la niip anuí <;p pípnita.



La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podré ser inferior a cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yei artículo 90 ibídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de ía sanción privativa
de ia libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprel^endido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordarque ia materialización de los subrogados, como ei de ia suspensión de ia
ejecución de ia pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de ias obligaciones
contenidas en ei srtícuio 65 del C.P. y el incumptimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva
a la revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de ia vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial' y de la Corte Suprema de
Justicia, que;

"Erj efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el período de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y vehfícadón de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripdón
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(-•) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Talocurre si está en prisión (domiciliariao intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Sí en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude ¡a captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

De conformidad con lo anterior, se observa que JARO WILSON ROSALES, ftje condenado el 19 de febrero
de 2016, a la pena de 18 meses de prisión y a las accesorias de inhabilitación en el ejercicio de Derechosy
Funciones Públicas y prohibición para el porte o tenencia de armas de fuego, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se concedió al prenombrado el subrogado de ta Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, conperiodo de prueba de 24 meses, el sancionado suscribió diligencia de compromiso
el 23 de febrero de 2016, por lo que el periodo probatorio se cumplió el 23 de febrero de 2018.

Es así que el 24 de febrero de 2018, de acuerdo con la regla general, comenzó a correr el término de
prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión impuesta no supera dicho
quantum; término que ya se cumplió.

Se evidencia que el lapso de 5 años, no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado, no fue privado de la
libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso la ejecución de la sentencia o la

' Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial deBogotá D.C., auto del 22 deagosto de2019, Radicado No. 2006-
05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
^Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosta 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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captura del penado. En consecuencia, para el 24 de febrero de 2023 prescribió la sanción penal
privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION !a PENA DE PRISION y ACCESORIAS,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído; con la respectiva devolución
de la caución prendaria, póliza judicial No. 17-41-101058900 por valor asegurada por $689.454
expedida por Seguros del Estado, prestada, a favor del sentenciado, para tal efecto, a través del Centro
de Servicios Administrativos de esta especialidad, se librarán las comunicaciones a que haya lugar.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Código de Procedimiento Penal {l_ey 906 de 2004).

En razón y mérito de lo expuesto, ei JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION V LAS ACCESORIAS

inhabilitación en ei ejercicio de Derechos y Funciones Públicas y prohibición para el porte o tenencia de
armas de fuego, impuestas a JARO WILSON ROSALES, identificado con C.C. Mo. 11.936.179, por las
razones fijadas en el auto,

SEGUNDO: En firme la decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
falfo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado failador 20 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta dudad y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
D.C., para ios efectos de sus cargos y ocultamiento ai público de las anotaciones de este asunto en los
archivos de gestión, correspondientes.

TERCERO: Igualmente en ftrme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a ia ejecución de la sentencia proferida en contra de JARO
WILSON ROSALES.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro y devolución de la caución prendaria; DEVOLVER LA
ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

C«nlfo ()« Servicio» Admifiistrajívíis .inzuidos di
ftscucion de Pena» y 0(.

RUTH STELLA MELGAREJO MOLIN

JUEZ

2 3 i.iAY nm
La an(eriui
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11/5/24,12:54 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook
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Para; püsnriaitCT[¿/Jprocuradiiria.gov.i»

n Responder Responder a todos I Reenviar D C
5íbllTOC0S4IJ¡»

• NI2i:-«-JlJ7GADO 19DE ... •

El mensaje se entregó a los sigulerrtes destinatarios:

Asun»; l>U 27244 • 3UZGAD0 19 DEEJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO2023- 2013- CONDENADO: JAROWIISON ROSALES

I Responder Rcciiviaj

"Mensíijeenviado con impíntaacia Alui

el .*\ngcl PcnnQuinici

Filia: Camila fcmandaCiaiTon Rodripicz

Responder I l Responder a todos Reenviar

Sibil,Wi'ZuZilJ:!!

AiiloInlNoSOlJDccroiaPrcscri .. j
2"KI>

NI 27244 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2023- 2013- CONDENADO; JARO WILSON
ROSALES

Buen día y Cordial Saludo,

Para losfines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de lareferencia, con elfin de NOTIFICAR laprovidencia en
archivo adjuntoproferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medida-; de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notiricación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sinotro particular y para los fines leales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos luidos Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

r.ttDs:/'outlook.office.com/mail/inboxAd/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWElNGYwOCliOTVhLTA20WViM2AwYTFhYClAQAPGHWT]GBQxBrMB2aNHAB,., 1.'1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan!lla2c•^ieDm.'^btat'^)celldoi.rJliia¡udicia!•^^ov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C., 13 de Mayo cte2024

SEÑOR(A)
JARO WILSON ROSALES

CALLE 2í; C no 71 U-01 SUR BARRIO EL

BOGOTA D C

TELEGRAMA 2896

NUMERO INTERNO 27244

REF: PROCESO; No. 110016000015201405367
C.C:11936179

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORiO No. 2023 - 2013 Bogotá D. C.,
diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual ordena DECRETAR la PRESCRIPCION
DE LAS PENAS DF. PRISION Y LAS ACCESORIAS inhabilitación cii el ejercicio de Derechos y Funciones Públicas y
prohibición para el pnitc o tenencia de armas de liiego, impuestas a )AROWILSON ROSALES, identificado con C.C.
No. 11.936.179, En firmo la decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONFS ¡¡ los autoridades que conocieron del fallo,
respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DÉ SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

venianilla^csiepmsht.i^caricioij.arraiiiü cial qov.co

BOGOTÁD-C., Mayo once {11)d6 dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

OSCAR MANUEL BERNAL GUARIN

CALLE 14 NO. 6-25

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 2897

NUMEROINTERNO NUMERO INTERNO 27244

REF: PROCESO: No. 110016000015201405367
CONDENADO: JARO VVILSON ROSALES

11936179

SIRVASE COMPARRCER A l-STE CENTRO DE SERVICIOS URICADO FN Ij\ CAlI.E 11 No. 9 A-24 r.DlFlCIO KAYSSFR
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2013 Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero
de dos mil veiiiricuatro (2024). mediante el cual ordena DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y
LAS ACCESORIAS inhabilitación en el ejercicio de Derechos y Funciones Públicas y prohibición para el porte o
tenencia de armas de fuego, impuestas a lARO WlLSON ROSALES, identificado con C.C. No. 11.936.179, En firme la
decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridade.s que conocieron del fallo, respecto de la extinción de la
pena de prisión y accesoria.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIRR SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
v'!:nianill¿i2r-iii:;¡tirsl¡ui('i)ci:ndni.ran);Mij(:lic)>ii.üov.i'-''i

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE

11/05/2024 12:53:00 p. m.



16/5/24, 19:25 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OuWook

Mostrar contenido bloqueado

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi n n r

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodriguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5". # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

iue 16/05/202415:26

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendQj.ramajudicial.gDv.co>
Enviado: sábado, 11 de mayo de 2024 12:55 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuradiirl3.gov.cD>
Asunto; NI 27244 - JUZGADO 13 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 2013- CONDENADO: JARO

WILSON ROSALES

NI 27244 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 2013- CONDENADO; JARO

WILSON ROSALES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOIIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

Para efeclos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,

fitt0s://pu8ook.office.COm/rnailA!3/AAQkADgyyWY4N2BJLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWVlMzAwYTFhYOAQAPGHWTiGBqxBrMB2aNHABNc%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 110C1-60-Q0-105-2015-01.191-00
Interno: 12415
Condenado: SABARAIN BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN .
Delitos; LESIONES PERSONALES DÓiOSAS f-

"Decisión: ["piCREfÁ EXTlNCIOr-J DE LA PEHA YLIBERACION DEFINITVA DEL SENTENCIADO [

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1132

Bogotá D. C., julio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a pronunciarse sobre la eventual Extinción de la Pena y Liberación
Definitiva del sentenciado SABARAIN BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN.

2. ANTECEDENTES

1. El 20 de octubre de 2016, el .luzc)ado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó SABARAIN BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN Identificado con C.C. No. 79.558.621, a la
pena principal de 1 año y 4 meses de prisión, y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derecnas y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, al haber sido hallado responsable
del delito de Lesiones Personales Dolosas, concediéndole la suspensión condicional de la pena por
un periodo de prueba de 2 años.

2." El 27 de diciembre de 2016, este despacho avoco el conocimiento de las diligencias y ejecución de ¡a
pena,

3.- El 27 de abril de 2017, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del C.P.

4.- El 6 de septiembre de 2018, se recibió oficio No. E.P-0- 42.985 del 4,de septiembre de 2018, mediante
el cual el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Pena! Acusatorio de esta ciudad, remite copia de la
decisión que ordena archivar et incidente de reparación integral, a favor del sentenciado, de fecha 13 de
juflo de 2018, emitida por el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento.

6.- Previo requerimiento, el 12 de octubre de 2021, se recibió oficio No, 20217030611611 del 22 de
septiembre de 2021, remitido por Migración Colombia, informando que el penado no registra movimientos
migratorios dentro deJ periodo de prueba.

7.- El 16 de noviembre de 2021, se recibió oficio No. 20210419332/ARAIC-GRUCI 1.9 del 27 de septiembre
de 2021, remitido por la Dirección do Investigación Criminal e Interpol DUIN con antecedentes del
sentenciado.

3.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé
el artículo 67 dei Código Penal, lo siguiente:

"Extinción y Liberación, Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en .'as conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva,
previa resolución judicial que as! lo determine."

De otra parte, el articulo 66 dei Código Penal, indica; "Revocación de la suspensión de la ejecución
condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sida motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que a RODRIGUEZ BELTRAN, le fue concedido e! subrogado de la suspensión
condidonat de ¡a ejecución de la pena, con un periodo de prueba de 2 AÑOS, mismo que comenzó a partir
del 27 de abril de 2017, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 27 de abril de 2019,
es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que este, queda obligado durante
el periodo de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residerKia por escrito.
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2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de na cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena,
cada vez que sea requerido.
5. No salir del país sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, procede e! despacho a estudiar sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por e!
sentenciado, conforme a la documentación allegada al plenario y las consultas realizadas;

En primer lugar, se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judldaí
cuando fuera requerido e informar todo cambio de domicilio ai Juzgado ejecutor.

De otra parte, de !a información suministrada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN y
de la revisión del sistema de consulta de ios Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y
sistema del INPEC-SISIPEC, se tiene que en contra del condenado no se registra ninguna otra sentencia
condenatoria, posterior o dentro del periodo de prueba aquí Impuesto (27 de abril de 2017 al 27 de abril
de 2019), en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito dentro del periodo de prueba
y se puede afirmar que cumplió con el deber de observar buena conducta Individual, familiar y social
durante dicho lapso.

Por otro lado, de la información allegada por Migración Colombia se evidencia que el sancionado no saüé
del país, durante eí periodo de prueba.

En otro onden de ideas, respecto a los perjuicios, el Juzgado fallador ordeno archivar el incidente de
reparación integral a favor del sentenciado, por lo que no es exigible esta obligación.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad, oportunidad y
racionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar (a extinción de ias penas principal y accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas
que le fueron imouestas al prenombrado en el fallo reseñado, y en consecuencia a ordenar la liberación
definitiva del prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación á todas las autoridades que conocieron del falio
condenatorio en estas diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS principa! y accesoria Y LA LIBERACION
DEFINITIVA del sentenciado SABARAIN BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN identificado con C.C.
No. 79.558.621, por fas razones consignadas en (a parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, se comunique de ella a todas las autoridades que conocieron del fallo, para su
rehabilitación definitiva.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, ORDENAR el ocultamiento del proceso al público, en cuanto al
sentenciado SABARAIN BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN, y la DEVOLUCION del expediente a su
lugar de origen para su archivo definitivo.

Proceden los recursos de (ey.

/ xáli yy A En la
RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ \ . , orQv

NOUFIQUESE Y CUMPLASE



Cotis^ Superiorde Is lucUcatura

República di;Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiilaiiina2csie!)iiishUi(a'cendQÍ,raniaiudiciat,gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febraro de 202--Í

SEÑORÍA)
SABARAIN BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN
CAi 1.1:" SUR NO- 10 C-49 FST[-

Bí.!GC'''"A D.C.

TELEGRAMA N' 2751

NUMERO INTERNO 32415
REF: PROCESO: No. 11001600010620TS01191
C.C: 7^58621

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBÍCADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIF}CAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTKKLOCUTORIO No. 2023 -1132 Btigntá
D. C., julio veintinueve (29) de dos mil veititilrés (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRfiTAK LA
FXTINCIÓN DE LAS PENAS principal y accesoria Y I.A LIBERACION DEFINITIVA cid sentenciado .SARAtíAfN
BERNARDO RODRIGUEZ BELTRA.N identificado con C.C. No. 79,550.621, por las razones cun.signadas en lii iwrte
motiva íifi este proveído.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
v'Mit-.iiLill.iJc-sipnin.-ilitnfá'i-enJoi.raífigiiiitliciiii.ü'.w.co

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

nesi»ndei RespandErstodos

Asunto: NI 32415-JUZGADO 19 DEEJECUCION DE PBWSYMEDIDAS K SEGURtDAD CS BOGOTA-->1NO 202á-1133 - CONEffiNADO; SASftR/aH BEHWSDO
RODRÍGUEZ BELTRAN

Sespomler j Restiviar

p ier®)defenspr¡
Para. postmaslctS'detínsorii.oovío

• NI U41S- (LI2GA0019Dt E..
EtvlTV^l'' ct« Outloo^

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

tIriaugzqdetenMna.e

B«5íS0'^'

Asunto: NI 32415- JUTCAOO líDFEJECUaON DE ftNAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD OE BOGOTA--AI NO 20J3-U32 - CONDENADO: S«ARA!N BERNARDO
RODRÍGUEZ BELTRAW

ter@outli

Para: postiTiastcr@ou!Jof>S:.i:oin

NI 32.115- JUZGADO 15 Di E.
dü OjQook
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El mensaje se entregó a ios sl|ruientes destkiafíiríos:

bemataliaiahcnciviü.cOT

Asunto: NI 32ais- JUZGADO 19 DE ELUCION DE PENAS Y MEDIDAS M SEGURIDAD DE BOSCftA - - A! NO 2023- 1132 - CONDENADO: SABARAIN BERNARDO
R0[>ftlGUE2MLTRAN

Meníoje envisdc. ..ün impoOsnci» Afe

gei Resa <
Para: Camila FeniíindaGarapn RcSriguez

Cco: bemafOfe8@hotmai(,csTnc 8etty ttedngueí

Responde! RssponcleratvKJOi t-?*-..'Iíi i

} l,'04;i.52416,1»

¡ •- 4i;lotntNci11J2Decret3Ertinc..
"• -Kíl!?

NI 3241S-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDICAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1132 • CONDENADO: SABARAIN
BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN

Buen dia y OtrdialSaludo,

Para los Fír/;? IpgalM correspondienfes me pci niitoremitir el auto incerlocutorio tie b referencia, con el Fin de Nf)Tll'ICAR la prnvkunfia en
archivo adiiinto proferida poceí iuzpdo 19 de lijecución de Penas y Medidasde Seguridad de liogotá.

Pira efectos dp validez de la iintifiración <;iilicito su amable ínbbnracióii, en el .sentido de lemitir oportunamente la confirniac fóii de lettui'a.

Sin otio particular y pai-s los fines legales a que liaya hi^r.

AtE-iiteTiience.

fitía://óuflooK.offíce-Com/mail/sémitems/ld/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEINGYwOC1iOTVnLTA20VW¡MzAwYTFtiYQAQAPmt.JiASJopNht19Q6iUs... 1/2



16/5/24. 18;52 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

inda GarzónRodriguez<cfgsrron@procuradi

Pata; FidelAngel Pena Quintero

• • • ' •

Mar 14/05/2024 14:36

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha 2023-1132 de 29de julio de 2323, elcualfue remitido el día 21 de febrero de 2024,
previamente a la fecha no se había enviado.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel AngelPena Quintero <fpenap(®cendoj-ramajudid3l-govxo>
Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 4:02 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue: <cfgarzong'procuraduría.gov.co>
Asunto: NI 32415- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AlNO2023-1132- CONDENADO: SASARAIN
BERNARDO RODRIGUEZ BELTRAN

NI 32415-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - ^ NO 2023-1132-
CONDENADO: SABARAIN BERNARDO RODRÍGUEZ BELTRAN

Buen día y Cordial Saludo,

Para lus fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Eiecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la nolificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines leples a que haya lugar.

Atentamente,

http8://oottook.offíce.
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273UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
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Radicado:
Interno:

Condenado:

Detíto:

Reclusión:
Decisión:

11Q01-60-O0-Q15-2018-O0?21-Q0

32799
3HON DEIBY MOSQUERA PALACIOS
HURTO calificado" y" AGÁRAVDO

"PRISION DOMICILIARIA
NO CONCeOE LIBERTAD CONDICIONAL

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 383

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2023)

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede el despacho a resolver sobre; el eventual otorgamiento del subrogado de la Ubertad
Condicional en favor deí sentenciado JHON DEIBY MOSQUERA PALACIOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1. E! 24 de enero de 2020, el Juzgado 2A Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condeno a IHON DEIBY MOSQUERA PALACIOS identificado oan C.C. No. 1.055.315.062, a ía
pena principal de 78 meses de prisión, v ta accesoria de inhabilitacrón para elejercicio de derechos
.y funciones públicas porel mismo lapso de ¡a pena principal, como autor del delito de hurto calificado
y agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 20 de marzo de 2020.

2. Al sentenciado se ie ha reconocido redención de pena así:
1 mes y 1 día, el 29 de abril de 2022.
3 meses y 16.S días, ei 03 de junio dé 2022.
1 mes y 0.5 días, el 10 de marzo de 2G23.

3. El 14 de agosto de 2023, se allego Oficio No. 113-COBOG-JUR-DOMIVIG, con resolución favorable
No. 003121 del 03, de agosto de 2023.

4. El 19 de octubre de 2023, rrjgreso memorial del penado, con solicitud de libertad condicional.

5. El 12 de noviembre de 2023, Ingreso oficio No. 9027-CeRVÍ-ARCUV 2020EEÓ196591 dei 10 de
•octubre de 2023, con informe de transgresiones.

6. El 27 de noviembre de 2023, ingresa recordatorio de solicitud de libertad condicional.

7. El 28 de diciembre de 2023, ingreso oficio No. 90272-CERVI-ARVIE / 2023EE0214050 sin fecha, con
informe de trasgresiones.

8. El 02 de enero de 2024, ingreso oRciO No. 20272-CERVI-ARVIé 2023EE021gl04 sin fecha, con
inforrhe de trasgresiones,

9.- El 04 dé enero de 2024, ingreso oficto No. 90272-CERVI-ARVIE-2023EE0230416, sin fecha, con
informe de trSsgresiones.

10. E) 04 de enero de 2024, ingreso oficio No. 113-GOBOG-JUR-DOMIVIG, con resolución favorable No.
005646 del 21 de diciembre de 2023.

11. El 24 de enero de 2024, ingresa memoriat del penado, con recordatorio de solicitud de libertad
condicional.

12.EI 31 de enéro de 2024, ingreso oficio No. 9Q272-CERVI-ARVIE-2023EE0247092, sin fecha, con
informe de trasgresiones.
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13.ei 06 de febrero de 2024, ingreso oficio No. 9D727-CERVI - ARVIE 2023EE02S4441, con informe de
trasgresiones.

14. El 08 defebrero de 2024, ingreso memorial del penado, con recordatorio paraelestudio de la libertad
condicional.

15.El 19 de febrero de 2024, ingreso oficio No. 90272-CERVI-ARV 2024EE0010124 sin fecha, con
informe de trasgresiones.

16. El 01 de manüo de 2024, ingreso oficio No, 9Q272-CERVI-ARVIE-2024EE0029762 sin fecha, con
informe de trasgresiones.

17. El 12de marzo de 2024, ingreso, memorial del penado, con soíicitud de libertad condicional.

18. EL 15 de marzo de 2024, ingreso oficio No. 90272-CERVI-ARVIE 2024EE0039450 sin fecha, con
informe de trasgresiones.

19. El 16 de marzo de 2024, ingreso memorial del penado, con recordatorio para resolver ai respecto
de la libertad condicional.

20. El 18 de marzo de 2024, ingreso oficio No. 90272-ÍÍERVI-ARVfE 2Q24EE002976.2 sin fecha, cón
informe de trasgresiones.

21. El 18 de marzo de 2024, ingreso memorial del penado, con fecha del 20 de febrero de 2024, en el
cuai presenta justificación, aj no estar en la ubicación de cumplimiento de! subrogado de la prisión
domldliaria al momento que furwlónarios fueron a realizar la visita domiciliaria de rigor.

3. CONSIDERACIONES

SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de fa libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Codigo Penal (modificado por el artículo 'JO de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé
la libertad condicional a lapersona condenada s pena privativa de lalibertad cuando haya cumplido
con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que suadecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario end centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecucrón de
¡d pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementosde prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se
tendrá como período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario."

Así, la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido
(as tres quintas partes de la condena, aunado a ia valoración de la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante
el tratamiento penitenciario, más la existencia d(! un arraigo familiar y social, previa valoración de
la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el Despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Con relación al requisito objetivo:
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El sentenciado 3HON DEIBY MOSQUERA PALACIOS, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias, desde el 20 de marzo de 2020 -cuando fue capturado para el cumplimiento de la'
pena- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado tiempo del cumplimiento de la pena así:

Tiempo físico: 48 meses y 8 días desde el 20 de marzo de 2020 a la fecha.

ttempo de redención: 5 meses y 18 días reconocidos hasta el momento.

Mas 1 día que se reconoce como tiempo de cumplimiento de la pena, correspondiente 3114 doenero de
2018, fecha en la que fue capturado en flagrancia v le fue impuesta medida de aseguramiento.

Gjjarismo que sumados arrojan un total de 53 meses y 27 días.

Ahora bien, las 3/5 partes de la pena de 78 meses de prisión, equivalen a 46 meses y 24 días;
por tanto, se infiere que en el sub examine se suple el factor objetivo.

Con respecto al análisis de la conducta punible:

Respecto a la conducta punible realizada por 3HON DEIBY MOSQUERA PALACIOS se tiene que, fue
condenado cerno coautor de Hurto Calificado y agravado, por cuanto el 14 de enero de 2018, o las 03:10
horas aproximadamente, Wiison Javier Rodríguez Camelo, Fernando Cruz Pulido y Oscar Fernando
Forlgua Barbosa, se encontraban caminando en la calle 76^ Con Carrera 73^Sur, vía principal del barrio
caracoli de esta ciudad, cuando fueron abordados intempestivamente por dos mujeres y dos hombres
afrodescendientes, entre estos 3HON DEIBY MOSQUERAPAIACIOS, quienes lo intimidaron con armas
blancas, procedieron a atacarlos con dichos elementos y a despojarlos de sus pertenencias,
emprendiendo inmediatamente la huida, luego, con ayuda de la comunidad fueron aprehendidos ios
responsables.

Se tiene entonces, frente a la valoración de ia conducta punible que, en el estadio de ta ejecución de
la pena, esta debe ser acorde con los fines de prevención especial, que la conducta desplegada
conlleva significativa gravedad, toda vez que, es menester tener en consideración la gravedad de la
conducta, misma que requiere de un elevado reproche por la desproporción de agentes atacantes, con
relación al número de victimas, la utilización efectiva de las armas blancas con las cuales se produjeron
daños en la humanidad del señor FERNANDO CRUZ PULIDO, cuando tal acción no era siquiera necesaria
para consumar ei ilícito, es así que el mencionado afectado, fue arrojado el suelo siendo agredido a
golpes, puntapiés, por los cuatro sujetos, juzgados en esta acción,entre ellos JHON DEIBY MOSQUERA
PALACIOS, también se destaca el dolo directo y la intencionalidad, toda vez que, dirigieron toda su
ofensiva en contra de las víctimas con la única finalidad de apoderarse de los objetos de valor que
llevaban, como en efecto ocurrió, ya que ei ilícito se consumó.

Vulnerando entonces et bien juridico del patrimonio económico, generando así una gran inrranquitidad
en la sociedad general, de ahí que en el caso concreto deba tenerse especial atención ante el componente
de reinserción social y tratamiento penitenciario que conlleva la ejecución de la pena.

Referente al requisito previsto en el numeral segundo del artículo 64 del Código Penal,
encuentra el Despacho que en el caso concreto no se satisface esta exigencia, pues no
concurren suficientes elementos, indicativos de que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que el consejo de Disciplina del Complejo Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allegó al proceso resolución favorable No. 003121
del 03 de agosto de 2023, en la que resolvió conceptuar favorablemente la libertad condicional del
sentenciado, en razón a que cumple el factor objetivo previsto en la norma, no ha transgredido los
compromisos adquiridos, y su conducta fue ejemplarsegún acta del 03 de agosto de 2023, también obra
al interior de estas diligencias, resolución favorable IMo. 005646 del 21 de diciembre de 2023, en la cual
se afirmó que cumple el factor objetivo previsto en la norma, no ha transgredido los compromisos
adquiridos, y su conducta fue ejemplar según acta dei 21 de diciembre de 2023

No obstante, resulta contradictorio lo afirmado por el centro de reclusión si se tiene en cuenta que, con
oficios Nos. 9027-CERVI-ARCUV 2020EE0196591, 90272-CeRVI-ARVIE / 2023EE0214050, 20272-
CERVI-ARVIE 2023EÉ0218104, 90272-CERVI-ARVIE-2023EE0230416, 90?72-CER\/I-ARVlE-
2023EE0247092 90727-GERVI - ARVIE 2()23EE0254441, 90272-CERVÍ-ARV 2024EE0010124, 90272-

' CEBVI-ARVIE-2024EEOO29752, 90272-CERVl-ARVíE 2024EEQ039450, 90272-CERVI-ARVÍE
''2024EE0029762, con los cuales eí operador del CERVÍ informó sobre reportes de novedades registrados
a nombre del sentenciado JHON DEIBY MOSQUERA PALACIOS, con el que además se adjuntaron los
mapas de los recorridos efectuados, situacón que permite inferir que, el precitado no .ha cumplido con
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los compromisos sdquiridos derivados del sustituto de la prisión domiciliaria y que eventualmeníe
podrían acarrear la revocatoria del beneficio.

Luego, si bien seallego resolución favorable, no puede desconocer esta ejecutora lo manifestado por el
CERVí con relación a posibles Incumplimientos y transgresiones, que a la fecha no han sido Justificados
por el condenado, yante la resolución favorable expedida por la dirección del penal, causa extrañeza al
Despacho, por cuanto, como ya se indicó, pese a los reportes del CERVI, se conceptuó favorablemente
ei subrogado pretendido.

No obstante, se recibió memorial con justificación, el cual refiere que, por cuestiones laborales y de
cuidado de su hija, no se encontraba presente el día que los funcionarios de! INPEC en ejercicio de sus
funciones realizaron visita al domicilio del penado yeí mismo no se encontraba, es claro que la cantidad
de informes sobre los cuales se sustentan las transgresiones, reflejan más de un día de incutiiplimlentG,
razón por la cual, al ser una justificación general y poco concreta, se requerirá al sentenciado con el fin
de que rinda las explicaciones a que haya lugar y así poder validar nuevamente el estado actual del
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el sentenciado.

De conformidad con lo antedicho, NO encuentra esta ejecutora, como exige la norma, elementos
suficientes a partir de los cuales se pueda concluir que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena o que el sentenciado está preparado para la vida en libertad, pues por el contrarío JHON
DEIBY MOSQUERA PALACIOS, de acuerdo los reportes allegado a tenido un desempeño y
comportamiento no adecuado durante el cumplimiento dé la prisión domiciliaria y ha hecho caso omiso
a las obligaciones que se le han impuesto, específicamenté, la de permanecer en su domicilio.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del concepto
Favorable emitido por centro de reclusión, por !a facultad judicial que en materia de libertad radica en
cabeza del operador judicial, yno se concederá la libertad condicional a JHON DEIBY MOSQUERA
PALACIOS/ pues, resulta indispensable continuar la ejecución de la pena privado de la libertad, hasta
tanto se clarifique los reportes generado porel sistema de vigilancia y contar con los insumos necesarios
para concluir si el tratamiento penitenciario restrictivo de la libertad, ha llevado a la consecución de los
fines de la pena o no,

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al al Estabiedmiento Penitenciario
Metropolitano de Búgotá "la Picota", prisión que vigila el subrogado del cual goza el condenado para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, £LJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la Libertad Condicional al sentenciado JHON DEIBY
MOSQUERA PALACIOS identificado con C.C. No. 1.055.315.062, conforme con lo anotado en la
parte motiva del presente.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído aiComplejo Penitenciario Carcelario COMEB "La Picota",
donde se encuentra el condenado para que obre en su respectiva hoja de vida, y para que adelanten las-
gestiones necesarias para la instalación del mecanismo de vigilancia electrónica.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

ENTERESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

/

^¿gcrefario. • F'aijn.-i :i oe 3

I«irjiiocudeM det'í.-án wr ferriitríac a >£ dirección elsi.tir.nica tíel Ceoiro deServicios Adm.inMrñtivos Celos 3u¿gacla!. tíeEjecu. n''!-.
de Pc-r-a'i i Medidas cU' Sfyi;ridad de DogoLá' v!;nlflnilla;:.--Mt.'i^ni,'..;l¿i:-CeendOi.rarfiaiüd cal.jw rr.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO No. NUMERO INTERNO: 315^ _ TIPO DE ' -SaT^OtS^^ no. ?aH-3^~ -^F_CHA ACTUACION:
DATOS DEL INTERNO: \\\^
nombre completo del NGTIFTCArx-): —
NUMERO DE IDENTIFICACION : V -0€>^
tío. DE TELEFONO:
FECHA DE NOTIFICACToN:' DÍ
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SlJ^^ NO
¿ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL?: SI NC
CORREO ELECTRONICO:
OBSERVACIONES:



16/5/24.19-.41 Correo: Fideí Angel Pena Quintero - Oullook

inda Ciareon Rodrigucz'cfgarzoní§procuraduria.g

Para: Fidel Angel Psna Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra-5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

^ n r

Juele'0S'2024n:17

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpen3p@)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; martes, 16 de abril de 2024 4:29 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 32799 - JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 383 - CONDENADO: JHON DEIBY
MOSQUERA PALACIOS

NI 32799- JUZGADO 19 DE EJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-383 •
CONDENADO: JHON DEIBY MOSQUERA PALACIOS

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunta proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

httos://oufiook. office.com/mail/t'
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JUZGADODIfCINUEVEDE EJECUCIÓN DE PEffAS
y HEDIPAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

I ftaJtcMo^ I'ñ OOT '̂̂ -r;r>. c:3-soi^-091S5•oó '
?ntRff^: 3S1SÍ
Condenado MÓISeS«OSASVARGAS
pehto: tíntatiVa t<S HUP1 b agravaoo

"DEaSION ToECffETA «ÉSCP'̂ CIOf '̂OtWS PE'wA5~ '

AUTO iNTERLOCUTORlO No. 2023 - 1131

Bogotá D. C., quince CISJ de agosto de tícp mil vein*Jt;és (2023;

1. ASUNTO POR TIMTAR

Ds onao. procese el despacho, a r»so:uer soíre la viitsllidtuj Qe DECRETAR LA PRESCRIPCION DE LAS
P^AS tm0U£sT»s a MOISSS ROSAS VARGAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1. 61 22 cJe febrero de 201/, el Juzgado 26 Penal Municioal funóon de ConocfmieníD De B090U,
condenó a MOISES ROSAS VARGAS ident^lcAdo c»n C.C. No. 7d.S34.491. a la pena principal úc 12
meses de prisión, j la rjccesorss íe inhati-itadon perg et e)»rc.cio de derechos y ftjncíor^ púbiic?« por 9^
mismo lapso de la pea prmcipai, cor haber sJOo nailado responsable cief delitQ de hurto-agrai'ado tenUdd,
negándole la sij?prn«.ár> rjanriir-on?' f:¡> aelocutión tíe la pena y la mí»dídc sustlCuHva de prisión domiciliaria.

Cn con^cucKiQ. ci Centro dft Servicios luoiciaies Oef SOa, ubró OROfM D€ CAP^'JftA No. 20l?-llO9'<íei
23 <1eagosío ce -/OI? eri cot^íra ilpi p'smnbMdü,

Df«h« ralle cobró ejeeatoría 23 de febrero M 2017.

2.2. • El 2 de agosto de 2013, esCe desj>ach& evoco ei ¿Dnociniiento de las diligencias y la aje^sdón de ta
pena

2,4.- El 13 ffe octubre de ?D22, este des^acfio reiceró^orden de captura No. 2^l~'ll09 tíel 23 de a^ostú de
2017, mediante ofte® No. 517,

?.5.> £110 de Junio da'?023, se recibió memorUt irirfgAd<> por la pro/esional en derecho Petnda Láper Soto,
mecíante e» cuai adjunto ci poder cofrfcriOo por e, seniei'C'aOü, ci>ri ei fín de que se le reconozca personérla
jurídica. V se ie remita link del exo«^diente.

3s CONSXDERACIONeS DEL DESPACHO

Da la Preaer^pct^ de las P«n9s w^í ImptMStas.

Se advierte de la a^tu<Któn adelantada en esEe asunto, Que, el sentenciado MOISES ROSAS VARGAS, Tue
condenado a pena di» p-*aó;i V accesoria, pof el Juzgad© 3e Penal -Mu^JCipaS con función ce Coroci'^ienty
3e Sogotá, negándole la susoi'nstón condicional de la ejecuca^n Oe la pena y 'a prisión domic^ljartn, por lo
que se libró orden de captura en su con (ra.

Si'^ embargo, se evidencia, que para la fecíia ya le es posd^e legalmente at Estado, cummcar
desplegando trámites v omitiendo ordenes, pare alcanzar la capture del seo^nciado y ^acer ePecttvo el
cumplimiento de la pena impuesta en i» senteiicla base ¿fe esta actuaran; cuanto se advierte que acude
al presente caso a) fenómeno Jurídico de la prescripción de la SfiA fRfVXTJVA Dé i_A U&6RTAÍJque está
regulada en los artículos €8.89 y 90 del Código Penal.

A«J,eí-Vtkuío (íS de ta' nurmatividad, ^n su 4. consagré como una caüsa'de exti"ddn át ta sanción
^3 p'^^^icnnr^nn rh: Ifl m'srny,

51<?c;iiul4rrii;rile tiítiCulfi d'íl l'itmtivci pri?v<:' "TéfffUffe tUf proscripción de fe senctóa
La perra pr-v^ovú 0« lé litv'Uid. sa^vj to urv^iato e" f ateítos interuticia^fes síeCASamenOf incorporados si
crOenafTuento jun'dfcv, presc^íxs er cf íérmina fij»do para el/é en la senterroe o en e/ Que tóiee por ejecutar,
pero en ningún csso ptrdré ser inferwr a eí/ico 9 aAos contatkfs a partir ée t» ejeca^ria tte t»
correspondiente sentencie.

fe pera ffíi pr»veov3 de id «oertatí prescribe en c/rtc® (Si eños'.

».u -

SnmA jticiicioi
1 ^cH7»ja5tJperlOTdcta jud)cftni<-o

/ Rcpsb^n Columbio
SIGCMA

Yel artículo 90 rbidem, c^o^sagrai "Znterrup^fán del término de pr^cjipaón <te te sención ptiveUye
<í« í# üfnrtaé. Ei iéfirarto óe presaipr.ón fifi la ^r.rjóri pnvst'vd ctó té /^^erta^yse inteirumpiré OjarrCOeí
sente'Ktsao ^firtnencHóo en ^Jirtud ós s&nc^nos. o fuere [yoesto é (ÍJSi>0STCtón de fs autor.a9<í
ccmperente pa^ e¡ cumpílmiento de h misír^"

£>e íwfom^idaG con (o anterior, se observa aue MOISES ROSAS ViWGAS, fue condenaiío eí 23 de febre»
de 2017, a la pena de 12 MESESOE PRISION y a la actesona de írr^aMitadón para el ejerdCo de derechos
V funclor^es pwbUcas, oo' ei mismo lapso.

Se evidencia que. en el FaHo condenacono, se negó ei prenombrado ef subrogado de te Suspensxin
0)r4iCÍQnal óe la Ejecocior de la Pena y se íit-ró ijrden de canfur-s en se contra; resalta.ido oue ditíw
fierttencla cobró ñ«cutorla el mismo 23 de febrero de 2017 íecha en qt>e ademes empezó 9 correr oi
fermtna de orescrlpción de .a sanción nena^^ de 5 AÑOS, toda ve? qwe /•! manto de pena, reser.te por
cu'lpíir (1 año)^ no supereba títcho quantum.

Además, í-I referido lapso no suM¿ iríterruíc 6n, por cuanto el s&nCendado MOISES ROSAS VARGAS, no
hje privado de la libertadr rio obstante habu>rs£) oroenedo su captura y agotado todos los medtos pare eilo,
a 'in de que empezara a cumplir efecttvan^ente la sarcaón, duraritee! iiempoen el Cjue transcuirió eltérmmo
de b prescrípció(^ £n consecuencia, para el 23 de febrero de 2022 |M*escrlWó la earteión penal
privativa de la <íbertad4

Se debe adve-tT cjue, si bien »l penatío registra eciuain)entc dc^aJta" en la Cárcel y Penitenciaria Oe Media
Seguridad cts bogotéj La Modelo, eri el s^tema judicial SISISP&C-V.'Sd. por cuente del radicado 11001-60*
00-0^3 2017-01705*130, vigilado por Juzgado ¿9 Hcmokcgodeesta dudad, de ta revisiónde la Picha del
citado radicado, se Uene que la captura deJ sentenciado se produjo el pasado 9 de mayo del^sents año^
es decirfue postenof a >a ^cha en (aquese prescnbki la sanobn penal, >m^ué^a e^ Pe sentfindé base áe
9&ta actuación.

Por to anterior, a ta fecha ya se ExrmGuro POR PfteSCRt^IOí^ la OE PftISIOW y ACCESORIA,
Impiiei^s en esta actuacón al senteno'aOo y asi se dedarará en este proveído

Oe otra parte, se tiene ouo en la sentencia base d< esta <^jeajcjón nq se conderió a R&SAS VAR€AS, al
pa^o de perjuicios, y de la consulta do '-9 pagina web consulta eerseral no se eviaencia que se haya ^ado
inicio a trámite de incidente de reparación integrai.

Una^ve2en Pifme la presente flete<mfndcián, se i®'írán fes fomunicaciof«s preveías en «i articuío 47S del
Código de Procedimiento Panal (i.ey Qb 2004).

Rnaimeotíí, se oispond^, cancelar la orden de caotura librada en contra doi penado, en este asunto.

4. OTRA [^TERMMACSON

De otra psrte, visto el memcHai alienado por la profesionaJ en derecho Patricia López Soto, mediante el
cuelremitepodercanfendo pore» sentenciado, conel fin oe oue se le reconozca petsonería juKd^caj y se
le remita link del espediente, se d^sporier

1,- Consultados iosanteradentes disdplirtarios de la profes.ot^al PATRICIA LOPEZ SOTO identificada con la
C.C, Ng- &5.Vb3.7l7 de íbagué To.íma, y T.P. de abogado No. 209.17 7, se reconoce personera para que
actué en estas diügefrúaa en reprnsenracidn del sentenoado MOISES ROSAS VAR6M, en los t¿rmir»s y
para los Rnes indicados en et memorial poder adjunto. Para los Hnes pertinentes, actualícese el sistema*de
registro y gestión SI9Í0 XXI.

2.- RfeWrriRel Isnk^dei espediente a la djrecctón electrónica allegada por ia defensa, conforme a su soUcityd.

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE UECUCT6N DE PENAS V MEO»>A6 DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR >a PRESCRIPCION OE LA PENA DE PRTSION T ACCESORIA, •mz.jestii 5
MOISES ROSAS VAREAS ¡dent'rficado con C.C. Ho. 79.S24.451, 'tfv rñ''jiw^ co <9^xr.
fcrovtíiyo.

SEQUNDO: CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA^^jc^as en concra de la peinada, ante los organismos
de seouridad del {;sta^.

TERCERO; A través del Cc-ntro de Servíaos Administrativos de esta esDec«!«lad, CUf^P-^-IR con 10 o^enado
AK9í>itC ÚO "OTRA DETERMINACION", tjr. «sta dcdslór.



ftOVAJudiBSJ
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Rrpú&Iuv ác Ctiiiunbía
SIGCMA

CUARTO; E-i íi-rri» ís'.a d^lfrOMnauO". U6RA8 LAS COMUNlMaONES a ins .j.jtc-rGSCei ^ue
conocierai del fallo, respecto de la extinción <íela pena de prisión y accesoria, iguaimenteEFECTUAR
ELOCULTAMIENTO al publico Oeías ariotacioras ae este pioccso, que correspondan9 la ejecucióntte-ía
senttrKia prarerlda en contra ds MOXSES ROSAS VARSAS.

QUINTO: Ctimolldo lo antenor, previo registro, DEVOLVSR LA ACTUAOOI» alJuigWoOe w>sen, para Is
uni^cación y arcliivo definitivo de las dillgenclaiv

Contra la pr«s«dHe decisión proceden los recursos de ley-

NOT2FIQUESE V CUMPLASE

RUTH STILLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Noftfioue tinfEsfado No.

?3MAy 2m
La anterior pfuy,.cn^,,a

^""Thrii I



•2VSm. 16;54 Correo. Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

Ft Óutlook <M¡crosoft£xcti3n0e3?9e71ec88ae4615bbc36ab6ce411D9e<s)cendo;.ramajudicj3l.
Para: p3tr¡tiatope:scPtg®gmaiUotTi 3i>eig3<tepa!riciaiy()«50t0i'7)i,;marl.c-&r<

• • NI Ü51S3-JUZaACKD líi DEE

te21/ejyj02< t6;57

S« comptetó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió Información de notificación de
entregan

Asunte: NI 35183-JUZGM50 19 DF FJgCUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SKUBJOSD DE BOGOTA • Al NO 2023- 1131 • CONOfttóDO: MOISES ROSAS VARGAS

' Responder a todns Reenviar

_ Mefiiají arivlsdo cen impoiiaocJs Alta

f gelPenaJ
raía pslrlcial<5pez3ora@gmail,cQm, abogadí.paSric.aiopMSotofá'gmail com

AijWlntNclIJIDecieraCiesrf

tespondef I ««po^víer atojaos fiWiivfiir

M.i- : lisv

MI 3S183-JUZGAD019DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2023 -1131 - CONDENADO: MOISES
ROSAS VARGAS

SE REMITE LINK DELPRQCESO PARA EL TRAMITE DE SU COMPETENCIA.

11100i6000Q?';?0150gtSS0ClMI jMS'-j

Buen lila y Curdiiil Saluiio,

Pará los fines it-galas correspomlientes me permito remitir el aiitc> iiiterUicutoriii dS la referencia, con el fiflde NOTIFICAR iá [i!i<v-irifiiCla en
archive adiumti proferida poi el liiígad" J9 de Ejecución de Pc-n.is y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Phra efectos de validez de la iioüficadÓJi (•solicito su amable ccilabordttón, en el sentido ae remitir upciriiinumer.te la conflrn¡aci<íii (]o luctui-a.

Sinotro partitulary pai^a los fiíics legalesa que haya lugar.

Atenamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro íle Servidos Administrativos luzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segutidad
Sub Secretaria 3

ht!ps;//outiook.office.comymart/s^títems/¡d.'AAQl<ADgyVWY4MzBiLTJhYWElNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFKYQAQAOO%2FtUKRTJpMrOgs;. 1'í



21«24, -18.28 Cofres: Fidel Angel Pena Qumtóra - Outtook

.ter@procuradurí

Para: posfmastéríSprccuíS^naigoií.eo

ReíPCíídéi RftSponderí-todos i l'tKnviai

'^:«3'/'3/ae*t5as

NI 3518?-JUZGADO DE E...

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunis: NI 3S18.Í- JUZGADO19 DE EJECUaON DE PENAS Y MEDIDASM SEGURIDAD DE BOGÜTA - - Al NO 2123 - 1131 - CONDENADO: MOISS RC6AS VARGAS

Responder I Reenviar

Mbim;» íTvútJo con impoTtafKíí Alti.

get Peiia (

ParA; Carhita f Rfiisnda Gaiton ftadrigusj

ttesporder [ Se0o'iíér a tados '(«fii-iai J

¿t/fi&ac® Tsai

AiitoUifMo 1 l51DfrcreI.íP'e;:i:r .
23l'K8

NI a5l83-JÜZGAD0 19 DE EJECUCION DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA -• AIMO 2023-1131 .CONDENADO: MOISES
ROSAS VARGAS

Baeti dü y Cürüia] Saludo,

Para los flnus legalw correspondieiices me permitD reiniw el aiiEO iíwerlocutorio de la «ffertiicU, con el fin rte NOTlFiCAR ta pnivicJcntia ®
arthívo .idjunto proferida por el fungado 19 de Ejecución de Penas y Medírfas de Seguridad dK Eogolá,

Para efectos de validez de ia ¡lotlficacii'íti soficito su sanable colaboratión, en el sentido de reiníür i>pornjnamente la «infirmaciun de Hcnira.

Sm otro particular y para los fines legales a que haya lit^r.

AterWanientt,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
E"icríbieiHe

Centro de Servicios Administrativos juagados Ejecución de Ponas yMedidas de Seguridad
Sub Secreiiiria 3

11^«Outt«3k.t!ffiCé.Com/mail/sentjtefns/id/AAQkADgy'!'WY4NzBjLTJhYWEff.K3YwOG1iOTVhLTA20VA'iM2AwYTFhYQAQAM9sUOrV5L9GHIYLuAM,.. 1/1



«. Rama ]udidal
Coasíjo Superior de la luíHeatupr

J República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2cs¡epinsbtafáicendo¡.ra»iaiudfciaL|fnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 «le Febrera de 2024

SEÑOR(A)
MOfSES ROSAS VARGAS
''•|ÍA -

Üfjr.i'i I li DQ

TELEGRAMA N° 2752

NUMERO INTERNO 35183
REF: PROCESO: No. 110016000023201508155
C.C:79524451

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLÜCUTORIO No. 2023 - li:S ] liofíDli
D. C.. quince [15) de ago.sto de dos rrrit veintitrés [2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DRCRI-TAH la
PRESCRIPCION DR LA PENA DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas a MOISES ROSAS VARGAS identificadn con C.C.
No. 79.524.4S1, por las razoneí; fijadas en esle praveído, CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA libradas en
contra de la penada, ante los organismos de seguridad del Estado,

FINALMENTE, SE ÍNFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
vc;nl..)iiill;i2e-siepiTi.'.b;n(-'yfiKÍ»ii.iv>n!aii.i¡.lii

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/5ÍZ4, 18:52

nda Garzón Rodriguez<cfgarzoa(Sprocuníduria.}

Para: Fidel Angel Pena Quintero

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

M»rl-!/0&2024I4^

Buena Tarde

Me permito notificar de[ auto de fecha 2023-1131 de 15 de agosto de 2023, el cual fue remitido el 21 de febrero de 2024,
previamente no se había remitido, para fines de notificación

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judiciai I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudíci3l.fov.co>
Eiwiado; miércoles, 21 ctefebrero de 20244:21 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procLjraduria.gov.co>

Asunto: NI 3S183- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD D£ BOGOTA- • Al NO 2023 -1131 - CONDENADO: MOISES

ROSAS VARGAS

NI 35183- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 -1131 •
CONDENADO: MOISES ROSAS VARGAS

Buen día y Cordial Saludo.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Rjecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide7 de la notificación

solicito su amable colaboración, en el ¡mentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura,

https;//outlook.ofrrce,.com/mail/id/AAQkADgyyWY4NzBlLTJfiYWEtNGYwOC1¡OT\^LTA20WViMzAwYTFhYQAQAM9sUOfV6L9GhlYLuAMwfCe%3D
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Concténado:

Delito:
Reclusión;

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001-60-00-7'2lX.^17^00íÍ7'5^0

RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ
ACCESO CARNAL CON INCAPAZ DE RESISTIR
CPMSBOG DE BOGOTA D.C.

"redención de pe-^"~ '
NIEGA PRISION DOMICILIARIA POR GRAVE ENFERMEDAD

URGENTE

AUTO INTERlOCUTORIO No. 2024 - 423/424

'Bogotá D. C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al Reconocimiento de Redención de Pena y al Otorgamiento deJ
sustituto de ta Prisión Domiciliaria por grave enfermedad incompatible con la vida en reclusión
formal, al sentenciado RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ, conforme a la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

2.1,- El 18 de octubre de 2018, et Juzgado 24 Penal del Circuito con Función de; Conocimiento de Bogotá
D.C,, condenó a RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ identificado con C.C. No. 5.918.627, a la pena
de 192 MESES DE PRISION y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, como autor responsable de delito de acceso carnal o acto sexual abusivo con
Incapaz de resistir agravado; negándole le suspensión condicional de ta ejecución de ta pena y la prisión
domictliana.

El 19 de junio de 2019, ia Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., confirmó la
^pteqcia condenatoria proferida en contra de RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ.

^.2.- El sentenciado cumple la sanción impuesta desde el 17 de julio de 2017, on virtud de su
¿aptura y posterior imposición de medida ce aseguramiento privativa de la libertad, hasta la fecha.

-.2.3.- El 2 de junio de 2020, se negó la pnsión domiciliaria transitoria contemplada en el Decreto 546 de
, 2020. *í'

i"'

2.4.- El 7 de juHo de 202Q, no.se concedió la prisión domiciliaria por grave enfermedad Incompatible con la
• vida en centro de reclusión,

2.5.- Él 22 de septiembre de 2021, no se concedió ia prisión domiciliaria por grave enfermedad incompatible
con la vida en céntrb de reclusión.

2i&,' El 12 de octubre de 2022, este despacho reconoció 266 días de redención a la pena que cumple el
sentenciado.

2.7.- Ei 1 de diciembre de 2023, este despacho redimió 31.5 días de la pena que cumple el sentenciado,
no concedió la libertad" condicional y negó la prisión domiciliaba que trata el artículo 38 del CP.

2,S.- £1 14 de febrero de 2024, se recibió dictamen de valoración por medicina Legal No. UBBOGSE-ORBO-
01414-2024, al sentenciado RAFAEL DE JSSUS PRECIADO FLOREZ.

2.9.- El 3 de ai5iil de 2024, esta Juez realizó visita al centro de reciusión, en cuya oportunidad el penado
manifiesta ser paciente de EPOC, tener ulcera varicosa, lesión de cadera, tiene pendiente una cirugía de
cadera y revisión de vista derecha para cataratas.

2.10.- El 5 de abril de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-04150 sin fecha, mediante el cual
la Géreel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá, la Modelo, allega documentos para estudio de
redención de pena.
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3. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER

3.1. REDENCION DE PENA.

La Cárcel yPenitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá, allegó junto con el oficto No. 114-CPMS80G-0J-
LC-04150 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redendon, realizadas por RAFAEL DE
JESUS PRECIADO FLORES, además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s.
s. de la Ley 65 de 3993, en concordancia con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC.

De acuerdo con los referidos certificados, se tiene que el sentenciado trabajó un total de 2384 horas
asi:

Certificado No. 18772991, en 2022, octubre (160 Noras),, noviembre {160 horas), diciembre {168 horas).
Certificado No. 18805005, en 2023, enero (168 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas).
Certificado No, 18913817, en 2023, abril (144 horaf,), mayo (160 horas), jtinio (160 horas),
Certificado No. 19021884, en 2023, Julio (136 horas), agosto (160 horas), septiembre (160 horas).
Certificado No. 19079787, en 2023, octubm (160 horas), noviembre (160 horas), diciembre (152 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la i-edendón de pena a tener en cuenta la evaluación del
trabajo, ia educación o ervseñanza y la conducta de' interno, al punto que, sí esta es negativa, el Ju^z de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el presente caso, durante los meses en que til penado desarrolló actividades laborales certificadas por
el INPEC, ía calificación de su conducta fue ejemplar; así mismo el Establecimiento Carcelario, certificó el
desempeño de la labor ejecutada en dichos periodos, como sobresaliente, por tanto, se reúnen los
requisitosdel articulo 161 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, (te conformidad con el articulo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo
se reconocerá unode reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas dianas de actividad,
se reconocerán ciento cuarenta y nueve (149) días de redención a PRECIADO FLORES, por las 2384
horas de trabajo desempeñado.

3.2. DE LA PRISION DOMICILIARIA POR GRAVE ENFERMEDAD.

Con relación a la sustitución de la pena de prisión por enfermedad grave prevén los artículos 314 de la ley
906 de 2004 y 68 del Código penal que el Juez podní conceder la prisión domtdliaria en los eventos en que
el sentenciado presente estado grave por enfermeoad o enfermedad muy grave incompatible con la vida
en reclusión formal, no obstante, para determinar la procedencia del sustituto debe niediar concepto del
médico legista especializado.

En el presente caso, como se anotó el acápite de antecedentes se solicitó practicar valoración por médico
legal a RAFAEL DE 3ESUS PRECIADO FLOREZ, a través del InstitutoNacional de Medicina Legal y Cieríclss'
Fo'renses (INML-rCF), a fin de determinar su estado de salud, y sí el mismo es incompatible con la vida en
rec'usión.

Producto de la valoración realizada al prenombrado el Instituto Kácional de Medicina Legal, remttié el
informe No, UBBOGSE-DRBO-01432-C-2G24 de fecha 7 de febrero dé 2024.

En el aludido inferme se dlagnosCíGÓ;
J." AKTflSi.GM DE CADBiA OEfíSCHA (MÍSS)
2. easropffiAroeiio vmdio oe FMCTUfíA ¡meRTRocANTBaiCA os fémur oeRECMO. fraji;

m Í1USL0 IZQtmfOO A SSnJDIO. (fí224)
•i.aLCE/íAVAfiKOSAmcuELiaoe vieaenECHO. (isso}
S.ENFBmCPAD VASCULAS P£RIF£aiCA (1832)

AUmUAL SiSTÍMlCA CONTROLADA ^1¡0X)
7.íNn!>hlBDAI> PULMONAR OBSTRUCTIVA CKOMCA COHPENSAt}A.(3'*''9)
8, ceRMATms ocRfñv ^f;cM8«os iNFEfísones íl¡íos)
S. PTCI^ICIOCNAMBOSCJOS (HllO).

Y se plarvtecf la siguiente discusión;

"£e fríiw deun adulta mayor de 61 años deeiad, con diagnóstices anotados. Pió spoii^ copia de. ta difíics áctuaií^atis o reciefí^.
Af esafnen ñsico óe hoy presenta una condfción drfílca estable, no $e síQtvys á© cfftfcultsd r0Spf^tori^, no sígaos tft? &trs o Á'e
IneiatiUüad hemodinámiCit. condolor reíldusren caderaderecha, masa en muslo fz^Tdo, ulcera «ancosaen eusnade pie tíereefto s/n
signos de infección, eiitermsdsd varicosa ds miembms inferiores , escala dé bsrtlíel en puntes tíepentíenda leve para realizar sus
actii/ici4<(íes básicas de !» vida dieng, leqítísre ayuda para baja- y subir escalones, at womentg sin inüicadsn médica tíe mane¡ormutiospitalario is deUrgencias lo que permite llevar un manejo ycontrol méálco arnbíi^torlo .
TSniüiido eii cimenta sus antecedentes médicos, l^llazgos al exeman físico, diagnósticos anotados e Indepenaientenrente de su lugar ae
haiiitBcián o permanenas se d:Sn las siguientes:
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í^escantizarde f&ma continua ios .-neüfcsmgntos fc/Tiu'.íJo.s ,-'.v ios niéd'ccs cacanitas, asi como fes cond:aor>,!r ue .heta presenta par
l^utnaofí y- 0/ereÉfcs, as/ Ift resicaaón de /ascun-cicne'̂ <•:!', /,? J/opra varicosB én cuello depiederecho^
z smiiefe ysl^cJén, manejo y segwrnenta médict eípsoahzado por MEDICTNA INTERNA, ORTOPEDIA. 0£fíMAra¡.OSIA, CífiCGM
¡SSNSmK C¡IVJú!A VASCULAR PePlF-'ERlCA YOFTALMCLQ'Zlf^. g^rantUanúo loorúenado porestasiispec:alida<ies cjor.i.i san: laboratorios
fargrchnicos, esttutros de imsgenss, formulación de me.íicuwen'.os, terapisa, ülst3¡ recomsndSaont% caracloniís. iph'i-cMsultss stc así
C0mofos médicos con !a periodicidad que eüQsóBtermtnen. ' '
SManefiiJfíeegraipor syservioo de salud de primer niv-l de acendón al cual tenga derecho elexanvnsíío yacceso nl wfys Oe urqenaas
en caso de deseomperisadón de su enfermsdad¡es).
4.C^neisl^ Situac/dn desalad de un interno reviste tier:as condlcianés de manejo ycontrvlmédlco. esvwcessrvo Qiie las áutorklades
penltendm^as ycarcelarias garantes de dicha resporisaiiilh-fad, evalúen la situación dinica dsípaciente de ac-uertlo con h que se establece
en e¡ imnm pericial, informa de. suaidad carcelaria, concepto de la ¡nstitudón Prestadora de los S^rvtcios de salud mrvai tenga derec/io
e!examinada (IPS) y con la historia úinica de sus médicot, tratantes; portantoQuienes son los llamados a determina, -n vuentarr ton los
recursos de Inírsesfiíctura. logistiLVS y humanos qae p-irr.vtan dar resouests a unpadente como el casogue noscciips. es dieeetamente
elcentro carcelario iJiVPECl- Sanidad Carcelaria, yagu.- e.ífas oicunstanclas son totalnwnte ajenas a nuestro conoanvento.
5,Se deüengarantizar la.^ recomendaoüneK üe manejo y \anVroi médico ordenado par los médicos tratantes o di' 'o contrarío tomar las
fitíxUdas necesarias para su completa garantía.'

Y se concluye lo siguiente:

"Al momento .ae la presente valoración médico legal al Sr. RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLORES, en sus
aauales condiciones NO SE ENCUENTRA EN ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD,

Requieré^ nueva valoradé^ médico legal en tres meses aportando copia de la Historia Clínica actualizada a
valoración en cualquier momento si se produce algún cambio en sus condiciones de salud a su condición
clínica lo amerite."

De lo anterior se infiere que aun cuando RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ está aquejado por algunos
quebrantamientos da salud, sus condicione'5 no se ajustan a un estado grave incompatible con la vida
en reclusión formal, en consecuencia, no se concederá la sustitución de la pena o prisión
domiciiiaria por enfermedad grave.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Cen el fin de garantizar el derecho a la salud del sentenciado, a través del Centro de Servíaos Administrativos,
se DISPONE:

4.1. OFICIAR a la Cárcel y Penitenciariíi de Mediana Seguridad La Modelo; Dirección y Sanidad, al
Fideicomiso Fondo de Atención de Salud PPL y a la Fiduciaria Central S.A., a fin ñe que se sirvan
disponer lo pertinente para garantizar el derecho a la salud de RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ.

4.2. Ademés, SOLICITAR a la Cárcely Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo; Dirección y
Sanidad, ai Fideicomiso Fondo de Atención de Salud PPL y a la Fiduciaria Central S.A., que de
manera PRIORITARIA, atiendan las recomendaciones dadas por el médico legista, en p| informe No,
UBBOGSE-DRBO-01432-C-2024 del 7 de febrero de 2024 e informen con carácter URGENTE si cuentan
con las corvdiciones para ello y pueden o no cumplir las mismas, así:

"1. Garantizar de forma continua los medicamentos formulados por los médicos tratantes, asi como las
condiciones de dieta prescrita por Nutrición y Dietética, asi como la realización de las curacirnes en la úlcera
varicosa en cuello de pie derecho.

2. Requiere valoración, manejo y segjimiento módico especializado por MEDICINA INTERNA,
ORTOPEDIA, DERMATOLOGIA, CIRUGIA GENERAL, CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA Y
OFTALMOLOGIA, garantizando lo ordenado por estas especialidades como son: iaboratonoi,. paraclinicos,
eswdlos de imágenes, formulación de medicamentos, terapias, dietas recomendaciancí,, curaciones,
interconsultas, etc, asi com.o los controles médicos con ¡a periodicidad que ellos determinen.

3.Manejo Integral par su servido de salud de primer nivel de atención al cual tenga derecho el examinado
y acceso al servido de urgencias en caso de descompensación de su enfermedad(es).

4. Cuando la situación de salud de un Interno reviste iziertas condiciones de manejo y control médico, es
necesario que las autoridades penitenciarias y carcelarias garantes de dicha responsabilidad, evalúen la
situación clínica'del paciente de acuerdo ccn >0 que se establece en el informe pericial, informa de Sanidad
carcelaria, concepto deia Institución Prestadora de los Servicios de salud la cual tenga derecho el examinado
(IPS) y con la historia clínica de sus médiais tratantes; por tanto quienes son los, llamados a detenriinar si
cuentan con los recursos de infraestructura, logísticos y humanos que permitan dar respuesta a un paciente
como el casa que nos ocupa, es directamente el centro carcelario (INPEC) - Sanidad Carcelaria, ya que estas
circunstancias son totalmente ajenas a nuestro conocimiento.

S.Se deben garantizar las recomendaciones de manejo y control médico ordenado por (os médicos tratantes
0 de lo contrario tomar las medidas necesaric/s para su completa garantía.."
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO CUARENTA YNUEVE (149) días a la pena de prisión q^ue cumple el
sentenciado RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ identificado con C.C. No. 5.918.627, conforme ¡o
expuesto en este proveído.
SEGUNDO: NO CONCEDER el sustituto de ía Prisión Domíciiiaria, por enfermedad grave
incompatible con la vida en reclusión formal, al sentenciado RAFAEL DE 3ESUS PRECIADO FLOREZ
identificado con C.C. No. S.918.627, por las razones expuestas en la parte motiva.

TERCERO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" úe esta decisión.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CARCEL YPENITEWCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C-, donde se encuentra el sentenciado, para fines de consulta ypara que obre en la hoja de vida
correspondiente.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

. CENTRO ÜE SERVICIOS ADMiNiSTRATiVOS JUZGADOS DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá. D.C.

tn la fecha notifique personalmente la anterior providencia a

NiílDlXO

Cédula

EI(la)Sak^vr-(a).

ICenfrü cié' i| ^ I
f'«íCuc^Ofi de Pen ^

""'•Esr^do No,

í.a anterior i
^3MAY 2ú2'i

-S-Sec^lano.
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16.1^/24.19:39 Correo; FidelAngel Pena Quintero - Outlook

andaGarzón Rodriguez<dgar2Qn@procuradi
Para: FidelAngel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP;14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Jue 16/05/2024 16:45

De: Fidel Angei Pena Quintero <fpenap@centíoj-ramaiudicial.gov.co>
Enviado; lunes, 29 de abril de 2024 11:04 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^ar2on@procuraduna.gov.co>
Asunto; NI 3S981 -JUZGADO 19 DE EjCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 423-424- CONDENADO- RAFAEL
DE JESUS PRECIADO FLOREZ

NI 35981 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Al NO 2024-423-424-
CONDENADO; RAFAEL DE JESUS PRECIADO FLOREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los tines legales correspondientes me permito remitir ei auto interlocutorio de la referencia, con elfin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Fjecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentemente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-000-2019-00420-00

Interno: 36779
Condenado; BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRIGUEZ

Delito; TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CARCEL CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Decisión; CONCEDE REDENCIÓN DE PENA

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, AMPLIA

PERÍODO DE PRUEBA

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 484/485

Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual concesión de redención de pena
y la procedencia de! subrogado de libertad condicional en favor de BRIGITTE
ANDREA PALACIO RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía número
1.002.899.334, acorde con documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 6 de marzo del 2019, e! Juzgado 50 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a BRIGITTE ANDREA PALACIO
RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía número 1.002.899.334, a
la pena principal de 32 MESES DE PRISIÓN, MULTA 1 S.M.L.M.V., a ía accesoria
de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, al haber sido hallada responsable del delito deTRÁFICO, FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 25 de mayo al 22 de noviembre de 2018 en
detención preventiva y desde 18 de octubre de 2022, calenda en la que fue
capturada hasta la fecha.

2.2.- El 27 de mayo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.3.- El 02 de noviembre de 2022, se recibió enteramiento de auto de
sustanciación No. 2022-1481 del 19 de octubre de 2022, para ser incorporado
al expediente.

2.4- El 24 de noviembre de 2022, se recibió cartilla biográfica de la penada,
remitida por la Cárcel Y Penitenciaria Con Alta Y Mediana Seguridad Para
Mujeres De Bogotá, El Buen Pastor.

2.5.-El 12 de diciembre de 2022, se recibió oficio No. 4240 del 11 de noviembre
de 2022, remitido por el Juzgado 26 Homólogo de la ciudad, mediante el cual
adjuntan auto interlocutorio No. 724 del 14 de octubre de 2022, en 'espuesta a
solicitud de información del proceso NI 11506-26 que en ese Juzgado se vigila.
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2.6.-El 23 de marzo de 2023, se realizó visita a la sentenciada en el
establecimiento carcelario, mediante la cual la sentenciada solicita se le aclare
los tiempos de detención, y se le remita copia de la sentencia condenatoria,

2.7.- El 10 de junio de 2023, se descontaron 60 días de redención, a la pena
que CL-mple el sentenciado.

2.8.- El 9 de octubre de 2023, se descontaron 22,5 días de redención, a la
pena que cumple el sentenciado.

2.9.- El 20 de octubre de 2023, se recibió memorial de la sentenciado mediante
el cual soiicita la libertad condicional.

El 29 de diciembre de 2023, se redime pena en 29 días, no se concede
libertad condicional y se requieren documentos del artículo 471 del C.P.P. recibió
oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 13 de diciembre de 2023, remitido por la
Cárcel y Penitenciaría Con Alta YMediana Seguridad Para Mujeres De Bogotá,
El Buen Pastor, con documentación para estudio de redención.

2.11.- El 29 de enero de 2024, se práctica visita domiciliaria, por parte del área
de asistencia social.

2.12.- El 5 de febrero de 2024, se allega oficio 129 CPAMSBG AJUR, documentos
para redención de pena.

2.13.- El 8 de febrero de 2024, se allega oficio 129 CPAMSBOG- AJUR-LIBER
COND, documentos que trata el artículo 471 del C.P.P.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

La Cárcel YPenitenciaria Con Alta YMediana Seguridad Para Mujeres De Bogotá,
El Buen Pastor allegó junto con oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR dei 5 de febrero
de 2024, el certificado número 19089302 de cómputos por actividades para
redención realizadas por BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ
identificada con cédula de ciudadanía número 1.002.899.334, además de otros
docun-ientos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de
1993,. en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio
de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme al aludido certificado, se tiene que la sentenciada trabajó 160 lioras.

Certificado: 19089302, en el año 2023, en ¡os meses de octubre (112 horas),
noviembre (48 horas) y diciembre (O horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener
en cuenta (a evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención.
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Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que la penado
desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR,
según se_^ puede verificar en certificado histórico de conducta, asimismo ei
desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, excepto
paras los meses de noviembre y diciembre de 2023, que fue deficiente,
luego para el mes de octubre de 2023 tenemos entonces que se reúnen los
requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de
pena.

En primer lugar, este despacho no redimirá pena correspondiente a los meses
de noviembre y diciembre de 2023, en 48 horas de trabajo certificadas, por
cuanto la evaluación de la actividad fue deficiente, ello de conformidad con lo
preceptuado por el artículo 101 Ibídem,

En segundo lugar, de conformidad con el artículo 82 ibídem, se redimirán SIETE
(7) DIAS, por trabajo, por las 112 horas de trabajo realizadas restantes, de la
pena que cumple BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ, que le serán
reconocidos en este proveído.

3.2.- De la solicitud de libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas
condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez
reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código
Penal -modificado por siartículo 30 de la ley 1709 de 2014-, que indica:

"Artículo 64. Libertad condiciona!. Ei juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa da la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aijuez competente para conceder la libertad condicional establecer, zon todos
los elementos de prueba allegados a laactuación, laexistencia o inexistencia del arraigo.
En todo casosu concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o alaseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaría o acuerdo depago,
salvo quese demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte paraelcumplimiento
de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres añcs, eljuez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo
relacionado con que el penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y
en el aspecto subjetivo, la valoración de la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo
familiar y social, previa valoración de la conducta punible. De conformidad con
lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

3.2.1.- En cuanto a la valoración de la conducta punible perpetrada por
BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ.

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la
constitucionalidad del artículo 64 del C.P.; en Sentencia C-757 de 2014, la Corte
Constitucional declaró exequible el aparte pertinente del artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, que modificó el 64 del código penal.
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En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador introdujo el
componente de VALORACIÓN DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para determinar la viabilidad de la
concesión de la libertad condicional, lo hizo precisamente para evitar que tal
decisión S2 fundara en la mera satisfacción de un quantum punitivo y por ende,
para armonizarla con ios principios rectores del ordenamiento penal y los
postulados del ordenamiento constitucional que a la vez encuentra sustento en
un espectro más amplio denominado bloque de constitucionalidad.

Luego,, lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión
de le libertad condicional, desde la óptica de las condiciones del sujeto en
particular, pero atendiendo a principios superiores en pro de la protección del
interés general, de modo tal, que es precisamente ese componente el que le
perni'te nacer un juicio de la conducta desarrollada y los alcances que la misma
tenga frente a la sociedad.

Debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto se
exclu/e la gravedad de la conducta como elemento a examinar para e!
subrogado, el legislador incluyó la "valoración de la conducta punible", como examen
de los aspectos valorativos de la conducta o conductas ilícitas desplegadas por el
sentenciado y de las consect/enc/as Irreparables que han causado comportamientos de
análoga naturaleza y que en esta instancia le está permitido efectuar al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema de la expresión "previa
valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional decidió:

'Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"contenida en
el artículo30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido üe que las valoraciones de la conducta
punible hechas por losJueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de ios condenados tengan en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean
éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional."

Portante, la conducta punible desplegada por la sentenciada debe ser valorada
en esta instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio
non bis in ídem y del juez natural, pues esta nueva valoración se efectúa a fin
de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento,
como lo 5on el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera acemas en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

•• En dicha valoración de la conduaa el Juez de Ejecución de Penas no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del
subrogado penal, debe tener en cuenta el comportamiento punible, valorado previamente
en el falle condenatorio por el Juez de conocimiento, con la finalidad específica de establecer
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento
carcelario del condenado. Esa valoración debe tener en cuenta todas las circunstancias,
elenientos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia, sean estas favorables
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

- Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de
readaptación del condenada a la sociedad, " la gravedad del delito en su aspecto objetivo
y subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el
juicio de valor queconstituye elpronóstico dereadaptación social, pueselfin de laejecución
de la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para su vida
futuro en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas
delictivas", como lo precisó la Corte Suprema de Justicia (sentencia del 27 de enero de
1999, M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego).

I

- Resalta la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se realizara la
valo''ación de la conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando si
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principio de igualdad y reduciendo la arbitrariedad, así: "De tal modo, sin pretender
mecanizar o cuantificar ¡a valoración de la conducta punible, a manera de ejemplo es
razonable suponer que entre más grave sea la conducta punible, más exigente será el juez
de ejecución de penas para conceder el subrogado de libertad condicional. Por el contrario,
entre menos grave sea la conducta, menos exigente será el juez para conceder dicho
subrogado."

Hechas las anteriores precisiones, procede este Juez de Ejecución, a valorar la
conducta punible en el caso concreto.

Se tiene que BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ, fue condenada por
el punible de TRÁFICO, FABRICACIÓN o PORTE DE ESTUPEFACIENTES
AGRAVADO (Art. 376 - 2 CP), verbo rector conservar, por hechos,
consignados en la sentencia:

"Por información de fuente suministrada a miembros de la policía nacional SIJIN MEBOG,
se tuvo conocimiento que en el Barrio La Favorita se ejercía una actividad de crañco de
estupefacientes, lo que originó labores de verificación y posteriormente diligencia de
registro y allanamiento, el 25 de mayo de 2018 , en la calle 17 A # 16- 64 ubicado en el
barrio mencionado, diligencia atendida por BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRIGUEZ y en
la que se incautaron: (i) Una bolsa de color blanco con 199 papeletas de color b'snco con
sustancia pulverulenta identificada como cocaína, con peso neto de 51.9 gramos, ii) Una
bolsa color blanco con 44 bolsas herméticas transparente con una sustancia Identificada
como cocaína, con un peso neto de 12.4 gramos y, (iii) Una bolsa blanca coOn 69 cigarrillos
contentivos de marihuana, peso neto 67.9.

Así mismo, se incautó la suma de $60.000 en billetes y monedas de baja denominaciórir
circunstancias que dio lugar a la captura de la hoy procesada."

Es evidente que tal comportamiento, no obstante, la pena de prisión a cumplir
corresponde a un preacuerdo con la fiscalía, vulneró el bien jurídico de la SALUD
PÚBLICA, punible que conlleva iesividad, pues así extracta lo consignado por
el fallador, en el acápite de la tipicidad subjetiva y antijuricidad;

"Sumado a ello también se acredita la tipie/dad subjetiva, pues adviértase que BRIGITTE
ANDREA PALACIO RODRIGUEZ sabía que el conservar dicha sustancia estupefacientes es
delito y aun así se decidió a su ejecución , ello, teniendo en cuenta que se consignó en el
acta de registro y allanamiento que en la habitación ocupada por ella se halló la sustancia
estupefaciente, aunado a que esta persona ya fue condenada por una conducta de igual
naturaleza, por lo que es claro que conoce la naturaleza ilegal e su componamiento, así
como sus consecuencias y, aún así se decidió a la su consumación.

También se acredita tanto la antijuricidad formal como material del comportamiento bajo
el entendido que se tiene claro que el legislador estableció el jurídicamente cuteiedo de la
salud pública como objeto de protección, entre tanto, frente a la material se sabe que el
ilícito por el que se procede en este asunto es de peligro sin que se hubiere acreditado que
BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRIGUEZ tuviere problemas de consumo de sustancias
estupefacientes y, por el contrario, lo que se estableció es que se trata de uns persona que
conservaba en su vivienda las sustancias estupefacientes, aspecto que se corrobora en este
mismo sentido a través de la aceptación de cargos que hizo por vía de preacuerúo con la
fiscalía en los términos que se verbaiizaron en la audiencia anterior, pero que se debe
resaltar que se estaba causando un afectación a la salud pública, incluso a otros bienes
jurídicos al punto que la intervención de la Policía fue producto de información no formal".

A tan grave conducta, se impone a este Juez ejecutor, como lo dejó delineado
la Corte Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de
conceder el subrogado de la Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para este ejecutor la evaluación del
tratamiento penitenciario que hasta el momento ha alcanzado la sentenciada y
las demás exigencias legales, para determinar frente a la valoración de las
conductas punibles, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la
pena impuesta a BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ y concluir si se
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encuentra o no preparada para la vida en libertad, respetuosa de las normas de
convivencia y orden social. Aspecto que se retomará al finalizar esta decisión.

3.2.2.- Con respecto al REQUISITO OBJETIVO que exige la norma tenemos
que la pena que actualmente cumple la sentenciada es de 32 MESES DE
PRISION, y las tres quintas partes de ¡a misma equivalen a 19 MESES 6 DIAS.

Ahora bien, BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ ha cumplido un total
de 28 MESES y 16.5 DÍAS de la pena impuesta, monto que resulta de sumar
los 18 meses y 19 días de privación física -desde el la de octubre de 2022 hasta ¡a
fecha-, 5 Tteses y 27 días que permaneció en detención preventiva por esta
cauSc -desde su captura inicial 25 de mayo a 22 de noviembre de 2018-, fecha en que fue
capturada per otro proceso, más 3 meses y 28.5 días de redención reconocida
hasta el momento. Por tanto, se suple el requisito de orden objetivo.

3.2.3.- En cuanto al desempeño y comportamiento de BRIGITTE ANDREA
PALACIO RODRÍGUEZ durante el tratamiento penitenciario:

Se tiene 'nicialmente, que la pena impuesta fue con ocasión al preacuerdo
suscrito con la fiscalía, obteniendo una significativa rebaja, pero además la
aceptación de cargos de manera anticipada, significó un menor desgaste de ta
administración de justicia.

En le que atañe al comportamiento durante su permanencia intramural -proceso
instituaona: por esta causa-, el establecimiento carcelario aportó documentos
correspondientes, en que se da cuenta que la condenada ha observado una
CONDUCTA BUENA y ejemplar a partir del momento en que es dejada a
disposición por esta causa el 18 de octubre de 2022, una vez cumplió la totalidad
de la pena por el radicado 2019-003879-00; no registra sanciones ni
investigaciones disciplinarias, en adelante su conducta ha sido calificada como
buena y ejemplar, tan es así que mediante Resolución No. 0253 de fecha 08 de
febrero de 2024 se emite concepto favorable para su libertad condicional.

Revisado el expediente, se observa que continúo desarrollado actividades de
estudio y trabajo válidas para redención, que le han generado un descuento de
3 meses 28,5 días.

También se puede obtener del contenido de la cartilla biográfica expedida en
este caso por la RECLUSIÓN DE MUJERES - acápite de clasificación en fase,
que la penada ha sido evaluada y clasificada, en concreto para esta causa, así;

Acta 129-037-2022 de 16/agosto de 2022, hasta el 17 de noviembre de 2023 en
fase de ''alta seguridad"
Acta 129-070-2023 de 21/09/20223, fase de "mediana seguridad"

Sin que a la fecha cuente con nueva valoración o clasificación en fase por el
Consejo de Evaluación y Tratamiento, de conformidad con lo establecido en el
artículo 144 de la ley 55 de 1993, si bien no ha alcanzado una fase compatible
con la libertad condicional, por el poco tiempo que te falta, seguramente va a
cumplir la totalidad de la pena sin que sea evaluada nuevamente, adquiriendo
mayor relevancia su proceso de rehabilitación en los otros aspectos del proceso
institucional, pues, a la fecha ha descontado gran parte de la sanción impuesta,
continuó desarrollado actividades para redención de pena con evaluación
sobresaliente, su comportamiento ha sido, se itera para esta causa, calificado
como bueno y ejemplar, no reporta sanciones ni investigaciones disciplinarias,
pues las dos sanciones registradas corresponden claramente a la causa anterior
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por la cual cumplió la totalidad de la pena, en tal virtud el pronóstico paras la
procedencia del subrogado resulta favorable y positivo.

3.2.4.- Frente a la reparación de la víctima, se advierte que del contenido de la
sentencia que aqui se ejecuta, no se impuso sanción al respecto y además por
la naturaleza del punible que vulneró la SALUD PUBLICA, siendo la sociedad en
general la afectada, sin que aparezca que se reconoció particular alguno como
víctima, se puede asegurar que este requisito no es exigible por el momento,

3.2.5.- Sobre el arraigo de la sentenciada, entendido dicho concepto como el
lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a
colación algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en
relación con el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó en
sentencia de febrero lo siguiente:

"En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por
ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado tiene
con un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que le permita
suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena."

Al respecto encontramos que, acorde con la documentación allegada, en
especial el informe de visita de 29 de enero de 2024, número 152 por psrte del
área de asistencia social, se tiene que registra arraigo en ¡a CALL£ 80 BIS SUR
# 14 B - 15, BARIO EL MOCHUELO, estando constituido su grupo
familiar, por su progenitora SELENIA CRUZ ORTIZ, quien reside con sus
4 nietos en el segundo piso del inmueble, en calidad de arrendataria desde hace
tres años; indicando que antes vivía en el barrio Danubio Azul y quien refiere
que el inmueble cuenta con los servicios de agua, luz y gas natural;
manifestando que de estos dos últimos servicios le llega recibo de cobro,
contrario al servicio de agua que llega por mangueras al sector y no tiene que
realizar ningún pago, se pudo observar que se trata de una casa de tres pisos
construida en materia! duradero- bloque-ladrillo- Manifestó. El lugar de
habitación de la entrevistada- segundo piso del Inmueble- cuenta con un espacio
pequeño de sala-comedor, tres habitaciones, cocina y baño. Se observaron
buenas condiciones de orden y aseo, los espacios cuentan con el mobiliario y
electrodomésticos básicos, en buenas condiciones, que denotan comodidad para
los residentes.

En caso de ser concedido algún beneficio de Ley existe una habitación disponible
para la penada; respecto a los recursos económicos refirió que ella es
beneficiarla del programa Ingreso mínimo vital del Gobierno Nacional y recibe
la suma mensual de $300.000; además su hija Heidy Yulieth Palacio Cruz, quien
reside en Perú hace dos años, le envía (a suma mensual de $1.700.000, y su
hijo Wilmar Pablan Palacio Cruz le colabora con la suma mensual de s6C0,000,
y sus gastos mensuales es el pago de arriendo por la suma de $350.000, del
servicio de energía $15.000, del servicio de gas natural $15.000 y gastos de
alimentación $800.000; no reportó gastos educativos, en tanto señaló que sus
nietos estudian en Colegios Distritales, con los ingresos actuales logra cubrir las
obligaciones mensuales y está dispuesta a recibir a su hija, máxime que su
relación ahora es cercana por cuanto de pequeña fue criada por los abuelos
paternos, tanto es así, que registra el apellido de ellos, pero actualmente y
desde que ha estado privada de la libertad está a cargo y ha estado cuidando
a los hijos de la PPL, vínculos afectivos y económicos que pueden contribuir
positivamente para su reingreso a la sociedad y la familia, por lo que, se cumple
este requisito.
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3.2.6.Análisis de la conducta punible.

Frente a este punto, como se anotó en el inicio de este acápite, atendiendo los
paránet-os jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del Juez de
Ejecución de Penas, frente a la procedencia del subrogado de la libertad
condicionfil, la conducta punible desplegada por la sentenciada debe ser
valorada en esta instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria al
principio non bis in ídem, pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar
aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son;
el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de
continjar con la ejecución de la pena.

Hechas las anteriores precisiones, este Juez ejecutor, realizara la valoración de
la conducta punible en el caso concreto:

Tal y cono se mencionó anteriormente, se tiene que la sentenciada BRIGZTTE
ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ, fue condenada por el punible de TRÁFICO,
FABRICACION OPORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO CArt. 376 - 2
CP), verbo rector conservar, no obstante, obtuvo copiosa rebaja de pena en
virtud al preacuerdo suscrito con la fiscalía, mediante el cual se degradó la
conducta a cómplice, quedó claro que tal circunstancia era únicamente para el
descuento, luego el nivel de lesividad y circunstancias modales del reato
persistente, pues, no fue un hecho aislado la comisión del mismo, ni se probó
que tuvie-a problemas de adicción o consumo, aunado a que registraba ya
condenada por conducta de igual naturaleza por la cual se encontraba privada
de le rbertad,

Se observa entonces, que el actuar delictivo, de la sentenciada, genera un alto
grado de reproche, pues como lo mencionó el fallador en sentencia
condenatoria, el ilícito cometido, genera una grave afectación al bien de la salud
pública, indispensable para mantener en armonía ta sociedad,

Entor ces, valorado así el delito y conforme con las exigencias del artículo 64 del
Código Penal, para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es
diagnosticar que ya en libertad la sentenciada readecuara su conducta para no
transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme
con tal Situación; y conforme lo anteriormente manifestado, no obstante la
gravedad de la conducta punible y que debe primar la protección del interés
general frente a su pretensión particular de obtener la libertad condicional, se
tiene que el pronóstico en la actualidad deviene en positivo, pues si bien es
cierto el ilícito en el que incurrió, resulta altamente reprochable y nocivo para la
comunidad en general, pues no solo logró el quebrantamiento de la salud
pública, sino de otros valores que son preponderantes para el buen
funcionarniento de una sociedad, guardando relación con los aspecto facticos y
lesividad v pluriofensividad de la conducta enrostradas, que si bien la pena es
la resultante del preacuerdo con la Fiscalía, por lo que obtuvo una considerable
rebaja de la pena y en nada desdibuja la lesividad de la conducta, máxime
cuando ya era conocedora de su ilicitud, pues registra antecedentes judiciales
por defitcs de igual naturaleza , que si bien ya se encuentra extintos, de
resaltarse su personalidad proclive; con todo, se advierte que el proceso hasta
ahora cumplido resulta suficiente, luego por este caso no requiere de continuar
privada ds libertad.

Así las cosas Conforme con las exigencias del artículo 64 del Código Penal, para
la procedencia de la libertad condicional, se considera con respecto a la
retribución justa por el daño causado y el fin último de la pena, la
resociaiización, tenemos que el tiempo de privación efectiva hasta ahora
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cumplido de 28 meses 16.5 días, el proceso institucional y formativo cumplido
hasta ahora como quedo señalado, por esta causa, el trabajo, el estudio, la
disciplina, su conducta buena y ejemplar, ausencia de investigaciones
disciplinarias o sanciones desde pues del cumplimiento total de la pena por el
radicado 2019-003879-00, además cuenta con resolución favoraDle para
libertad condicional; son aspectos todos indicativos de la acogida y asimilación
favorable al tratamiento de rehabilitación en la última causa, que
necesariamente le tiene que haber llevado a recapacitar sobre su mal proceder
y propender para su rehabilitación y reinserción social con un proyecto de vida
positivo, por lo que no necesita seguir privada de la libertad como se dijo, por
lo tanto se concederá el subrogado de libertad condicional.

Como consecuencia de lo anterior, y previendo esa posibilidad de reincidencia y
atendiendo a la valoración de la conducta punible por la cual fue condenada,
BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ, deberá suscribir diligencia de
compromiso conforme io normado en el artículo 65 del Código Penal, y cumplir
con las obligaciones allí establecidas, entre ellas de fijar un domicilio y residencia
ciertos y verificable, informar todo cambio de domicilio y presentarse a este
despacho cada vez que se le requiera, durante el periodo de prueba que no será
por el tiempo que le falta para cumplir de pena impuesta, 3 MESES 15.5 DÍAS,
sino de SEIS (6) MESES, que garantizará mediante caución prendaría que se
fija en DOS (2) s.m.l.m.v., que deberá consignar en la cuenta de Depósitos
judiciales de este Juzgado o mediante póliza judicial, advirtiéndole que el
incumplimiento de las obligaciones, entre ellas, el incurrir en nuevas conductas
delictivas hará que se ejecute la pena en lo que le falte intramuralmeníe y se
haga efectiva la caución.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, "EL BUEN PASTOR", donde se encuentra la condenada para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REDIMIR PENA a favor de BRIGITTE ANDREA PALACIO

RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía número 1.002.899.334,
correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2023, en 48 horas
de trabajo, por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER siete (7) días, de redención de pena por trabajo a
BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ identificada con cédula de
ciudadanía número 1.002.899.334, conforme quedo consignado en le parte
motiva de este proveído.

TERCERO: CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a
BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ identificada con cédula de
ciudadanía número 1.002.899.334, por un periodo de prueba de 6 meses, previa
constitución de caución prendaria de dos (2) S.M.L.Í^.V., y suscripción de acta
de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P., conforme las
razones consignadas en la parte motiva de este proveído.
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CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, "EL BUEN
PASTOR", donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida,

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JORGBl^dRES SALGADO MURCIA
Concede libertad condicional 11001-60-00-000-2019-00420

JUEZ
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16/5/24, 19:21
Correo; Fidel Angel PenaQuintero - Outlook

ar^da Garzón Rodr¡guez<c:fgarzon@procuradi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodrigue!
Procurador Judicial 1

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
ria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14511
Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5«.# 15-80, Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

n r

)ue 16/05/3)2415:34

De; fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudida1.gov.co>
Enviado; viernes, 10 de mayo óe 2024 12:39 p. m.

ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ

NI 36779- JUZGADO 13 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -^Al NO 2024- 484-485-
CONDENADO: BRIGITTE ANDREA PALACIO RODRÍGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Par. los fines legales correspondientes me permito remitir el ñuto interlocutnrio de la referencia con el fin de NOTIFICAR lap'videnren ad¡uL proferida por el juzgado 1. de Ejecución de Pena, yMedida, de Segundad de Bogotá.
Para efectos de validez de la notificación •• j i
solicito sil amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmaaon de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

https:/fou!look.offiee.com/mail'id//y\QKAÜgy'»'WY4NzBjLTJtiYWEfNGYwOC1i
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicacio: 11003-6D-DQ-023-2015-OQ640-00
Interno; I 37Ü92
Condenado; , HARVY AtEXANDER PARRADO
Detito: "tentativa DE HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
DECISION I DECRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1137

Bogotá D. C,, julio treinta y uno (31) de mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

De oficio, emitir pronunciamiento en torno a la eventual Prescripción de ias Penas-'i'rnpuesf^ al
condenado HARVY ALEXANDER PARRADO identificada con C.C. No. 80.247.722. - /

\
2." ANTECEDENTES PROCESALES RELEVAflíTES

2.1.- El 10 de mayo de 2015, rI JUZGADO 33 PENAL MUNÍCPALDE CQNOGIMIENTO DE BOGOTA condeno
a HARVY ALEXANDER PARRADO identificada con C.C. No. 80.247.722, a;ia pena principal de 35
MESES de prisión y a la accesoria de inhabilidad para ei ejercicio,de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso, al encontrarlo responsable del delito de tnurto, calificado y agravado, negándole la
suspensión de la ejecución de ía pena y la prisión-domiciliaria,.^por lo qué ordeno librar orden de captura
en contra del prenombrado. /'

2.2.- El 15 de noviembre de 2016) el Tribunal/Suoerior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal,
confirmó ia sentencia de primera Instancia. Quedando ejecutoriado el fallo el 22 de noviembre de
2016.

2.3.- El 17 de mar^o'de 20'l7, el Centro de Servicios Judiciales deí Sistema Penal Acusatorio «Je Bogotá,
libró orden de captura- No--2^17-0391.
2.4." El 10 de'vjulio de 2017-, *este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias, y
ejG^ción de la ptena. }

^ \ 3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Séyadvlérte de ia actuación adelantada en pste asunto, que, si bien se encuentra demostrado que el
sentenciado HARVY ALEXANDER PARRADO, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el
Juzgado ¿3 Penal Municipal con función de conocimiento de esta ciudad, negándole la suspensión

^condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por lo que se libró orden de captura en
\ su contra; a la fecha tal orden de aprehensión no se ha hecho efectiva, a pesar de reiterarla este

Despacho.

Sin embargo, se evidencia, que para la l^eha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de los mandatos impuestos en ia sentencia base de esta actuación; por cuanto se advierte
que acude ai presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Articulo 88 de tal normatlvidaci, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal ia prescripción de la misma.

Seguidamente el articulo 89 del Código Purvitivo prevé:

"Término de pmscrípción de la sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior
a cinco años contados a partir de la ejecutoría de la correspondiente sentencia. La pena no
privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el articulo 90 ibídem, consagra:

"Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El término de
prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el
campamiento de la misma"
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De conformidad con lo anterior, se observa que HARVY ALEXANDER PARRADO, fue condenado el 10
de mayo de 2016 a la pena de 2 AÑOS Y11 MESES DE PRISION ya la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso.

Se evidencia que en ei fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena yse libró orden de captura en su contra; resaltando que dicha
sentencia cobró ejecutoria el mismo 22 de noviembre de 2016, fecha en que además empezó a
correr el término de prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión
impuesta no supera dicho monto; el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado
HARVY ALEXANDER PARRADO, nunca fue privado de la libertad, no obstante haberse ordenado su
captura y agotado todos los medios para ello, a fin de que empezara a cumplir efectivamertte la Unción.
En consecuencia, para el 22 de noviembre de 2021 prescribió ta sanción penal'privatíva de la
libertad. ^ \

I I

De otra parte, respecto al pago de perjuicios, se tiene que, en la sentencia del 10 de-mayo de 2016,^en
el numeral quinto, se estableció que; "No condenar a Harvy Alexander Parrado at^págo^de
perjuicios materiales y morales, por los motivos expuestos en^precedencia"

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION lá P^NA Óe PRISION y ACCESORIA,
Impuestas en esta actuación ai sentenciado y asi se declarara eñ^estie proveid'o.

" \ \ \Una vez en firme la presente determinación, se librarán lás comunicaciones previstas en el artíojlo 476
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), \ \ •, \ '
Finalmente, se dispondrá cancelar la orden, de qaptura librada ¿n contra del penado, en el presente
asunto. ^ \

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., \ ,

\

.RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA PRISION Y LA ACCESORIA, impuestas a
HARVY ALEXANDER PARRADO identificada con C. C. No. 80.247.722, por las razones fijadas en
el auto. '\

SEGUNDO: CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA libradas en contra del penado y LIBRAR LAS
CÓMÍ^NICACIONES a las.autoridades que conocieron del fallo, respecto de la extinción de ia pena
de prisión y accesoria.

\
i

TERCERO: igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de ia sentencia proferida en contra de
FREDY'RODRIGUEZ GONZALEZ.

y

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION ai Juzgado de origen, para
la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA
JUEZ
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SI mensaje se entregó a tos slgulea^ destinatarios:

rjmilaFernflnfli.r>ir/.in Ruflrioi»;

Asunto, Ni 37D92- iüZGACO 19 DE EJECLJCJÓN DE PEl^ VMEDIDAS DE SEGURIDAD i3eeQ£»TA -- « NO 2023 -1137 - eONOENWJQsHAIñrí ALEXS.NDER PAmOG

HBipDnclet I fSeeftviar

ft Outfool! <:Mi£i'qscrfí6!(chaTiQe329e/1ec88ae46iy3bcíí^bece41 'li!)5iefá5cenclo|ramajucl¡£¡al,
fara: reiiURtoysfSrJ •i,i-2¿)VífíClki7J¿

• •• WI5703Í-Jl'ZOADO 1?)DE t.
ClerT^oT'} On'JOCiV

Se completó la entrega a estos destínatenos o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

lemakto >/eñe; r;ei'^i.ii»v3tio<'.tsl

Asunto; JUZfiADO ¡í M üECUaON DÉfEMAS Vt^EDlDAS DE SEGUtUDAD DE SOGCTA - - AJ MQ 2023 - í137 - CONDENADO; HAHW ALEXANDE6 PAR»©Q

Wansaja crivijiij ccti importancij Alta

f ge¡ Penal
Parí' Camila Fernsrtlí Garrón •Psuári^ye;

Cco: csaialrfü

•RsSpiTndBi I Resp'ondera'todos Pf..-ii"iai

11 í.';«i^ia24T3i

NI 37O02-JU2OADO 19 DE EJECUCION DE PENASYMEDtDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Ai NO 2023 • 1137.CONDENADO: HARVY
ALEXWIDER PARRADO

Bíiendía y Cc<FdiaI Saludo,

ParalosfiJies teialescsvrespcnclicntes mt: permito remitir clauttp interlututorio de la refereada,conel Rn fie NOTIMCAR tapravi.leucia en
archivo arflunffi proferírta pnr pI jiugsdo 11 Hctftinirión de Penas y Mectirias de Sagurlcisií tieBngotá.

Paraefp'ctos de vah^ea (le U iintíHcai-ióii unllcilnsijaiiial)lecrlaboi-adan. iti el setitrio de rfmitir opómmain?iite la conJlrmactón rte tecttira.

Si»<iti-o partirubr y para los íiiws legales a que hay.i lugar.

Atjntainente,

FiüELANGEL PEÑA QIJINTKRO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecudñji íie Pena^ y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

l\tt;w:''9vrtlook.office.com,'rnail/sentilems/id;.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlaiiilla2c';ieHm-shta@cendoi.riHn»íudicial,gov.c()
ííalls 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D;C., 23 i3B Fébrfiro <<e 2024'

SEÑORÍA)
HARVY ALEXANDER PARRADO
CARlíFKA 1 / C NO ^.5- OH SUR

DOG'j'IA DC

TELEGRAMA N° 2756

NUMERO INTERNO 37092
REF; PROCESO: No. 110016Q00023201500640
C.C;80247722

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERIOCUTORIO No, 2023 - 1137
R. C., julio treinta y uno (31) de mil veiiuitrés (2023), DFÜCRhTAR la PRESCRIPCION DF LA PF-NA PRISION Y LA
ACCESORIA, Impuestas a HARVY ALEXANDER PARRADO identiHaidci nm C. C. No. 80.247.722, por la.s ravones
fijadas en el autu, CANCELAR LAS ORDHNFS DF CAPTURA lihr^id.is en contra del penado y I.IRRAR l.AS
COMUNICACIONES

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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anda Garzón I^odriguez<cfgsrzon@procurad
Para; Fidel Angel Pena Quintero

i1 • • •

Mar 14/05/202414:48

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecfia 2023-1137 de 31 de julio de 2023. el cual fue remitido el día 22 de febrero de 2024.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial 1

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80. Bogotá O.C., Cód. postal 110321

De: Rdef Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajijd¡cial-gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 7:31 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez<cfg3rzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 37092 JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AtNO2023-1137 - CONDENADO: HARVY
ALEXANDER PARRADO

NI 37092- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 - 1137 -
CONDENADO: HARVY ALEXANDER PARRADO

Buen día y Cordial Saludo,

Paralos fines legales correspondientes me permito remitir elauto intcrlocutorio de la referencia, conel fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide?, de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otrr) particular y para tos fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlooti.oBic©.
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Radicado:

Interno:
Conflenado:

Deiito:

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

I1001-50-00-OÍ3-20:6-09'/';0-00 ^ ~~
37665

ÍÉISSON SMITH MARTINEZ sarmiento
fabricaci'5'n. trafico o porte ilegal armas o municiones ^
DECRETA EXTIMCION 06 LAS PENAS VLIBERACION DEFINITIVA DEL SENTENCIAD^

AUTO INTERLOCÜTORIO No. 2023 - 2023

Bogotá D. C., octubre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A TRATAR

De oficio, ef despaclio procede a resoiver la Extinción de la pena y Liberación Definitiva del sentenciado
JEISSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 25 de agosto de 2017, el Juzgado 32 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JEISSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO, identificado con C.C. No. 1.001.168.232, a la
pena principal de 36 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de Derechos y
Funciones Públicas por el mismo lapso, al hallarlo responsable del delito de FABRICACIÓN, TRAFICO O
PORTE ILEGAL DE ARMAS OMUNICIONES, concediéndole la suspensión condicional de ia ejecución
de la pena, por un periodo de prueba de 3 años.

2.2." El 14 de septiembre de 2017, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 55 del CP, y constituyo caución prendaria mediante póliza judicial No, 12-53-
101000273 porvalorasegurado de $737.717 expedida porSeguros del Estado.

2.3.- El 27 de septiembre de 2018, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4.- El yi de julio de 2023, se dispuso solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DDIN,
la relación de antecedentes penates y a la Oficina de Migración Colombia la relación de movimientos
migratorios del sancionado,

2.5.- El 27 de septiembre de 2023, se recibió vía correo institucional, OFICIO No. 20230430677/ARAIC-
GRUCI 1.9 de 15 de septiembre de 2023 donde la Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DDIN
allega la relación de anotaciones y antecedentes penales del condenado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Porcuanto se encuentra superadoel periodo de pruebafijado en este asunto y de acuerdo con los elementos
materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de !a
pena y liberación definitiva del sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé el
articulo 67 del Código Penal, lo siguiente: "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin
que el condenado incurra en las conductas de que trata elartículo anterior, la condena queda extinguida, y
ia liberación se tendrá comodefinitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

En el sub examine, se tiene que por la pena objeto de la presente vigilancia, a JEISSON SMITH MARTINEZ
SARMIENTO, le fue concedido el subrogado de la libertad condicional, con un periodo de prueba de 36
meses, mismo que comenzó a partir del 14 de septiembre de 2017, fecha en ta que suscribió diligencia de
compromiso, hasta el 14 de septiembre de 2020, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se
encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda obligado
durante el periodo de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el deiito.
4. Presentarse al despacho o a laautoridad que este conociendo ia ejecución de la pena, cada vez quesea
requerido.
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5. No salir sin previa autorización del despacho.

En este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia condenatoria, durante el lapso que como período de prueba se ie impuso, prestó la caución
impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

De otra parte, se tiene que observó buena conducta, toda vez que, de la revisión del sJstema de consulta
de los juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC e información suministrada por la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional oficio No. 20230430677/ARAIC-GRUCI 1.9 de 15 de
septiembre de 2023, se evidenció que no registra antecedentes dentro del término correspondiente at
periodo de prueba, esto es no cometió nuevo delito.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial cuando
fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Además, revisado el presente asunto se tiene que mediante oficio No. 441 de 17 de julio de 2023 se solicitó
a ia Oficina de Migración Colombia información de movimientos migratorios y a la fecha dicha entidad no
se ha pronunciado, lo que esto infiere que no vulnero el deber de no salir sin previa autorización del Juez
Ejecutor.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de la
condena de prisión, y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a todas ¡as autoridades
que conocieron de! fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendaria No. 12-53-
101000273 por valor asegurado de $737,717 expedida por Seguros del Estado, prestada, a favor del
sentenciado, para tal efecto, a través de! Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se
librarán las comunicaciones a que haya lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE E3ECUCI0N DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD Di; !?>OGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA aquí impuestas
y la consecuente LIBERACION DEFINITIVA DE JEISSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO,
identificado con C.C. No. 1.001.168.232, por las razones fijadas en este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas ias autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de JEISSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO, para su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 32 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad y ai Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
D.C., para los efectos de sus cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los
archivos de gestión, correspondientes.

TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCION Y PAGO a favor de JEISSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO,
de la póliza judicial No, 12-53-101000273 por valor asegurado de $737.717 expedida por Seguros del
Estado, con el que el penado constituyó la caución prendaría impuesta, toda vez que se verificó que el
prenombrado no incumplió ninguna de las obligaciones contenidas en el acta de compromiso por ella
suscrita.

CUARTO: Cumplido todo lo anterior, previa devolución de la caución prestada, registro y ocultamíMíe^ftl
proceso al público, DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificactóp-Y^sHíVa
definitivo de las diligencias.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csienmsl)lci('j)ceiidoi.raniaiudicial.s^ov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de MayiS de 2024

SEÑOR(A)
JOSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO
DIAGONAI ?. NO C-54 ESTE
BOGOTA ÍIC

TELEGRAMA N° 2891

NUMERO INTERNO 37665
REF: PROCESO: No. 110016000013201609770
C.C:1001168232

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORJO No. 2023 -2023 Bogotá D. C.,
octubre dieciséis (16] de dos mil veintitrés (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRETA la
EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA aquí impuestas y la consecuente LIBERACION
DEFINITIVA DE jEISSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO, ideniiíicaido con C.C. No. 1.001.168.232, ORDENAR que,
una ve?, ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos, COMUNICAR .sobrela misma
a todas las autoridades que conocieron del t'ailo emitido en contra de JEISSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO,
ORDENAR LA DíiVOLUClON YPAGO a favor de ¡ÜISSON SMITII MARTINEZ SARMIENTO, de la póli2a judicial No.
12-53-101000273 porvalor asegurado de $737.717expedidapor Segurosdel Estado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



•H/5/24.10:51 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

ifin»S!et@iJfoaffadirria.gm

Pan: pcHtmaMeríapf'Kurddurki.goi'.i.'O

Reiíomier RiSfior:<ieratKlQs i Reanvfar JJ L

s^b iiyuü/acwms

Ni =7665 -J)J?GADCl 19 DE
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: MI 3766S- JUZGADO 19 DEEXXICION DEPENAS YMEDIDAS tJESEGURIDAD DEBOGOTA - - H NO2024- 2023 - CONOTNADO: 3EISSCW SMITH MARTINEZ
SARMIENTO

^ Responder . Rewvut

TfósáTt'OuHotA í.K-!'iita0ftE*changi:329e71ec88aa461StÍ>c3S£il)üi:e4nO9e©í:?ncfüj.iamííutilcial,gov,í

Pa»; Allrio PitTOte Morw»

• Nlá?665 - WZGAiX) 19DE
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S4t> 11/QS/2I&4TS:»

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Aiirn Ornate htorenn fneslQia<lmoiaQmail.L-i-itr^

Asunto: NI 3756S- JUZGADO 19 DEEOCuaON DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2024- 2023 - CONDENADO: ttISSON SMITH MARTINEZ
&WMIENTÜ

ij?«nvíaeio con initi.wtaiKia Altíi,

^ Angel Pera Quínt

CaMi C3f"ilaFema"ii35»?!M''BC'dii^K

Cco Wirio Difrata Morwo

fMponder Rsspcitui?;a toctas i„ BSTOsiviar Ll
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*' P6«í

W 37fi65 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DEPINAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - • Al NO Z024- 2023 - CONDENADO; JEISSON SMITH
MARTINEZ SARMIENTO

Buen día y Cordial Saludo,

Para lo5 fines legales correspondienlesmepermitotemitirel auto interinculorio do la leferencia, conel fin do NOTIFICAR la providencia en
archivoadjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidasde Seguridad do Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confii raación de leetura.

Sin oC^o particular y para los Fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos juzgados K¡ecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO: • PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
ES

https;//oijtlook.office.com/mail/sentilems/ia/AAQKADgyYWY4NzBjLTJhYW£tNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAOAFVAgpfmnJFvlOYbH5KV...
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anda Gaizon Rodfiguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

Correo: Fidel Angel Pena Quintero • Outlook

n r

Jue16/05/M2415:S0

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha octubre 15 de 2023, e! cual fue remitido para fines de notificación el día H de mayo fe
2023-

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfaarzonígiorocuradurla.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15-80, Bogotá D.C„ Cód. postal 110321

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, H de mayo de 2024 10:53 a. m.
Para: Camila Fernanda Gar2on Rodrigue? <c^af2on@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 37565 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEÍ3UR1DAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 2023 - CONDENADO: JEISSON

SMITH MARTINEZ SARMIENTO

NI 37665 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 2023 -

CONDENADO: JEiSSON SMITH MARTINEZ SARMIENTO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interloaitorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valí
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS >
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I lÍÓQr"60-00-dr3-20l6-0977Ó-OQ ~
Interno: 37665
Condenado; 3HON STIVEN GALINDO CIFUENTES

Delito; FABRICACIÓN, TRAFICO QPORTE ILEGAL ARMAS O'm'uNICIONES
Decisión: | DECRETA EXTINCION DE LAS PENAS YLIBERACION DEFINITIVA PEÍ. SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2024

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A TRATAR

De oficio, el despacho procede a resolver la Extinción de la pena y Liberación Definitiva del sentenciado
JHON STIVEN GALINDO CIFUENTES.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 25 de agosto de 2017, el Juzgado 32 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a 3HON STIVEN galindo cifuentes, identificado con C.C. No. 1.010.013.484, a la pena
principal de 36 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación en el ejerdcio de Derechos y
Funciones Públicas por el mismo lapso, al hallarlo responsable del delito de FABRICACIÓN, TRAFICO O
PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, por un periodo de prueba de 3 años.

2.2.- El 24 de noviembre de 2017, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del CP, y constituyo caución prendaria mediante póiira judlGial No. 21-41-
101012551 por valor asegurado de $737.717 expedida por Seguros del Estado.

2.3." El 27 de septiembre de 2018, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.'

2.4.- El 17 de julio de 2023, se dispuso solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DDIN,
la relación de antecedentes y a Migración Colombia la relación de movimientos migratorios del sancionado.

2.5.- El 27 de septiembre de 2023, ingresó al correo electrónico del despacho oficio No.
20230430674/ARAIC-GRUCI 1.9 de 15 de septiembre de 2023 donde la Dirección de Investigación Criminal
e Interpol - DI3IN allegan las anotaciones y antecedentes del condenado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto y de acuerdo con los elementos
materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la
pena y liberación definitiva del sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penates, prevé el
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin
que el condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y
la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

En el sub examine, se tiene que por la pena objeto de la presente vigilancia, a JEISSON SMITH MARTINEZ
SARMIENTO, le fue concedido el subrogado de la libertad condicional, con un periodo de prueba de 36
meses, mismo que comenzó a partir del 24 de noviembre de 2017, fecha en la que suscribió diligencia de
compromiso, hasta el 24 de noviembre de 2020, es decir que, en efecto, al día de hoy, e! termino se
encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por ei sentenciado, se consigna que el condenado, queda obligado
durante el periodo de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar tjuena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que sea
requerido.
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5. No salir sin previa autorización del despacho.
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En este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones Impuestas en la
sentencia condenatoria, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso, prestó la caución
impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

De otra parte, se tiene que observó t)uena conducta, toda vez que, de la revisión del sistema de consulta
de los juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC e información suministrada por la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol de la Polida Nacional oficio No, 20230430S74/ARAIC-GRUCI 1.9 de 15 de
septiembre de 202.3, se evidenció que no registra antecedentes dentro del término correspondiente al
período de prueba, esto es no cometió nuevo delito.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial cuando
fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Además, revisado el presenteasunto se tiene que mediante oficio No. 444 de 17 de julio de 2023se solicitó
a la Oficina de Migración Colombia información de movimientos migratorios y a la fecha dicha entidad no
se ha pronunciado, lo que esto infiere que no vulnero el deber de no saiirsin previa autorización del Juez
Ejecutor.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de ¡a
condena de prisión, y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a todas las autoridades
que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva devolución de la caución prendaria No. 21-41-
101012651 por valor asegurado de $737.717 expedida por Seguros del Estado, prestada, a favor del
sentenciado, para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se
librarán las comunicaciones a que haya lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DI: BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA aquí impuestas
y la consecuente LIBERACION DEFINITIVA DE JHON STIVEN GALINDO CIFUENTES, identificado
con C.C. No. 1.DIO.013.484, por las razones fijadas en este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas ¡as autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de JK0í4 STIVEN GALINDO CIFUENTES, para su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado faltador 32 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta dudad y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
D.C., para los efectos de sus cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los
archivos de gestión, correspondientes.

TERCERO: ORDENAR LA DEVOLUCION Y PAGO a favor de JHON STIVEN GALINDO CIFUENTES, de
la póliza judicial No. 21-41-101012651 porvalorasegurado de $737.717 expedida porSeguros del Estado,
con el que el penado constituyó la caución prendaria impuesta, toda vezque se verificó que el prenombrado
no incumplió ninguna de las obligaciones contenidas en el acta de compromiso por ella suscrita.

CUARTO: Cumplido todo lo anterior, previa devolución de la caución prestada, registro y ocultamiento del
proceso al público, DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo
definitivo de las diligencias.

Proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA.

JUEZ A
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csienmsbt:)('j)ceiuloi.raiiiaiudtciai.gov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,. 13 de Maye de 2024

SEÑOR(A)
JHON STIVEN GALINDO CIFUENTES
CAI LE íi A NO. ¿3-24 ESTE

BOGOTA DC.

TELEGRAMA N" 2892

NUMERO INTERNO 37665

REF: PROCESO: No. 110016000013201609770

C.C: 1010013484

SIRVASE COMPARRCER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2024., de octubre dieciséis (16) de dos mil
veintitrés (2023), mediante ei cual DECRETA la EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA aquí
impuestas y ¡a consecuente LIBERACION DEFINITIVA DR |HON STIVEN GALINDO CIFUKNTES, ¡dentiñcado con
C.C, Nn. 1,010,013.484, ORDENAR que, una ve7 ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Semcios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo emitido en contra
de IIIOM STIVEN GALINDO CIFUENTES, ORDENAR LA DEVOLUCION Y PAGO a favor de ¡HON STIVEN GALINDO
CIFUENTES, de la póliza judicial No. 21-41-101012651 por valorasegurado deS737.717 expedida por Segurosdel
Estado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

Rpsponoer Responde atodos Sieeiiviar IJ L.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Afijnto: NI3766S - WZGADO 19 DEEX:uaOfJ DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE KíGOTA -- Al fJO 2024- 2024- CONDENADO; JHON STWEN GAÜMDO
OFUDíTES
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Se completó ía entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: NI 37665 - 3UZSAOO 19 DEEJOJaON DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO2024- 2024- CONDENADO: JHON STIVEN GAUNDO
CIFUEKTES

Mei>M;(fer;vuüow>i^ Inipcíraiicia Afta.

i?l Anael Peii.iQiiifit

Parji CansíaFerinmiJa Gafjiofi SixIftguEí

Cco /Mirlo Dimite Moienn

,!• AutolntNo2C24f?ecratíiE<,tmí...

l.i Sesportdet a toiío4 l -ff^nviaf 1,1 |_

Sáii t1/Ó5/m4ni:K

Ni 37665 - JUZGADO19 K EJCUCION OE PENASVMEDIDASOE SEGURIDAD DEBOGOTA • - Al NO 2024- 2024- CONDENADO:JHON STIVEN
GALINDO CIFUENTES

Bui;n día y Cordial Saludo,

Para los tines legalescorre.spondicntes me pennito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el tin de NOTIFICAR la providenciaen
archivoadjunto proferida por el Ju.5gado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá-

Para efectos de validez de la notiticación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmactón de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA gUINTRRü
Escribienie

Centro de Servicios Administralivos juzgados Ejocución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL UNICO I IPARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
es

httDs://ouÜoo((.Qffice.coni/mail/sentilen>s/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20VWMzAwYTFhYQAQAEZVa%2B10XrxGrUyEV.,. 1/2



16Í5/24,19:27 Correo; Fidel Angel Pena Qointero - Outlook

inda Oarzín Rodrigue?' c%aizon@procuraduria.g
Para: Fidel Angel Pena Ouiniero

n n r n

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfQarzon@procuraduria.qov.co

PBX:+57 601 587-8750 ExIIP:14611

Línea Gratuita Nacional ; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

lúe lMtR2024lS;2S

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 11 de mayo de 2024 11:02 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar20n@procijr3duria.gov.co>
Asunto: NI 37565 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA--Ai NO 2024- 2024- CONDENADO: JHON STIVEN
GALINDO CiFUENTES

NI37665 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AlNO 2024- 2024- CONDENADO; JHON
STiVEN GALINDO CiFUENTES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Ponasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para Sos fines legales a que haya lugar.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radieatio: I llOOi-60-00-Q17-20r2"-5g472-00
Interno: 38370
Condenado; FREDY ISAIAS TORRES AZAJERO
Delito: 1LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Decisión: • NO DECRETA EXTINCION DE LA PENA NI LISERACIOI^ DEflNITIVA DEL SENTENCIADO

I DECRETA PRUEBAS .

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1135

Bogotá D.C., julio treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a pronunciarse en torno a la solicitud de Extinción de ia Pena, incoada por el
sentenciado FREDY ISAIAS TORRES AZUERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1." El 22 de enero de 2019, el Juzgado 17 Penal del Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a FREDY ISAIAS TORRES AZUERO identificado con C.C. No. 79.125.111 de Bogotá, a
!a pena principal de 48 meses de prisión, ai pago de multa en suma equivalente a 51.99 S.M.L.M.V, y
la accesoria de inlnabüitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por e! mismo lapso de la
pena principal, como autor del delito de lesiones personales dolosas, concediéndole la suspensión
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años.

2." El 29 de abril de 2019, el Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal, modifico el anterior fallo, en e!
sentido de imponer 42.6 meses como pena de prisión y el pago de 46.2 SMLMV como pena de
multa, y por el mismo lapso de la pena principal la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, confirmando en lo demás el fallo apelado.

Fallo que cobró ejecutoria el 27 de mayo de 2019.

3.- El 2 de julio de 2019, el sentenciado suscribió la diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P., y aporto caución prendaria No. 17-53-101007595 por valor
asegurado de $828.115, de Seguros del Estado S.A.

4." El 16 de diciembre de 2020, este despacho asumió el conocimiento de la ejecución de la pena.

5." El 25 de febrero de 2021, se recibió oficio No. 20217030067321 del 5 de febrero de 2021, allegado
por Migración Colombia, mediante el cual informa que se registró en las bases de datos el impedimento
de salida del país del sentenciado.

Igualmente, se recibió oficio No. RU-AK-O-03398 del 3 de febrero de 2021, con el que el Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de ia ciudad, indica que dentro de las presentes
diligencias no se dio inicio a trámite de incidente de reparación integral.

6." El 13 de marzo de 2023, ingreso memorial del sentenciado mediante el cual solicita "paz y salvo" y
archivo del proceso, por cumplimiento del periodo de prueba.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como se dejó dicho, el sentenciado solicita se le expida "paz y salvo" y archivo del proceso de la
referencia, por cumplimiento del periodo de prueba, conforme a lo establecido en el Código Penal,
Ley 599 de 2000, articulo 65, además se levanten todas las medidas cautelares impuestas en la
sentencia.

Inicialmente se debe hacer saber al sentenciado, que dentro de la legislación penal y de procedimiento
pena, no se encuentra consagrada la figura denominada "paz y salvo", que solicita. No obstante, se
presume que lo que requiere el sancionado es que se decrete la extinción de !a pena y su liberación
definitiva

Así las cosas, respecto a la extinción de la pena, para las personas beneficiadas con tos subrogados
penales, requerida por el sancionado, prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente;

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."
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De otra parte, el artículo 66 de! Código Penal, indica:

"Revocación de la suspensión de ¡a ejecución condicional de la pena y de la libertad
condiciona!. Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y
se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que en la ejecución de la condena objeto de la presente vigilancia, a
FREDY ISAIAS TORRES A2UERO le fue concedida ia suspensión condicional de la ejecución de la
pena, con un período de prueba de 2 años, mismo que comenzó a partir del 2 de julio de 2019,
fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 2 de julio de 2021, es decir que, en
efecto, al dia de hoy, el termino se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda a realizar las verificaciones
sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el justiciado a) momento de acceder al
subrogado penal, y es que, se reitera, a pesar de que ei periodo de prueba ya culmino, se desconoce
Si FREDY ISAIAS TORRES AZUERO, acato ia totalidad üe los compromisos establecidos en el
artículo 55 del C.P.

En este punto, si bien se encuentra demostrado que en este asunto no se emitió condena en perjuicios
y no se Inició incidente de reparación integra; es necesario, previo a emitir un nuevo pronunciamiento
integral y de fondo sobre la extinción de la sanción, solicitar a la Dirección de Investigación Criminal
e Interpol, y a la Oficina de Migración Colombia, información relativa a los antecedentes judiciales dei
prenombrado, verificar que este no ha Incurrido en nueva conducta delictiva y no ha salido del país
sin autorización del Despacho, durante el sometimiento a prueba,.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá por ahora la extinción de la condena y
rehabilitación de las penas accesorias solicitadas por el sancionado, sin perjuicio de emitir nuevo
pronunciamiento una vez se realicen ¡as verificaciones ya mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos;

4.1. OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol de la Policía Nacional,
requiriendo los antecedentes penales del sentenciado FREDY ISAIAS TORRES AZUERO.

4.2. OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapsodel cumplimiento del
2 de julio de 2019 al 2 de julio de 2021, el precitado salió del país, de haberlo hecho, indiquen iss
fechas, y si contaba con la correspondiente autorización de autoridad judicial.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: NO DECRETAR, por ahora, la Extinción de la pena impuesta a FREDY ISAIAS
TORRES AZUERO identificado con C.C. No. 79.125.111 de Bogotá, por las razones expuestas
en este proveído.

SEGUNDO: CUMPLIR con lo ordenado en e! acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESe Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLlN^a a"'
JUEZ \
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Carreo: FMel AngelPena Quintero- CXittoofc

Resporidíít Resfionder a icdfi» ketnJlai

Elmensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

A.L.tó: NI 3B370- JtJZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2023-1135 -CONDENADO: FRSSV ISAIAS TORRES AZUERO

R«|JOnder I Reenviar

teféfiUtí-

Para: poslmsstef^ootkjokxüm

• . • N( 3837ÍI-JUZOADO 1'.«DE E
CkMHinUi (k OuTtMit

Sespor^er fiesponaer 8 toiáoS f.ftiwt» |

"I' 2l;í[&M24T?:ii.

il mensaje se entregó a tos siguientes desUnatarios:

mpyMftVTECiannTr^AiL.rx)H

Asunto: NI 3e37Ch JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDmAS OE SC&JWDAD 0£ BOGOTA •-Al NO 2023- UÍS -CONDENADO; FR£OY ISAIAS TORRES AZUERO

ttOJtlooic <MrcttisoftExchan9e329e71ec88ae4615l>bc36ab6ce41!09e(rtcendoJ.ramaJud¡cial,
Pa^a: heg«s65"5éí.g'i>a(l cof>^

. NI 36370- JUZGADO 19 DE E .
ÉlBín.'iiti'. itó Oidfeck

Secompletó la entrega a «Sstt» destinatartos ogrupos, pero elservidor de destino no envió información denotificación de
entrega:

Asuntó; NI 38270-JUZGADO JSDEEÍEOiaON DE P€NAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA •• AI NO 2Q23-1135 •CONDENADO; FRK)Y ISAlAb rORRESAZUERO

onv/iadi con imponsrii.ifi Alt;i

3el Pens'
Para; Cami!# FírnsmW Gano" Rodríguez

Cea; COPíMAVTEC&HOTMAIl..COM: heg9sS53«jgmii'iccii"

tes|:icindc-r a toctos I

vij,- ?.vsa/2aM iT.ri

AutoIrtN-sl 135NoDecietjEst.
- igitra

NI 38370-JUZGAOO 19DE EJECUCION OEPENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA -- AINO 2023-1135-
CONOENADO: FREDY ISAIAS TORRES AZUERO

Buen día y Cordial Saludu,

Para los finfts iegalsí correspnodíenles me permito remitir tí auto im.erlocutorio rie la referencia, con el tiii de NOTlFir-AH la privMfUcia en
archivo adlunto proferida por g! juzgada 19 de lijetucióii de Penas yMedida-^ de Sf-giiridad de Bogotá.

l^raefectos dr validen dela n.jttUcación solicito suamable-colaboraclóiv eii el sentido de remitir opommanieiite la catifirmat-tóii de lecnira.

Sin otro parricuiarypara los fineslegaSesatiue haya ingas.

AteiUalnente.

i0TVhLTA20WViMzAwYTFhY0AQAP3fRV%2rr23ZGüv13erti .. 1/2



16/5/24, 18:51

indaGarzón Rodriguez<cfgarzor!@procurad
Para: Fidel Angel Pena Quintero

Buena tarde

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

• • •

Mdr14/0s/2024 14:^3

Me permito notificar del auto 2023-1135 de 31 de julio de 2023, remito el día 21 de febrero de 2024, previarr>ente a la fecha i
rtíencion, no se había remitido.

Cordiaimente

CamiiaFernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.Qov.co
PBX: +57 601 587-8750 ExtlP;14611
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra.5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramaiudicial.gov,co>
Enviado: miércoles, 21 de febrerode 20245:11 p, m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzoni®pfocuraduria,gov.co>
Asunto: NI 38370- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2023-1135 -CONDENADO' FREDY
ISAIAS TORRES AZUERO

NI 38370- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-
1135 - CONDENADO: FREDY ISAIAS TORRES AZUERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir e! auto ínterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de vaüdcz de la notificación
solicito su amable colaboración, en elsentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

DECISION

11001-60^00-023-2014-13314-00 ;iey 1826/20.171

_38420""
DOUGLAS ALBERTO ROJAS PEÑA
HURTO CAUFICADO "
DSrCRFTA PRésCRÍPCION DE US PEWAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1208

Bogotá D. C., veintiocho (28) de julio óe dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Se procede, de oficio, a decidir sobre !a viabilidad de Decretar la Prescripción de las Penas en favor
de DOUGLAS ALBERTO ROJAS PEÑA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 10 de abril 201R, e! Juzgado 7 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a
DOUGLAS ALBERTO ROJAS PENA identificado con C.C. No. 79.323.949, a la perla pr ncipal de 7
meses y 6 días de prisión y 3 la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, por haber si hallado responsable deí delito hurto calificado atenuado,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y prisión domiciliarla.

en consecuencia, e! Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta dudad, libró
ORDEN DE CAPTURA No. 2018-1953 del IQ de julio de 2018, en contra del sentendado.

2.2." El 5 de abril de 2019, este Juzgado asumió el conocimiento y la vigilancia de ia pena impuesta al
penado.

,2.3." El 7 de abril de 2022, este despacho reitero la orden de captura No. 2018-1953 dei 10 de julio de
2018, mediante oficio No. 181.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de ta actuación adelantada en este asunto, que, si bien se encuentra demostrado que el
sentendado DOUGLAS ALBERTO ROJAS PEÑA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el
Juzgado 7 Penal Municipal con función de conocimiento de esta ciudad, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria, por ¡o que se libraron órdenes de captura
en su contra, sin que a la fecha se hayan hecho efectivas.

Sin embargo, se evidencia que para este momento procesal, ya no le es posible legalmente e! Estado,
establecer el cumplimierito de los mandatos impuestos en la sentencia base de esta actuación; po--cuanto
se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD que esté regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Asi, el Artículo 88 de ta! normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extindón de la
sanción pena! ia prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de la libertad, salvo In previsto en tratados Internacionales debidamente Incorporados al ordcnafniento
jurídico, prescribe en e/ término fijado para ella en la sentencia o en eJque falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años contados a partir de la cjccutoría de la correspondiente sentencia.
Lapena no privativa de ta libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel articulo 90 ibidem, consagra; "Intemipción de! término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere
aprehendido en virtudde la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cuniplimiento
de ig misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que DOUGLAS ALBERTO ROJAS PEÑA, fue condenado el
10 de abril de 2018 a la pena de 7 MESES Y 6 DIAS DE PRISION y a la accesoria de INHABILITACION
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES P'JBLICAS, por el mismo lapso.
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Se evidencia que en el fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejeojción de la Pena y se libró orden de captura en su contra; resaltando que dicha
sentencia cobró ejecutoria el mismo 18 de abril de 2018.

Por lo anterior, ei 19 de abril de 2018, empezó a correr el término de prescripción de la sandón penal,
de 5 ANOS, toda vez que la pena de prisión impuesta nosupera dicho monto; lapsoque para el momento
se encuentra superado

En el mismo sentido, se resalta, que el referido lapso no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado
DOUGLAS ALBERTO ROJAS PEÑA, nunca fue privado de la libertad, no obstante haberse ordenado su
captura y agotado todos los medios para ello, a fm de que empezara s cumplir efectivamente la sanción.
En consecuencia, para el 19 de abrii de 2023 prescribió ia sanción penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
de! Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

De otra parte, se tiene de la sentencia base de esta ejecución al condenado no se le impuso pago de
perjuicios y no se tiene conocimiento de inicio de incidente de reparación Integral.

l-lnaímente, se dispondrá cancelar las órdenes de captura libradas en contra del penado, por el asunto de
¡a referencia.

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestas
a DOUGLAS ALBERTO ROJAS PEÑA identificado con C.C. No. 79.323.949, por las razones fijadas
en el auto.

DEJAR EN CLARO que la prescripción aquídecretada no afecta laeventual condena en el pago de perjuicio
al sancionado, por cuanto ía víctima puede acudir a las acciones civiles, si así lo considera pertinente.

SEGUNDO: En firme este proveído, CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA libradas ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra del penado, esto es ORDEN DE CAPTURA No. 2018-1953
de! 10 de junio de 2018, emitida por el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
esta ciudad y reiterada por este despacho mediante oficio 181.

Además, EXPEDIR LAS COMUNICACIONES a las autoridades queconocieron del fallo, respecto de la
extinción de la pena de prisión y accesoria.

TERCERO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de
DOUGLAS ALBERTO ROJAS PEÑA.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para
la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de ley. ^—^rn ¡(i

NOTIFIQUESE YCUMPLASE Nofíflr.,,^ norPsfJoTa'"

RUTH STELLA MELGAREJO MOLI iM-aanleriororn
JUEZ

' S-Secreíario I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiitaiiilia'icsieiinisbtaCn'ccndoi.rainaíudidal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

SÜGOTÁ D.C„ 23 de Febrfsrri ciR 20Zi'

SEÑORÍA)
DOUGLAS ALBERTORO:JAS PEÑA
C'^A N9A - 6"''

BOGOTA DC.

TELEGRAMA N" 2755

NUMERO INTERNO 38420
REF: PROCESO: No, 110016000023201413314
C-C: 79323949

SmVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVfDENCIA DEL AUTO INTGKI.OCUTORIO No. 2023 - 120S Rtigotá
D, veiiiüocliii jiS) üp julio de dos mil veiniitré.^ [2023). PRESENTE ESTA COfi^UNICACIÓN, DECRETAR iü
PRESCRIPCION DE 1,AS PENAS DE PRISION Y ACCESORIA, impuestoí: ;i DOÜGIAS ALBERTO RO)AS PEÑA
identiticado cutí f.C. Nfj. 70,323.^40, pnr liis razones fijadas en el auto, DR|AR RN Ci.ARÜ i.[ue la prescripción aquí
decret.ída i»n afecta la eventual condena en el pago de perjuicio ai sandoiiado, iwrtiwnto la víctima pitedi: acudir
a las acciones civiles, si asi lo considera pertinente.

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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NI WZÜADQ 19 DE £ .

Correo: Fitlel AnyRl Pena Quimero - Outlook
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£1 mensaje s« entregó á los siguientes destinatarios;

Camila Fernanrta asiTim Rddrioüe;

Asunto; N1384Ü0- JUZGADO 19 0£EJCUCIQN DE PENAS f MEDIDAS DE SEGURÍDAO DE BOGOTA--AI MO 2Q23-1208 -CONOENAOQ: DOUGLAS ALBERTO R0M5 BESA

Responder. :8»nviar

tergioutic

hara: postn^astl•r®-out^ook^tl^^

NI Í8Í-P- MIGADO 19 Dfl
til'

T SiispuntJei Responder a lodos

Et mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

3UAMCHQ RzaHOTMAIL.COM

Asgiito: M38420- JUZGADO 19 DE EJOCION DE PEMAS VMEDIDAS D£ SEGURPAD D£ BOGOTA - •At NO 2,02-1208 •CONDENADO: DOUCLAS ALBERTO RCOAS PEf^

Maiisaji; 8'iviailu (.i'.'n nnportíi'cis Alfa

gel Pena (

Paw. Camita Fernanda tísiTa" ftodciguej

Cao; JUANtHO.fO^WOIMítH-COM

R<!5pondvi I Rt!S(ii}nderá todos It'.'viYiai'

_ AuICiIntNi-jirClgíSecrírilPiíS'Ji.
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NfSSiUe-JUZGADO 19 DE EjCUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• AINO 2023-1208 - CONDENADO; DOUGLAS.
AlBÉRTO ROJAS PEÑA

Buen día yUnrdj^l Saliidn,

Para los Tines legalns roirespomlienics ms ¡«M ilutü i piiiifirel .-nitn iiiierloiiilono Je rs;fpion(.w.i:e!i pl fm ile NOTIFICAR la p^^l^ ¡dcnfíaí'n
arrhiw) jdiiiiur.i prolKridii par el ji.izgatfü I'íi.ie fijeViición rls Ppnas y Mi^iiitias lie SrguruiJd dp Biigül.í.

Pifa Hiectoi de validez de la iVotiftcacíón solifito suanialile colabíiración, fli é sentid» da remitir opurtunamenee Uconfírmactón de tecoira.

Sin on-o [larncular y para tos fines legales a que haya liifíar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escrihienle

Cfntri) de Servicios Atiinini'itrativos JuzgadosEJecuciónde Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretan;! 3

https/ioutlook.i



16/5/24, 18:51

nda 0ai7on Rodrigue7<cfgarzonfiprocuiaciuria,¡
Para; FidelAngel PenaQuintero

Buena Tarde

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

• • 3 0 r •

M«r 14/05/202«14:46

Me permito notificar del auto defecha 2023-1208 de28 cíe julio de2023, elcual fue remitido eldía 22 defebrero de 2024.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bobeta
cfqarzon@i3rocuraduria.qov.cQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
Línea Gratuita Nacional ; 01 8000 940 808

Cra. 5^.# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendo].rsma|udicial.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 7:17 a, m.
Para: Camila Fernanda Garzón fiodriguez <c%3rzon(2>procuradurla.gov.CQ>
Asunto: NI 38420- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - -Al NO 2023-1208 - CONDENADO- DOUGLAS
ALBERTO ROJAS PEÑA

Ni 38420-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2023-1208-
CONDENADO: DOUGtJ\S ALBERTO ROJAS PEÑA

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me perniitu remitir e! auto interlocutorio de la referencia, con el fin cíe NOTIFICAR la
providencia en archivo adjiinlo proferida por el juzgado 19 de Eiecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

T"llOOÍ"-"6b-OQ-Ol3-2019-d2700-00
38422

Radicado: 11001-60-00-013-2019-02700-00
Interno: 38422
Condenados: I NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA
Delite: HOMiCiDIO
Reclusión: CPMSLA MODELO ""
Decisión: | CONCEDE PRÍSÍON DGmYcILIARÍa'cÓ'ÑTENIDA EN ÉL ART. 38 G"C.P.

AUTO INTERLOCUTORZO No. 2024 - 421

Bogotá D. C., abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro Í2024)

1.- ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno a la Prisión Domiciliaria contemplada en el artículo 38 G
del C.P., solicitada por ei sentenciado NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA.

2.- ANTECEDENTES

2.1." El 8 de julio de 2020, el Juzgado 2'j Penal del Circuito con Función de Conocimiento De
Bogotá D.C., condenó a NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA Identificado con C.C. No.
1.026.286.718, a la pena principal de 150 meses de prisión, y a (a accesoria de Inhabilidad para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por e! mismo lapso, at haber sido hallado responseWe
dei delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por lo que le fue invocada la detención domiciliaria de la que gozaba en ta
fecha.

Este failo fue modificado pór el Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal, el 31 de mayo do 2021 en
el sentido de fijar como nueva oena 104 meses de prisión y por el mismo monto !n pena
accesoria,

El sentenciado cünáple dicha sanción, desde el 8 de junio de 2019, fecha en (a que fue capturado.

2.2. - El 31 de agosto de.2022, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.*- Ef 8 de noviembre de 2023, se redimió 53.5 días de pena impuesta al sentenciado, no
concedió la libertad condicional por no cumplir con el factor objetivo, no concedió la prisión
domiciliaria por padre cabeza de familia, y no concedió la prisión domiciliaria contemplada el
articulo 38 de! CP.

2.4.- El 7 de marzo de 2024, esC^despacho previo a resolver de fondo nuevamente sobre la prisión
domiciliaria, ordenó realizar visita de verificación de arraigo.

2.5.- El 19 de marzo-de 2024, se recibió informe de visita No. 555 de la misma fecha, suscrito por
asistente social.

2.6.- El 3 de abril de 2024, se realizó visita carcelaria por parte de esta juez ejecutora, en la que
indico el sentenciado que se encuentra esperando respuesta de la prisión domiciliaría.

2.7.- El 5 de abril de 2024, se recibió correo electrónico proveniente del Centro de Servicios
Judiciales def Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, con informadón. de trámite de incidente

de reparación integral, adjunta link del trámite,

3. CONSIDERACIONES

De la Prisión DomicMiaria contenida en el Art. 38G CP.
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Plantea el solicitante se de aplicación al contenido dei artículo 38G de ia Ley 599 de 2000, por
considerar satisfechos tos requisitos previstos en la citada norma. El artículo 28 de ia ley 1709 de
2014, modificado por la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

"Articulc 28. Adiciónase un artículo 38G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Articula 38C. La ejecución
de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencis o morada del condenado cuando haya
cumplido l3 mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3y4 del artículo
3'8 B de! presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de ia victima
o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguna de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitaria; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico
de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravólo: lavado
de di-T/Vos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades l^rtohstss
y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionadas con
actividades terroristas; fabricación, tráfíco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de
los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefapen^, salvo los contempíadcs
en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente Código. Pécuiado por apropiaaén;
concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; inter^ Indebido en la celebración
de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos resírfchVos tíe fe competencia; tráfíco
de influencias de servidor pública; enriquecimiento ilícito; prevgílcato par scdó'n} falso testimonio: soborno;
soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiéñío, stteracSÓñ 6 áéstriKción de elemento
material probatorio: en tos delitos que afecten el patrimonio del Estado." (Negrillas fiiera del texto original).

(Negriiias fuera del texto original).

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, concusión,
cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato,
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfíco de influencias
de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el
beneficio de que trata este articulo". *

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que, el beneficio de prisión
domiciliaria procederá cuando: i) la persona haya cumplido la mitad de ia pena; ii) no se trate de
condena impuesta por uno de los delitos enlistados en el articulado; üi) el condenado no
pertenezca a! grupo familiar de la víctima; y iv) se demuestre un arraigo familiar y social.

De ío anterior, se analizará cada una de las exigencias para concluir si es viable o no acceder a la
petición-incoada,

i). En cuanto al requisito objetivo, como se anotó en el acápite anterior, la pena impuesta a
NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA es de 104 me.ses de prisión, y la mitad de esta corresponde
a 52 meses.

Así, el prenombrado ha descontado de la sanción impuesta un total de 60 meses y 4.S días,
descontados así; 58 meses y 11 días de reclusión física, contabilizados desde el 8 de junio de
2019, cuando fue capturado, a la fecha; más 1 mes y 23.5 días oe redención reconocidos hasta el
momento.

ii) De otra parte, el delito de homicidio, por el que fue condenado NICOLAS ANDRES BERNAL
MEDINA, en la sentencia base de esta ejecución, NO se encuentran en el listado de delitos

excluidos por el artículo 38G del CP.

¡ii) En (o atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° det articulo 38 B del Código Penal,
que está relacionado con "Que se demuestre el arraigo famUiar y social del condenado",
aparece demostrado con la documentación sumaria aportada por el penado, pero en especial el
•informe de visita de 19 de marzo de 2024 realizado por parte de la Asistente Social, se corrobora
que cuenta con arraigo familiar, que están dispuestos a recibirlo y a brindarle el apoyo económico
y afectivo que requiere para su regreso a la sociedad, en la CALLE 4 B No. 39 B - 90 INT 5 APTO
208 localidad de Puente Aranda de esta ciudad, inmueble en donde reside su progenitor el señor
Germán Bernal de 62 años, en calidad de inquilino, y quien, además, cuenta con las condiciones
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económicas para acoger al PPL y apoyarlo afectivamente, víncufos de los que se percibe, pueden
contribuir positivamente en su retorno a la sociedad como una persona de bien, cumpliéndose

este requisito,

iv). Ahora bien, frente al requisito de ir»demnización a la víctima, previsto en el literaJ b,
numeral 4° del articulo 38B, el 21 de mayo de 2023, se recibió coneo electrónico proveniente del
Centro de Servicios Judiciales de! Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, en donde informan

que, se tiene programada audiencia de incidente de reparación integral para el próximo 6 de junio
de 2024, a las 13:00 horas.

En consecuencia, el mencionado requisito no es exigible, por ei momento, para la concesión del
subrogado que se analiza, toda vez que no existe suma o condena en concreto por perjuicios

ocasionados con el punible sartcionado; no obstante eilo no es excusa para que al momento

de emitirse fallo condenatorio dentro del Incidente de Reparación Integral que se viene
adelantando, este Juzgado vigile el cumplimiento de dicha obligación pecuniaria, de
acuerdo con las condiciones establecidas por el faliador o por este Despacho, so pena
de revocar el sustituto que se otorgaré.

Por lo anterior y al concurrir todos y cada uno de los presupuestos normativos, es procedente
otorgar al sentenciado, el sustituto de la Prisión Domiciliaria contenido en el artículo 38 G del C.P,

Así las cosas, dicho beneficio solo se hará efectivo, al suscribirse acta de compromiso en los
términos del artículo 38 B del Código Perta! y luego de cancelar la suma de cuatro (4) salarios
mínimos legales mensuales vigentes como caución prendaria, fijando como dirección la CALLE 4

B No. 39 B - 90 INT 5 APTO 208 localidad de Puente Aranda de esta ciudad.

Por consiguiente, una vez el sentenciado-acredite el pago de la caución impuesta y suscriba el acta

de con->prpmi3o, se librará la correspondiente boleta de traslado ante LA CARCEL Y PENITENCIARIA
DE IMEDIA, SEGURIDAD LA MODELO, dánde se encuentra y las comunicaciones ante ese
Establecimiento Carcelario, para ios fines de control y vigilancia del cumplimiento de la pena

Impuesta. En igual sentido, para que a través del Centro Carcelario implemente el mecanismo

electrónico con seguimiento GPS, para efectos del control y vigilancia del cumplimiento de la pena,
impuesta, advirtiendo qué, de no haber existencia y disponibiüdad de dispositivos en el moniento,
sea trasladado a su residencia sin la implantación del mismo.

Es pertinente, además, advertir, que la prisión domictliaria otorgada, se materializará,
siempre y cuando NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA, no sea requerido por otra
autoridad, para cumplir una medida más restrictiva ai derecho de la libertad.

4. OTRA DETERMINACION

OFICIAR a la Cárcel y penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá, Modelo, a efectos de que
se sirvan allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación y de
conducta, y demás documentos válidos para redención que se encuentren en la hoja de vida del
condenado NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER la Prisión Domiciliaría prevista en el artículo 38 6 del Código
Penal, con la imp!ementac¡ón de brazalete electrónico como medio de control, al sentenciado
NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA identificado con C.C. No. 1.026.286.718, conforme lo

expuesto en este proveído.

Páglns-ScleS
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Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 B
del Código Penal y prestar caución prendaria por CUATRO (4) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, fijando como dirección de residencia la CALLE 4 S No. 39 B - 90 INT 5 APTO 208

SEGUNDO: Una vez suscnta la diligencia de compromiso y allegada la caución prendaria, en los
términos señalados, LIBRAR la correspondiente boleta de traslado domicifiario, ante la
Cárcel V Penitenciaria de Media Seguridad La Modele, dónde se encuentra recluido.

En este caso, ADVERTIR al director, oficina Jurídica y Prisión Domiciliaria, de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo, que dicha boleta de traslado y la prisión
domiciliaria otorgada, se materializará, siempre y cuando NICOLAS ANDRES BERNAL
MEDINA, no sea requerido por otra autoridad, para cumplir una medida más restrictiva
al derecho de la libertad.

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad dese cumplimiento

al acápite "OTRA DETERMINACIÓN", de esta decisión.

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a !a Direcíáóh General del INPEC, a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo y al Centro dé Wonítore© CERVI del INPEC, a fin de
que se implante al sentenciado el mecanismo de vigilancia eteetfónica para efectos de controlar y
vigilar el cumplimiento de la pena; igualmente para efectos de consulta y para que obre en la hoja
de vida del sentenciado.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

. 23 HAY Mi
RUTH STELLA MELGAREJO MOLI iA

JUEZ La anlerior prov-=..-.«

En ta (echa NoWinw nnr Estado No.

;l Secretario;

prviTqA he S'=RVK'!0S AC^lNiST^ATiVOS JUZGADOS DE

<2^c^^OÜl
I Bogotá, ca ái— -

Fimka

C<Kín¡.3
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16/5/24, 19:43 Cofreo: Fidel Angel Pena Quintero - Ojtlook

anda Garzón Rodfiguez<cfg3rzon@procursdt

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá
cfqarzon@Drocuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14511

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

Jue 16/05/2824 17:06

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@)cendoj.ramajudicial.goy.co>
Enviado; miércoles, 24 de abril de 2024 8:25 a. m.
Para; Camila Fernanda Garrón Rodríguez <cfgar2orí@p''ocuf3duria.govco>
Asunto; NI38422- JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA • - Ai NO 2024- 421 - CONDENADO: NICOLAS

ANDRES BERNAL MEDINA

NI 38422- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 421 -
CONDENADO: NICOLAS ANDRES BERNAL MEDINA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intcrlociitorio de la referencia, con el fin de NOTll-'lCAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fine.s legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

radicado: I 41395-60-00-5^^020-00998-^0
Interno: 38512

Condenatiti: I EDWÍN ALEXANDER TRUJILLÓ PÉR62
Delito: " 1 TRÁFiCÓ DÉ ÉSTUP"eFAÍ-:ÍENT"E5
Bl^^sión: COBOG LA PICOTA
Decisión:" | CONCEDE 'LIBERTAD CQNDICTONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 24

Bogotá D.C., enero cinco. (05) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR RESOLVER

Emitir pronunciamieríto en torno al eventual reconocimiento del subrogado de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado EOWIN ALEXANDER TRUJILLO PEREZ.

2. ANTECEDENTES

1.- E) 24 de junio de 2021, ei Juzgado 5° Promiscuo del Circuito con Funciones de Corsocm.'eniQ
de la Plata (Huila), condenó a EDWIN ALEXANDER TRUJILLO PEREZ identificado con C.C.
No. 1.081.420.755, a la pena principal de 54 meses de prisión, multa de 234 s.m.l.m.v. para
el año 2020, y la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas poi- e!
mismo lapso de la pena de prisión, al encontrarlo autor responsable del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes oantemplado en el artículo 396 inciso 3° verbo rectyr de
transportar, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado cumple la pena desde ei 4 de noviembre de 2020, cuando fue capturado y (e
fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

3.- Al sentenciado se lé ha reconocido redención de pena asi;
5 meses'V 3v5 días, el 13 de septiembre de 2022.
1 mes y 1.5 días, el 14 de febrero de 2023.
1 mes y 0.5 días, el 14 de marzo de 2023.

4.-B 14 de septiembre de 2022, no se concedió el sustituto de la prisión domidiiaria contemplada
en el artículo 38G del CP.

5.- El 30 fle marzo de 2023, el Juzgado 2® Homologo de Neiv.a (Huiia), ordenó la remisión cis (as
diligencias de esta dudad, por haber sido trasladado el penado al COBOG La Picota.

6.- El 29 de agosto de 2023, se asumió el conocimiento de las dillgeil.ci.as y, no sg coiicedió el
subrogado de la libertad condicional por cuanto no se encontró satisferf>o el requiato subjetivo
que prevé la noí ma, ni se demostró la existencia del arraigo social ni familiar.

7." Previa solicitud del Despacho, el 12 de octubre de 2023, ingresó informe suscrito por
trabajadora social de la Comisaria de Familia de la Plata, Huila, en el que se verificó sobre el
arraigo del condenado.

3. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de lá pena privativa de la libertad'
y entendida como gracia estataf concedida a las personas condenadas privadas de (a libertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos les requisitos expresamente señalados er» el
artículo 64 del Código Penal (modificado por ei articulo 30 de la ley 1709 dé 2014), que indica;

'Artículo 64. Libertad vondieionat B juez, ptevia valoración de la conducta punible, coiKi'clerá la
libened condicional a la persona condenada 3 pena privativa de fs- tibistact cuantío haya cumoUüo con los
siguientes reauisitos:

1. Qtie la persona haya cumplido las [res quintas (3/5) panes de Ib pena.
2. su adecaadú desempeño y comportamiento durnh^ el tratamiento i^-eniteneiaria e/i el centm ^
rsclusnkt permita suponerfundadamente que no existenecesidad de continuar la ejecución de lapena
J. Que demuestre arraigo familiar y social.
CorréspefTide alJuez competente- para conceder ia libeitad candioonal establecer,, con todas los etemc^ntos de
pruesa anegados a la actuación, la ekistcnda o ifí&xistencia del arraigo.
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En fodo casosu concesmfí estará supeditada a la reparación a la víctíma o al aseguramiento del pago m la
múcmnizadón raediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demude
¡nsalvtíncia (Sel óoncíenado. El tiempo que falte para el cumpíimiento de la pena se tendrá como período de
pwiba. iZuando este sea inferior a trss- años, et juez podrá aumentarlo hasta en otf# tanto igual, de
comidemrlo necesario."

Tenemos pues que la citada norma prevé un requisito de orden objétivo reiador^ado con que el
penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario, más la exi$tenda de
un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible,

Iniciaim.ente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por EDWXN ALEXANDER
TRUJILtO PEREZ:

Se recuerda en este punto, que conforme con los lineamientos jurisprudenciales de fe Corte
Consliludonal, la conducta punible desplegada por et sentenciado debe ser valorada en -^ta
instancia procesal de ejecución de la pena, sin Que esa situación resurte contraria al princíptonon
bis In ídem y del juez natural, pues esta nueva valoración se tíectúa a fin de analizar aspectos
diferentes a los estudiados por el ]uez de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario,
la valorsíclón de la conducta y la necesidad de continuar con la-ejecución de la pena,

Hechas las anteriores precisiones, procede esta 3uez de Ejecución, a valorar la conducta
punible en el caso concreto, así;

Se tiene que EDWIN ALEXANDER TRU3ILLO PEREZ fue condenado en estas diligencias oor el
delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, verbo rector transportar, contemplado en
el artículo 376 del CP. Inciso 3", por cuanto el 4 de noviembre de 2020, en un puesto de control
sobre el kilómetro 68 de la vía nacional Paicol Tesalia, en actividad de control se realizó la señal
de pare a dos personas que se movilizaban en una motocicleta, llevando en medio de los sujetos
una tula color blanco, en la que se halló un paquete envuelto en vinipel color negro y con cinta
café, en cuyo interior contenía 20 bolsas transparentes cada una de ellas consustamria vegetal de
color verde tam características simiíanes e la marihuana, procediendo a la captura de los
implicados. La sustancia luego de ser sometida a prueba PlPH arrojo positivo para cannabis sativa
y derivados en peso neto de 10.000 gramos.

Asi, es evidente, que tal comportamiento puso en peligro et bien jurídico de la salud pública, sin
embargo, frente a la valoración de la conducta punible, se tiene que en el estadio de la
ejecuciónde la pena debe ser acorde con los fines de prevención especia!, por lo que debe
esta funcionaría examinar la función retributiva de la pena impuesta por tal ilícito a TRUJILLO
PEREZ y efectuar la ponderación de la gravedad del delito sancionado, frente al tratamiento
penitenciario recibido por e! condenado; atendiendo las exigencias legales, pues a primera vista
lo precedente y lógico seria que el sancionado cumpliera la totalidad de la pena intramural, por la
conducta punible desplegada, pero solo ese aspecto no es objetivamente sufidente y justo para
determinar que, estando ya en libertad anticipada, no atentara nuevamente contra ta comunidad
y sus bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que
lo pueden favorecer.

Factor objetivo

Encontramos que la pena que actualmente cumple el sentenciado es de 54 meses, y las tres
quintas partes de la misma equivalen a 32 meses y 12 días; ha estado privado de la libertad
desdo el 4 de noviembre de 2020 -cuando fue capturado en flagrancia y Je fue impuesta medida
de aseguramiento en centro de reclusión- a la fecha, tiempo en ei que ha descontado 38 n-veses y
1 día, más 7 meses y 5.5 días de redención reconocido hasta el momento, guarismos que sumados
arrojan un total de pena cumplida de 45 meses y 6.S días^ por tanto, se infiere que en el sub
examine EDWIN ALEXANDER TRU3ILL0 PEREZ suple el requisito de carátíer objetivo.

En cuanto al desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario:

En lo que atañe a la conducta de TRU3ILLO PEREZ, durante el tiempo que lleva interno en
establecimiento carcelario, de la revisión de la cartilla biográfica se observa que, su conducta ha
sido calificada entre buena y ejemplar, no figuran sanciones disciplinarias en su contra, y la
dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de la Plata, Huila, mediante Resolución No.
057 del 4 de abril de 2023, emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del
sentenciado. Se evidencia, además que durante su permanencia intramural e! interno desempeñó
actividades productivas para redención de la sanción, que aportan además a su resociallzación.
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Aunado a io anterior, en cuanto a la clasificación en fase de tratamiento sugerida, sé éncu-snCra
clasificado en fase de MEDIA seguridad, según acta No. 141-027-2022 del 27 de diciembre de
2022, según io registrado en la última cartilla biográfica aportada por el centro cié rsctusíón, con
ubicación en tratamiento desde el 4 de agosto de 202], lo que indica que ha tenido poco avance
en el tratamiento sugerido, pese a que, este Despacho ha requerido at centro de reclusión para
que realice la respectiva evaluación efe clasificación en fase con el fin de evaluar el real avance en
el tratamiento, sin embargo, a la fecha no se ha obtenido respuesta. Aunado a lo anterior, es de
anotar que, a la fecha el sentenciado ha superado un tiempo considerable de la pena, por Id que,
es posible que no cuímine todas las fases del tratamiento penitenciario sugerido antes de cumplir
el total de la pena inipuesta, entonces, esperarque se emita nuevo concepto, indicaría que este
tuviera que cumptiria totaiidad de la pena intramuros.

Por tanto, el precitado condenado no puede soportar cargas injustificables <5ue corresponden al
centro de reclusión, pese a la fase de su clasificación-, y considerando que, el sentenciado a
desempeñado actividades de redención que le han generado un tiempo considerable <»e descuento
punitivo, que durante su permanencia en redusión ha tenido un comportamiento bueno y
ejemplar, quede la corksulta del sistema de consulta Sisipec Web y Sigio XXI de esta especialidad,
el sentenciado no tiene más procesos en su contra, ni es requerido por otra autoridad judicial, son
cifcunstancias que indican que«i tratamiento penitenciario ha sido en parte benéfico o quf' por lo
menos ha hecho méritos para gozar de una oportunidad y asi demostrar extramuros su reinsei ción
en condiciones adecuadas a (a vida en comunidad.

Pues bien, con respecto e la retribución por el daño causado, el tiempo de privación física de la
libertad, hasta ahora cumplido, esto es de 38 meses y 1 día, necesariamente le tiene ^ue hatee
llevado a recapacitar sobre su mai proceder y propender para su rehabilitación y reinsefctón socisi,
para que demuestre ya en libertad que el castigo, y el proceso institucional de resocialización han
sido suficientes, para que en adeíáóte no transgreda la Ley, porque las consecuencias de delinquir
nuevamente serian aún más severas.

De otra parte, encontramos demostrado con informe de diligencia realizado el 3 de octubre de
2023, por trabajadora social de la corríisaria de familia de la Plata, Huila, que,. EDWIN
ALEXANDER TRlIJltLO PEREZ cuenta con arraigo en la CARRERA 10 NO. 1-13 SUR LA PAZ
de ese municipio, donde reside su abuela pateroa, quien refino que tiene la disposición de acoger
al penado en su hogar y contribuir en la terminación dei tratamiento penitenciario y resociaii.!atíor
de este, luego, se considera que se dan ios elementos necesarios para considerar ahora cumplido
este requisito.

En -cuanto a is reparación de las víctimas, para conceder el subrogado de la libertad condicional,
tiene que, el titular del bien jurídico tutelado en la nación, ¡no habiendo victima determinabié,

aunado que, ro se ha emitido decisión alguna sobre el incidente de reparación integrg!, de manera
que, se encuentra satisfecho tal presupuesto.

_,En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptación del sentenciado
j^U3ILL0 PEREZ es positivo, comoquiera que, el tiempo de privación física, su buen
' comportamiento en reclusión, son actos y circunstancias que llevan a la reivindicación de la lesión

que causo con su comportamiento delictivo a la sociedad, que permiten considerar fundadament^e
que va a respetar los valores sociales establecidos, por lo que para e!lo no necesita cuntinuar
privado de la libertad.

Lo anterior, sin demeritar la conducta ilícita desplegada y aqui sancionada; por ello amerito fijar
una caución prendaria y periodode prueba que inhiba al condenado de siquiera pensaren reincidir
en e» delito, ello para salvaguardar lacomunidad, luegose concederá el subrogado penalsolicitado. •

Por lo anterior, es preciso ordenar que para que ÉDWIN ALEKANDER TRUJILLO PEREZ, goce
del subrogado aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme a ic normado
en e! artículo 65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones allí establecidas, entre ella? fijar
una ut»!caeión, informar todo cambio de residencia y presentarse a este Despacho cada vez que
se le requiera durante el periodo de prueba, que ante la gravedad del ilícíto sancionado que
aqueja a diario nuestra ciudadanía y para precaver el riesgo de reincidencia en reatos de similar
entidad, será conforme con lo autorizado por el inciso final del artículo 64 del C.P., no por el nempo
pus le falta por cumplir la totalidad de la pena (8 meses 23.5 días), sino de 16 meses, que
garantizara mediante caución prendaria de tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, advirtiéndole que eí incumplir las obligaciones, incurrir en nuevas conductas
delictivas, conllevara a la revocatoria del subrogado concedido, hacer efectiva la
caución, y cumplir intramuralmente la pena que le hace falta por cumplir.
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Luego de suscrita la diligencia de ^compromiso en debida forma y constituida la caución, se hará
efectiva la boleta de libertad ante ei Complejo Penitenciario Carcelario con Aíta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá ia Picota.

De esta determinación se informará, una vez recobre la libertad, a la POLICIA NACIONAL - DIJíN
y a Migración Colombia, de su permanencia transitoria en el territorio, de la prohibición de salir
del país, con el fin de que verifiauen su actual situación de permanencia y adelanten los tramites
a los que haya lugar.

Finalmente, remitir copja de esta decisión al Compiejo Penitenciaria Carcelario con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SECiURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado EDWIN ALEXANDER TRUJILLO PEREZ identificadÓ-Con
C.C. No. 1.081.420.755, el subrogado pena! de !a libertad condicional, bajo las condiciones y
rabones consignadas y expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: SUSCRITA en debida forma la diligencia de compromiso (articulo 65 del Código Penal)
y üMistituida la caución prendaria de 3 S.M.L.M.V,, por parte del sentenciado, se expedirá boleta dé
libertad con destino a ia Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad 'La Modelo, en favor de EDWIN
ALEXANDER TRUJILLO PEREZ identificado con C.C. No. 1.081.420.755. con la
advertencia que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: INFORMAR, una vez recobre la libertad condicional, de esta determinación a la
POLICIA NACIONAL - DIJIN y a MIGRACIÓN COLOMBIA, sobre su permanencia transitoria,
prohibición de salir del país, para lo de su competencia.

CUARTO: - REMITIR copia de esta determinación al Complejo Penitenciario Carcelario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para su Información y para qus repose en la hoja
de vida de la interna,

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

I y i'l

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERm.

TIPO DE ACTUACION: K ,

V OTRO

FECHA DE ACTUACION: •Mr- Zo?

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION; Z&'ZM

NOMBRE DÉ INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: ?€ve-¿.

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Siy^ NO
HUELLA DACTILAR:



16/5/24, 18:54
Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

_anda Garzón Rodrtguez<cfgarzon@procuradi
Para: Fidel Angel PenaQuintero

acuso recibido

n • j

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

En Asuntos Penales Bogotá
£fgarzpn@pr0curadiir|^ r|nu I-»
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14611
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5®, # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Mar 14AI5/202414:34

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(5)cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: martes, 9 deenero de 2024 Il;54 s, m.
^ra: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co>

ALEXANDER^tSjILLO PE^REZ YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024 •034 -CONDENADO: EDWIN

-"cONDENADO^^^^^ ALEXANdÉr SEGURIDAD DE BOGOTA --A] NO 2024 -024
Buendía y Cordial Saludo,

Para efectosde validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.
Sin otro parücular ypara los fines legales aque haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: ~rriMl-00-ob-OÍ7^016-08475-ÓÓ
Interno; 38787

Condenado: ING^) MORENO HERNANDEZ
Deilto": HURTO CÁlIfICÁDO AGRAVADO TENTADO
Reclusión: CPMí'M BOG BUEN PASTOR

"Decisión: «^ÍFÍCA QUA'ÑtTjM DE 'lA""PEÑA
ORDÍiNA PRUEBAS

AUTO INTERIOCUTORIO No. 2024 - 454

Bogotá D, C., abril veintitrés (23) de dos mti veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual Certificación del tiempo de pena cumplido a la
fecha, solicitada por la sentenciada INGRID MORENO HERNANDEZ.

2. ANTECEDENTES

1,- El 14 de enero de 202G, ef Juzgado 25 Penal Municipal con Función de Conocimiento d^ esta
ciudad, condenó a INGRID MORENO HERfMANDEZ identificada con C.C. No. 28.152.399, a la
p&na principal de 54 meses de prisión, a a pena accesoria de inhabilitación para et ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al haber sido hallada
responsable del delito de hurto calificado agravado tentado, negándole la suspensión condicional de
ia ejecución de la pena y la prisión domicífiaria.

Dicha sanción la cumple desde 2 de octubre de 2020, fecha en la que fue capturada en para el
cumplimiento de la péna.

2,' 0 15 de febrero de 2621, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 15 de marzo de 2022, no se reconoció redención por las actividades desairolladas en los meses
de febrw) y marzo de 2021, toda vez que, su conducta para esos meses fue calificada como MALA,

4." A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:
4 días, el 29 de junio de 2022.
46.5 días, el 9 de mayo de 2023.
5 días, el 31 de octubre de 2023.

5.- El 8 de junio de 2023, ingreso oficio dd 24 de mayo de 2023, con el que se

favorable No. 0842 la misma fecha.

adjuntó resolución

6.- El 15 de septiembre de 2023, este despacho resolvió desfavorablemente la libertad condicional y
requirió al comité de evaluación y tratamiento del Buen Pastor a fin de que rSealijaran
extraordinariamente "seguimiento de fase" y emitiera el correspondiente concepto, con el fin de emitir
nuevo pronunciamiento sobre la libertad condicional; además, oraeno visita por medio del área de

asistencia social para confirmación de arraigo.

7.- El S de octubre de 2023, se recibió Informe de visita domiciliaria No. 1870 del 2 del mismo mes y
año, por parte asistente social.

8.- El 3 de abril de 2024, se realizó visita carcelaria realizada por el despacho en el centro de reclusión
en donde se encuentra ¡a sentenciada.

9,- El 5 de ebril de 2024, se recibió memorial de la sentenciada, mediante el cual solicita se le Informe

el ^estado. actual de ta sentencia", con el fin cíe conocer el tiempo purgado de la pena impuesta.
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En la misma fecha se recibió oficio No. 129-CPAMSM30G-JUR-LIBER-C0NDI del 7 de marzo de 2024,
mediante el cual la Cárcel y Penitenciaria de Medi<3n.3 Seguridad para Mujeres El Buen Pastor, remite
documentos para estudio de libertad condicional.

9.- El 15 de abril de 2024, se recibió memorial de la sentenciada, mediante el cual solicita, se le
conceda la libertad condicional, por considerar que cumple con los requisitos exigidos en ta norma.

3. CONSIDERACIONES

Del quantum de la pena.

Se reitera, que INGRID MORENO HERNANDEZ, fus condenada a la pena de 54 meses de prisión,
que ha venido descontando de la siguiente manera

- Tiempo físico; desde el 2 de octubre de 2020, cuando fue capturada y hasta 18 fecha, ha cuitlpiido
42 meses y 21 días.

- Tiempo reconocido de detención preventiva, i día.

- Por redención de pena, INGRID MORENO HERNANDEZ ha descontado, I mes y 2S,5 días.

Lo que implica que, de la suma de los anteriores guarismos, arroja un total de pena cumplida a la
fecha de 44 MESES y 17.5 DIAS.

Respecto de la solicitud de libertad condicional se resolverá en auto aparte.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CERTIFICAR que la sentenciada INGRID MORENO HERNANDEZ identificada con
C.C. No. 2S.152.399, a la fecha ha descontado un total de 44 MESES y 17.5 DIAS de la pena
impuesta, conforme quedo discriminado en el acápte pertinente de este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a í.} Reclusión de Mujeres de Bogotá Buen Pastor,
donde se encuentra la condenada para fines de cotisulta y para que obre en su respectiva hoja de

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Pena» yMedidas de ad

En la fecha Notlflmié norEstadoNo.

2 3 MAY im

^, ..ta-af>íenor pro».

• ' . . r. : • ..JUE2o-iV0S J'JZGaí uí Di: Ie, Secretario.

^ E.LCuCiON ÜL1 IE,LCUClONÜ'.-r:-v-^- I

^ 2S.:J24-rJ5.5tBoqüíí'.D.C.

|3 anterior provicit-occ)
E„ tó fecha

:

Rmia —

Cédula

'



16/5/24.19:42 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Ouliook

andaGarzón Rodrlgije2<cfg3rzon@procuradi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

^ n r
Ju« 16/05/2024 16,42

De; fidel Angel Pena Quintero<fpenap(aicen0oj.ramajudtci3l.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de abril de 2024 6:09 p. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c%arzon@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 38787- JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •Al NO 2024- 454- CONDENADO" INGRID
MORENO HERNANDEZ

Ni 38787- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 454-
CONDENADO; INGRID MORENO HERNANDEZ

Buen día y Cordial Saluctu,

Paru los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la relerenda, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Ponas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amablecolaboración, en el senddo de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fin
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JUZGADO DIE ÍNUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS i>E SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:.

Reclusión:
Decisión:

11001-6.J'00-015-2016-02376-ÓQ
39587 "
ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE ANOS
"CPMS la'í-iodelo :
"redime ÍcNA '

SIGCMA

AUTO lífTERLOCUTORIO No, 2023 - 171 / 194

Bogotá D.C., febrero veinte <20) de dos mil veirtitrés (2023) ^ —

1.- ASUNTO ARESOLVER V j
Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de redención de pena y acfáración del
tiempo total descontado, sn favor de' sentenciado ORLANDO RODRIGUEZ HERNAÑDEZ, conforme
con ios documentos allegados.

2.-ANTECEDENTES

32 PENAl. DEL CIRClilITO GONIFUNCION DE CONOCIMIENTO
;;.3 RODRIGUEZ HERN '̂ÁNDEZ identificado con cédula No.

años y 2 meses!'̂ DE^PRíSir''l^, así como a la accesoria de
'•os^-y'Tundones públicas'poV mismo lapso, al encontrarlo

•; ^;on menonde catorce áños,flegándole la suspensión condiciona!
:";íiDiciIiaria.,'

\ ^
• , . ' y

rfe octubre de 2019, fecha'an la que fue capturado para e!
.vxno^e como parte de pena cumplida el tiempo que permaneció
i^^nio de 2017 hasta el 6 de juliOjde 2018, cuando se le otorgd la

1." El 14 de enero de 2020, el JUZGAf.
DE BOGOTA D.C., condenó a ORLAf.:
79.413.352, a la pena principal de :i
inhabilidad para el ejercicio de dere
responsable del delito de actos sexuales
de la ejecución de la pena y la prisión--

\

2.- Dicha sanción la cumple desde eí'..'̂ '
cumplimiento de la pena. Además, se r\
en detención preventiva clé^de el 8 de
libertad por venciniteñto dé términos.

3.- El 8 de julio de 2021, se^^avoco el cc >ocímieiito de las diligencias.
\

4.- Al sentenciado se le h^. reconocido redención de pena así;
96.'5^días, el 23 áe noviemb/e'de 2021.

'• \ \ y
^ 't \

5\- El 3^6 de noviembre-de 2021, se recibió memorial suscrito por el profesional del derecho, solicitando
se^Jnforrne el tiempo físico y de redenc'ón descontado por el condenado con el fin de estudiar posibles
beiíefidos judiciales o administrativos.

9/!e marzo de 2022, se recibió memorial del Dr. José Fabio Cortes con el cual adjunta oficio.
v.:Nq,.20220060050790361 expedido por ia Defensoría del Pueblo, en el que informan que fue designado
^córiTO defensor publico dentro de Igs presentes diligencias.

7.- El 9 de marzo de 2022, se recibió oi'cio No. 114-CPMSB0G-0J-345J6 con documentos para estudió
de redención de pena.

8.- El 10 de junio de 2022, se recibió f)'-cio No. 114-CPMSBOG-0:-020i56 con documentos para estudio
de redención de.pena.

9.- El 27 de enero de 2023, se recibió oficio No. 0102-22-2023, con documentos para estudio de
redención de pena.

10." El 02 de febrero de 2023, se recibió oficio No. 0102-22-2023, con documentos para estudio de
redención de pena.

3.- CONSIDERACIONES

3.1. REDENCIÓN DE PENA.

El Establecimiento Carcelario de Bogotá "La Modelo" y la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres
allegaron junto con el oficio No. 114-CPMS8OG-OJ-0206 y 0102-22-2023 los certificados Nos, 18294099,
18358250, 1S454774, 024592 de cómiíutos po" actividades para redención realizadas por ORLANDO
RODRIGUEZ HERNANDEZ, además d.: otros documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y
s. s. de la Ley 55 de 1993, en concordancia con el articulo 6 de ta Resolución 2376 del 17 do junio d%
1997, expedida por el INPEC.
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Conforme so relaciona a continuación iH penado trabajo 1488 horas s^í:

Certificado No. 18294099, en 202en julio (160 horas), agosto (16^, horas), septieíntire (Í6S horas).
<.-n octubre (160 horas), novierniire (160 horas), diciembre (176

Certificado Aío. 18454774, en 2022, en enero (160 horas), febrera (1' .') horas)^ marzo (176 horas).

Y estudio 597 horas así;

Certificado No. 024592, en ef año 2017, en agosto (126 iwras), septiembre (78 horas), octubre (126
horas), noviembre (84 horas), diciembre (18 horas), •
Certificado No. 024592, en el año 2018, en mayo (48 horas). Junio (8:7 horas), julio (30 hQrSs}\

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener encuérítala^évsluación
del trabajo, la educación oenseñanza y(a conducta del interno, al punto que si esta 4s neg'a'tiva, el Jaez
de Ejeajción de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención, al respecto se oteerva quexlurante
los meses en que la penada desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta~fue ejem^lár y-
buena, así mismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue sbbresaUente, tenemos' entónccs
que se reúnen los requisitos del artícu'o 101 de !a Ley 65 ae 1993, pcn-a efectos de redéncjón de pena.
Por ende, de acuerdo con el artículo de la ley 65 de 1993, que pre^é que por cada dos días de trabajo
se reconocerá uno de reclusión, sin ooviar que no se podrán cotnpütar más'>de ocho horas diarias de
actividad, se reconocerán noventa .y tres (93) días por las.1488'horas de trabajo realizadas por
RODRIGUEZ HERNANDEZ. ' V \ ^ •'
Así también, de conformidad con el art.culo 97. de la ley 65 de\1993/ qjtí,prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de redencir.r-i, sin óbvianque no se podrán r:.inputar más de seis horas diarias
de actividad, se redimirán cuarenta •/ nueve punto setenta y dncu ¡;49.75) días por las 597 horas
de estudio realizadas por RODRIGUEZ HERNANDEZ.

De mañero que en el presente asunto se reconocen a ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ, un total
de ciento cuarenta y dos. punto setenta y cinco (142.75) días.

3.2. TIEMPO TOTAL DESCONTADO ^ ^
f' •[ ^• i j

Como se anotó>n el acápite'de^antecedentes, e) condenado ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ ha
estado privado de ia libertad poÁesta actuación así:

[níclaimente, desde el 8 ¡Je* junio de 2017 -cuando fue aprehendido y le fue impuesta medida'dé
aseguramiento- hasta ej,6 de juliode 2018 -cuando se le otorgó la libertad por vencimiento de términos-
lapSQ en el que descontó 12 meses y 28 días.

\ . \Luego, desde el 24 de octubre de 2019 -fecha en la que fue capturado para ei cumplimiento de fa pena-
hast.a la fecha, tiempo en el que ha descontado 39 meses y 27 días.

.Guarismos que sumados a los 7 meses y29,25 díasde redención de pena reconocidos hastael momento
arrojan un total de 60 meses y 24.25 días.

Se aclara que, el tiempo tenido en cuenta como redención, es el que i-,?sta ia fecha se ha reconocido en
autos, dailo que, no es posible contaoilizar actividades de redención ciue, aunque posiblemente fueron
ya realizadas, en la práctica no han siio redimidas por cuanto el centro de reclusión no ha remitido los
documentos necesarios para tal fin. En consecuencia, se declara que, .ñ' esta actuación, hasta la fecha, el
sentenciado ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ ha descontado di; la pena impuesta, un total de 60
meses y 24.25 días.

Finalmente, remitir copia de este proveído copia de esta determinación a la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad La Modelo, donde se encuentra el condenado para riñes de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Teniendo en cuenta e) oficio No. 20216005013751151 del 11 de octubre de 2021, con el que
profesiondl de la Defensoría del Pueblo informa que, por solicitud del condenado, el profesional José
Fabio Cortes Páez identificado con C.C. No. 19.417.890 de Bogotá y T.P. No. 266853 expedida por e!
Consejo Superior de la Judicatura, fue designado como defensor para el sentenciado, en el proceso de
la referencia, una vez verificados los antecedentes disciplinarios del to.gado, se reconoce personería para
que actué en representadóri de ORLANDO RODRIGUEZ HERNADEZ, en los términos y para los efectos
del poder conferido. Actualícese el sis'ems de Gestión parj los fines' pertinentes. Adjúntesele copia d^
esta determinación.
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4.2,- Cabe hacer la aclaración que, el f'ficio No. 114-CPMSSOG-OJ-34S36 Ingresado el 09 de maRO do
2022, ftje resuelto mediante auto Interlü.cutorlo Nc. 2021-1310 de 23 de'noviembre de 2021, providencia
que redimió 96.5 días a la pena que currple el sentenciado;, en el mismo sentido especificar que el oficio
hJo. 0ÍQ2-22-2023 ingresado el dia 02 de febrero de 2023, contiene los mismos documentos ingresados
ei dia 27 de enero de 2023, los cuales fueron objeto de estudio en este proveído.

En mérito de lo expuesto el 3UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO CUARENTA Y DOS PUNTO SETENTA Y CINCO (142.75) días a la
pena que cumple el sentenciado ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado con cédula No.
79.413.352, de conformidad con lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - DECLARAR que, ORLAI'ODO RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado corí cedula No.
79.413.352, ha descontado de la penci Impuesta un total de 60 mese;? y 24.25 días, hasta la fectia.

'A "
TERCERO. - A través del Centro de Stífvicios Administrativos, dar cumplimiento al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES. f' \

CUARTO. -REMITIR copia de esta determinación ala Cárcel yNpenitétjG:iaria\de Mediana Seguridad'íi
Modelo, para su información y para que.repose en la hoja\de vida clel\ interno. \

Contra esta decisión proceden los re^^ursos de Ley. ^ \

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VA

RUTH STBLLA MELGAREJOMOLINA

\. JUEZ

M'*

:'1N:s:rAT,V03 JUZGADOS DE

W-- '̂ ekcUCiOlti-'LDEt^UfilOAOOE&OüOy
rvO ^ M

r/^l providencia a
En la fecha • mi...

'^6-04-W24-
Nombra

Firrita

Cf"" s-r-fcU"-** * * *

^nt.Q

23 MAY 20'¿^

La anterior pfy»

El SecrelaiiO;
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indaOarznn Rodriguez<cfi;arzon¿^procuraduria-g

Para: Fide! Angel Pena Quiniero

&)rwo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

n n r n r

JiK WOSQBZ'i 1?;05

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha20 de febrerode 2023,el cual fue remitido para fines de notificación el dia 24 de abril de
2024.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfaarzon@Drocuradufia.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra, 5®. #15-80, Bogotá D.C„ Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(aicendoj-ramajudlcial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:16 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@pfocuraduria.gov.co>
Asunto: NI 39587- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-171-194 - CONDENADO:

ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ

NI39587-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDiDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-171-194-
CONDENADO: ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutoriode la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el ju-zgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez do la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

https:/'outlook.office.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condanado:

Deiito:
Reciuslon:

11Q01-60-OC-015-2016-02376-00
39587 ------ -
ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑ(
CPN4S LA MODEILO

Decisión: | CERTIFICA QUANTUM pE,LA PENA

AUTO INTERLOCÜTORIO No. 2024 - 422

Bogotá D.C, abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual certificación del quantum de la pena en favor del sentenciado
ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ, conforme a lo solicitado por el prenombrado en visita carcelaria.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 34 de enero de 2020, el Juzgado 32 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Boqotá D.C.,
condenó a ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado con C.C. No. 79.413.3S2, a la pena principal
de 14 años y 2 meses DE PRISION, así como a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funcione?; púPlicas por el mismo lapso, al enconfarlo responsable del delito de actos sexuales con menor de
catorce años, negándole la suspensión condidonjil de ia ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Dicha sanción la cumple desde el 24 de octubre de 2019. fecha en la que fue capturado para el
cumplimiento de la pena. Además, se reconoce i:omo parte de pena cumplida el tiempo que permaneeió en
detención preventiva desde et 8 de junio de 2017 hasta el 6 de julio de 2018, cuando se le otorg^ó la
libertad por vencimiento de términos.

3.- El 8 de julio de 2021, se avoco el conocimiento de las diligencias.

4.- E! sentenciado ha descontado tiempo de la pena por redención así:
96.5 días, el 23 de noviembre de 2021.
142.75 días, el 20 de febrero de 2023.
120.5 días, et 31 de enero de 2024.

5.- Él 14 de septiembre de 2023, se recibió memorial del séntencMdo, mediante el cual Sdftcita copia de (á
sentencia de primera instancia, sentencia de segunda instancia y auto de niega casación.

6.- El 3 de abril de 2024, se realizó visita carcelaria por parte de esta juez ejecutora, en que el sentenciado
manifiesta que no le han notificado de las redenc iones concedidas y soliciió se te certífiqije cuanto tieEPpo.ba
descontado de la pena impuesta, tanto de manera física, como de redención reconocida.

3.- COí^SIDERACIONES

Del quantum de la pena.

Respecto al tiempo cumplido, se reitera que a ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ, le fue impuesta pena
de 14 años y 2 meses de prisión, de los cuales ha descontado, tanto en tiempo físico comu de redención,
asi;

Enei caso bajo examen, fue condenado a la pena de 14 años y 2 meses de prisión, que ha venido dGscoi?itando
de la siguiente manera:

- Tiempo físico, desde el 24 de octubre de 2019 fecha de captura y hasta la fecha, 53 meses y 26 días.
%

-Tiempo físico reconocido de detención preventiva. 1 año y 29 dbs.

- Por redención de pena, ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ ha descontado, 11 meses y 29.75 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena cumplida
a ia fecha de 78 MESES y 24.75 DIAS.
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4.- OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo cuenta las diferentes manifestaciones y solicitudes del sentenciado, SE DISPONE, a través del
Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad.

4.1.- Por cuanto, el sentenciado ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ, indicó en entrevista de visita
carcelaria, que, no ha recibido notificación de redención alguna, se dispone:

4.1.1. REQUERIR al escribiente asignado a este Juzgado y a la Secretaría 3, para que a la mayor brevedad
agreguen al expediente las diligencias de notificación personal y constancia de ejecutoria del Auto ¡nterioeutofl0
No. 2024-11Ó/117 del 31 de enero de 2024, mediante ei :uai el despacho le reconoció redención de pena.

4.1.2. ENTREGAR al sentenciado ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ, en su
de los Autos Intertocutorios mediante los cuales se reconcció Redención d« Pana a! í
di!igenci¿v,. de notificación personal al mismo.

de reclusión, copia
¡nado,Junto con las

4.2." Sobre la solicitud del sancionado, de copidf; de la sentencia primera instancia, sentenste tís"S^un3teírístar?tíS
y auto que mega casación, EXPEDIR Y ENTREGAR copia física de dichas piezas procésala, al sentenciado
RODRIGUEZ HERNANDEZ, en su lugar de reclusión.

4.3.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridadde:BGQ0té„Ntodei0, a efectos de que se sirvan
allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación y de conducta, y demás
documentos válidos para redención que se encuentren en la hoja de vida de ORLANDO RODRIGUEZ
HERNANDEZ.

Por lo exDuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CERTIFICAR que el sentenciado ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado con C.C.
No. 79.413.352, a la fecha ha descontado de la pena impuesta, un total de 78 MESES y 24.75 OIAS,
conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

SEGUNDO: CUMPLIR con lo ordenado en ei acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" de esta decisión.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente ia presente determinación al
HERNANDEZ, en su lugar de reclusión, y dejar las constancias dentro dd exp^iente^

S 2; 3
CUARTO: REMITIR copia de esta determinación a la Cárcel y PeniterfcWia deí^ediacia Se
para su nitormación y para que repose en la hoja de vida de la interna^ f ^

3 u?^ridad^ Mo|eto,

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

i/VéiÍL.

l , 23»

i r'

íTELLA MELGAREJO MOLÍN
l JUEZ ^

-o p. ^

lA ^

-P ^ ^

» a
n
3
o
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1B/S/24,19:36 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

ar^da Garzón ífbürigu^KcfgarzoníSprocurBdi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá
cfoarzon@Drocuraduría.aov.co

PBX: +57 601 587-8760 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

' ^ r r

>ue 16/05/202417:06

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(acencloj-ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 10:29 a. m.
Para: Camila Fernanda Gar2Qn Rodríguez <cfgar2on@proctjraduria.gov,co>
Asunto: N! 395g7- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO2024- 422 •CONDENADO: ORLANDO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

NI39587-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• Al NO 2024-422-
CONDENADO: ORLANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ

IBuen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorin de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sencido de remitir oporniramente !a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los ñnes legalesa que haya lugar,

Atentamente,

Mt{)t://eutk)ok,office.com/mail/id/AAQkAC^YWY4Nz^LTJhyWEtí<GYwOC1>OTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAEXK4mJWptVCmbmKZAOcir0l%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-015-2017-08102-00
Interno: 39829
Condenado: MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMAN
Delito: HURTO CALiFICADO AGRAVADO
CARCEL- EL BUEN PASTOR
decisión" redención de PENA, NO CONCEDE EL SUBROGADO DE LIBERTAD

CONDICIONAL Y CONCEDE SUSTITUTO DE PRISIÓN DOMICILIARIA
QUE TRATA EL ARTICULO 38 G DEL C.P.

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024- 480/481/482

Bogotá D. C., mayo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre el reconocimiento de redención de
pena, la procedencia del subrogado de libertad condicional o el sustituto de
prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P., solicitudes elevadas
por la penada MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMÁN, acorde con
documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de enero de 2019, el JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, condenó a MARÍA DEL
CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN, a 36 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de tos derechos y funciones por el mismo
lapso de la pena principal, al haber sido hallada coautora responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- Él 18 de junio de 2019, EL Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal;
modificó la sentencia, dejando la pena principal y accesoria en 18 meses
de prisión, en lo demás confirmó.

3." El 16 de mayo de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y reitero la orden de captura.

4.- El 12 de julio de 2023, se allega vía correo institucional oficio numero
GS 2021 de 11 de julio de 2023, y anexos, mediante el cual !a Patrullera
de la E-16 Laura Camila Arias Borja deja a disposición a MARÍA DEL
CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN.

5.- El 12 de julio de 2023, se legaliza la captura contra MARÍA DEL
CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN, quien fuera capturada el 11 de julio de
2023, fecha desde la cual cumple la pena.
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5.- El 15 de agosto de 2023, no se concede el sustituto de prisión por la
orestación de servicios de utilidad pública y se requiere a (Medicina Legal
Ajar fecha para valoración en salud.

7.- El 29 de septiembre de 2023, se allega dictamen de medicina legal
número UBBOGSE-DRBO-11376- 2023.

3." El 29 de noviembre de 2023, no concede prisión domiciliaria por
enfermedad, solicita verificación arraigo.

9." El 18 de diciembre de 2023, se redime pena en 9 días, por estudio y
30 certifica et quantum de la pena.

10.- El 17 de abril de 2024 se allega oficio 129 CPAMBOG ASJUR,
proveniente de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor; con documentación,
oara redención de pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la Redención de Pena.

La Cárcel Y Penitenciaria Con Alta Y Mediana Seguridad Para Mujeres De
3ogotá, El Buen Pastor, allegó junto con los oficios No. 129-CPAMSMBG-
AJUR- del 17 de abrí) de 2024, el certificado número 19176345 de cómputos
oor actividades para redención realizadas por MARÍA DEL CARMEN
VELASQUEZ GUZMAN, además de otros documentos soportes de las
exigencias del artículo 100 y s, s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con 2l artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
oor el INPEC.

Conforme el aludido certificado, se tiene que la sentenciada estudió
trecientas dieciocho (318) horas, así;

Certificado: 19176345, en el año 2024, en los meses de enero (90
horas), febrero (126 horas) y marzo (102 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, ia educación o enseñanza y la
conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

i^ara e! caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el
oenado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue
BUENA, según se puede verificar en certificado histórico de conducta,
asirrismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue
SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.
De conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por
cada dos días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no
se podrán computar más de seis horas diarias de actividades educativas, se
redimirán veintiséis punto cinco (26,5) días de la pena que cumple MARÍA
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DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMAN, por las
360 horas de estudio cursadas.

3.2.- De la Libertad condicional

La libertad condicional, erigida por ef legislador como sustituto de !a pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las
personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo
64 del Código Penal (modificado por ei artículo 30 de la ley 1709 de 2014),
que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando t)aya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condiciona! estabiscer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, ia existencia o inexisvencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personai, real bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea infenor a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasts en otro tanto
igual, de considerarlo necesario."

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo
relacionado con que el penado haya cumplido las tres quintas partes de la
condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la ejecución
de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado
durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar
y social, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis
correspondiente.

i) El factor objetivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena
que actualmente cumple la sentenciada es de 18 MESES, y las tres quintas
partes de la misma equivalen a 10 meses y 24 días.

En el sub examine, la condenada se encuentra privada de la libertad desde el
11 de julio de 2023 -fecha üe su captura para el cumplimiento de la pena- hasta
la fecha, es decir 9 meses 27 días, más dos (2) días que permaneció en
detención preventiva -24 y 25 de octubre de 2017-, más 1 meses 5.5 días de
redención reconocida a la fecha, nos arroja un tal de pena cumplida a la fecha
de ONCE (11) MESES CUATRO PUNTO CINCO (4.5) DÍAS, monto
superior a las tres quintas partes del tal de la pena impuesta, luego, se infiere
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que se cumple e! factor objetivo para la procedencia
de la libertad condicional deprecada.

ii) El factor subjetivo.

No sucede igual con ia valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el
despacho que no se satisface el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal,
en la medida que, en el caso concreto, no se aportan elementos actualizados
que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud
~y tampoco obra en e! expediente- resolución favorable actualizada expedida por
el Establecimiento Penitenciario, ni los demás documentos que den cuenta
de! comportamiento de la sentenciada durante su permanencia en detención
y prisión en su residencia; de tal manera que, el despacho NO cuenta con los
insunos necesarios suficientes para concluir que VELÁSQUEZ GUZMÁN, es
apta para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así !o ha sostenido la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

"3.2. Específicamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional,
éste tiene un doble significado, tanto moral como social; lo primero, porque estimula
al condenado que ha dado muestra de su readaptación, y lo segundo, porque motiva
a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad
rehabUitadora de la pena. El principal argumenta para que esta figura haya sido
incorporada dentro de nuestra legislación es la resocialización del condenado, "pues si
una de las finalidades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se
ha logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultaría
innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En
este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros del
derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por
lo tanto puede reincorporarse a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal,
modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el
juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a quien
haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena impuesta sea privativa de la
libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3) que su buena
conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario judicial que es
innecesario seguir ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social.
Respecto de "ia valoración de la conducta punible", esta expresión fue declarada
exequible bajoelentendido de que las valoraciones hechaspor iosjueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados, tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
par el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables
al otorgamiento de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de
reclusión, de conformidad con lo señalado en el articulo 480 del Código de
Procedimiento Penal, junto con ia solicitud de libertad condicional se debe allegar Is
resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto, del director del

de reclusión, documento que se anexa a la petición y que califica la conducta.
('SUBRAYADO FUERA DE TEXTO)

Se advierte que dicha acreditación no es suficiente para valorar si se concede o no el
subrogado pena! solicitado, pues debe cotejarse el comportamiento del condenado en
el lugar de privación de la libertad con ia necesidad de continuar o no con la ejecución
efectiva de la pena, y a partir de ello se sustentan los motivos para acceder o negar la
libertad demandada (...)"'

Corte Constitucional, T 019 de 2017. M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo
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Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede
abordarse con ligereza, pues no fue en vano que el legislador consagró las
exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal, y,
aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos,
a fin de verificar que la persona privada de la libertad en reclusión, la pena
ha cumplido su objetivo en el ámbito resoclalizador.

Por lo expuesto y en aplicación al principio de reserva judicial, este despacho
no concederá la libertad condicional deprecada.

3.3.-De la prisión domiciliaria

Sobre la petición de prisión domiciliaria solicitada por la penada, el despacho
procede a hacer el estudio pertinente:

Prevé el artículo 38 G del Código Penal, lo siguiente:

"Artículo 38C. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la

condena v concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3

en que fue sentenciado por alauno de los siguientes delitos genoadio; contra
el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secueiíro extorsivo;
torture; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para
la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas: delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; ¡avado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y ae delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en et artículo
375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente Código."

(Negrillas fuera del texto original)

Modificado por la Ley 2014 de 2019, artículo 4o, de 30 de diciembre de
2019, que además incluye los siguientes delitos:

"peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho
impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la
celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícico; prevaricato
por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal;
amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de
elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio
del Estado

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que el
beneficio de prisión domiciliaria allí contemplado procederá cuando la
persona haya cumplido la mitad de la pena y se demuestre un arraigo
familiar y social, siempre y cuando no se trate de condena impuesta por
uno de los delitos señalados.
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En ei presente asunto, la pena que cumple MARIA DEL CARMEN
VELASQUEZ GUZMAN es de 18 meses de prisión, de lo que se infiere que
¡a mitad de la misma son 9 MESES.

Cono se dijo en el acápite anterior, la prenombrada se encuentra privada
de la libertad -por este sumario- desde el 11 de julio de 2023 y la fecha de
manera física y por redención ha descontado 11 meses 2.5 días, luego se
cumale el requisito objetivo.

De otra parte, encontramos que el delito por el cual fue condenada, hurto
calificado agravado no está incluido en el listado de las conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio.

En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° de! artículo 38
B de! Código Penal, que está relacionado con "Que se demuestre el arraigo
familiar y social del condenado", encontramos que de conformidad con la
documentación allegada y en especial visita domiciliaria efectuada por la
asistente social del Centro de Servicios Administrativos número 2316 de 7

de diciembre de 2023, se acredita que MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ
GUZWIÁN, cuenta con un arraigo familiar y social en la CALLE 59 B SUR #
77 - 33 Barrio Rincón de (a Estancia; Localidad de ciudad Bolívar de esta
ciudad, donde se constató reside la señora Beatriz Guzmán Cáceres -
Progen/tcra-, junto con Brayan Velásquez Guzmán -hermano menor- e hijos
menores de la PPL S.A.O.V. -lO años- y J.S.O.V. -5Años-, su hermana Johana
Velásquez Guzmán, quien reside en el segundo piso del mismo predio, son
propietarios del inmueble y los recursos los obtiene del trabajo a satélite de
confesión.

Igualmente se establece que la penada es conocedora en el lugar como
desde hace ocho años conforme a referencias registradas de dos moradores
del lugar Blanca Dery Cantor Rodríguez y Wiison Aurelio Alfonso Guaqueta,
no obstante, anteriormente, residía con sus hijos en el municipio de
Soacha, quienes manifiestan que van a acoger y apoyar afectiva y
económicamente a la PPL, vínculos afectivos que ta estimularán a
reintegrarse al conglomerado social como un miembro útil; y una red de
apoyo familiar que contribuirá a concluir con éxito el tratamiento
'esocializador al que fue sometida, pues igualmente se informa que esta
realizaba actividades de venta de minutos de celular para su sustento,
facilitándole la posibilidad de que trabaje desde casa en confesiones junto
con sus hermanas y pueda además cuidar a sus hijos, cumpliéndose este
requisito.

Finaimente, debe Advertirse que los perjuicios causados con el reato, fueron
indemnizados, tal como quedo consignado en sentencia de segunda
instancia.

De manera que para el caso concreto se encuentran satisfechos los
requisitos exigidos por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 para acceder
ia prisión domiciliaria, en consecuencia, se concederá el beneficio solicitado,
de conformidad con dispuesto en el inciso segundo del artículo 38 D de la
íey 599 de 2000, adicionado por ta ley 1709 de 2014, canon 25.
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Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de
compromiso en los términos del artículo 38 B del Código Penal, y caución
prendaria de 1 S.M.L.M.V.; fijando como dirección de residencia ia CALLE
59 B SUR # 77 - 33 Barrio Rincón de la Estancia; Localidad de ciudad Bolívar
de esta ciudad.

Por consiguiente, una vez la sentenciada suscriba la correspondiente acta
de compromiso y constituya la caución prendaria, se librará la boleta de
traslado ante la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, dónde se encuentra
recluida, y las comunicaciones ante dicho Establecimiento, para los fines de
control y vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta con disocsitivo de
control GPS, siempre y cuando no se requerida por otra autoridad.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1. Se ordenará OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, La Picota, a efectos de que remitan documentación
completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de calificación de conducta,
resolución favorable v demás documentos que trata ei artícjio 471

de ta Lev 906 de 2004 oue se encuentren en la hola cié vida del

penado con el obieto de evaluar nuevamente sobre la orocsdencía de

la libertad condicional.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a :a RECLUSIÓN
DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR VEINTISEIS PUNTO CINCO (26.5) DIAS, por
estudio a la pena que cumple la penada MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.578.092, acorde
como quedó consignado en la parte motiva.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de libertad condicional a la
sentenciada MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.024.578.092, por las razones expuestas en el
presente auto.

TERCERO: CONCEDER la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G
del Código Penal, a ia sentenciada MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.578.092, por las
razones expuestas en el presente auto.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los
términos del artículo 38 B del Código Penal y constituir la caución impuesta,
fijando como dirección de residencia en la CALLE 59 B SUR # 77 - 33 Barrio
Rincón de la Estancia; Localidad de ciudad Bolívar de esta ciudad, con la
implantación del dispositivo GPS de control para el cumplimiento de la
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sanción en su residencia, siempre y cuando no sea
'equerida por otra autoridad para cumplir pena intramuros.

CUARTO: Una vez suscrita la diligencia de compromiso en los términos
señalados y constituidos la caución prendaria, LÍBRESE la correspondiente
boleta de traslado domiciliario, ante la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor,
dónde se encuentra recluida, con las advertencias de caso.

QUINTO: DESE cumplimento a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones".

SEXTO: COMUNICAR ia presente decisión al Establecimiento Carcelario -
El Buen Pastor, para su información que se adopten las medias de control
para el cumplimiento de la sanción en su residencia.
Cont'a esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLÁS¿í^7¡;nr~~

^3 n
JORGéWdRES SALGADO MURCIA "

Concede prisión domiciliaria 11001600001^1708102 _
JUEZ

n'TftnOSDE I

IHc ^
. . nPrson.iinHíllíp la fritcvicr pro-.(i<.nc jV. nol.fiqn. person

La-.-.m

tcédüíB.

•



16/5/24,19:21 CwTeo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

Parte del contenido de estemenssje se habloqueado porque el remitente noestáenlalista de remitentes seguros.
Confio enel conteniGO decfgar20n@pr0curaduria.g0v.c0. | Mostrar contenido bloqueado

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Para; Fidel Angel Pena Quintero

• • c

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico EríAsuntos Penales Bogotá
ria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext iP;14611

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

• c

^<616/05/202415:34

De: FidelAngelPena Quintero <fpenap@cencloj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 12:57 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <c%arzon@procur3durta.gow.co>
Asunto: NI 39829- JUZGADO 19OE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - •Al NO 2024- 480 481-482- CONDENADO:
MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN

NI 39829- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 480-481-482-
CONDENADO: MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con elfin de NOTIFICAR la
providencia enarchivo adjunto proferida porel juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Pura efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

htK>s://outlQok.offlce.com/mailfld/AAQl<ADgyYWY4NzB)LTJhYWEtí^,eYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAHvrdlhjPkZCunJ02M5PSYg%a3 1/1
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JUZGADO DIECiNUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001 -60-00"-"Q 15-2017-031 (32-00
Interno: 39829
Condenado: MARÍÁWl CARMEN VSLÁSQUEZ GUZMÁN
Defiío:"" HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CÁRCEL- EL BÜEÑ""PASTOR " "
DECISIÓN REDENCIÓN DE PENA, NO CONCEDE EL SUBROGADO DE LIBERTAD

CONDICIONAL Y COMCEDE SUSTITUTO DE PRISIÓN DOMICILIARIA
QUE TRATA EL ARTÍCULO 38 G DEL C.P.

AUTOS INTERLOCUIORIOS Nos. 2024- 480/481/482

Bogotá D. C., mayo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO

Procede el Despacho a decid'r sobre ei reconocimiento de redención de
pena, la procedencia del subrcg¿3do de libertad condicional o el sustituto de
prisión domiciliaria que trata í:l artículo 38 G del C.P., solicitudes elevadas
por la penada MARIA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN, acorde con
documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de enero de 2019, el JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, condenó a MARÍA DEL
CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN, a 36 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercidc de los derechos y funciones por el mismo
lapso de la pena principal, al haber sido hallada coautora responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2." El 18 de junio de 2019, EL Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal;
modificó la sentencia, dejando la pena principal y accesoria en 18 meses
de prisión, en lo demás confirmó.

3." El 16 de mayo de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y reitero le orden de captura.

4.- El 12 de julio de 2023, se allega vía correo institucional oficio numero
GS 2021 de 11 de julio de 2023, y anexos, mediante el cual ¡a Patrullera
de la E-16 Laura Camila Arias Borja deja a disposición a MARÍA DEL
CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN.

5.- El 12 de julio de 2023, se legaliza la captura contra MARÍA DEL
CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN, quien fuera capturada el 11 de juUo de
2023, fecha desde la cual cumple la pena.
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6.- El 15 de agosto de 2023, no se concede el sustituto de prisión por la
prestación de servicios de utilidad pública y se requiere a Medicina Legal
fijar fecha para valoración en salud.

7.- El 29 de septiembre de 2023, se allega dictamen de medicina legal,
número UBBOGSE-DRBO-11376- 2023.

8.- El 29 de noviembre de 2023, rvo concede prisión domiciliaria por
enfermedad, solicita verificación arraigo.

9.- El 18 de diciembre de 2023, se redime pena en 9 días, por estudio y
se certifica el quantum de la pena.

10." El 17 de abril de 2024 se allega oficio 129 CPAMBOG ASJUR,
proveniente de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor; con documentación,
para redención de pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la Redención de Pena.

La Cárcel Y Penitenciaria Con Alta Y Mediana Seguridad Para Mujeres De
Bogotá, El Buen Pastor, allegó junto con los oficios No. 129-CPAMSMBG-
AJUR- del 17 de abril de 2024, el certificado número 19176345 de cómputos
por actividades para redención realizadas por MARÍA DEL CARMEN
VELÁSQUEZ GUZMÁN, además de otros documentos soportes de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
por el INPEC.

Conforme el aludido certificado, se tiene que la sentenciada estudió
trecientas dieciocho (318) horas, así:

Certificado: 1917634S, en el año 2024, en los meses de enero (90
horas), febrero (126 horas) y marzo (102 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la
conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el
penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue
BUENA, según se puede verificar en certificado histórico de conducta,
asimismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue
SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.
De conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por
cada dos días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no
se podrán computar más de seis horas diarias de actividades educativas, se
redimirán veintiséis punto cinco (26.5) días de la pena que cumple MARÍA
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DEL CARMEN VELÁSQUEZ GUZMAN, por las
360 horas de estudio cursadas.

3.2.- De ia Libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a (as
personas condenadas privadas de la iibertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el articulo
54 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014),
que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a ia persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño / comportamiento durante el tratamiento penitenciaría
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la peno.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real txancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

£1 tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como períodode prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto.
Igual, de considerarlo necesario."

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo
relacionado con que el penado haya cumplido las tres quintas partes de la
condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la ejecución
de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado
durante el tratamiento penitendaho, más la existencia de un arraigo familiar
y social, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis
correspondiente.

i) El factor objetivo.

Con respecto a! requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena
que actualmente cumple la sentenciada es de 18 MESES, y las tres quintas
partes de la misma equivalen a 10 meses y 24 días.

En el sub examine, ia condenada se encuentra privada de la iibertad desde el
11 de julio de 2023 -fecha de sj captura para el cumplimiento de la pena- hasta
la fecha, es decir 9 meses 27 días, más dos (2) días que permaneció en
detención preventiva -24 y 25 de octubre de 20i7-, más 1 meses 5.5 días de
redención reconocida a la fecha, nos arroja un tal de pena cumplida a la fecha
de ONCE (11) MESES CUATRO PUNTO CINCO (4.5) DÍAS, monto
superior a las tres quintas partes del tal de la pena impuesta, luego, se infiere
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que se cumple el factor objetivo para la procedertcia
de la libertad condicional deprecada.

íí) El factor subjetivo.

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el
despacho que no se satisface el nun^eral 2° del artículo 64 del Código Penal,
en ta medida que, en el caso concreto, no se aportan elementos actualizados
que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud
-K tampoco obra en el expediente- resolución favorable actualizada expedida por
el Establecimiento Penitenciario, ni los demás documentos que den cuenta
del comportamiento de la sentenciada durante su permanencia en detención
y prisión en su residencia; de tal manera que, el despacho NO cuenta con ios
insumes necesarios suficientes para concluir que VELÁSQUEZ GUZMÁN, es
apta para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así !o ha sostenido la Corte Constitucional, er> reciente pronunciamiento:

"3.2. Específicamente, en ¡o que tiene qje ver con el subrogado de libertad condicional,
éste tiene un doblesignificado, tanto moral como social; lo primero, porque estimula
al condenado que ha dado muestra de su readaptación, y lo segundo, porque motiva
a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cuaJ, se logra la ñnalidad
rehabiHtadora de la pena. El prindpiii argumento para qüe esta figura haya sido
incorporada dentro de nuestra legisledón es la resodalización del cxyndenado, "pues si
una de las finalidades de la pena es obrener sv readaptadón y enmienda y está ya se
ha logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario, resuí^ría
innecesario prolongar ta duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En
este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros del
derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por
lo tanta puede reincorporarle a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el artículo 5-4 del Código Penal,
modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el
juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a quien-
haya cumplido los siguientes requisizo!¿: 1) que la pena impuesta sea privativa de la'
libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3) que su buena,
conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario judicial que eS
innecesario seguir ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social.
Respecto de "la valoración de la conducta punible", esta expresión fue declarada
exequible bajo el entendido de que las valoraciones hechas por losjueces de ejecución
de penas y medidas de segundad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados, tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables
al otorgamiento, de la libertad condiooraL

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de
reclusión, de conformidad con lo St;ñaiado en el artículo 480 del Código de
Procedimiento Penal, junto con la solicitud de libeitad condiciona! se debe allegar ¡a
resolución favorable del Consejo de Disdolina o en su defecto, del

de reclusión, documento que se amxa a la petición y que califica la conducta.
(SUBRAYADO FUFRA DE TEXTO)

Se advierte que dicha acreditación no es suficiente para v&lórar si se concede o no el
subrogado penal solicitado, pues debe cotejarse el comportamiento del condenado en
el lugar de privación de la libertad con ¡a necesidad de continuar o no con la ejecución
efectiva de la pena, y a partir de ello se sustentan los motivos para acceder o negar la
libertad demandada (...)"'

Corte Constitucional, T 019 de ^17. M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo
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Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede
abordarse con ligereza, pues no fue en vano que el legislador consagró las
exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal, y,
aquellas solo se suplen con ia prueba que acredite todos y cada uno de ellos,
a fin de verificar que la persona privada de la libertad en reclusión, la pena
ha cumplido su objetivo en el ámbito resoclalizador.

Por lo expuesto y en aplicación al principio de reserva judicial, este despacho
no concederá la libertad condicional deprecada.

3.3.-De la prisión domiciliaria

Sobre la petición de prisión domiciliaria solicitada por ia penada, el despacho
procede a hacer el estudio pertinente:

Prevé el articulo 38 G del Código Penal, lo siguiente:

"Artículo 38C. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la
condena v concurran los oresuouestos contemplados en los numerales 3 v
4 del artículo 38 B del presente Códiao. excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al aruao familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado ooralauno de los siguientes delitos: genocidio: contra
el derecho internocionsl humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo;
.tortura; desplazamiento Forzado; tráfico de menores; uso de menores de edjd para
la comisión de delitos; íráfíco de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; tarrorisma; usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados
eon actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo
373 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código."

(Negrillas fuera del texto original)

Modificado por la Ley 2014 de 2019, artículo 4o, de 30 de diciembre de
2019, que además incluye los siguientes delitos:

"peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho
impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la
celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato
por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal;
amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o destrucción de
elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio
del Estado".

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que el
beneficio de prisión domiciliaria allí contemplado procederá cuando la
persona haya cumplido ta mitad de la pena y se demuestre un arraigo
familiar y social, siempre y cuando no se trate de condena impuesta por
uno de los delitos señalados.
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En el presente asunto, la pena que cumple MARIA DEL CARMEN
VELÁSQUEZ GUZMÁN es de 18 meses de prisión, de lo que se infiere que
la mitad de la misma son 9 MESES.

Como se dijo en el acápite anterior, la prenombrada se encuentra privada
de la libertad -por este sumario- desde el 11 de julio de 2023 y la fecha de
manera física y por redención ha descontado 11 meses 2.5 días, luego se
cumple el requisito objetivo.

De otra parte, encontramos que el delito por el cual fue condenada, hurto
calificado agravado no está incluido en el listado de las conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio.

En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del artículo 38
B del Código Penal, que está relacionado con "Qtve se demuestre el arraigo
familiar y soda! del condenado", encontramos que de conformidad con la
documentación allegada y en especial visita domiciliaria efectuada por la
asistente social del Centro de Servicios Administrativos número 2316 de 7
de diciembre de 2023, se acredita que MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ
GUZMÁN, cuenta con un arraigo familiar y social en la CALLE 59 BSUR #
77 - 33 Barrio Rincón de la Estancia; Localidad de ciudad Bolívar de esta
ciudad, donde se constató reside la señora Beatriz Guzmán Cáceres -
Progenltora-, juntO COn Brayan Velásquez Guzmán -hermano menor- e hijos
menores de la PPL S.A.O.V. -lo años- y J.S.O.V, -5Años-, su hermana Johana
Velásquez Guzmán, quien reside en el segundo piso del mismo predio, son
propietarios del inmueble y los recursos los obtiene del trabajo a satélite de
confesión.

Igualmente se establece que la penada es conocedora en el lugar como
desde hace ocho años conforme a referencias registradas de dos moradores
del lugar Blanca Dery Cantor Rodríguez y Wiison Aurelio Alfonso Guaqueta,
no obstante, anteriormente, residía con sus hijos en el municipio de
Soacha, quienes manifiestan que van a acoger y apoyar afectiva y
económicamente a la PPL, vínculos afectivos que la estimularán a
reintegrarse al conglomerado social como un miembro útil; y una red de
apoyo familiar que contribuirá a concluir con éxito el tratamiento
resocializador al que fue sometida, pues igualmente se informa que esta
realizaba actividades de venta de minutos de celular para su sustento,
facilitándole la posibilidad de que trabaje desde casa en confesiones junto
con sus hermanas y pueda además cuidar a sus hijos, cumpliéndose este
requisito.

Finalmente, debe Advertirse que los perjuicios causados con el reato, fueron
indemnizados, tal como quedo consignado en sentencia de segunda
instancia.

De manera que para el caso concreto se encuentran satisfechos los
requisitos exigidos por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 para acceder
la prisión domiciliaria, en consecuencia, se concederá el beneficio solicitado,
de conformidad con dispuesto en el inciso segundo del artículo 38 D de la
ley 599 de 2000, adicionado por la lev 1709 de 2014, canon 25.

SFto



* Rama judicial
Consejo Superior de Sa

' República de Cok«íibia

icaUira

SIGCMA

• >001 '•

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de
compromiso en los términos del artículo 38 Bdel Código Penal, y caución
prendaria de 1 S.M.L.M.V.; fijando como dirección de residencia la CALLE
59 B SUR # 77- 33 Barrio Rincón de la Estancia; Localidad de ciudad Bolívar
de esta ciudad.

Por consiguiente, una vez la sentenciada suscriba la correspondiente acta
de compromiso y constituya a caución prendaria, se librará la boleta de
traslado ante la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, dónde se encuentra
recluida, y ¡as comunicaciones ante dicho Establecimiento, para los fines de
control y vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta con dispositivo de
control GPS, siempre y cuando no se requerida por otra autoridad.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1. Se ordenará OFICIAIS a! Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, La Picota, a efectos de que remitan documentación
completa y actualizada, cartüla biográfica, certificados de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñan:^a, certificados de calificación de conducta,
resoiuctón favorable v demás documentos oue trata ei artícuío 471
de la Lev 906 de 2004 aua se encuentren en la hola de vida del
penado con el obieto de evaluar nuevamente sobre la procedencia de
ta libertad condiclonai.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la RECLUSION
DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR VEINTISÉIS PUNTO CINCO (26.5) DÍAS, por
estudio a la pena que cumple la penada MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.578.092, acorde
como quedó consignado en la parte motiva,

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de libertad condiciona! a la
sentenciada MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GUZMÁN identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.024,578.092, por las razones expuestas en el
presente auto.

TERCERO: CONCEDER la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G
del Código Penal, a la sentenciada MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ
GUZMÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 1,024.578,092, por las
razones expuestas en el presente auto.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los
términos del artiículo 38 B del Código Penal y constituir la caución impuesta,
fijando como dirección de residencia en la CALLE 59 B SUR # 77 - 33 Barrio
Rincón de la Estancia; Localidad de ciudad Bolívar de esta ciudad, con la
implantación del dispositivo GPS de control para el cumplimiento de la
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sanción en su residencia, siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad para cumplir pena intramuros.

CUARTO; Una vez suscrita la diligencia de compromiso en (os términos
señalados y constituidos la caución prendaria, LÍBRESE la correspondiente
boleta de traslado domiciliario, ante ia Reclusión de Mujeres el Buen Pastor,
dónde se encuentra recluida, con las advertencias de caso.

QUINTO: DESE cumplimento a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones".

SEXTO: COMUNICAR la presente decisión al Establecimiento Carcelario -
El Buen Pastor, para su información que se adopten las medias, de control
para el cumplimiento de la sanción en su residencia.
Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Cenirode Servicios AcJfnmislMtivos lE ANDRES SAUGADO MURCIA
Ejecución rte Pena* y Metl'Oas rte Segti'"daf5onc da piisión damiciliarií 110016000015201708102

Enlafecha Not»f(Oité DO'Es'ado No. JUEZ

I 23MAY 2m
La anterior prov ^c.

:l SecretaríQ L

SoyoLi ¡: •

t:n i;,

» , . .t. . ., ,.vt;!i-n(;ta a
^ - •-^cxvvcv

_.í,V^nOí \J^
.-lD2iJS;>giOC^2
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16/5/24,19:34

ida CTarzcm Rodnguez<cfgarzonra'>ptocura<livria.

l'ára: Fidel Angel Pena Quintero

Gorreo; Fidel Ange)Pena Quintero - Outiook

Juc 16/05/2024 I5:4I«

El meniaie

Para;

Asunto; NI 39829- JL'Z<iADO 1-i DF FJCL'CIOX DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BO<X)TA • - AI NO 2024- 480-4}f1-
4K2- CONDENAD<;: M¿\RIA DELCARMEN VELÁSQUEZ (lUZMÁN

Env iados; jueves. 16de iiiavode 202420:48:54 (UTC-00:(K)) Monrovia. Reykjavik

ftitf leído «1 jueves, Itp de mayolie 202420;33;45 (UTC' 00:00)Monrovia, Reykjavik,

RespoBder Reenviar

Parieitel conienido deesie mensajese ha bloqueado porgueei remiienie no esiáen la lisiade remiieníes seguros.
' Confíoen el eomenido de ct'garzonCí^procnraduria.gov.co. ] Mostrarconienidobloqiiüaite

idaGaiAjn Rudi'igue'/' elgarzon(^pnitaraiiuria
Para; Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext]P:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Jm lb,-U5/2024 15:34

Oe: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(®cendo),ramajudidal.gov.co>
Énvtaelo: viernes, 10 de mayo de 2024 12:57 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfearzon@procuraduria.gov.co>
Asur»to: NI 39829-JU2GAD0 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- - Al NO 2024- 480-481-482- CONDENADO:

MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GUZM/ilM

NI 39829-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Al NO 2024-480-481-482-

CONDENADO: MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ 6UZMÁN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intcrlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR
la providencia en archivo adjim» proferida por ei juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos do validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oporcunameute la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: MATRIZ (20doi-6ü-01-231-201 7-01842-0a}
RUPTURA 20001-60-00-000-2021-^}013£-0g

Interno: 40367 "

Condenado: JHOAN ANDRES DÍAZ MARSHAL
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACiENTES

"Reclusión; TcomÉb'dÉ BOGOTA Ü'PÍCOTA
Decisión: ' RECOMOCt REDENCION DE PENA

PJO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

DECRETA PRUIrBAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 455/456

Bogotá D. C., abril veinticuatro (24) de doí. mil veinticuatro (2Q24)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento de oficio, en ton'o al eventual Reconocimiento de Redención de Pena,
conforme cen la documentación allegada por el penal, y sobre la solicitud de Libertad por Pena
Cumplida, incoada por el penado JOHN 3AIRO RUEDA NARVAEZ.

2. ANTECEDENTES

1." El 8 de noviembre de 2021, el Juzgado 7 Penal del Circuito con Función de Conocimientode Valledupar
Cesar, condenó a JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL identificado con C.C. No. 1.06S.624.885, a la
pena principal de 44 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, al hal.arlc coautor responsable del delito de Tráfico, Fabricación
o Porte de Estupefacientes, negándole ia susoensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El sentenciado cumple dictia sanción desde e! 2 de marzo de 2022, fecha en la que fue puesto a
disposición para el cumplimiento de la penii, hasta la fecha.

2.- El 8 de abril de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-02880 sin fecha, mediante el cual
te Cárcel y Penitenciaria de Mediana Segundad de Bogotá, La Modelo, remite documentos para estudio
de redención de pena,

3." El 24 de abril de 2Ü24, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- El 24 de abrí! de 2024, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita se te descuente
tiempo por redención de pena, de las actividades realizadas en cada uno de los centros de reclusión en
donde ha estado privado de la libertad, por cuenta de estas diligencias, para poder acceder a la libertad
par pena cumplida, extinción y liberación de las penas impuestas en su contra.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA REDENCIÓN DE PENA

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Segificiad de Bogotá, "La Modelo", allegó con el oficio PJo. 114-
CPMSBOG-OJ-LC-02SS0 sin fecha, certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por
el sentenciado JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL, además de otros documentos soporte de ¡as
exigencias del articulo 100 y s. s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el articulo 6° de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, e'.xpedida por el INPEC.

Conforme con el aludido certificado, se tiene que el sentenciado estudió 162 horas así:
Certificado No. 19075297, en 2023, septiembre (42 horas), octubre (120 horas), noviembre (O
horas), diciembre (O horas).

El artículo 101 de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el 3uez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.
Ahora bien, comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 101 de ia Ley 55 de 1993, para efectos
de redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en grado de buena y ejemplar, y el
desempeño de ias actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar el reconocimiento
respectivo.
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Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudia se abonará un día de redención^ sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de actividad, se redimirán trece punto cinco (13,5) días de la pena que cumple DÍAZ MARSHAL por
las 126 horas de estudio adelantada.

3.2. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó on e! acápite de antecedentes, JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL fue condenado en
este caso, a la pena de 44 meses de prisión.

El prenombrado, se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias de manera
ininterrumpida, desde el 3 de marzo de 2022 , fecha en la que recobro su libertad por cuenta del Radicado
No. 2019-01118 y se dejó a disposición de estas diligencias para el cumplimiento de la pena, hasta la
fecha; lapso en el que ha descontado 25 meses y 22 días, más los 13,5 días de redención recxjnoddos
hasta el momento; guarismos que sumados arrojan un total de 26 meses y S,5 días, cuyo tiempo
inferior al necesario para acceder a la libertad por pena cumplida deprecada.

Huelga precisar que el computo del tiempo de pena descontado, se efectúa teniendo en cuenta
únicamente el lapso físico de privación de la libertad cumplido y de redención reconocidos hasta el
momento. Además, se informa al condenado que, a la fecha, no obran documentos pendientes para
estudio de redención de pena anteriores.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL, aun nocumple la totalidad
de la sanción impuesta en el fallo condenatorio, no se accederá a libertad por pena cumplida solicitada,
sin ahondar en mayores disquisiciones.

4. OTRAS DETERMINACIONES

De otra parte, conforme aJ memorial enviado por el sentenciado en el cual solicita se reconozca tiempo
de redención por actividades realizadas en los diferertes centros de reclusión en donde ha estado privado
de la libertad, SE DISPONE, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad:

4.1. REQUERIR al director del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad Carcelario
de Valledupar Cesar, con el fin de que se sirvan REMITIR INMEDIATAMENTE, copia de ta cartilla
biográfica actualizada, los certificados originales cíe trabaja y/o estudio, actas de evaluación y de
conducta del sentenciado JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL, del tiempo en el que estuvo privado déla
libertad en ese centro de reclusión por cuenta de eíitas diligencias y que se encuentren pendientes por
remitir.

4.2 REQUERIR al director del Establecimiento Carcelario de Mediana Seguridad de Montería '
Córdoba con el fin de que se sirvan REMITIR INMEDIATAMENTE, copia de la cartilla biográfica
actualizada, los certificados originales de trabajo y'o estudio, actas de evaluación y de conducta del
sentenciado JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL, del tiempo en el que estuvo privado de la libertad en
ese centro de reclusión por cuenta de estas diligencias y que se encuentren pendientes por remitir.

4.3.- REQUERIR al director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,
La Picota, con el fin de que se sirvan REMITIR INMEDIATAMENTE, copia de la cartilla biográfica
actualizada, los certificados originales de trabajo y'o estudio, actas de evaluación y de conducta del
sentenciado JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL, del tiempo en el que estuvo privado de la libertad en
ese centro de reclusión por cuenta de estas diligencias y que se encuentren pendientes por remitir,

Finalmente, se dispondrá !a remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciarla de Mediana
Seguridad de Bogotá, La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TRECE PUNTO CINCO (13,5) días a la pena que cumple el sentenciado JHOAN
ANDRÉS DÍAZ MARSHAL identificado con C.C. No. 1.065.624.885, por las razones consignadas en
la pjrfe motiva.
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SEGUNDO; NO CONCEDER la Libertad por Pena Cumplida a JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL, por
lo expuesto en este proveído.

TERCERO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" de esta decisión.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Bogotá, La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

¡IMj
h'̂ .o.c.Z^ O/y

iií
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1&5/24,19:39 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

«anda Gafzon RoclrigueE<cf9arzon@procuradi

F^ra; FidelAngel Pena Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj-ramaiudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de abril de 2024 10:56 a. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgarzon@procufaduria.gov.co>
Asunto; NI 40367 -JU2GA00 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 455-456 - CONDENADO; JHOAN

ANDRÉS DÍAZMARSHAl

NI 40367 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024- 455- 456 -
CONDENADO: JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin cié NOTIFICAR !a
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente ta confirmación de lectura.

Sin od"o particular y para los fines
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS r ^
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: ¡ 110Ql-61-0Q-000~2014-Qu"l?^' ^ |
Interno: _ 41108 ~
Condenado: Matilde MARTi^iz
Delito: TRAFICO Pg ESTUPEFACIEN-reS
Decisión; DECRETA PRESCRiPClON DE LA PENA DE PRISION

í INHABiLlDAD ART 122 INC 5
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2014/2015

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mí! veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

MAnLD?MÍRTINEZ^ resolver sobre fa eventual Prescripción de las penas impuestas ata sentenciada
2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1. El 23 de 2017, el juzgado 23 Penal Del Circuito con función de Conocimiento De Bogotá
U ^ MARTINEZ, identificada con C.C. No. 41.5S9.88S, a la pena principal de 57

Ve a pena de rnulta equivalente a1.75 SMLMV ya[a accesoria de inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos yfunciones publicas por el mismo lapso de la pena principal, por haber sido
hallada responsable del delito trafico, fabricación o porte de estupefacientes, en la modalidad de conservar
negandol^e la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla medida sustitutiva de prisión domiciliaria'
ordenando la aprehensión del sancionado. Dicho fallo cobró ejecutoria el mlísr^o 23 de junio de 201?!

íiíñ" octubre de 2017, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatoria de 3ogotá
Estado ^ sentenciada, orden de captura No. 2017-1781, ante los organismos de seguridad del
2.2.- El 7 de marzo de 2018, éste despacho avoco el conocimiento de las diligencias y la ejecución de la
pena, y a la par, oficio a las autondades competentes para que informaran el trámite dado a la orden de
captura aquí emitida.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Sobre la Prescripción de las Penas de Prisión.

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que MATILDE MARTINEZ, fue condenada a nena

/ accesoria, por el Juzgado 23 Penal Del Circuito con fundón de Conocimiento de Bogotánegándole la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domicifigria, por lo que se libró

d?pÍÍSi"" 3P''e^®"sión no se ha hecho efectiva, apesar del requerimientoeste Despacho y la actividad adelantada por la Policía Nacional para lograr la aprehensión de la
SanCiOnduS.

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, continuar
desplegando tramites y emitiendo ordenes, para alcanzar la captura del sentenciado y hacer efectivo el
cumplimiento de la pena impuesta en la sentencia base de esta actuación; por cuanto se advierte que acude
al presente caso a! fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 de! Código Penal.

Asi, el Articulo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal ¡a prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Ténnino de prescripción de lasanción penal.
La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia oen el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 5 años contados a partir tSe la ejecutoría de la
correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertad prescribeen cinco (5) años".

Yel artículo 90 Ibídem, consagra; "Interrupción del término deprescripción rfe lasanción privativa
dela libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de ia libertad se Interrumpirá cuando el
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sentenciado íuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma"

De conformidad con lo anterior, se observa que MATILDE MARTINEZ, fue condenada el 23 de junio de
2017, a la pena de 57 MESES Y22 DIAS DE PRISION y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, por el mismo lapso.

Se evidencia que, en el fallo condenatorio, se negó a la prenombrada el subrogado de la Suspensión
Condicional ds la Ejecución de la Pena y la prisión domiciliaria, por lo que se libró orden de captura en su
contra; resaltando que dicha sentencia cobró ejecutoria el mismo 23 de junio de 2017, fecha en que
además empezó a correr el término de prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena
de prisión impuesta nosupera dicho monto; lapso que para el momento se encuentra superado

Además, el referido término nosufrió interrupción, por cuanto la sentenciada MATILDE MARTINEZ, nunca
flie privada de la libertad, no obstante haberse ordenado su captura y agotado todos los medios para eüo,
a fin de que empezara a cumplir efectivamente la sanción. En consecuencia, para el 24 de junio de 2022
prescril}ió la sanción penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION impuesta en esta
actuación a ia sentenciada y asi se declarará en este proveído.

De otra parte, se deja advertencia que no se tasaron perjuicios en la sentencia base de la ejecución, y
tampoco se conoció de apertura de incidente de reparación integral, dada la naturaleza del delito
sancionado.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas enel artículo •475 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),

Rnaimente, se dispondrá, cancelar la orden de captura librada en contra de la sentenciada en este asunto.

3.2. Sobre ia pene de Multa.

En io ateniente a la pena de multa equivalente a 1.75 S.M.L.M.V. impuesta al sentenciado, la entidad para
emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración
judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo. Por cuanto, no se evidencia, comunicación de la multa con
destina a dicha oficina, se oficiará, ai juzgado faliador y al Centro de Servicios Judiciales dei Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad, para que de no haberse hecho ya, se remitael correspondiente oficio, junto con
los anexos de ley, a la oñcina de cobro coactivo, para los fmes pertinentes y con et fin de que se inicie el
proceso de cobro de la sanción pecuniaria impuesta y/o se adopte decisión definitiva sobre la vigencia de
la misma.

Por io anterior, No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no de la
precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA DE
COBRO COACTIVO o al juzgado faliador.

3.3. De la Rahabíllíación de derechos afectados con la pena accesoria

Como consecuencia de la extinción por prescripción de la pena principal y privativa de la libertad, resulta
imperativo para el juzgado emitir decisión sobre la REHABILITACION O NO de la sanción accesoria de
INAHABILITACION EN EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS impuesta a ia condenada
MATILDE MARTINEZ, en la sentencia que aquí se ejecuta.

Al respecto, el artículo 92 del C.P. establece las reglas que debe seguir el funcionarlo judicial para la
rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria; sin embargo, en el Inciso final, dicha norma señala que: "Noprocede la rehabilitación en el
evento contemplado en el inciso S del artículo 122 de la Constitución Política^

El precitado Artículo 122 de la Constitución Nacional, en inciso quinto, indica que: "Sin perjuicio de las
demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección
popular, nielegidos, nidesignados como servidores públicos, nicelebrar contratos con el Estado, quienes
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hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por ta comisión de delitos que afecten elpatrimonio del
Estado o Quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o
fínanaación de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad opor narcoiráfica en Colombia o en
el exterior," (negrilla del Despacho).

Así las cosas, se advierte que la prenombrada MATILDE MARTINEZ, fue condenada en la sentencia que
aquí se ejecuta, por el delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES.

En consecuencia, no es procedente para el presente caso rehabilitar los derechos a que se refiere el
precitado artículo 122 de la C.N. y afectados con la pena accesoria de intiabilitación en ei ejercido de
derechos y funciones públicas impuesta a la sancionada MATILDE MARTINEZ.

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION, impuesta a MATILDE
MARTINEZ, identificada con C.C. No. 41.559.885, por las razones ñjadas en el auto.

Por ¡o anterior, CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA No. No. 2017-1781 del 12 de octubre de 2017, emitida
en contra de la sentenciada, en este asunto, por el Centro de Servicios Judiciales del Sisterna Penal
Acusatoria de Bogotá, ante los organismos de seguridad del Estado.

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

En consecuencia, OFICAR al Centro de Servicios Judiciales y del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad,
yal juzgado failador, para que de no haberse hecho ya, se remita ei correspondiente oficio, junto con los
anexos de ley, a la oficina de cobro coactivo, para los fines pertinentes ycon el fin de que se inicie el proceso
de cobro de la sanción pecuniaria impuesta y/o se adopte decisión definitiva sobre la vigencia de la misma,

TERCERO: NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de inhabilitación enel ejercido
dederechos yfunciones públicas impuesta a ia condenada MATILDE MARTINEZ, identificada con cédula
de ciudadanía número 41.559.885, en lo que tienen que ver con los derechos e inhabilidades
relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional y de conformidad con los
motivos de este proveído.

CUARTO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades queconocieron del
fallo, respecto de laextinción de las penas de prisión impuesta a MATILDl: MARTINEZ, advirtíendo
(a continuidad y vigencia de la pena accesoria en cuanto a las inhabílidafjffs consaaradas en el
ínjtso 5 dgl artículo 122 de la C.N. v concordante con el inciso final del airhíeuio 92 del C.P.

Además, comunicar sobre esta dedsión al Juzgado fallador 23 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad y a¡ Centro de Servicios Judiciales del Sistema Pena! Acusatorio de Bogotá
D.C., para los efectos de sus cargos y ocuttamiento al público de las anotaciones de este asunto en los
archivos de gestión, correspondientes.

QUINTO: Cumplido lo anterior, previo registro y devoludón de la cai^ión prendaria, DEVOLVER LA
ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificadón yarchivo definijfi5Q!35-tis«.a5Íliqendas-

/
Contra esta decisión proceden los recursos de lev. / fn. c*® Po'

/ *• Cíe ¿'fiados
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE x—NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^3Hay
RUTH STELLA MELGAREJC^OLINA

JUEZ

'^^0.
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Correo: Fidel Angei Pena Quintero - OuttooK
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Elmensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

tóunto: NI 41108 - JUZGADO 19 DE EXUCION DE PENAS YMEDIDAS K SEGURIDAD OE BOGOTA -- AI MO 2023- 214-215- CONDENADO; MATILDE MARTINEZ

, • Respondsr Rccin-iii

-n'SortOuilü<*<Mia-usoIlKxcíiaiige32'»c7Icc:SS3e4fil5bl3c36aWíc=4IIÜ9a(j>c(rmkij rdmajudicial.güv.c
P«rj: angclptín-apiJyahoo.wnn

Sib J1/05/2024 (3 Oí

NI4nm-n.i2<.A!X) 19ÜL
tfc OuitnoH

Se completó laentrega a estos destinatarios o grupos, pero elservidor de destino noenvió infonnación denotificación de
entrega:

Asufiro: NI 41108 - JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS YMEDIDAS OE HIGURIDAD DE BOGOTA • - AJ NO 2023- 214-215- CONDENADO; MATILDE MARTINEZ

MensajelUivlado fiiii iiniK-rtmicia AltJ

el Angd Pena Qujniet

Para. CamilaF?nian<Li Ciareoii Ro^^uez

Cco' üijgvIparrapí^yahoü.cofTJ

• • Responder U Reíí5onder a todgs Reenviar <•" • C

Sib I lass

Aulo¡mN(i2fll4-2(J15l>ecTaoP . ,,
¡MkB

NU1108-JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASYMEDIOASDS SEGURIDAD D£ BOGOTA -- Al NO 2023-214-215-CONDENADO; MATILDE
MARTINEZ

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlututorio rie la raferencu, con el fin de NOTIFICAR ta providencia en
archivo adjunto proferida poreljuzgado 19 deEjecución dePenas y Medidas deSegundad deBogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito suamahíe colaboración, en el sentido de remkir oportunamente la confirmación de lectura.

Sn otro particular y patá losfines legales a quehaya lugar.

hltps://oiJtlooK.ofnce.coni/mail/sertitems/i0íAAQKADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA2OWViMzAwYTFhyQAQAJi%2FtEH9U9tNpyeOvPp...
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventai»}la2csiei>nisbta(¿H:eiidoi.ramaíüdicia!.}inv.rti
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 13 (le Mayo cié 2024

SENOR(A)
MATILDE MARTINEZ
CALLE 7 N" 'íO-64 INT. 1 APTO 601
BOñOTA nc

TELEGRAMA N° 2898

NUMERO INTERh40 41108
REF: PROCESO; No, 110016000000201401112
C.C: 41559885

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTLRLOCUTORIO No. 2023 -2014/2015 Uogotá
D. C, diecinueve (19] de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cua se ordena DECRETAR la
PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION, impuesta a MATILDE MARTINEZ, identificdda con C.C, No. 41.559.885.
DECLARAR que esu decisión no se hace extensiva al pago de la mulla Impuesta, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este proveido, NO REHABILITAR Ioí. derechos afectados con la pena accesoria de
inhabilitación en el ei'ercido de derecho.s y funciones pública.s impuesta a ia condenada MATILDE MARTINEZ,
identificada con cédula de ciudadanía número 41,559,885, en lo que tienen que ver con los derechos e
inhabilidades relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional y de conformidad con los
motivos de este proveído.

FINALMENTE, SE INfORMA QUf CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



Rama JudidjI
Consejo Superior de la Judicatura

Kepúblíca de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMiNiSTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vR»tanilla2csiepinsbta@centloi.r¿maiudicÍ3Í.gov.C9
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 13 dG Mayo de 2024

SEÑOR(A)
MATILDE MARTINEZ
CALLÉ. A M° r,8-t)2

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 2899

NUMEROINTERhJO 4110B

REF: PROCESO: No. 110016000000201401112
C.C; 41559385

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDiFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIÜ No, 2023 - 201-1/2015 Bogotá
D. C, diecinueve (19} de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cua se ordena DECRETAR la
PRESCRIPCION DE LA Pf-NA DE PRISION, impuesta a MATILDE MARTINEZ, identificada con C.C, No. 41.559,885,
DECLARAR que esta decisián nose tiace extensiva alpago de lamulta Impuesta, de conformidad con lo expuesto
en la paite motiva de este proveído, NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de
inhabilitación en el ejercido de derecho.s y funciones públicas impuesta a ia condenada MATILDE MARTINEZ,
¡denliflcada con cédula de ciudadanía número 41.559,885, en lo que tienen que ver con los derecho.? e
inhabilidades relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional y de conformidad con los
motivos de este proveído.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/5/24,19:24

andaGarzón Rodriguez<cfgarzon@procuradt

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

^ n r

Jue 16/05/2024 1526

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpeaap@cencloj,ramajudicial.gov.co>
Enviado; sábado, 11 de mayode 2024 1:08p. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodriguei <cfgar2on@procuracluna.gov.co>
Asunto: NI 41108 -JUZGADO 19 0£ EJCUCION Ot PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al MO 2023- 214-215- CONDENADO MATILDE
MARTINEZ

NI 41108 •JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023- 214-215- CONDENADO-
MATILDE MARTINEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para lus fines légalos correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin do NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de Ja notificación
solicito siiamable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otroparticular y paralos Rnes legales a que haya lugar

Atentamente,

i%2FtEH9U9tNpye0vPpAsFU%30 1/1
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AtrrpiKTEBLOCUTORIO No. 2024 - 220/221/222 •

áagoEá D. C., feorero veiri! siete (27) Qe Sos mil veinticviatro (2(524> '' ,
•' ,

i. ASUNTO
I

EiT.itir prcnunc«amisntc sob'*e ef cvert^jei R^ícnnocifTíiérfio üe 'Íled«?7CíC'n <ie Pena,
Otorgamiento del subrogado d« la Ubertad Condicional y del Sustituto de la Príaión
Domkiliaria rontempiado en el articulo 38G del CP.^ eh favor del s^ntand&dfl VICTOR
MAHUEL CASTRO S0R2A, conforme s las soliCitufles .denVsícatías 'por d circnombraflo v
dacumentócíon aílegaoíí por el penal _

2. ANTECEDENTES

1.-0 1 deseptiiírroii; de ;01", Juzgada 41 Periai d.-l Orcuitn con Funaón de csnJDmieRto de
Bogotá, ciintloiá a VICTOR MANUEI. CASTRO SORZfl Identificado «ai C.G. No.
'1.900.005.229, a la pena p'inc<paí 3e 144 meses de p--siór. v la accesoria de inhafií'itación para
el e}ercic¡o de derechos y funciones p^hl-cespór el fnísmo'Bpsode ta per^aprif,cpai, como-coauíaf
responsable del delito, dp r-i-rts ira'ificaao'agravadj en cor.curse noraogenoc y sucesivo, en
canL-ursi» heTfico^érieo ron cDn-wrrr, para deiinflij'r, negándote la suspensión condicional de ta
ejecurión de la-pena>la pfisióii damlc-llarra.

2.'La tíecl5l6n fue rríMípcada ?or la Sala Penal ele' "^neunai Supcnc.r del DrsiTita Jiisicisl de esta
ci.iáari. en providenciadé fecr'S 20 d'¡ mavo de 2QJ0. tijandu la pena en 139 mase» de prt^n,

Didia Ssndóit la cumple desde el 15 des^tesibre de^U, fectia en Is (tus fue capturado
Vle fue Impjjesta medida de aseguramiento en centn> {Ja reclusión.

3.- El 19 de naviemft-e fli2 2Q2ü, este despaííio avocó el cWíOcirnleTrtB-de l«s preSBntfis ¡íibaencias.

4." a: sentenciado se (e ha reconoCTdo redef^ción de pena así:
7Sdia3, el 23 d€ agosto de 2C21.
215.5 días, el 27 de febrero de 7C27
30-S dlaa, el 09 de agosto de 2023.
61 días, el 23 ue octubre de 2023.

5.- El31 de enero de 2022, no se concedió la prisióndomiciliarla tontempteda eji el artícul© 38 G
e«l CP, ROÍ cuanto no cumplía con el ¡actor objetivo-

6.-El 27 Se febrera de 2023, no se coriCiKfiól« prisión domidllarfa cpntemoíBda eir el articulo 3S
G del GP, por cúarrto no s« demostró el arraigo faTlltar. Se dispuso reailsarvisa presaidal para
veriftcsctón de arraigo.

7 f. M de égcrsM oe TM.?, ni, se riii-~-.ed'ó H HSc-tiicí <i7r<!r.lnnal i; S6r,;.?nciad» por fa^ y
conauite.

a. -El 18de agosto de 202'}, sí recibió míorrne de vsrta suscnfs por aSstenK socialSelCerrtfo de
Servicios JWrrtlnlstraBvos de esta espeoalidaa,

9.-€l 2S d« asesto de 2023, él senKfidado síSStíta la libertad condíciorat a^gurflenisndo que
cumple con los rraiirsíros SBñafartoü en'la nomia,adanís sra.ttanectue esá gra»e»ieRte enfermo
y 'secesICa atención médica.

{^0-

K.MXU Jiidteiol
I Caneció Süparuff deWjaA<álvra

Bcpifc^CT de C<>ioínfcí9i

SIGCMA

10. Ei &de sep'.'mibre de 2023, ingrese oficio No. U4-CPMS-BOG-CET-¡0<=? del 30 de agoste
de 2021, medianía eicuai-el Otractof tfe la Cá.-cel y Penlteficl8/5a oe Medie Següoded laNodeio,
ifítíica que, el sentenciado ss encuentre en fase de ALTA SiGtiRIOAD, desde el l de abril de 2022,
nue fge ubicado mediante acta l«. 114-18^022, v se ensueiicra nicliHflo en él .Istadú de
promixtón de fase en el mes áe septiembre.

11.'El 8 de septiembrede 2023, se reoBií fomiiMo de remisión-jil íostituto Nacional de Medicina
legal y C^anoas Forenses, suscrito por la FiscalíaSenerai'de la Nación.

•12.- B 2B da octubfe de 2023, el sentenciado solicita se le conceda lí libertad condtoonal,
mamfestantfr auecumple s cabálldad con Ita factores aüjetiva y suCjetivo, y demis rsíjulsitos
«Hje exige le norma.

li.' a 3 iSe noviembre de 2023, el sentenciado, sports documentos pera acreditar al'arfaíBO
famlilsr.

14.. Ej24 de értero tíe 2024, ge recib'ó o^io f«o. 114-CPHSBOG*OJ-12SS$ srn Fecha, córi,ei cual
el díTKtor de la cárcel y peniteneiana áe Mediana Segcíridad Oe Bc^^tá La Morieto, ajíega
•-documerKos t«ra estudio de f«dencián y libertad condictonal Crefiolijclófi Favorable). _ ''

IS.- El 21 de febrero ae202«. el sentenciado, solicita enicevístascon la,)geí ejecuta de la pena,
CDrf.91 fmdé Indagar500rela piocedéncia de la libertad cpndidpnal'.,, : '1 \

'i » ^ '

3. COOPERACIONES

3.1. DE U, P.EnENaÓNDEPeNA

La Cárcel v PcTiOTCiar;^ ne Míídia Se^undacde Bogotá, aliegí janto cpn losoficifis Nos. 114-C?MSB0S-
01-líase. 'Sena, certificados dt cúmputps por acsiviciaiJei para roilt'ncióri realizadas porVICTOR
MANUEL CrtSTBX) SOR», ade-nás ta oCnjs. documentos snptirtcf .'1=. las exlgercissdel articulo100 y
s. s. de lav:v úL de i-'j93, enconcordancia con el articulo fi tie la Refeoliicióf 23/ódel 1' de junto de
1997. ef.pedi-ü^ por éi INPEC. El setilenciaatrír^bajó un total de 488 horas así'
f^fKftcaíij ,Vj . l'iOVJ^Z, eO'íOil. e.-ijuBo fiSÍ íioras), agosn Í2SS .'kicssí. íeo/iemOre íl&Shoraa).

Bl articulo iOi. ce. la Le-i;65 lifi 1993, condiciona laredención de oena para cen.eren cuenta laevauación
del-tratajo, a ada^lóri-o erKeríanja ylaconducta delInterno, a!punto aue, sie-ita es negativa, el
de Ejécucjúi- de P«iasdeba'aljstenerst: de conceder dicha reocnciar!.

Eri^el pre^ierite asunto se tier^e quedurante los meses enquet< penado-tiesarroltó actividades certificadas
pni-'.el INPEC, su condijcta fue raW.jada como EjEHPWR, de Igual forma et descmoéito en las
actividades qi.ie dasaTOiié durante el periodo o^e certifica el ÉstaWetímiercto Cafcefarío fue

-^SMSAUSNTE, por tanto, se rciinct^ lus rvnuisitos delarticulo 101 ce ts fceV65-dB 1993, paraefectos
^ ae r^enriúii de pena.

Porende, decu'̂ foiTniüao co'" e.' articulo 82ce íaley c5oe 199.". ci;cpri»vé pueporc^a Pedias tíetr^wjr:
se reconocerle une- de rgciusior,, sin obviar a'.ie no so podrán coinputar más de ocfio "oras alarias de
actrvldad, se reconocerán TUEINTA PUNTO CIPiCO (30.S> días de TÍdeniSón a VICTOR MANUEL
CASTRO SOflZÍ., por las 48B horas .5c rrjtiajo -eateaOas.

3.2.- OE LA '-tBSRTAD CONDICIONAL

Le libertad cond.clonai, erglda por el legistodor como sustituto de la pena pnvaliva de ta libertad y
entencida como grsaa estatal concedida a las personascaitóenadasprivadasds is libertada través de
tos |u«e5. c'íne ijga- una vfx ••eun-dos los reauisitos e»¡jr4samente Sefaiaflos en 5! atiiulo 54 dci
Cóoigo Pcniíi rn..ci'ficád^ por €J ürtkuh 30 de !s /i,?w 17V^ líe fliip infica*

ArticulB 64.1.lberlaa cenáidonal. ci ¡ubj. previa VBloraeíón tte I» eondueta punible cjiicecler!?
liDenatf co.ic^cií'Víi s '¿i o^isana coi^oáda a oena pnvstivs lie Ub^r^a haya Cís'npítúo can

los átgure"Wrí reO'jl&lcpS'

1. Que Isper^ne fí3y9 zurriphoo fas tres (3/S) psrc& tfe 10pena.
2 Que Sil saeajaO} desempeño ycami^oiumento. i&rá/K» eltratamiento penlterKlBflo ensí centio de
reeJúsIórt pvmmn Suponer ñjn»>aamems ¡ííx noeiaste neeeslded ée contlnuer lae^ecuáón de lapenis,
3. Que (remfrt?$('re arraigo fsfi'íier y socisK
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Ccinsc^c» $upcrlat de le Jud((Ahira

R<.T»úl>l:ea de Colombia

/• Mi'-s

Corrfsffofiító al j-jsf compercnrs tare cí^vceSer i.i iine.-..;c ronofctó/ij/ c^éNt-CK'. oin fcoos tos
iiern^ntas íe pru&i'^s'tetjdaüi í 'jefC¡;¿ioda 'd axrsíe'̂ i.w a inexistencia d^: sasigo

en to&s casosuconcesión estaréSíipediCitíó a la repsrsdin a levíctima a elaseguramiento de!pegode
la indemnisíciór' metílante garantía ¡xrsonal. r^l tianaria o aeue/Oo de pego,salvo quese aemuestre
Imolvenoa delcondenado. Eltiempo ¡juefalte peraeí aimplimienra ¡fetápena se tendrá como período
de pnieoa. Cjande este sen inferior a tres añas, elJue! podréaumentado nasté en ato tanta igual, de
consIderBrlo necesario.' '

Tenemt» qsía dnJiá nomiJi (ii^vé un íequisito de orilen oftjetlvo raiacionacla cor que el cienaíJo haya
cumDlideSastres ciuintas psrs&síelBcondena, flunada a lavaloración tfila nei;es!d»íl ¡le coptínuarcon
la ejeoiatn oe la penade acuerdo con el desempeño y romoortarriierrto dei condenatlo'dúrenle el
írSamlento penitenoariD. rnSs la ejlstcncia de un ^rra^go familiar y social, prevra váloractóíí rte la
corxíucta pynible y el pago o garantía de pago iJelo5 perjuicios. --

c^ianto ¿il anállsN» de la conducta punible perpetrada porVICTOR MANUEL CASTRO
SORZ^ 'se recuerda er este punici, queconfc'me con los lir'earnientas-ju-^sprudí'vr'üles'de lá Corte
ConstitucICFnal, la condiHSa punible despieíMa por el se-ite-iciedo dobe ser vaioraais sw'esfa'instárcia
procesal efe ejecuctón de te pena, sin que esa situación lesuiCs airifraris a\onnc.pio n^ii bij l:i ídem y
iJel Juez natural, pues esta nueva uaiorac-ón se efectúa s fin de analciar esp-ctos dífsrentes a Iu5
estudiados porel }ue2 de Conocimrentu, co:t-o ioser, el cratanii^riío pénjtentiano, i:í v-aior^cion de la
eorciucta y la rtecesidess de ccritiin;ar cci'i la i^jí-curión de lá pena.

Hecfjas las antsrtores precisiones, procede esta Juisr tie Ejecución, a vatorér {a condu«ia puntljle
en el cwo corttreto, así; se tiene cueVICTOR MANUEL CASTRO SORZA, fui" condenado er estas
diligencias por los delito; nentrto calificado'agravaclo conaumado^en tancürso tiomogeneo ysucesivo,
hurto aoravsdoconsumadu, atentado er> roncursc'Heterogéneo con'cnncj^ito para deiinoiiir porcuantij
en informe de policía de) IS ce erei;o de 201«, selrdicó sob-e fuente noforTial c.-.m dio cuenta iJeuna
organieaciOn criminal nedicaaa ai nur;o a pr-rsoiias en modalidad ae asaltp y arreLiatamienta cuyo luoar
de influenoa corresocndra a la calle 17 entre ca'rreras i: a 50 dr esta dudad.

Una vez iniciadas las averlguacioues correspondentes, sestívitió de la e>iste"Qa de IJ clenimc«s que
aaoan Je div^s'lurtvs en el -Eferido seaor, yc|ue :as personas que llevaban a caSo tales
sctv.flaaesilídtasccinfomaSan una organtíaaon denominada "La Bolita", lacuíl, meflíantsdiviaon de
Mr«3se apBderaban.dé dmero efectivo, celulares y joyas aue las personas Hovaftar. consigo. Através
de wersas tarcas Invsstlgativá? se :ogni la individualización e laerrtificación de varias personas oue
coftfermaDan el g^po dejlTKuenclal, por lo que, se solicitó la captura entre otros, del squl t»ndenado.
^aios que resultan <te sita aiavedsd, al ser enfático el falladar cuando en la sentencia resíHtB que;
"U> En'ccncordanaa-cof^ (o anterior, seueae que «í comportamiento desplegada por las implicados de
mai^ sivcBSíva, ci/ys nacscfén rte permanenaa eneltieaipo se¡xido colegirer nrH/d déloselementas
ra^scWi-os epcranas. esdeoscensitile gravedad, comoguiere que edemis Oe afeoarelblén Jurídica
aeljiammonloeconarnlai ypeñeren riesgo lasegundad pODlics. laIntesridad /hlca yla vida lossujetos
'íil.sr í deeiciio proceder, el inmlnentv peJIgn. ello por cíorito la aaltud asumna por los•eieañcrss, dejvtabe unaaruOespreao porlasmentadas prerrogativas.
Por otra pa^, ladeUnc^ntía organizada, paitCBlements en las modalidades que seíian expixsto en
ests gs^ers efecSís a4fftsraf&9nl9 comurtlOad, como 0udíeT9 ser19 ssnsa&én ¿fe iñSégufiOeS
por {Je ^ietms cransitsn con por !&$ zonss andanas en 13$ <Hje actuéba ís fsa«ía

Oe co»fiwm(^.¡sa Igs ásenos aiipuestcs, debe decir elDespacho que »feenVame;«e gue estsBí» fle
deim, esd€ fiw afecte a taapmvnkSsd, efe hsqua més terror C9ü» a lec^rmmidasi. más m/edO
asa/fre l& caífé, mSs temor ih poder tert^r algún t^po deeiem&ntc oe vsi&- sc^némtco, poraae e*jae
tx*(fá^a^Q9f)(zad6rt oimím( ^ (tíferentes eccaAw par^ despojaffe ys/as precim sutiyagarlc oatentar
cofitm ofrDS más

Asi y por Cuanto como se irvdlcó Iniciaimente, atandienda ¿as Unegrríentos trazaCos oor ta Cor-e
Canstitucicnai, la valoración de la conducta punib(« qu«reaiic« ei Juezd& Ejecución d« Pena®,
debe tener en cuenta t"-*" —
penal sn w sentencia, sean estas favorables o desfavorables a! olorgamieneode la libertad
condicional, (Sentencia C-757 da 2014),

Se evict-ncr» del ««tenso de la circunstancia féctica y los elementos niaterleles probstorlm
aovertrdcs p;jr el Jue? ckCüncci-i.snrf, .jn ¡.entcr.na tasr- :leestae:eCLCióri, c;i,t -j conducta punióle
ces!:.c.-9aíi oor ei :;(r^t-rKi£i::c. VICTOR MAf«U6L CASTRO S0R24 / 'a c.,.al tu-:- sanc.onado, conlleva
slgnifi^auva grrjve.ac, taos vt-¿ .juc, sc.o el pati-iiionm tiroiiámicn la segu.-itJad

Ujjiui rii,iÍQatl
Canmif S*ipuriordc IflJuiii<ilu75i

Rcpúhl: :a.tl« Cvlombia
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íubi:tü, 5te--io r-,teraiJaí las conduelas rtHlictivas oesplesadas, uerierj-r55,¿<i7DorB e ni-e.-iou.ii-'ed er
lá saci?c.«)ü. *

coiUuctas. se impone a esta Juez, como lo fle(ó tsei.neeflo la tortc

SnJtt'onal e«9en™ yrtaurosiaed al mome-ito de conceder el sub-'ogado de Is Ubertad
Será íhtorcss mayor la ««.sercia para esta ejecutora la evaluactó.-i del trslam.entc penitenciario ooe
tetírf-elseniencrado ylas dcmés exigencias legales, para determinar frente alavalordCian .e laconcmcfa panibi^, si se ha logrado ej íropósito ''C5ioc»aiiz3aor quü comoarta m í^r-s.irnpuesva aVICTOR MANUEL CASTRO SOHZAy ecncluirS^se encuenda ono pi^^OMrató
vida en Hartad, respetuosa de las normas án convivsncra y orden social, aspectt>,Que se
retorriara al finahiar <>5ta üecisit>n, Mj-»íviL/\yue ^

Dei factor otnetivu. ,

Con respectrj a^qi/rsito objetiva qjc c>;lne la norma, se colige Que la pRna tjue actoalmenté cumplé el
S8-Icnciane VECTOR MANUEL CASTRO SORZA esoe 139 MCSES DE PSISiÓN, ylas tres-quintas pártes
c.e «ba squ'v?iii*n a 83 meses v 12 días ,

Como se anotó en tS acBptte que antecedió, el sentenciado hs.estidtr.pnváoo de ií libertad por esta
actuación oefdeel 15de septiembre de 20:6 -fccna en lagucfue^cápturado y le ftie impuests medida
Ce aseauram.ento-en centro de pedision-, lapso enel que hade3c«ítádo"S9 Asses y li dias más13
m^esy22.5 días denidenctón recorwciflüs hasta el momento, lo^aue arrok uí. totai de103meses »
3.5 días, de!nquese infiere QU8. cump^e elfactor objenvo paralaprocedenaa de la ilben3dconaidai«l
deprecada.

En cuaritD al desempeiTo y comportátrneMi úeÉASTRO SORZA durante el tratarmentouenitendírio
se tiene que laconducta ^.penado durante-su Bernia'isncia enel centro de reclusión na ventso slefide
calificada como BUEfiA y-, EJEMPLAR, ro r^isua ranclones disciplmanas, ni Investigaciones aue
comarometan su coróoortamlento, aur^do eiüe, la Dirección d« la Cárcel y Penitenclwia tie MeCta
Ssguriaao de Bo^tá..ka Modelo, mediante Besoludén No. 3772 del 21 de dii.-teffit:rs' de 2023. emitió
MNCePTO FAVORAW^i ¡jS-UBECTÁO CONDICIOMAL del sentenciado preeisando que, nimplé con el
Sdcr objetivo, natei»^-s^clónij®c«3!ln8ria vigente yque seencuentra enfasedetratarelento MEmA

acta del 29 de «¡poembre de 2D23. De otra parte, se observa en 14$ plena!l« y en la
flgaS^eitacion scprtadí'oor eí INPS:, que durante el fempode privación de la Clbefád tS penado ha
^Bsartollaonactividades de trabajo cor resultados sotiressllcntes.

En cuanto al proceso rssociBliz3.-íof sugerido pw el grupo Interdts^iiMrio parael precitado, de la
verificación delacartilla biográfica aportada por el centrp ne reclusión, seadvierta que, j»r cuenta de
^8 actuacnin, dio inicio ai tticamiento penitenciano eJ15 dedlciemore de2020, y fcie cl8sinc8do>n

e' 2ii (Jeseptiembre de 2023, sieriOo esa la útflrria evaluacióniJel tratamientó.'

Soljreel arraigc del senterosde, entefdído dicho conceptr. como el /uga/-tfe i»mtó«o, lakutCo bm^r,
denegocios oB^ajo quet¡en4 ma cwvsons vrespecto del cual posee énima depermanencla/aormem
traer a cislacwr algunas consideradores fertias por la Corte Suprema de Justicia en relación cw ét
arraigo, sol>R? ti part.cular el máximo tnbunai expresó ensentencia de febrero iosiguiente:

Sn lo queatBñe alarraiga l^rpllmr ysoaal riel sfínceacisdo, lateleolosiBde lanorma esdara: asegurar
la efectivapnvadon de la libertaden el domicilio. Porello, elyt/eresta llamado a va/omrlos difereiues
TC.sss (¡ae el condenado üeiK con unlugar cíeterminaío. esra asicantar con unreárenteabletlw que
lepermita suconer lundedamente queaquél noevadiri elci/mp/ífT^ento de lapena."

Sobre esterequisito, seallego Informe d«entrovstavirtual príctlcads. poras.stentesocial dolCentro de
hervíaos deestaEi^iociaiidad, el15deagosto de2Í<23, la cual fUe atendida oorlaseñora, Viviana Ospina
Oelgadllio residente ati la CAILE «O SUfi No. 10A- 31 BARRIO U RESLIRSCCON LOCALZDAO HAFAEi

«¿ftR diligencia .nfom-io Que es cónyuge del semenciadoVICTOR HAPIUEL-CASrao S«>«ZA,-flue viva con sustiijo^y Fnadr^, en urs casa Se doswsos oiiB
^ene amendo hace un años. f

Afirmé tarnbien que esta en disposición fle recibir al condenado en su domicilio encase deoué se le
conceoii olaun Uenefiíic, apoyarlo y brindarte soooite seos afecttvc para que^retomé su vida con la
sdveitcnca oe que, aunque, el penaflp tiene más hermanos. lea cuales wyen en el campo osñ su
progenitora, y por serlaBco-wr^vicamente más sstaWe, lebrindara el apo.yo familiar yeooimico.

P^lni4 (US
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r>e lo cual Sé inftgre qü^ coeota coii wíncuioó v scuiidies -iae le n^rrnlorén reintegrarse
nuevamente 3 la Soaedad. Luego se cumple este reqtjíssto

At^dtendo Iw anteriora praclslones, se concluye que de ane^vio cnn los linedmlentos
juriscrL;OencialfiS y a. iiündtTdr l«i ocavedad y ndlu.-ateia üe l35> punibles perpetradas por
senter>ciado, frente al ofocfi&o de resocisllzadón dicsnzaOo por o\ cr^nomPradQ. se colige qve si
nronósktico :3ar» lograr ijna libertad anticipada, deviene en negativo y por tanto se considera t^ue el
tratamiento ir^tramuros de VICTOR MANUEL CASTAO SOIIZA, det>e continuar psrs que se
cumpla de manera caba{ los fines de prevención espedai y (^nerat positiva y negatfva, ciuc en
parte se materializarán an el pcí'gr^so cid EraíB'*?itrito pentíonciisnc., s< bien no hasta culrrunar la pena
i'npL'esta, si sor lo menos, en ina fase de co^fjanea o rrniiirns segurdac, compatible con la llbertaC
condicional. *""*

/

Asi, pues ^ tten es cierto gue ei perlado ha estado privado 9e le ¡iSertad 103 meses y 3>5'd'as,-yi7Ufi su
comportamjcnSc eT el centro pei^étenclsno ha sioo cal'ftcado como bteno y eíerfiplar/aderr^.Nhe
dGserTi;)er>adu actividades de redención, tar solo ha sido clasificado en fase nPd*a; pes£--d
cympjido ifri tfpn^po cons>derahle de la pena y*si se teñe en cuenta uue,ci> ntastrft pals'eJ.tratámí^nCo
peñiteftcrario es prao-esivo y tiene ccmo fríalidad prepara-al conaenádo p?ra vida-^n libertad, a
través fíe las actividades queel Consejo de Eva'uacion yTratamiento'del ceiipo de reciu5^n_re€6'mtentla
para r.i.ls rj$a p^rticu^ór, según sus avances pn el oroceso ce *esocta¡'i8Cp5n, t)asl¿ a.'ca^zar ¿'asea ttó
trafami««ío nhipri^ ido «un/ma t^mú$<3) c Je Cünñsnza. que se <?ní.e/ící«> coa id WbertBÓ
cooijioo'^aít no so coosider^ cof^eeuonte con los principios Que rÍ9en Iü e;^ccuc}ón de la pena.
n\ con las funciones que sa observan en esta etapa de! proceso penal, ^acomendar la libertad
de un interno que no ha cursado la totalidad de la« Fasee ciel tratamiento :>en irendarlo.

No hay que perder de vista que este aspecto está intlmament« Hgado ai r^iquisito previsto en
el numeral segundo del citado articulo 64, que no se limita a constatar la buena conducta del
recluso, sino que eMlge que .del adecuado desempeño / comisoHiiiiyÍQfito duranze e/
tratamiento penÍtencjario~ íq tiNPda ..oncijtf qu^' é$ -Hu't^ar la UOertarj i\ -cr'uso; de mancrí
«íLiiJ no solo úePü tenerse eti \.*crisiJt-*'scióii eí cc;ric.c:5tr r^^vo Rrn 'ióo ye* £l cc l'ü 'ii refiuSión, cado
Que es necesaro remitirnos al ar-ícjio í4íí tic a lsv b'j ci^ 'vj.-í iCofligo P«:ii':i.-f'Ci;n'0 y Ctfrcelar'oJ,
donde están consagrados los cr'rnroí. co'í díí^rr'nru-ír )3s'3';e'> d£ t'3t:aniie¡UQ per^tenciar-o; soDre este
ounto indKd la referida norma.

AflTiCifLO 144. f!A5£5 OíL TRATAMIENTO. Bl sist&rta c?e' ríS(2/r?fsi/ifü progre&ivo esrá i/^tegrado por
/as S'gf'^entp?

1. Qhservaaon, >;¡iHgnosv<o vxl.ys-f'Kaaó' ríe/ mzc.r'^o.
2. Alta seg-jH'íaú que compreso? ef í'^rícdo terrado.

M&didns a^qunóaú i^nr comorc-Je e/ pfsnoúc
4. Mínima seguridad o periodo sbierto

¿es pro9ra.'»3s oe eáuf.AcJón otf-gaii'no^ er» /as fres piimeT^sfafses pars todos tos'
AnterDcs, 's<n ca^ escocr«flu>'a et trasa}"? ia secaos «jiíc^Ove de/ fWPC su/m''*¿str9rs fas pauOrs pera
estas programas, toicndo en cusnts Que su ronienhia debe aberter todas ias d'sdp^'naz orwtadas a

•la re^ca'izacHtn del
PARÁGRAFO, La ejt^Ludófí Je?/ s/stfi;T?a progresivo se /Mrrí gradnalmcntE, ssgén fasdisponfbrNtfac^ diJ
p&'sonai y déla infrdestnjcivré de los centrcs de redusión. (Sutray¿nía / negriHa del oespscfta?, ^

LO ar«er»r, no puede aÉjordarse tion ¡«gerezapues ns de baWe contemplo el fegjsfador le implemerítactcn
de un sistema penftencJario de tratamiento proi^reslyo. a fin de preparar al penado para I4 yids erx
iMMftad teniendo en cuenta nc solo el fm re$ociaii2ador de la pene, sino además et ñn de prevenc[6Tt
9er>eral/ entorices en este momento, no se encuentran <is argumentos nácesenos para arribar
ob}etTvamente a considerar Qje 'a soctecad no se verá en peliyro-ituevamente para antfc^par el retorrto
del sent^aado a lasocleoad, f^es lavalorsdón oe la cnnducte delictiva Sigue vigente.

®of fcns^üiento. eTen^jsrtio c p'<ni;ipri5 úr: )ija'cl2i, íste Dei^pacho se aparcará de! cof^ccpto
'fjvijraftií» em^t^dp por el i.e-l-n- de 'C": j5-'>n. pe- a 'jjriütíid ludM.'fli iu6 mdf.?rr;> rje fiOcrtad •adica en
\,e&«¿ó ücl c^pcriifliv iulici.il', pufis (íi-St»' ^1:0 rl '\i kierroi¿treíd»> U' buc"
comportamsnto duran'.e e- iraia'^iefto pe-iiieticeno, nc se ssL«f^ac¿:í a caija'tóad los requisito?
préyisbos en la norma, por 10 c^al se considera tnriispenssBie oue ei penado conünjé pfivatie>de la
ito'ertad para cumpla la sanción irtrarn-roa miejítrasse completa el tratacmento senicenctfirio en
a^as.de lograr una ver¿ader^ nasocfslízá^n, ssn pequíc^o de c»animar períóct^camenté'su pre^reso en
is^f^se^deí tr^aimento, at^iendo aVcot^cepto de Comitéde Evaluación VT,'atamie<^o def^aC y se
verifica Ja real exWenoa de su arroga famiíisr. pues soío asi Mdría materíalíne»^ a 'a

' Vw Sertaficre C.5.J RbsI i23© MP sapar lomoam r^^jiilo
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socíeüdQ r^ue no verá déstrocegldd con la de «:::tivii¿adK> delictiva de
que pud'era Jesplegaroe mj=»D d íentenciado-

Csn tole «n anterior, no » concederá la llbertaQ ccnúiclonal al sente^tciada VICTOR MANUEL
CAS7RÜ SQTIZA^ ha^a tanto se determtne fehacientemenlé conforme con el examen péríódico «Sel
tr^Urnicnto [>üniteni:>ano aue Se Ig eüGídnts, que alcenzaüo las condiciones pdra rcjRtcgro
al conQlomertitío ¿ocal, y se verifique la existencia de su arraigo.

3.3. WISIÓW DOMICILIARIA ART. 39G CP.

El srticuio 28 d? i« luy 17139 ío nüM, rrodíficaao por laUy 2014 de SCíS, Rmvé lo slgijlente.

'AftttCVLO 3BS. <Articijh7 waiíific3iK prr si artiojio iáeJB Ley 2014 de2019. E/ r.ijeiio ÍB.^Ó es,eí
&igujBnts: >Ljt;^c£xión ¡Je ¡3 p^na i>nvsS'/3 de'alibertatí Sicumpliré eüeílogarderesid^da-^jnw^idé
'aelconaenaOo tusmo tins cumplido ismjtüO tfe(acondena yiKincuTan/05 preíwpuesros.eonMmíjéaas
«fl /os nLíOTersj'es 3 y < cJel artículo '.HB del pn^serjte coíJigú^ ertepCo en los casos en Qvs ef
pertenezca 3. gíupo familiar de la viu:fr'&o en aqueflos eventos en que tue sentendado-^or aíQtífío'dC
los stguier^teB dditos ael presente código: je/roc/flio; canCre el dervcJio intemacianal-tuminjUno;
tíess&sndón í^rtatíñ, secuesvo e.tcúrsi'/o; tc'tura; despta^amienío fóhaddí tráfico derrienorss} usC'ds
menores tíe eOsd para Is comisión ae delitos; trtfios de inigrsiiici:'-t!ata de-persooss: dí/ttos centra ís
hbfSTtsd, irtTrtgridad y ft^rmecic^n se:tuó¡eñ; extorsión; conaérto para 'delir}Q^ir agiavado; ía^^adn de
actJv&s; terrryrisrno; usurpación y atóse de fondores públicas cof^-. filies tensristas; finsT^dadén del
terrarisme y de actividades de Oelimiienaí orgsmisdeh admifl/séactón 'rfa t^uesas con xtlvtdaOes
tarf^iistss tfe delincuencia crg^rmada; finanaac'ón del terrorisrjw 'y administración de récvrtOi
relacJenados con actividades terroristas, fabricsción, trafico v Bdts de)armas y munldones de uso
restringido, nsp priuatiyc ríe to? fvi?ri,is armadas a nKpimivos; delitos relacionados con el tráfico de
ísfup^dcient-s. los contumpiados-én el articulc i7^ y ef irKrüo 2 del articulo 376: psculado pw
apropiaiion. concusión; ccfíechc propio; cotiecho impiopio; coneífto oo/ dar u ofrecer, iníeiés ind€^do
eo la celat>r¡Kisn de casrlrsOí; ccn'craa sin ¿umpllmiencos de requisitos legales; scasrdos rBsfrfeJfss
de la compei-éncia: tráfico de InñueÁeJas de servidorpúhlla?; enncfuedmiento Ihdtv; prevaricarapor
acaón; falsa testimonio; ^atiuno: soOomu én la acíuaciín petal; amenazas a testigo, ocü/ramíento,
alteración rJiístruccii^'de.elemento inateíiél oro&atono; en las deiltvs que a/ecten el patrlmónro del
Htado.

ftw4easKt./ns paknnjla^ aue hup/erán parllcipado en los deirtos ds peculado poraprofuncióni
concusin, conesho precio,' coheato impropia. coftecAo por dar u ofrecer, iTtePés Indeolda en la
ceíepradán de ciy/^ráto/cwiírat? yin cumplimiento de requisitos legales, acardos restríctfVosáe la
'corriietenáa, tranco tM,ia^f'C¡és de servidor público, enríquecimlgntu /fefro, prevarfcsfo poraadán,
(Wso'tósf'monh?, s&tíorr^^ so^rno en ra¿ictuscián penal, amer^aza a testigos,oajitamrento,aiteraciért^
Ó^str\^ci6n material probatorio, no tendrán efbenélicJotíe que tr^tasste articutor,
Dc-confornildafl con lo dls^esto en la dtada norma tenemos que, et ócncñClo de p'rísídn clorníciliarla
procederácuando: I) la personahaya cumstiiio la ml»d Se la pena; li)nose trate de condenaimpuesta

3e los delitos enlüsladosen el «llíutado; In)ei condenado no peíte^zca ai grupo familiarde la
,'̂ íEüe '̂. V, iv) se demuestre ur arraigo familtar ysoosi.

De Ui aníenor, se analizará caOa jna de las s*lgenc<as, para concluir si es viable o no acteder a l3
péiació'hlricCiqiJ«.,Camo se anoto en € acápte ameriur, Id pena lmpu?5íj s VICTOR MANUELCASTRO
SOIIZA es re' 1S9 dieses,de prriión.v la mitad de esta corresponde a 63 meses y IS días.

1). £1 pranomorado lia descon3do de !a sanción impuesta un total de 103 mes«9 y 3.S áia&,
Üescontados así; S9 meses v 11 días, desde «I 15 df sept-embre de 2íl6 -tuanCüfje capturado v le fue
Impuesta meóida de aseguramiento en centro áe reclusión- nasta ia fecha, mis ios l!í rieses y 22.5
(fias, de redención reconocidas tiasta el momento, dé m<lnefñ qi,!©, en el presente asunto se suQera el
rtÍRimo fle descuento exigido por la norma mencionada en precedencia.

1^ De o^ra Kirts. «nconírarr'os que ios delitos d¿ hurto caliñcadú agradado cons.umado, en coreara
homogéneci y -íiiceslíc. niirlo agravado consumada atenuado en ccmcuríu "HíteroQéneo con concierto
para fleíinquir, ^cr las Que f'jc conclenpii'KJ, nc -p fl^nrijonrran ilpnlrn de' i:^a!Jo c- deiifoi ?ActijirtoS deí
sustituto (en ÍCOJC respecta 5I ufado íil orucjío iSC).

i!i) Ahora i5ie-.| frente si requisito prev-stoenei Ute-ar t>, numeral 4» del articulo 380, se.dene eme, con
oflcl«Mo..RU-4K-0-OA6S5del 2$ de febrero oe ¿022, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema F<enal
'AcusstOrlo de lo Mdad, informo aue, en e^ ecuación no se dio ir^io 9I trámite d« Incidonl^ de
repsracIdR integral.

Iv) Enlo stlnente al presupuísto contemplado en el nu/^ral 3° del artículo 3S B del Céolgo Penal, qu'é
esté re^acionsíp con "Q^c se dcmue^TC el arraigo famiiii^r y sociai tíei amdpnado", encontramos aue
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VICTOR MANUeu CASTRO SOR£Annrit. .T-.iiflii frimiiar y ««ial. ^riJa CALlE -tC SLR No. lOÁ - 3Í
aARSIQLn "i:SL••'ecc:0^ UX.AUÜAÜ RAFAfLlJRIBE URiSr de esta'íiijaW.

^ rara a este aspecto es precisa sííalar Que las coadleiofles íamitiares y sociales de) se«enclaao
Castro Sorza fue.-ínccrrobQradasa travésde entr^vi^ raizada porasistentesaeiaíde) &ntre<ts
Servicios de esta Esoecialided, segúnIntormeflal 16 <fe agostode ?aj3. blHgeíM^ enía ®¡e«e vefTio
!)uf, en fl ii-gar resiOe la ssñore Viviana Ospina OelgBdilio, cónyugeOel peitao®, -ciuleii gtefKSlí le
pntrívista y «'irtro ier arrendataria del Inmuete hacemásde unafe, sosaivo qiie, virt Junto conáJS
hijosVsu madre,quienestambién tienenlaSisposicidn de ec^aborar con3bo?oBeonémic&'í Activo del
condenado, la entrevistada aseguro tsmWén oue se «ncjentra en íotal diseosicién de acoger al
coddeisatío en sü oomiclho, para aue termine de purgar la perra impuesta, reconociendo las
consecuencias que contrae -ecioir a una persona con limilactón di movilidad. —•%

f

De mar>«ra oue er el presisnte asuMo eKísten elementos a partir de losi:ua(e5 se puede uércSÍiríiue en
el referido inmueble >edan tas condiciones sociales yfsmiliajxs para recibirte, en ia friédid'a qiicoje'pte
con elapoyo desu familia paterna, enel ai;e además se dan lascondiciones dees(>eao y,econ6ml¿a»
para rBclWie. de io cual se concluye que tienen la dlsposioón de recibirlo, teniendó^rajente'las
consecuencias que contrae recitji- auna persona con restricción deIMi.ertedi, hechos (jtie.cóntífEjyén con
el progreso y acomoañarrnentodel penado en su proceso de resoci3li2ecJ<^/, n.

inconsecuencia, coiislderendc ciui; para el caso concreto s^eriQenirans.á{lsféchois lo fcquiStos exigidos
DO'€• artículo 58 08 la leyues cle2ni-i para accedera lí prisión dsnnclllárta, isB concejera ei twn^cio
a VICTOR MANUEL CASTRO SORZA cün la implementadón d'̂ l^istéma.de víghancla electrónica como
madio de control, deconformidad von dtsctiesto en el inctsci segundodelartículo 33 DdeIbley599de
2000, adicionada por ia ;<;y J709 de 2014, art_.2S. •• \ '• ,•

Este lieneficii: procederá sólo al suscribirse arta de comDf'jn'jsn,eh los términcs del articulo 38 &del
Código Penal, concñuc'6n prendana^cirTRES'(31 saJarios mínimos legaies mensuales vigentes, Fijando
como dirección de -esldencia ia aiLl£ 4!r3üR No. 10 A - 3i BARRIO W R3UFtECCT0N LCKAUOAD
RAFAEL UK1B5 L/RI5£ Ce e^ta üudad. \

en nuevas ^nductas-delictivas, se revocará sustituto cj\ñf^\GQ ^ra oue biítqü^en ifp centro de
reclusión rprn-al el pewodo de iwna nue Ir haré falta cumplir.

Borerguiente, una vez «ufi el sentenciado suscriba la diligencia de compromiso en los términos del
árlículb 38 B ar CP y. preste la caudón prendaria impuesta, se librará la con^pondlenle Uoleta de
traáado.ante ia Cárf:er y Penitenciaria de Media Seguridad 1.a Modelo, dónde se encuentra recluido, as:
como la&co.'nuniCacionüs ante :a Direcoón General dei ¡NPK y/o oicho establecimiento, para los fines
dec^tro'l y vigilancia del aJmpllmi<?ritQ de la pena impuesta. En igual sentido, para que s través deí
Genero penltencjarío Implementen el mecanisT.o electrónico para e'ectos det control y vigilsnoa parñ

-• GuñÍErifcn'lento de la pera Impuesta.
s

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- OFICIARa la Cáítal y Penitenciariade Mediana Sc:g.jrid3a ds SonotáLa Mooete, a efectos de oue
lírfomie el estado de salud actualdel sentenciado CASTRO SORZA, y para qiie,de necesitarrevisan
médica, se le preste ei serviciode salud oue requiera.

4.2.-onClMt a laCércslvJ'enitenciaria de Mediana Segundadde BogotáLa Modelo, a efettosde que
se sirvan remitir los documentos oua reposan en la hoja ce vida de la preoteoa; cartilla Piagtéfica
actualizada, actas, de calificación de conducta, certificados de estudio y trapajo realizado por ei Interno
VICTOR MANUEL CASTRO SORZA.

4.3.- Ane><5r y tener eT cuenta en el raomento procesal oportuno formato de remisión ai Instituto
'Jacionai de Meditr-ia Legal y Ciencias Forenses, suscrito.por Técnico !! ta Fiscsiiü General de la Nación.

4.4.- Respecto a :3 soliitud de entrevista con esta Juez ejecutora, agrégues? al sentenciado CASTRO
SORZA sr.el listado de lasPPl. próximasavsttar pore*aes|3Kho, en lafárxelyPenitenciaria de Mediana
Segundad de Bogotá. La Modelo.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a .laCirce! y Peiiftfinciaria de MediaSeaunSad La Modelo, pa.-e
que opre en su noia de vida, con fmes de consulta.
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Pr —«mu ae (c expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE OE E3ECUCJON 0£ PEÍ*ÍAS Y MEDIDAS X
9£GURILiAJ L>£30G0TA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: FiEPIMIR TREINTA PUNTO CINCO (30.S) DÍAS a la pera c,^\c- Cumple ei sentenciado
VtCTOl^ MA('!UEL CASTRO SORZA identificado con C.C. No. 1.000.005.239, coníormp lo expkiesto
er. este oro va ico.

SEGUNDO: IMQ CONCEDER el subrogado de la Uí>eitad Condicional di senteriGSdo VICTOR
MANUEL CASTRO SORZA, pe* lai ra^O'ics coisign3<i?s cn ¡a mofiva cae esLa proviflenci^

TERCERO: C9I4C&0ER ei sustituto de la Prisión Ddmidliaría prevista en el értíctflet"^ Q'd^
CódíQOf'eíiiíi, i:t?n h 'mpieíT'.ertacón de bra^aleie elec;rón;c.-v cc"t<o meüío d» control, ai sentenctáüo
VICrOR, Mi\mPX castro SORIA, s r.c ;05 nsc ÜIV c: QnesM dcci SfO n, . " *I

Fsfc 1>c-í>Cmu*kj p-oceder# solo al suscribirse acta oe compríjrniso en \os tér/riinos del secuto ^ S deJ
Cotíiyc y p '̂tstar caución p'enca'-'tk por Tpcs (31 ssiarios mlnirnos Iwaies mensuates vigentes,
fijando ccncj dirección Qe rc&idencta CALLE 40 SUR Mo. 10 A - 3Í BARRIO LA RESimCCClON
LOCAUDAD RAFAEL URIB£ UfttBE de ««t9 dudad, i \

üna vez suscrita Ja diligencia d€ compromiso yaifegadé Id caydofl.prsVidáría, enVs términos sífialados,
l '&ftFSE la cor-espontítente Boteta tíe traslado cíonFcllianQ, arí^-sja CáVceí'y PftnitefKiaT-lá de Medía
SegurKlafl La Miítíeio, etónde fificv«ntr8 recluido.

CUARTO: COMUNICAR ía prsserte d^fsídn á ta Direcoo^ SeñeraI fiel IWPEC y d la Gárteí y
Perltcnrfariü ae Mcd-a Seguridad Le^Modelo, 9 Tin de q^e s« «mpUnte ai sentencado el Ttec^lsmo de
vig Iancla ¿ie'.L-ón.Q .laru efectos oocontmtary viollar ei carrrpiimfanto de la pena.

QUINTO: V. Certro d<? Servicios Aúmlnsstrativus de asta ««peclahdad, procada 9 CUWtIR con lo
ordonado en i.^l 3C3pite de-'^OTRAS DETERMlKACZQKEr* de esta dedsSón.

CUARTO: REM3T1R provéldo a la Cárcef y Penftencierta de Media Seguridad La Modelo^
dondese er»c;jer>tre al conde/rado para finesde co^tsulCa y para eue obr^en su respedíva hoja de vida.

Contra sts Detistón proceden loe retmvw de l^.

í

NOnPIQUESE V CÚMPLASE

RUTH STEU.A MELGAREJO MOLIMA
JUEZ

01 3 •
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18/5/24, 18:56 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procLiradi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
gíqarzoníaiprocuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-6750 Ext IP: 14611

Linea Nacional Gratuila: 01 8000 940 808
Cra, 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

íí» • •
Ujn 29/04/2024 15:33

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.rama¡udicial.gov.co>
Enviado; jueves, 29de febrero de 202410:55 a. m.
Para: Camila Fernanda Garion Rodríguez <cfgar2on(aprocuraduris govco>

ÍicTr -CONDENADO.

CONDENADOPvIcTOR MANUEL -- AI NO 2024-220-221-222-
Bucn día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir ol auto intórloculorio de la referencia ron el fin de NOTiPirap i.
prcv,denn. en archivo adjunta proferida por al Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Z
Para efectos de validezde la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales aque haya lugar.

Atentamente,

htt{)s://outloolcoffice.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS X
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

.Radicado: 11001-60-00-049-2008-14420^00
Interno: 42976
Condenado: DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ
Delito: FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBUCO AGRAVADA
DEClStON I DECRETA PRESCRIPCION DE LftS PENAS

AUTO INTERLOCÜTORZO No. 2023 - 1838

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Se procede, de oficio, a decidir sobre ia viabilidad de decretar Prescripción de las Penas impuestas al
sentenciado DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

noviembre de 2010, el Juzgado 12 Penal del Circuito con función de conocimiento de Bogotá
condenó a DANIEL ARMANDO W^ILCHES DIAZ identificado con C.C. No. 80.246.401, a la pena de 24
meses de pnston como autor responsable de! delito de FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUB! rrn
AGRAVADA POR EL USO, concedréndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena por
un periodo de prueba de 2 años.

Este fallo quedó ejecutoriado el 18 de noviembre de 2010.

2.2.- Pese al incumplimiento de (as obligaciones ordenadas on la sentencia, por parte del sentenciado el
18 de agosto de 2015, el Juzgado 8 Homologo de descongestión de esta ciudad, dispuso la ejecución
inmediata de la sentencia proferida en contra de WILCHES DIAZ. Con la ejecutoria de ia decisión se
libraron las correspondientes órdenes de captura.

2.3.- El 16 de noviembre de 2015, el sentenciado fue capturado por efectivos de la policía y puesto a
disposición de las presentes diligencias para el cumplimiento de la pena.

2.4.-EI 18 de noviembre de 2015, este despacho avoco conocimiento de las presentes diligencias.

2.5.- El 28 de diciembre de 2015, se restableció el subrogado de la suspensión condicional de la eiecuctón
de la pena.

2015, e( sentenciado suscribió diligencia de compromiso conforme con
el articulo 65 del C.P., y allego caución prendaria mediante título judicial No. 40010005333728.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que el sentenciado DAÍVJEL ARMANDO WILCHES
DIAZ, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 12 Penal del Circuito con Función de
conocimiento de Bogotá, concediéndole el subrogado de ia Suspensión Condicional de la Ejecución de la
Pena, durante un periodo de prueba de 2 años, el cual a la fecha se encuentra superado, por lo que sería
procedente entrara verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas para disponer sobre la extinción
de la pena consagrada en el artículo 66 del CP o por el contrario la revocatoria del subrogado concedido.

Inídalmente, se tiene que, en el fallo condenatorio base de estaejecución el sentenciado no fue condenado
a pago de perjuicios.

Se evidencia además, que el prenombrado cumplió con la obligación de suscribir diligencia de compromiso
y al parecer observó buena conducta durante el periodo de prueba señalado, por cuanto de la consulta al
SISIPEC del INPEC yel Sistema de Gestión de esta especialidad, sedesprende que el sancionado no registra
ninguna otra sentencia condenatoria posterior a la que aquí se ejecuta, pero tal circunstancia no se
encuentra plenamente demostrada, toda vez que no obra información oficial de los organismos deseguridad
del Estado, sobre anotaciones o antecedentes que registre el sentenciado.

De otra pariré, se encuentra pendiente por verificar el cumplimiento de las demás obligaciones contraídas,
durante el lapso probatorio, para decidir sobre la revocatoria del subrogado o extinción de la pena y
liberación definitiva del sentenciado.
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Sin embargo, para la fecha ya no le es posible legalmente a! Estado, establecer el cumplimiento de los
demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por el contrario, ordenar la ejecución efectiva
de la pena impuesta: por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de ia
prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del
Código Penal-

Ast, el Artículo 88 de tal normativldad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de ia misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal.
La pena privetiva de la libertad, salvo ¡o previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento Jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferiora cinco (5) años.
La pena no privativa de ia libertad prescribe en cinco (5) años".

Y el articulo 90 ibídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de ia libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como el de la suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones
contenidas en el artículo 65 del C.P, y el incumplimientode cualquiera de ellas por parte de! penado, conlleva
a la revocatoria de dicha gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba
suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado ia Sala Penal deiTribunal Superior del distrito judicial ' y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

'En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescríptivo de la pena no corre durante el periodo de grada, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación / el sentenciado se está sometJendo a sus reglas y condiciones, concrefamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneñcios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
pnvativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, ypor
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempre que el
condenado acepte ia voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso prescriptivo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaría o intramurai) o si está en libertad porla vía de
la suspensión condicional de la ejecución de ia pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude ¡a captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescríptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz." ^

De conformidad con ¡o anterior, se observa que DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ, fue condenado el
18 de noviembre de 2010, a la pena de 24 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se concedió ai prenombrado el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, con periodo de prueba de 24 meses, el sancionado suscribió diligencia de compromiso
el 29 de diciembre de 2015, por lo que el periodo probatorio se cumplió el 29 de diciembre de 2017.

^Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No.
2006-05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.

2Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de percas. Bogotá: EscuelaJudicial
-Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130,
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Es así que el 30 de diciembre de 2017, de acuerdo con la regla general, comenzó a correr el término de
prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda vez que la pena de prisión impuesta no supera dicho
quantum; término que ya se cumplió.

Se evidencia que el lapso de 5 años, no sufrió interrupción, por cuanto el sentenciado, no fue privado de la
libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso la ejecución de (a sentencia o la
captura del penado. En consecuencia, para el 30 de diciembre de 2022 prescribió ia sanción penal
privativa de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPOON la PENA DE PRISION y ACCESORIA,
impuestas en esta actuación al sentenciado y así se, declarará en este proveído.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA, impuestas

a DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ identificado con C.C. No. 80.246.401, por las razones fijadas
en el auto.

SEGUNDO: En firme ¡a decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

Además, comunicar sobre esta decisión ai Juzgado fallador 12 Penal del Circuito con función de conocimiento
y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., para los efectos de sus
cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión,
correspondientes.

TERCERO: Igualmente en Arme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de
DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro y devolución de la caución prendaria; DEVOLVER LA
ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y archivo definitivo de las diligencias. _

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO NOUl^
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CEMTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlaiiilla2c,síenmsl)ta(ffl(;eacloi.nu»aiudicia!.eov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 13 de Maya (le

SEÑOR(A)
DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ

CALLE 1 !0 Na 132 A - 57 BARRIO IRAMAR DE SUBA
BOGOTA 3.C.

TELEGRAMA N° 2899

NUMERO INTERNO 42975

RER PROCESO: No. 110016000049200814420

C.C: 80246401

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO IN'I ERLOCÜTORIG No. 2023 - 1838 liogotá D. C„
diecinueve (19) de febrero de doí mil veinticuatro (2024), mediante el cual se ordena ; DtíCRETAR la
PRESCRIPCION DE LAS PENAS DH PRISION Y LA ACCESORIA, impuestas a DANIEL ARMANDO VVILCHES DIA/^
ideiUificado con C.C. No. 80.246.401, En llrme la decisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONRS a las autoridades que
conocieron del fallo, respecto de la cxtincióii de la pena de prisión y accesoria.

FINALMENTE, SE INFORMA QUK CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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República de Colombia

CEMTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cviepmsbta(iiicendr)i.r¿imaíndidal.gov.€o
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Mayo do 2024

SEÑORÍA)
DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ
CALLE 1o2CBIS#107B- 71 - BARRIO SUBA AURES.
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 2900

NUMERO INTERNO 42975
REF: PROCESO: No. 110016fM)a}49200R14420
C.C: 80246401

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO iNTERLOCÜTORIÜ No. 2023 - 1838 Bogotá D. C.,
diecinueve (19) de lebrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual se ordena : DECRRTAR la
PRESCRIPCION DE LAS PtNAS DE PRISION Y LA ACCESORIA, impuestaü a DANIEL ARMANDO WILCHES DIAZ
identificado con CC No. 80.24-6,401, En firme ladecisión, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que
conocieron del fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
3¿mUi.ullu2i:5ÍfinT).sl)taig-ii;iHlu|.]-amriiiiiíi._iai.ij,tv.cc.

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



11/5/24,13:34 Correo Fidel Angel Pena Quintero-Oullook

>tmajter@oudool(C

RV; N!'1^975 • iUZGADO 19 .
óe Cutk.o't

El mensaje »e «ntregó a los síguiantes destinatarios:

RssperH.l«r RKSponcler a f<nOos I Resnviar ^ D C

Asunto: RV: NI 42976 - JUZGADO Í9 DE EXXJCION DE PEMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGCJrA - - A! NO 2023- 18J8 - CONDENADO; DANIEL ARMANDO

WILCHES DIAZ

.i-ftesponder . Reenviar

T Mens^é emSadp to" imR«ttíiclá Aíta,

el AngelPeña ¡ScHpt

Pata, hnrrp/afier'írfl lííOl ©hoimáil.roft»

Respomfpr I I Stjpciiriff a fodos [, i«i' U L

Ü.SB 1 VÜ5«a»

•' í4.'(:r

NI 42976-JUZGADO 19 DE EJOJCION DE PEIMSY MEDIDAS DESEGURIDAOOE BOGOTA - - Al NO 2023-1838 - CONDENADO: DANIEL ARMAM[>0

WILCHES DIAZ

rtmasterig'pfocui sduria.gtn

Para' pcvstni.>itef«-firücij'3dy'i<>.gavco

T-; NUi576-JijrCAD019DE
SI?m*f(Co rte Cnrtlot)^

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Rffspcnclef R?ipn:i<ior- j iodo» R?eiivi.>r '^/

5áui-/ns?2024m2

Asunto: NI 42976 • JUZGADO 19 DE DCUQON DE PENAS Y MH3IDAS DESEGURIDAD DE BOOOTA - - AI NO2023- 1838 - CONDENADO: DANia ARMANDO WILCHES
DÍAZ

nitiascef®ojtíoult c

PbU. pMtr"asri>r®rou!toolii.crr,

. Nt 4?'?:'? - ;u7<'tAD0 19 de .

sld ttnw 'Íh t^Hoci.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Resilomier R,c:jpuiUliT j toíJca 1 Reeiivwr

n/Ds/aHi toi

Asunto: NI42975 - JUZGADO 19 DEEJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - AI NO 2023- 1838 - CCWJDENADO: DANIEL ARMANDO WILCHES
DIAZ

Mereajaenviarfo cnr rapotarridAlta.

el AíigplPena Quím
Para: Car'illaFetr>3f>da Ga'iun Rnrtrjguez

CxO: ns,^t-lopÜ07€phoírft¿sti e<hTi

RssiwneSer | i Respondefaíotios i, ReeAvíar ^ U L
S¿t}1i/i5W2e24 15;30

tit^://outlc«k.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgyYVW4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADIQchcPso1HoTX92pDqKSs.., 1/2



11/5/24,13:34 Correo: Fidrt Argel Pena Quintero - Outlook

• A«itoliitNsl838DecretaPrescr„.. h
2<-l3

N142976-JUZGA0O19 0EEJCUCI0N D£ P6NAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AlNO 2023-1838 -CONDENADO; DANIELARMANDO
WILCHES DIAZ

Buen día y Cordial Saludu,

Para losfines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio dela referencia, ci)n el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por eljuzgado 19de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

Paraefeoos de validez de la notificación soliciln su amable cobf)x>racióii, en el sentido de remitir oportunamentelaconfirmación de lectura.

Sinotro particular y para los fineí legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FinEI, ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServidosAdministrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outloot(.office.com/mail/¡nboxfid/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWElNGYwOCltOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADIQchcPso1HoTX92pDqKSs.,. 2/2



1»5/24.19:23

oda Garaoft RoeíTigiiez<cfgaTzon@pfoci>fat

Bara; FidelAngel Pena Quintefó

El iTrensa^

Correo: Fidel Angel Pena Quintero-Outlook

Asiinto; NI42976 - JUZGADO 19 OE EJCUüON PE PENAS Y MEOíDAS DE SEGURIDAD DE BOÜOTA -

CONCENADO; DANIEL ARMANDO WILCHESOIAZ

Enviados: jueves, 16 de mayo de 2024 2Ü:26:0$ (UTC+OÜ:00) Monrovia, Reykjavik

fae leídoeljueves, 16de mayo de 2024 20:25:41 (UTC+t)0:00} Monrovia. Reykjavik.

Responder Reenvtaf

nód Gareoo Rodrrgueí<cfgafzon@'pfi3curai

Parn. Fidel Angel ftaia Quititero
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NI 42976 - JUZGADO 19 DE EiCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - AJ NO 2023-1838 -

CONDENADO; DANIEL ARMAN DO WILCHES DIAZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR
la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Rogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los tincs legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente
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3UZ6ADO DieCINUEVE OE EJECUCTON DE PENAS
Y MEDIDAS DE SE6URI0A0 DE BOGOTA O.C.

Rsaicstfo. i:aoi c-(i-oo-n:;-;oii-oc;8üo-,ic

íwsrno:
cfriOT JOHANA OLMOS HORAUS

ÓeHro: MÜBTO tG«AV«00 fEtJTADÓYL?» 906aa líioi]
áec:siow TsevogÁ süspñsíoñ coMPigiOMAL 5e la pena- ot5p_jeuto

AUTO INTERLOCUTOftIO No. 2023- 1130

Bogotá n,C, Ju^io tTES O) fle mil velntrcrís (2023) ^
/' -V.''

1.-ASUMTO A RESOLVER I.,-"

Emitir cronunclamieira «n tamo a la eventual Prncripclón ile las PsiMs imDue$tss_a ia-grf^ew^íla
CINOV JOHANA OLMOS MOBALES. , -v_.' '

3.-ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.-SI U de ag=SK üe 2ii:, e, m2GA0O 33 ffcNAL MUNICP.AL D£ CONOCIMIENTO D€ BOGOTA
condenó e CINDY JOHANA OLMOS MORALES Identificada con c:c. t«o. 1.023.907.862, a la pena
pnncjpftl de 3 MESS5 d« prisión y d id aicevDrid üe intidbiKtídd Udra el «jercicicde ti'ií3C^CS y fu!*tC50r»€5
púDiicíK OOT el mismo lapso, ¿I encontr«r!ft responsable í3el d<íi«o 'de hurto dürdvadi> línfaflo,
<!orít®rti(?fido:*r iñ 4us¡riií"siw contíicioi'iñ' de la ojocunnri üp: ts pona por lh periodo de prueba de 2

I»fiuicl0» tanto matetlalsa comB marales.

2J,-E130d8agostci de 2012, se allego Titilo JusíOS número 400100003747127, por valor de $50.060,
como csyción prpnjjaria.

2.3.- bl i3 de 3L>lio j3e 201?. la suscribió aci:a de compromiso conforme ron el arttculo. 6S
dei C.P, DOr un peñodcd^prue&a tie 2 añ^i'

2.4.- El 2 de enero de'201S, este JuzQsóo dSücntó La vi^;isncia de la pena, por redlstj^bu€i¿fí de procesos
/solicito inform^ón tendiente^rerlftcarel cumptinvento de lasobíaapones impuestas,
2.5.-'£l 3 de marr^ Oe2Ci?0'nose decreta la llberaclínaeflnlHxayse corre el traslado tfelarticuW 477
rteiC>.P., por la presunta curaistón de otro delitodeiitro ael penodo de pnjeba.

2^.- El 23dejuniode2930,!« allegacopla de lasentencia prgrenda contra OL>!C€ MQKAL^del^a
S ae-^ncyi^mBfe tie 2017, Radicsdo No. 2517-02077, por el delito de hurto agravado tEntSOo.

•

a.7.- & 31 ¿a rrvdr?»de 702*, esCe REVOCO el tientficlo de la suspens^n cendíciondi a )a
sentehciaüá. por el ihcumaHmi«mo Qs I9& obligaciones del dticulo ó.S det C P., e^dflcarnenM, st de
observar fruena conducta.

2.6.- El C de seoUemOre de 2021, se iibrú orden de captura Mo. 24 csn oficto 406, en contra de Id
'¿enlencidcSa

3.' CONSlD£P)ACtOMES OGSPACHO

Se advierte de la dctii?r,»6n adeia^^t^s en esCe asunto, oue a Sien se encuentra deinosfraOo ti^^e la
seritenciada CXHOY30HAKA OLMOS MORALES, fue condenada a oena de p' slon y accesarta. por el
lüígada 33 Penal Musucipal con Porción Ce Conocimiento de esta cíyCad y au^^que se le cot^cediQ el
subrogado de ?aSuspe-is'ón Cnnd>nonai ¿c ¡a RjecucsSn íe Ja por tn qoe escribió la d'f^gonda dé
corip''cmi&o 7 írestú 5? ':i»ur.ii3ti prei-aana oMenacas, ?l &<'"ío'*ro fue •*^1x0^0, POi cuanto I? iterada
cometió ofto del'lo üeríro pr»-{fx?o dt? p'ui.'hií, en r0'>s':cijcnc« se- iCrc-orcl''»"i n» fripíura en ia ccirira^
Sfli C-z^a la ífecha &e haya Icrgrijdc U e;jr»-''e'"»inn ds- Ut

Sin ie^er'^enciar qu» Oar-aeste momento urocesei, ys no le es posible legaini^en'e al Estado,
estabte«f 9Í cumplidt^eto, de fos mandatos impuestos en la sentencia base de es^a actuaaón; ffor
cuanta se advierte qué -a&Jde -9I presente caso al fenómeno ^urUsco de le prescrípcion de la PEKA
PiyVATlVA DE LAUBtí^TAO Qw«éSftá regufatJa en los anicuios 88, 89 y 90 dei CdtítQO Penal.

Xama Judkial
Ciycm^i* Superlw d^ia ju

IstfpóbhcA cNs Cülamb»
SIGCMA

Asi. el Articule 86 oe tal -wmatiV'dad, en su nomflrai 4. consagra como una causa de «*J neón de la
sánción penal fa prescripción de la misma.

Seguidamen» «I-ertlcufo B9 4^ CÓQ^ga pp^: "Término presofpci'ó/r a« ta sancién
pmutf. ís pena privsüva áe ia Uiíeftad. s^vo 10 previsto sn tratsOos intéfraoon^ies debidamente
Incorporados el ordenamiento Juridtco. prescríM ofl éf térmno para elfi tu 'a senfencía o en el
ove fáfíe pe ejecutar, pero sn rnnifún aso pisrfrí ser ifífisrfora cfrico (5) arios.
LS p^na no prr/sírva de te libertad prescribe en cinro (Sf años".

Seguidamente ei articjio 89 del Códiyo Pjnit»vo prevé:

'Intwrupcíóft ff0J término de firéscrípetán <feia semdón prívetíva de /« fib9rt»d. fr t&TJvno de
pruscripijón 0^ ¡a saiíc'ó'' pnvats'a de la liPartad se intemimpiré cwantfo el -senteftttatío fOfre
aprehertdiOo en virtud de lasenteflCB. c f'jftce pc-esfo a disposición Ge la aijt9r>dad tornpet&itt-,para el
cij(npiimi&^ode ia Misfna''. ^

Además, conforme <rot^ lus ilnearriíiinras Junsorudenctales de la Sala ^de Gasscl«n Penal -tíé -a Cbfte
Suprema de Just>aa, en casode quec\ condenado acepte lasu^cnpcíón'̂ Ce la.diijgeníta de comproruse
y n^iencras esté acats'vlo las obíigac'ones tmpuestas, pérn^anea suíéw a la vigilancia cJe( juei de
pjscuríón y por tanto, darante el periodode prueba, el í^m&w ^*|krAscri(»c1ón dé te pena,
permanece suepxmdido. ^

Igualmente ha de dejarse e.n cian: s-e en los casos en qi^ el'"Sentencleflo es t)én#fic«ade con los
syDragados señales, el ternHno prescn{:Eivo se •suspende durañie el penodo probatorio, pues ei
sanctónado se somete d^ranre oicno tjem'po ai cum^míenCo de las ob<íg acto,"tes ©dquirktas durante ta
matenaliiaaón aei benefrcto, po' tanto, eri virtud del diado benefici», el término de prasfripción de Pa
sanüón penal nc corre du''anie d periodo <Je prueba.

Alrespecto, la Corts Suorem^ de -usíicia en su sala oe Casación Renai, mantfestó que:

"ElCúrKíenadOf. a' aceptsr la soscnpaori del acta de compronnso k mjcncras esfe act^aMo
l&s oPliffaüon-h fi^pyesías, esía dando cumphmrenco a ta fertcsfiia y perrnaoece sujelo a
la i/ig/tínda d&l Suez de ejecuaári- por tanta, m ese topso tí término de ¿wejgnooág
dm ia B^a susrmrtakio. Oada ra fundén de vigllar^da de is pes73 y a su

Xe^fioiua/ re^ca^pa.' las aotondades no han perdido el dominio de la S'tuaoón''.

AtJemái» es pertitrente recordar que (a matf"ipl!;»arión de bs subrogéwjos, como si de la suspensión oe
)s ejecuc'iori be la uwia, aquíconcedido, se encuenfra condtoo'iade a la pbwvancia de lasoblisdcioncs
ccnfenlaas efi eJ afUcuJo 65 ueJ C.P. y e\ incumplimiento de cualquiera de ^las por parte del pensdo,

,,c&niteva.'a la revocatoria de dtcha grada y «i fasta Becim»ento dei lérrnimj de prescrtpcióft, Qt.-e se
^ ervco^lraba suspendido con oc&s«&í de.avigencia del penodO deptueba.

Asi las cosas, en lo atinante al cálculo d.el lérinino de p^íscríoCTÓn dé la pené -prtvssva de la líwrtad,
cuando el sancionado mcurrc en nuevo ¿tóao dentro del períoao de prueba hjadO para et üfsfnate dei
subrogadootcrgedo, han señalado la Sala Pens' de)Tnbunaííyperior dei distritoJudtóal ^ Vde la Corte
Suprema de lustlcia, que:

'£ñ e^ecío, a/ando el oaxesado se óGffef/cia con el susc/coco de ¡a Ubertad condiáona/, ef
términopr^scrfpbvode la pena no corre durante elperiodods ifracia. toda vezgue el éstado
no ha pardiffo eJ donUniode ¡a sjRjaaón y ei santer^ado se e&ká some^ende a sus reglas y
c^loones, copcfetamente, ai cumphmienta de determinadas ooligactcnes coneJpropósito
de alíanzar e«cí/dtt>s beneficios, por lüd'je mplíc'nsmente ácepO vnas vargas adíoona^s
a c5m^fOde /lacar rner.os grawi'íH /j c/tKvr/on de la pena pnva!u3 dr"" '«•' r}hcrTjd impuesta-
dif'r-er.c'o huo yivr-vds C" ¡¡-imcv ¡ja íifrícc-'c de prj^a, y t^or tsnto zdc iSa^fáSv
-foc/rp'Ci^.'o y v^nficfrió" o'^m^r'^ará a ojiiiótUUdrSf:.'ap--=striyt7C" «WIJ
¿snao/^ 'fnptiesrs, ?ai^'c Que s^istn aigun incumplimiento,

*Safa de Ce«cíón Pena^. torte íuperema«».'tfsUcia.TutelaS91435ff«J 25 de febrerode 2020. M.P losé
Francisco AcuAaVizcaya
• PanalTribunalSufiÉriordeí Distrrto iiídwríf de SogotaO.C., auto del J2 de agoto de 2019,RaCicaóo No,
2006-^d8-02. M.P. Ak^ ValdWIe»: (feyes.
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Í3 'iifd CcríKjrac»5n. enspnyo ift^r-írsí', sssmir tcrtcc le 3Jgu!er,;c "f } sier^ptn
,-71/c «í ciyvJenaiK icepft ;a '«íuriiao esrarai y se -TOmera a sus ítstermmacicnes y
condKioiwnKentss. nocorreellapsoprescríptim. Tai Oiurre si Sstóen prísén ¡domiailaris
o ¡ncramural) o si esti en lltertid por Ib^Ib de lasuspensión condicioné Oe l£ejeaictin fle
la pene, de la Ube^tad candKionai o de la libertad vigilada meSMnte mecanismes
électi6r<iLos. Sienambiosededaiaenr^beUHa / se ftjjao eftioe lacaptura, siembre oue,
otivíemeníe, eí o'opóste no resatc fallido, com/ewá a con-er el «aso prtseiipthm,
smulténeamenn con la obiigacióri estatal de cometer al conlvma;,"'

En el caso presente, denaierdo can la mlomeelórt óbrente en le carpea, se ben^Bi^
ROIAS CAMa»GO estuvo pnvaao de13/it>ertad desde el!9 oeseptiemóre ¡Je 2006-)iasCB^
i6 de marzo de 2013, techa &*> qoe se mateiiéiUzó la libertad condicional otospada'pef^l-
Juzgado ae ejecución de Penes y Hedidas Jé SegoriaaJ de Sania Ros^ dé-Virerbo '\
concédala en pm\'e¡do del 13dimano de 2D12. ,^-. )

remendó encuenta rjue se í?Jó como periodo de prueda el tianipo Be pena aue,li faka^^
por cvmphc, esto es, 47 meíés y 23.5 Jfas da p/islón, la suspensión del teám/id' de
prescripción. osc;ía6a, en principio, del 16 de marta de-20¡2 al Rile octubre de iOlS. No
absíanre, ctotoelpenado fue coraénado dentrc ae!'radlcado.t¡OD¡'60o6o002C13(IOT0700,
por hechos ocurridas el 25 de nmierrtbre í!e¿aj¿. Wg'es, dénah del ^rtaoB de gracia,
conforme a la égida jurispnideneiBi anotada, comtspbndé tvstatíee«r la
contabitizaá&ndel término de prescripcióna partir d^ Id fecha e/i tive la S€ntw9Cia
condenatoria eobrí ejecatong. (NejriHa 'i.?ra Jei'texto).

Asi ras cosas y cnnfomie con ías ijr,Bí5 )i,-i6ptuiJer.ci3les v? anofadas. en el caso que nos ocuoa, bI
termino de la prescripción cofrerá nuevamente por un término no infarlor a cinco «Sos, una
vez flnaUce el p«r;nclo Se,prjt-na coftesoondierte o en ss dafeclo, una va» pierda »Í9ctcU é)
benefklo.

Coma yaíe anotó, »la síhWnciada CJNDY lOHANA OLMOS MORALES, le fueluticedMo el subrosado
Se la Suspens;í^ Condiciona: üe Ja EiecucJÓn Oe 3 Pe^^d, por Ln periodo prueba de 2 eños y «n tal
virtud suscndio acta «' compromiso el 13 da¡ulio Je 3015, loque indica intcialmente, oue desdeesa
Techa, y tiasía c1 13 de julio de 2017, fecfifi de terrrunacifin del periodo de pr^eüa. et térnilno da
feresoipción se enctíntraBa' suspendido: tJe r.o ser porque, sa tíi^so revocar el suDrogaOo, y ordeno
lib^rorten Oe captúra en contra de tase^MndaiJa, tras liabei cometido una rueva conducta delictNa,
cuyps háchwis datan del 6 de mayp de 2017, per lo que de tal manera, la coricabillzadon del término
pfescflstivo vario-

/
1 ConsWftr^ entonces el Despacho, que írr este asunto, el término prescnotiwo comeruó a correr una vez

ÍOWB Gjecutoiie la senrenciaen la que se condenó porel nuevodelitocometido,durante el cumplimiento
ítei periodode prueba, ijua para el caso, correspondeal 8 tie noviembre de 2017, fecr^a en quedó en
finrw Ibsentencia proferjda por juagado 15 Piiriai Mun^ipai de conocimienfo, dcntrc óei Radicado No.
ílOOl 60-DO-023-30:7-n7O77-00, en laouese co.-iíeno a CtNDY JOHANA OtMOS MOBALtS, porel
Oelito de tentativa de hurto agravado, por hechos ocurridos el 6 de maye de ^017.

Aeí las cosas, et8 de noviembre de 7017, se activó nuevamente ei térml'icpara la prescrlpaón, queCe
confomidafl con ei artícufo 99 del C.P., es por el lapso mintmo de S a-'ios, teda vez que el monto Oe
pena nosuperaaicho quantum; el referido lapso no suWó interrupcloo, cor cuanto la sentenciada «HOY
70HANA Ot^OS MORALES, no fue privadade la libertadpare continuarcumpliendo efectivamente la
sai-cién restante. En rna??cuír>na, para el 8 da novTembrw da 2022 prwcrib» la «anejen pMal
jrrtvativa de Ib libert»d impuesta en estas diligat^ciae.

Por lo anterior, a la fecfia ya se EXTINGUIO POR PRESCPIBCION 'a PENA DE PRlSmn y «CCESORIAS,
Impuestas en esta actuación al sentertclado y asi se deciarará en este proveído.

^ Ssia P«nal CorteSuoremaút Josrícia. Agosto 27 de 20U. T-66A29, M.r. leonadas Martínez.
Stiíuio tornado Sdartt tortilla Mauro. A^urtMtfiinas pr9bl«máticc>i en ejecuzlón d« penas. 9o|oU:
£$aield Judlc^ 'Rodrigo l ara Bonilla'. 201^ P,1^.

Síama iwU^
j ConMfstSa^enurdelafudicaluTa

y KqMjtvIlcRiJvCUcpinbla

f'.' a j-H

SIGCMA

ijna ve?en f\rm^ la prese'̂ te díte^Tunatiori, í.l-' .-ur^srar, inc r.orr-ut'irnritírei or-:v;s!as el artículo 176
Jei Cadrgc do crocedimient Penal {Ley9íir. c 7^01).

En mérito de lo expuirsto, el lüZGAM OlgClNOeVS OE EJECUCIÓN OEPENAS Y MEDIDAS DI
SEGURIDAD DE BOSOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA OE PRISION Y LA ACCESORIA de
inhsbiliíaclón para el ejerciciode derechosv funcione» públicas por el mismolapso, impuestas
a CINOY JOHANA OLMOS MORALES idei^tíflcada con Cédula de Ciudadanía No- 1.023.S07,862
por las razc-iesnjaflas e.T el Si-tci. '

SESUNDO: CANCELAR LA ORDEN DE CAPTIHÍA No. 24 del 6 dc sepBemtire de 2C¿1, llBraJá'ien
contra Se CINOYJOHANA OLMOS MOBAIES, en estiít dii'gcnc as. ' 1

TIRCEBO; En lirmc esteproveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a lasautonoades queconocieron
del fallo. ; *

'demás, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al púpiico de la^^aiíotaíiones, de este proceso, qu?
correseonSar) a ia etecudón de Es sentenc-a proferidH'.ec contra-, d^, a CINDY 30KANA OLMOS
MORALES. • \ ;

I

CUARTO: Cumplido !o anterior, previo regjBtró76«OLVER L» ACTUACION al Juigadc deorigen, paia
la unificación y archivodefinithfo oe las-dlIÍQftncías,

Contra esta decisión procedan los recwttud'e ley.

NOTIfÍQUESf Y CÓMPWSE

RUTH STELLA HELeAREJO MOUNA
^UEZ

Centro de S»fvioio5 Adfnmislrar.vos Juiaados de i
EiecucKjn de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Notlflrité no'Estado No.

23 MAY ?02ii
Laanietiof

El Secreíarif)
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Elmensajes« entregó a los siguientes destinataric»:

-amila femanria a^r^un RQdraü!;¿

Asünto: N113487- JUZGADO 19 CC EJECUCION DE POJAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE SOGSTA •-AI SO 2024-1130 -C0N0BW5O: QNDY JCMANA OLMOS HOIAIS

Rí-sponder Reenviar

Microsoft ©HÍtook
OWtt-mtem.i e/.vur.ei-sereuje ?l«e.vkIo-¡í» a-neoeto-iS-iicoÚHreceiXtó... MI. 1?^

MefB^e en\/ia(fei íon importaren Afes.

gel Pena'
Paia: Címilí FsiiigiHlaGaiToo Rodii^iK

Cco. sfiiíítiiiagautamae'yíitiüo^s

Re^;0rtter I fiésponete'r a todos Rasnuiar '

lUB!/3eWi7.¡S

_.j AijtoNiiHcjii500eae\aPri'ii:'
JMKR

NI 43487.40ZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-1130-CONDENADO: CINDY
JOHAHA OIMOS MORALES

Buen dia y Cordial Saludo,

Para ios fines legales ccirrespandícnEcs me permito remitir el auto Ititerlocutorio de lai'eferencta, con ti ftii de NOTIPiCAR Uvi''-''V-''̂ "CÍ3 en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19duEjecución dePenas y Medidas de Seguridad deBogotá.

Pdra efectos devalidez déla notificación soÜcilo suaraáble colaboraeión.ei! elsentido de rerailii- eportunamente lafoiifirmaciiiii de lectura,

SlH otro parlltulary para los fines legalesa que haya Uigai.

Atenesmente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sei'viciosAdrainistrativosJuzgadvs Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Siib Secretaria 3
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Rama Judicial
CoasejoSuperiorde UJúdicahitá

Re¡júbUía de Cóloiíibia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntainlÍa2cs¡eiiinsbt3CQ'cendoi.nTinaíuilicial.gov.cu
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono ¡1) 2332273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

CINDY JOHANNA OLMOS MORALES
CARREiHA 1 ESTE NO. 2b-tS SUS INI 7
BOGOTA n C

TELEGRAMA N° 2753

NUMERO INTERNO 43487
REF: PROCESO: No. 110016000013201106800
C.C: 1023907862

SIGCMií^ '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCfA DEL AUTO INTfclRLOCUTQRIO No, 2023 - lllíO Bagotá
n. C.. julio tre.s (3) (le mil veintilré.'; (202:^1, DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION V LA
ACCESORIA de inhabilitación para el ejfrdctfl de dererhos y lundoiies públicas por el mismolapso, impüe.ítas a
CINDY iOHANA OLMOS MORALES identificada con Cédula de Ciudadanía No, 1023907862. y pi.r Ui? razones
Fijadasen el auto. CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA No. 24 dd 6 de septiembre de 2021.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUAl.qUIlíR SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
venl:;iiiillar!cstepmsbt;ifii'<:i?iuliii.]'jii'^¡mii.ÍH'Kil.i.'iH- en

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVIC^ ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eí^ail ventaniHa2c$ieDmsbta@ceiidti^.raniaiutiicia¡.^ov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C-, 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CINDY JOHANNA OLMOS MORALES
CAi 1 F' 21 A SUR N 1 A 43/ B.MONTCBELLO
bo.:-;ta D.C

telegrama W 2754

NUMERO INTERNO 43487

REF' PROCESO; No, 11001600001320t1(K800
C.C 1023907862

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLüCUTüRIO No. 2023 - lüW Bogotá
D. julio tre.s (3) de mil vt-ituitrés (2023], DECRETAR la PRfc'SCRIPCION DE LA PENA DE PRISION Y LA
ACCHSORIA de inhahiltocíón para el ejercitio de derechos y funciones (lúblicas por el mismo lapso, impuestas a
CiNDY JOHANA OLMOS MORALES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1023907862, y por las razones
fijadas en el auto. CANCELAR LA ORDEN Dii CAPTURA No. 24 del 6 de septiembre de 2021.

í-íNALMIÍNTí;, se informa que cualquier SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELíiCTRÓNICG:
wüt.i nilliiif rnsni:n'/ni:r

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email v«'iitanHla2< sieDm.shla#L-t-ndtM.i ama»u{icial.aov.co
Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1¡ 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Febrero de l'02.i

SEIÑIOR(A)
CtNDY JOHANNA OLMOS MORALES
CARHf-HA 1 ESTE N" 26-18
B0G01 A D.C.

TELEGRAMA N° 2755

NUMERO INTERNO 43487
REF: PROCESO: No. 1100160000132^1106800
C.C:1023907862

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. &A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA DEL AUTO ÍNTERLÜCUTORIO No. 2023 • 1130 Bogotá
D. C. julio tres (3) de mil veintitrés [20231, ORCRETAR la PRESCRIPCION DK LA PKNA Ofi PRISION V LA
ACCESORIA de inhabililación para el ejercitio df derechos y funrioties públicas por el mismo lap.so, impuestas s
CINDY ¡GHANA OLMOS MORALES iiientitliatla con Céduia de Ciudadanía No. 1023907862, y por las i-¿t7.uties
fijadas eii elauto. CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA No. 24del6deseptiembre de 2021-

FINALMFNTE, SF INFORMA QUE CUALQUIFR SOLIClTdD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICíOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 [S10.9A-24 KAYSSER
^_^1i:^nillazcb[^ulns^;'•a¡ix'ce^l.1l.)|.ldrrlailldiclal.ü0v co

BOGOTÁ D.c , Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

OMAR CiPAGAUTA MATEUS
CARRERA7N° 17-64 OF. 1105
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N* 2754

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 434B7
REF: PROCESO: Nü. 11001600G013201106800
CONDENADO: CINDY JOHANNA OLMOS MORALES
1023907862

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DT- SFRVICIDS UBICADO RN I.A CAU.E 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERIOCUTORIO No, 2023 - 1130 Bogotá D. C., julio tres f3] ile mil
veintitrés (20231 DECRETAR la PRESCRIPCION DE I.A PENA DE PRISION YLA ACCESORIA de inhabilitación paca el
eiercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, impuestas a CINDY lOHANA OLMOS MORALES
identificada con Cédula deCiudadanía No. !Ü239Ü7862, y por las razoiu's ííjada.s enel auto. CANCtLAR LA ORDEN
DECAPTURA No. 24 del 6 de septiembre de 2021.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CIÍALQUÍER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

21/02/2024 5:33:00 p. m.



16/5Í24, 18:51

nda Cian!on Rodrigue?<cfgsrzon@pfQcuraduria.}

Para: FidelAngel Pena Quintero

Buena Tarde

Correo; Fidel Angel Pana Quintero - Outicak

í) • •
Mar XmsmSA 14;4S-

Me permito notificar del auto de fecha 2023-1130 de 3de julio de 2023, et cual fue remitido el día 21 de febrero de 2024.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuradurla.qov.co
PBX:+57 601 587-8750 ExtlP:146n

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15- 80, Bogotá D.C„ Cód. postal 110321

De; Fidel AngelPena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles. 21 de febrero de 2024 5:28 p. m.
Para; Camila Fernanda Garjon Rodríguez <cfgarzonig>procuraduria.gQv.co>
Asunto; NI 43487-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO2024-1130-CONDENADO: CINDY
JOHANA OLMOS MORALCS

NI 43487- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-1130 •
CONDENADO: CINDY JOHANA OLMOS MORALES

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 do Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I liúó l-"60-UO-OÍ"3-202"l-üÓ315-00
Interno: 4417'S
Condenado: ALBA LORENA BOMBITA ZARATE
Delito^ j^^O CALIifTCADO AGRAVADO
Recíusión: W[ SAi\FRANCISCO
Decisión; LEGALIZA CAPTURA

AUTOZNTERLOCUTORIO No. 2024 - 461

). C., mayo dos (2) de dos mil veirticuatro (2024)

SIGCMA

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la Legalización de la captura de
LORENA BOMBITA ZARATE, acorde con la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

sentenciada ALBA

1." El 26 de octubre de 2023, el juzgado 31 Penal Municipal con Funciones de Conocimtenlo de esta
ciudad, condenó a ALBA LORENA BOMBITA ZARATE identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.122.136.191, a ia pena principal de 36 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para eS
ejercicio de derechos y funciones públicas pe el mismo lapso de la pena principal, como coautora
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y !a prisión domiciliaria.

Para ta! fin, se libró ORDEN DE CAPTURA No. 2023-2673 DEL 12 de diciembre de 2023.

2." El 2 de mayo de 2024, se asumió el conocimientíi de las diligencias.

3.- Mediante correo electrónico del 2 de mayo de 2024, se recibió oficio del 1 del mismo mes y aiio,
suscrito por patrullero integrante de la Policía Metropolitana de Bogotá CAI SAN FRANCISCO, con el
que deja a disposición de esta actuación a a sentenciada ALBA LORENA BOMBITA ZARATE.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento d« pena impuesta, la legislación indica que; el capturado
debe ser puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del término de 36 horas
siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que haya lugar, para el caso, e
disposición del juez de conocimiento que pronrió la sontencia. Al respecto, el articulo 298 parágrafo
1® de la Ley 906 de 2004, indica;

"ARTÍCULO 298. CÚNTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento -de
oirten judidai será puesta a disposición de un Juez de Control de Garantías en.el plaro máximo-de
treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la
cancelación de le orden de captíra y disponga lo pertinente con relación al aprehendido. Lo Súui
disouesto no se aplicará en los c.?sds en aue el capturado es aprehendido para el cuniohmiento cíe
la sentencia. c»so en el cual sera dispuesto a disposición del iuez de conocimiento Que profirió ¡a
seMmQ<C'

Sobre et.tema, la Corté Supremc d-j Justícla sala de Casación Penal, el 9 de septie^ibre de 2020,
en el radicado No. 58086, MP. Eyder Patiño Cabrera, considero referente al control de legalidad
de las personas capturadas pan el cumplimiento de pena impuesta, como en el caso que nos
ocupa, pue;

"De conformidad con la norma ti asenta, las capturas materiaüzaéas para el cumplimiento de una
condena excluyen el asunto del ámbito de comptitencia del Juez de Garantías y dispoiie que ese
control de legalidad lo realice ei Juez de coniximiento, sin que sea necesario, en consecuencia,
realizar audiencia preliminar dentro del término perentorio de 36 horas que exige lo misma
norma".

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el cumplimiento
ete tina pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de conocimi^to, o en su defecto,

Juez Ejecutar de la Pena. No obstante, comoquiera que no se hace referencia al término en el que
debe adelantarse la disposición y, teniendc en cuenta que en ia Especialidad de Ejecución de Penas
se continua con el trámite escritural y no su cuenta con un trámite especifico en la Ley 9Ü6 de 2004,
por analogía, es procedente remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2OG.0,
,que prevén:
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"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden
escrita será puesto inmediata y directamente a disposición del funcionario judicial que
ordenó la aprehensión

Si no es posible, si¿pondrá a su dispcsidón.^n el establecimiento de reclusión óel lugsr y el director
fe informará imvediacamentc o en I3 prímt ra hora hábil siguiente, por el medio de comx/picación
más ¿gil, dejando las constancias a qus haya lugar".

"ARTICULO 352. FORMALIZACION DE LA CAPTURA. <.Para los delitos cometidos can

posteriond0d al So. de enero de 200''- r'ge ta Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementaciófí sstablecido en su Artfcuio 528> Citando e!

capturado, según las precisiones legaiss, deba ser recluido, el funciqnarío' Judicial bajo cuyas
órdenes se cncucntre dispondré de un plazo máximo dt: treinta y seis (36) horas psra legalizar
dicha situación, contadas a partir del momento en que teng¿) noticia de la optura. En tal caso,
expedirá mandamiento escrito al director d-¡l respectivo establecim-iento de r&:lusión, para que en
dicho lugar se le mantenga pñvado de libertad. La orden expresaré el motivo de la captura y la
fecha en que ésta se hubiere producido.

Vencido el término anterior sin que el director del establecimiento de reclusión hubiere recibido la
orden de encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, baja la responsabilidad del
funcionario que debió impartiría.

El incumplimiento de la obligación previstci en el inciso anterior, dará lugar a la responsabilidad
peñal correspondiente".

"ARTICULO 353. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILEGAL DE
PRIVACION DE LA LIBERTAD. Cuanoo la captura se produzca o prolongue con violación de las
garantías constitucionales o legales, el funcionario a cuya disposición se encuentre ci capturado,
ordenará inmediatamente su libertad. Lo dJ/^puesto en el inciso anterior también se aplicará cuando
la persona sea aprehendida en flagrancia por conducta punible que exigiere querella y esta no se
hubiere formulado. La persona liberada deberá firmar un acta de compromiso en la que conste
nombre, domicilio, lugar de trabajo y la obUgación de concurrir ante ia autoridad que la requiera".
http://ivww.secretüriasenaílo.g()v.co/sen:idc/basedoc/ley_0600_2000_pr008.htm!

Como ya se anotó, el 2 de mayo de 2024, ingresó oficio del día anterior, con el que patrullero de
vigilancia de cuadrante 38 CAI San Francisco de la Policía Metropolitana de Bogotá, dejo a disposición
de estas diligencias a ía sentenciada ALBA LORENA BOMBITA ZARATE identiftcada con la cédula
de ciudadanía No. 1.122.136.191, por haber sido aprehendido el 1 de mayo de 2024, siendo las 03:00
horas, en la CALLE 51 SUR NO, 7 - 75 de esta ciudad, en cumplimiento de la orden de captura del 12
de diciembre de 2023, proferida en et radicado de la referencia.

Para los fines pertinentes adjunto copia de; oficio del 1 de mayo de 2024 informando sobre la
aprehensión del penado, acta de derechos de! capturado de la misma fecha, suscrita por la
condenada, oficio del 12 de marzo de esta anualidad con reporte de órdenes de captura vigéntes en
contra de la penada, informe sobre consulta web d« la Registraduría Nacional del Estado Civif, soltdtud
de defensorfa FP] - 40, renuncia voluritaria a examen médico legal preliminar por procedimiento de
captu ra.

Para ei caso, resulta oportuno tener en cuenta lo dispuesto en la sentencia C-042 de 2018, que
prevé:

"(...) Ante ia ausencia del juez de conocimiento, el control judicial tíe la captura debe
realizarse por el juez de control de garantías, el cual resolverá sobre la situación de la
captura del condenado, adoptará las medidas provisionales de protección a las que
haya lugar y ordenará la presentación de la persona junto con las diligencias
adelantadas ante el juez de conocimiento que profirió la sentencia, al día hábil
siguiente, con la finalidad de garantizar los derechos fundamentales al debida proceso,
de defensa y de contradicción del detenido, asi como el principio de juez natural".

Luego, de ia revisión de la actuación se advierte que, ALBA LORENA BOMBITA ZARATE identificada
can la cédula de ciudadanía No. 1.122.136.191, se encuentra requerida para cumplir intramuros la
pena de 36 MESES de prisión, impuesta en sentencia del 26 de octubre de 2023, por el Juzgado 31
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, al hallarla coautora responsable del delito
de hurto calificado agravado atenuado, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de ía
pona y ta prisión domiciliaria, decisión que fue notificada y se encuentra ejecutoriada.

Así la? cosas, habiéndose verificado (i) que existen motivos para la afectación del derecho a la libertad
de ALBA LORENA BOMBITA ZARATE identificada con ia «dula de ciudadanía No. 1.122.136.191,
que- no fue agraciado con subrogado o beneficio alguno; C'í) que la detenida se encuentra tfetMdan^nte
identificada según la cartilla de la Registraduría Nacional de! Estado Civil; (ii!) que 1e fueron respetados
sus derechos como persona capturada y; (iv) nos encontramos dentro del término legal de las treinta
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y seis (36) horas siguientes a la captura; se legalizaré la situación de privación de la libertad del
penado dentro de este asunto y, en consecuencia, se ordenará la expedición de ta respectiva boleta
de encarcelación ante el director de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Bogotá B
Buen Pastor y/o al que para Cal fin disponga el INPEC.

Corolario ae lo anterior, se disporie, la cancí lación de la orden de captura emitida en esta actuación
en contra de la sentenciada ALBA LORENA BOMBITA.

Por lü expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE B060TÁD. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA ele la sentenciada ALBA LORENA BOMBITA ZARATE
identificada con la cédula de ciudadanía No. L.122.136.191, por cuenta de! radicado de la referencia,
de conformidad con lo expuesto en la parte inotivs del presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al Cárcel y Penitenciaria de Alta
y Media Seguridad de Bogotá Ei Buen Pastor y/o al que para tal fin disponga el INPEC, a nombre def
sentenciado ALBA LORENA BOMBITA ZARATE identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.122.13S.191,

TERCERO. - CANCELAR ta orden de captura librada en esta actuación en contra de ALBA LORENA
BOMBITA ZARATE identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.122.136.191.

Contra esta decisión proceden los reculaos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JOROTAND^S SALGADO MUiRCIA ^
Usali¿a captura il0DlC'Ci000122021003 icCpCi(417ü

JUEZ \

ALU U>y«.r^
ifti

ct JtíU nz2i 36
pecUc,.'

q\^



Garfee: Martha Ne)ly Cano Moreno - Outiook

URGENTE-44175-J19-DIG1TÁL D-ÍS-RV: Buenos días, dejando a disposición pnr orden
judicial por el delito de hurto callficadc y agravado

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C,
<ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.<;o>
Jue 02/05/2024 9:24

Para:Maríha Nelly Cano Moreno <mcanoni@cendoj.ram;ijud¡üal,gov.co>

I 1 flfcljivos adjuntos (5 MB)
r„ PiEDPAhFA ORDEN .i ;-i:r!M.nd.,

De: VICTOR MANUEL PIEDRAHITA RAMIREZ <vm.p¡edrah¡ta@correo.polid3.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 8:43 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bo^tá D.C.
<ventaniIla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.ro>

Asunto: Fwd: Buenos días, dejando a disposición por orden judicial por el delito de hurto calificado y agravado

De: VICTOR MANUEL PIEDRAHITA RAMIREZ

Enviado: Wednesday, May 1, 2024 2:02:19 PM

Para; ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajiidicial.gov.co>
Asunto: Buenas tardes, dejando a disposición por orden judicial por el delito de hurto calificado y agravado

Estemensaje ysus anexos enviado porvm.piedrahitafgcorroo.policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DEE COLOMBIA y

son únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de caracter público.

Si no es el destinatario y ha recibido este correo por error, oomuniquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda

tenor. No está permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias légalos, como las

esta&teoidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen, Si es el ctestiiiatarlo, tiene, la respwisabSidad de mantener

la confidencialidad de la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autofización

explícita,

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse re&bido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como

documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).

—Para evifar que Su cuenta de correopersonal institucional, sea vtctíma Sesuplantacién, atacada!W'niah''are o ptiishing tengapresente na-íacec cflek

en Unks desconocidas, ya que a iraves de estos se solicita datos pe sonales comocontraseña, número de cédulay carreoelectrónico entre otros.Por lal

moHvo deben abstenorse de suministrar información personal, instítiiclanal y Bancarla,

GONFIOEWCIALIDAD: A< racIBíf el acuse facibido por parte de esta deoendeiiaa se entenderá como aceplado v se receocK)"ara Cotk' documento

nrueba de la entrega del üsuratio (Lev 527 del 13-08-19991.

https:/'outlook,off1ce-CDm;íT;ail/AAMkADZhYTgw2yV•QzLTRjYTkiNGU4NS1^l^4TdlLTIIMJgzNzg>;ZDc30QAuAAAAAAB1iF6uNRK10bfA;37pYA3MA<28U,,. 1/1



MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA DE BOGOTA

ESTACION DE POLICIA CIUDAD BOLIVAR

thikfrrf

f(»3icsdo N?

Nro. GS-2024- - MEBOG - ESTPO E-19 -29.57

Bogoíá D.C., 01 de mayo de 2024

Señores: Juzgado 31 pena!

Asunto: Dejando a disposición capturado por orden judicial

De manera atenta y respetuosa me permito dejar a disposición de este despacho, a la señora ALBA
LORENA BOMBITA ZARATE , identificado con cédula de ciudadanía número 1.122.136.191 de

Bogotá D.C , de 29 años de edad, quien mediante solicitud de antecedentes mediante el dispositivo
PDA le figura antecedente positivo SI, que esta persona esta solicitada por ese, poreí delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO bajo N° de orden de captura 2023673 , fin cumplir medida de
aseguramiento , por esta razón inmediatamente se le dan a conocer los derechos como persona
capturada ios cuales se materializan inmediatamente para posteriormente dejar a disposición de este
despacho. Caso conocido patrullero Jefferson Andrés Camacho Carrilto y patrullero Víctor Manuel
Piedrahita Ramírez

DATOS ORDEN JUDICIAL

NOMBRE: ALBA LORENA BOMBITA ZARATE

CEDULA: 1.122.136.191 de Bogotá D.C
JUZGADO: JUZGADO PENAL MUNICIPAL 31

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

MOTIVO: CUMPLIR MEDIDA DE ASEGURAMIENTO
FECHA: 11/06/2004

OFICIO; 20232673 del 12/12/2023

PROCESO: 00315

Atentamente,

Patrultéro VtCTORÍ^UEL PIEDRAHITA
iRteorante de Patrulla cuadrante 38 CA? San Francisco
Celular: 31046S3547

pv PT ViCIOK
uv Pr VICTOR l^bÜI'AtuiA

Carrera 20 C Con Calle 67-10 Sur Bogotá
Teléfono 7169661
vww,poUcj» ^
J0lian.»aiich^62l6^0ffeo.pqt<rta-3c>v.go

,1DS-OF-0001
VER: 5

DOCUMENTO PUBLICO
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1®5/24,19:36 Gofreo: Fidel Angel Pena Quintero - Outloofi

andaGarzsjn Rodriguez<cfgarzorv@procurad

Fiira: Fidel Angel Pena Quintero
• c c

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +-57 601 587-8750 Ext IP:14611

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n c

Mié 08/tl5/202Á 17:28

De; Fidel Angel Pena Quintero<fpenap@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de mayo de 2024 5:13 p. m.
Para:Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon@orocuraduria.gov.co>
Asunto: URGENTE - NI 44175 - JUZSADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 461 - CONDENADO-
ALBA LORENA BOMBITA ZARATE

URGENTE-NI 44175-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • AlNO 2024-4$l-
CONDENADO: ALBA LORENA BOMBITA ZARATE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutoriode la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amablecolaboración, en el sentido do remidr oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 18001-31-07-001-2007-00035-00
Interno: 44.135
Condenado: ERNERSTO' PISSO GAVIRIA
Delito:
Reclu^ji^
Decisión:

EXTORSION

COMfiB LA PICOTA
REDENCION DE PENA

NO CONCEDE LIBERTAD OPR PENA

CUMPLIDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 487/488

Bogotá D. C., mayo tres (03) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre e! subrogado de fs libertad por pena cumplida en favor del
sentenciado ERNESTO PISSO GAVIRIA, conforme a la solicitud allegada,

2 - ANTECEDENTES

1.- El 25 de mayo de 2012, ei Ju;;gado 3° Penal del Circuito de Florencia, condenó a
ERNESTO PISSO GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadanía No, 12.277,088 de la
Plata -Huila-, a la pena principal de 8 años de prisión, multa de 500 S.M.L,M.V-, y 1s
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, como coautor responsable def delito de extorsión en fa modalidad de tentativa,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciüaria.

La decisión fue confirmada en segunda instancia por la Sala Única de Decisión del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Florencia, el 16 de diciembre de 2016,

Ei sentenciado ha venido cumpliendo la pena impuesta así:

Inicialmente desde el 2 de noviembre de 2006 -cuando fue capturado y se le impuso
medida de aseguramiento en centro de reclusión- hasta el 21 de agosto de 2007 -cuando
se decretó la nulldád de todo lo actuado-.

Luego, desde ei 5 de noviembre de 2018, cuando fue capturado para ei cumplimienía de
la Bew, hasta la fecha.

2.- El 27 de marzo de 2019, este Despacho avocó el conocimiento dé las presentes
diligencias.

3.- El 25 de julio de 2019, no se concedió la prisión domiciliaria como padre cabera de
familia.

4.- El 3 de febrero de 2022, se declaró que, el sentenciado para esa fecha había descontado
un total de 48 meses y 17 días.

5.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
287.5 días, el 23 de marzo de 2022.

6.- E) 14 de junio de 2022, se recibió memoria) suscrito por e! condenado solidtarido se
conceda et subrogado de la libertad Gondicíonal, Petición que reitero el 28 de octubre del
mismo año,

7.- Se recibió oficio No. 113-COMEB-AJUR- 166 con el que se adjuntó resolución favorable
No, 02279, certificado de calificsciones de conducta y cartilla biográfica,

8.-El 6 de febrero de 2023, este despacho negó la libertad condiciona! al sentenciado.

9.-EI 19 de abril de 2024, se recibió oficio No. 113-COB,OG-AJUR-0370 del 21 de marzo de '
2024, mediante el cual el Complejo Carcelario y Penitenciario" Metropolitano de Bfjgotá,
remite documentos de redención. -v ,
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10.-El 2 de mayo de 2024, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita Id
extinción de la pena y liberación definitiva, porconsiderar habercumplió con la totalidad de
ta pena impuesta.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- Redención de la Pena.

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá ''La Picota", allegó con el
oficio No. 113-COBOG-AJUR-0370 del 21 de marzo de 2024, certificados de cómputos por
actividades para redención realizadas por el sentenciado ERNESTO PISSO GAVIRIA,
además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65
de 1993, en concordancia con el artículo 6" de la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997,
expedida por el ÍNPEC. Conforme a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado
estudió 2.460 horas así:

Certificado No. 18467739, en 2022, enero (120 horas), febrero (120 horas), marzo.
(132 horas).
Certificado No. 18576839, en 2022, abril (O horas), may6:(U6 horas), jurrk) (f2Q
horas).
Certificada No. 18672912, en 2022, julio (114 horas), agostó (Í32 horas), septiembre
(84 horas
Certificado No. 18755053, en 2022, octubfíe tl2<> horas), noviembre (Ú ho^as),
diciembre (60 horas). , ,
Certificado No. 18834338, en 2023, enero (1^ horas), febrero (84 horas), marzo.
(120 horas).
Certificado No. 18913332, en.2023:^ bbril (102 horas), mayo (120 horas), Junio (102;.
horas).
Certifícado No. 19015392, .en 2023, julio (114 horas), agosto (126 horas), septiembre
(120 horas).
Certificado No. í90S802023, octubre (126 horas), noviembre (114 horas),
diciembre (78'horas).

Ytrabajó 48 horas, así:

Certifícado No. 19088033, en 2023, diciembre (48 horas).

El artículo 101 de la Ley éS de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si
esta es negatlya, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

En primer lugar, durante ios demás meses en los que el penado desarrollo actividades de
estudió y trabajó, se reúnen tos requisitosdel artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos
de redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en grado de ejemplar, y el
desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar el
reconocimiento respectivo.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de estudio se abonaré un día de redención, sin obviar que no se podrán computar
más de seis horas diarias de actividad, se redimirán doscientos cinco (205) días de ia pena
que cumple ERNESTO PISSO GAVIRIA, por las 2.460 horas de estudio realizadas.

De otra porte, de conformidad con el artículo 82 ibídem, se redimirán tres (3) días, por
trabajo, por las 48 horas de trabajo realizadas restantes, de la pena que cumple ERNESTO
PISSO GAVIRIA, que le serán reconocidos en este proveído.

En consecuencia, se reconocerán doscientos ocho (208) días de redención a la pena qüe
cumple ERNESTO PISSO GAVIRIA.

3.2.- LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, ERNESTO PISSO GAVIRIA fue condenado
en este caso, a la pena de 96 meses de prisión.

El prenombrado, se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde
el 5 de noviembre de 2018 -cuando fue captwado para el cumplimiento de la pena hasta la
fecha- lapso en el que ha descontado 65 meses y 28 días, más 9 meses y 19 días, que
permaneció en detención preventiva entre el 2 de noviembre de 2006 y 21 de agosto de
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2007, mas 16 meses y 15.5 días, reconocidos como r-edención de pena hasta el momento-
guarismos que sumados arrojan un totat de 92 meses y 2,5 días, cuyo tiempo inferior
al necesario para acceder a la libertad por pena cumplida deprecada.

Huelga precisar que el computo del tiempo de pena descontado, se efectúa teniendo en
cuenta únicamente el lapso físico de privación de la libertad cumplido y de redención
reconocidos hasta el momento. Además, se informa al condenado que, a la fecha, no obran
documentos pentlientes para estudio de redención de pena anteriores.

Por consiguiente, teniendo en cuent.a que JHOAN ANDRÉS DÍAZ MARSHAL, aun no
cumple ta totalidad de ta sanción impuesta en el falío condenatorio, no se accederá a
libertad por pena cumplida solicitada, .-iin ahondar en mayores disquisiciones.

Finalmente, remitir copia de esta decisión al Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano
de Bogotá COMEB "La Picota, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

4. OTRAS DETERMINACIONES

OFICIAR al Compiejo Penitendar'o Carcelario de Alta Media y Mínima Seguridad de
Bogotá La Picota, a efectos de que se sirvan remitir INMEDIATAMENTE los documentos que
reposen en la hoja de vida de ERNESTO PISSO GAVIRIA; cartilla biográfica actualizada,
certificados de estudio y trabajo realizado por el interno,actas de calificación de conducta,
advirtíendo que hav posible nena cumplida.

En mérito de Id expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D. C,,

RESUELVE;

PRIMERO. - REDIMIR DOSCIENtÓS OCHO (208) DÍAS por estudio, a la pena que
cumple ERNESTO PISSO GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadania No.
12.277.088, tal como quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - NO CONCEDER la libertad POR PENA CÜMPPLIDA a ERNESTO PISSO
GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadania No. 12.277.088, por Igs rabones
antes anotadas,

TERCERO. - A través del Centro de Servidos, dar cumpfimiénto al acápite de otras
determinaciones.

CUARTO. - REMITIR COPIA de osté proveído al Complejo Penitenciario Carcelafio
Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines
de consulta y para que obre en su resoectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

lij.M
JORGE ANDRÉS SALGADO MURCIA

JUEZ

23 WAV 2024
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

V.I.O( OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

//r/QFIRMA PPL.'X

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO



16/5/24, 19:31 Correo:FidelAngel Pena Quintero- Outlook

nda Garzón Rodnguez- ffgaizon^procijraduria.j
Para: FidelAngelPenaQuintero

:: c c

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext 1P:14611
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

^ ü L
Mié l5'03/2024 14:07

De: Fidel Angef Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudieial.6ov.co>
Enviado; lunes, 6 de mayo de 2024 11:18 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procur3duna.gov.co>

ERNER°TO P^SoVaV^RIA^ E^CUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 487-488 •CONDENADO:
NI 44235- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YIVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 487-488
CONDENADO: ERNERSTO PISSO GAVIRiA

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por eJ juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad do Bogotá,

Para efectos de validez de la notificación
solicito suamable colaboración, enel sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otroparticular y para los fines legales a que haya lugar

htlps://oufíoak.office.
iTA%30
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: ¡ 11001-60-00-015-2021-05384-00
Interno: 44781

CondenadoJOSÉ ALEKANDER RODRÍGUEZ CRUZ
Delito: "" FABRICACION, fRAFICO, PORfe ILEGAL DE ARMAS

DE FUEGO, PARTES O MUNICIONES, VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR.

Reclusión; ESTACION DE"">0LICIA DE SAN CRISTÓBAL
(Pendiente confirmar).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 471

Bogotá D. C., mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de prisión domiciliaria como
padre cabeza de familiar que eleva el sentenciado JOSE ALEXANDER
RODRIGUEZ CRUZ.

2. ANTECEDENTES

1." El 24 de octubre de 2022, el Juzgado 20 Penal dei Circuito con Funciones
de Conocimiento de Bogotá, condenó a JOSÉ ALEXANDER RODRÍGUEZ
CRUZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.812.568, a ia pena
principal de 74 meses de prisión, y las accesorias de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, a la prohibición del' derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego por el lapso de diez (10) meses, como autor del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, en concurso heterogéneo con violencia intrafamiliar,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El 13 de diciembre de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C., confirmó la decisión de primera instancia.

3.-El sentenciado cumple con la sanción impuesta desde el 17 de noviembre
de 2023, cuando fue aprehendido para el cumplimiento de !a pena.
Además, se reconocen 2 días que permaneció en detención preventiva en
la fecha de los hechos.

4.- El 17 de noviembre de 2023, se avocó el conocimiento de las diligencias.

5." El 6 de marzo de 2024, ante la solicitud elevada por el sentenciado, se
dispuso practicar visita en el domicilio de la compañera sentimental e hija
del penado, con el fin de verificar sus condiciones.

6.-El 5 de abril de 2024, ingresó informe de visita domiciliaria No. 704 del
26 de marzo de 2024.

3. LA SOLICITUD.

El 1° y 8 de febrero de 2024, se recibieron memoriales suscritos por el
condenado, solicitando se conceda la prisión domiciliaria teniendo en
cuenta su condición de padre cabeza de familia, Argumentó que, desde
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hace 15 años sostiene una unión marital de hecho con la señora Nohora
Emilce Vargas Herrera, de cuya unión nació la menor H.V.R.V. que, para la
fecha cuenta con 9 años de edad.

Sostiene que, reside en la casa propiedad de su progenitora, a quien le
cancela un canon mensual de arrendamiento, además de un local en el que
tiene un taller y desarrolla su profesión de ornamentador, de la cual percibe
los ingresos para el sostenimiento de su núcleo familiar y de su progenitora,
pues, refiere, las 3 personas están a su cargo, Indica que, su compañera
permanente se encuentra en calidad de cuidadora de su progenitor, en la
vereda Balú ubicada entre Villeta y Guaduas, dedicándose a su cuidado
debido a la postración ftsica por edad y enfermedad del señor.

Refiere que, desde la privación de su libertad no ha podido percibir ingresos
y, por ende, atender fas obligaciones de su hogar, atravesando su familia
por una crisis, al punto de que su compañera acudió a la Fiscalía General
de la Nación a denunciarlo por inasistencia alimentaria. Denuncia que
reposa en la Fiscalía 248 Local, y se fundó por el incumplimiento de sus
obligaciones con ocasión a su privación de libertad, sintiéndose su
compañera, según refiere el penado, angustiada por las dificultades que
está pasando ella y su menor hija, p-ues, es él quien tiene la responsabilidad
afectiva, económica y sociai deforma permanente del hogar, sin que exista
otra red de apoyo o figura que haga las veces de jefe de hogar,
configurándose una situación de abandono respecto de su menor hija y
compañera permanente.

4. CONSIDERACIONES

La ley 750 de 2002 y el artículo 314 numeral quinto de la ley 906 de 2004
contemplan la posibilidad de cumplir la pena de privativa de la libertad en
el lugar de residencia para aquellas personas que tienen la calidad de
madre o padre cabeza de familia, como apoyo especial y garantía de
los derechos fundamentaies de los menores o personas incapaces
que dependan de la persona privada de la libertad en virtud de una
orden judicial.

Sin embargo, para acceder a dicho beneficio el sentenciado debe ostentar
la condición de cabeza de familia, y a fin de determinar dicha condición
deben observarse los parámetros fijados por la Corte Constitucional en la
Sentencia de Unificación SU-388 de 2005, además de los requisitos
señalados en las referidas normas. Sobre el tema señala la aludida
sentencia:

"(...) La Corte advierte que no toda mujer puede ser considerada como
madre cabeza de familia por el sólo Hecho de que esté a su cargo la dirección
del hogar. En efecto, para tener dicha condición es presupuesto
indispensable (i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores
o de otras personas incapacitadas p,ira trabajar; (ii) que esa responsabilidad
sea de carácter perrnanente; (iii) no sólo la ausencia permanente o
abandono del hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga del
cumplimiento de sus obligaciones como padre (o madre); (iv) o bien que la
pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un
motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial,
síquica o mental ó, como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya una
deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual
significa la responsabilidad solitaria de la madre (o padre) para sostener el
hogar. (...)"
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A fin de resolver la solicitud ele vada por el sentenciado, se ordenó practicar
visita a la dirección CARRERA 2 B NO. 40 A 06 SUR BARRIO SAN MARTÍN
DE LOBA de esta ciudad, aportada por el penado en ei memorial que
antecede, refiriendo que en ese lugar residía su progenitora, su menor hija
y su compañera sentimental. Elio, en aras de verificar la condición de padre
cabe2a__ de familia que alega el sentenciado JOSÉ ALEXANDER
RODRÍGUEZ CRUZ, y tener claridad sobre ¡as condiciones de la señora
Nohora Emilce Vargas Herrera -compañera permanente-, H.V.R.V. -hn'd- y,
María Enixa Cruz Aguiar -progonitora-, la diligencia se dispuso a través del
área de asistencia sodai del Centro de Servicios de esta Especialidad,
mediante entrevista directa con las precitadas señoras, allegándose
informe de entrevista No. 704 del 26 de marzo de 2024, en el que se
consignó;

En la primera planta de! inmueble visitado reside la señora Nohora Vargas
con la menor H. V.R. V. cuenta con cocina, un baño, una alcoba, y el taller dé
ornamentación del sentenciado, observándose en buenas y adecuadas
condiciones habitacionales. En el según piso vive únicamente la señora María
Cruz.

-. La señora' Nohora Emilce Vergas Herrera de 45 años, desempleada, indicó
que, conformó una un^n tnaritaf de hecho con el sentenciado /lace 25 años,
en la que procrearon uha miañar que actualmente cuenta con 9 años deedad,
sin que se cuenten con'más hijos dentro ni fuera de la unión.

Sostuvo que, el penado antes de ser privado de la libertad residía en el
Inmueble visitado en el primer piso con su compañera sentimental y su hija,
siendo bachiller y desempeñéndose como omamentador, contando con un
taller en el que desarrolla su oficio, en la vivienda. Aseguró que, es un buen
padre y reconociéndolo como la persona que aportaba todo en el hogar, que,
la solicitud tiene como fin que purgue la pena en su domicilio, trabajando en
su taller y proveyendo los gastos de la familia, máxime que, ha vivido por
más de 15 años en el lugar y mantiene un adecuado comportamiento y
buenas relaciones con los miembros de la comunidad y su familia.

-. Los gastos de ella y de la menor hija, son cubiertos por la señora Nohora,
pues, recibe apoyo de vecinos y familiares, asegurando que los gastos se
encuentran cubiertos satisfactoriamente y que no presenta diagnóstico
médico alguno, ni discapacided que le impida laborar o hacerse cargo de su
hija.

-. En cuanto a las condiciones de la menor H.V.R.V., se indicó que, se
encuentra escolarizada, en institución oficial del sector, cursando quinto de
primarla, permaneciendo al cuidado y protección de su progenitora. Se
manifestó que la niña recibe una adecuada alimentación, se encuentra en
buenas condiciones de salud, es sana, su desarrollo es adecuado, y acorde
con su edad. Vinculada al S'sben, asistiendo a controles de crecimiento, con
esquema de vacunas al día.

El cuidado de la menor lo ejerce su progenitora, quien afirmó que, recibe un
trato excelente de su partí y que cuentan con un vínculo fuerte afectivo
entre ellas, que la niña nunca permanece sola ni se ha visto en condiciones
de riesgo, por el contrario, en la vivienda recibe ariior, protección y lés
cuidados que requiere.

Afirmó además que, en caso de no otorgársele la medida al penado, ella
continuaría haciéndose cargo de los cuidados y manutención de su menor
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hija, como lo ha venido haciendo hasta el momento desde la privación de
libertad del sentenciado.

Por su parte, la señora María Cruz, de 68 años, indicó que, el penado era
su mayar apoyo, pues, no recibe ayuda de sus otros tres hijos,
encontrándose dos de ellos fuera de la ciudad y el otro interno en una
institución psiquiátrica.

Sus gastos se encuentran cubiertos producto de la pensión que recibe
equivalente a 1 s.m.i.m.v. y el arriendo de una habitación de su vivienda por
valor de $ 150.000. Ingresos que le permiten tener cubiertas sas--
necesidades básicas y recibir una buena alimentación.

'. Informó que se encuentra afiliada a la EPS Sanítas, y padece de gastriíís,
hipertensión y cálculos en la vejiga, sin embargo, aún está en condiciones-
de valerse por sí misma, no necesita ayuda de alguna otra persona para el
desarrollo de las diferentes actividades de la vida diaria.

De conformidad con lo anterior, conciuye el Despacho que el sentenciado
JOSÉ ALEXANDER RODRÍGUEZ CRUZ no reúne los requisitos
exigidos para ser considerado padre cabeza de familia.

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la menor H.V.R.V. se tiene
que, el sentenciado es padre de la referida menor, lo cual le genera una
responsabilidad de carácter permanente de acuerdo con la legislación dvií
vigente, sin embargo, contrario a lo afirmado en e! memorial que antecede,
la niña NO se encuentra eri situación de desprotección o abandono, es
decir, no existe una deficiencia sustancial de ayuda que exija la
presencia del sentenciado en el hogar.

En el caso concreto, es claro que la menor H.V.R.V., se encuentra bajo la
protección y cuidado de su progenitora -Nohora EmUce vargas Herrera-, y de
acuerdo con lo manifestado en la entrevista, se encuentra en buen estado
de salud, afiliada al régimen subsidiado de salud, con las garantías de
alimentación, educación, salud, cuidado, protección y vivienda, cubiertas,
por su progenitora. Incluso, esta afirmó que, en caso de que no se
concediera la medida solicitada, continuaría ejerciendo su rol y el
sostenimiento del hogar,

Igual conclusión se obtiene respecto de las señoras Nohora Emilce Vargas
Herrera -compañera permanente- y, Mana Enixa Cruz Aguiar -progenitora- del
sentenciado, quienes durante la entrevista fueron claras en señalar que,
proveen el sustento de su hogar de manera independiente, la primera,
recibiendo ayuda de vecinos y familiares y, la segunda, de la pensión y el
alquiler de una habitación del inmueble en donde residen, el cuaf, es de su
propiedad.

Además, señalaron que se encuentran en buenas condiciones de salud y,
en este punto debe precisarse que, aunque la señora Nohora Emilce Vargas
Herrera indicó que, sus gastos y ios de su hija son cubiertos por cuenta de
la solidaridad familiar y de la comunidad, ella misma reconoce que, no se
encuentra imposibilitada física ni mentalmente para emplearse u obtener
sus ingresos a nombre propio.

Entonces, contrario a lo indicado por el sentenciado JOSÉ ALEXANDER
RODRÍGUEZ CRUZ, las necesidades básicas de su hija, compañera
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permanente y progenitora, se encuentran cubiertas, evidenciándose que,
además, existe una red de apoyo que ha estado contribuyendo con ios
gastos y necesidades del hogar.

Aunado a lo anterior, y aunque el penado en el memorial manifiesta que,
su familia se encuentra atravesando una crisis, situación que motivó a su
compañera sentimental a denunciarlo por la inasistencia alimentaria de la
que está siendo víctima su hija, durante la entrevista esta no hizo
manifestación alguna al respecto, por el contrario, como se ha venido
indicando, afirmó que las necesidades de la menor se encuentran cubiertas
y satisfechas por las diferentes ayudas que percibe, sin embargo,
independientemente del trámite que aquí se adelanta, serán las
autoridades correspondientes quienes adelanten las investigaciones y
diligencias del caso para determinar si se configura o no, dicha conducta
punible, teniendo en cuenta el contexto del penado y de su hija, dejando
claro, que corresponden a tramites independientes y, la finalidad de la
entrevista ordenada por este Despacho era verificar las condiciones reates
de la niña H.V.R.V,, con el fín de determinar si se configuraban o no las
condiciones del condenado como padre cabeza de familia.

De manera que, aunque se entiende que la ausencia del penado en el hogar
puede haber variado las condiciones de todo orden tanto de la menor
H.V.R.V., como de su compañera permanente y progenitora, su ausencia
en el aspecto económico ha sido soportada por las precitadas, quienes
cuentan con las condiciones para asumir sus gastos, como lo han venido
haciendo desde la privación de libertad del sentenciado, máxime que, se
reitera, su compañera sentimental, que se encuentra desempleada, afirmó
y tampoco se desvirtuó que, no se encuentra incapacitada o imposibilitada
para trabajar o ejercer alguna labor que le permita obtener ingresos de
manera legal para su sustento y el de su menor hijo.

Por esa senda, si bien, la sustitución de la prisión en establecimiento
carcelario por domiciliaria ante la condición de padre cabeza de familia, se
estableció, con el ánimo de garantizar los derechos superiores de los niños,
también es cierto que a! representar un beneficio para persona condenada,
nada impide que al realizar el ejercicio de ponderación respectivo -más aún
cuando ni siquiera reúne los requisitcs para ser considerado en la situación que alega-, se
llegue a la conclusión que resulta improcedente la sustitución,
habida cuenta que la restricción de los derechos de los primeros, se
soporta en ei hecho que sus garantías constitucionales, no llegan al
extremo de autorizar a su progenitor a delinquir, bajo la esperanza
infundada de que, la sanción se descontada en el domicilio.

Por el contrario a partir de una articulación lógica y sistemática de la
procedencia del mecanismo sustitutivo, se advierte que ta condición de
padre cabeza de familia no configura por sí sola una especie de franquicia
para que las personas, puedan cumplir la pena de prisión en su domicilio,
anteponiendo como excusa el derecho constitucionalmente reconocido de
sus hijos menores, en la medida que existen situaciones fáctico jurídicas
que lo impiden, por cuanto, además, el interés superior y prevalente de los
niños a tener una familia y a no ser separados de ella, en ocasiones -y
excepdonaimente- puede ser limitado por orden judicial que determina la
privación de la libertad.

Las restricciones descritas en los puntos anteriores conducen a deducir en
modo evidente, que la sola r.alidad de padre, no permite prescindir tos
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demás elementos de análisis, para !a concesión de la prisión domiciiiaria,
por el contrario, es preciso discernir sobre tópicos como la naturaleza del
delito, los antecedentes del condenado y su eventual reiteración en las
conductas punibles, lo que sé logra con apego a elementos materiales de
prueba, evidencia física o información legalmente obtenida allegados
oportunamente, sin embargo, al no cumplir el factor objetivo -establecer la
condiciones de padre cabeza de familia-, innecesario resulta abordar el estudio de
los demás tópicos.

Así las cosas, en el presente asüní;o no se evidencia que exista una
responsabilidad exclusiva o solitaria de parte del sentenciado JOSÉ
ALEXANDER RODRÍGUEZ CRUZ para procurar el sustento y cuidado de
su menor hija, su compañera sentimental y progenitora, se insiste, estas
últimas, que no se encuentran imposibilitadas para proveer a nombre
propio su sustento, aunado a que, ninguna de las tres padecen enfermedad
alguna que requiera del cuidado y presencia permanente del penado en el
domicilio, mucho menos, se acreditó su imposibilidad médica, física o
psíquica para emplearse, o desarrollar activítíades que le permitan obtener
más ingresos -aunado a que, perciben ayuda de otros miembros de la familia, y tíe
externos que han contribuido voluntaríomer^tc al hogar-.

Se insiste que, para conceder la prisión domiciliaria por ser cabeza de
familia, es requisito indispensable que existan menores o personas
incapacitadas en estado de debilidad manifiesta a cargo del sentenciado, y
que no cuenten con otra figura paterna u otra persona oue pueda
ejercer su cuidado^ pues la ausencia de la pareja o desatención a causa
de razones verdaderamente poderosas -como la incapacidad física o mental-, son
las circunstancias que generan la responsabilidad solitaria de la persona
que es padre o madre cabeza de familia, por tanto, estos elementos son
imprescindibles para obtener diciia condición.

Resulta oportuno reiterar que, la condición de padre de JOSÉ ALEXANDER
RODRÍGUEZ CRUZ no constituye per se un derecho para gozar del
beneficio contemplado en la ley 750 de 2002 y el artículo 314 numeral
quinto de la ley 906 de 2004, pues si bien es cierto la finalidad de la norma
es garantizar la protección de los derechos de los menores y de quien se
encuentre en estado de desprotección y abandono, como quedo
demostrado, su menor hija, su compañera sentimental y su progenitora,
NO se están en desamparo, pese a la falta de presencia del penado.

En consecuencia, no se concederá la prisión domiciliaria como padre
cabeza de familia deprecada por el sentenciado JOSÉ ALEXANDER
RODRÍGUEZ CRUZ.

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER la prisión domiciliaria como sustitutíva de la
prisión intramuros como padre cabeza de familia al sentenciado JOSE
ALEXANDER RODRÍGUEZ CRUZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.812.568, por las razones señaladas en la parte motiva de esta
providencia.

Sentencia C-154 de 2007 M.P.Marco Gerarcio Monroy Cabra.
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SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Estación de Policía de
San Cristóbal de esta ciudad, donde se encuentra el condenado para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

30R6€^ S^^ÁBO f^UftCIA
Niega c¡omidli¿'rí¿ por padre cabeza de familia

11001600ÜIU5202105384

JUEZ

Cetiiro üt! sémctOü Adtiinus'.tatuní aizpatic/S de
Eiecucián cJe Penas y Mertiins de Secitifidad

EnlafécHa Notií'C'-ir "^o.

2 3 MAY 202i(
Laanierlorpr-... ;

El Secretario.

Cf.

-l !• 313 5f él
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Parj; Fidef Arrgel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernar>da Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: -^57 601 587-8750 ExílP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra, 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Jue 1&05/a3241236

De; Rdel AngelPena Quintero <;fpen3p@cendoj.ramsjudiclal.gov.co>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 12:04 o. m.

Para; Camila Fernanda Garzón Rodnguej ccfgsrzongiprocuradiiria.gov.co»
Asunto: Nf 44781- iUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA- Al NO 2024- 471 - CONDENADO^ JOSE ALEXANOER RODRIGUEZ

CfiUZ

NI 44781- JUZGADO 19 D€ EJCUCION DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 471 - CONDENADO: JOSE ALEXANDER
RODRIGUEZ CRUZ

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocucorio de b referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adiunlo proferida por el Juzgado 19 de Kjecuciói) de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportiiiiamente la confirraación de lectura.

Sm otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

fitS)S://ouBook.offK».cOfn/maH/id/AAQkAD9yYWY4NzBjLTJtiYWEtNGYwOC'fiGTVfiLTA20WViMzAwYTFHYQAQADISo7SysíitKnCS6AZFrcwU%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Racjlcado: 11001-60-00 015-2015-01965-00
Interno: 46633
Condenado: JAMES RIVERA CARVAJAL
Detitos: I FABRICACION. TRAFICO OPORTE ILEGAL DE ARMAS OMUNICIONES
Decisión: í DECRÉTA EXTINCION DE LA PENA Y LIBERACION DEFIMITVA DEL SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1863

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a pronunciarse sobre ¡a eventual Extinción de la Pena y Liberación
Definitiva de! sentenciado JAMES RIVERA CARVAJAL.

2. ANTECEDENTES

1,- El 9 de julio de 2018, el Juzgado 6 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
JAMES RIVERA CARVAJAL identificado con C.C. No. 80.254.309 de Bogotá, a la pena principal de
18 meses de prisión, y a la pena accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal, al haber sido hallado responsable del delito
Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas o municiones; concediéndote la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) años, eximiéndose al sentenciado de suscribir
la respectiva diligencia de compromiso en los términos del artículo 64 del C.P., y de prestar caución
prendaria dada su precaria situación económica y carencia educativa.

2.- El 26 de marzo de 2019, este Juzgado avoco el conocimiento de las diligencias y vigilancia de la
pena.

4." El 17 de julio de 2023, se ofició a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN y a Migración
Colombia, solicitando antecedentes del penado, para estudio de extinción de la pena.

5.- El 22 de septiembre de 2023, se recibió oficio No. 20230430679/ARAIC-GRUCI 1.9 del 15 de
septiembre de 2023, mediante el cual la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJiN, allego
antecedentes penales del sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto y de acuerdo con ios
elementos materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la
extinción de la pena y liberación definitiva de la sentenciada.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé e!
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba
sin que el condenado incurra en las canducCas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, / la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

En el sub examine, se tiene que por la pena objeto de la presente vigilancia, a JAMES RIVERA
CARVAJAL, le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, con
un periodo de prueba de 2 años.

Se tiene como inicio de dicho lapso probatorio el 9 de julio de 2018, fecha en la que cobro ejecutoria la
sentencia en donde se otorgó el subrogado y se le impuso el cumplimiento de las obligaciones contenidas
en el artículo 55 del CP, toda vez que el fallador eximió al penado de suscribir diligencia de compromiso.

En consecuencia, el término de 2 años, corrió hasta el 9 de julio de 2020, es decir que, en efecto, ai día
de hoy, e! periodo de prueba fijado, se encuentra superado.

En el artículo 65 del C.P., se establece como obligaciones a cumplir por parte del sentenciado, durante
el periodo de prueba, las siguientes:

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que
sea requerido.
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5. Nosalir sin previa autorización del despacito.

En este caso se tiene que el sentenciado observó buena conducta, toda vez que, de la revisión del
sistema de consulta de los juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC del INPEC y de la información
suministrada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional, se evidenció
que no registra antecedentes dentro del término correspondiente al periodo de prueba esto es no
cometio nuevo flellto.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial
cuando fuera requerido e Informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Por otro lado, no existe reporte alguno por parte de Migración, con información sobre salida alguna del
país del precitado sentenciado, pese a que se solicitó en oficio No. 429 del 17 de julio de 2023, por lo
que es dable presumir que no violentó dicho deber,

En otro orden de Ideas, en la sentencia base de esta ejecución no se tasaron perjuicios, dada la
naturaleza del delito por el que fue condenado.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de
la condena de prisión, y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a todas las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, a favor dei sentenciado, para tal efecto, a través del
Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, se librarán las comunicaciones a que haya
lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIPAO DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION Y LA ACCESORIA aquí
impuestas y la consecuente JAMES RIVERA CARVAJAL identificado con C.C. No. SO.254.309 de
Bogotá, por las razones fijadas en este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del falto emitido
en contra de 3AMES RIVERA CARVAJAL, para su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 5 Penal del circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad y ai Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
D.C., para los efectos de sus cargos y ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los
archivos de gestión, correspondientes.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, registro y ocultamiento del proceso al público, DEVOLVER la
actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las

Proceden los recursos de ley. Ce"iroSegortclad
No.m=ué on,Es.«lo No.

NOTIF3QÜESE YCUMPLASE 2^

ta aole^Of pfOvi--í..—

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

CaTJlfl ftimatvia ;;?.f;pn Radnaue;

Asunto: N! 45633- JUZGADO 190E EJOICION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURJOAO DE BOGOTA •- Al NO 202J- 1863 - CONDENADO; JAMES RIVBIA CARWOAL

: Reipondeí Reenviar

ilm^teriíouiJook.c

PaH. ptwtmasWiiSioudoolf.awn

^ NÍ46633-JU2GA0019DE E..

Resoonder Re«>ondera todos ! Reenvaf L) T

SSh' 1

El mensaje se «ntregó a los siguientes destinatarios:

Aswto; NI 46633-JUZGADO IS DEEKUCiON DE PEtWS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOKITA--AI NO 2023-1863 - CONDÜMDO: J«<ES RIVERA GAIWAML

! Meiísaje enviado ton impoftarrcia Alta

fiara; Camilaferianda Gaiion Rodrigue!

Cto. Jusegpastranig'haimail.cOí'i

fespúnder T] Sespandara todos : Reenviar ^ O C

• AutalntNo1863Decrffta¡;vnní - i,
!i?»S

NI«633- iUZSADO 19 OEElCUCIDN DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2023-1863 - CONDENADO; JAMES RIVERA
CARVAiAL

Buen día y Curdial Saludo,

Para losfmes legales correspondientesmepermiio remitirel auto iiuerlocutorio de U referencia, conel fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la catifirmatión de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

hHps://outlook.office.coni/mail/senlitems/iü//^AQkADgyYWY4NzB)LTJhYWElNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAJCmG7Lf%2BSVGgY3o... 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlanina2t:sieümshta(aceiidoi.r.imaiudiáal.eov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teiéfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 13 (le Mayo cíe 2024

SEÑOR(A)
JAMES RIVERA CARVAJAL
CALLE 3S NR 18 0 40 CROANDO
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 2900

NUMERO INTERMO 46633

REF: PROCESO: No. 110016000016201501965
C.C: 80254309

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTI-RLOCUTORIO No. 2023 - 1863 Bogotá D, C,
veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) mediante e! cual se ordena DüCRETAR la EXTINCIÓN DE
LAS PENAS DF PRL^ION VACCESORIA aquí impuestas y la consecuente jAMES RIVERA CARVAIAL identificado
con C.C. No. 80.254.309 de Bogotá.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE



Rama ludídiil
Consejo Supt-nor de laJudicaftiM

República de Colombia

CENTRO DE SERVIcfSs ÁDMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJEGUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2cs¡eDmshla@Cfntloi.nimaiiit}icial.íT.>v.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 13 de Mayo ds 2024

SEÑORÍA)
JAMES RIVERA CARVAJAL
HABITANTE DE LA CALLE
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 2901

NUMERO INTERNO 46633
REF: PROCESO: No. 110016000015201501965
C.C.80254309

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTi-RLOCUTORlO No. 2023 - 1863 Bogotá D. C,
veinte (20) de lebrero de dos mil veiniicuatro (2024) medíanle el cual se ordena DECRETAR la EXTINCIÓN DE
LAS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA aquí impuestas y la consecuente JAMES RIVERA CARVAJAL identificado
con C.C. No. 80.254.309 de Bogotá.

FlNALMENTl-, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/5/24,19:23

anda Garzón Rodriguer<dgat2on@prc3Cufadi

Para: Fidd Aoge! Pena Quintero

acuso recibido

CofTBo: FidelAngel Pena Quintero- Oufiook

n n r n r

JueT6/0S/202415;2S

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudiGial.gov.co>
Enviado; sábado, 11 de mayo de 2024 2:32 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>
Asumo: NI 46633-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1863 - CONDENADO: JAMES
RIVERA CARVAJAL

NI 46633- JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1863 -
CONDENADO: JAMES RIVERA CARVAJAL

Buen día y Cordial Salude,

Para los fines legales cnnespondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con elfin de NOTIFICAR la
providencia eaarchivo adjunto proferida porel juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos fines legale.s a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centrode Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hups'.'/outtosk.office.i
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

11001-61-01-655-2017-00423-00
49328 "

NORBERTO ARAQÜE RAMÍREZ

LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADA^

1826 de 2017

SIGCMA

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Ley:

Decisión: RESTABLECE SUBROGADO SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE U PENA
ORDENA PRUEBAS

AUTO SUSTANCIACION No. 2023 - 1629

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mü veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A TRATAR

De oficio, procede el despacho a resoiver sobre la viabilidad de RESTABLECER el subrogado de LA
SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA otorgada al sentenciado NORBERTO
ARAQUE RAMIREZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." El 26 de agosto de 2021, el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad .
condeno a NORBERTO ARAQUE RAMIREZ identificado con C.C. No. 91.248.472, por el delito dé
LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, imponiéndole como pena principal VEINTIUNO (21) MESES
y NUEVE (9) DIAS DE PRISION, yaccesoria de inhabilitación de dereciios yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de dos (2) años.

2.2.- El 8 de abril de 2022, este despacho asumió el conocimiento de las presentes difigencias, a la par,
requirió al sentenciado con el fin de que suscribiera a diligencia de compromiso y acreditara el pago de la
caución prendaria, a la par, ordenó correr traslado que trata el articulo 477 del C.P.P.

2.4.- Traslado que se surtió desde el 2 al 4 de noviembre de 2022.

2.5.- El 24 de mayo de 2023, este Despacho ordeno la ejecución de la pena de manera intramuros y con la
ejecutoria de la decisión librar órdenes de captura.

2 6.- El 24 de octubre de 2023, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P., y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No. 17-53-
101013212 por valor asegurado de $ 1.160.000 de Seguros del Estado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como se anotó en el acápite de antecedentes, con decisión de fecha 23 de agosto de 2023, este Despacho
ordenó ejecutar intramuros la pena impuesta a NORBERTO ARAQUE RAMIREZ, comoquiera que, el
prenombrado sentenciado no atendió el requerimiento hecho porparte de la autoridad judicial que vigilaba el
cumplimiento de la sentencia, para que compareciera a suscribir acta de compromiso y constituyera caución.

Sin embargo, en el presente caso, se concreta que el sentenciado tiene la disposición para cumplir lo ordenado
en sentencia,da cuenta de eiio que posteriora la notificación de la providencia que ordenoejecutar intramuros
la pena Impuesta, este aporto a la actuación póliza judicial No. 17-53-101013212 por valor asegurado de $
1.150.000 de Seguros del Estado.

Además, previo requerimiento, el sentenciado compareció y suscribió diligencia de compromiso el 24 de
octubre de 2023, acorde con las obligaciones contempladas en el artículo 65 del CP., por lo tanto, es factible
entrar a resolver sobre la viabilidad üe restablecer el subrogado concedido en la sentencia.

No está de más anotarque, aun cuando ladecisión queordenó la ejecución de la pena, fue motivada en debida
forma, y su fin era el de aplicar ia consecuencia prevista en el estatuto punitivo frente a la no comparecencia
del beneficiado con el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena; se advierte que en
estos momentos es dable reconsiderar objetivamente la intención de materializar el cumplimiento de lo
ordenado en la sentencia, teniendo en cuenta los principios de necesidad, proporcionalidad y necesidad
de la pena.
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En ese sentido, resulta entonces desproporcionado someter a ARAQUE RAMIREZ al tratamiento punitivo
ejecutando la pena intramuros, por la razón de no haber atendido el llamado del Despactio para suscribir
diligencia de compromiso, si se tiene en cuenta que; i.) no han variado las razones que llevaron al Juez failador
a conceder el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena; ii.) Que al momento se han
superado las razones objetivas que dieron origen a la ejecución de la sentencia, en la medida que la
sentenciada ya constituyo la caución ordenada en sentencia y suscribió el respectivo compromiso.

Por ende, en atención al principio de justicia material, a las fundones, fines y necesidad de la pena, considera
esta ejecutora que es procedente restablecer el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, en las condiciones fijadas en el fallo, sujeto a cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 55 del
Código Penal, acorde con la diligencia de compromiso ya suscrita, por un periodo de prueba de 2 años.

Corolario de lo anterior, no obstante, se allego a las diligencias auto interlocutorio No. 2023-700 de fecha 24
de mayo de 2023, mediante el cual se ordenó ejecutar la pena intramuros impuesta a NORBERTO ARAQUE
RAMIREZ, atendiendo la decisión que aquí se adopta, se dispone NO LIBRAR ORDEN DE CAPTURA en contra
del precitado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de continuar con la vigilancia de la pena impuesta en este asunto, SE DISPONE, a través del Centro
de Servicios Administrativos de esta especialidad:

4.1. SOLICITAR a !a Oficina de Migración Colombia, se sirva registrar en la base de datos de esa entidad,
la Prohibición ele salida del país sin previa autorización de la autoridad judicial correspondiente,
que se impuso en este asunto a! sentenciado NORBERTO ARAQUE RAMIREZ identificado con C.C. No.
91.248.472, por el término de 2 AÑOS, contados a partir del 24 de octubre de 2023, cuando el prenombrado
suscribió diligencia de compromiso. Igualmente SOLIQTAR se sirva comunicar a este Despacho cualquier
novedad que se presente respecto a dicha prohibición.

4.2. POR TERCER OPORTUNIDAD. SOLICITAR al Juzgado 12 Penal Municipal con función de
conocimiento y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penat Acusatorio de esta ciudad, se
SIRVAN INFORMAR INMEDIATAMENTE, si dentro del presente asunto se inició Incidente de reparación integral
y de ser así, se indique el estado actual del mismo y se remita copia de la decisión de fondo que se haya
adoptado en dicho trámite incidental.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RESTABLECER el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
concedido a al sentenciado NORBERTO ARAQUE RAMIREZ identificado con C.C. No. 91.248.472, por lo
que empezará a cumplir con el periodo de prueba de DOS (2) AÑOS, a partir del 24 de octubre de
2023, conforme con el articulo 55 del C.P.

SEGUNDO: NO UBRAR ORDEN DE CAPTURA, en contra de NORBERTO ARAQUE RAMIREZ.

TERCERO; CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" de esta decisión,

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUES!- Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

2 3 MAY ZOaii

La anterior piu..—

cififlcretario..



11/5/24,14:49 Correo: Fidel Angel Pena Quimero - OuUook
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El mensaje se entregó a las siguientes destinatarios;

Responder Responder a todos Reenviar U L

Sah H/nS'SOM I4d0

Asunto; N! 49328 - JUZGADO 19 DE EXUCICTJ DE ftNAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AI MO 2023-1629 - CONDENADO: NORBERTD ARAQUE RAMIREZ

J RcspiJmler Eecii\'iai

ttnasteri^iulüok.con

Han): po!imiabTCT<i¿;C)Utloük.L-ufi3

: NIíO.-JS-JUZfiADO 19DE ,
riHMivdr <f«rlpek

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Responder Responder 3rodos Reenviar v' • Q

Sibll/05ñ024!4;«

Asunto: Ni 49328 - JUZGADO 19 DE OCUat» DE PENAS VMEDIDAS DE S£GJR:DAD DE BOGOTA- - Al NO 2023-1629 - CONDENADO; NORBERTO ARAQUE RAMIREZ

Mensfijtfíiiviatlü con importancia Alo.

c) Ange) Peau QiiirMcí

Pota: CamiUFcmuniU Gúf^iün Rixirígua

Ccur tfliai'Jil^^botmail.iOTií

AuiOsSu-íNol fj2'*RcsLibfcccSus
^ I-TK»

• o Responder • Raponder a todos Reenviar í',": •

Sáfc li.wanlfl l4;-e

NI 49328 -JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA •- Al NO 2023-16Z9 - CONDENADO' NORBERTO ARAQUE
RAMIREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspundientes me permito lemitír el auto interlociitorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida poreljuzgado 19deEjecución dePenas yMedidas deSegundad deBogotá.

Para efectos devalidez delanotificación solicito suamable colaboración, en elsentido de remitir oportunamente laconfirmación delectura.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

Wtps://oudook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkA09yYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1:OTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAiLeFfO%2BdwNAoJ905F,..
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanUla2csiei)nisbta@¿:pndo¡,!-aiHaiudidal.i>»v.< n
Calle11 No- 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 13 de Mayó de 2024

SEÑOR(A)
NORBERTO ARAQUE RAMIREZ
Ca\LLé 81 SUR ^40 4 - 13 BARRIO YOMASA- USME
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 2901

NUMERO INTERNO 49328
REF; PROCESO: No. 110016101655201700423
C.C: 9124S472

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 2023 - 1629, del diecinueve
(19J de febrero de dos mil veinticuatio (2024), mediante el cual ORDENA RESTABLECtR ei subrogado de la
suspensión condiciona! de la ejccudón de la pena concedido a a! sentenciado NORBERTO ARAQUE RAMIREZ
identificado con C.C. No. 91.248.472, por lo que empezará acumplircon el periodo de prueba de DOS (2J AÑOS, a
partir del 24- de octubredo 2023, conforme con elartículo 65 del CP. NO MBRAR ORDEN DF. CAPTURA en contra
de NORBERTO ARAQUE RAMIREZ.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA

ESCRIBIENTE
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 13 di) Mayo de 2024

SEÑOR(A)
NORBERTO ARAQUE RAMIREZ
CARRERA 2 No 67C - 79 SUR. PISO 2. BARRIO CHAPINERO USME
BOGOTÁ D.C.

TELEGRAMA N' 2902

NUMERO INTERNO 49328

REF: PROCESO: No. 110016101655201700423
C.C;91248472

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No.2023 - 1629, del diecinueve
(19) de febrero de dos mil veinticuatro [2024], mediante el cual ORDENA RESTABLECER el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena concedido a al sentenciado NORBERTO ARAQUE RAMIREZ
identificado con C.C No. 91.248.472, por lo que empezará a cumplir con el periodo de prueba de DOS [2) AÑOS, a
partirdel 24de octubre de 2023, conforme con elartículo 65 del C.P. NO LIBRAR ORDEN DE CAPTURA, en contra
de NORBERTO ARAQUE RAMIREZ.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniHa2csie{)iTisbta<í0cfTidoi.ramaÍLnlicial.gov-«:o
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 13 de Mayo de 2024

SEÑOR{A)
NORBERTO ARAQUE RAMIREZ
IRANS -S NO. B5 A 09 SUR
BARRIO SIERRA MORENA AV AL LLANO
BOGOTA D C

TELEGRAMA N'' 2903

NUMERO INTERNO 49328
REF: PROCESO: No. 110016101655201700423
C.C 91248472

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 2023 - 1629, del diecinueve
C19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual ORDENA Ri-STABLECKR el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena concedido a al .sentenciado NORBERTO ARAQUE RAMIREZ
identificado con CC No. 91.248.472, por lo que empezará acumplir con el periodo de prueba de DOS [2) AÑOS, a
partir del 24 de octubre de 2023, conformecon el arrtculo65 del CP. NO LIBRAR ORDEN DE CAPTURA en contra
de NORBERTO ARAQUE RAMIREZ.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE S1:R ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNiCO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/5/24,

noa Gareofi Ro6!r¡gae2<cfg3fz-on@pfocUíac
Para: f idel Angel Pena Quintero

El mensaje

COTTeo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

3 O J

Jítól6/0«K»4.1S:2S

Asvmto: NI mZÉ - JUZGADO 19 DE EJCUCICN PE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -
CONDENADO: NORBERTO ARAQUE RAMIREZ

Enviados; jueves, 16 demayo cíe 2024 20.25:01 (UTC•>•00:00) Monrovia, Reykj '̂ik

fue leido el jueves. 15 de mayo de 2024 20:24;36 fUTC^t-00:0í); Monrovia. Reykjavitc.

- Al NO 2023-1629-

ReSfionder Reenviar

i>da Gairon Rodrigiie¿.<c#gaf2on@proajrat

Pata: Fidd Argel Pena Ctointei^o

acuso r^lbkto

• f: 1 [',1

Jue'1Sfl5&a£a4.l524

De:Fidel Angel PenaQuintero<fpenap@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado:sábado, 11 de mayo de 2024 2:48 p. m.
Para: Camila Pcrnanda Garrón Rodríguez <cf63rion@procuraduria,gov,co>
Asumo: NI 49328 -JUZGADO 19 DE EJCUCION M PENAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA - -Al NO 2023-1629 -CONDENADO-
NORBERTO ARAQUE RAMIREZ

NI49328-JUZGADO 19DE EJCUCICN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1629-
CONDENADO: NORBERTO ARAQUE RAMIREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR
la providencia en archivo adjunto proferida por el ju-¿gado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotó.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretan

.%2FA8... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DC ?£NAS
r MEOÍOAS oe segurioao oe bogotá d. c.

.Badicado: LA;PPl-^0-('0-"0"Z3 •
Jnterní;
CsnJenaao. INGRlb VÍVIANÁ'cOfláNO GUÉRRERO
Dgiitc: ÜMiA'avÁ riuRTC'AGRAVADO
Retl'jáión: ' URi PÚ£ífr£^A^DA

AUTO INTSRLOGUTORIO No. 2024 • 239

Bogotá.O. C-, fcbre'8remtiocfio U8) de dosmil veifücuairo (2024)

1. ASUNTO , . ','•••
Proceaeei PotpscIid s dend.r soBre la legalizactón 3® la siiuación <Je privklón! de'la JiUrUd da
la scntcrcada INGRID VIVIANA COTRINO CÜERSERO, acortle.cor. la dqaifflecitedéÁ.afftgada.

2. ANTECEBENTES • ''
1 Li 20 de secl'a'nOr*- 2i11ó, E:l luzgadn 'M r'enaí Munícip3l-cori-Función de conac>miePrto íe esta
Ciuead. co-id<.no a INSRID VIVIANA COTRINO GUERRERO identfficaiia concedtila de ctudadanía
No. 1.010.160^7 <te Bogotá, a la nena srlncipal íle 12 més«5 Se prislin, y a la íCcesQ"a. de
in(ial!iil:acl6n pa-iel ejerccio ds derec.los »fimcfores püMicas poriigual íérnineUe lapana anntiMl. al
haberia hal.adu autora respcnsaBle del delito de hurto agravado tentado, fieoánaolB la suspensión
';ono(c.ort0fCe Id$;eruc'ftfi r!s ia gcná y 1;^ pnsión de*nrcHi<íria

2. 61 JO de dioemO's de 20:/, este Jes'pai '̂o avoco d ronocimiento de las-eiligenclM
3. Con auto de tetíis 2<í ae riiciém&re de 201 >, se Oecriífo !a acumu-ación ¡urjjica Jepenasden^" fió ¡os
radicaos fto. tiOÚ16-000-013-201X-09S26-oo „ f/j t¡6e4
¡respecwamentej, qüesanún is pena acurnulaila enunmanto deSI MfSti rt» rtt*s-,An y la á—esurla
de m^Wlittóón para-el sjcfcioo tú dcrKhos yftincipnes públicas oorel niismu r^nnino, por los'dedcos

" tenencia da armat de fuego, partes o municiones v hurto agravado

24de^bril de20j8, nose acceíflóa la aolicación déla Ley 1826 Ce2017.

1 5,-B6 fe 39^0'de2019, ei Juzgado S'' Homoloai- de la cluoad de Meíiellin (Aniioquial, conc«íi4 a la
conaerafla is-píision domidHaria contemplada enelartictilo 38£3 del CP, lasentenclaca susífitoó dilioencla

\ de coíTiDromisc en la misma íechd.

^ -• ac«fiero de 2021, ía semínaada fue capwraca ydelaüa a atópaslción te estes diSaeno», por
,H3 quesetítspusaci treslatte s su lugar d« raduslón y se ordenó cori^rb^adodel artfeuftjW delCPP.

7 - Prwio tramite de Ley, HJO dejunio di 202!. sa dispuso revocar la urtsiSn domiciliaría y, m libré
oroet* csGtufs,

^O'̂ ra dé2024, se Informé por patrullero de Is Pollda Mecropomsna deBoaotd DC- aue
^ sertsno^a fueaBreftanfliaaéi 25d?Csbrero cíe tos ccrrientós ai parecer po^ el punible de-tujitD od-
.0aue,fue>atiiclaltta£Ja bajoel raaicaBo UM1^0-OOS-013-2024-01198. encontríncose en laiíWfinte
Ardida.

9.-B 27 dafebrero 202^, patrullero Oe la Psiida MehopoBtane Indicó Eme, tó sénlenciada nie deíaü

rertí^ *' "°01-'«'-0®-OS2-2C24-On9S, ydejada aSrssKjsidón da) CTI pa4 10
10.- Ei ?S C» 'tfti!-e.-a 3e 202A. iig-ew, d«, rivi.strBarlc- de irn t:' .^ir- Indl.ian qu», dían a

(,dr.i p. lumpnrTíW.to de •«

3. CONSeSSACION^

a>bfeja»prBftensi(jfi para et-cumpllmfenta depBria impuesta, Is lefiisladón indica tiue- elcaoturajo debe
ser^.0 a d!spos«;ton dela auteikiad UAStóai compaieMe dentro del eérmlf.e de36 uoras.souleotss a
^c«3WrB, conel Un deadelantar lostramites a los queftíya iusar,paraítcaso. a diüoóac&i'ctó luer
fle cDnocirraeiifonue prefiní fa ^e.ntencla. Al respecto, Rl articulo 298 parágrafo 1°tff le Ley 906 de 2^

•••

ifunuJiidiiiAl
_ Cwscio Ssipewcv í4c\ñíiidKíhtr.1
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•' •i" «JA».-» M ire/,ira >• «,5 'K-'.eH-.tMb¡apenca 3ec<ir:!,al .,e :csc,im, ;s je « o'-!^n lo
0®^"» >"=n re¡3ci¿il si aOíe.'wacf.ai t;..jí5ui ü'íffuesK .o,, i.' ahicü'í wt lacrar,, ¿n gu' d L-anl.',f..

*•'" "' ^ dw tüC, J¿

Cwi relación .al tema, la Corte Supreifa deJusticia sala deCasartón Renal, el9 deseptiembre de2Ü20,
en el^Icadc No. Se088, MR, Eyder Patlffo CaDrera, considero referente ai comtoi de legalidad de las
¡Jersofas capturadas parasi cumplimiento de pena mouesfa, estío er si casoquenosocupa, aue:

. roíiforwiffM ran Ib mma traai-ntí. ¡ss .•apfurjs müUríafáadas ¡ww a/ íumpem^r.- ce una rmaena
"^^"1, «"i"'" '* wmpetencB «í Juez « CirMdas yaisuavgus e.«« C0"Cr¿'« íaSaíuIaí luretaict elMí uecontKlm^nra, «ft?ueseanecssano, cri cfnsKueníia, ñauar sjiam/tea sre»/>;w'aaolro ífa/
íéffíffrv <-<0 36 rto/as ffoe ex*g^. tír mfxms rorma' ' ''.

PuS^bien. elrei^ntia pronuncUmifinlo fít'fica que, ^ et caso de sprehensfón para ^>«árTOl/m>ento de
unatena, arcapturetfo debeser dejado a Sispoílo'ón del juej deconocimiento, ci-ersu¿efecto, oelJuei
^eaitor de la Pena, «o abstaníe, conroflutera ciuc no se haM'retcrencia al termino sp-él (iue debe
«de&ntaTse laalsflCKJiSé'i y, teruendoen cuentaqueen laEspebaltdafl de Ejecución ¡JeRelias se continua

. con«l tramite escrrtural y no secuenta con ui trámite especifico enlaley í 06deJOCí, por analogía rs
ptotetfentif rcmitiís» a lo¡Jisotiesto en losartículos 351a o5J Oe laLeyecfl de2000, que prevén:

-A«r//aií0 3Sl. »e«i5/<W0£lJ«RS0«<C4PJí»!AiM. ¿t ca^araa<ymeaianfi<¡rdajeaenfiiserá
ptueto temcií/ata y ijyreítamenfe í disposición rfeíftinchWwrto ¡udiclel¡¡ue oraená la apnHensi6n

S//IO Bijjosiiw- ¡^eoiaiSífi/aisposnrj/i-er eí ejrBliicicini»,Ho.c'e'(«íi/iif;r) Jel lugary ei í«Ktorle inhmaré
e en M o^mera tiora haorl ¡jgvence, x.o¡ pi medio a>> ecr^umcacDn mi4 éo>í. jeíantjo ®?

foTsí^ní ia« .jL'í' i'syj íihjffr'

"A^T^l/ÍO fOffHACTZACi0M BírKA CAPTURA, «-«'la*? lor ¡Qmfffírtof cvr^ ío. tíe
yte/o ríe i'OOS rae <" Cey^ae :<)0^, ojit sajeíio-, íii ^irr.resc ás mpiemtntacbn csuimíina en su
AciJCuV i2«v i,ü3na<> e.'í9ptvra-J^, inspr '̂/i '̂on^í iftaaiís, iJeoa spi '^¡uirío e¡funcionarUj hiólciai bajo
cuyas a/tJe.ies se eiKue-nlta dhpunnrñ .ir m rftro tfe rrew# , isis (3i¡ tmsí pan lefe'mr dicha-
S'UifiZiQn. co"/a??4S d i^Tír rromento ftn 'Jü© nctK,'̂ tie ia captura. Ba ni!ano. Btp'éoifa inandsmléflQ
eicjim aeJ respectiva esCñBieumíenta rsciuf,i^i\. cara ffiw endajin lugar se remahtvigó prtva^
i7c Haeneu ii aroer' «tiTMcá eunt^fin He is zactara, ¡i fóríise/i que«ra sí fluírérg oroKicWc!-

Ver-JiJ\t e¡ lér^utno Jíire/KW Vrj j-jQ el .'írccfor Oeles!abkctr/»sr}to 4e reclus-ñc n,rbiere rec/Oíflo la ortíen oe
íncit^-Vitiír:, i-j/pcéoe,» * ,ww' sn iib-niKl ai capturado, lísju la reseonssOíftMa »( hjrxamra jia uebii

. Imasrlir,} f.'mcumof/mií^irí) íe (aMigit^-aií prm'sls en ehncise,>.tlsr,cr, aari Iuím a la ieipoi)iMli<l^U lítinal
L0;7c5i.c.i¿j,eí'te".

•AJincULO 3S3. UÍÍHTAO ¡NmeOIATa POKCAPTURA O moiOfIGACION ftaSAt Oí PHIVÁCION DI
LA LiasUTAD- Cuífido la capture se eraOuica o grolengue con violetMn ¡íe lat earantias
consti^aarigles o legaieA, el funcionarlo a cuya aispaaidóa se encV9ner« ej capturado, ordenará
hMw-aiatMmviita jv Itbénad la '//sni-csro en oi meso ancertcr utrr-b'án se ^piicerA t= rerso^ s«4
apmhend.dj fo sanujicjufuxij/cri; ajccla yísw oo=?í-uCi-iT Icm-.íl.idt.. Lapersona
fíberadp de/bere tíraiar unacta de»:ompromlse en la qum conste nomAre. OomicHío, lu^arae trabajo f
ta ettrg'^cii:) tíe conairrir ante la autoridad que la reQuiara".

Gomo y.3 ".e -ü.-otu. mcd-ante mtarme ce miresc.ijador.;!? can-po suscrito par técnico invcjUgaOor delt II
se dejó a flisaoscclón de «.tas dlligeriMas a ¡a semenciaoa INGRID VIVIANA COTBINO GUEftRERÓ
18«iBíÉCída con cédula de «riudadania No.1.010.ISO.607de Bogoté, lOd can.to previamente
la precitada f-ju oejaüa en libertad par n.cnta úel radicadci 1100 ¡6GOOOI JioZ.lüllíiB, poí IC! aue, tras
verificar que es reciiier.-la porel radicaflú que.iqui íe í?jecii;a, fue nejada a Jisposiciór. de«ta actuación,
el 26(ie febr^o de 202*^, stvndü ;as li:50 .^dras, sol;c.ta'idc (le ser nrncpdo'ite se emita la respectiva
orden de encarcelación,

Déla rávisierTae la aetuadon se advierte i;ue, INGRSD VlVIAííA COTBINO GUERRERO se encuentra
requertfla aar-i continua' cycl-enc" 3 pe^a de 62 mesos J..- b'-iS'f-.. ¿Oíí-iu'ad,! en ijccijiot del 29 ae
oiCiüíutrrs d'.i .ítMT, en la r\iv sn ac'j'nulacOii |'.ri,l-.3 -1- 'í;, |jt:n,n •rnt.ueiias el -20 de
sepi^erFtre de lOlC y 14 j.; c:cio ^it t d- ijriin los '?3 cadús D'x::,. 3-201 S-i)3626-0r v
UOüI-fiO-M-íi'Jí-itili-HO-Jlie-OO, iL-ípt'tlivamr-r-te, .c-gi:-, •••fifii.-jdr qi.-j p-{iiteii rncrivt-s pars la
afectación del derecno 3 la llnerrac ce 15 pf^nombr^cls. -jce -"j s-t srcuertre ag-actads con sutirogado o
baneflOO alguílo, máxime que, en ijrove'do de' 30 de ¡u(i,o de 2031 le fue revocado el sustituto «e la
prisión domiciliaria; yqyese-encoentia vigente eltérmino legal para legalizar sudetunaón^ «ncuentrs el
IJesoa^s prs'.edírite legalüar-iBsituación de detencitln de la condenada.

Afipj'a W^, para efectos de losntartór, sedebetener en cuenta qise, !asenlerciada estiwo erlvsao de la
libertad aor cuenca de esta actuación desde el lO de enero de 2U17 -cuando fue caoturada para el
cuf^píitr.iento Oe (a pepa, basta ei I-' fle feBr«ro ile 2D21 -ruando cltadordel Centro de Servíaos ds esta
tsoaciaildadvisir, su doniicilio y nofue íncontrada-, la(js<í en -;l que clnTcnnró «8 n-eses y 22 dios. mS,
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;C'? 4 Jies guv' Mr recc:kOr¿M lOWi oe'écoó'^ pi Sv<-fit,--i» «ir > ctc u< ? S'Ji- ie c]et:jt3 y si Qwe íye
prGVismente ^f.jr'jíuQO, aya pairos sumcdcs fl"-u"an 'n-sá» ^ .?ó -lú marera c-R, la
soniRRCíada IN6RÍO VIVIANA COTRINOGUCRRERO ce'jcc; cuTiplir n-varsurc.}. d 'cscariís óe la pena
aci>muia6a úe 62 meses» que corresponde 3 13 ni««es y 4 ciias.

Por osrisjguienfe, «e legaliza la dereodón tíe Id sentenciaos IKGRtO VXV7ANA COTRINO WifREftO,
para continuar con el cumpiimjérrto íntrafTiuros fle \a pena acumulada impuesta en e! rad.cado de lo
referencia, para tai fi«. se libraré la ínrresoondlonte de encarc^aclon con destino « la Cárcel y
PenitenclSfla üe Med'a Seguridad de Sogoíá ps.^a Mujeres, y se cancelaran las ordenes de captura (sbradas.
en su contra en esta sctuaclér.

rrr méríto de lo e:^püestc el JUZGADO DJEClNUfVE DE EJECUCIO^» DE PENAS V ^&{|>AS DC
SEGURIDAD DE BOQOTft OC.

RESUELVE; ' ' - —N

PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA nc lo sentenc.ada INGRID VIVIANA CO'TRt'HD GUERRERO
kdentíficatta con cédula de audadsnía No. 1.010.160.607 de Bogotá, pur LuO ua Jel faciicaclo de la
rpf&renrta, íjc conforr-iicJíC ccn Id expuesto en la pane motr^/a d«t presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETADE ENCARCELACIÓN con destino 3 Ja Cárcel y Penfttmciarta de Mfiflsa
Seíjurldad de 3jí"r<?5, o <^i wur, narg M* fm dlspong.?' ei a •>'>rnl5fe CnI3seniencfafla
INGRID VTVIÁNA COTRIMO GUERRERO identíflcáda con cédula de Ciudadanía No.
1.010.160.607 daBo^oU V

TERCERO. - CANCELAR la Q'den cJe cap.lu'a librada en esta a^ación en contra tie INGRID VIVIANA
COTRtNO GUERRERO identificad» con cédula de ciiidaiSania No. l.&10.1M.ft07 da Bogotá.

Contra asta flecísíón procedan ivs rcKttf«09 de Ley-

NOTIFÍQUESe VCÚMPLASE, . S f]C ^

LA HH^REJO

. <v=—> •%. j.

^ <C.

<), -i- \

fe. V?í \
-'W"k o, >F \

^ Vci

H0TIF5CAC10NES r HÜÉüÜ

M.,,ESÜ.:Ssm^

:;;;Be0..-0,0««.0auE«0T,P,c.l



16/5/24, 18:56 Caroo: FidelAngel Pena Quintero - OuUooic

Mostrar contenidobloqueado

^ inda Gaaon Ro{5riguez<cfgarzon@procurad
Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611
Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®, #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Mar 14/0V2Q3Í 14:29

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Enviado: jueves, 29de febrero de 20243:58p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov-co>

"ÁC0™Í0 S - Al ™¿C24- 329 -COTOENADO: INGRID

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir ol auto interlocutorio do la rcfcrenda, con el ílii de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferi
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado; InO0l-6D-0O-05O-20t6-28399-Q0
Interno: 49726
Condenado: LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON
Delito: LESIONES "PERSONÁLSS DOLOSAS
Decisión: ¡REVOCA SUSPENSION CONDICIONAL PERJUICIOS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1628

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la eventual Revocatoria del subrogado de la Suápsnsión^Condicional de
la Ejecución de la Pena concedido al sentenciado LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHO^. /

2. ANTECEDENTES PROCESALES V

1.- El 5 de julio de 2019, el Juzgado 1° Penal Municipal con Función Dé Conocimiento de esta ciudad, condeno
a LUISALEJANDRO GONZALEZ PACHON identificado con C.C. NoiJ9.'492.986, por el detíto de lesiones
personales dolosas, imponiéndole como pena principaKs me^es de prisión) y la accesoria de inhabilitación
en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismd\lapso de\ lái-péna principal, concediéndole la
suspensión de la pena por un periodo de prueba de 2 años. j

2." El 10 de marzo de 2020, este juzgado asUme el conócimj'ento de las diligencias, y ordenó requerir a!
condenado para que diera cumplimiento'¿'"lo .ordenado en sentencia.

^ V-;' y'
3.- El 31 de diciembre de 2020, previo traroite de ley, se dispuso ejecutar la pena intramuros, ordenando con
la ejecutoria librar orden de capturé. •>'

x-"" ' ^
x' ó

4." El 19 de febrero de 2021, se recibió rnémorial suscrito por el sentenciado solicitando el restablecimiento
del subrogado'pepai'cpnfedido en sentencia, adjunto póliza judicial No. CBC-100006379 de Seguros Mundial
por valor asegurádp^de $>908.526 y solicito se le programara cita para suscribir diligencia de compromiso.

5.- El 11 de^ mai^q^de 2021, el sentenciado suscribió compromiso conforme a las obligaciones
^contempladas en el aftículo'65 del CP.

\ 6.- El 30 de jun¡o\de''2021, este despacho ordeno restablecer el subrogado de la suspensión condicional de la
Nejeci^lón de la pena.
\ '7v- El Ól de marzo de 2022, se recibió oficio No. E.P.-0-45.557 del 10 de noviembre de 2021 con copia de la

y'O'decision proferida dentro del trámite de IMCIDENTE DE REPARACIOM INTEGRAL emitida en el proceso de la
V rjsferencia, mediante la cual se condena a LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON, al pago de (4) SMLMV,

— a favor de la víctima Gilberto Gutiérrez Trujillo, por concepto de perjuicios morales, otorgándole un término
de 5 meses una vez ejecutoriado el faüo, para que haga efectivo el pago.

8.- El 1 de noviembre de 2022, se dispuso no decretar la extinción de la pena solicitada por el sentenciado; a
la par, ordeno correr traslado que trata el artículo 477 del C.P.P. El traslado se surtió de! 30 de enero al 1 de
febrero de 2023.

9.- El 8 de mayo de 2023, este despacho resolvió no revocar el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, además ordeno correr nuevamente traslado que trata el artículo 477 del C.P.P.

10." El 13 de septiembre de 2023, se recibió constancia secretarial que trata el artículo 477 del C.P.P., con
término vencido. Surtido entre el 31 de agosto y 4 de septiembre de 2023.

3. CONSIDERACIONES

De la revocatoria de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena.

La vigencia del subrogado penal de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, previsto en el artículo
64 del Código Penai, está sujeta al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 65 Ibídem.

De cara a este aspecto, el artículo 66 del Código Penal prevé lo siguiente;

"Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de la libertad condicional. Si
durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
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seníenc/3 en /o ^tye hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución

De otra parte, el artículo 475 del C.P.P., establece que;

yecuclón de ¡a pena por no reparación de los daños. Si el beneficiado con la suspensión condicional
ae¡3 ejecución de la pena, sin justa causa, no reparare ios daños dentro del término que ha fijado e! juez se
ordenara inmediatamente el cumplimiento de la pena respectiva kse procederé como si la sentencia no se
hubiere suspendido.

En concordancia con lo anterior y de conformidad con la normatividad vigente, el beneficiado con la libertad
condicional esta obligado a dar cumplimiento, durante el periodo de prueba, a las obligacrónés contempladas
en el articulo 65 del Codigo Penal, dentro de las que se incluye la de "Reparar los.daños ocasionados con
el delito, s menos que se demuestre que está en la imposibilidad económica de hacerló".

En el caso concreto,^ LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON fue condenado.,en„senterida Jde fallo de
incidente de reparación integral, proferida por el Juzgado 1 Penal Municipal con Función-de Copbcimiento de
esta ciudad, del 11 de octubre de 2021, al pago equivalente a 4S.M.L.I^^.V por danos moraies' para !o cual le
fue otorgado el termino de sets (6) meses, una vez ejecutoriada, dicha decisión; pará^qué'acreditara el pago
de los mismo, y que a la fecha no ha cumplido con dicha obiigación. \

De otra parte, el 11 de marzo de 2021, el sentenciado suscribid diligencia compromiso, conforme con el
artículo 65 del C.P, al restablecerse el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en
la que se comprometió a cumplir con las obligaciones aíli\süscritas, dentro de ellas reparar los daños
ocasionados con el delito, compromiso que"a la fecha se éncue^tra-airipliamente superado y, el precitado no
ha cumplido con ese presupuesto. \

;No sobra recordar que LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON no Ignoraba que la vigencia del beneñcio
que le fue otorgado dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas en el acta de
compromiso que suscribió el 11 de marzo de 2021; contempladas en el artículo 65 del CP, en las que se
encuentra la de repararlos danos ocasionados con el delito, de manera que la actitud de franco desacato a la
justicia, de pers¡sí:em:iá y^obstinación a cumplir con los deberes que como ciudadano le corresponden, pese al
generoso tr^támierito,.y^a'cilidades que se le han brindado, impiden mantener vigente el beneficio conferido.
De las obligaciones del compromiso artículo 65 del Código Penal:

Informar tódo cambio de residencia
2.'Pbservar bu&ha corjdúcta

\ 3. Reif^r^rlos cfañQs ocasionados con el delito, salvo cuando se demuestre aue está en incapacidad
\materíal de hacérlo.

'4. Cohparecer personalmente ante autoridad judicial cuando fuere requerido para ello.
5\ No salir delpaís sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

•'\(Negcllla y subrayado por el despacho)

-—No obstante lo anterior, hasta la fecha, no aparece demostrado el pago de la indemnización ordenada a LUIS
ALEJANDRO GONZIALEZ PACHON.

Ahora, no se debe perder de vista que, ei despacho requirió al penado y a su defensa en los términos del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, librando oportunas comunicaciones a cada una de las direcciones que se
registraron en el expediente, para que, de haber lugar a ello, justificase su incumplimiento o, en su lugar
acreditara el pago de los perjuicios a los que fue condenado en fallo de incidente de reparación integral del U
de octubre de 2021, en aras de garantizar el derecho de defensa, y pese a ello optó por guardar silencio, toda
vez que no acudió al trámite, ni aporto escrito alguno.

Así las cosas, se infiere que LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON incumplió la obligación de reparar los
perjuicios a los que fue condenado, ocasionados con la conducta punible desplegada, y no manifestó razón
alguna para justificar su omisión, por lo que se tiene como injustificada tal omisión.

Conviene precisar que, LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON, desde el momento en que se profirió en su
contra el fallo de incidente de reparación integral, era conocedor de la condena en perjuicios impuesta, pues
fue notificado de la decisión, dado que, como ya se dijo, le fue concedido el termino de 6 meses, para su pago,
aunado a que, cuando suscribió diligencia de compromiso, se comprometió a cumplir con lasobligaciones que
contempla el artículo 65 del CP., entre las que se encuentra la de reparar los daños ocasionados con el delito;
sin embargo, no ha hecho si quiera un mínimo abono a los perjuicios ocasionados, ni ha demostrado su
voluntad de cumplir con esa obligación.
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Por consiguiente, se revocará la suspensión condicional de la ejecución de la pena, concedida a LUIS
ALEJANDRO GONZALEZ PACHON, a fin de que cumpla en privación de !a libertad el eérmino de la pena
impuesta.

Corolario de lo anterior, se ordenará que una vez ejecutoriada esta decisión se libre Orden de Captura en
contra del sentenciado, ante los organismos de seguridad del Estado, para que cumpla la pena impuesta en
centro de reclusión.

Finalmente se dispondrá hacer efectiva ante el Consejo Superior de la Judicatura la caución prestada por el
sentenciado.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS'OÉ^'SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.,

RESUELVE; ^ ^ \

PRIMERO: REVOCAR el subrogado Suspensión Condicional de.^a Ejecución de^i3„POTa/otorgado al
sentenciado LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON identificado con C.C. No^ 79.492.986, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta determinación. \

, ^
\ •• \

SEGUNDO: ORDENAR, una vez en firme esta decisióíj;'HACER^EFECTIVA«nte e! Consejo Superior de la
Judicatura la CAUCIÓN PRENDARIA, constituida por eí^senfénciádo, ^^diante Póliza Judicial No. CBC-
100005379 de Seguros Mundial por valor asegurado de $ 908;526pará gozar del beneficio concedido.

JPara tales efectos, el Centro de Sep/rclos,^ Administráíivoff^ de. esta especialidad, deberá LIBRAR las
comunicaciones a que haya lugar, x" \ 2-

TERCERO: LIBRAR, con la efi^utoria''de/esta decisión, ORDEN DE CAPTURA en contra de LUIS
ALEJANDRO GONZALEZ PACHON identificado con C.C. No. 79.492.986, ante los organismos de
seguridad del Estadq^^jara el cumplimiento de la sanción impuesta.

Contra esta'^cÍsi'ón--i>roceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPl^SE

RUH STELLA MELGAREJO "TT****-

JUEZ / Oe

'-sanieriorpruv,

^¿ecreíario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csieDmshtaía)c ein1fii.i amaiüdicial.gi:)vxo
Callen No.9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., t3 cíe Mayo de 2024

SEÑOR{A)
LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON
Carrera 77 8 No. 52 - 57 Barrio Santa Cecilia

BOGOTA D C.

TELEGRAMA 2893

NUMERO INTERNO 49726

REF: PROCESO: No. 110016000050201S28399

C.C:79492986

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVÍCIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1628, del
diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024J, mediante el cual ordena REVOCAR el subrogado
Suspensión Condicional de la Ejecución de la pena otorgada al sentenciado LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON
identificado con C.C. No, 79492986, ORDENAR, una vez en firme osta decisión HACER EFECTIVA ame cIConsejo
Superior de la [udicatura la CAUCIÓN PRENDARIA, constituida por el sentenciado, mediante Póliza Judicial No.
CBC- 100006379 de Seguros Mundial por valor asegurado de $908..S26 para gozar del beneflcio concedido.
LIBRAR, con la ejecutoria de ésta decisión, ORDEN DE CAPTURA en contra de LUIS ALHiANDRO GONZALEZ
PACHÍDN identificada crin C.C. No. 79,492.986,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICiTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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Correo: FidelAngel Pena Quintero• Oullook

R?»f»fidsf Respot'der a todos v U L

SU |i/imi»41%T7

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Asunto: NI 19726 - XJZGADO19 DE EKüCiON DE fíNAS Y NSDIDAS DE SEGUR1DW3 OE BOGOTA - - AI NO 2023 - 1628 - CONDENADO; LU!S AlEIANDRO (3DN2ALE2
PACHON

1?tesfjunüef ' Reenviar

n MeftsjéeniriatÍDtoriimportsnKisAIt».

elAngttlPeriüQulrtt

Para. CamilaFefnaraíaGandn Ród>ígicé4

RespofltjBf ij Responder i todrs L R!®w.-ti(r U L

ai) 1 iA>5/2ia4 lítTs

Aijto!iM;Ncl626Revoc3Suspp...
ls¿ n»

NI <19726-JUZGADO 19 OCEJCUCION DE P€NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1628 - CONDENADO: LUIS ALEJANDRO

GONZALEZ PACHON

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito reiniar e! auto interlocutorio de la relerenda, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por ei Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otru particular^ para los flnes legales a que t^ayalugar.

Ateníame nte,

tlttps.//outlook.office.com/mall/sentitemsyia/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAIP7JLOm1QtCgbqhVAv,.. 1/1



16/5/24,19'.26 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@prQcuradi

Para; Fidel Angel Pena Quintero
n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext 1^14611
Línea GrakJíta Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

iue 16/0S/2OZ4 1528

De: Fidel Angel PenaQuintero<fpen3p@>cendoj-rBmajudicial.gov.co>
Efiuiado:sábado, 11 de mayo de 2024 12:15 p. m.
Para; Camila FernandaGarrón Rodrigue? <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 49726 •JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al MO 2023 -1628 - CONDENADO' LUIS
ALEJANDRO GONZALEZ PACHON

NI 49726-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2023- 1628 - CONDENADO-
LUIS ALEJANDRO GONZALEZ PACHON

Buen (iía y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir cl auto interbciitorio de la relcrencia,con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de ia notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para I
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:
Delito:

Redusión;

Decisión:

11001-60 00-Ü15-3021-01096-00 "
51.244
LORENA YOLANDA ESPINO BARRETQ
HURTO CALIFICADO ÁGRÁVÁDO
PRISION DOMICIÜÁRIA
CARRERA i8 BIS No. 78 SUR - 20 BARRIO QUINTAS
SUR.

Vigila: CMMSBOG - EL BUEIV PASTOR
CONCEDE LIBRTAD POR PENA CUMPLIDA
DECRETA EXTINCION DE PENAS

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 464 / 465

Bogotá D.C., atril veintiséis (26) de dos m-l veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR DECIDIR

Emitir pronunciamienCó, de ofido, en tomo a la eventual Libertad por Pena Cumplida y Extinción de
las penas de prisión y accesorias impuestíss a ta sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de mayo de 2021, el Juzgado 2 P'2nal con Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá,
condenó a LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO identificada con C.C. No. 1.022.963.612, a la
pena principal de 21 meses y 18 días de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el sjercicio de
derechos y funciones públicas por el mism^ lapso, a! ser hallada autora del delito de hurto calificado y
agravado, negándoie la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La sentenciada cumple la sanción Impuesta desde el 28 de julio de 2022, fecha en la que fue
capturada para el cumplimiento de la pena. Además, se reconocen 2 días que per maneció en
detención preventiva en (a fecha de los hechc-s que dieron origen a esta actuación.

2.' El 23 de septiembre de 2021, este Despacho asumió la ejecución de la pena.

3.- El 10 de mayo de 2023, este despacho no concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena solicitada por la sentenciada, ni la libertad condicional.

4.- A ia sentenciada se le ha reconocido redención de pena asi:
8.5 días, el 30 de junio de 2023.
4.5 días, el 12 de diciembre de 2023.

5." El 30 de junio de 2023, este despacho concedió la prisión domidiiaria prevista ert el articulo 38 G.

6.- El 12 de diciembre de 2023, no se concedió e! subrogado de la libertad condicional por cuanto no se
contaba con ios documentos de que trata el artículo 471 del CPP.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, la sentenciada LORENA YOUVNDA ESPINO BARRETO,
ha estado privada de la libertad por cuenti de estas diligencias, desde el 28 de Julio de 2ü22, cuando
fue capturada para el cumplimiento de la pena, hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 20 meses
y 29 días, más los 2 días que permaneció en detención preventiva en la fecha de los hechos que dieron
origen a esta actuación, más 13 días reconocidos como redención de pena.

La suma de los mencionados guarismos arroja un total de 21 meses y 14 días descontados hasta
el momento.

Encuentra, entonces, el Despacho que, la seintenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO cumplirá
la pena impuesta en esta actuación de 21 me-ses y 18 día?, el próximo 30 de aoril de 202-1, por lo que,
se ordenará la liberación inmediata e incondicional por cuenta dei presente asunto, a partir det 1° de

Pagina 1 de 2
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mayo de 2Q24, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Media Segundad de Bogotá para Mujeres Buen Pastor, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo la condenada, con la advertencia que ^
materializara de no ser requerida por otra autoridad.

3.2. EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

A la par, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas fijada en la sentencia en contra LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO, de acuerdo
eofi lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal, toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 1° de! artículo 92 del Código Penai.

en ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas en
este asunto, a partir del 1® de mayo de 2024, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria eEta
providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria
correspondiente, se realice el ©cuitamiento al público de las anotaciones r'egistradas en el sistema Siglo
XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la sentenciada LORENA YOLANDA
ESPINO BARRETO identificada con C.C. No. 1.022.963.612, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas,en la seritencia, a partir dei 1° de mayo de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondienté-boiBta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad de Bogotá para Mujeres Buert Rastor, en favor de LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO,
con la advertencia de que se materializara de no set requerida por otra autoridad.

TERCERO: DECRETAR ia Extinción de fa condena privativa de la ilbertad y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra LORENA YOLANDA
ESPINO BARRETO, a partir del 1° de mayo de 2024.

CUARTO: DEVOLVER a la sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO, la caución prestada
para materializar el sustituto de la prisión domidliana, mediante póliza judicial No. NB- 100351531 de
Seguros Mundial S.A., por valor asegurado de $ 2.320.000, para lo cual, se librarán las comunicaciones
da¡ caso.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de
Bogotá para Mujeres Buen Pastor y a! CERVI del INPEC, a efecto que se enteren de (o aquí dispuesto,
obre en la hoja de vida de la interna y demás fines pertinentes.

SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO,
Incluyendo al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad para lo
pertinente, efectúese el ocultamiento al público de les anotaciones registradas en el Sistemii de Registro
SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, —

Notmaup pnrEstado

« ZSMAY»

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MaUf^nterior
JUEZ 1

Fi Rftcretario^
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS n

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION

foMBRE^TOM^TO DEL NOTIFICADO: _Lí3]Kma_^!a!^£Ía ^ -
NUMERO DE IDENTIFICftCIONt \02g<?fi Sá LZ. M
No. DE TELEFONO*. H
FECHA DE NOTIFICACION: DD;^_MM_O^AA 2024 ^
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SIJC. NO ^
;,ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL.: SI NO
CORREO ELECTRONICO;
OBSERVACIONES:



16/5/24.19:41 Correo: Fidel Ang^ Pene Quintero - Oiftíook

anda Garzor> Roclrigueí<cfgarzon@procuradi

Para: FidelAngel Pena Quintero

acuso recibido

Gamita Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14511

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra, 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

<5^ n r

/ue 1&«0Sí2í>24 íes

Oe: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendOj.ramaiudicial.gov.co>
Enwiado: lunes, 29 de abril de 2024 7:05 a. m.

Para: Camila Fernanda Garrón Rodríguez <cfgar2on(3iprocu'"adüri3.gov.co>
Asunto: NI51244- JUZGADO 19 OE EJCUClOM DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2Q24- 464-465 - CONDENADO: LORENA
YOLANDA ESPINO BARRETO

NI 51244-JUZGADO 19 DE EJCUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-464-465-
CONDENADO: LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO

Buen día y Cordial Saludo.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutoriu de la referencia, con el íin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juagado 19 de Rjecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide? de la notificación

solicito su amable colaboración, en e! senüdo de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya tugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicio
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I lt001-60-0'MÜ30-2023-00481-OQ
Interno-: 51409

"cérxJenado; GLORIA HELENA HUERTAS MARUt^NDA
"Delito: " CONCIERTO PARÁ DELÍNQUÍR

TRAFICO DE E^;TLjPEFACIENTES
Cárceí; CPMS BUEN PASTOR
Decisión: "RECONOCE ?E3ENCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 425

Bogotá D. C., abril veintitrés (23) de dos rr il veinticuatro (2024)

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede el despacho a resolver sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena, a la
sentenciada GLORIA HELENA HUERTAS MARULANDA conforme la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

2 1 - El 3 de agosto de 2023, el Juzgaoo 2 Penal del Circuito Especializado con función de
conocimiento de Bogotá, condenó a GLORIA HELENA HUERTAS MARULANDA identificada
con C.C. No. S3.100.068, a la pena principal de 52 MESES y 15 DIAS de prisión, a !a pena
de multa de 1.353 SMLMV, y a la accesoria de inliabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo periodo, a! haber sido hallada responsable de los delitos de CONCIERTO
PARA DELINQUIR y TRAFICO, FABRICAC:0^, O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de 1^ pena y la prisión domidtiaria,

2.2.- Oich^a sanción la cumple desde el 23 de noviembre de 2022, fecha en !a quefue capturada
V le fue impuesta medida de aseguramiento.

2.3:- El 23 de abril de 2024, este Juzgado .asumió el conocimiento de las diligencias.

2.4.- a 7 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-A3UR del 27 de febrero de 2024,
mediante el cual, ia reclusión remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

De ia Redención de Pena.

La Reclusión de Mujeres de Bogotá "El Buer Pastor" allegó Junto ccn el oficio No. 129-CPAMSMBG-
AJUR del 27 de febrero de 2024, certificadc ds cómputo por actividades para redención realizadas
por GLORIA HELENA HUERTAS MARULANDA, además de otros documentos, soporte de las
exigencias del artículo lüO ys. s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, t-xpedida por el INPEC.

De dicho certificado, se tiene que la sentenciada estudió 102 horas en el mes de diciembre de
2023.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, ccndiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enst^nanza y la conducta del Interno, al punto que, si esta
íes negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, se evidencia que durante los meses en que la sancionada desarrolló
•actividades de estudio certificadas por e! INPEC, la calificación de su conducta fue ejemplar, así
mismo durante dicho periodo, el desempeño en el estudio adelantado fue sobresaliente, por
tanto> se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención
de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 55 de 1993. que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de reclusiór, sin obviar que no se podrán computar más de seis
horas diarias de actividades educativas, se -edimirán OCHO PUNTO CINCO (a.S> días de la
pena que cumple GLORIA HELENA HUERTAS MARULANDA, por las 102 horas de estudio
cursadas.
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En mérito de !o expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA O.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR OCHO PUNTO CINCO (8.5) DIAS de la pena que cumple la sentenciada
GLORIA HELENA HUERTAS MARULANDA identificada con C.C. No. 53.100.068, conforme
lo r\!3uesto en este pcoveido-

SEGUNDO: REMITIR copia do esta determinación a la CARCEL VPENUNCIARIA DE MUJERES EL
BUEN PASTOR de la ciudad, para su fnfórmaclón y para que repose en la hoja de vida de ia if-iterna.

Contra esta decisión proceden los reojrsos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RUTH STELLA

I , 23 i'.AY 202'»
1 La anlsrlor pro.
1 ""

^ j co: at srRvicio:; ic^íiNinRAíivaa juzgados de
_^J P-jLJlCic'. oí rtlNaS í :,;l¿!üAS D£ ¿ECüRiOAD DE BOGOTA

Bogotá, O.C. .2.SLZSAr 202:<y

.:i a:"iu;rior piovitícncia' a

LLL-£clxXjO:

3 Cédula



16/5/24,19:43 Correo: Rdet Angel Pena Quintero - Ouílook

imla üar?on Rodriuuez-cfgai7oin5;5procuraduria.s

Para: Fidel Angel Pena Quiniero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

Juff 16/05/2024 16-^

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cenOoj.ram3judidal.gov.co>
Enviado; miércoles, 8 de mayo de 2024 12:13 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51409- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024-42S - CONDENADO: GLORIA
HELENA HUERTAS MARULANDA

NI 51409- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 425 -
CONDENADO: GLORIA HELENA HUERTAS MARULANDA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocucorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.

Radicado: | 11001-60-00-023-:!02?-06^-.00
Interno: 51671

"Condenado: ARIELFELIPE HORENO PORRAS
Delito: HURTO CAURCA,^l'AGR^pO
CARCEL ~t~CPM5 DE BOGOl^A MODE:LO
DECISION TcÓNCEDEREDE'nClON DE PCNA

I CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL. AMPLIA PERIODO

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 446/447

Bogotá D. C,, abril died lueve (i9) de dos mil veinticuatro (2024)

i. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno a( reconocimiento de redención de pena y libertad
condicional en favor del sentenciadc ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, acorde con la
documentación allegada.

2.ANTECEDENTES

1 - El 20 de febrero de 2023, el Juzgado ?2 Pena! Municipa' con Función de Conociniiento dtí
Bogotá D.C., condenó a ARIEL FELIPE MORENO PORRAS identificado con C.C. No.
1.020.754.927, a ta pena principal ce 43 MESES Y 6 DIAS de prisión y a ia accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo tiempo de la condena
principal, por encontrarlo responsable diíl delito de HURTO AGRAVADO CALIFICADO, negándole Is
suspensión condicional de la ejecución üe la pena y la prisión domiciliaria.

E! 23 de febrero de 2023, el Juagado fíillador dejo sin efecto auto del 21 de febrero de 2023, y
corrtgíó el quantum punitivo de (a pena impuesta en la sentencra del 20 de febrero de 2023,
fijándola en 21 meses y 18 dias.

El penado fue capturado el 22 de noviembre de 2022, fecha desde ¡a cual cumple la pena en la
CARCEL MODELO.

•2.- El 9 de octubre de 2023, este Despacho asumió el conocimiento de las diligencias.

3.- El 12 de octubre de 2023, se redimtt;ron 7,5 días a la pena-que cumple el sentenciado.

4.- El 15 de noviembre de 2023, se recibió memoriai del sentenciado mediante el cual solidta la
libertad condiciona!.

5.- El 29 de diciembre de 2023, se reairre pena en 21.5 días, no se concede ei subrogado _de
libertad condicional, se ordena seguimiento en fase y verificación de arraigo,

2. CONSIDERACIONES

2.1. De la Redención de Pena.

La Cárcel v Penitenciaria de Mediana Sei^u'idad de Bogotá la Mode'o, allego junto con el oficio No.
114-CPMSBOG-OJ-LC-041696 de 9 de cbril de 2024, certificado de cómputo por actividades para
redención realizadas por ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, además de otros docLimentos
soporte de las exigencias del articulo 100 y ss. De la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 Je Jumo de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con el referido documento, el sentenciado estudió un total de 246 horas asi:
Certificado No. 19078104, en elaño 20.23, en los meses de octubre (126 horas), noviembre (120
horas) y diciembre (O horas).

El artícuio 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta (a
evaluación del trabajo, la educación o ensenanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, ei Juez de Ejecución de Penas, debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para et easo en estudio, tenemos que durante ios meses en que se certifica actividades para
redención de pena por el INPEC, la calificación de su conducta fue buena: asi mismo durante
dicho periodo ei Establecimiento Carcelario, catalogó el desempeño en la labor ejecutada como
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-P®''® diciembre de 2023, que fue deficiente, ?in embargo,ello ¡10 altera la operacion aritmética a realizar por cuanto se reportaron cero (0) horas.

En consecuencia, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo iOl de la Ley 65 de 1993 para
efectos de redención de pena, por lo que de co-tformidad con el artículo 97 ibidem, que prevé que
porcada dos días de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar
mas de seis horas diarias de actividad, se redimirán veinte, punto cinco {20.5} días de la oena
que cumple ARIEL FELIPE MORENO PORRAS por las 246 horas de estudio realizadas,

2.2. De la libertad condicional.

La Libfifted Condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la Ifisertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el
articulo 64 del Codigo Penal (modificado porel aiticulo 30de la l&y 1709 de 2014), que indica;

Artículo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a ta persona condenada a pena privaCIvn üs la libertad cuando haya cumplido con las siguientes
rcQufSixos^

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5)partesde lapena.
2.Que su adecuado desempeño y camponamientc durante el tratamiento penitenciario en el centro de
recl^ión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la efiKución dela pena
J. Que demuestre arraigo faniHiar y social.
Corresponde aljuez competente para conceder la aberrad condicional establecer, con todos los elementos de
pruet>a allegados a la actuación, la existencia o inexistencia de! airaigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la ríparatíén a ia victima o alaseguramiento del paao de la
iridei^nízacíon mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago^ salva que se demuestre
insolvencia del condenado. €1 fíempo que falte para ei cumplimiento de la pena se tendré coma período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres ffños, eijuez podráaumentarlo hasta en otro tanto igual de
considerarla ñecesario."

Tenertvos que dicha norma prevé urv requisito dti orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las Eres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de ta pena de acutjrdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social
previa valoración de ia conducta punible, '

Inicialmente, en cuanto ai análisis de la conducta punible perpetrada por ARIEL FELIPE
MORENO PORRAS, este fue condenado a la pen.3 de 21 meses y 18días de prisión, al ser hallado
coautor responsable dei delito de hurto calificado agravado, por cuanto el 22 de noviembre de
2022, en inmediaciones de la carrera 3 numero 92 - 46 en el conjunto residencial Altos de Yacar
barrio chico de esta ciudad capital, cuando Lu:: Mery Delgado en calidad de empleada doméstica
abno la puerta del inmueble aludido observó a tres (3) sujetos masculinos, quienes al ser
interrogados indicaron que eran obreros, sin embargo, la mencionada les adujo que la obra era
en ia terraza, por io que los sujetos recogieron Ifis cosas y emprendieron la huida por la ventana
de la que habían Forzado la cerradura. Seguidamente, Luz Mery Delgado comunicó lo, sucedido a
su jefe Cristina Plazas Micheisen, quien encontró que faltaban unas pertenencias, por lo que
informaron al celador del edificio yéstea ia Policic Nacional, logrando la recuperación de los bienes
y la captura de 3uan Camilo Aguirre Ordoñe;:, Deiby Jesús Calderón Barragán y Ariel Felipe
Moreno Porras.

Se tiene, frente a la valoración de la conducta punible, que en el estadio de la ejecución
de la pena, tal valoración, debe ser acorde con los fines de (a sanción, de prevención
especial, y para este caso, el actuar del sentenciado no correspondió a un hecho aislado
o fortuito, si no por el contrario a un actuíir planeado, propio de alguien que optó por el
delito como medio de subsistencia, de ahí que en el caso concreto deba tenerse especial
atención ante el componente de reinserción social y tratamiento penitenciario que
conlleva la ejecución de la pena.

Es evjder.te que con tal comportamiento el penado vulneró el bien jurídico de! patrimonio
economico, acorde con tas circunstancias fácticas los elementos de juicio advertidos por
el Juzgado fallador, que da cuenta de la antijurldictdad, en razón a ello, se impone a esta
Jueza, como lo dejó delineado la Corte Const tucional, una mayor exigencia y rigurosidad
al momento de conceder el subrogado de ia Jbertad Condicional en pro de la protección
de la sociedad y determinar frente a la valoración de la conducta punible, si se ha
logrado el propósito resocializador que comporta la pena impuesta y concluir si se
encuentra o no preparado para la vida en libertad, respetuoso de las rtormas de
convivencia y orden social, tal como quedó consignado en auto anterior,
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Con respecto al requisito objetivo que exige 1.a norma, se itera que la pena impuesta y
que actualmente cumple el sentenciado es de 21 meses y 18 días de prisión, y las tres
quintas partes de la misma equivalen a 12 meses y 18 días.

En e! sub examine ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, se encuentra privado de la libertad
desde el 22 de noviembre de 2022, hasta la fecha, es decir 16 meses y 28 días, más 49
días de redención de pena reconocid;j hasta la Pecha, nos arroja un total de pena cum-plida
de 18 meses 17 días, tiempo que supera el exigido por ía norma mencionada en
precedencia, cumpliéndose este req jlí.ito.

Comoortamient Sentenciado, durante tratamiento

De otra parte, revisada la actuación, <.e tiene que la calificación de su conducta ha sido
calificada durante todo el tiempo de privación de la libertad, como buena y ejemplar, por
lo que el Consejo de Disciplina del penal emitió Resolución No. 4743 de 18 de a'icienibre
de 2023, en que recomendó favorablemente su libertad condicional; de otra parte, el
sentenciado no registra investigaciones ni sanciones disciplinarias y ha realizado
actividades para redención de pena con resultados sobresalientes.

Sobre el proceso de rehabilitación, se allegó copia de la cartilla biográfica actualizada,
en que se evidencie que el condenado., ha estado cfasificado en fase de alta seguridad,
el 26 de abril de 2023 mediante acta Wo. 114-21-2023, sin que exista nueva valoración
a la fecha, aspecto determinante en ei caso concreto, para establecer que ya en libertad
anticipada no atentará nuevamente contra la comunidad y sus bienes Jurídicamente
tutelados en correlación con la valoración de la conducta punible.

Mediante oficio 114 CPMS BOG CET -122 de 29 de enerES de 2024, se informa que por
estar requerido por otra Autoridad no resulta procedente su clasificación en fase de
mediana seguridad, por lo que segu rá en fase de alta.

Ante dicha circunstancia, adquiere mayor relevancia el aspecto relacionado con el
comportamiento de MORENO PORRAS durante su estadía en reclusión, aunado a otros
aspectos del proceso institucional y egal que la favorecen, a efectos de determinar si es
aconsejable interrumpir la ejecuciói je la pena, y a la fecha le resta ai precitado 2
meses 13 días para cumplir la totalidad de la pena y esperar el cumplimtenlü de los
tiempos y protocolos establecidos pijr el centro de reclusión a efectos de que el interno
sea nuevamente valorado en las fase del tratamiento penitenciario, implicaría que este
cumpliera la totalidad de la sancióri, sin que se pueda efectuar un día-gnóstico o
evidenciar un avance en el proceso resociaiizador al ya alcanzado, más aún, si se tiene
en cuenta que la última clasificación data del 22 de abril de 2023 como lo certificó .el
Centro de Reclusión.

Por ende, considerando que el penado a la fecha ha descontado gran parte de la sanción
impuesta, que ha desarrollado actividades para redención de pena, que su conducta
durante !a privación de la libertad hcj venido siendo calificada como BUENA y E.1EMPLAR,
de modo que en la actualidad no registra sanciones, ni investigaciones que comprometan
su comportamiento, razón por la cjal el Consejo de Disciplina de! Centro Carcelario,
emitió Resolución Favorable No. 4743 del 13 de diciembre de 2023, es posible inferir que
el proceso institucional de resocialización hasta ahora curriplido ha sido suficiente en lo
que atañe a la pena que aquí se ejecjtiJ, de manera que no existe necesidad de continuar
ta ejecución de la pena.

Arraigo.

Sobre arraigo del sentenciado, enteridido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo gue teñe una persona y respecto del cual ,pQ,see ánimo
permanencia, conviene traer a colación aÍQunas consideraciones hechas por ia Corte Suprema de
Justicia en reiadón con el arraigo, sobre el particular ei máximo tribunal expresó en sentencia de
febrero !o siguiente:

"En lo que atañe ¿tsrrétgo f-amíiisry SQtínlcel sentenciado, tó tefeotagia déla norma es clara: asegurar
ta efectiva privación jíe Is libertad domicilia. Por ello, el Juez e^tá llamado a valorar los diferentes
nexos que el condénádo tiene ccn uft lugar determinada, pará asi céfitár con un referente objetivo (jue
lé permita suponer Tundadainentei^e aquél no evadirá él cufripUrntefíto de la. pena. "•
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Al respecto, el sentenciado con el memorial que antecede, refirió que cuenta con arraigo faniüiar
en la CARRERA 2 A No. 185 A - 30 üe esta dudad, lugar en el que indica reside con su progénitota;
e hijo, para acreditar su dicho adjuntó copi^ de recibos de servicios públicos, declaraciones.-
juramentadas ante notarla y certificaciones persc'naies.

Mediante visita domicitiarla de 6 de febrero íe 2024, se establece por el Asistente Social de la
especialidad, que ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, cumple con ta! requisito, pues, en la
dirección reside su progenitora María Cristina Por-as Salcedo, su padre Artel Moreno Quintera y su
hermano J.N. menor, quienes están dispuestoií a recibirlo y apoyarlo afectiva y económicamente;
su padre indica que él con anterioridad residiíi rn el lugar y trabajaba como técnico de alturas,
que tiene dos hijos menores, que no residen en si lugar, pues están al cuidado de la progenitor^
y también colabora esporádicamente con su manutención, con su pareja actual tiene otra hija de
1 año y también cuenta con el apoyo esporádico, agrega que la Idea que es que et PPL rehaga su
vida con su pareja y su menor hija. Se resalta que residen en Inmueble propio. Vínculos familiares
que pueden contribuir positivamente con su reintegro a la vida en sociedad.

Perluicios.

Respecto de los perjuicios generados por el punible contra el patrimonio económico, el
juzgado fallador en la sentencia base de la ejecución Indicó que, los perjuicios fueron
cancelados a la víctima por un valor de $4.000.000, monto consignado por la empresa
de giros efecty, por lo que obtuvo rebaja punitiva conforme al artículo 269 Sel CP.,
cumpliéndose este requisito.

!•A:.CUJLUlr^lALUlAli»tüKgL*iu > líDtilültiíI**fia

Frente a este punto, es oportuno recordar los parámetros jurisprudenciales que orientan tal
valoración por parte del Juez de Ejecución de Penas, frente a la procedencia del subrogado de la
libertad condicional,

Asi, la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 20l4, al estudiar ía constftuclonalldad del aparte
pertinente del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, el cuai modifico el artícuto 64 del Código Penal,
en donde dicha corte estableció que el Legislador introdujo el componente de la VALORACION DE
LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del 3uez de Ejecución de Penas psra determinar ia viabilidad
de la concesión de la libertad condicional, para evitar que tal decisión se fundara en la mera
satisfacción de un quantum punitivo y por endt;, para armonizar la decisión con los principios
rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento constitucional que a ia vez
encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de constitucionalidad.

Hechas las anteriores precisiones, esta Juez ejacutora, realizara la valoración de la conducta
punible en el caso concreto;

En cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por ARIEL FELIPE MORENO PORRAS,
fue condenado en decisión de casación a la pena de 21 meses y 18 días de prisión, al ser hallado
coautor responsabie del delito de hurto calificado agravado, por cuanto el 22 de noviembre de
2022, en inmediaciones de la carrera 3 numero 92 - 46 en el conjunto residencial Altos de Yacar,
barrio chlcO de esta ciudad capital, cuando Luí: Mery Delgado en calidad de empleada doméstica
abrió la puerta del inmueble aludido observó a tres (3) sujetos masculinos, quienes al ser
interrogados indicaron que eran obreros, sin embargo, la mencionada les adujo que la obra era
en la terraza, por lo que los sujetos recogieron las cosas y emprendieron la huida por la ventana
de la que habían forzado la cerradura. Seguidiitrente, Luz Mery Delgado comunicó lo sucedido a
su jefe Cristina Plazas Michelsen, quien encontró que faltaban unas pertenencias, por lo que
informaron al celador del edificio y éste a la Pollcíe Nacional, logrando la recuperación de los bienes
V la captura de Juan Camilo Agulrre Ordorie::, Derby Jesús Calderón Barragán y Ariel Felipe
Moreno Porras.

Valorado así el delito y conforme con las exigencias del artículo 64 del Código Penal,
para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es diagnosticar que ya en
libertad el sentenciado readecuará su conducta para no transgredir nuevamente los
bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con tal situación; pues bien con
respecto a la retribución Justa por el daño causado y el fin último de la pena, esto es la
resociallzación, se concluye que el tiempo de privación efectiva hasta ahora cumplido de
15 meses 28 días, el proceso institucional y formatlvo cumplido satisfactoriamente hasta
fase de alta seguridad, fase que no le resulta posible superar por el factor objetivo, púes
registra requerimiento judicial tai como lo ratificó el centro carcelario; el trabajo, el
estudio, la disciplina, su conducta buena y ejemplar durante todo el tiempo de
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internación el no registrar sancion«s ni investigaciones disciplinarias; son aspectos
todos indicativos de la acogida y asimilación favorable al tratamiento de rehabilitación,
que necesariamente le tiene que haber llevado a recapacitar sobre su mal proceder y
propender para su rehabilitación y rí inserción social con un proyecto de vida positivo,
por lo que no necesita seguir privado de la libertad por este proceso, no obstante la
valoración negativa de la conducta que aún persiste, por lo tanto se concederá el
subrogado de libertad condicional,

Como consecuencia de lo anterior, y previendo esa posibilidad de reincidencia y
atendiendo a la gravedad de !a conducta punible por la cual fue condenado conforme a
valoración que se hiciera, ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, deberá suscribir diligencia
de compromiso conforme lo normado en el artículo 65 del Código Penal, y cumplir con
las obtigaeiones allí establecidas, entre ellas de fijar un domicilio y residencia ciertos y
verificable, informar todo cambio de domicilio y presentarse a este despacho cada vez
que se le requiera, durante el periodo de prueba que no será por el tiempo que le falta
para cumplir de pena impuesta, 2 meses 13 dias, sino cuatro (4) meses, que garantizará
mediante cauciÓJi prendaría que se fija en dos (2) s.m.l.m.v., que deberá consignar en
la cuenta de Depósitos Judiciales de este Juzgado o mediante póliza judicial,
advirtiéndole que el incumplimiento de las obligaciones, entre ellas, el incurrir en nuevas
conductas delictivas hará que se ejocjte ía pena en lo que le falte intramuralmente y
se haga efectiva la caución,

No obstante, lo anterior, se deja en claro que una vez se cumplan las anteriores
exigencias, MORENO PORRAS detierá ser dejado a disposición de este mismo
juzgado, por cuenta del Radicado No. 11001-61-08-112-2016-01022-01 N.I.
61805, en donde es requerido para cumplir la pena allí impuesta.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR veinte puntos cinco (20.5) días a la pena que cumple ARIEL
FELIPE MORENO PORRAS identificado con C.C. No. 1.020.754.927, conforme quedo
consignado en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a ARIEL FELIPE
MORENO PORRAS, por un periodo de prueba de 4 meses, previa constitución de caución
prendaria de dos (2) S.M.L.M.V., y suscripción de acta de compromiso con ias
obligaciones del articulo 65 del C.P., conforme con lo explicado en este proveído,

TERCERO: Constituida la caución prendarla y suscrita el acta de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P. ;.e expedirá la correspondiente boleta de libertad a
ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, ante la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD LA MODELO, con la adve-rtencia de que deberá ser dejado a disposición
de este mismo juzgado por cuenta del Radicado No. 11001-61-08-112-2016-
01022-01 N.I. 61805, que lo requ ere para cumplimiento de pena de prisión que le
falta..

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la CÁRCEL Y PENITENCARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD - LA MODELO, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de I
Ejecución de Penas y Medidas de Se9uridaci

En la fecha nnrEsMdo No.

2 3 MAY im
La anterior pro» -o..

Secretario.

RUTH STEILA MELGAREJO MOLINA
JUEZ
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16/5/24, 19:41 Gotreo: Fidel Angel Pena Quintero - Ouílook

tndaOarzon Rodriguez'cfgar7COT®procuraduriá.í;

Vara: HidelAngel Pena Quinlero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfQarzon@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:U611

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5'. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

t6/tB/2024 17:00

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cenooj.ramajudicial.gov.ca>

Enviado: viernes, 2S de abril de 2024 6:40 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuradurla.gov.co>
Asunto; NI 51571 - JUZGADO 19 DE ejCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 446-447- CONDENADO: ARIEL

FELIPE MORENO PORRAS

NI 51671 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024- 446-447-
CONDENADO: ARIEL FELIPE MORENO PORRAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con ci fin de NOTIFICAR la
providencia en arcliivo adjunto proferiJa por si juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotíí.

Para efectos de validei: de la notificación

solicito su amable colaboración, en el senüdo de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya iugan

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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aUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: 11001 -60-00-023-^022 -06025-00
Interno: 51671 —-
Condenado: JUAN CAMILO AGUIRRE ORDONEZ
Delito: HÜRfo CALIFICJ^OAGRAVADQ
CARCEL la' modelo
DECISION RECONOCE REDiiNClON DE PENA,

I NO CONCEDE LIBERTAD CONDICONAL - ORDENA PRUEBAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 447/448

Bogotá D. C., abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre eventual reconocimiento de redención de penayelsubrogado de libertad
condicional en favor del sentenciado JUAN CAMILO AGUIRRE ORDONEZ.

2. ANTECEDENTES

1.- El 20 de febrero de 2023, el Juzgado 22 Pí;nai Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ identificado con C.C. No. 1.020.797.673, a
la pena principal de 21 MESES Y18 DIAS de prisión ya la accesoria de irihabititación parael ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de !a condena principal, por encontrarlo
responsable de! delito de HURTO AGRAVADO CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena v 1'̂ prisión dcmiciliaria.

El penado fue capturado el 22 de noviembre de 2022, fecha desde la cual cumple la pena «n la
Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá la Modelo.

2.- El 9 de octubre de 2023, este Despacho üsumió el conocimiento de las diligenciáis.

3.- El 12 de octubre de 2023, se redimió pena por trabajo, en 24 días.

4.- El 22 de febrero de 2024, se allega oficio IJ4 CPMS60G OJ LC 02262 del Centro Carcelario La
Modelo, con documentos pafa redención de pena y libertad condicional.

5.- El 13 de marzo de 2024, se allega documentación con información del domicilio de! penado.

2. CONSIDERACIONES

2.1. De la redención de pena

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá la Modelo, allego junto con el oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-LC-02262 de 22 de febrero de 2024, los certificados de cómputo por actividades para
redención realizadas por JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ, además de otros documentos soporte
de las exigencias del articulo IDO y ss. De \b Ley 65 de 1993, en concordancia con el articulo 6 de ia
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, exaedida por el INPEC-

Conforme con los certificados mencionados, el sentenciado trabajó un total de 968 horas así:

- Certifícelo No. 19.091142, en el año 2023, en ¡os meses, de jvlio (152 horas), agosto (168 horas) y
sep.tíembre 168 horas).

- Certificado No. 19072813, en el año 2023, en los meses de octubre (168 horas), noviembre (160
horas) y diciembre (l52tioras).

De otra parte, El articulo 101 de ta Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a teneren cuenta
la evaluación del trabajo, ia educación o enseñanza y la conducta del interno al purto que, si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas déte abstenerse de conceder dicha redención.
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Así las cosas, se evidencia que durante los meses en que el penade desarrolló las actividades
certificadas porel INPEC, su conductá fue entre BUENA, asimismo durante los periodos en menttón,
el desempeño en las actividades de trabajo y estudio que desarrolló fue SOBRELIENTE, ROr lo que se
reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el articulo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias
de actividades laborales, se redimirán 60.5 días de la pena que cumpie AGUIRRE ORDOÑEZ, por
las 384 horas de actividades realizadas.

3.2.- Oe la liJbeitad condicional.

La Libertad Condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
.entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los juEccs, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expresamente señalados en el artículo 64 deí
Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Articulo 64. Libertad condicional. E¡ juez, previa valoración de la Cúnáucta punible, concederá ta
libertad condicional a ¡a persona condenada a pena privativa, de la libeitad cuando haya cumpfldp con
los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la p&ia-
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento, durante el tratamiento penitenciario en eJcentro
de reclusión permita suponer fundadamente-que na existe necesidad de continuar la ejecución djs ta
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos fos
elementos de prueba alJegados a la actua&ón, la existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia dsl condenado, f/ tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
coma periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido tas
tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de te necesidad de continuar con la ejecución
de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

Inicialmente, en cuanto al análisis de ia conducta punible perpetrada por JUAN CAMILO
AGUIRRE ORDOÑEZ» fue condenado 3 la pena de 21 .-neses y 18 días de prisión, al ser hallado coautor
responsable del delito de hurto calificado agravado, por cuanto el 22 de noviembre de 2022, en
inmediaciones de la carrera 3 numero 92 - 46 en el conjunto residencial Altos de Yacar, barrio chico
de esta ciudad capital, cuando Luz Mery Delgado en calidad de empleada doméstica abrió la puerta del
inmueble aludido observó a tres (3) sujetas masculinos, quienes al ser interrogados indicaron que eran
obreros, sin embargo, la mencionada les adujo que fa obra era en la terraza, por lo que los sujetos
recogieron las cosas y emprendieron la huida por la ventana de !a que habían forzado Ig cerradura.
Seguidamente, Luz Mery Delgado comunicó lo sucedido a sti jefe Cristina Plazas Michelsen, quien
encontró que faltaban unas pertenencias, por lo que informaron a! celador del edificio y éste a la Pcticía
Píacional, logrando la recuperación de ios bienes y la captura de Juan Camilo Aguirre Ordoñez, Deiby
Jesús Calderón Barragán y Ariel Felipe Horeno Porras.

Frente a fa valoración de la conducta punible, en el estadio de la ejecución de la pena, se encuentra
estabíccido que, tal análisis debe ser acorde con los Rnes de prevención especial, que et actuar del
sentenciado no correspondió a un hecho aislado o fortuito, si no por el contrario a un actuar planeado,
propio de alguien que optó por el delito como medio de subsistencia, de ahí que en el caso concreto
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deba tenerse especial atención ante el componente de reinserdón social y tratamiento penitendarlo
que conlleva la ejecución de la pena.

Obsérvese que, en esta instancia, si bien el artículo 64 del Código Penai exige previo a. evaluar los
factores objetivo ysubjetivo para la procedencia de la libertad condicional, valorar la conducta punible,
también lo es oue el fin último de tai valoracón es diagnosticar que ya en libertad, el sentendado
readecuará su conducta para no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará
conforme con tal situación,

Sobre, la valoradón previa de la conducta punible desplegada por el sentendado, es conveniente
recalcar que si el legislador introdujo dicho componente para efectuar el juicio de valor tendiente a
determinar la viabilidad de la concesión de la libertad condidonal, lo hizo predsamente para abandonar
la decisión de fundar tal decisión en la mera satisfacdón de un quantum punitivo y por ende, para
armonizarla con los principios rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamierito
constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de
constitucionalidad.

Luego lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez.tie Ejecución de Penas y l^edidas de
Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde la óptica de las
condidones del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superíores en pro de ia protección del
interés general, de modo tal, que es predsamente ese Componente el que le permite hacer un juicio
de la conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a la sociedad.

El examen de los aspectos valorativos 4e la conducta punible desplegada por el sentendado y de las
consecuencias irreparables que han causado conductas de análoga naturaleza, y que en esta instancia
le está permitido efectuar al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, sobre el tema, la
Corte Constitucional puntualizó y decidió:

"En los mismos términos, cuando ia norma dice que ta libertad condidonal podré concederse previa
valoración de Is gr^^^flsd de la conducís, no significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medida de ñeguridad
quede autorizado para valorar Ib gravedad de ia conducta. Lo qve la norma indica es que dicho funcionaría deberá
tener en cuenta la gravetiad del comporTamiento punible, calificado y valorado previamente en la sentencia
condenatoria por el juez ¿te conecImiéMOr como criterla para conceder el subrogado penal.

''Adícisiiaimente, el juicio Que.adelanca elJuez de Ejecución de Penas bcne una finalidad especifica, cual es la de
est^écer la necesidiid de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condansdo. fn este contexto, el estudio del Juez de Bjecudón no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad
penal del condenada -resuelta ya en la ínstanos correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la
necesidadde cumplir una pena ya impuesta. Enel m/smo sentido, el estudio versa sobre hechos distintosa los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

"Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, queaynfigurarían una agresión al principio del nonbis in
¡dsm, se rompe como consecuencia de la ausencia de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hcicc con
fundamento en el mismo juicioni sobre la base de los mismos hechos." SentenciaC-194 de 2005 (resanado fuera
de texto original)

25. Per la anterior, la Corte debe reiterar que una normaque exigeque losjueces de ejecución de penas valoren la
conducta punible como requisito para otorgar la. libertad condicional no vulnera el principio de non bis m ídem
consagrado en el artículo 29 de la Constitución. En esa medida, los argumentos esgrimidos en la Sentencia C-194
de 2005 citada resultan perfectamente válidos y son aplicables en su integridad a la expresión demandada en esta
oportunidad. Por lo tanto, desde este punto de vista si cargo esgrimido no está llamado a prosperar.

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de ¡aconducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley
1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta Punible hechas par los jueces de ejecución
de penas ^ medidas de seguridad para decidir sobre !a libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancras, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional."

Así, de acuerdo-a los anteriores lineamientos, se evidencia, Frente a la valoradón de taconducta punible,
que en e! estadio de la ejecudón de la pena, tal valoración, debe ser acorde con los fines de la sanción,
de prevención especial,, y para este caso, el actuar del sentenciado no correspondió a un hecho aislado



KinTid Judicial
l "nsejo Sapcriur vk- Iti JuitícaluM

Ki'públias de Cólnmbisi

•CoQ-t»

SIGCMA

o fortuito, si no por el contrarío a un actuar planeadc, propio de atguien que optó por el delito como
medio de subsistencia, dé ahí que en éste evento deba tenerse especial atención ante el componente
de reinserdón social y tratamiento penitenciario que; conlleva la ejecución de la pena,

Es evidente que con tal comportamiento el penado vulneró el bien jurídico del patrimonio económico,
acorde con las circunstancias fácticas los elementos de juicio advertidos por el Juzgado fallador, que da
cuenta de ía antijurídicidad, por lo que se impone a esta Juez, como lo dejó delineado la Coi^
Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad
Condicional en pro de la protección de la sociedad y determinar frente a la valoración de la conducta
punible, si se ha logrado el propósito resociali^ador que comporta la pena impuesta y concluir si se
encuentra o no preparado para la vida en libertad, respetuoso de las normas de convivencia y orden
social,

Factor Objetivo.

Con respecto al requisito ot5jetivo que exige ta norma tenemos que la pena impuesta y que actusitffeñte
Cumple el sentenciado es de 21 meses y 18 días de prisión, y las tres quintas partes de esta equivalen
a 12 meses y 18 días.

En el sub examine JUAN CAMILO AGUZRRE ORDOÑEZ, se encuentra privado de la libertad desde el
22 de noviembre de 2022, hasta la fecha, es decir 17 meseS, más 84.5 días de redención de pena
reconocida hasta la fecha, nos arroja un total de ponji cumplida de 19 meses 24.5 días, tiempo que
supera el exigido por la norma mencionada en precedencia, cumpliéndose este requisito.

Desempeño y Comportamiento det Sentenciado, durante el tratamiento penitenciario.

De otra parte, revisada la actuación, se tiene que la calificación de su conducta durante todo el tiempo
de privación de la libertad ha sido catalogada como buena y ejemplar, por lo que el Consejo de Disciplina
del penal emitió Resolución No. 0-^13 de 21 de febrero de 2024, recomendó favorablemente su libertad
condiciona], no registra investigaciones ni sanciones disciplinarias, ha realizado actividades para
redención de pena con resultados sobresalientes.

En cuanto al tratamiento fffinitenciario recomendado para el penado, el penal allegó copia de la cartilla
biográfica actualizada,, de doiíde se colige que el interno fue dasificado en fase de alta seguridad, el 25
de abril de 2023 mediante acta No, 114-01-2023, sin que exista nueva valoración a fa fecha, aspecto
determinante en el caso concreto, a fin de establecer que ya en libertad anticipada no atentará
nuevamenté contra la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados en correlación con la valoración
de la conducta punible.

Adquiere mayor relevancia el aspecto relacionado con el comportamiento de AGUIRRE ORDOÑEZ
durante su estadía en reclusión, aunado a otros aspectos del proceso institucional y legal que la
favorecen, a efectos de determinar si es aconsejatile interrumpir la ejecución de ta pena, y a la fecha
le resta al precitado 1 mes y 16 días para cumplir la totalidad de la pena y esperar el cumplimiento de
los tiempos y protocolos establecidos por el centro de reclusión a efectos de que el interno sea
nuevamente valorado en las fase del tratamiento penitenciario, tmpífcaría que este cumpliera la
totalidad de la sanción, sin que se pueda efectuar un diagnóstico o evidenciar un avance en el proceso
resocializador al ya alcanzado, más aún, si se tiene en cuenta que la última clasificación data del 25 de
abril de 2023 como lo certificó el Centro de Reclusión.

Por ende, considerando que el penado a la fecha ha descontado gran parte de la sanción impuesta, que
ha desarrollado actividades para redención de pena, que su conducta durante la privación de la libertad
ha venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, de modo que en la actualidad no registra
sanciones, ni Investigaciones que comprometan su comportamiento, razón por la cual el Consejo de
Disciplina del Centro Carcelario, emitió Resolución Favorable No. 0313 del 21 de febrero de 2024, es
posible inferir que el proceso institucional de resocialización hasta ahora cumplido ha sido suficiente én
lo que atañe a la pena que aquí se ejecuta, de manera que no existiría la necesidad de continuar con
el tratamiento, siempre y cuando se reúnan tos demás requisitos.
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Sobre el arraigo del sentenciado, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar,
de negocios otrabajo que tiene una persona y respecto del cüal posee ánimo de permanencia, conviene
traer a colación algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con ef
arraigo, sobre elparticular el má-ximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

"en lo Que atañe al arraigo familiar ysocial delsentenciado, la teleología de la norma es clara: asegurar
la efectiva privación de la libertaden el domicilio. Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes
nexos que el condenado tiene tan unlugardeterminado, para así contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquélno evadiré el cumplimiento de la pena."

Al respectó, refiere en su memorial el sentenciado, que cuenta con arraigo familiar en la CALLE 22 A
No. 15 A - 24 BARRIO NUEVA CASTILLA MOSQUERA CUNDINAMARCA, lugar en el que indica reside
con sucompañera KIMBERLY DAYANA GOMEZ 0R3UELA ysu hijo menor, para acreditar su dicho adjuntó
copia' de recibos de servicio público, declaración juramentada ante notaría.

en tales condiciones, JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ, no ojmple con tal requisito, pues, la sola
manifestación de la dirección del lugar en el que pretende residir en caso de que le sea concedido e1
subrogado, copia del recibo de servido público, y certificación extra-juicio, no son suficientes para
demostrar que, en efecto cuenta con arraigo familiar y social para reintegrarse anticipadamente a la
sociedad sin que se vea expuesta nuevamente en peligro.

En esas condiciones, resulta necesario la verificación de arraigo ai menos familiar del penado, pues no
se debe perder de vista que la familia es Ja base fundamental de la sociedad y para este caso, el apoyo,
afecto y acompañamiento resultan de trascijndental importancia para su reirvserctón en la sociedad,
dado que no solo está en juego el interés legítimo de accedera (a libertad del penado sino la protección
real de la sociedad, pues no se debe perder de vista que registra otros antecedentes, o en su defecto,
de no logarse el res,ta6iecimiento del vínculo familiar, prestar el acomparíamiento y apoyo necesario
por parte del INPEC y Gobierno Distrital, en los programas dispuestcís para lograr su retorno social,
por lo que se hace necesario corroborar dichii información por intermedio del área de Asistencia Social.

Perjuicios.

Respectode los perjuicios,se tiene que por el punible contra el patrimonioeconórfiico el juzgado faüador
en la sentencia Base de la ejecución indico que, los perjuicios fueron cancelados a la víctima por un
valor de $4.000.000, cuyo monto fue consignado por la empresa de giros efecty, por lo que obtuvo
rebaja punitiva conforme ai artículo 269 del CP.

De la valoración de la conducta, frente al proceso resocializador adelantado por el
sentenciado.

Frente a este punto, como se anotó en el inicio de este acápite, es oportuno recordar los parámetros
jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del Juez de Ejecución de Penas, frente a la
procedencra dél subrogado de la libertad condicional, como se establece a continuación:

Es válido traer a colación lo referido por la Coite Constitucional en Is sentencia C-757 de 2014 en el
que se trata lo relativo a la constitucionalidad del aparte pertinente del artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, el cual modifico el artículo 64 del Código Pena!, en donde di^chá corte estableció que el Legislador
introdujo elcomponente de la VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Eiecución
de Penas para determinar la viabiíidad de le concesión de la libertad condicional, para evitar que tal
decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum punitivo y por ende, para armoni2ar la
decisión con los principios rectores del ordenamierito penal y los postulados dei ordenamiento
constitucional que a la ver encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de
constitucionalidad.
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Hechas ias anteriores precisiones, esta Juez ejecutora, realizara la valoración de ia conducta punible
en-el caso concreto.

En cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por JUAN CAMILO AGUIRRE OROOÑEZ, fue
condenado a la pena de 21 meses y iS días de prisión, al ser hallado coautor responsable del delito de
hurto calificado agravado, por cuanto el 22 de noviembre de 2022, en inmediaciones de la carrera 3
numero 92 - 46 en el conjunto residencial Altos de Yacar, barrio chico de esta ciudad capital, cua-ndo
Luz Mery Delgado en calidad de empleada doméstica abrió la puerta del inmueble aludido observó a
tres (3) sujetos masculinos, quienes al ser interrogados indicaron que eran obreros, sin embargo, la
rrVencionada les adujo que la obra era en la terraza, por lo que los sujetos recogieron las cosas y
emprendieron la huida por la ventana de ía que habían forzado la cerradura. Seguidamente, Luz Mery
Delgado comunicó lo sucedido a su jefe Cristina Pí3Z>as Michelsen, quien encontró que faltaban unas
pertenencias, por lo que informaron al celador del edificio y éste a la Policía Nacional, logrando la
recuperación de los bienes y la captura de Juan Camilo Aguirre Ordonez, Deiby Jesús Calderón
Barragán y Ariel Felipe Moreno Porras.

Valorado así el delito y conforme con las exigencias del articulo 64 del Código Penal, para la procedencia
de la libertad condicional, cuyo fin único es diagnosticar que ya en libertad eJ sentenciado readecuará
su conducta para no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con
tal situación; pues bien con respecto a la retribución justa por el daño causado y el fin último de la
pena, estoes la resocialización, se concluye que el tiempo de-privación efectiva hasta ahora cumplido
de 17 meses, e! proceso institucional y formativo cumplido satisfactoriamente hasta fase de alta
seguridad, fase que no le resulta posible superar por el poco tiempo que le falta para cumplir la totalidad
de la pena; el trabajo, el estudio, la discipfirra, su conducta buena y ejemplar durante todo el tiempo
de internación, el no registrar sanciones niinvestigaciones disciplinarias; son aspectos todos indicativos
de la acogida y asimilación favorable a! trátemíento de rehabilitación, que necesariamente le tiene que
haber llevado a recapacitar sobre su mal proceder y propender por su reinserción social con un proyecto
de vida positivo.

Por tales motivos, considera el despacho que ei sancionado, no necesita seguir privado de ia libertad
por este proceso, no obstante la valoración negativa de la conducta, lo que hace viable su retorno a la
sociedad, siempre y cuando nó sea requerido por otra autoridad y se colmen la totalidad de los
requisitos del artículo 64, en este caso, se verifique el arraigo familiar y social dei precitado, como
quedo dicho,

Por consiguiente, atendiendo ai principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del concepto
favorable emitido por el centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de libertad radica
en cabeza del operador judicial; pues a pesar de que el sentenciado ha demostrado un buen
comportamiento durante el tratamiento penitenciario, no se satisfacen a cabalidad todos los requisitos
previstos en la norma, atendiendo a ia valoración de la conducta, la cual resulta digna del máximo
reproche, por lo cual se considera indispensable que el penado continué privado de la libertad, hasta
tanto se verifiquen las condiciones de su arraigo familiar social, pues solo asi podría
garantizarse materialmente a la sociedad, que no se verá desprotegida con la ocurrencia de
actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo et sentenciado,
pues no debe obviar su personalidad proclive al delito.

Con base lo anterior no se concederá por ahora la libertad condicional al penado JUAN CAMILO
AGUIRRE ORDOÑEZ.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Con e! fin de determinar el avance en el tratamiento penitenciario y verificar el arraigo del condenado,
a través Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, se DISPONE:

1. DESIGNAR ASISTENTE SOCIAL, con el fín de que se sirva EFECTUAR visita virtual
INMEDIATA de verificación de arraigo familiar y social del sentenciado JUAN CAMILO AGUIRRE
ORDOÑEZ, acorde con la documentadóji allegada, en la CALLE 22 A # 15 A - 24 BARRIO NUEVA
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CASTILLA DE MOSQUERA CUNDINAMARCA, CONTACTO: KIMBERLY DAYANA GOMEZ ORjUELA
(COMPAÑERA) móvil: 3224414461, en cuya diligencia se indagara sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y sr las mismas estén
dispuestas a recibirla para que resida aifí; cc-mo ha sido el apoyo del interno durante el tiempo de
privación de libertad.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado, condiciones económicas y del sector
favorables para el reintegro del PPL.
- Cual es la relación de la sentenciado con la comunidad del sector.

- descripción dé! inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de Libertad CondidonaU

2. SOLICITAR al Juzgado 9 de Ejecución de Penas de la ciudad, para que se sirvan certificar si
el penado JUAN CAMILO AGUIRRE OROOÑEZ, es requerido dentro del Radicado No. 11001-61-08-
112-2016-01822-00, Información que se requiere con carácter urgente.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a l.a Cárcel y-Penitenciar ia dé Media Seguridad La Modelo,
para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de (o expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DÉ PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR sesenta puntos c5^nco (60.5) días a la pena que cumple el sentenciado JUAN
CAMILO AGUIRRE OROOÑEZ identificado con C.C. No. 1.020.797.673, conforme lo expuesto en
este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la Libertad Condicional al sentenciado JUAN
CAMILO AGUIRRE OROOÑEZ, por ios motivos esbozados en este auto.

TERCERO; A través del Centro de Servidos Administrativos de esta especialidad dese cumplimiento
INMEDIATO en el acápite "otras determinaciones".

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a Ii3 Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo,
donde se encuentra el condenado para ñnes de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Lev. I- . J ^ . ' ' • • iCentro cíe Septetos Adminislrativos Juagados dt,
Ejecución de Penas yMedidas de Segoridad

Nottflrtoé rjor Estado No.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-• 23MAYm
La anterior

"j; ii; El Secrelann—- -- ^
•'vScA' .;r:s AaVií^lSTRATIVOS JUZGADOS OE

^ A"¿0IDAS de seguridad de BOGOTA

RUTH Sr^^;^eL6AREJO MOLINA TXTL^
•' ' jUEZ —

• En la Ífí;..ii.í ;i;.-!i'u¡i.i€' pc.T-o: r-'niíiiilt' la ¿intertor prcvldel^cla -i

Notnbre

Finra lo^ O^ 4>- TT-'

Cédula



16/5/24.19:4o Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OuDook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuracii

Para; FicJel Angel Pena Quintero

n n r

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfaarzonfaiprocuradurla.qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext 1P:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5«,# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

*«16/05/2024 1&46

De; FidelAngel Pena Quintero <fpenap(fficencioj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de abril de 2024 9:19 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51671- JUZGADO 19 DE EiCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 447-448 - CONDENADO: JUAN

CAMILO AGUIRRE ORDOÑE2

NI 51671- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024- 447-448 -
CONDENADO: JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ

Buen <iía y Cordial Saíuilo,

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir el auto interlocutorio de ta referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Fjecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validen de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

httf»://oüa6<^i^í6e.cojT>Míall/ld/AAC«tADgyYWY4Nz^LTJhVWEWGYwOG1iOTVhLTA2DWViMzAwYTFhYQAQAA2z%2BnPeqm9lE^38CzckíJxO%3D 1/1
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Rat)icado:
Irttemo:
Condenado:

Delito:

OiBds^n:

:iUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

11001-60-00-016-2017^^58-00
56529

_ FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON
- LESIONES PERSONALES DOLOSAS
.. RESTABLECER SUSPENSION CONDICIONAL DE U\ EJECUCION'dÉ'lÁ PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1627

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero dos mii veinticuatro (2024]

1. ASUNTO

RESTABLECIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE LAEJECUCION DE LA PENA, impuesta a FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGQN.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 22 de julio de 2020, el JUZGADO 38 Penal Municipal con función de conocimiento de Bogotá D.C.
condeno a F^NCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON identificada con C.C. No. 53.091.902, por eí
delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, imponiéndole como pena principal 1 AÑO Y4 MESES de
prisión y la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de )a pena principa!, concediéndola la suspensión de la ejecución de ta pena por un periodo de
prueba de 2 ANOS.

2.- El 1 de junio 2022, este despacho asumió el conocimiento de !a actuación y requirió a ia sentenciada
para que cumpliera con las obligaciones señaladas en el fallo condenatorio, y ordenó correr traslado que
trata el articulo 477 del C.P.P., con el fin de que la sentenciada cumpliera con las obligaciones de prestar
caución y suscribir diligencia de compromiso.

Traslado que se surtió del 30 de agosto al 1 de septiembre del 2022.

3.- El 23 de agosto de 2023, se ordenó fa ejecución de la pena de manera Intramuros, debido al
incumplimiento de las obligaciones por parte de la sentenciada.

4.- El 30_de octubre de 2023, la sentenciada compareció al despacho y suscribió diligencia de
compromiso, además aporto caución prendaria mediante póliza judicial No, NB-100340859 por valor
asegurado de $908.526, expedida por la Compañía Mundial de Seguros,

3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en ei acápite de antecedentes, con decisión de fecha 23 de agosto de 2023 este
Despacho ordenó ejecutar Intramuros la pena impuesta a FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON,
comoquiera que, la prenombrada sentenciada no atendió el requerimiento hecho por parte de la autoridad
judicia! que vigilaba el cumplimiento de la sentencia, para que compareciera a suscribir aaa de
compromiso y constituyera caución.

Sin embargo, en e! presente caso, se concreta que la sentenciada tiene ia disposición para cumplir lo
ordenado en el fallo base de esta actuación, da cuenta de ello que posterior a la notificación de la
providencia que ordeno ejecutar intramuros la pena impuesta, este aporto a la actuación póliza judicial
No. Na-100340859 por valor asegurado de $908.526, expedida por la Compañía Mundial de Seguros.

Además, previo requerimiento, la condenada compareció y suscribió diligencia de compromiso el 30 de
octubre de 2023, acorde con las obligaciones contempladas en el artículo 65 del CP., por lo tanto, es
factible entrar a resolver sobre la viabilidad de restablecer el subrogado concedido en la sentencia.

No está de más anotar que, aun cuando la decisión que ordenó la ejecución de la pena, fue motivada en
debida forma, y su fin era el de aplicar la consecuencia prevista en el estatuto punitivo frente a la no
comparecencia del beneficiado con el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena;
se advierte que en estos momentos es dable reconsiderar objetivamente la intención de materializar el
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, teniendo en cuenta los principios de necesidad,
proporcionalidad y necesidad de la pena.

En ese sentido, resulta entonces desproporcionado someter a ALGARRA MONDRAGOW al tratamiento
punitivo ejecutando la pena intramuros, por la razón de no haber atendido el llamado del Despacho para
suscribir diligencia de compromiso, si se tiene en cuenta que; i.) no han variado las razones que llevaron
al Juez fallador a conceder el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena; ü.J Que al
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momento se han superado ias razones objetivas que dieron origen a la ejecución de la sentencia, en la
medida que la sentenciada ya constituyo la caución ordenada en sentencia y suscribió el respectivo
compromiso-

Por ende, en atención al principio de justicia material, a ias funciones, fines y necesidad de la pena,
considera esta ejecutora que es procedente restablecer el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en las condiciones fijadas en el fallo, sujeto a cumplir las obligaciones contenidas en
el artículo 65 del Código Penal, acorde con la diligencia de compromiso ya suscrita, por un periodo de
prueba de 2 años.

Corolario de lo anterior, no obstante, se allego a las diligencias auto interlocutorio No. 20?.3-1380 de
fecha 23 de octubre de 2023, mediante el cual se ordenó ejecutar la pena intramuros impuesta a
FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON, atendiendo la decisión que aquí se adopta, se dispone NO
LIBRAR ORDEN DE CAPTURA en contra del precitado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de continuar con ¡a vigilancia de la pena impuesta en este asunto, SE DISPONE, a través del
Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad:

4.1. SOLICITAR a la Oficina de Migración Colombia, se sirva registrar en la base de datos de esa
entidad, la Prohibición de salida del país sin previa autorización de la autoridad judicial
correspondiente, que se impuso en este asunto a la sentenciada FRANCY MAYERLY ALGARRA
MONDRAGON identificada con C.C. No. 53.091.902, por el término de 2 AÑOS, contados a partir del 30
de octubre de 2023, cuando la prenombrada suscribió diligencia de compromiso. Igualmente SOLICITAR se
sirva comunicara este Despacho cualquier novedad que se presente respecto a dicha prohibición.

4.2. POR SEGUNDA VEZ. SOLICITAR al Juzgado 38 Penal Municipal con función de conocimiento y
al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, se SIRVAN INFORMAR
INMEDIATAMENTE, si dentro del presente asunto se inició incidente de reparación integral y de ser asi, se
indique el estado actual del mismo y se remita copia de la decisión de fondo que se haya adoptado en dicho
trámite incidental.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD, DS BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: RESTABLECER el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
concedido a la sentenciada FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON identificada con C.C. No.
53.091.902, por lo que empezará a cumplir con el periodo de prueba de DOS (2) AÑOS, a partir del
30 de octubre de 2023, conforme con el artículo 55 de! C.P.

SEGUNDO; NO LIBRAR ORDEN DE CAPTURA, en contra de FRANCY MAYERLY ALGARRA
MONDRAGON.

TERCERO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de "OTFÍAS DETERMINACIONES" de esta decisión.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUES^ Y CUMPLASE

RU-mST£UA MELGAREJO MOLINA

anteí'O'

.Secievaiio;
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanit¡a2csiei>mshta@cendoi.n3nia)uf|idal.gov.c¡)
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 eje Mayo de 2024

SEÑOR(A)
FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON
CALLb ñiljRNO 17-05 BARRIO MEXICO
BOGOTA DC

TELEGRAMA N° 2902

NUMERO INTERMO 56629
REF: PROCESO: No, 110016000016201704358
C,C:53091902

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTtFlCAR PROVIDENCIA AUTO iNTtRLOCUTORlO No, 2023 -1627 Bogotá Ü.C,
diecinueve (19] de febrero dos mil veinticuatro (2024). mediante el cua! se ordena RESTABLECER el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena concedido a la sentenciada FRANCY MAYERI.Y ALGARRA
MONDRAGON identificada con C.C No. ,^^,091.902, por le que empezará a cumplir con el periodo de prueba de
DOS (2) AÑOS, a partir del 3ü de octubre de 2023, conforme con el artículo 65 del C,P, NO LIBRAR ORDEN DE
CAPTURA, en contra de FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
LÍ.í.;i>v,rn

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



Rams [udida!
Consejo Superior de la Judicatura
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsiepmsbtagOrpnilni.ramaiudidnl.üov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON
Callo 60!" ^ 13d - 79 sur - la playa
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 2903

NUMERO INTERNO 56629
REF: PROCESO; No. 110016000016201704358
C.C: 53091902

sírvase COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIF>CAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIÜ No. 2023 - 1627 Bogotá D.C.,
diecinueve (19] de febrero dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual se ordena RESTABLECER el subrogado
de ia suspensión condicional de la cjccución de la pena concedidoa la sentenciada FRANCY MAYERLY ALGARRA
MONDRAGON identificada con C.C. No. S3.091.902, por lo que empezará a cumplir con el penotio de prueba de
DOS (2) AÑOS, a partir del 30 de octubre de 2023, conforme con el artícuto 65 del C,P. NO LIBRAR ORDEN DE
CAPTURA, en contra de FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



11/5/24, 15:20

am35ier@outlook.c

Pcira: püstjiiaste'(£>c>i;tlijoi!,(.om

Nlüeíijg-jürGADOISDE
Blírtrtite

Correo: Fidel Angel Pena Quiniero -.Outlook

Resporoer Responrter a todas w 0 U 1.

a!tiií/9S«e4iS!9

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

frsncvMgaL'ii85@ho

Asunto: NIS6629 • XJZGAOO 19 DE EKUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE SOGOTA - - AI (JO 2023-1627- CONDENADO: FRANCT MAYERLY ALGARRA
MONDRAGOM

..]Responder ReEnviar

~l hfenmeáivíadoconlíTjpixtafids AJta.

el ííig^ Pena Qiiim

Para: francyalg.i' 'aS5iDho1mai).cijrf>

AiiHMmNo'fiZTReilabíereSu..

Responner l! Respoiiiler j toflcí Reifivi^f <gi

Sit) •) \)0yiO2A n-ia

Nt56629-JUZGADO 19 DE ElCUCION DE PCMAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD 0£ BOGOTA -- Al NO 2023-1627-CONDEMADO; FRANCV MAY£RiY
ALGARRAMONDRAGON

Buen día y Cordial Saluclu,

Parabs fines legales correspondientesme permito remiiir el auto inierlocutorio de la referencia, conel fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el |u^do 19 de Ejecución de Penas y Medidasde Segundad de Bogotá.

F^ra efectos de validezde !a notificación solicitosu amable coiaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmaciónde lectura.

'®n otro particular y paia los fines legales a que haya lugan

Atentamente,

htlps;//outlook.office.c»m/mail/senlilems/id/AAQt<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMLOpoxOM6pKhYqiq804.,. 1/1



1V5/24,15:19 Correo; FidelAng^ Pena Quintero - Outlook

;trtias[0r@prciciiracluria.gov

fara; postnwstoruSpfocúi'adurH^gov.te

W5é6??-Jl.J2ÜAD019bE
UfiriH'Uj d»Oirdciak

Elmensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

• RPH^.>"oer Resfsaisl^ a tciüai [" Reervíar ^ O [J

Sib I

Asunto: NIS6629- JUZGADO 19 DE EJCUGON DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE 80G0TA- - AI NO 2023- 1627- CONDENADO; FRANCY MAVERLY ALGARRA
HONDRAGON

.. RespcxKler , Reenviar

.tmíster@de*Bns0tts.g0v

fijra: possiíttsterS^defenso'ia-govco

•-1 NI566.19-JU23ADO iSDE .

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

•" n r

S«íT/fSía®4®l5

Asunto: NI 56629 - JUZGADO 19 DE EKUCION DEPENAS YMEDIDAS M SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO2023-1627- COMDENADO: FRANCY MAYERLV «J3ARRA
MONDRAGON

ü Msrisiye enviado con ifnpotiancia Alia,

el Angel Pena Quint

Para: Camilafe'oanda Gsraon fiotiftgueí

Cco! Angélica JatoOo

ALitolntNo1627Rest8l5;le<;'̂ ,. rj

: RpífjfniJeí I i RejponderatiyJos I Reenviar ^

Síb tS-'M

NI56$29 - JUZSADO 19 DEEJCUCION DEPENAS YIWEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Ai NO 2023-1627- CONDENADO; FRANCV MATERIY
ALOARRA MONDRAGON

Buen día y Cordial Saludo,

Paralosfines legales correspondientes me permito remitir elamo iiilerlocutorio dela referencia, con el fin de NOTIFICAR laprovidencia en
ardiivo adjunto proferida por el ¡uzgado19 de Ejecución de Penasy Medidasde Segundad de Bogntá-

Para efectós de validez de la notificación solicito suamablecolaboración, en el sentido de remitiroportunamente lacotifirmaoón de lectura.

Sinotro particuter y para los fines legalesa que Kaya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEI, PEl^A QUINTERO
Escribiente

fit^s:/youüook.office.com/mail/sentjtems/id/AAQkAOgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC10TVnLTA20WViMzAwYTFhYQAQAlqSS84l(qeBOpGJJqSn5... U1



16/5/24, f9:22

anda Garzón RocJri^ijez<cfgarzon@procuradi

Para; Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

€> n r

>ue 16/06/262415:24

Oe: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 11 de mayo de 2024 3;I4 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez<cfgar2on@procuTadiiria.gov.co>
Asunto; NI 56629 - JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1627- CONDENADO: FRANCY
MAYERLY ALGARRA MONDRAGON

NI 56629-JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1627-
CONDENADO: FRANCY MAYERLY ALGARRA MONDRAGON

Buen día y Cordial Saludo.

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NüTll-'lCAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lecturii.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 110Q1-60 |̂"-500-2023-01139-00
Interno: 57103
Condenado: I ANDRES FELIPE MURCIA MORENO
DeBto':

I>ectS!Ón:

COf^CUSION
"leGÁLlZA CAPTURA

Mun/\\>-QXdO •

AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 426

SIGCMA

Bogotá D.C., abril diez (10> de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver sobre la Legalidad de ia Captura del sentenciado ANDRES
FELIPE MURCIA MORENO.

2. ANTECEDENTES

1.- El 31 de julio de 2023, el Juzgado 31 Penal de! Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a ANDRES FELIPE MURCIA MORENO identificado con C.C. No.
1.022.922.913, ala pena de 66 MESES de prisión, multa de 64.58 s.m.l.m.v,, a !a inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones publicas por el lapso de 70 meses, al hallarlo autor
responsable del delito de concusión, con ci'cunstancia genérica de mayor punibilidad, negándole
ia suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por expresa
prohibición legal.

2.- El sentenciad» por cuenta de estas diligencias estuvo privado de la libertad en detendón
preventiva desde el 2 de octubre de 2018 -cuando fue aprehendido y le fue Impuesta medida de
aseguramiento en centro de reclusión-, hasta el 28 de octubre de 2019 -cuando se otorgó !a
libertad por vencimi^to de términos-. Lapso en el que descxmtó 12 meses y 26 días.

3.- Ei 9 de abril de 2024. ingreso oficio No. GS-2024-COSEC2-ESTPO6'29.25 de la misma fecha,
con el que cotnandante de patrulla de vigilancia de la Policía Metropolitana de Bogotá, deja a

"disposición de estas diligencias al sentenciado por haber sido aprehendido el 9 de abril de 2024.

4.-El 10 de abril de 2024, se asumió el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, (a legislación indica que; el
capturado debe ser puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del término de
36 horas siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que haya lugar, para el
caso, a disposición del juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al respecto, e! articulo 298
parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004, indica:

"ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de arden Judicial
serápuesta a disposición de un Juc2 de Control de Garantías sn eíplazo máximo de treinta Vseis (3€) harás
para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene lacancelación de la ordende captura y éispófígd
k> pertinente con relación al aprehendido. Lo aauí dispuesto nose aplicará en los casasen que el capturado
es aprehendido oara el cumplimiento de la sentfnda. caso en el cual será dlspuesio a díssQsiciónjMluezde

profirió la sentencia".

La Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de 2020, en el radicado
No, 58088, MP, Eyder Patino Cabrera, considero referente al control de legalidad de las personas
capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el caso que nos ocupa, que: "De
conformidad con la norma trascrita, las captoras materializadas para el cumplimiento de um condena excluyen
el asunto del ámbito de competencia delJuez de Garantes y dispone queese control de legalidad lo realice e!
juezde conocimiento, sin que sea necesario, en consecuencia, realizar audiencia preliminar dentro del término
perentorio de 36 horas que exige la misma norma".

Pues bien, el referido ,pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión parael cumplimiento
de una pena, ei capturado debeser dejadoa disposición del juezde.conocimiento, o en su defecto,
del Juez Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que no se hace referencia al termino en el
que debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta que en la Especialidad de Ejecución de
Penas se continua con el tramite escritural y no se cuenta con un trámite especifico en la Ley 906
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de 2004, poranalogía, es procedente remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353de la Ley
&00 de 2000, que prevén;

"ARTICULO 351. REMISION De LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden escrita
sera puesto Inmediata y directamente a disposición del funcionario judicial gue ordenó la
aprehensión.

SInoes posible, se pondrá a su disposición en el establecimiento de reclusión dellugarye/director le informará
inmediatamente o en ía primera hora hábil siguiente, por el medio de comunicación más ágil, dejando las
constancias s que haya lugar".

ARTICULO 352. FORMALIZACION DE LA CAPTURA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al lo.
de enero de 2005 rige la Ley 906de 2004, con sujeción a! proceso de impiementación establecido en su
Arbívlo 528> Cuando el capturado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario judicial
bajo cuyss órdenes se encuentre dispondrá de un plazo máxime de treinta y seis (36) horas para legalizar
dicha situación, contadas a partir de! momento en que tenga noticia de la captura. En tal caso, expedirá
mandamiento escrito al director del respectivo establecimiento de reclusión, para que en dicho lugar se le
mantenga privada de libertad. La orden expresará el motivo de la captura y la fecha en que ésta se hubiere
producido. Vencido el término anterior sin que el directordel establecimiento de reclusión hubiere recibido la
orden cíe encarcelación, procederé a poner en libertad al capturado, baje la responsabilidad del fandonarío
que debió impartirla. El incumplimiento de la obligación prevista en el Inciso anterior, dará lugar a la
responsabilidad penal correspondiente".

"ARTICULO 353. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILEGAL DE PRIVACION
LIBERTAD, Cuando la capture se produzca o prolongue con violación de las garantías constitucionales

o legales, el funcionario a cuya disposición se encuentre el capturado, ordenará inmediatamente su Ubertad.
Lo dispuesto en el inciso anterior también se aplicaré mendójapersona sea apreitendida en flagrancia por
conducta punible que exigiere querella y esta no se hubiere formulado. La persona liberada deberá firmar un
acta de compromiso en la que conste nombre, dómicilio, lugarde trabajo y la obligación de concurrir ante la
autoridad que la requiera".

Como ya se anotó, ingresó oficio del 9 de abril de 2024, con el que subintendente comandante de
patrulla de vigilancia de la Policía Metropolitana de Bogotá, dejó a disposición de estas diligencias
al sentenciado ANDRES FELIPE MURCIA MORENO identificado con C.C. No. 1.022.922.913,
por haber sido aprehendido el 9 de abril de 2024, en la AVENIDA CARACAS CALLE 51 NO, 07-56
SUR de esta ciudad, en cumplimiento de la orden de captura proferida en el radicado de la
referencia. Para los fines pertinentes adjuntó copia de; oficio No. S-20240175378/SIGLA1-SIGLA2
TRO del 9 abril de 2024, con el que se informó de las órdenes de captura proferidas en contra del
penado, acta de derechos de capturado, cédula de ciudadanía, constancia de buen trato,

De la revisión de la actuación se advierte que, ANDRES FELIPE MURCIA MORENO se encuentra
requerido pará cumplir intramuros la pena de 66 MESES de prisión, impuesta en sentencia del 31
de julio de 2023, por el Juzgado 31 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
al hallario autor responsable' del delito de concusión con circunstancia genérica de mayor
punibilidad, negándole lasuspensión condicional de laejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Asi las cosas, habiéndose verificado (i) que existen motivos para !a afectación del derecho a la
libertad de ANDRES FELIPE MURCIA MORENO, (li) que el detenido se encuentra debidamente
identificado; (iii) que le fueron respetados sus derechos como persona capturada y; (iv) nos
encontramos dentro del término legal de las treinta y seis (36) horas siguientes a la captura; se
legalizará la situación de privación de la libertad del penado dentro de este asunto y en
consecuencia, se ordenará la expedición de la respectiva boleta de encarcefadón ante el director
deí Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, y/o al que
para tal fin disponga el INPEC,

Para efectos de lo anterior, ténganse en cuenta que, el sentenciado por cuenta de estas diligencias
estuvo privado de la libertad en detención preventiva desde el 2 de octubre de 2018 -cuando fue
aprehendido y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-, hasta el 28 de
octubre de 2019 -cuando se otorgó la libertad por vencimiento de términos-. Lapso en el que
descontó 12 meses y26 días, de manera que, debe cumplir intramuros el restante de la pena
de 66 meses de prisión, que corresponde a 53 meses y 4 días.

Corolario de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de capturaemitida en esta actuación
en contra del sentenciado ANDRES FELIPE MURCIA MORENO.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:
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PRIMERO: LEGALIZAR LA CAPTURA del sentenciado ANDRES FELIPE MURCIA MORENO
identificado con C.C. No. 1.022.922.913, por cuenta del radicado de ta referencia, de
conformidad con lo expuesto en ta parte motiva de! presente.

SEGUNDO: EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al Complejo Penitenciario de
Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota y/o al que para tal fin disponga el INPEC, a
nombre del sentenciado ANDRES FEUPE MURCIA MORENO.

TERCERO; CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de ANDRES FELIPE
MURCIA MORENO.

Contra esta decisión proceden los recursos de lev

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

' 'a fecha . >' ——

Oi]
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16/5/24,19:34 CotTeo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

andí'Garzon Rodrigije2<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

^ n r

iuelM5/2Ce4 17:23

Oe: Fidel Angel Pena Quintero <fpenapi®cendo).r3majudicial,gov.co>
Enviado; jueves, 11 de abril de 2024 11:18 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI57013- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD OE BOGOTA - Al NO 202A - 426- CONDENADO: ANDRES FELIPE
IVIURCIA MORENO

NI 57013-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 202A-426-
CONDENADO; ANDRES FELIPE MURCIA MORENO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir ei auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: ¡ •!1ü0-t-e0-l")0-023-20194i^:s7-00 ~
Ifrtemo: 58824
Condenado: "FRANCY MILEMA CUELLAR MORALES "
Deltto: TENTATIVA DE HURTO AGRAVAEX)
CARCEL Estación 18 de Policís de la ciudad- •- Celdas de la Uri de Puente Aranda-

_o_ReclüSión de Mucre s iji "Buen Pasfor" de Bogqtá__

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 479

Bogotá D. C., mayo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede e! Despacho a decidir sobre la legalización de la situación de
privación de la libertad de la sentenciada FRANCY MZLENA
CUELLAR MORALES Ideritifícada Con cédula de ciudadanía No.
1.013.610.466, acorde con la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 4 de marzo de 202;;, el JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, condenó a FRANCY MILENA
CUELLAR MORALES idertificada con cédula de ciudadanía No.
1.013.610.466, a la pena principal de 6 meses de prisión y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de los derechos y funciones por el mismo
lapso, al haber sido hallada autora responsable del delito de HURTO
AGRAVADO TENTADO, conceciéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, previa constitución de caución prendaria de 1
s.m.l.m.v. y suscripción del compromiso con las obligaciones del artículo
65 del C.P.^ por un período dt; prueba de 2 años.

2.- El 3 de marzo de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y reqLiiríó a la penada para que compareciera a
cumplir ias obligaciones tmpu iStas en la sentencia para acceder al beneficio
concedido; a la par corrió el traslado dei Artículo 477 del C.P.P.

3." Se allega constancia Secreíariai, que el traslado del artículo 477 del
C.P.P. se corrió de 2 a 4 de mayo de 2023.

4.-El 19 de mayo de 202.3 este despacho ordenó ejecutar ta pena
intramuros por el incuraplirniento de las condiciones impuestas en la
sentencia para acceder al beneficie-de suspensión condicional de la pena.,

5." El 22 de septiembre de 2023, ejecutoriado el auto de 19 de mayo de
2023, se ordena librar orden de captura.

6.- El 6 de mayo de 2024, se recibió oficio suscrito por el patrullero Netson
Arley Poveda Lancheros - adscrito a la ESTACIÓN 18 DE POLICÍA de esta
ciudad, y documentos anexos, con el que dejan a disposición de esta
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actuación a FRANCY MILENA CUELLAR MORALES identificada con cédula de
ciudadanía No. 1013610466.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legisiación
indica que; el capturado debe ser pjesto a disposición de ia autoridad
Judicial competente dentro del términc de 36 lloras siguientes a su captura,
con el fin de adelantar los trámites a los que haya lugar, para e! caso, a
disposición del juez de conocimiento cue profirió la sentencia, Al respecto,
el artículo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004, indica;

"ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada
en cumplimiento de orden judicial será puesta a disposición de un Juez de
Control de Garantías en el plazo mvximo de treinta y seis (36) tioras pat'3
que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la
orden de captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido. Lo

Sobre el tema, la Corte Suprema de ]i:st¡cia sala de Casación Penal, ei 9 de
septiembre de 2020, en el radicado No. 58088, MP. EySer Patino Cabrera,
considero referente al control de legalidad de las personas capturadas para
ei cumplimiento de pena impuesta, como en el caso que nos ocupa, que;

"De conformidad con la norma trascita, ¡as capturas materializadas para el
cumplimiento de una condena excluyen el asunto del ámbito de competerKia
de! Juez de Garantías y dispone que ¡íse control de legalidad fe realice el Juez
de conocimiento, sin quesea necesario, en consecuencia, realizar audienCiS
preliminar dentro del término perentorio de 35 horas que exige la misma
norma".

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en ei caso de
aprehensión para el cumplimiento de» una pena, el capturado debe ser
dejado a disposición del juez de ccnocimiento, o en su defecto, del Juez
Ejecutor de la Pena. No obstante, corr;oquiera que no se hace referencia aí
término en el que debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el trámite
escritura! y no se cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004,
por analogía, es procedente remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a
353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:

"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El
capturado mediante orden escrita será puesto ¡nmedJata y
directamente a disposición del funcionario judicial que ordenó la
aprehensión.

Si no ss posible, se pondrá a su disposición en el establecimiento de reclusión
del lugar y el director le Informaré inmediatamente o en la primera b&ra hábil
siguiente, por ei medio de comunicación más ágil, dejando las constancias a
que haya lugar".

"ARTICULO 352. FORMALIZACION DE LA CAPTURA. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al lo. df enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de impleme^itación establecido en su Articulo 528>
Cuando e! capturado, según las pnwisiones legales, deba ser recluido, el
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fundongrio judicial bajo cuyas órdenes se 'encuentre dispondrá de un pls¿a
máximo de treinta y seis (36} horas para legalizar dicha situación, cor^tadas
a partir del momento en que tenga noticia de fa captura. En tal caso,
expedirá mandamiento escrito al director del respectivo establecimiento de
reclusión, para que en dicho lugar se le mantenga privado de libertad. La
orden expresará el motivo de la captura y la fecha en que ésta se hubiere
producido.

Vencido el término ante/ior sin que el director del establecimiento de
reefusión hubiere recibido la orden de encarcelación, procederá a poiier éy?
libertad al capturado, bajo la responsabilidad del funcionario que debió
impartiría.

El incumptlmiento de la obligación prevista en el inciso anterior, dará.lugér
3 la responsabilidad penal co'respondiente".

''ARTICULO 353. UBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O
PROLONGACION ILEGAL DE PRIVACION DE LA UBERTAD. Cuando la

captura se produzca o prolongue con violación de las garantías
constitucionales o legales, el funcionario a cuya disposición se encuentre el
capturada, ordenará inmediatamente su libertad. Lo dispuesto en el inciso
anterior también se aplicará cuando la persona sea aprehendida en
flagrancia por conducta punible que exigiere querella y esta no sé ftyü/ere
formulado. La persona liberada deberá firmar un acta de compromiso en la
que conste nombre, domií ilio, lugar de trabajo y la obligación de concumr
ante la autoridad que la requiera".

Como ya se anotó, el 6 de mayo 2024, ingresó oficio, con el que el
patrullero integrante de patrulla cuadrante 11 CAI LOMAS de la clud9d
adscrito a la ESTACIÓN de policía E- 18- dejó a disposición de estas
diligencias a (a sentenciada FRAWCY MILENA CUELLAR MORALES
identificada con cédula de ciudadanía No. 1013610466, por haber sido
aprehendida el 4 de mayo de 2024, siendo las 04:30 horas, en la CALLE 32
C SUR CON CARRERA 13 de e5;ta ciudad, en cumplimiento de la orden de
captura 017 de 22 de septiembre de 2023, proferida por este despacho
dentro del radicado de la referencia.

Para los fines pertinentes S'2 adjuntó copia del oficio S2022 /COSEC2-
ESTP018-29 del 6 de mayo de 2024 informando sobre ia aprehensión de la
penada, acta de derechos dol capturado, constancia de buen trato,
diligenciados, oficio No, GS-2024-0223839/SIGLA 1- SIGI_A 2 TRD de 4 de
mayo 2024 con reporte de cirdenes de captura vigentes en contra de la
penada, fotocélula Registradjra Nacional del Estado Qvit, comunicación
defensoria pública y acta de desistimiento de ser remitida a Medina Legal;
de otra parte, se allega copia acta de legalización de captura No 0136 de
4 de mayo de 2024 ante el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías de Bogotá, a donde inicialmente fue presentada a
efectos de verificar ta legalidad de su aprehensión, orden de detención
provisional número 019 de 4 de mayo de 2024 para el Comandante de la
Estación 18 de Policía.

Luego, de la revisión de la actuación se advierte que, FRANCY MILENA
CUELLAR MORALES identificada oDn cédula de ciudadanía No. 1013610466,
se encuentra requerida para c-jmpllr intramuros la pena de 6 meses de
prisión, impuesta en sentencia de! 4 de marzo de 2022, por el Juzgado 3D
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, al hallarla autora
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responsable del cielito de hurto agravado tentado, a quien no obstante se
le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un
periodo de prueba de 2 años, tales condiciones no fueron cumplidas, y por
lo tanto este despacho mediante proveído de 19 de mayo de 2023 ordenó
ta ejecución intramuros de la pena impuesta, razón por cual, una vet
ejecutoriada la decisión, se ordenó su aprehensión.

Así las cosas, habiéndose verificado (i) que existen motivos para la
afectación deí derecho a ta libertad de FRANCY MILENA CUELLAR MORALES
identificada con cédula de ciudadaníd No. 1013610466, que si bien fue
agraciada con el beneficio de suspensión condicional de la pena, por
incumplimiento de las condiciones Impuestas se ordenó la ejecución
intramuros de la pena, decisión que se encuentra en fírme, por lo que se
libró orden de captura (ii) que la cetenida se encuentra debidamente
identificada, previamente verificada su identidad en el dispositivo PDA de
!a Policía Nacional y confrontada con la fotocélula de la Registraduría
Nacional del Estado Civil y demás documentos que fueron objeto de
examen por el Juzgado de Control de Garantías; (iü) que le fueron
respetados sus derechos como persona capturada y; (iv) nos encontramos
dentro del término legal de las treinta y seis (36) horas siguientes a la
captura, habida cuenta que previamente fue presentada ante el Juzgado
33 Penal Municipal con función de Control de Garantías de Bogotá, que
verificó (as legalidad de su aprehensión y ordenó su detención transitoria y
fuera presentada en la hora y día hábil siguiente af juzgado vigía de la
pena; se legalizará la situación de privación de la libertad de la penada
dentro de este asunto y, en consecuencia, se ordenará la expedición de la
respectiva boleta de encarcelación definitiva ante el director de la CÁRCEL
Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ -EL BUEN PASTOR, y/o al que para tal fin disponga e! INPEC y
oficio de custodia transitoria ante el Comandante de la Estación 18 de

Policía y CELDAS DE LA Uf?I DE PUENTE ARANDA.

Corolario de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de captura
emitida en esta actuación en contra du la sentenciada,

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: LEGALIZAR DEFINITIVAMENTE LA CAPTURA de la

sentenciada FRANCY MILENA CUELUR MORALES identificada con cédula de
ciudadanía No. 1013510466, por cuenta del radicado de la referencia, dfi"
conformidad con !o expuesto en la parte motiva del presente.

SEGUNDO; EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino a la
CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA ^ MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ -EL BUEN PASTOR, y/o al que para tal fin disponga el INPEC,
a nombre de la sentenciada FR/^NCY MILEINA CUELLC^R MORALES

identificada con cédula de ciudadanía No. 1013610466, para que cumpla
intramuros la pena impuesta de 6 meses de prisión.
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TERCERO: CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en
contra de FRANCY MILENA CL'ELLAR MORALES identificada con cédula de

ciudadanía No. 1013610466.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JORG&tMsRES salgado MpRClA
Legaliza caatus "(j0í6"0.5C'I'j;t,'íí>C?¿v

JUEZ /

02> /a51 ¿02^^^

CoclW Worcílcs
lO'36ioqí^ .¿^



16/5Í24, 19;36 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oirtiook

indaOarzon Rodríguez -cftíarzonCnjprocttvaduria.g

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext !P:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

<0 n

Jub 16/05/2024 I&»

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(®cendoj.ramaJudicial.gov.co>
Enwiado: martes, 7 de mayo de 2024 S;OS p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez ':cfgarzon@procuradurla.gov.co>
Asunto: Nt S8824 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - • AINO 2024- 479- CONDENADO: FRANCY
MILENACUELlJ^R MORALES

NI 58824 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-479-
CONDENADO: FRANCY MllENA CUELLAR MORALES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutoriode la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamentB la confirmación de lectura.

Sin olro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11Q01-60-00-Q13-2016-03503-00
Interno; 60737
Condenado: HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO
Delito; RECEPTACION
CARCEL LIBERTAD CONDICIONAL
DECISION NO DECLARA PENA CUMPLIDA

NIEGA EXTINCION DE LA PENA

ORDENA PRUEBAS

SIGC

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 171/172

Bogotá D. C., febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual extinción do la pena y liberación definitiva a favor J.- ^i;UG0
ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.012.229, conrü*-;- la
solicitud enviada por e¡ prenombrado.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 19 de enero de 2018, el JUZGADO 50 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, CL..,r)enó
a HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.012.22S, a la
pena principal de 35 MESES DE PRISIÓN, a la pena de multa equivalente a 15 SMLl^V, y a la accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hollado
responsable de los delito RECEPTACION, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la peí.ó y la
prisión domiciliaria.

El sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 2 de marzo "Tisi,
hasta el 4 de octubre de 2022 fecha en que se le concedió la libertad condidonal.

2.2.-El 4 de octubre de 2022, el Juzgado 3ro Homologo de Acacias Meta, ie concedió ta libertad condiclc.ial al
sentenciado, por un periodo de prueba de 13 meses y 23 días.

2.3.- Eí 25 de octubre de 2022, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obíigs''iones
el artículo 65 del CP., y constituyo caución prendaria mediante póliza judicial No. NB-100347333 por valor
asegurado de $1.000.000 expedida por la Compañía Mundial de Seguros.

2.4.-E1 27 de octubre de 2023, se recibió memorial del apoderado mediante el cual solicita la extincíü. de la
pena y el ocultamiento de! proceso, por pena cumplida.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como se dejó dicho, el apoderado del penado solicita se decrete la extinción de ia pena y liberación üí,'.,i¡civd
por cumplimiento de la pena, se expidan las comunicaciones ante las autoridades correspondient?-; oara
cancelar antecedentes, y se expida el paz y salvo.

Aduce que, RODRIGUEZ QUEVEDO fue condenado a la pena de 35 meses de prisión, además, indica'que,
estuvo privado de la libertad desde el 2 de marzo de 2021 y que desde esa fecha han transcurrido los 35 meses
superando el tiempo al cual fue condenado.

Visto el contenido de la precitada solicitud, inicialmente se debe hacer saber al sentenciado, que dentf^ de la
legislación penal y de procedimiento penal, no se encuentra consagrada la figura que requiere y que denomina
"paz y salvo".

No obstante, se presume que lo que pretende el apoderado es que se decrete la extinción de la pena, pera de
esta manera lograr la cancelación del antecedente que registra por este proceso y tal informaciór sea
actualizada ante las diferentes entidades.

Así las cosas, se procede a resolver bajo las siguientes consideraciones:

3.1.- SOBRE EL CUMPUMIENTO DE PENA

Por cuanto en su petición, el apoderado de HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, aduce que el
prenombrado cumplido en su totalidad la pena impuesta.
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Al respecto, es pertinente precisar que en la presente actuación se ejecuta la sentencia emitida el 19 de enero
desoís, el JUZGADO 50 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, en contra del
pre'nombrado, en la quese le condenó a 35 MESES de prisión y accesoria por igual término,

Ei é^.'itenciado estuvo privado de su libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 2 de marzo
dp 2r*21, hasta el 28 de octubre de 2022, cuando se materializó la Libertad Condicional otorgada, mediante
prr.veído del 4 de octubre de 2022, además se le reconoció 2 meses y S días de redención.

Er consecuencia, HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, solo descontó de la pena de prisión que le
fue impuesta, un iapso de 21 meses y 7 días, por lo que no es acertado e! planteamiento del penado, al
adi'cir que ya cumplió con la sanción impuesta, toda vez que aún le resta por cumplir efectivamente 13 meses
y '¿i días.

Por las anteriores precisiones, se advierte al sentenciado que la pena no se encuentra purgada en su totalidad,
per le tanto. No se decretara la pena cumplida.

S.z.' DE LA EXTIMCIÓN DE LA PENA Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DEL SENTENCIADO.

Parf< aclarar su situación jurídica al sentenciado, es pertinente pronunciarse sobre la posible extinción de la
pe^s impuesta a HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, que aparece regulada por los artículos 67 y 65 del
cr.-^sí.

Señálá el artículo 67 del Código Penal, que: "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin
que •=! condenado incurra en las conductas de que trata ei artículo anterior,, la condena queda extinguida, y ta
lltx^rcción se tendrá cooio definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el artículo 66 ibídem, indica:

"A'.yocación de Is suspensión de la ejecución condicional de la pena y de la libertad condicional. Si
df 'inte el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
ir.r.í ^latamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada

Bri'Cl sub examine, se tiene que en la ejecución de la condena objeto de la presente vigilancia, a HUGO
AÑDj^ES RODRIGUEZ QUEVEDO le fue concedida la libertad condicional con un periodo de prueba de 13
medies y 23 días, mismo que comenzó a partir del 25 de octubre de 2022, fecha en la que suscribió diligencia
de compromiso, hasta el 18 de diciembre de 2023, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se
encuentra superado.

No obstante fo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda a realizar las verificaciones sobre el
cumplimiento de ias obligaciones adquiridas por el justiciado al momento de acceder al subrogado penal, y es
que, se reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya culmino, se desconoce si HUGO ANDRES RODRIGUEZ,
ecz':: la rotalidad de los compromisos establecidos en el artículo 65 del C.P., pues aunque en estas diligencias
no se emitió condena en perjuicios, lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integral y de
fondo sobre ef asunto que nos ocupa, es solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, y a la
Ofdna de Migración Colombia, información relativa a los antecedentes judiciales del prenombrado, tendiente
a vftrificar que este no ha incurrido en nueva conducta delictiva durante el sometimiento a prueba, y no ha

del país sin autorización del Despacho.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá por ahora la extinción de fa condena y rehabilitación de las
per.as accesorias solicitadas por et sancionado, sin perjuicio de emitir nuevo pronunciamiento una vez se
realicen las verificaciones ya mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Servidos Administrativos de estos Despachos, SE ORDENA:

4.J. OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol de la Policía Nacional, requiriendo
los •-.Htecedentes penales del sentenciado HUGO ANDRES RODRIGUEZ.

OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapso del cumplimiento del periodo
de prueba de dos años, impuesto a HUGO ANDRES RODRIGUEZ, contabilizado desde el 25 de octubre de
2022 al 18 de diciembre de 2023, el precitado salió del país, de haberlo hecho, indiquen las fechas, y si contaba
con la correspondiente autorización de autoridad judicial.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS ^
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO: NO DECLARAR LA PENA CUMPLIDA, impuesta ai sentenciado HUGO ANDRES RODRIGUEZ
QUEVEDO Identificado con cédula de ciudadanía No. 80.012.229, solicitada por el apoderado por las
razones que se dejaron anotadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NO DECRETAR, por ahora, LA EXTINCIÓN DE LA PENA IMPUESTA iMI LA LIBERACION
DEFINITIVA DEL SENTENCIADO HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO identificado con cédula^
ciudadanía No. 80.012.229, por los motivos de este proveído.

TERCERO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJ^OLINA
JUEZ

fcn la fecha NottfImiA nnr Esf^do No.

* 23MAV2(12/,
Laanieriorprov

ElSecretaric
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2cs¡eDmsbtaCa>cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO
CALLE 13 # 5 - 45 APTO 201 GUAMAL META
GUAMAL (META)
TELEGRAMA N" 1657

NUMERO INTERNO 60737
REF: PROCESO: No. 110016000013201603503
C.C: 80012229

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN.

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 171/172 DE FECHA 5 FEBRERO DE 2024 EN EL
CUAL SE SE RESUELVE NO DECLARAR LA PENA CUMPLIDA, IMPUESTA AL SENTENCIADO HUGO
ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, Y NO DECRETAR, POR AHORA, LA EXTINCIÓN DE LA PENA
IMPUESTA NI LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DEL SENTENCIADO MENCIONADO. INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial,gov.co/jepms/bogota]epms/cor)ectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudidal.gov.co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S,

AUXILIAR JUDICIAL IV



9/3/24, 09:46 Correo; Martfia Isabel Culma Soacfia - Ouüook

crosoft Oiitlook <Micro5oft£xchange329e71ec88ae4615bbc36ab6£e4n09e@cendoj.ramajudlcial.go>í.c
Para: édtlrj097@gmailcom

09/03/2024 S4S

r ] ftV: AUTO l^fTEFtLOCUTQRIO ...
(IfntCMtri cJ« OuUoakl

Secompletó la envega aestos desHnataríos ogrupos, pero elservidor «le destino noenvió Información denotificación de
«ntrega:

Asunto: RV: AUTO IMTERLOCUTORIO No. 2024 - 171/172//R8íHc8iJo; 11001-60-00-013-2016-D3503-00 Interno: 60737 Coiidenatlo: HUGO ANDRES RODRÍGUEZ
QUEVEDOZ/NOTIFlCACtóN

! Respoticiei' Reenviar

irtha Isabel Culma Soac

Para: eJtlf)CiS7@gmail com

jjj Autoln!No171-l72Nie9aExti...
~ ví¿ »B

Cordial saludo,

• Rsspondef C Rasfiorider a toaos • Reenvisi- 1 C
S4b 09/03/20249:45

Dando alcance a correo precedente, se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 171/172//Radicado: 11001-60-00-013-2016-03S03-00 Interno: 60737 Condenado: HUGO ANDRES RODRÍGUEZ
QUEVEDO/ZNOTIFICACIÓN

CC APODERADO PARA NOTIFtCAaÓN

Sin otro particular,

Martha I. Cutma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

luzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

stmaster@procuraduria.gov
Para: po^iTiaster^procuraduriagov.co

Responder Respondera tbdes I I Enviar

AUTO INTERLOCUTORIO NO . .
(leo^ento de Oudook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

546 69/03/ZaJ4 7d5

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No.2024- l7!/172//RadiC8do: I1001-50-00-013-20I5-03503-00 Interno: 60737 Condenado:HUGO ANDRES RODRIGUEZ
QUEVEDO//NOTlf¡CAaÓN

crosoft Outlook <Microsoft£xchangeJ29e71ec88ae4615bbc36at)6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov-o
Para ¡chiiijii*opelayo@yahoo.corTi

Al.'ÍO INTERLOCUTORIO No. ..
£l«iTi«.>?o d« Oulloo*;

Sáb 09/03/2024 7'34

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega;

litlps://ou8ook.office-com/mail/inboxfla/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNI(LTk5ZT92MiE2NzcwYgAQANh02Lr\oUloiAgpdFHvn5oSI%3D 1/2



9/3/24,09:46 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

U001-50-ro-013-2016-03S03-00 interno: 50737 Condenado: HUGO ANDRES RODRIGUEZ

_ Mensaje emiiado cor\ importancia Afta.

irtha Isabel Culma Soa<

Para Camila FernanrfaGsizon Rodriguez

ce )ohnj3iropc!ayo@yahoo.cortí

AutoIrtNol 7l-172NregaE>iti..

Cordial saludo.

. Responder I Be^oñder a todos I I Reenviar

Ssh 0«/03<20« 7Jg

Dando alcance a correo precedente, se adjunta copia del Auto Interlocutorlo del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 -17I/172//Radi(;acto: 11001-60-00-013 2016-03503-00 interno: 60737 Condenado HUGO ANDRES RODRIGUEZ
QUEVEOO//NOTIFICACIÓN

CC APODERADO PARA NOTlf fCACtÓN

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro Je Servicios 4</m/n/s(ratívos de los

¡tugados de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad

hRps://outlook.office.com/ma¡l/inbox/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWMOTMtNDhjYi04YTNI<LTi<5ZTg2MjE2NzcwYgAOANh02LnoUI<xAgpdFHvn5oSI%3D 2/2



16/5/24, 19:15

inda CjarTvn RoiJrii:ueí'cfgan;on((;^procufadunB.í

Para: Fidel Angd Pena Quinlero

acuso recibido

CwTBo: Fidel Angel Pena Quintens- Outlook

'2> n r
Jue 15/02/2024 11:53

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cenc}oj,ramajuciicial.gov.co>
Enviado: ;ueves, 8 de febrero de 2024 2:45 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 60737- JUZGADO 19 DE EJCUClOM DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD D£ BOGOTA - - Al NO 2024-171-172 - CONDENADO: HUGO

ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO

NI 60737- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-171-172 -

CONDENADO: HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto ínterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS,
Y MEDiDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

SIGCMA

"Riajiado" i ii"0c"rso-00"-Gi3-2iii'e-Ó3503"-0a
Intsno 6D727
Conaenaao • LUIS ARMANDOGÜT1ERREZSUARE2
nefiio , RECEPTACION

'CARCEL PRiSÍONbÓMICILWraa
RESIDEf!£!A ^

CARRERA Tiá B# 17 D • 80 BARRIO BATAVIA-
BOGOTA-MCfV!L32227S3555 ; : .

_ W3ILA LA MODELO /
PeSsjM" /Coriza salida póMicirio'- atencíon eñ SAtuo , ^

AUTO INTERLOCUTORlO NOiaOÍM- tSf

Bogotá D, C,, febrero veititiuno (21) aedos milvemticu&lto (2024)

PnSGetíe 6! efe
del domicilio,

1.- ASÜhTO A RESOLVER

a emitir prónunciamiertto sobre ia autoriíacióti pafa salir
por el penado LUIS ARMANDO GUTIERREZ SUAREZ,

,2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2,1.- El l& dB enero de 2018, el JUZGADO 50 PENAL MUNICIPAL
FUNCIÓN OE CONOCIMIENTO, condenó a LUIS ARMANDO GUTIERREZ
SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79 118.40S, a la pena
principal de 35 MESES DE PRISIÓN, a la pena de muita equivalente a 15
SMLMV, y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo período, al haber sido hallado responsable de
los delito RECEPTACION, negándole la suspensión condtóonal de la
ejecución de la pena y ía prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple asi.
Desde el 2 al 3 de atiril de 2016. 2 días de detención preventiva.
Desde el 1 da enero de 2022, a ia fecha.

2.2 - El 15 de jumo de 2023, ei Juzgado 3 Homologo da Guaduas
Cundinaniarca, concedió la pristan domiciliaria al sentenaado.

2.3.-El 20 de odufarede 2023, este despacito avoco el DonOGirmeríte dé fes
presentes ditigenclas.

2.4.- El 29 de diciemtire de 2023. ng se concede el stiststuto de Ittiertáj
condsicional.

^0-.

Rom.iJuJSctól /v'* 6eí- \ _ _ _
Coníi:irS)riiTtor«ielaJná¡c<inirí í| SIGCMA
RÍúhitMícoSSftií

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1t- C>a !s autonzaclón para salir del domicilio.

EJ sustituto penal del Que actualmente 902a el sentenciado GUTIERREZ
SUAREZ, es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación
de l8 libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa 3 cun^lir la pena Drivaíiva en el domiciliQ. Si bien no
concei'Je cofr^netaméni® ¡a libertad de locomoción, sí permite un grado
amplio ciue el quepuedehaber en un estabtectmisnto peniienciarto.^En'otr^
pa¿bras, setraia de un mecanismo que permite e! cumplimiento de ja pena-
priicsüví!de ia libertad extra muros

Asi les cosas^ evidente resuSta que aun cuando la persona se ©naienlté/
purgando la pena impuesta su lugar de domicilio, tal privación ds )a libertad-
restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en -^SOS
especialeso de extrema urgencia, que la autoridSKl-a ca^o dé lae}eeucicí!''de.
la pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trdüaiar, cuando la actividad labora' a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestuarias relacionadas con la atención en salud de los. internos

Ocupa la atención del despachó, la solieitud de autorización para salir de ia
residencia presentada por el pranombrado, relativa a su cornparecenda los.
d'as 26 de febrero, a paítir'de lasS:00 a m, pa/ al apractica ecografla: el 8 de-
marzo.a partirde las 10:20a.m. para asistira citacon medicinageneral, el 13
de abrí: a partir de las 7:00 a.m , pára asistir al programa de CmtfOl Diabstico;
y el (i dajuríio de 2024 a partirde las 6:30 a.m., para asistir a consulta corita
especialidad de NEFRQLOGIA, para lo t^al adjunta el soporte pertnente y
agendamiento de las cttas y examenes.

Asi las cosas, de conformidad con loscompromisosadquir^iosporeljusticiado
\ al^momento de suscnbir ai acta de compromisb, conforme los ténninos del

numeral 4° del articulo 38B del C.P., el cual éstabtece;
I

* '^ytvo de itsjOwKiñ s^nantof^idá^ onvi^ eSe'l^oioior^IQiuáio^

0} ofr-uo »"* Hjé aJ ,uéí ssan ¡m dHAos e/ Bl
áé66 gftrüws pef^ofmL o 6CU9rao confatrífíimA 99f'/e

Qué .

G) Ccmuniewr snle la w f9 f6go9fvi>
pá'e 9^0.

ía eitreA a is f^sr^eneia les itcMtKw piíbttos ftsíz^ ¡a v^dancid dat
ü6 njcijstó". AONTies, Mierieua^ i^szafíítcio/vs Oe ssgoñtíea ijcte enis
te gn /iip«c eí i» pñtidn (AyneAsna y tvt QU»

8f tí» y £W SegurUSéd

Conforme lo anterior, se tonla procedente la autorización para satir del
domiciiio presontacia por el penado y por eiio el despacho faculta a LUIS
ARMAI-IDO GUTIERREZ SUAREZ. para ausentarse dñ su lugar de morada
los días 26 Cefebrero, a partü de las 8:00 a.m, par al apractica ecografia: ^ S
de marzo,a partir de las 10-20 ám para asistir a c'iíacon medicina general, 8f
13 da abril a partir de las 7:00 a.m., pata asistir ai pnsgrama ds Control
Diabético: y el 6 de junio de 2024 a partir de l^ 6'30 a.m., para asistir a
consulta ccnla especialidad de NEFROLOGIA, en la ^ora indicada más el
tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con posterioridad "él



«V jiiciiei¿i2
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ciíiTipliniiento de la m^ma aportc^r aí despacho la respecírva ccfjstancia de
asistencia.

informar de esta determinación, al CENTRO CARCELARIO LA MODELO -
COMTROL DOMICILIARIAS yal CENTRO DEMONITOREO ELECTOONÍCO-
CERVI de la dudad doride se encuentre el condfinado. para fines de
Información, consulta ycontrol, ypara queobre en lahoja de vida respectiva

Por loexpuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCiON DE PENAS Y
MEOIDASDE SEGURIDAD DEBOGOTA D. C.,

RESUELVE: ' - •

PRIMERO: AUTORtZAR pare salir del domicilio al penado LUIS ARMANDO,
GUTIERREZ SUAREZ idenlificado con cédulade ciudadanía No 79 Í18.408,
para ausentarse oe su lugarde morada los dias.26 de febrero, a partir de las
8:00a.m, par al apractica ecografia; el 8 de marzo.a partir c'e las 10:20
a.m. para asistir a cita con medicina general, fe) 13 de,abril a parUr de las
7:00a.m., paraasistir al programa de Control D.íabetico; y el 6 de junio
de 2024 a partir de las 6:30 a.m., para asistir. ' a constjIJa conla
especialidad de NEFROLOGÍA, en la hota indicada más e! tiempo de
desplazamiento de iday retorno, debiendo con posterioridad al cumplimiento
de la misma apoilar ai despacho la pespecliva constancia de as.sísnna,

SEGUNDO; REMITIR copia'de esta decisión al CENTRO CARCELARIO LA
MODELO-.CPNTROL DOlullClUARIAS y al CENTRO DE MOfr«TOREO
ELECTRONICO- CERNfl de la ciiídad, donde se encuentra el condenado, para
finas de información, consulta, contio! y para que obre en la hoja de vtd6
respediva.

Contra está decisión proceden los recursos de ley.

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELÜTMELGAREJO MOLINA
JUEZ

Centro de Servioios Administrativos .Juzgadosde
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha nnrEsfadoNo.

• 2 3 MAV 2I)2¡|
La anterior prov -.o,.uia

El Secretarlo.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVIí^IOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. ^ Numero Interno: Pipo de actuación; \.n-t.vc>c
Fecha Actuación: yi / 02. / 2P¿A, ^ a ^ ^
Nombre completo del notificado: ^ ^
Número de identificación: "TTeléfonoís): 'b
Fecha de notificación: ¿¿ / ¿7^/7*-^ Reciiie copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? S^: No: _t_

Correo electrónico: ^
Observaciones;

SIGCMA



16/5/24.18:46 Correo;Ficíei Angel Pena Quintero- Outlook

anda Garzón Rodríguez<cfgsrzon@procuradi
Para; Fidel Angel Pena Quintero

• • 3

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14611
Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

^ • n

Mar 14/05/2024-14:56

De; FidelAngelPena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; lunes, 26 de febrero de 2024 11:57 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez<;cfgarzon@procut-aduria.gov.cQ>
Asunto; NI 60737- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-197 - CONDENADO; LUIS
ARMANDO GUTIERREZ SUARE2

NI 60737- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024- 197 •
CONDENADO: LUIS ARMANDO GUTIERREZ SUAREZ

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocucorio dela referencia, con elfin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida porel juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para [os fines legales a que haya lugar

Atentamente,
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:iUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; 11001-60-00-013-20Í8-04938-"00
Interno: 69305 ~ ~
Condenado; JAIME AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ

Delito: FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES ^
Decisión: | DECRETA EXTirJCION DE LAsTÉNAS YLIBERACIOH DEFINITIVA DEL SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2021

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1." ASUNTO A TRATAR

De oficio, el despacho procede a resolver la Extinción de la pena y Liberación Definitiva del sentenciado
JAIME AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ.

2." ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 14 de septiembre de 2018, el Juzgado 46 Penal delCircuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JAIME AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ, identificado con C.C. No. 1.018.499.202, a la pena
principal de 54 meses de prisión y a las accesorias de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas y prohibición del derecho a portar armas, por el mismo lapso, al hallarlo responsable del delito de
FABRICACIÓN, TRAFICO OPORTE ILEGAL DE ARMAS OMUNICIONES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

Por io anterior, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso, conforme con el artículo 38 B del C.P.,
el 24 de septiembre de 2018 y constituyó la caución prendaria impuesta mediante póliza judicial No, NB-
100322747 de Compañía Mundial de Seguros S.A. el 20 de septiembre de la misma anualidad.

2.2.- El sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de este asunto, así: desde el 17 al
18 de abril de 2018, en virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad, por cuanto se le impuso
medida de aseguramiento y desde el 24 de septiembre de 2018, cuando empezó a descontar la pena
impuesta, hasta el 21 de junio de 2021, al materializarse el subrogado otorgado,

2.3.- El 21 de junio de 2021, el Juzgado i'' Homologo de la Dorada Caldas, concedió al sentenciado la
libertad condicional por un periodo de prueba de 21 meses y 2 días, bajo caución juratoría y
suscripción de diligencia de compromiso.

2.4.- El 21 de junio de 2021, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso, conforme con el|
artículo 55 del C.P.

2.5.- El Í5 de mayo de 2023, este despacho avoco eí conocimiento de las presentes diligencias, y a la par,
se solicitaron antecedentes a la Dirección de Investigación criminal e Interpol DDIN, y relación de
movimientos migratorios a la Oficina de Migración Colombia.

2.6.- El 10 de agosto de 2023, se recibió vía correo institucional, el OFICIO No. 20230331486/ARAIC-GRUCI
1.9 de 24 de julio de 2023 donde la Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DDIN allegan las
anotaciones y antecedentes del condenado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto y de acuerdo con los elementos
materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la
pena y liberación definitiva del sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé el
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin



5. No salir sin previa autorización del despacho.

En este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la
sentencia condenatoria, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso, prestó la caución
impuesta y suscribió diligencia de compromiso.

De otra parte, se tiene que observó buena conducta, toda vez que, de la revisión del sistema de consulta
de ios juzgados de ejecución de penas, el SISIPEC e Información suministrada por la Dirección de
Investigación Criminal a Interpot'de la Policía Nacional oficio 20230331486/ARAIC-GRUCI 1.9 de 24 de julio
de 2023, se evidenció que no registra antecedentes dentro dei término correspondiente al periodo de
prueba, esto es no cometió nuevo delito.

Igualmente se infiere que la penada no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial cuando
fuera requerido a informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Además, revisado el presenteasunto se tiene que mediante oficio No. 5176 de 7 de julio de 2023se solicitó
a la Oficina de Migración Colombia información de movimientos migratorios y la fecha dicha entidad no se
ha pronunciado, lo que esto infiere que no vulnero e! deber de no salir sin previa autorización del Juez
Ejecutor.

Por otro lado, se tiene que el sentenciado no fue condenado a perjuicios, por la naturaleza del delito,

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de ia
condena de prisión, y como consecuencia, a la comunicación de esta determinación a todas las autoridades
que conocieron del fallo condenatorio, para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos de
esta especialidad, se librarán las comunicaciones a que haya lugar.

En mérito de lo expuesto, ei JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DI: BOQOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION Y LAS ACCESORIAS de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas y prohibición de! derecho a portar
armas, aquí impuestas y la consecuente LIBERACION DEFINITIVA DE JAIME AUGUSTO RAMIREZ
SANCHEZ, ideí^tificado con C.C. No. 1.018.499.202, por las razones fijadas en este proveído.

SEGUNDO: ORDEIM.AR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de JAIMK AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ, para su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado fallador 46 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad y a! Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
D.C., igualmente al Juzgado 1 de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de La Dorada Caídas y a su
Centro de Servicios Administrativos, para los efectos de sus cargos y ocultamiento al público de las
anotaciones de este asunto en ios archivos de gestión, correspondientes.

TERCERO: Cumplido todo ío anterior, previo registro y ocultamiento del proceso al público, DEVOLVER
la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOCStó" oC'O"
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventamiJa2csieDinsblarai(:piidoi,ramai)]riicial.^ov.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Mayo ele 2024

SEÑOR(A)
JAIME AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ
CRA 2 Na, li-^ - ftS CHAPiNERO ALTO DE LA LOCAUDAD DE CHAPiNERO
BOGOTA D.C

TELEGRAMA M" 2894

NUMERO INTERNO 69305

REF; PROCESO; No. 110016000013201804938
C.C:1018499202

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2021 Bogotá D. C,
diecinueve (19] de febrero de dos mil veinticuatro (2024), MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA DECRETAR la
EXTINCIÓN DE LAS PENAS DE PRISION YLAS ACCESORIAS de inhabilitación en el ojercicio de derechos y
funciones públicas y prohibición del dcrecho a portar armas, aquí impuestas y la consecuente LIBERACION
DEFINITIVA DE )A1ME AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ, identificado con CC, No. 1.018.499.202, ORDENAR que, una
vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centre de Servicios Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a
todas las autoridades que conocieron del fallo emitido encontra de )A1ME AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ, para su
rehabilitación definitiva.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



11/5;24,12:26 Correo Fidel Argel Pena Quintero - Outlook
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NI f.93ú5-JUZGADO 19 DE .

El mensaje se entregó a los siguientes destínatenos:

Resporner Responder áfonos Raeiwiar <2'

Stó 1 12.»

Asunto: NI 69305 - JUZGADO 19 DE EJCUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA - - Al NO 2023 - 2021- CONDENADO: í AIMEAUGUSTO RAMIREZ
SANCHEZ

J Rcspcnder Reenviar

G MejKsja ai>áatíocítfiimporBnrisAlí».

rt/MigslPsn# Qi.iiitl-

Para- Ca.nSs FwnaTtIaGínon Rodiiguat

pi Auiolnll*ic¡?0?l08C?eraEy?mc...
IVlflfl

ftesponaír lJ fespiM«Jei'j todos i„ Seenviar ^ L1 t.
SMJlV65/a«1ii29'

NI 69305 • JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDASDESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 - 2021- CONOENAOO:JAIMEAUGUSTO
RAMIREZ SANCHEZ

Buen día y Cordial Saluda,

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir el auto interlocutorio ele la referencia,con el fin de NOTIFICAR U providenaa en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas j' Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, kii el sentido de remitir oportunamente la contirmación de lectura.

Sin oti'o particular y pnva los fines legales a que haya lugar.

•AteiMamcnte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

hnps://ouBooK.office.com/mail/sentilem5'id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJHYWElNGYwOC1iOTVnLTA20WViMzAwYTFhYQAOAFIaxOQFRiVJrRmFgcNz... 1/1



16Í5/24,19;26 Correo; Fidel Angel Pena Quiníara - OuflOoK

anSa Garzón Rodriguez<cfg3rzon@procuradi

Para; FidelAngel Pena Quintero

n n r

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional ; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

Jue 16/05/202415;Z7

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cencloj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: sábado, 11 de mayo de 2024 12:29 p, m.

Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez<cfgar?on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI69305 • JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 - 2021- CONDENADO: JAIME
AUGUSTO RAMIRE2 SANCHEZ

NI 69305 - JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 - 2021-
CONDENADO: JAIME AUGUSTO RAMIREZ SANCHEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DEEJECUCIÓN DEPENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁO. C.

Radicado: 11001-31-Q7-Q09-2004-OQ087-00
Interno; i 13192
Condenaao: LIGIATORO «OPaÍGUEZ
Delito: "fABRIC. TPAF-'ICO OPORTE ILEGAL ARMAS O

MUN1CI0N6S. fRAFICO DE gSTUPEFAClENTES
Dedslór; LIBERACION DeFlNITIVA- EXTINCION DE LA PENA-

VIGENTE INHABILIDAD INTEMPORAL ARTICULO 122-5
C.N.

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2022 - 564

Bogotá D.C., mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A TRATAR

Procede ei despacho a resoiver io solicitud de iiberación oefiniuva y extinción de ¡aMnclón
impuesta al síntenciado LIGIA TORO RODRIGUEZ, acorde con flocumentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 23 de diciembre da 2005, el JUZGADO 9 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
BOGOTA, condeno 3 LIGIA TORO RODRIGUEZ Identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.774.179, por el delito de TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFAaEPJTES.
imponiéndole como pena principal 196 meses de prisión, multade 2.100Si^LMV, y a la pena
accesoria de innabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismos
tapso'de pena pnncipat, negándole la suspensión condicional de laejecución de la pena.

Ei sentenciado estuvo privado de ia libertad desde ei 11 de noviembre de 2003, hasta ei 22
de septiembre de 2012.

2.-El 28 de abril de 2006, el Tribunal Superior de Bogotá sala de Decisión Penal, adiciono a
la sentencia negar la prisión domidliaria como sustitutiva de la pena privativa de la libertad
y confirmo en lo tiernas el fallo de primera inrtancia.

3.-El19 de diciembrede 2011, el Juigado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Medeliin Antloqula, le concedió al penado al subrogado de la Litvertad Condicional,
imponiéndole caución prendarla por valorequivalente a un (1) Salario Mínimo Legal Mensual
Vigente y como periodo de pruebade 6 AÑOS, 1 MES y 18 DIAS.

El 22 de septiembre de 2011, ei sentenciado suscribiódiligencia de compromiso, conforme
al Articulo 65 del C.P y aporto cgmo caución prendaria, tttulo judiciaí No.
413230001515613 del 21 de septiembre de 20U, consignado a la cuenta del Jufgado 1"
Homologo de Medeliin.

4.- Ei 29 de diciembre de 2017, esta despacho avoco el conocimiento de las presef>tes
diligencias.

5.- E) 21 de marzo de 205B, se recibió antecedentes en oficio No.S-20160038022/ARAIC-
GRUCI i-9 del 06 de febrero de 2018 de la Dirección de Investigación Criminal E Inteipol -
DUIN, y oficio No. 20181240009591 del 07 de febrero de 2018de la Fiscalía General de la
Nación.

6.-E1 02 de Junio de 2022, este despacho solicito a Información sobre registros migratorios
del sentenciado a Migración Colombia.

7.- El 03 de noviembre de 2022. se recibió oficio 20227032114921 de 19 de Octubre de 2(^2
de MIGRACION COLOMBIA.

v5^
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De {a liberación definitiva y extinción de ia pena

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadascon los subrogados
penates^ prevé el articulo 6? del Código Penal, lo sigulenler

"ARTICULO 67. EXTINCION V LIBERACION, rranscumao Síperíodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trats el articulo ancerior, la coniíena queda
extinguida, y la liDeradón se tendrá como deñr.itive, previa resolución judicial que ssí lo
determine.'

De otra parte, el articula 67 del Código Penal, Indica: "Si durante el período de prueba el
condenado violare cualquiera de las oblrgaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentenciacii loque hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada
(.,)".

Enel sub examine, se tieneque a LIGIA TORO RODRIGUEZ, le fue concedido el subrogado
de la libertad condlaonal con un periodo de pruebade 6 aSos, 1 MES v 18 DIAS, mismo
quecomenzó a partirdel 22de septiembre de 2011, fecha en la que suscribió diligencia
decompromiso, ha.sta ei 9 de noviembre de 2017, es dedr que, en efecto, al día de hoy, el
termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita porel senleticiado, se consigna queel condenado,
queda obligadodurante el periodode prueba, a:

1. Informartodo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación Be no cometer

nuevos delitos.

3. Reparar los daros causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución

de la pena, cada vez oue sea requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, con la documentación allegada al plenano y a las consultas realizadas se
encuentran establecido que LIGIA TORO RODRIGUEZ, cumplió con la obligación
concerniente a prestar caución prendaria impuesta, mediante título Judicial No.
413230001515613 del 21 de septiembre de 2011, consignado a la cuenta del Juzgado I»
Homologo de Medeliin.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad
judicial cuando fuera requerido e Informar todo cambio dedomicilio al Juzgado ejecutor.

Además no vipio el deber de no salir del país sin previa autorización del Jue? ejecutor,
conformea lo informado en oficio No. 2D227032214011 del 19 de octubre de 2022, allegado
por parte de Migración Colombia.

De otra parte de la información suministrada se establece de la Información suministrada en
ofldo No S-2018003B022/ARA1C-GRUC1 1.9 del 06 de febrero de 2018 de la Dirección de
investigación Criminal EInterpol -DI3IN, y ordo No. 2DI8I2400O9S9I del 07de febrero de
2018 de la Fiscalía General de la Nación, y de la revisión del sistema de consulta de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad y sistema del INPEC-SISIPEC, se
tiene queencontra delcondenado noregistra ninguna otrasentencia condenatoria, posterior
o dentro del periodo de prueba aquí impuesto (22 de septiembre de 2011al 09 de noviembre
de 2017), en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito dentro del
periodo dé prueba yse puede afirmar que cumplió con el debtr de observar buena conducta
Individual, familiar y social durante dicho lapso.

En otro orden de ideas, respecto al cumplimiento de la obligación de pagar los perjuicios, ^
tiene que por la naturaleza del delito, no se tasaron perjuicios.
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En consecuencia^ este despé»cho, con fundamenta en ¡os principios de proporcionalidad,
oportunidad v raciansWfidod, finlaultaré este asunte y ae conformidad con las disposiciones
mencionadas procederá a decretar la extinción de las penas principal que le ftje Impuesta ai
prenombrado en el fallo reseñado, v en consecuencia a ordenar la liberación clefinibva del
prenombrado.

De igual forma se ordertará comunicar esta determinación a todas las autoridades que
conocieron del fallo condenatorio.

Por coiTsiguiente, una vez en firme la decisión, líbrense las comunicaciones del caso, luego
efectuar las anotaciones en el Sistema Oe Información Judicial Siglo XXI y ocultamiento al
público del proceso y finalmente la devolución de la actuación al Juzgado de conocimiento
par3 su unificación y srcnivo definitivo de las diligencias.

3.2.- De la rehabilitación de derechos afectados con la pena accesoria

Como consecuencia de !a extinción de la pena principal y privativa de la libertad, resulta
Imperativo para el Juzsado emitir decisión sobre la REHA8ILITACI0N O NO de la sanción
accesoria de INAHABILITAOON EN EL EJERCCIÜ DE DERECHOS Y FUNCIONES PUSUCAS
impuesta a la condenada LIGIA TORO RODRIGUEZ, en la sentencia que aoul se ejecuta.

Al respecto, el artículo 92 del C.P. establecelas reglas que debe seguirel funcionario judicial
para la rehabilitación de derechos afectadcs por una pena privativade los mismos, cuandose
impongacomoaccesoria: sinembargo, en el incisofinal,dichanormaseñala que*. "Noprocede
la rehabilitadón en el evento contemplado en el inciso 5 Sel articulo 122 ríe la Consatución
Política,

61 precitado Articulo 122 de ta ConsüCucicn Nacional, en el inciso quinto, indica que: "Sin
perjuicio de las demás sanciones gue esTaO/ezca la ley, na podrán ser inxntns coma
canajdátos a cargos de elección popular, ni elegidos,ni designados comoservidores públicos,
ni celebrar contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados,- en cualquiertiempo, por
lacomisiórj de delitos ¡¡ueafecteneipatrimonio del Estado o quienes hayansiOo condenados
por delitos reiaasnados con la pertenencia, promoción o Rnanaaclón de grupos armados
ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia oen el exterior," (negrilla
del Despacho)..

En los términos de la norma Superior, no puede este despacho desconocer que existe una
norma que mantiene vigente los efectoij de la Inhabilidad, conforme a lo estrictamente
consagrado el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución f^adonal modificado Mr artículo 4,
Acto legislativo 01 de 2QD9.

Enconsecuencia, una vez en firme ia presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el articulo 47G del Código de Procedimiento Penal, respecto de la liberación
definitiva y extinción de la pena de prisión, pero advirtiendch la continuidad y vigencia de la
pena accesoria de inhabilitación a perpetuidad en el ejercicio de derechos y funciones
públicas, en loque s« refierea las inhabilidades expresamente consagradas en el maso 5 del
articulo 122de laConstitución Nacional modificado porartículo 4, Acto legislativo 01 de 2009,
esto es, que, la señora LIGIA TORO RODRIGUEZ, en adelante no podrá, ser Inscrita como
candidatd a cargos de elección popular, ni elegida, ni designada como servidora pública, ni
ce!rt>rar personalmente o por interpuesta persona, contratos con el listado, en las demá*
se entiende que queda rehabilitado.

3.3 Sobre la pena de Multa.

6n loateniente a ia pena de multade 2.100 S.M.L.M.V., impuesta a la sentenciada, la entidad
para emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular es la Dirección Seccional Ejecutiva
de Aamlnlstración Judicial Oe Bogotá, orcina de Cobro Coactivo, para lo cual fue remitido
oficio No- J9-2031 del 01 de sepMembre de 2006.

Finalmente, una vez sea cumplido todo io anterior, informada la Pmciiradurfa General de la
Nación y Reglstraduda f^aclonái del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que reglst^
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LIGIA TORO RODRIGUEZ, se remitirá la actuación al Juzgado de Conocimiento, previo el
registro, anotaciones y ocullamiento del proceso en el sistema de información Judicial Siglo
XXI, para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

4. OTRAS DETERMINACIOKES

4.1,-REMITIR copla de la presente providencia al Juzgado 1° Nomoiogo de Medellfn,
Antloquia, con el fin de que proceda a realizar la devolución del b'tulo Judicial No.
413230001515613 del 21 de Septiembre de 2Un, consignado en ia cuenta del Banco
Agrorio^ génerando la cDrr9SD0"di9rte orden de pego.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADODIECINUEVE DE EJECUCION D£ PEMAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PUMERO: DECLARAR laextinciónde la pena privativade la libertad impuesta en el presente
asunto 3 LIGIA TORO RODRIGUEZ identificada con cédula úa ciudadanía No.
S2.774.179 y en consecuencia su Iilx^ración definitiva conforme a ¡as razones expuestas en
ia parte motiva de este auto.

SEGUNDO: LA PENA ACCESORIAde inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas, SUS EFECTOS SIGUEN VIGENTES VlTAUCLftMENTE, en cuanto a las inhabilidades
expresamente consagradas en el inciso 5 del articulo 122 de la Constitución Nacional
modificado sor articulo 4, Acto Leoisiatlvo 01 de 2009, en las demás queda rehabilitado,
tal como quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

TERCERO! A través del Centro de Servicios Administrativos dese cumplimiento al acápite
OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO: La presente determinación no es extensiva a ta pena de multa, por razones
consignadas en la parte motiva.

QUINTOr UNA VEZ ÉN FIRME esta detenninación, se comunicará de !a misma a todas las
autondades que en su oportunidad conocieron de Uos sentencias acumuladas, con ta
advertencia de la vigancia vitalicia de ia pena accesoria en cuanto a las inhabilidades
cprisagradas en et Inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo
4, Acto legislativo 01 de 2009, esto es, que el señor LIGIA TORO RODRIGUEZ identificada
con cédula de ciudadanía No, 52.774,179, no podrá, ser intcrita comc eandídata a
carpos de elecci¿n popular, ni elegida, ni designada como servidora pública, ni

SEXTO: CUMPLIDO todo lo anter.or e informada 1^ Procuraduría General de la Nación y
ReqiiCradutid Nsclonal del rstadc. sobre la inhabilidad a perpetuidad que sigue vigente sobre
LIGIA TORO RODRIGUEZ identificada con ceduta de ciudadanía No, 52.774.179, se
remitirá la actuación al Juzgado de Conocimiento, previo el registro, anotaciones v
ocultamientodel proceso en el sistema de información judicial Siglo XXI; para su unincacSn
V archivo definitiva de las diligencias.

Proceden los recursos de ley.

Centrode Servioios AtJminisirativos Juagados de
NOTiriQUESE YCÚMPL SE €jecucion di; Penas y Medid,is de Segundad

/" > N NotWniiP iir)r Estado No.

RUTH STELLA1 2 3 MÁY 2024
La anteriof pi

El Secretario.
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postmast¿¿@pF¿curladuris,gov.í:

Para: postmast

pi N1113192-JUZGADO 19 DE..
Elemento de Outlrak

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oudook

Mié 17/05/2023 12:24

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto; NI 113192- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 - 564, CONDENADO; LIGIA TORO RODRIGUEZ

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel Ang0 Pe5¿ QiííhteiS ü
Para: Camila Fe Mié 17/05/2023 12:23

AutolntNo564SiExtincion 113.

NI 113192- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 • 564, CONDENADO: LIGIA TORO RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Pena.s y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido di
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https:/;outlook.office,com/mall/sentitetTis/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAPPPWZ6Km2BKqPC6UV... 1/2



16/5/24, 18:55
Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OutiooN

inda Garzón Rodriguez<cfgar2on@procuracl
Para: Fidel Angel Pena Quintero • • •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodrigues
Procurador Judicial I
Procuradi^a 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX:+57 601 587-8750 E>ctlP:14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®. #15-60, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Mar 14/DS/202414.-33

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramsjudidal.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 12:23 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.govco>

DC- A, .O, 2023 • SS4. COMEMADO: UC,ATORO

SbOSgÍk ° BOGOTA DC- A, NO. 2023 -564, CONDENADO: 110,A

Buendíay Cordial Saludo,

Sin otro parücular ypara los fines legales aque haya Jugar.

Atentamente,

.qPC6UVabCyg%3D iyi



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: rilQOl"-6"Q-QO-015-2Q16-08432-nñ
Interno: 117272 '
Condenado: WALTER ESTIVEN MARTINEZ CUENCA
Delito: I TENTATIVA DE HURTO Cfl.UFICADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1909

Bogotá D.C, octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

2. ANTECEDENTES ~ ''''' Vv y J
1.- El 22 <^6 ^brero de 2017, e! Juzgado 3 Penal Municipal con Fünción de Conoc¡miéhtQ:.de''Bogotá,
condeno a WALTER ESTIVEN MARTINEZ CUENCA identificado con>C.C.NNo. 1.010.123.402 oor
el delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO, imponiéndolé como pena'principal 6meses de prisión
Yla accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos;y fundones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, negándole la prisión domiciliaria y concediéndole iá süspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 ar^os. \ ^

2.- El 28 de febrero de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso de! articulo 65
del C.P. Vaporto caución prendaria mediante,pólíz^ judicial no.\;7-53-101001430 del 27 de febrero de
2017 por valor de $100.000 expedida poriSeg'uros'del Estado. '

3.- Eí 13 de julio de 2021, este despacho asumió el conocimiento yvigilancia de las presentes diligencias.

4.- El 8 de octubre^dé 2021 el Juzgado. 22 Homólogo de esta ciudad, informa sobre la situación del
sentenciado, derUrdde Radjcado que ese'̂ Despacho ejecuta.

X ;'•>5.- El 6 de febrero de'2023, seordenó correr traslado del articulo 477 de la Ley 906 del 2004. Traslado
que se surtió del,27 de-fébrero al l de marzo de la anualidad.

/•i •>. •v'"'^6^ Eí\13 de febrer-o de 2023, ingreso al despacho, vía correo electrónico, OFICIO No. 0617 del 10 del
niismo\mes y año, én qué'et Juzgado 1° Homologo de Fusagasugá con sede en Soacha, da respuesta a
ia\sDlidt-ud de este Juzgado.

7.- ^1 24'de nnayo de 2023, se revocó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, disponiéndose con la ejecutoria librar orden de captura.

/

^ 3. CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en el articulo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), la pena privativa de
la libertad prescribe en el término ñjado para ella en la sentencia oen el que faite por ejecutar,'sin que
en ningún caso sea inferior a cinco (5) años. El fenómeno prescriptivo se interrumpe cuando el
sentenciado es aprehendido en virtud de la sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumpiimiento de esta, tal como lo dispone el articulo 90 del mismo estatuto,

En el caso concreto, a WALTER ESTIVEN MARTINEZ CUENCA le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 2 AÑOS, sujeto a(
cumpiimiento de las obligaciones que contempla el artículo 65 del CP. Para ello, suscribió diligencia de
compromiso el 28 de febrero de 2017 y constituyó caución mediante póliza judicial No. 17-53-101001430
del 27 de febrero de 2017 por valor de $100.000 expedida por Seguros del Estado,

Entonces, en principio el termino prescriptivo comenzaría a correr al día siguiente de la finalización del
cumpiimiento del periodo de prueba, de no ser porque, de acuerdo con la información suministrada por
el Juzgado Homólogo de Fusagasugá con sede en Soacha Cundinamarca, se evidencia que el
sentenciado MARTINEZ CUENCA incurrió en nueva conducta contraria a la Ley, cuyos hechos
datan del 21 de enero de 2018, siendo condenado por el Juzgado 37 Penal l«lunicipal con Funciones
de Conocimiento de esta ciudad, el 28 de septiembre de 2018, cobrando ejecutoria el 9 de octubre de
2018, a la pena de 2 anos y 10 meses de prisión, por el delito de HURTO CALinCADO AGRAVADO,
dentro del radicado 11001-50-00-013-2018-00720-00, es decir; durante el cumplimiento del periodo de
prueba que se le impuso en esta actuación, por lo que se colige el incumplimiento a tales mandatos.
Situación que conllevo a que, en proveído del 24 de mayo de 2023, se revocara el subrogado concedido
en esta actuación.
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Considera entonces el Despacho que, el termino prescripttvo comenzó a correr una vez cobro ejecutoria
la sentencia en la que se condenó por el nuevo delito cometido durante el cumplimiento del periodo de
prueba, que, para el caso, corresponde al 9 de octubre de 2018, fecha de ejecutoria de la sentencia
proferida por el Juzgado 37 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, en el radicado
11001-60-00-013-2018-00720-00. Sobre este tópico, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
Sala Penal, ha indicado que:

"Teniendo en cuenta que se fijó como periodo de prueba el tiempo de pena que le faltaba por cumplir, esta
es, 42 meses y 23.S días úe prisión; la suspensión del termino de prescripción, oscilaba, en principio, del 16
de marzo de 2012 al 8 de octubre de 201S. No obstante, como el penado fue condenado dentro del radicado
11001600000020130070700, por hechos ocurridos el 25 de noviembre de 2012, esto es, dentro del periodo
de gracia, conforma a la egida jurisprudencias anotada, corresponde restablecer la contablllxación del
término de prescripción a partir de la fecha en que la sentencia condenatoria cobro ejecutorlaj^

Examinada la consulta de procesos virtual de ia Rama Judicial, se advierte que la senterícid conderiátói'ia,
proferida por el Juez 5° Penal Municipal de Conocimiento dentro del asunto Indicado, se profirió el 26 dé,
noviembre de 2013, encontrándose firme desde el 11 de diciembre de la misma anualidad, 'de suer^-que, es¡
esta última cronología la fecha a partir de la cual debe contabilizarse el excedente de pena'gué faltad po/
cumplir para el decreto de la extinción de la sanción pena! por prescrípción'̂ yno como lo asevera'e'l señdr
defensor a partir de la cronología en la que cobró firmeza la acumulación juridiis? de penas fk^zad^pór el
Juzgado 2° homólogo de esta ciudad"'. \ . \ ' - '

Asi ias cosas, a partir del 10 de octubre de 2018 -siguiente,üia que cgbro ejecutoria la sentencia proferida
en el radicado 2018-00720-00-, se activó nuevamente el vterrnioo para íá prescripción, que de
conformidad con el artículo 89 del Código Penal, es por el lapso,, mínimo Üe' cinco (05) años, por tanto,
ha transcurrido un lapso superior ai periodo de prueba impüestdi sin que, sea inferior al límite de los 5
anos fijados en la ley, y sin que el penado haya-sido puesto a>disp'osición'de estas diligencias.

En consecuencia, ante la imposibilidad . del Estado para ejercer su potestad punitiva, habiendo
transcurrido desde el día siguiente a la feclia^ñ que cobro ejecutoria -9 de octubre de 2018 - la sentencia
proferida en el radicado 2018-00720-00, cuyos' hechos tuvieron origen durante el cumplimiento del
periodo de prueba que en esta actuación se" le impuso, resulta procedente declarar prescrita ia pena
impuesta en favor de WALTER ESTIVEN MARTINEZ CUENCA.

Una vez en firme la presenté determinación, se librarán las comunicaciones previstas en e! artículo 485
del Código de\Procéd¡miento'Penal (Ley 600 de 2000). Cumplido lo anterior, se dispone el archivo
definitivo de las diligencias, yJa^^emislón del expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo.

' ' '' ^
Por lo expuesto, EL.1UZGÁD0 DIECINUEVE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
DÉ BOGOTA D. C},

\ N RESUELVE:
\

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS de prisión, y las accesorias de interdicción de
dere'chos V funciones públicas Impuestas a WALTER ESTIVEN MARTINEZ CUENCA identificado con

/C^C/No,.'1.010.123.402, por las razones fijadas en el auto.

'SEGUNDO: REMITIR COPIA del expediente al sentenciado, al correo electrónico señalado en la
petición que antecede; gestlonjurldica@accioninterna.com.

TERCERO: En firme este proveído, líbrense ias comunicaciones previstas en el artículo 485 del Códloo
de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000), efectúese el ocultamiento al público de las anotadorfes
registradas, y devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen para lo de su cargo.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚf^PLASE, \J-l ^

RUTH StELLA MELGARE3(
JUEZ
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EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1909 -CONDENADO; WALTER ESTIVEN
IvIAKIUnti CUENCA

Buen día y Cordial Saludo.

Para los íincs legales correspondientes me permito remitir ei auto interlututoriü de la referencia yItnk del proceso con el fin de NOTIFICAR
la providencia en archivo adjunto proferida por el ¡uzgadn 19 de Rjecución de Penas yMedidas de Seguridad de Rogocá.

Para efectos de validen de la notificación soliato su amable colahoracióii, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lenura.

Sin ofro particular y para los fines legales a que iiaya lugar

httDs;//OLJl¡ooK.office.coniíma¡l/sentitems'¡d/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WV,MzAwYTFhYQAQAONMzmSJy6VOr%2BQ.., 1/1
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W117272 -JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1909 - CONDENADO^ WALTER ESTIVEN
MARTINEZCUENCA

Duen día y Cordial Saliidcj,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir et auto mterlotutoriu lie la referencia, con el fin de NOTIFICAR la proviriencía en
archivo adjunto proferida porel juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notíficación solicito su amable colabaracióii, en el senUdo de remitir oportunamente la caníirmadón de lectura.

Sin otroparüciilar y paia losfines legales a quehaya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servido.s Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

tittos://oudooK.office.com/mail/senlitems/iC/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWBNGywOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFyvOiGfwyxCsu51J2Fltz... 1/1
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anda CíarzonRodrlguez<cfgaf2on@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quinteto

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para Ei Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

Ju« 16ÍQ5/202415-3

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenapt5)cendoi.ramajudicial.gQv.co>
Enviado: sábado, 11 de mayo de 2024 4:1.6 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(Sprocuraduria.gov.co>

Asunto; NI 117272 - JUZGADO 19 DE EJCUClOM DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1909 - CONDENADO: WALTER

ESTiVEN MARTINEZ CUENCA

NI 117272-JUZ6ADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1909-

CONDENADO: WALTER ESTIVEN MARTINEZ CUENCA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interiocutorlo de la referencia, con el fin de NOTIFICAR lo
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidasde Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro partícular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; l IQO1-SO-OO-O i S-2010-06732-00
Interno: Í22032 ^
Condenado: WILLIAM ERNESTO SANTANA ARIZA
Delito: TRAnCO DE ESTUPEFACIENTE
DECISION DECRETA PRESCRIPCION DE Ia PEMA DE PRISION

DECLARA INHABIUDAD CONFORME ALART 122 INC 5

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1839/1840

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre ia viabilidad de Decretar la Prescripción de la Pena de
Prisión y sobre fa vigencia de la pena accesoria, impuestas si sentenciado WILLIAM ERNESTO
SANTANA ARIZA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 14 de septiembre de 2010, el juzgado 10 Penal del Circuito con función de conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a WILLIAM ERNESTO SANTANA ARIZA identificado con C.C. Wo. 1.024.495.738, a la
pena principal de 54 meses de prisión, a la pena de multa de tres (3) SMLMV a favor de la Dirección
Nacional de Estupefacientes, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de ta principal; al encontrarlo autor responsable del delito TRAFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2.- Ei penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde ei 14 de
septiembre de 2010 ai 13 de julio de 2015, fecha en la que se materializo la libertad condicional.

2.3." El 28 de mayo de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal le
concedió la libertad condicional al penado, por un período de prueba de 18 mes y 2S.S días.

2.4.- El 13 de julio de 2015, el homólogo de Yopal Casanare, eximió del pago de la caución prendaria al
sentenciado.

2.5.- El 14 de julio de 2015, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del CP.

2.6.- El 22 de diciembre de 2015, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. Sobre la Prescripción de la Pena de prisión.

Se advierte de ia actuación adelantada en este asunto, el sentenciado WILLIAM ERNESTO SANTANA
ARIZA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por e! Juzgado 10 Penal del Circuito con función de
conocimiento de Bogotá, ei sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde
el 14 de septiembre de 2010 al 13 de julio de 2015, luego fue beneficiado con el subrogado de la libertad
condicional,, por un periodo de prueba de 18 mes y 25.5 días, por lo que suscribió diligencia de
compromiso.

Se evidencia que conforme al resultado de las consultas al SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de
esta especialidad, el penado observó buena conducta durante el periodo de prueba señalada, por cuanto no
registra ninguna otra sentencia condenatoria, posterior a la que aquí se ejecuta.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que el sentenciado no fue condenado a perjuicios
dada a la naturaleza del delito por el que fue condenado.

Así las cosas, sería et caso, emitir pronunciamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible legalmente ai
Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en ¡a diligencia de compromiso o por
el contrario, ordenar la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude
al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal,
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Seguidamente el articulo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal
írffnlmZZ /'í^ertaj salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados alordenamien,c jurídico, presente en el termino fijado para ella en ia sentencia oen el que falte por ejecutar

ro:?es%n7eTsfnfenT' ~ ^
La pena no privativa de la libertad prescribe en anco (5) años".

Yel articulo 90 ibidem, consagra; Interrupción de! término de prescripción de la sanción privativa
ae la liberíad. El termino deprescripción de la sanción privativa de lalibertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materiaiizadón de ios subrogados, como el de la libertad condicional,
aqut concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones contenidas en el articulo 65
del C.P. y ei Incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de fa
vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial' y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

"En efecto, cuando el procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de le situación yel sentenciado se está sometiendo a susreglas y condiciones, concretamente, al
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de ia libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: '(...) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, na corre el
lapsoprescriptivo. Tal ocurresi está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertadpor la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescriptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de comefer al contumaz." ^

En el presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 18 meses y 25.5 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 14
de julio de 2015 y transcurrió hasta el 10 de febrero de 2017; por lo que durante dicho lapso igualmente
se suspendió el lapso de prescripción de la pena.

Así, el 11 de febrero de 2017, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es
de 5 años, por cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha
ya se superó dicho lapso, sin que a WILLIAM ERNESTO SANTANA ARIZA, se ie hubiese revocado el
subrogado otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de la sentencia o decisión posterior,
ni puesto a disposición de ta autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba
corriendo eí término de la prescripción.

Así las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento del
periodo de pruebade la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, resulta
Imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las accesorias
impuestas, porcuanto, de conformidad con lo previsto en el articulo 53 del Código Penal vigente, las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de ia libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

^Sala Peral Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D,C., auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No.
2006-05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
^Sala Pena! Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66423, M.P. José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos enejecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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3.2.- Sobre la Pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 3 S.M.L.M.V impuesta a la sentenciada, la entidad para
emitir pronunciamiento de fondo sobre eí particular es la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración
judicial de Bogotá, Oficina de Cobro Coactivo. Por cuanto, no se evidencia, comunicación de la mülta con
destina a dicha oñcina, se solicitará al juzgado fallador y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad, para que de no haberse hecho ya, se remita el correspondiente oficio, con los
anexos de ley, a la oficina de cobro coactivo, para los fines pertinentes y a efectos de que se inicieel proceso
de cobro de la sanción pecuniaria y/o se adopte decisión definitiva sobre la vigencia de la misma los fines
pertinentes.

Lo anterior, por cuanto No es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la vigencia o no
de ta precitada multa y por tanto cualquier solicitud a! respecto deberá remitirse ante la mencionada
OFICINA DE COBRO COACTIVO o al Juzgado fallador.

3.3.- De la Rehabilitación de los derechos afectados con la Pena Accesoria

Como consecuencia de la extinción por prescripción de la pena principal y privativa de la libertad, resulta
imperativo para el juzgado emitir decisión sobre la REHABILITACION O NO de la sanción accesoria de
TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, por el término de 54 MESES impuesta
al condenado WILLIAM ERNESTO SANTANA ARIZIA, en la sentencia que aquí se ejecuta.

Ai respecto, el artículo 92 del C.P. establece las regias que debe seguir el funcionario judicial para la
rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria; sin embargo, en el inciso final, dicha norma señala que; "No procede ¡a rehabilitación en el
evento contemplado en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución PoUiJca.".

El precitado Artículo 122 de la Constitución Nacional, en inciso quinto, indica que; "S/n perjuicio de las
demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser Inscritos como candidatos a cargos de elecáón
popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar contratos con el Estado, quienes
hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del
Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o
financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia o en
el exterior," (negrilla del Despacho).

Así las cosas, se advierte que el prenombrado WILLIAM ERNESTO SANTANA AftIZA, fue condenado en
la sentencia que aquí se ejecuta, por el delito de TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
AGRAVADO, En consecuencia, no es procedente para el presente caso rehabilitar los derechos a que se
refiere el precitado artículo 122 de la C.N. y afectados con la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio
de derechos y fundones públicas impuesta al prenombrado.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIEÓN OE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la Prescripción de la Pena de Prisión, impuesta a WILLIAM ERNESTO
SANTANA ARIZA identificado con C.C. No. 1.024.495.738, acorde con lo consignado en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
conformidad con io expuesto en la parte motiva de este proveído.

En consecuencia, SOLICITAR al juzgado fallador y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de esta ciudad, para que de no haberse hecho ya, se remita el correspondiente oficio,
con los anexos de ley, a la oficina de cobro coactivo, para los fines pertinentes y a efectos de que se inicie
el proceso de cobro de la sanción pecuniaria y/o se adopte decisión definitiva sobre la vigencia de la misma
los fines pertinentes.

TERCERO: NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de inhabilitación en ei ejercicio
de derechos y funciones públicas impuesta al condenado WILLIAM ERNESTO SANTANA ARIZA
identificado con C.C. No. 1.024.495.738, en lo que tienen que ver con los derechos e
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inhabilidades relacionadas en ei inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional v de
conformidad con los motivos de este proveído.

TERCERO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del rallo, respecto de la extinción de las penas de prisiónimpuesta a WILLIAM ERNESTO SANTANA
ARIZA identificado con C.C. No. 1.024.495.738, advirtiendo la continuidari y vioenria H»» l»
accesoria en cuapto ? las inhabilidades consagradas en el inciso 5 dei artículo 123 de la C.N. v

inciso final

Además, comunicar sobre esta decisfón al Juzgado fallador 10 Penal dei circuito con Función de Conocimiento
de esta dudad y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., para los
efectos de sus cargos yocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión
correspondientes. '

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro; EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones del proceso, y DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para la unificación y archivo
definitivo de las diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUES^ Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

2 3 m

La anlefior pfu«

tftf.retario_:
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcnlaiiiHa2c.siemn.sl)tata{endoi.iainaiudida¡.fiov.Cfi
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
WILLIAM ERNESTO SANTANA ARIZA

CALLE SUR NO Iñ-O?,

BÜGOTA DC

TELEGRAMA N" 2903

NUMERO INTERNO 122032

REF: PROCESO: No, 110016000015201006732
C.C:1024495738

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER F!N NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO IN TtíKLOCUTORlO No. 2023 - 1839/1840 Bogotá
D. C„ diecinueve (19J de febrero de dos mil veinticuatro (2024}, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN ordena
DECRETAR la Prescripción de la Pena de Prisión, impuesta a VVIIMAM ERI^RSTO SANTANA ARIZA identificado
con C.C. No. 1.024.495.738. DECLARAR que esta dccisión no .se hace exlensiva al pago de la mulla impuesta, cte
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. NO REHABILITAR los derechos afectados con la
pena accesoria de inhabilitación en e! ejercicio de derechos y funciones piiblicas impuesta al condenado WILDAM
ERIMESTO SANTANA ARI'ZA identificado con C.C. No. 1,024,495.738., en lo que tienen que ver con los derechos
inhabilidades relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional y de conformidad con los
motivos de este proveído.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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Asunto; NI 322032 -JUZGMJO 19 DE ÜCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA- - Al NO 2023-1839-1840 - CONDENADO: WILUAM ERNESTO
SANTANA AR12A

] Rcspondeí ReeB\ iai
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Pam: poitmasterj-ídelénsona.gov.so

_• NI l220J:-JLZUADfl l'JDE..
dvCvIhiali

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Cl (íespordet Respor«ter a todos Reenviar -y O C
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Asunto: N¡ 122032 - JUZGADO 19 DE EJCUaON DE PEWS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--AI NO 2023-1839-1840-CONDENADO: WILUAM ERNESTO
SAOTANA ARIZA
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Elmteaio de ÜeÜ0«4c
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Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: NI 122032 • JUZGADO 19 DE EJCUaON DE PEMAS Y MEDIDAS DE S-EGURIDAD 06 BOGOTA - - AI NO 2022- 1839-1840 - CWDENADO: WILUAM ERNKTO
SANTANA AfUZA

Ij Mensaje cnviaJovon importaiici;i A!ta.

el An^ei PcniiOuinict

I^ta: Ciimiia PernúiidaGaraon Ri>iiriguc>;

CVo: oniarqiii«)b(mi¡(iigmail.c<nn: Ornar EnriqueCiizman Oiisutxiin

Responder I I R«pbfider a ttsíos tesnviaf

.\iit.'.(ntNolX?'>-IX4()Divai3P .. [j
J.»5KB

NI 122032-JUZGADO 19 DEEJCUCiON DE PENAS ¥ MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA -- Al NO 2023-1839-1S40 - CONDENADO: WILLIAM
ERNESTO SANTANA ARiZA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales corresponciientes me permito remitir el auto iiUerlo cuto rio de ia referencia, con el lin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por oí juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas do Segiiridacl de Bogotá.

https://outlook.office.coni/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWV4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAO%2BGRgkwGyZGmii6,,- 1/1
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inda Garlón R.odriguer<cfgaiííon@procuradiiria. j

Para: Fiilel Angd Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

n n r

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penates Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP;14511

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

e n r
Juc 16/(K!/20241208

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudK:ial.gov.co>
Enviado; sábado, 11 tíe mayo de 2024 4:27 p. m.
Para: Camila Fernanda Garjon Rodrigue? <cfgar2on@procuradufia,gov.co>
Asunto: NI 122032 - jUZGADO 19 DE EJCUClOM DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1839-1840 - CONDENADO:

WILLIAM ERNESTO SANTANA ARCA

NI 122032 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1839-1840 -

CONDENADO: WILLIAM ERNESTO SANTANA ARIZA

Buen día y Cordial Saludo,

l^ra los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intcrlocutorio de la rcfercnda, coa el fin de NOTll'iCAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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Radicado: 111001-60-00-013-2012-24012-00
lACUMULADO f50001'6r¡-W-564-2012-05473-00f

Interno: 1221A1
Condenado: ANGEL ALBERTO MORALES GONZALEZ
Deifto; HURTO CALIFICADO AGRAVADO

DaGisión: NIEGA PRESCRIPCION DE IaS PEÑAS
DECRETA EXTINCIOfl DE LA PENA Y LIBERACION DERNITIVA DEL

ISENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 494/495

Bogotá D. C., siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

Se procede a resolver las solicitudes elevadas por el sentenciado y la defensa,
sobre la viabilidad de decretar la PRESCRIPCIÓN Y EXTINCIÓN DE LA
PENA y la LIBERACIÓN DEFINITIVA de sentenciado ÁNGEL ALBERTO
MORALES GONZÁLEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Interno:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

2. 1." El 13 de septiembre de 2013, el Juzgado^26 penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó a ÁNGEL ALBERTO MORALES
GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 86.074.221, a la pena
principal de 54 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al hallarlo coautor
responsable del delito de hurto catificado agravado, negándole ta suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2.2.- El 27 de junio de 2014, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3.- El sentenciado estuvo privado de la libertad por este asunto desde el 29
de noviembre de - 2012, fecha t:n la que fue capturado y le fue impuesta
medida de aseguramiento, hasta el 7 de febrero de 2019, cuando se
materializo el beneficio de libertad condicional.

2.4." El 15 de septiembre de 2016, ei Juzgado 2° Homologo de Acacias -
Meta, decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas en él radicado
de la referencia y el 2012-05473, fijando la pena en 166 meses y 22 días de
prisión. Además, se dispuso no acumular el radicado 2008-00361.

2.5.- El 23 de marzo de 2018, el Juzgado 2° Ejecutor de Acacias - Meta, aplicó
por favorabilidad la Ley 1826 de 2017, y redosificó la pena acumulada
fijándola en 113 meses de prisión.
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2.6.- El 31 de enero de 2019, se concedió al condenado la libertad
condicional por un periodo de prueba de 28 meses.

2.7.- El sentenciado suscribió dilsgancia de compromiso el 7 de
febrero de 2019, acorde con ias obligaciones contenidas en el artículo 65
del CP., y constituyó caución mediante póliza judicial No. CBC-100003238 de
Seguros Mundial por valor asegurado de $ 100,000.

2.8." Él 16 de octubre de 2019, se reasumió el conocimiento de las diligencias.

2.9.-El 4 de mayo de 2023, este despacno resolvió no decretar la extinción
de las penas y liberación definitiva, hasta tanto no se verificará el
cumplimiento de las obligaciones del artículo 65 del CP, por lo que se solicitó
prontuario de antecedentes penales del sentenciado a la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol DIJIN, a la par, se solicitó a Migración
Colombia el registro de movimientos migratorios del sentenciado dentro del
periodo de prueba.

En la misma fecha este Despacho, ordenó con oficio No, 288 cancelar la orden
de captura No. 008 del 17 de septiembre de 2013, impartida dentro del
radicado No. 50001600056420120547300, y a su vez, ias que se hubiesen
proferido dentro del radicado de la referencia 11001-60-00-013-2012-24012-
00.

2.10.- El 14 de junio de 2023, se recibió oficio No. 20230245716/ARAIC-
GRUCI 1.9 del -24 de mayo-, con el prontuario de antecedentes del
sentenciado.

2.11.- El 23 de agosto de 2023, se recibió solicitud de extinción de la pena y
liberación definitiva del sentenciado.

2.12.- El 30 de enero de 2024, se recibió solicitud de extinción por
prescripción de la sanción penal y liberaoón definitiva del sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la petición.

El sentenciado allega memorial, mediente el cual solicita extinción por
prescripción de la sanción penal y consecuente liberación definitiva de la pena
de los procesos acumulados con radicados No. 2012-24012 y 2012-05473.

3.1.- De la prescripción de las penas.

Este despacho no accederá a la petición elevada por el sentenciado ÁNGEL
ALBERTO MORALES GONZÁLEZ por las razones que se exponen a
continuación:
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El artículo 89 del Código Penal prevé que el término para la prescripción de
la sanción penal corre a partir de la ejecutoria de la sentencia y por un lapso
igual al de la pena impuesta, o en ei que falte por ejecutar sin que dicho
término sea inferior a cinco (05) años.

A la vez, que el artículo 90 de! Código Pena!, señala que el término
prescriptivo de la sanción penal se interrumpe cuando el sentenciado es
aprendido en virtud de la sentencia o cuando es puesto a disposición de ia
autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

No obstante, en los casos en que el sentenciado es beneficiado con el
subrogado de que trata el artículo 54 del Código Penal, se interrumpe el
término prescriptivo, pues el sentenciado se ha puesto a disposición de la
autoridad judicial para el cumplimiento de la sentencia con el fin de gozar de
la libertad condicional, por tanto, en virtud de! citado beneficio, el término
de prescripción de la sanción penal no corre durante et periodo de
prueba.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en su saia de Casación Penal,
manifestó que;

"El condenado, al aceptar la suscripción del acta de compromiso y
mientras esté acatando las obligaciones impuestas, está dando
cumplimiento a la sentencia y permanece sujeto a la vigilancia del juez
de ejecución; por tanto, en ese laoso el término de Drescríoción de

pena y a su eventual revocatoria, las autoridades no han perdido ef
dominio de la situación".

Así las cosas, el término de ia prescripción correrá nuevamente por un
término no inferior a cinco años, una vez finalice el periodo de prueba
correspondiente o en su defecto, una vez pierda vigencia el beneficio.

Como ya se anotó, al sentenciado ÁNGEL ALBERTO MORALES GONZÁLEZ
le fue concedida ta libertad condicional por un periodo de prueba de 28
meses, y en tal virtud suscribió el acta de compromiso el 7 de febrero de
21319, lo que indica en primer lugar que, desde esa fecha, y hasta el 7 de
junio de 2021 -fecha de terminación del periodo de prueba- el termino de
prescripción se encontraba suspendido.

Significa entonces, que a partir del 8 de junio de 2021 comenzó a correr
nuevamente el termino prescriptivo, que de conformidad con el artículo 89
del Código Penal, es por el lapso mínimo de cinco (05) años, por tanto, a la
fecha no se ha superado dicho lapso.
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3.2.-De la extinción de la pena.

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los
subrogados penales, prevé el artículo 67 del Código Penai, lo siguiente;

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período áe prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena
queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo determine."

De otra parte, el artículo 66 del Codigo Penal, indica; "Revocación de ¡a
suspensión de ¡a ejecución condicional de ¡a pena y de la libertad
condicional. Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera
de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo
que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que, a ÁNGEL ALBERTO MORALES GONZÁLEZ,
le Fue concedido el subrogado de la libertad condicional, con un periodo de
prueba de 28 MESES, mismo que comenzó a partir del 7 de febrero de
2019, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 7 de
junio de 2021, es decir que, en efecto, al día de hoy, el término se encuentra
superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que
este, queda obligado durante el periodo de prueba, a;

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual Implica la obligación de no
cometer nuevos delitos.

3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la
ejecución de la pena, cada vez que sea requerido.
5. No salir del país sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, procede el despacho a estudiar sobre el cumplimiento de las
obligaciones adquiridas por el sentenciado, conforme a la documentación
allegada al plenario y las consultas realizadas:

En primer lugar, se infiere que el penado no violó las condiciones de
presentarse ante autoridad judicial cuando fuera requerido e informar todo
cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

De otra parte, de la información suministrada por la Dirección de
Investigación Criminal e interpol DIJÍN y de la revisión del sistema de
consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y
sistema del INPEC-SISIPEC, además, de la información allegada por la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, se tiene que en contra
del condenado no se registra ninguna otra sentencia condenatoria, posterior
o dentro del período de prueba aquí impuesto -7 de febrero de 2019 al 7 de junio
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de 2021-, en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito
dentro del período de prueba y se puede afirmar que cumplió con el deber de
observar buena conducta individual, familiar y social durante dicho lapso.

Por otro lado, no existe reporte alguno por parte de Migración, con
información sobre salida alguna del país del precitado sentenciado, pese a
que se solicitó en oficio No. 4675 del 10 de mayo de 2023.

En otro orden de ideas, no se tasaron perjuicios, toda vez que en la sentencia
condenatoria de radicado No. 2012-24012, en su numeral quinto, se ordenó:
"levantar la medida cautelar consagrada en el artículo 97 del CPP, que pese
sobre el procesado Ángel Albeno Morales González en razón de esta
actuación, toda vez que se indemnizaron los daños y perjuicios
ocasionados con la infracción "-, de otra parte, respecto a la sentencia
condenatoria del radicado No. 2012-05473, tampoco se condenó al pago de
perjuicios, y no se conoce sobre apertura inicio a trámite de incidente de
reparación integral.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar ia
extinción de las penas principal y accesorias de interdicción de derechos y
funciones públicas que le fueron impuestas al prenombrado en el fallo
reseñado, y en consecuencia a ordenar la liberación definitiva del
prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a todas las
autoridades que conocieron de los fallos condenatorios Nos. 50001-60-00-
564-2012-05473-00 y 11001-60-00-013-2012-24012-00,

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas acumuladas de
prisión V accesoria impuestcis y la LIBERACIÓN DEFINITIVA dei
sancionado ÁNGEL ALBERTO MORALES GONZÁLEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 86.074.221, dentro de los radicados Nos. 50001-60-00-
564-2012-05473-00 y 11001-60-00-013-2012-24012-00, por las razones
consignadas en la parte motiva dii este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por
el Centro de Servicios Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas
las autoridades que conocieron de los fallos emitidos en contra de ÁNGEL
ALBERTO MORALES GONZÁLE/1 identificado con cédula de ciudadanía No.
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86.074.221, dentro de los radicados Nos. 50001-60-00-564-2012-05473-
00 y 11001-60-00-013-2012-24012-00, oara su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión a! Juzgado 25 Pena! Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, al Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C.. y al Juzgado 5 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Villavicencio Meta, para los efectos de sus cargos
y ocultamiento al público de las anotaciones de los asuntos 50001-60-00-
554-2012-05473-00 y 11001-60-00-013-2012-24012-00, en los archivos de
gestión, correspondientes.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la
caución prestada -póliza judicial No. CBC-100003238 de Seguros Mundial por
valor asegurado de $ 100.000-, al registro y OCULTAMIENTO del proceso al
público respecto de ÁNGEL ALBERTO MORALES GONZÁLEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 86.074.221, y por último DEVUÉLVASE el
proceso a su lugar de origen para su archivo definitivo.

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

I III I • " ' . 1

, , 23 MAY 282'»
la anterior pro«

JORGE^ AI^DRES SALGADO MURCIA
Decreta extensión pena j.O0i60000jj-'üi¿¿iíé4¿fc-

JUEZ

ci f^Rf.retariO-:
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Mil.-;. Kl )UZGA80i9DE

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Canilla Ferrrarria Car;.';rt RoOciüiiK

WÉSpDE'~d<¿» R«sponcler a toftos Weeíl^

M,.. ••fCS'.KCM Ti'S

Asiinlo; N! 122HÍ • JUZGADO 19 DEaCUQON DEPENiS VMEDICtóDE SEGURIDAD DE B0S3TA•• Al NO 2024-<(94-4^-CONDENADO:AMSa AtSCftfQ
MORAl£S GONZALEZ

_ Responder . fteerwisr

iltnaster@outlooli.c>

f^r.v posmiiisre'i'?ciaSlcs)ls«Mn

M Ij.njl ¡UZObOO 15 DE
E'eniCMl'. cN

El mensaje se entregó a tos siguisfit«s destinatarios:

Rsspawfcf Reípoixlei a Büus . Rfienv •••

*.-85)'aj?4 1Í55'

Asunto: NI 122141 - JUZOÍDO 19 DE EJCUaON DE PENAS Y MEDIDASOf SEGURIDAD DE BüOOTA - - At NO 2021- 494-495 - CONOeNAC»: ANGCt ALBERTO
MORALES GONZAlfZ

ífóc^ <MiefaSdft£*change32Se71ei:e63e4S15bbtiSah6ce4T1®e®CEidfJ.r8maiudicreí.qoy.co>

Para tobeRmendeíía0mail.cij>ii

MI rrjIJT - JUZGADO l'j DE...

•4? I

••- I£5í

Sé completó la entrega a msb>s ettstinatarkis o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación rte
entrega:

Asunto: NI 122141 - JUZGADO láDEEKUOON DE PENAS V MEOnjASDE SEGURÍO.ftD DE BOGOTA--AI NO 202-1-494^95 - CÜNOeNADO: ANGEL ALBERTO
MORALES GONZALEZ

Kágs'íajesfiviüitocc'n iciiportaiicid Alta.

^ :| Angel Pena Ou'it
Para; CamiJá rnmanfJa iSarzeitearigueg

Cco: rc.haiíi-u?n(Í6z@gmaH:eain; lulSBduBroítrigiiia65®hcitma¡lj:om

fiespondtt i RfsponaerBipdos Reeftí-ír

V-i6.«5;2ijafi-55.

_ Al- I:íI41 - morales gon .

NI 12n41-JUZGAD0 19 DEEIOJCIONMPENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE B060TA -- A1ÍR3 Z029-494-495 - CONDESiAOO: ANGEL
AiaeRTO MOfiALES GONZALEZ

Biir;n din y Corvlial Sdliido,

f'ara Iris fines (egiiles CDi-respondlences me permim remitir elrutn siiterlijcutario ds la rerGi eiiL-ia, ton rÍíhi (k NOTIFICAR I.i pi('videncia en
artliivu aílluiiio pcDferidti por é! juzgado 19 de Eiecución áe P'-'iiüs y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Pava efecEos cié v.íííUéz de la noiificanóii sülifito su amable colJb<ii acii5ii, eii el sentírfntte remitir aptmunaníeute la couftriHiii;iuii díe. lectura.

htt;^v/ou8o(,)kxíffice.
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Para: Fidel Angel Pena Qúinfero
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ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judiclai I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico EnAsuntosPenales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

AVISO D€CONFID£NCIAUDAD; Estecorreo electrónico contiene información de la Rarna Judiciaide Colornbfa Si no es el
destinatario de estecoweoy lo recibió por error comun;quelo de inmediato, 'e^xíndtendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo, Si r\o es el deslHiatafio, no podráusarsu contenido, de hacerlo podría ienerconsecuencias
legales como ¡as contenidas enlaLey 1273 del 5de enero de 2Ó09 ytodaslas queteapliqvien. Si es eldestinatario, le
corresponde mantener reserva en ^^^eral sobre la información de estemensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista uns autorizacioii explícita. Antes de imprimir este corteo, cal^sidere sies realmente necesario hacerlo, recuereie c?ue
puede guardarlo como un archivo digital. "•"'"'•'NOTICIA DE CONFORMIDAD"""'"'" Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene infoímación confidencial de la Procuraduna Genera! de la Nación yse encuentra protegidapor la Ley. Scrfo
puedeser utifeadaporef personal o compaftía a lacual esta dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este nwnsaje, íavor borrarlo ininediatmnente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o,toma de cualquier acción
basada en elte,se encuentra e^rictamente prohibido,

T; Resi»iider • : Rfeni^ar

Mens^ enviada eon impartanciaAte.

nda'6sr¿ün R<;dr!gue2<'cífJW2wi@!.procurac

f^ra- fi^l Angel Pena Quintero

El mensaje

Asunto: Ni T^Í41 - JUZGADO 19 DttlCUCION DE PENAS Y MEDICAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONDEMADO: ANGEL ALBERTO MORALES GONZALEZ

Enviados; jueves, 1&rfe mayo de 202

iue

- - Al NO 2024- 494-495 -
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

SIGCMA

Radicado: U001-631-04-055-2Q12-00362-QO
Interno: 123476
Condenado: OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ
Delito: FALSEDAD Et-J DOCUMENTÓ'PÜBÜCO AGRAVADO POR EL USO
Procedimiento: LEY 600 DE 2000

Decisión; DECRETA PRESCRIi^CION PENAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1626

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) ¡ii;') ^
1. ASUNTO , i

' i
De oficio, procede el despacino a resolver sobre la viabilidad de DECRETAR LA"PJIE'SCRIPCIÓN DE LAS

PENAS impuestas a OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ. ' ' l í ' ^

2. ANTECEDENTES PROCESALES

\ \ \ \1.- E! 1 de diciembre de 2010, e) Juzgado 50 Penal del.Circyito de esta ciud'ád, bajo ios parámetros de la ley
600 de 2000, condenó a OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ ¡dentiflcada cor C.C. No. 43.743.809,
por el delito de falsedad en documento publico agravad^ porel USQ', imponiéndole como pena principal 40
meses de prisión, y la accesoria de jnhabiliíación en et\eJercicio-'áe derechos y funciones públicas por el
mismo lapso, negándole la suspensión'condicional de la ejecució^n de la pena yla prisión domiciliaria.

C \ /' /2.- La sentenciada estuvo privado,de ia libertad por cuenta de estas diligencias desde el 16 de abril de 2013,
hasta el 3 de junio de 2014. \

\3." El 30 de fr^y'o de 2014, el Juzgado,.! homólogo de Medellin (Antioquia), le concedió la suspensión
condicional dé la ejécucioi^ de la pena.Vpór un periodo de prueba de 40 meses, bajo caución prendaria y
suscripción de diligen^-de compromiso.

.4--- El 3 de junio dé 2014, €l sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones de!
artículo 65 del\C.P., y,-áporto caución prendaria mediante título judicial No 413230002062758 por valor
equivalente a $6X6^000.

5.-EI.:^2 de septiembre de 2016, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.
1 • /

/
y- 3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que la sentenciada ONAIRA ESTER PINEDA
HERNANDEZ, fue condenada a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 50 Penal del Circuito de esta
ciudad, luego fue beneficiada con el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
durante un periodo de prueba de 40 meses, el cual a ta fecha se encuentra superado, por lo que seria
procedente entrar a verificar ei cumplimiento de las obligaciones adquiridas para disponer sobre la extinción
de la pena consagrada en el artículo 66 del CP o por el contrario la revocatoria del subrogado concedido.

Inidalmente, se tiene que OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ no fue condenada al pago de perjuicios
por la naturaleza del delito.

Se evidencia además, que la prenombrada cumplió con la obligación de suscribir diligencia de compromiso y
al parecer observó buena conducta durante el periodo de prueba señalado, por cuanto de la consulta al
SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta especialidad, se desprende que la sancionada no registra
ninguna otra sentencia condenatoria, pero tal circunstancia no se encuentra plenamente demostrada, toda
vez que no obra información oficial de los organismos de seguridad del Estado, sobre anotaciones o
antecedentes que registre el sentenciado.

De otra parte, se encuentra pendiente por verificar el cumplimiento de las demás obligaciones contraídas,
durante el lapso probatorio, para decidir sobre la revocatoria del subrogado o extinción de fa pena y liberación
definitiva del sentenciado.
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Sinembargo, para la fecha ya no le es posible legalmente ai Estado, establecer el cumplimiento de los demás
mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por el contrario, ordenar la ejecución efectiva de la
pena impuesta; por cuanto se advierte que acude al presente caso al fenómeno jurídico de la prescripción de
la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tai normatlvidad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la sanción
penal la prescripción de la misma,

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: "Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de !a libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamerite incorporados a!
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el-^ua falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferiora cinco (5) años.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (S) años". ^ ' -•' ^̂

Yel artículo 90 Ibídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción dé'lá'^nción privativa de
la libertad. El término de prescripción de la sanción prívativa''áe la libertad se- interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposiclóf) de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma". . K \

. I i\ \

\ \
Además, es pertinente recordar que la materialización de 1ps subrogados,'como el de la suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condipqnada 'a la' observancia de las obligaciones
contenidas en el artículo 65 del C.P. y el incumplimiento de cüalquiera' de ellas por parte del pendo, conlleva
a ia revocatoria de dicha grada y al'resta&jedmiento del de prescripdón, que se encontraba
suspendido con ocasión de la vigencia ^el-periodo de pruebáv^-^

\ \ ^/' , •'
Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial y de la Corte Suprema de
Justicia, que; \ \

"En efecto, cuando el procesado se beneficih con el sustituto de la libertad condicional, el término prescríptivo
de la pena na corre'dw'ánte el período'de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el dominio de la
situación y él sententiado'se está sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, al cumplimiento de
determinadas^ obligecíónes-cbt:i el propósito de alcanzar explícitos beneficios, por lo que implícitamente acepta
unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena privativa de la libertad

r"" Inif^uesta, difiriendo su?- deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por tanto solo hasta su
\ venqmlento y vétjficsción de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción delasanción impuesta,
\salvó\que exista algún incumplimiento.

ta AJtá Corporación, en apoyo doctrinal, señalósobre dicho tópico lo siguiente: "(...) siempreque el condenado
^^\.atepté la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el lapso

pi^scríptlvo. Tal ocurre si está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por la via de la
'' -^suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada mediante

mecanismos electrónicos. 51 en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura, siempre que,
obviamente, el propósito na resulte fallido, comienza a correr el lapso prescríptivo, simultáneamente con la
obligación estatal de cometer a! contumaz." ^

De conformidad con lo anterior, se observa que OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ, fue condenada el 1
de diciembre de 2010, a la pena de 40 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, por el mismo lapso.

No obstante, luego el Juzgado 1 Homologo de Medellín concedió a la prenombrada el subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, con periodo de prueba de 40 meses, la sancionada suscribió
diligencia de compromiso el 3 de junio de 2014, por lo que el lapso probatorio se cumplió el 3 de octubre de
2017.

^Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicialde Bogotá D.C,, auto del 22 de agosto de 2019, Radicado No. 2006-
05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
^Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez. Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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Es así que el 4 de octubre de 2017, desacuerdo con la regla general, comenzó a correr el término de
prescripción de la sanción penal, de 5 AÑOS, toda ^/ez que la pena de prisión impuesta no supera dicho
quantum; término que ya se cumplió.

Se evidencia que el lapso de 5 años, no sufrió interrupción, por cuanto la sentenciada, no fue privada de la
libertad para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, ni se dispuso la ejecución de la sentencia o la
captura del penado. En consecuencia, para el 4 de octubre de 2022 prescribió iasanción penal privativa
de ia libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION ia PENA DE PRISION yACCESORIA, impuestas
en esta actuaciónal sentenciado y así se declarará en este proveído. '•

A '
Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones prevlsta's-eríier^ículo 476 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). í '• i ¡ ' ;

V::.. n,' /
.... . .y /En razón y mentó de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE ÉJECUCIÓN DE IJ^ENAS y'MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., \ , :

RES U\'e L,,V É:;, \
PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION DE LAS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA, impuestas a
OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ identificada con C.C. No.'43.743.809, por las razones fijadas en
el auto. \

SEGUNDO: En firme la decisión, ;lib^'R .LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
fallo, respecto de la extinción por pres^cripción de la pena de prisión yaccesoria.
Además, comunicar^bre esta decisión alVzgado fallador 53 Penal dei Circuito de esta ciudad, a la Oncina
de Apoyo Judjciál correspondiente y a(\juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medeilln
Antfoquia yya su Cerjtró dé Servicios Administrativos, para los efectos de sus cargos yocultamiento al público
de ¡as anotaeiones'de^este^as.unto en los archivos de gestión, correspondientes.

"TéRCERO: Igu'gimente-en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al públioi de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de OMAIRa

•ESTER PINEDA HERNANDEZ identificada con C.C. No. 43,743.809.

-.CUARTO: DEVOLVER ia caución prendaria mediante título judicial No 413230002062758 por valor
equivalente a $616.000, para tal efecto remítase copia de la providencia al Juzgado 1 Homologo de Medellín
"(Antioquia), para lo procedan de conformidad,

QUINTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de oriqen, para la
unificación y archivo definitivo de las diligencias. j"'Cenlfo rte Serv.oios Administrltivos Juzgados de

E.ecüc.o.> de Penas yMedidas de SeSsd
En la fecha Noftfirtitp nnrEstado No.

• 23 iMAV m
Laanterior prov ._o,,>,^

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

-ELSecretaríc
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

venLannia2csienmsl)latfi)( eiidoi.ramaiudicial.gov.fo
Callen No.9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C., l'-i fie Mayo ríe2024

SEÑOR(A)
OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ
CALLE aH 3 3' A - 3 3 BARRIO SAN JAVIER
ME-.DELL1M i/>Nl!(;iQUIAj
TELEGRAMA 2904

NUMERO INTERNO 123476
REF: PROCESO: No. 110013104055201200362
C.C:43743809

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AU iO INTÍiRLOCUTORIO No. 2023 - 1626. del
diecinueve [19J de í'ehrera de dos milveinticuatro (2024), mediante el cual ordena DECRETAR la PRESCRIPCION
DE LAS PENAS DE PRISION YLA ACCESORIA, impuestas a OMAIRA ESTER PINRDA HERNANDEZ identificada con
CC. 743.809, En firmo la decisión.-LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las auloridadcs que conocici oii de! fallo,
respecto de la extinción por prescripción de la pena de piisión y accesoria.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLECADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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Para: ptistínastB'igpruturaduriaacri'.i»

-"1 Mí 123475-1U2GA00 13'OE._
SJtfmpirmrtíi C^Hinav

Correo: Fidel Angel Pena Quintero-Outloolí

ftMpnnjlef Rsspiindsr a tcxlos Rsenwar 0 U L

S» ny0!®i4 líi'Sí

El mensaje se envegó a los siguientes destinatarios:

Asumo; NI 123476 - JUZGADO 19 0£ EJCUCION DE PPNAS YMEDIDAS Of SEGURIDAD DE BOGOTA - - AJ NO 2023- 1626 - CONDENADO- OMAIRA ESTER PINKlA
HERNANDEZ

J Bt!S(miifier Reenviar

Maiwí^enviitJpcon ifi^ottanda Alís.

pl'Arr^ PehaQi.iiTrt
PMa. Camilj feinsfda Garzón Sc<Ji-i^ez

T' Au!Q!iit'to1626DgcrelaPies(T
ÍMKB

fíes(»nüi?r RespoiicJá'ra tcdcí L Reenviar U L

Sán 1 t/iíVií;u« !»5V

NI 123476 - JU2€AD0 Í9 OE CICUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •- Al NO 2023-1626- CONOENJUK)' OMAJftA ESTÉR
PINEDA HERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludu.

ferales fines legales correspondientes me permito iemitir el auto interlocuwrio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
arcliivo adjunto proferida porel juzgado 19 deEjecución de Penas y Mfdidas deSeguridad d« Bogotá.

Para efectos devalidez de ia notificación solicito suamable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente laconfirmación de lectura.

Sinotro particulai y para los fines legalesa que liaya lugar.

Atentamente,

r)ttps://outlot>k,office.com/mail/sontitem8/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WVjMzAwYTFhYaAQAOTN5yR5RmNGsju2FM... 1/1



16/5/24.19;21 COTreo; Fidel Angel Pena Quintero- Outlook

indaGarüon Rodrijjuez'̂ cfsatzon'íílprGeuTaduria.i!

Para; FidelAngel PenaQuintero

n n

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos PenalesBogotá
cfqarzontaiprocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611
Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5®.# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n r

Juc 16/05^024 !2:37

De:fidel Angel Pena Quintero<fpenapig>cendoi.ramajudic¡aI,gov.co>
Enviado: sábado, 11 de mayo de 2024 4:51. p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguezecfgar2on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 123476 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2023- 1626 -CONDENADO: OMAIRA
ESTER PINEDA HERNANDEZ

NI 123476 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1626 -
CONDENADO: OMAIRA ESTER PINEDA HERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludo.

i'ara los fines legales correspondientes rae permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

htt[>s;//outlook.offic8.
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}U2«A00DSECINUr<EDEEJECUCION0£PENAS

YMEDIDASDESECURIOAODEBOGOTAt>.C.

Táfliciíóinooir^oófiT52ÓT7doo69árÑri^4464

Conflgnado"~MARTOAÑORESSANCHEZSAWoTeZ
DeWo-HURTOCALIFXAOQAGRAl-AOOTcÑÍADO

"ftecluslóniCOBCfGlAPICOfÁ'

AUTOS»TERLOCUTORIOSNos.2024-U8/22»

áD.C,íebrer©veintidósi;22)dedv»mtlv€»m.c*jaC'"0Í2Ú24)

Emiyrpronunctariitoft»tofi"CialasoMtiiuíidei'üertadchj'"cgrapiicavsuCP'̂gddí'de.WiiGenad
CpnAdortBlenF<ivnrdelMnc¿!KiadoMAAIOAÑORESSANCHEZSANCHE2I'

2.ANTECEDENTES,\

l.-B5dedici^mL^éde2016,eljuzgada36FenaJMtinicÍM^aw-PundqnesdpCcnocmjentolíeÜogoCi,
conden6aMARZOANQAESSANCHEZSANCHEZcon.lacéduiad«duás^níaNo.
1.031.127.679,lap€n»ppinci;»!d«71me&esvISdías-de^):«^ri/dlaacré'ioriainhabJl^sctón
filíyeracipúerterschosyíunciorf^spCbútia»perfiltntsmol«p^d«ísyeria^prinopal,auloj're&oonstfljJe
deldel^ad«hunocaliñrjidoyji^ravadoteneádo7>n8()3ndj:tieiíb^pri&iéirídomid!)arjd

El6demarzode2026.leSala^Bal^fi<rTNSMnei^upcnor'delDisfrico-JudíctatoeSofoti,adicionólo
decisióndeprimer?inst^Titíaenelienüdad«qu«eipenadopa^esafecfí^noteníaderechaala
suspeflsfóncondicionaldeejeojcjánd«tóp|efla,onsíórrdorntltiananilibertadcorrdicionai,confirmando
«nlodemáslasenPsrR:^.r.

3.*^'orcuftiUsde^$c£áx;tuai>dnhaesWoprivadodelalibertaddesdeei20denúv<un:brede20tdi;uando
'fuÉde^oadispoaí^n.f}^siaimp4>iimr>iodelap&na*iias^ael3Cd«abniije7022«cuando
aprelremlidoyjudlciajh:^^-pórptraaetusocndoranteelcumplintieñtiidfri?pn&ofdomiciliaria".
d$Mie,elídemeyode,202'3-cuen^^ienue^'^meiiUd^adoadtspo^cf&fide^^sdil'genoasporeicentro
defcíiüslcñ''^'

-*•,«i
Al'ser^^rJacose.léha'noonocidcr^defíc^depen&ds:

•v,n«e^^el'¿^de^-^>embrede
2^escs'y12«fiís,elledejun^ode2020.
4mesesV1.3cHas,ei27demayode2021.

Ip'dejiituode2ü^.sea^icóocrfevorabUtdadiaLey1826d€20l7,porIsque,seredo5>ñc6lapena
f^éndo*^en52mes«ad«iK^isíón.Noseconcadiéts-ht^rtadondickinat,iv(apfitidtidomK:il£ar^
'contempladaenelartíojh)38^deíCP-

4.-El27demayCide2021,seconcediólapnstóndomicli'añapr€^Aaenelarttcu^38GdelCP.,P9rscal
efecto,p«D9do$u»7i&iódiligenpadecompromisoenlostejTMnosdeldr?ku:t>383detCP.yconstruyo
cauciónmediantedepositoNo.4S6030€0019S15lporvalnrde$IOS.444^enlacuencadelJuzgadoX"
Hom«!&ga'deVliiavicenoo.

7.-B24deQeptiembfede?021.^reasun^lóelc^notim^PiTodelasdiligencias.

8.*El2ddmayode2023,ser&yocdiaprtslóndomícKlatiayse^terminóoue.poresteasofttottablae$tad«
pfivsdcdetai^ertadhasrae^30dea^nlde2022,debieidocumpiK-intramurose>restantedeI»pena;i2
mesesy6días.HadandoefectivalacauciónanteelCcnsecoSuperiorde¡a?udicaíui-a.

9.-B30deenerode«ngre^mfmorid!syscritoporaconctwftndnstíconcedalalibdftsd
f^jdtcSortal,ai'gume'ítandogoecunipU?coímIIjCí'atijUivopri-vistocrlenorrné

10.»ei220«*pbrcrctde22"'?,s«rficjoiótvremoiiajo&iieníéntíadcisolrciCanuoie:c«ntL-dai»libertadpor
penacumpUca,^v^rpendoqv«,nosel«^>anrccoruMüdo3meses-deledtAOóndepe^y,quela^pena
impuestaCdrreuoritfea12mesesy6días^porrociue,SHperaelquantumpgnitivo.

Kinrift
C«a«v<^>S(if^^N*ri^U*)^.jiTirn

CiHtirptbwi

•'̂jÉ^\SIGCMA

COKSIDERACIOHES

3.1.US^ftTADPOSPENACUMPUOA.

ComofrB.mocoen&facapotearrtc'ior,ycontrarioak>^rKtlcandoporeisentenciadaMAAtOAMORES
SANCHEZSANCHEZene'memorialqueantecede,poreslsactuaciór*^aestadoprtvñdadplalibeitad
desdeel20denoyiembrede2019-cusndc-fuedtj^uoapsráe'cun:flkme/r[odsi9pe/^í-
el30deabrilde2Q22-cuandofuiíapreb<í:icíi<SoyjíA¿'OS-''¿edQ¡^oroirjactwúi'6nJvr^fíinsiCvfr-ol-n'.l'^niQ
deÍ3pr;S'dn^o^niái/artaconcetífOsensec?etfeEJecuc/ónflc^apsoeistiquehad€-5ront<wín7.9frieses
yIC-dsas,más^meses/20üíasdesaeel2demayode2i¡2'5'Cuanjo^íj>ír-)i.<K-/am^^nrfirfc^>3dosai&¿><xiclon
deestdspisrelce<icrorsc'us^ón-ala^?rhí*,n^ásJOmeses^135diosderüdcnoóri
reconocidosiiSflaelrnnme"ilo,guírísniosquesutuatjosorrojanuntoCdlJe>^9rpcsesv«3.5días.

Porconfuiente,^^níendoencuerna^s>eMASCOANORI:$SANCHEZSANCHE^ncfip-ctnnpNdola
totalidaddeiapenade[>tmeses(leprts)^^.redo&'*icadaenestaactuaaóndeconforr^dadconfaU'v
IS26de7.017,fior3l^ra,nosecorccfl^rélalibertad(tcrpenacumplida.*•

9.2.ua^rADCONDICIONAL.

^3libertadcGndKüGf'dl,envidaporellegisladcircomosustjtatod?^3(^enat'pnvBtivsdélaMbenadyemridiúa
cornograciaestataiconcedidaalasqersonascondenadas,privadas'di^ItbiíitaddCravcsdeiosiueces^
tfenelugarunavtir&j^iC^hw'éGuisi^osKjarwamentesd^tóWosafflujlb64d^í'Código®enai
(moJiPeaaoporelarticufc30iSeisíevl?Q^de2014).Ové,indteíT

"Arcúnrfo$4.UbetUdeanátci^n^éf¡ues,Bie»iai<a6»rdc<(^r?¡feHrofidvOapvnfO'B,concgoefilolihet^
i9fíOieionsl9f9fí^'sor»vcn^enadtfa^én¿prr.iti'/ad&iacu^fíáoh»yéFé^tasfros:

'^

l.<¡9p^ráOAtf/tdfVl4sf'in'^unytii(3/Sfpé/tetistfra.
2_<^esuaáeindioi^iemesínydursAf«tiliral^miepiQpt!nHtfnt>»»9«srt4¿Oeree'i/Tfim
pa/mtf#iui'>6r^fafí<l6Simer<x*«ct»•«>o\ts(««cistíaifiJeco«tNW/a'^éjécuo&ntfele09^^
3.^íPiflwiuesíreX'T^kfO¿awA'»®''yr-ociei^

Corft'<>ooíV9Bi/-/orc-smíieiAfíl?p9''nrcjn<-p,%?rje'/f-.etJáeort<skh>paléS"ih<ectff,con{ofíotVt>ele^er>tosfíei/runbé
efiegae^s9mitcftaOi».AH*'vrs9*r>'̂<9o/rpxire^cijiftiarnilgp

£ntoú\3M*o#=éifsré'suceaH^tíaatarefi.maoWo'ivkhfmoél9S9gur^fT^"B>OeJpáQOdelaInaemolsetián
flietftófife9ar»»c<9pe^oné^.6e'ic«''<^pacuerdoóepe^c.iaVO'c?»««íñ$3fyvi^-táneena'J^

efL«lalig0^eicurvífimie^ti}íeidpenasereodraí^tto^i^ea4epruebeCuénáeesteseatríe/iarafréS
afier?-^ftieruvd^iífcwvíifawot^esueñfa<>B>tgoei.decoñ<«<ferer^paceien9'

Tienéntcsptjesqueíar^udvarcgijidciónprtfvéunrequi¿^Coli^orüeriobjetivoreíactcnadocanqueelpenado
hay?cumflbd©las3/5panesdelacondena,yene1aspectosubjetivo.\»vaínrsdénce'Snecesidadoe
cnr^nuar:c(^^laeJeoiDónoalapera^deacuerdotoheldesempeñoycomportamtantoddcondetwdo
durótetitn^tanTlentopenjunaanoygaostenciadeun«raigofamiliaryscCiai,previavaloracióndela

,d>nducia''puntt^le.Decorrfomvdadcon(oanterior,eldespachonrocírdeílacPectuarélanálisis.
:'cpíTe^ndiente

Delfac^r'objetivo.

ConalteQUiStt-;^objetivo,tenemos^t^uoolscn^cnaddcMARIOANME5SANCHEZSANCHEZ,htf
esfado|vtvddoaelatibí^rtedporesu»dctuaciónas?;deseeel20dencv-cnítirt:de20ID-cvscdofuefí<sjá:kt
9tf¿spi»tó'd<5parae/campOmie'^fo¿tr^íap^.n¿-nasW»?*30deafcrfide^Olt?-cu^í^dofucóJcrr/TondtOov
j\fiSCfaí»tiaoparQtT-iisctuóC'ór.",íapfoon0queb*dd^sconc.ido29m«'isv:Cdías.mdS9mese»y-Oi^ias
desdeel2demayode2023-cubico^jeriue'^dmeotefJejeüci<3i^!>o&cióndeestessiiigi^rios.'porfiicentro
dereciu^n-alafecti»,mislOmiísísy13Sdiasderedenciónrtrc^ocuicsKasfaelmomento,guarismos
quesu^nadQSarrojanun(oUíde49m«se«yÍ3.$dlaSrvl^s3/5partesdeI9p«nadftS2mcMSde
pnsi6n,e<luKr«lej)»31m«««sy^tarito,semPier-iqueenelsubexer^^inesosuplegIfactor
olde^vo.

tftlIsct'it5i:b]utiv0.

stiCRijeiiv.iJ->'at:iAn<í^'.5rifío-vutiiB:ivo,va.lur,siiíjn^nsíael:»spacnoquKn\¿^aesatjs^c«y
nun^«s''íIS''jelart'i:^utAyeCod^^ndi,e'>lamediv'aque.entcaseconcreto,no«aportanclenwnros
quesu^ierartcuenoexistedecnncimjarl<scjf^'.'uctónd(tlaoena,

CofirtHaCon9e^teaspectoconvl«?^e«nssarQuenoseaportaconlasolfcttud-ytampocoobraenel
s*pedieí>íc-resoluciónfavorablefixpedWeporeiEsteblEcimientoI^nltenciario,nflos.demarédocumenros
(jyeóeti«uentadelcomportamientodelsentenciadoduranteelcumplimientoticiapena;detalmanara
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CILJ6, el liesoacfic NO c.w-ra • •- •n.;, -coisa-w Cdrj uonduir q.>E HASlí; »MOReS SAMCHtZ
SANCHEZ, eS'ííKOBara retnJegrarst <.r\ li.-'rrrarl 5 Ig sociec^ct.

Asi lo ftd MSterudoef H. Corte CCínstrunonal, err pronunc^TUentoi

^,7. f-ipúüfiamLfTte. en¡pqM tww <jw /©r ccvi eííüOt6gff<io Oe /hSertírf co^aictonéi. w» oer^ un ifobic
&fl« mofSl t»m9sodéf: h yrimero, par^üx- &ui^uf0 a¿contfewflo jyue hi (Sedo matstra Je f^ao^taocn y ¡o
segundo, paray^m»rjv6 rtestfeméí somfClostse^otrU^md ejtmpta, co"rt> sí togra ¡aftíwSW/*eft«ü«wíSf3
de is pens. & BttncVfeí tí^vrnen» «« e$(a fígitra hays í/tfo inwqsorstSs üv nuw# es
¡$ .'ewcttteSrtMdW s3 un» tíeíw efe « « ««««rpersu redüaptadijy v yfíia
yaiSM toflríoto pofí9 conducta ar» «r csrrá/Mo. arahng^rie¡fyrad^i^ de
ta fjeojdófí de tfe ^ gneste >en£*cfií. áffrm,?fw quelaflBetatf ccw</fti^^ « ««t*
,«MS tfíT Qut bvsta eviitirtó cmt a.qiaefi ,é ha k'af9ih si^reftsafttecjo/» v figr to^cfia»oaeOú
íertvornwar».« ie saotO^d' / ' y

Í.J. ¿a «>ert9tf ccndíCTonaí >e /effí#iwA* fto GJ<W Pei?^;. inodifKado íw.ff«tfeutaW (?e »
ley Í7W tfe2>3}4. Dxha nofip» cpoM^e «Jü®. e/Jue^ wtor«ÁSfi a« « ccWyefe py/i/Wa, eotó¿Stó*fe¿*e^ííí
ío«<«eiea^ a quier iiay9 ev^tífo ios stguéentES reewsm.1)W»8 pené tmouest» Mípii\-at^i^^Um»hs4i'2J 9ue
tí andeMOo hafn cj'npa<3<f S/Spartes d» «í»;S)nussu í^ene«í/W«tía «ífélslmdt re-^fis^p^/taZiéoir al
nm^ancjud^ienfuifos 'nnecBsafiosegairefecvtniiíio ^ Fenay^laues«Se^uéor^ én-Sfso fam^ry só^'. fí&pf^to
de ta faHféO^ dé te ccnducf» «nftte', »« 49»¿>f«tón fim aeonredáW«üi¿íe bajo s' sniefidtde « Que «s
veh<9ch<m»«««pv toiJu«#s<» ótptna'iymstf/íto* tfe ^di^sobrelaiéenad c^fíO/ocMl
de tos coftdmados, te^n «? cueHB lescmwtst3'K«s. e*em»3UÍ y cOíís*fe#«i<Wí».ftírtaa porefiitéz ffwa/«« /ff
seotencs»rrtíénífof«, se»A estestavoraOlus odeeffvofsttíes atetar^/rhinis Oá, idAbehad eonakiopaJ.

3.4. Afiofa bien, en reiaoOn ton u neossaed O^ane^ la can<íi '̂e^^.,^.<f^ /eduiJóa, tfe wofemiítfatf lo
«rtdttde sn el arVaO) Cétftfio « ftíWMí«í«fa flp/w^ din ^ soHHüd 0$ hbensd so'idíOojtBl se ott>e
eélegar la raaoluoe/t d^Owsej® MPfpiVm.o w sudafeéto, déi d^éetiraaí matued^leflto te^^ano. 'en ei
W» e*atíS'tíc^port9et^t<f efí«sñíaxtf,^»:fy»tán. fomente »>««« a ÍÜ pett;óo»- lyueMí»» -fe conducto.
Se edytena epuf tík*i»acf^iñaiMo noessuf*ele'*te.fiare/•^aloair si seioMétfnc noel suoi'ogsfcto pst)^¡ ycífotaob oüws
rfe»» eo^jafU^elfofnpeftámfent&deJ n^dsia&o ^ef tugar deenyaíiin deiaIrberíaa sen leftesestdaif t» eenmaero
fhx scfi I9 e¡9ci/dOn efectiva de ¡s pena, y a pert/r^eflo sb sasfa/^taf toswoüvús psra aCK^éde^ <* «w 1*
demenffeda^f. .)'^

Cama puedetoteglTO^ IsuSIOfaaón aeíaseecipsubjetcvo nopuedeabordarse an ligereza, sues-nehieen
vanoaut ei li^l^Bt56p..cotiMgró liis exiipíncMs seílalaftas en ei artkylo 4n Je! código de Procsrtltnienro
Señal, »sqiielljs'soiosifsüolen con laprueba erib acreoile todos y radauno d«írios. a fin de vertficar cpje
fe"penaha cumplido'sui'objetlvo^ en ti ámbito resoci^uzaoor.

Pof_íon5i9uiente;,8tendi6n<íQ al oríncipio ne ríssrva judicial, sne oesossl» no concederá la libertad
pftdt^nBl deprBcadBf>er-MARIO ANCHES SANCHEZ SANCHEZ.

•Rnalméiire. 'Err,<t)r ccBin -Je «steoroveiUo alCsinpíejc Pínltenclano an Alta Media y Mínima íieguiiiiS de
Bogotá La Picola, dnnde se encuentra elcondenada perafines deconsulta y paraqui? ooreen su -especUva
lTO¡á,<te vida
/ •)
PoflQexSUesfo. eiJUZGADO DIEClNUÍWf OE illCUClÓM M PSNAS VMEDIDAS DESEaUftlDAD 0.=

,,eo8ptó 5-C.,
RESUELVE:

PSIMERO: NO CONCEDER la libe-iao £k-jr pena iiun^pjda d'.'o-etotí; íkc t.i ^^nte-ciaUo MARIOANDRES
SABCHEZ SANCHEZ UleUiFreBdo con !a cédula de dudadania No. 1.031.iíj,rj79 por laü rajones
sefíatadas en la parte mi?üve dft esla providencia.

SEGUNDO: NO CONCEDES el sulirooado da la libertad condMena< a MAUO AKOftfS SANCHEZ
SANCHEZ identíficído con la crédula da ciudadanía No. 1.011.127,«7», tic- las rajones art«
atetadas

TERCERO; REHITTR copia de esta decisión alCompiejn fenitendario conAfra MéOiñ y Segurtctijd
dt Bogotá la Piccta.para oue otre en la hojade vida del inCeftio y demás fln^ pcrlinentei.

Contra e»td providencia proceden las recursos de ley.

NOTirtQUESE r CÚMPLASE,

RUTH STELLA MOt-INÁ
3\tez

' CíttP ' crf;i-i_Ciií?dL S&ftlnndJ T ¡3»9o® ífl f'

•ntro de Servioios Acfmmistraiivos Juzqados de
Ejecución de Penas yMedida, de SeSd
:n la fecha NoTmniié norEstado No.

? 3 MAY ?0?4
a anierior pr&í»



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la fudicatura

República d? Colombia
SIG( [VLV

JUZGADO Ji DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L J¿_ OFI. OTRO_

FECHA DE AUTO: ZL- i-i-lñ'-i'

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

• fe.



16/5/24, 19:11 Correo; Rdel Angel Pena Quintero- Qutlopk

niJa Gorzon Rodriguez<cfgaríon@procu^uria.i
Para: FidelAngel PenaQuintero

• O •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio PuWico En Asuntos PenalesBogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP;14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra, 5^#15-80. Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

e • •
M!.r!4A>5/202'W4:53

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 10:47 a. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez<cfgarzon@procuraduria.gov,co>
Asunto; NI 124484- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 228-229- CONDENADO; MARIO
ANDRES SANCHEZ SANCHE2

NI 124484- JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2024- 228-229-
CONDENADO: MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, ton el fin de NOTIFICAR la
providencia en arcliivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

https:/toutlooicoffice.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: ] 1100160QOÜ152016Q00630Q
Interno: 124484
Condenado: MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ

Delito: IHURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
Reclusión: COBOG LA PICOTA

SiGCMA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 255 / 256 / 257 S,

Bogotá D. O-, febt^ro veintinueve £29) de dos mi! veinticuatro (2024) /|
1. ASUNTO I': ; I

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención'de pena, libertad^por- pepa
cumplida y liberación definitiva en favor de! sentenciado MARIO ANDRES'SANCHEZ S^ANCH^/

2. ANTECEDENTES , V,

1.-EI 5de diciembre de 2016, el juzgado 36 Penal Municipal,con funciones*tíé Conocimiento de Bogotá,
condenó a MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ identifi.cado cpn'la cédula de ciudadanía No.
I.031.127.679, a la pena principal de 71 meses y 15 días de prisión, a lá accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públleas por el mismb lapso d^.la'pena principa!, como autor
responsable del delito de hurto calificado.Yagravádo tentado,'negáfidole la prisión domiciliaria.

2.- El 6de marzo de 2018, la Sala Penal d^Tribupél Superior de! Distrito Judicial de Bogotá, adicionó
la decisión de primera instancia en el sentido'dejndicar que el penado para esa fecha no tenía derecho
a la suspensión condicional de la ejecución ^d'é la pena, prisión domiciliaria ni libertad condicional,
confirmando en lo demasía sentencia.

\ • \
3.- Por cuenta de-ésta,'a¿tuación ha estadq,privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019
-cuando fue dejado a disposición para el cumplimiento de ¡a pena- hasta el 30 de abril de 2022 -
cuando fue aprehenclido,.y'judicializado por otra actuación durante ei cumplimiento de la prisión
domiciliaria-. Luego, desdeñe! 2 he mayo de 2023 -cuando lije nuevamente dejado a disposición de
e^aSi, diligencias por el Wntro,^é reclusión-,
4^- Ai Sentenciado sé le-ha reconocido redención de pena asi:
4 meseS> el 26 de septiembre de 2019.
2 rh^ses y 12 días, el 10 de junio de 2020,
4 meses 1.5 días, el 27 de mayo de 2021.

< 5.- El iO de junio de 2020, se aplicó por favorabiitdad la Ley 1826 de 2017, por ¡o que, se redosifico
Na-péna fijándola en 52 meses de prisión. No se concedió la libertad condicional, ni ia prisión

domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP.

6.- El 27 de mayo de 2021, se concedió la prisión domiciliaria prevista en eí artículo 38G del CP., Para
tal efecto, el penado suscribió diligencia de compromiso en ios términos del articulo 38B del CP, y
constituyo caución mediante deposito No. 486030000198151 por valor de $ 105.444, en !a cuenta
del Juzgado 1° Homologo de Villavicendo.

7.- El 21 de septiembre de 2021, se reasumió el conocimiento de las diligencias.

8.- El 2 de mayo de 2023, se revocó la prisión domiciliaria y se determinó que, por este asunto había
estado privado de la libertad hasta el 30 de abril de 2022, debiendo cumplir intramuros el restante
de la pena; 12 meses y 6 días. Haciendo efectiva la caución ante el Consejo Superior de la Judicatura.

9." El 30 de enero de 2024, ingresó memoria! suscrito por el condenado solicitando se conceda la
libertad condicional, argumentando que cumple con el factor objetivo previsto en ia noftna.

10." El 22 de febrero de 2024, no se concedió la libertad por pena cumplida.

II.- E( 29 de febrero de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-3306 de! 28 de febrero de 2024,
con el que se adjuntaron documentos para estudio de redención de pena, con advertencia de posiffle
pena cumplida.
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3. CONSIDERACIONES

REDKMCION DE PENA.

El Complejo Penitenciario conAlta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allegó con el ofíclo
No, 113-COBOG-AJUR-3306 del 28 de febrero de 2024, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por el sentenciado MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ, además de otros
documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley55 de 1993, en concordancia
con el artículo 5 de la Resolución 2376 de! 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a
lo registrado en ios aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió un total de 1998
horas así;

Certificado No.
Certificado No.

horas).
Certificado No.
Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.
horas).
Certificado No.

18675165, en 2022, en septiembre (132 horas).
18759128, en 2022, en octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciemb^9-(j_26

18835237, en 2023, en enero (126 horas), febrero (96 horas), manó (132 horas).
18928246, en 2023, enabril (108 horas), mayo (126 horas), junio (120 hoi^s):-.. y
19001669, en 2023, enjulio (114 horas), agosto (126 horas), septiembré"(Í25 horas).
19116562, en 2023, en octubre (126 horas), noviembre (Í20 horas), diciembre (J:'Í4

19135446,en 2024, en enero (66 horas). \

De la revisión de las diligencias, se encuentra que, el ísente^ndado MÁRIO'ANDRES SANCHEZ
SANCHEZ se encuentra privado de la libertad por estaactuadón^l 2^ maVo de-2023, e inicialmente
estuvo detenido por esta actuación del 20 de noviembre dé 2019''al 30 de abril de 2022, luego, las
actividades realizadas en los meses de septiennbre de 2022 á,abnl\dév2023, no fueron realizadas por
el condenado durante la ejecución de la .péna qu^e aquí se vigilaXpor lo que, NO se reconocerá
redención alguna por las 960 horas de estudio registradas para esos meses.

De otra parte, comoquiera que, respecto dé-lás demás horas certificadas, si fueron adelantadas en la
ejecución de la pena impuesta en este radicado y, que, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993,
condiciona la redención de-pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza
y la conducta del interno, .~at punto qué. si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de coneéderdícha redención; tenerriosque, durante ios meses en que el penado desarrolló
actividades de éducatfvas'certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR,
asimismo, dur'ante W periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento Carcelario, el
desempeño en las actividades'educativas que desarrolló fue sobresaliente, tenemos entonces que se
reúp^n los requisitos del artíciilo^lOl de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Ála pá[, de conformidad-con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudíese abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de actividades educativas, se redimirán ochenta y seis punto cinco (86.5) días de la pena
quecum'pje i^lARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ por ¡as 1038 horas de estudio cursadas.

^3.2. /LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Revisadas las diligencias se advierte que, el sentenciado MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ por
esta actuación ha estado privado de la libertad así: Iniciaimente, desde el 20 de noviembre de 2019
-cuando fue dejado a disposición para el cumplimiento de ia pena- hasta el 30 de abril de 2022 -
cuando fue aprehendido y judia'alizado por otra actuación durante el cumplimiento de la prisión
domiciliaria concedida en sede de Ejecución de Penas-, lapso en el que descontó 29 meses y 10 días,
más 9 meses y 27 días desde el 2 de mayo de 2023 -cuando fue nuevamente dejado a disposición
de estas diligencias por ei centro de reclusión para el cumplimiento de la pena intramuros- a la fecha,
más 13 meses y 10 días de redención reconocidos hasta el momento.

Entonces, tenemos que, el sentenciado MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ ha cumplido la total
de ta pena impuesta redosificada de 52 meses de prisión, en consecuencia, se ordenará su liberación
inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, para cuyo efecto se librará la
correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Penitenciario con Alta Media y Mínima
Segundad de Bogotá La Picota, porser el establecimiento encargado de la vigilancia de ia pena que
viene cumpliendo el condenado, con la advertencia que se materializara de no ser requerido por otra
autoridad.

3.3. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Se tendrá por cumplida !a pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ, teniendo en cuenta
lo dispuesto en al artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de lá
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libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del articulo 92 det Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir de la fecha, y se ordenará que una ve? adquiera ejecutoria esta providencia,
se comunique a las mismas autoridades que conocieron de ia sentencia condenatoria correspondiente,
se realice el ocultamlento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de
lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, remitir copia de este proveído al Compiejo Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

••r"! y
Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y ,áEbÍ£>ÁS-DE
SEGURIDAD de Bogotá D.C., ' ^ \

RESUELVE: V ?

PRIMERO: REDIMIR OCHENTA YSEIS PUNTO CINCO (86.5) drás,\a la pena que^u'm'plé'el
sentenciado MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ identificadoicon !a\cédula de ciijciadáma
No. 1.031.127.679, por las razones señaladas en la parte motiva de esta Drovidencia.

\ ^ \SEGUNDO: NO RECONOCER REDENCION DE PENA por iás actividades realizadas por el
sentenciado MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ Identificado ¿ón i|a\cédul3 de ciudadanía
No. 1.031.127.679, en los meses de septiembre de 2022 a ábhi-de 2023',"'por las razones antes
anotadas. \ , ^

TERCERO: CONCEDER LA LIBERTAD>0R PENA CUMPLIDA al sentenciado MARIO ANDRES
SANCHEZ SANCHEZ identificadoréon ta cédula de ciudadanía No. 1.031.127.679, y demás
generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir da !a fecha.

CUARTO; LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario con Alta
Media y Mínima Segundadle Bogotá La-.Picotá, en favor de MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ
identificado con ia cédul^ de ciudadanía No. 1.031.127.679, con la advertencia de que se
materializara de no ser reCiuerldo por otra autoridad,

• / -V
QUINTO: DECLARAR.ei<tinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria de inhabilitación
para, el ejercicio de derechos .y^'hjnciones públicas, proferida contra MARIO ANDRES SANCHEZ
SANCHEZ identifl;csdo con la cédula de ciudadanía No. 1.031.127.679, a partir de la fecha.

SEXTO:, REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida
del interno y demás fines pertinentes.

^^SEPTIWO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
Vajitorldades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de MARIO ANDRES SANCHEZ

SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.031.127.679, efectúese,, el
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI,^ y
devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELt MELGARE
JUEZ

WLieWa fecha ' Seg.ncac '
I "^í-EsfadoNo.

^ 3
La anierior pfo

LSecretarir



Rama Judidal
Cotwejo Superior de !a Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

JUZGADO _\^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN J-t)

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L 1/ OFI. OTRO Nro

FECHA AUTO:

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Hf^Wo <c/rt<;

FIRMA PPL:

CC: V

5 •

tUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



16/5/24, 18:44 Correo; Fidel Angel Pena Quintero- Outiook

nda Garzón Rodriaucz<ct'g3n!on^ procuraduria-|
Para: FidelAngelPenaQuintero

ü O 3

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial IPara El Miríisterio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

^ n u
Mí<T 14/05/2624 15:00

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(Sicendoj.rarnajudicial.gov.co>
Enviado: jueves,29 de febrero de 2024 5:01 p, m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.coí'
Asunto; NI 124484 -JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA - -Al NO. 2024-255-256-257 -CONDENADO-
MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ

NI 124484-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • -Al NO 2024-
255-256-257 -CONDENADO: MARIO ANDRES SANCHEZ SANCHEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto iiiterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el jugado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amablecolaboración, en el sentido de remitir oportunamente ¡aconfirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar.
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